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La presente publicación aborda el tema de los bienes y servicios ambientales (BSA) desde la perspectiva de
la comunidad comercial. Los BSA forman parte de los temas de negociaciones en la OMC como resultado
del mandato emanado de la Declaración Ministerial de Doha (DMD). Los países en desarrollo carecían
entonces del conocimiento necesario para anticipar plenamente las implicaciones de la liberalización 
comercial de los BSA, en particular en lo relativo a los intereses económicos y los conceptos comerciales
usados en las negociaciones.

Los BSA son importantes para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
La demanda del mercado se expande en los países en desarrollo, mientras que ha llegado a una cierta 
saturación en los países desarrollados. Las negociaciones comerciales multilaterales buscan reducir barreras
arancelarias y no arancelarias promoviendo el desarrollo sostenible, a la par de considerar el Trato Especial
y Diferenciado como premisa inherente del Programa de Doha para el Desarrollo. Las negociaciones sobre
los BSA tienen que ir más allá de una visión mercantilista basada en motivaciones de oferta y auspiciar una
relación mutuamente enriquecedora entre comercio y medio ambiente, cumpliendo así la parte introductoria
del párrafo 31 de la DMD.

Así, la secretaría de la UNCTAD, gracias al patrocinio del Gobierno del Reino Unido, desarrolló el
proyecto Fortalecimiento de Capacidades para los Procesos de Negociación y de Formulación de Políticas
en Temas Clave de Comercio y Medio Ambiente para la región de Centro América y el Caribe. Su objetivo
era la capacitación en temas clave de las negociaciones post-Doha sobre comercio y medio ambiente. 
Las actividades regionales y nacionales confirmaron la importancia de los BSA para la región así como la
necesidad de una evaluación ex ante de los escenarios y modalidades de negociación debatidos en la OMC.
El proceso paralelo de negociación del tratado de libre comercio DR-CAFTA generó sinergias entre los 
procesos de acuerdos comerciales regionales y el sistema comercial multilateral.

Esta monografía presenta los elementos principales derivados de los estudios nacionales, a saber: 
los retos y las oportunidades de opciones de liberalización comercial; la relación entre acuerdos regionales
y multilaterales en BSA; implicaciones comerciales, ambientales y de desarrollo de las negociaciones 
sobre BSA; análisis de las propuestas de listas presentadas por Miembros de la OMC (aranceles y flujos
comerciales en la región); barreras no arancelarias; oportunidad de incluir los Productos Ambientalmente
Preferibles (PAP) en las negociaciones; e identificación de prioridades en capacitación para la región.

No se espera aportar respuestas unívocas a las preguntas planteadas sino más bien contribuir al 
debate en curso sobre la liberalización comercial en BSA. Esperamos que la presente publicación ayude a
comprender mejor los intereses y los objetivos inherentes a las negociaciones en curso e inspire a los países
en desarrollo en la identificación de las estrategias que mejor reflejen sus propios intereses.

Supachai Panitchpakdi

Secretario General de la UNCTAD
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• Toda mención al "Proyecto" se refiere, salvo indicación en contrario, al proyecto para
el Fortalecimiento de Capacidades para los Procesos de Negociación y de
Formulación de Políticas en Temas Clave de Comercio y Medio Ambiente de la
UNCTAD.

• Toda mención a la "región" se refiere, salvo indicación en contrario, a los seis países
de América Central y el Caribe participantes en el Proyecto: Cuba, la República
Dominicana, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.

• Toda mención a los "Estados Unidos" se refiere, salvo indicación en contrario, a los
"Estados Unidos de América".

• Toda mención a "dólar" se refiere, salvo indicación en contrario, a "dólar de los Estados
Unidos" (USD).

• Todo el material relativo a los talleres realizados en el marco del Proyecto, incluyendo
los estudios nacionales y regionales que forman parte de la presente publicación, están
disponibles en:
www.unctad.org/trade_env/projectDFIDII.asp.

• En particular, los estudios presentados en el Taller Regional del Proyecto celebrado en
La Habana (Cuba) del 24 al 25 de marzo de 2003 están disponibles en:
www.unctad.org/trade_env/test1/spopenF1Cuba.htm.

Las opiniones expresadas en los capítulos son de sus autores y no representan en
modo alguno una posición particular por parte de la secretaría de la UNCTAD ni de
las instituciones a que pertenecen los autores.
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PANORAMA GENERAL

Antecedentes

La secretaría de la UNCTAD ha desarrollado una labor pionera sobre bienes y servicios ambienta-
les desde la década de 1990 con el análisis del tema desde la perspectiva de los países en desarrollo.1

De manera paralela al proceso de negociaciones iniciado con el programa de trabajo de Doha, ha pro-
fundizado la investigación y la cooperación técnica en ese área a fin de contribuir a una mejor compren-
sión de la problemática desde la perspectiva de los países en desarrollo.  Algunos resultados se recogie-
ron en la Revista de Comercio y Medio Ambiente (Trade and Environment Review) publicada en 2004.2

La presente monografía sobre Bienes y Servicios Ambientales (BSA) en seis países de América
Central y el Caribe (Cuba, la República Dominicana, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá)
surge como resultado del proyecto para el Fortalecimiento de Capacidades para los Procesos de
Negociación y de Formulación de Políticas en Temas Clave de Comercio y Medio Ambiente de la
UNCTAD, financiado por el Departamento para el Desarrollo Internacional (DFID) del Gobierno del
Reino Unido.

El Proyecto ha tenido como objetivo asistir a los países beneficiarios en mejorar sus conocimientos
y capacidades de negociación en temas clave de comercio y medio ambiente, en particular los BSA, y
en identificar sus intereses estratégicos relativos a las negociaciones en el contexto multilateral y regio-
nal.  Esta publicación presenta los estudios nacionales y regionales realizados con ese fin.

El material así recopilado constituye una fuente de información y facilita elementos para la identi-
ficación de estrategias basadas en el análisis de las situaciones existentes en un grupo de países carac-
terizados por ser pequeñas economías en desarrollo.  El posible impacto de la liberalización comercial
en BSA ha sido objeto de controversias y el material aquí reunido puede enriquecer la argumentación
objetiva basada en información relativamente desconocida.

En cuanto al contexto multilateral, en la Declaración Ministerial de Doha (DMD) se estableció lo
siguiente:

"Con miras a potenciar el apoyo mutuo del comercio y el medio ambiente, convenimos
en celebrar negociaciones, sin prejuzgar su resultado, sobre:
[…]
iii) la reducción o, según proceda, la eliminación de los obstáculos arancelarios y no

arancelarios a los bienes y servicios ecológicos."  (Párrafo 31)
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La inclusión de los bienes y los servicios ambientales en el mismo párrafo del mandato de nego-
ciaciones fue un elemento inesperado para los países en desarrollo, que estaban poco preparados para
abordar el tema.  Los servicios ambientales ya formaban parte del proceso de negociaciones de servi-
cios en relación con el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) y, en la práctica, así
ha seguido siendo a pesar de estar incluidos como parte del párrafo 31 iii), cuyo contenido se trata
principalmente en el Comité de Comercio y Medio Ambiente en Sesión Extraordinaria (CCMA SE).
Los bienes ambientales3, en su acepción tecnológica, son aquéllos que forman parte de los medios
necesarios para la provisión de servicios ambientales realizados por los seres humanos con fines
ambientales, que son aquéllos considerados en el marco de la Organización Mundial de Comercio
(OMC).  Sin embargo, la comercialización de los bienes ambientales y la de los servicios ambientales
se efectúa mediante procesos distintos y se ven sometidas, generalmente, a reglas y mecanismos de
distinta naturaleza técnica y legal.4

Lo anteriormente expuesto determinó que se estudiaran separadamente estas dos categorías.  La
Parte I de este volumen analiza los servicios ambientales, mientras que la Parte II analiza los bienes
ambientales.  Las opiniones reflejadas en los distintos capítulos son de sus autores y no representan una
posición particular por parte de la secretaría de la UNCTAD ni de las instituciones a que pertenecen los
autores.

Parte I: Servicios ambientales

Los estudios nacionales sobre servicios ambientales se realizaron principalmente entre 2003 y
2004.5 Sin embargo, la información recogida en los estudios nacionales sigue siendo pertinente en
cuanto que provee una descripción del estado de la cuestión y de la dificultad en el levantamiento de
datos al respecto, que es una realidad común en la región.

Los estudios adoptaron un análisis basado en lo que se entiende como servicio ambiental dentro
del marco del sistema comercial multilateral (SCM).  Por ello, el enfoque adoptado es aquél coinci-
dente con el enfoque comercial de los mismos.  Sin embargo, el lector encontrará en algunos de los
estudios referencias a la función de los servicios de ecosistemas.  Dado que América Latina es una
zona del mundo eminentemente proveedora de servicios ambientales en el sentido ecosistémico, al
empezar la labor de investigación empírica hubo que clarificar la distinción entre lo que se entendía
como servicios ambientales en procesos de intercambio comercial – es decir, servicios eminentemen-
te proporcionados por el ser humano mediante tecnologías y conocimientos antropocéntricos – y lo
que en la región se entendía como servicios ambientales, es decir aquellos servicios y beneficios que
la naturaleza provee a la humanidad.  Si bien esta última categoría de servicios es muy relevante, no
se presta por ahora a intercambios comerciales tales como los que son objeto de negociaciones en el
SCM o incluso en acuerdos comerciales regionales.  Por lo tanto, si bien se abordan en algún momen-
to a efectos de clarificación de conceptos, los servicios de los ecosistemas no son per se objeto de aná-
lisis en esta monografía.

En el Capítulo 1, Luís Abugattas analiza la relación entre los procesos de negociaciones sobre
servicios ambientales en foros distintos con modalidades diferentes.  Por un lado, la OMC ha estado
llevando negociaciones multilaterales en el marco del AGCS.  Por otro lado, los Estados Unidos han
llevado negociaciones en la región con cinco países centroamericanos y la República Dominicana en
el marco del acuerdo de liberalización comercial conocido como DR-CAFTA. En este capítulo se
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introducen los conceptos esenciales de las negociaciones sobre servicios, modalidades y disciplinas, y
se analiza en particular la industria ambiental, en la cual se insertan los servicios ambientales en su
acepción comúnmente aceptada por la comunidad comercial en el ámbito de las negociaciones.6

En el Capítulo 2, Raúl J. Garrido Vázquez realiza una síntesis regional de los principales resulta-
dos y puntos comunes de los estudios nacionales.  Analiza temas de clasificación de servicios ambien-
tales en el marco de las negociaciones en la OMC.  También ofrece, sobre la base de los estudios nacio-
nales, una caracterización de la oferta y la demanda de servicios de agua potable, saneamiento, residuos
sólidos, reciclaje y atmósfera.  Asimismo, destaca la capacidad de muchos países de la región de expor-
tar servicios de consultoría profesional sobre medio ambiente en el llamado Modo 4 de suministro
(movimiento temporal de personas naturales prestadoras de servicios) y la posibilidad de reducir los
costos de servicios de los consultores a través de la cooperación regional.  Finalmente, se cierra con un
breve análisis de la relación entre los servicios y los bienes ambientales.

En el Capítulo 3, Cristóbal F. Díaz Morejón hace un levantamiento de los servicios ambientales en
Cuba.  Presenta la situación del país en los sectores de agua y saneamiento y destaca la crítica situación
nacional en cuanto al tratamiento de los residuos sólidos, donde se detiene a analizar las peculiaridades
de la industria del reciclaje.  Concluye analizando las potencialidades del Modo 4 de suministro en las
condiciones nacionales.  Para cada uno de los sectores analizados se evalúa el estado de desarrollo, el
nivel de satisfacción de las necesidades, la situación de la base legal e informativa, y se identifica las
potenciales vías de acción, así como las necesidades de perfeccionamiento para llevarlas a cabo.

En el Capítulo 4, Catherin Cattafesta analiza el impacto de la Ley General sobre Medio Ambiente
y Recursos Naturales sobre la demanda de servicios ambientales en la República Dominicana.  Presenta
la definición de servicios ambientales para el país, que es más cercana a la visión ecosistémica de los
mismos, aunque luego pasa a analizar los servicios de gestión ambiental en coincidencia con el trata-
miento del tema en la OMC.  También presenta datos sobre la oferta de agua potable y saneamiento
(APS), y de recogida y manejo de desechos sólidos en la isla caribeña.  Concluye con un análisis de los
servicios profesionales en medio ambiente.

En el Capítulo 5, Arístides Hernández analiza el caso de los servicios ambientales y su apertura
sectorial, a la par que los restantes sectores económicos de un país como Panamá, que ha abierto total-
mente su economía.  Presenta el proceso de negociaciones mediante el cual fueron ampliamente conso-
lidados los siguientes servicios:  limpieza de gases de combustión;  amortiguamiento de ruido;  instala-
ción de nuevos sistemas de limpieza o gestión de los ya existentes;  remedio, prevención y monitoreo,
así como la consultoría en esas áreas;  protección del paisaje y la naturaleza;  y estudios sobre el medio
ambiente y el clima, como las evaluaciones de desastres naturales y reducción de sus consecuencias.
En el marco de un contexto general de amplia apertura, se detiene en el análisis del sector de agua pota-
ble y de recogida de residuos sólidos urbanos, donde el proceso de privatización tuvo marcadas dife-
rencias y peculiaridades según se diera en la capital o en los municipios rurales.

En el Capítulo 6, Margarita Núñez-Ferrera enfoca la situación de los servicios ambientales en
Nicaragua a partir de un minucioso análisis de la base legal de los mismos en su país.  Se detiene en
el análisis del agua y el saneamiento manejando información extensa sobre el sistema de alcantarilla-
do de su país y las dificultades existentes.  Asimismo estudia el manejo de los residuos sólidos y los
peligrosos, y la forma en que se prestan los servicios de protección para la contaminación atmosférica,
entre otros.  Dedica una parte del trabajo a una valoración sobre el proceso de negociación en el con-
texto nacional.
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En el Capítulo 7, Jenny E. Suazo analiza los servicios relacionados con la gestión de problemas
atmosféricos;  los servicios de recolección y manejo de residuos sólidos;  los servicios profesionales
relacionados con el ambiente;  y otros servicios relacionados con el ambiente.  Analiza con especial
énfasis los servicios de agua y saneamiento.  En todos los casos se discute sobre el contexto legal que
incide en la administración de tales servicios, de igual forma aborda el estado actual y las tendencias de
las actividades de planificación, financiación e inversión, regulación y control, asistencia técnica y
administración o prestación de los servicios, entre otros.  A través de la revisión del estado actual de
esos servicios, el estudio muestra las tendencias hacia la liberalización o no de los mismos, cualifican-
do las oportunidades del mercado internacional (oferta y demanda) que representan y orientando a su
vez la identificación de las ventajas o desventajas que para Honduras podría tener la liberalización de
los servicios ambientales en el contexto de las diferentes propuestas que se debaten en la OMC.  
Este estudio ha sido objeto de una revisión en el año 2006.

En el Capítulo 8, Rubén Morales presenta el contexto general de Guatemala, un país de gran rique-
za forestal.  Se repasan los distintos sectores de servicios ambientales de agua, alcantarillado, reciclaje,
atmósfera y también los servicios profesionales en el Modo 4.  Se analizan asimismo los procesos de
negociación en el contexto regional y multilateral, y se apuntan algunas recomendaciones, relacionan-
do las implicaciones de las modalidades de apertura, los procesos de inversiones que de la misma pue-
dan derivarse y el marco legal de acompañamiento necesario para el proceso.

La lectura de los distintos capítulos permite apreciar que los niveles de liberalización ya comprome-
tidos por estos países difieren según los casos, siendo el caso extremo el de Panamá.  Los estudios abor-
daron el análisis con un esquema común de análisis sectorial y posterior evaluación de los principales
elementos a tener en cuenta en sus estrategias negociadoras al respecto.

Una dificultad común fue obtener datos significativos y homogéneos para poder comparar los resul-
tados e inferir tendencias y posiciones tanto nacionales como regionales respecto de la cuestión.  Un
rasgo común a todos los países analizados es el hecho de que su situación comercial en el área de servi-
cios ambientales es mayormente una posición de importación.  En general, no son productores de las tec-
nologías más avanzadas que caracterizan la provisión de servicios ambientales, entendidos como servi-
cios de gestión de problemas ambientales (sea para prevención ex ante o para solución ex post de pro-
blemas de degradación ambiental).

El área con mayor potencial exportador se identificó como la de servicios profesionales de consul-
toría medioambiental, con problemáticas comunes en cuanto a reconocimiento, homologación y acce-
so a los mercados exteriores para las consultorías de los profesionales nacionales.  También se reveló
la falta de conocimiento de los intereses en juego en las negociaciones comerciales al respecto por
parte de los sectores potencialmente afectados por los resultados de tales negociaciones.  Se identifi-
có la necesidad de una mayor coordinación interinstitucional dentro de cada país y una mayor partici-
pación en diálogos nacionales y en estructuras multiactores de los representantes de los sectores de
actividad ligados a los servicios ambientales.  Ello permitiría a cada país identificar sus intereses estra-
tégicos y definir con conocimiento de causa sus posiciones negociadoras al respecto.  Se destacó el
hecho de que ciertos compromisos negociadores se llegan a tomar con desconocimiento de las incom-
patibilidades de los compromisos que se están adquiriendo respecto del cumplimiento de la propia
legislación nacional.  En otros casos, también se recalcó el hecho de que la ausencia de legislaciones
nacionales previas a los compromisos adquiridos en acuerdos comerciales internacionales puede dejar
a los países relativamente indefensos en esos sectores respecto de su potencial desarrollo al liberalizar-
los sin haber podido desarrollar y consolidar previamente sus niveles de competitividad.
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Parte II: Bienes ambientales y
bienes preferibles para el medio ambiente

La segunda parte de esta monografía presenta la problemática de las negociaciones en bienes
ambientales en el contexto del SCM.  La mayor parte del análisis se concentra en el estudio de las
propuestas negociadoras que se dieron en forma de "listas" de bienes ambientales en el seno del
CCMA SE en la OMC, coincidiendo con el período de implementación del Proyecto en el marco del
cual se realizaron los estudios aquí presentados.

A partir de julio de 2005, algunos países en desarrollo presentaron enfoques negociadores alter-
nativos respecto de las listas, en particular el llamado enfoque de proyecto ambiental propuesto por
la India.  Más allá de la propuesta particular, la posible variación de enfoque en las negociaciones
marcó un punto de inflexión en el debate sobre bienes ambientales del CCMA SE hasta la suspensión
sine die de las negociaciones en julio de 2006.

Al iniciarse el programa de trabajo de Doha, los conocimientos de los países en desarrollo relati-
vos a sus posibles intereses en liberalizar el comercio de bienes ambientales eran relativamente esca-
sos.  Existían dos antecedentes en el contexto internacional que habían dado lugar a la identificación
de dos listas de bienes ambientales: la lista propuesta en el foro de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) como un ejercicio de identificación de bienes de
interés ambiental y la lista que surgió con miras a procesos de negociación en el ámbito del Foro de
Cooperación Económica de Asia y el Pacífico (APEC), referida comúnmente como lista APEC.7

Desde el inicio de la Ronda de Doha hasta la Conferencia Ministerial de Hong Kong (diciembre
de 2005), distintos miembros de la OMC presentaron nueve listas de bienes ambientales en el seno del
CCMA SE.8 En el segundo semestre de 2005 surgieron propuestas alternativas por parte de países en
desarrollo que marcaron un punto de inflexión y una intensificación del debate sobre cómo plantear
las negociaciones sobre bienes ambientales, en cuanto que esas propuestas introdujeron nuevas apro-
ximaciones al proceso de definición relativo a los bienes ambientales.  Hasta entonces los debates
habían abordado las opciones de clasificación según criterios y finalidades, y el uso de distintos pará-
metros se aplicaba ítem por ítem en todos los casos para proponer determinados bienes en forma de
listas de bienes ambientales.

También durante ese período, algunos países como el Brasil aludieron a la necesidad de incluir los
Productos Ambientalmente Preferibles (PAP)9, productos para los cuales ciertos países en desarrollo
tenían mayores ventajas comparativas que en los tipos de bienes considerados hasta ese momento por
las otras listas.  El concepto de PAP fue considerado por distintos países en desarrollo y debatido en sus
propuestas al CCMA SE, aunque no se ha llegado a una definición precisa de cómo deberían de incluir-
se y tratarse en el proceso de negociaciones, principalmente debido a la cuestión de los Procesos y
Métodos de Producción (PMP).  Algunos países desarrollados, como Suiza, Nueva Zelandia y las
Comunidades Europeas, también han incluido los PAP en sus propuestas (véase el Capítulo 9).

El debate sobre bienes ambientales ha planteado cuestiones que siguen sin resolverse a la hora de
cerrar esta publicación, como cuáles deben de ser los foros competentes de negociación en la OMC para
bienes ambientales de origen agrícola, visto que el Grupo de Negociación sobre Acceso a los Mercados
para los productos No Agrícolas (Grupo NAMA, por sus siglas en inglés) no es el foro competente para
ello y, sin embargo, ése es el foro que fue designado en 2002 como aquél en que se negociarían las
modalidades para los bienes ambientales identificados en el CCMA SE.
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Esta segunda parte se abre con el Capítulo 9, introductorio sobre Bienes Ambientales, cuyos auto-
res, Nuria Castells y René Vossenaar, presentan datos estadísticos elaborados por la UNCTAD sobre los
flujos comerciales de la región, usando las bases de datos COMTRADE y WITS.  Se presenta asimis-
mo el trabajo propio de la secretaría de la UNCTAD considerando otros bienes ambientales de interés
exportador para los países en desarrollo, no incluidos en las propuestas negociadoras, y que presentan
mayores ventajas comparativas para ellos.  La UNCTAD preparó en 2003, con ocasión de la Reunión
de Expertos sobre Bienes y Servicios Ambientales10, un estudio identificando este tipo de bienes (actua-
lizado en 2005), cuya existencia ha dado lugar a la llamada "lista UNCTAD", si bien ni se creó con fines
negociadores ni nunca se usó con tales fines.11

Se analizan así las posibles implicaciones para la región de la consideración de la lista agregada de
las nueve listas presentadas entre 2002 y 2005 en la OMC como propuestas negociadoras sobre bienes
ambientales y también se analiza el comercio en otros tipos de bienes ambientales no incluidos en la
misma.  El análisis muestra que de adoptarse una lista agregada con las nueve propuestas presentadas
en el CCMA SE, no habría claras ventajas exportadoras para los países de la región, que en realidad son
importadores netos de ese tipo de bienes, eminentemente tecnológicos.  Se detectan posibles beneficios
en caso de tomarse en consideración algunos PAP.  Se señala asimismo que, en realidad, los niveles de
liberalización arancelaria son ya muy avanzados en la mayoría de los casos y que para evaluar el impac-
to de las negociaciones cabría calibrar con mayor precisión los impactos en términos de desarrollo para
los países de la región, y en términos de impacto ambiental, con el fin de verificar que la liberalización
dé lugar realmente al triple beneficio mencionado como uno de los objetivos del programa de trabajo
de Doha y su dimensión de desarrollo.

Por último, se mencionan brevemente las propuestas más recientes de algunos países en desarrollo
debatidas en distintas sesiones del CCMA SE antes de la suspensión de las negociaciones.12 En julio
de 2005, la India presentó su propuesta acerca del llamado "Enfoque de Proyecto Ambiental" (EPA)13

y con ello contribuyó a reorientar el debate que hasta entonces había evolucionado hacia una discusión
casi exclusivamente técnica sobre identificación de bienes (con una aproximación de lista positiva), pre-
dominantemente tecnológicos o energéticos, hacia otros temas de planteamiento más general del man-
dato del párrafo 31 iii) y de los párrafos 6 y 16 de la DMD.  Tales aspectos recordaban las especifici-
dades en términos de desarrollo que precisamente originaron el apelativo de Ronda para el Desarrollo,
ya que la DMD alude a la necesidad del trato especial y diferenciado para los países en desarrollo.

Distintas comunicaciones de países en desarrollo en la última etapa del CCMA SE apuntan justa-
mente a recalcar la importancia de tener en cuenta sus necesidades, el trato especial y diferenciado, el
objetivo del triple beneficio en términos simultáneos de comercio, medio ambiente y desarrollo, así
como la necesidad de tener en cuenta el vínculo entre las negociaciones sobre servicios y las negocia-
ciones sobre bienes ambientales.

El capítulo se cierra con un breve apercibido de los puntos esenciales de las distintas propuestas
alternativas al enfoque de listas positivas, como la llamada propuesta "integradora" de Argentina14, pues
preserva algún aspecto del enfoque de listas unido al enfoque de proyecto;  la de Colombia, que apoya
la de Argentina, destaca posibles soluciones a problemas de uso múltiple y aborda opciones para ase-
gurar el triple beneficio;  la de Cuba15, que ensalza la necesidad de un enfoque negociador que tome en
cuenta el trato especial y diferenciado, la transferencia de tecnología, el impacto en términos de
desarrollo y el beneficio ambiental;  o la de Uruguay16, enfoque holístico que conecta los distintos apar-
tados del párrafo 31 entre sí, aludiendo a los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente
(AMUMA).
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En el Capítulo 10, Raúl J. Garrido Vázquez y Alina Revilla Alcázar desarrollan una metodología
de análisis de las negociaciones sobre bienes ambientales en la OMC aplicada al caso de Cuba desde
una perspectiva de país en desarrollo.  Utilizando datos nacionales todavía inéditos, su análisis identi-
fica posibles modalidades de aplicación del trato especial y diferenciado en las negociaciones de bienes
ambientales.  Se abordan distintos aspectos relacionados con la evolución de la percepción de la pro-
blemática relativa a las negociaciones sobre bienes ambientales en el marco de la OMC desde la pers-
pectiva cubana, reflejando la evolución nacional de colaboración interinstitucional como resultado del
proceso de capacitación realizado durante el Proyecto.  Se recalca la necesidad de la colaboración entre
las entidades responsables del comercio y del medio ambiente como elemento sine qua non que ha con-
solidado los logros y la coherencia de políticas en las respectivas áreas.

Los autores emprenden un análisis pormenorizado de los bienes incluidos en la lista consolidada
preparada por la Secretaría de la OMC mediante la agregación de las nueve propuestas y comprueban
la falta de beneficios claros que tal propuesta conllevaría para el país (uso múltiple, problemas de agre-
gación del Sistema Armonizado, etc.).  Se alude a la propuesta de EPA y se pone en contexto con la
experiencia nacional.  En 1999 el país aprobó una normativa para facilitar la bonificación fiscal a ini-
ciativas que involucraran la importación de tecnologías favorables para el medio ambiente.  Se descri-
be esa experiencia en relación con el EPA y finalmente se analizan otras ventajas que se derivan de esta
aproximación, como la posibilidad de concretizar medidas de trato especial y diferenciado que conlle-
ven logros en términos del triple beneficio (comercio, medio ambiente y desarrollo).

En el Capítulo 11, Alina Revilla Alcázar analiza la experiencia de Cuba relativa a un bien ambien-
tal en concreto, el caso de los paneles solares.  Se describe el desarrollo de la producción de los pane-
les solares y su exportación a distintos mercados internacionales.  Se alude a la necesidad de sistemas
de alerta temprana acerca de los requerimientos que pueden surgir en los mercados internacionales y
la relevancia del tratamiento de las barreras no arancelarias en que tales requerimientos pueden con-
vertirse para la exportación de los bienes ambientales de interés exportador para los países en
desarrollo.  Se reflejan estas cuestiones mediante la descripción de los procesos de certificación que
fueron necesarios para poder mantener la exportación de dichos productos y los costos que ello signi-
ficó para los productores.

En el Capítulo 12, J. Guillermo López López analiza el caso de Nicaragua en función de los ítems
contenidos en las listas APEC y OCDE.  Se describen las características de dichas listas y los propó-
sitos para los cuales nacieron.  A continuación se analiza la situación de Nicaragua respecto de los
bienes ambientales incluidos en esas listas, evaluando los intereses defensivos y ofensivos en térmi-
nos comerciales, tomando en cuenta los niveles arancelarios de "nación más favorecida" (NMF) y con-
solidados, y según los distintos niveles arancelarios a los que están sometidos los intereses del país al
liberalizar el comercio de los distintos grupos de bienes.  Finalmente, después de presentar el marco
regulador y las instituciones del país en los temas afines al uso de bienes ambientales, el autor presen-
ta algunas conclusiones, como la necesidad de no considerar los PMP en los criterios de definición de
los bienes ambientales y la de que los bienes a liberalizar deben ser definidos de forma precisa y 
acotada, y para ello eventualmente considerar criterios como el de uso final y la necesidad de verifi-
car que se utilizan certeramente para actividades ambientales.  Resalta que el nivel actual de apertura
de Nicaragua en base a las listas APEC y OCDE es ya elevado, al tener liberalizado con arancel cero
el 86% de dichas listas y el 69% de los valores importados para el período 2000-2002.  En las reco-
mendaciones para las negociaciones se propone elaborar una lista que identifique los bienes de interés
para Nicaragua, ejercicio que ya ha sido iniciado internamente como parte de las iniciativas naciona-
les derivadas del Proyecto.
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En el Capítulo 13, J. Guillermo López López describe la experiencia de Nicaragua en el desarrollo
y exportación de un bien ambiental como es el etanol.  Se describe la evolución comercial a nivel mun-
dial respecto de este bien, así como el potencial de la misma para los años venideros.  Se repasan los
requerimientos en los mercados exportadores y los vigentes en el marco regulador nacional.  Se pro-
pone fomentar el desarrollo de ese tipo de bienes ambientales que representarían un beneficio para la
región y abordar la existencia de trabas no arancelarias relativas a su comercialización en el mercado
internacional.

Conclusiones y recomendaciones

En conclusión, en este libro se presentan los principales resultados que se derivan de las lecciones
aprendidas durante el Proyecto y se plantean cuestiones que siguen abiertas en la ardua tarea del 
proceso de negociaciones sobre BSA acerca de cómo identificar escenarios que tengan particular-
mente en cuenta los intereses comerciales, medioambientales y de desarrollo de los países en
desarrollo.  Por ello analiza los impactos derivados de una mayor apertura comercial, tomando en cuen-
ta no sólo las posibles reducciones arancelarias, sino también el tratamiento de barreras no arancela-
rias, de transferencia de tecnología, de tratamiento especial y diferenciado, de no reciprocidad, entre
otros muchos elementos que, por su inclusión en el mandato de Doha, dieron lugar a la denominación
de esta particular ronda de negociaciones como la Ronda del Desarrollo.  Se espera que las informa-
ciones brindadas por los estudios aquí recopilados y la reflexión analítica basada en esos datos sean un
elemento útil para una mayor capacitación negociadora de los países en desarrollo, en aras a una 
globalización a la vez efectiva y equitativa.

Respecto de los servicios ambientales, la mayoría de los estudios presentados destacan la necesi-
dad de mejorar la eficiencia y calidad de los servicios infraestructurales básicos, como por ejemplo
de agua y saneamiento.  Ello requiere inversiones cuantiosas y acceso a tecnologías de punta, así
como el know-how asociado a las mismas, a menudo no disponibles en la región.  También cabe resal-
tar la necesidad de desarrollar un adecuado marco regulador para asegurar que se logren los objetivos
nacionales en términos de desarrollo, medio ambiente y mejora social.  Contribuyen a una demanda
creciente de servicios ambientales no sólo las necesidades en infraestructura, sino también los objeti-
vos derivados de la participación en los AMUMA de los cuales son parte los países de la región, por
ejemplo en áreas relacionadas con el cambio climático y la biodiversidad.  Estos países están desarro-
llando cada vez más su capacidad en servicios profesionales relacionados con el medio ambiente con
un buen potencial para la exportación de los mismos.

En lo relativo a los bienes ambientales, los estudios y actividades desarrolladas a lo largo del 
Proyecto han mostrado que los bienes identificados por la mayoría de los países proponentes de listas
en el marco de la OMC representan una fracción marginal de los bienes ambientales de interés expor-
tador para los países en desarrollo.  Más aún, los países de América Central y la República Dominicana
se benefician ya de un amplio acceso a mercado para una parte de esos bienes.  De forma similar, en la
mayoría de esos países los aranceles aplicados son ya relativamente bajos, entre otras razones, porque
no se producen en la región.  Por otra parte, se ha detectado que las exportaciones de bienes ambienta-
les derivados de recursos naturales de la región, en los cuales estos países son competitivos, se enfren-
tan a barreras no arancelarias que no han sido debidamente tratadas en el proceso de negociaciones
sobre el tema en la OMC.  Así, algunos estudios abordan la necesidad de explorar la posibilidad de
tomar en cuenta los PAP, como el etanol o los biocarburantes.
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Finalmente, en algunos casos se analiza no sólo los objetos de las negociaciones, es decir los tipos
de bienes, sino también las modalidades, como son las opciones alternativas o mixtas entre el enfoque
de listas y el enfoque de proyectos.

De la lectura de esta monografía no se deriva una respuesta unívoca sobre las mejores estrategias a
seguir por parte de los países en desarrollo en la liberalización de los BSA.  Sin embargo, proporciona
una visión del estado de la situación y de los principales elementos a considerar en la definición de
estrategias, tanto nacionales como internacionales, para mejorar la situación en la región y los benefi-
cios que puedan derivarse de una mayor integración de la misma en el proceso de intercambio de BSA
a nivel mundial.  Las cuestiones abordadas establecen una base para la reflexión futura por parte de los
países en desarrollo en aras a perfilar su estrategia negociadora en BSA.
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NOTAS

1 UNCTAD (1995) y (2003e).
2 Id.
3 Si bien la Declaración Ministerial de Doha se refiere a "bienes y servicios ecológicos", la literatura sobre el

tema se refiere, en general, a "bienes ambientales" y "servicios ambientales".
4 Un análisis pionero sobre el tema de los bienes ambientales se encuentra en UNCTAD (2003e).
5 Con la excepción del Capítulo 7, estudio nacional de Honduras, que fue revisado en fecha posterior por la

autora incluyendo datos más recientes hasta 2006.
6 Un análisis similar se ha realizado para Sudamérica, véase Fairlie A. y García J. (2005).
7 Las listas APEC y OCDE se pueden consultar en OMC (2002).
8 La lista de todos los documentos presentados en el CCMA SE se puede consultar en OMC (2006a).  En la

referencia OMC (2005a) se recoge una lista integrada que reúne todos los bienes ambientales propuestos en
las nueve listas que se presentan de forma integrada en ese documento.

9 OMC (2005b).
10 Reunión de Expertos sobre definiciones y aspectos de los bienes y servicios ambientales en el comercio y el

desarrollo, Ginebra, 9 al 11 julio de 2003.
Disponible en:  www.unctad.org/Templates/Meeting.asp?intItemID=1942&m=6026&info=&lang=3.

11 Documento de sala, UNCTAD (2003b), de la Reunión de Expertos sobre definiciones y aspectos de los bienes
y servicios ambientales en el comercio y el desarrollo, Ginebra, 9 al 11 de julio de 2003, disponible en:
www.unctad.org/trade_env/test1/meetings/egs/crp.pdf.  La versión actualizada, CBTF (2005), está disponible
en:  www.unep-unctad.org/cbtf/events/briefing/Revised final version 4July.pdf.

12 Tales propuestas ocurrieron en el período de finalización del Proyecto en el que se enmarca la presente publi-
cación y, por ello, no fueron abordadas en profundidad, ni integradas en la mayor parte de los estudios nacio-
nales.  Sin embargo, se considera oportuno incluir la referencia a las mismas, puesto que constituyen el punto
de referencia de los últimos debates, poco antes de que se interrumpieran las negociaciones en julio de 2006,
por ahora sin fecha de reanudación.

13 OMC (2005c, d) y (2006b).
14 OMC (2005e).
15 OMC (2005f) y (2006c).
16 OMC (2006d).
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PARTE I

SERVICIOS AMBIENTALES





1 Introducción

Los servicios ambientales desempeñan un
papel crucial en aras de asegurar el bienestar de
la población y constituyen un elemento gravitan-
te para lograr el desarrollo sostenible y la conse-
cución de los objetivos de desarrollo del
Milenio.  Los países en desarrollo afrontan el
gran desafío de desarrollar una adecuada oferta
doméstica de servicios ambientales maximizan-
do su contribución al desarrollo sostenible, para
lo cual es imprescindible conjugar la eficiencia
económica con las consideraciones sociales y de
equidad.  La definición de las políticas más ade-
cuadas para alcanzar estos objetivos debe inscri-
birse necesariamente en el marco de los acuer-
dos internacionales en los que los países se
encuentran participando.  Los países de América
Central, la Republica Dominicana y Cuba se
encuentran participando activamente en las
negociaciones sobre servicios en el marco de la
Organización Mundial del Comercio (OMC).
Además, estos países, salvo Cuba, han suscrito
recientemente un acuerdo comercial con los
Estados Unidos, el DR-CAFTA ("CAFTA")1,
que incluye la liberalización de los servicios,
entre ellos los servicios ambientales.

Los diferentes procesos encaminados a la
liberalización del comercio de servicios se
encuentran estrechamente entrelazados configu-
rando un complejo entorno en el cual deben
desenvolverse los países de la región y definir sus
políticas nacionales.  En este marco, la negocia-
ción de acuerdos bilaterales con los Estados
Unidos constituye un elemento de gran importan-
cia debido a la profundidad de los compromisos
adquiridos.  Los acuerdos bilaterales suscritos
por los Estados Unidos con varios países de
América Latina vienen extendiendo progresiva-
mente, con algunas modificaciones, el modelo
NAFTA2 para la liberalización del comercio de
servicios en la región, estableciendo precedentes
con efecto sobre los espacios de negociación en
otros procesos.  Es de esperar que los acuerdos
bilaterales aspiren, en principio, a la introducción
de disciplinas que les confieran individualidad
con respecto a las normas y disciplinas multilate-
rales y les permitan precisar algunos de los aspec-
tos no suficientemente aclarados del Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios (AGCS)
de la OMC y que han generado ya diferentes
interpretaciones.  Asimismo, los acuerdos regio-
nales y bilaterales deberían tender al avance en
determinadas áreas más allá de las obligaciones
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dimanantes del AGCS y abordar aquellos aspec-
tos que la experiencia en el ámbito multilateral
ha demostrado que requieren un mayor
desarrollo para garantizar la eficacia de los com-
promisos de liberalización asumidos.  Uno de los
objetivos centrales de este capítulo es evaluar en
qué extremo se han alcanzado estas condiciones
en el CAFTA, en particular en los servicios
ambientales.

En el presente estudio se hace, en primer
lugar, un breve análisis de la dinámica del merca-
do de los servicios ambientales en el ámbito mun-
dial, abordando al mismo tiempo el debate sobre
clasificación que ha centrado gran parte de la
atención en las negociaciones en la OMC.  En
segundo lugar, se expone una valoración breve del
desarrollo de las negociaciones sobre servicios, al
amparo del artículo XIX del AGCS, haciendo
referencia a los servicios ambientales en lo que
compete a la participación de los países incorpo-
rados en el proyecto para el Fortalecimiento de
Capacidades para los Procesos de Negociación y
de Formulación de Políticas en Temas Clave de
Comercio y Medio Ambiente.  En tercer lugar, se
analizan, a la luz de las provisiones del AGCS,
algunos aspectos relativos a las disciplinas sobre
el comercio de servicios incorporados en el
CAFTA, abordando al mismo tiempo el posible
significado de dichas provisiones para el caso par-
ticular de los servicios ambientales. Por último, se
presentan algunas observaciones generales a
modo de conclusión.

2 Los servicios ambientales

Los servicios ambientales3 constituyen una
parte de la denominada industria ambiental.  La
industria ambiental comprende bienes y servicios
ambientales y la comercialización de recursos,
así como la venta de material reciclado y agua.
Esta industria ha experimentado un rápido creci-
miento durante las últimas dos décadas.  Se ha
estimado que los ingresos de la industria ambien-
tal se incrementarán de 470 billones de dólares en
1997 a más de 600 billones de dólares para 2010.4

En general, la industria ambiental rivalizará en
importancia con la industria farmacéutica y la de
tecnologías de la información en el ámbito inter-
nacional.  Los servicios ambientales representan
aproximadamente el 50% de la industria ambien-
tal mundial.

Los servicios ambientales han sido definidos
como aquellas actividades generadoras de ingre-
sos relacionadas con el cumplimiento de regula-
ción ambiental, evaluación ambiental, análisis,
protección y control de la contaminación, manejo
de desperdicios, remedio de daño ambiental y la
provisión de recursos ambientales como agua,
material reciclado y energía limpia, y actividades
para incrementar la eficiencia de recursos y ener-
gía, la productividad y permitir el desarrollo sos-
tenible.5 Se estima que el mercado mundial de
servicios ambientales se distribuye de la siguiente
manera:  el 26% de los ingresos están generados
por los servicios de purificación y distribución de
agua y un 14% por el tratamiento de aguas servi-
das.  En total, el 40% del mercado constituye el
manejo del agua.  Un 22,6% está representado por
el manejo de residuos sólidos, el 6% por servicios
de consultoría e ingeniería ambiental y el 3,5%
por actividades de remedio ambiental y servicios
ambientales industriales.  El restante 28% corres-
ponde a una amplia variedad de actividades con-
sideradas como servicios ambientales.6 El 85%
del mercado para servicios ambientales se
encuentra en los países desarrollados.  Los
Estados Unidos concentran casi el 50% del total
del mercado mundial.  Las principales empresas
suministradoras de servicios ambientales son
empresas de los países desarrollados.  Los servi-
cios ambientales han experimentado una tasa de
crecimiento mundial del orden del 10% anual.

Se presentan diferencias significativas en la
estructura y comportamiento de los mercados
entre los países desarrollados y los países en
desarrollo.  En el primer caso, la industria pre-
senta características propias de un sector maduro
con desaceleración del crecimiento, incremento
de la competencia, reducción significativa de la
rentabilidad, presión sobre los precios, mayor
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sofisticación del consumidor, incremento de la
concentración y progresiva consolidación en el
mercado de las empresas más grandes mediante
fusiones y adquisiciones. El crecimiento del
sector de los servicios ambientales en las
economías desarrolladas se ha reducido progre-
sivamente con la maduración del sector.  La tasa
promedio de crecimiento anual pasó del orden
del 10% al 15% durante el período 1985-1990 a
estar entre el 2% al 5% durante el período
1991-1999, estimándose en la actualidad una
tasa de crecimiento anual del orden del 1,2%.
Al mismo tiempo la rentabilidad se ha contraído
de una tasa superior al 10% durante la década de
1980 a niveles del orden del 2% al 3% sobre
ingresos en la actualidad.  Las actividades de
servicios ambientales reflejan todavía un reduci-
do nivel de internacionalización.  En los casos
de la Unión Europea y el Japón, sólo entre el
15% y el 20% del total de ingresos de la indus-
tria se genera por actividades fuera del mercado
doméstico y en el caso de los Estados Unidos
sólo un 10%.  No obstante, el 50% del creci-
miento del sector estadounidense en los últimos
años se explica por el incremento de las expor-
taciones de servicios ambientales, destacando el
creciente papel de la internacionalización para
el desarrollo de estas actividades.

La situación del mercado de servicios ambien-
tales en los países en desarrollo es diferente.  El
mercado se encuentra en rápida expansión con
tasas de crecimiento anuales entre el 10% y el
15%.  La participación de los países en desarrollo
en el mercado mundial de servicios ambientales
se ha incrementado del 7% en 1996 al 10% en
2004 y se estima que representará el 15% en 2010.
La demanda por servicios ambientales responde
principalmente a dos factores.  Por un lado, al cre-
cimiento de la población y la urbanización, y, por
el otro, al establecimiento de regulación ambien-
tal que ha generado una demanda de servicios
inducida para adecuarse a esa regulación.  Estos
factores explican el rápido crecimiento del sector
en los países en desarrollo, que experimentan una
rápida urbanización y un crecimiento demográfi-
co a la vez que se encuentran implementando

nueva regulación ambiental. Éstas son las prin-
cipales diferencias con los países desarrollados,
cuyo proceso de regulación y adecuación de los
agentes económicos se encuentra en una etapa
bastante avanzada.  Asimismo, la creciente preo-
cupación por el impacto ambiental de la activi-
dad humana ha generado una fuerte presión
pública para afrontar este problema, contribu-
yendo significativamente a generar una demanda
de los servicios ambientales.

El estancamiento del mercado por saturación
en los países desarrollados responde, en gran
medida, a la reducción progresiva del efecto
inducido por la regulación.  El rápido crecimien-
to de la demanda en los países en desarrollo ha
motivado a las empresas de servicios ambientales
a introducirse más agresivamente en el mercado
internacional buscando nuevas oportunidades, en
particular, en los países en desarrollo.  Asimismo,
esto explica las presiones en los diferentes foros
de negociación destinados a que los países en
desarrollo asuman compromisos vinculantes de
liberalización de sus mercados para los servicios
ambientales.  Los compromisos relacionados con
temas ambientales incorporados a los acuerdos
comerciales, como el capítulo sobre medio
ambiente del CAFTA, tendrán el efecto de impul-
sar nuevas regulaciones y garantizar su cumpli-
miento, con lo que se espera que la demanda
inducida por la regulación de servicios ambienta-
les se incremente como resultado de la imple-
mentación de dichos compromisos.

Es destacable que los servicios ambientales
comprenden una heterogénea gama de activida-
des que difieren tanto en la estructura de la indus-
tria y el comportamiento de los mercados, como
en los requerimientos de regulación.  Estas dife-
rencias no pueden soslayarse en el análisis de la
situación de estos servicios en los países en
desarrollo ni en la evaluación de las opciones de
política y de comercio exterior, orientadas a
potenciar la contribución de estas actividades al
desarrollo sostenible y a los objetivos sociales.
Los servicios ambientales comprenden tres gran-
des grupos de actividades.
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La primera categoría de servicios ambienta-
les puede definirse de naturaleza estructural con
características de merit goods.7 En esta catego-
ría se incluyen los servicios de alcantarillado y
saneamiento y, de ser el caso, de purificación y
distribución de agua.  Estos servicios representan
el 62% del mercado mundial de servicios
ambientales.  Con respecto a los servicios de
carácter estructural, el "servicio universal"8, la
accesibilidad en términos de costo y la calidad
del servicio son los temas centrales de preocupa-
ción de la sociedad.  Estos servicios requieren el
establecimiento de un marco de regulación efec-
tivo que garantice el logro de los objetivos de
cobertura y accesibilidad.  La demanda por estos
servicios varía en función del crecimiento
demográfico y de la urbanización.  Los mayores
desafíos que afrontan los países en desarrollo en
relación a estos servicios son de capacidad
administrativa y directiva para el manejo del
servicio y de disponibilidad de recursos finan-
cieros para realizar la inversión que exige una
creciente demanda. Los aspectos tecnológicos,
si bien son importantes, no se consideran una
seria limitación en este caso.9 Otro desafío es la
capacidad de implementar y administrar una
debida regulación en caso de abrirse estas activi-
dades a la participación privada en la provisión
de servicios.

La provisión de estos servicios de carácter
estructural aún está dominada mayoritariamente
por el Estado, tanto en los países desarrollados
como en los países en desarrollo, aunque se
verifican diferentes funciones para los gobier-
nos locales, estatales o central dependiendo del
país.  En los Estados Unidos, por ejemplo, más
del 90% de la provisión de agua para consumo
humano se realiza por entidades públicas, así
como el 95% del manejo de aguas servidas.  Sin
embargo, hay una tendencia que manifiesta,
tanto en los países desarrollados como en los
países en desarrollo, una progresiva apertura a
la participación del sector privado en la provi-
sión de algunos de estos servicios.  La participa-
ción del sector privado se promueve bajo dife-
rentes modalidades como contratos de servicio

o de administración de entidades públicas,
leasing10, contratos BOT11, concesiones o priva-
tización de activos públicos.  No obstante, los
casos de privatización total o extensa de estos
servicios, como en el Reino Unido, Chile o
Francia, son contados.12

Una segunda categoría puede clasificarse
como servicios ambientales comerciales que
incorporan las actividades vinculadas al manejo
de la contaminación, las relacionadas con tecnolo-
gías limpias orientadas a reducir el impacto
ambiental y las de manejo de recursos orientadas
a su uso eficiente y sostenible.  La demanda por
estos servicios está inducida básicamente por la
regulación y su provisión, tanto en los países
desarrollados como en los países en desarrollo, se
realiza a través del mercado.  La demanda por
estos servicios procede de empresas en diferentes
sectores de la actividad económica y de los
gobiernos central, estatal o local.

En la tercera categoría podemos agrupar un
conjunto de servicios que tienen, entre otros usos,
un componente ambiental.  Incluye una amplia
gama de servicios como ingeniería, diseño, cons-
trucción, consultoría y laboratorios de prueba.
Este último tipo de servicios comparte las carac-
terísticas del grupo anterior. Sin embargo, los
anteriores constituyen servicios ambientales cen-
trales, mientras que esta categoría puede conside-
rarse como "actividades asociadas" de cuyo con-
curso se requiere para el suministro de servicios
ambientales.

2.1 Clasificación

Existe un creciente consenso respecto a que
las clasificaciones existentes de servicios
ambientales no manifiestan de manera adecua-
da la actual estructura de la industria y el fun-
cionamiento de los mercados. En consecuencia,
se han adelantado propuestas alternativas para
clasificar estos servicios, incluyendo propues-
tas en el marco de las negociaciones en el
AGCS para ser consideradas en la consignación
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de compromisos específicos.13 Gran parte de los
debates sobre servicios ambientales en las nego-
ciaciones en la OMC se han centrado en el tema
de la clasificación.  No obstante, no se ha logra-
do un consenso sobre una nueva clasificación a
ser utilizada en el AGCS.14 En la actualidad
existen tres clasificaciones de servicios sancio-
nadas oficialmente:

a) la Lista de Clasificación Sectorial de los
Servicios (W/120), adoptada en el marco de
las negociaciones del AGCS durante la
Ronda Uruguay15;

b) la Clasificación Central de Productos (CPC)
versión provisional de 1991;  y

c) la Clasificación Central de Productos (CPC)
versión 1 de 1997.16

1
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Lista W/120 CPC provisional (1991) CPC 1 (1997)

A. Servicios de 

alcantarillado

(9401)

9401 Servicios de alcantarillado 941 Servicios de alcantarillado

94110 Servicios de tratamiento de alcantarillas

94120 Servicios de vaciado y limpieza de

depósitos

B. Servicios de 

eliminación de 

residuos (9402)

9402 Servicios de eliminación de

residuos

942 Servicios de eliminación de 

desperdicios

94211 Servicios de recogida de desechos no

peligrosos

94212 Servicios de tratamiento y eliminación

de desechos no peligrosos

94221 Servicios de recogida de desechos 

peligrosos

94222 Servicios de tratamiento y eliminación

de desechos peligrosos

C. Servicios de 

saneamiento y 

similares (9403)

9403 Servicios de saneamiento y

similares

943 Servicios de saneamiento y servicios

similares

94310 Servicios de barrido y recogida de nieve

94390 Otros servicios de saneamiento

D. Otros servicios

(9409)

9404 Servicios de limpieza de

gases de combustión

9405 Servicios de amortiguamiento

de ruidos

9406 Servicios de protección del

paisaje y la naturaleza

9409 Otros servicios de 

protección del medio 

ambiente n.c.p.

949 Otros servicios de protección del medio

ambiente n.c.p.

Cuadro 1.  Clasificación de servicios ambientales según la propuesta de las Comunidades Europeas

Fuente: Elaboración propia en base a las clasificaciones citadas.

n.c.p. "[que] no constan en otra parte".



El Cuadro 1 supra presenta la cobertura de
los servicios ambientales en cada una de estas
clasificaciones.

La propuesta de clasificación presentada en el
marco de las negociaciones en el AGCS por las
Comunidades Europeas basada en el trabajo pre-
vio realizado por la OCDE (Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico) se ha
venido imponiendo, de alguna manera, en el pro-
ceso.17 No obstante, la incorporación de los ser-
vicios de captación, depuración y distribución de
agua para consumo humano en dicha propuesta
ha sido un tema altamente contencioso.  No ha

sido aceptado por los países desarrollados y
menos aún por los países en desarrollo.  Suiza
también presentó una propuesta similar pero sin
incluir el agua para consumo humano.18 La pro-
puesta europea considera siete categorías de ser-
vicios ambientales básicos y un conjunto de sub-
sectores relacionados con el medio ambiente que
podrían ser objeto de negociación por grupos
junto con los servicios comprendidos en la clasi-
ficación ambiental.  Estos subsectores compren-
den servicios prestados a las empresas, de inves-
tigación y desarrollo, de consultoría, de contrata-
ción e ingeniería, de construcción, de distribu-
ción, de transporte y otros, todos estos en el caso
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Cuadro 2.  Clasificación de los servicios ambientales

Tipo de servicios CPC provisional

(1991)

CPC 1 (1997)

6A) Agua para consumo humano y gestión de aguas

residuales.

- Servicios de captación, depuración y distribución

de agua por tubería, excepto vapor y agua caliente

- Servicios de alcantarillado

Parte del 1800

9401, 94010

69210, 86223 y parte del 94900

9411, 94110, 94120

6B) Manejo de desechos sólidos/peligrosos

- Servicios de eliminación de residuos

- Servicios de saneamiento y similares

94020

94030

94211, 94212, 94221 y 94222

94010, 94390

6C) Protección del aire, ambiente y clima

- Servicios para reducir los gases de combustión y

otras emisiones y mejorar la calidad del aire

94040 Parte del 94900

6D) Restablecimiento y limpieza del suelo y el agua Parte del 94060 Parte del 94900

6E) Reducción del ruido y las vibraciones 94050 Parte del 94900

6F) Protección de la diversidad biológica y del paisaje Parte del 94060 Parte del 94900

6G) Otros servicios ambientales y auxiliares Parte del 94090 Parte del 94900

Fuente:  OMC (2000).
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de que incluyan un componente ambiental.
El Cuadro 2 supra presenta las categorías de ser-
vicios ambientales según la propuesta de las
Comunidades Europeas.

3 Negociaciones sobre
servicios en la OMC

El párrafo 31 de la Declaración Ministerial de
Doha (DMD) destaca el objetivo de los países
miembros de la OMC de tender a una mayor libe-
ralización del comercio de bienes y de servicios
ambientales mediante la reducción y, de ser apro-
piado, la eliminación de los aranceles y de las
barreras no arancelarias al comercio.  No obstante,
en el contexto de la actual ronda de negociaciones
comerciales multilaterales19, que se desarrolla en
base al programa de trabajo de Doha, no se ha esta-
blecido un canal particular para negociaciones al
amparo de este párrafo.  En consecuencia, los ser-
vicios ambientales se encuentran inmersos en las
negociaciones que se vienen desarrollando en el
marco del proceso lanzado en febrero de 2000 en
virtud del mandato del artículo XIX del AGCS.
Los servicios ambientales han mantenido un ele-
vado perfil en estas negociaciones.  Durante las
etapas iniciales del proceso de negociación se pre-
sentaron siete propuestas referentes a los servicios
ambientales, tanto por parte de países desarrolla-
dos como de países en desarrollo, constituyendo
éste uno de los sectores de servicios con más acti-
vidad.  Asimismo, los principales países desarro-
llados han incorporado los servicios ambientales
de manera preferente en las peticiones presentadas
a los miembros de la OMC a fin de que asuman
mayores compromisos de liberalización durante la
actual ronda de negociaciones.

Se propugna la liberalización del comercio de
servicios ambientales debido a que el libre comer-
cio de estos servicios constituye un marco idóneo
para la transferencia de tecnología protectora del
medio ambiente, por los efectos favorables en
cuanto a precio y eficacia de estos servicios y por
las posibilidades que el libre comercio puede ofre-
cer para incrementar los flujos de capital hacia

países en desarrollo, lo que permitiría realizar las
inversiones necesarias para hacer frente a las cre-
cientes demandas tanto por parte de la población
como de los diferentes sectores productivos.  En
consecuencia, los países desarrollados están
impulsando la adopción de mayores compromisos
por parte de los países miembros de la OMC que
conlleven una efectiva liberalización de los mer-
cados para estos servicios.  Se prevé que la adop-
ción de compromisos vinculantes en el marco del
AGCS incremente la transparencia y la previsibi-
lidad de los marcos reguladores nacionales en
beneficio tanto de los propios países que adopten
compromisos como de los operadores económi-
cos en el ámbito internacional.

Durante la Ronda Uruguay hubo un limitado
número de países que asumieron compromisos
específicos en el marco del AGCS con respecto a
los servicios ambientales.  Sólo 48 miembros de
la OMC, contando individualmente a los miem-
bros de las Comunidades Europeas, incorporaron
algún compromiso sobre servicios ambientales en
las listas nacionales.  Estos países comprenden la
mayoría de los países desarrollados, otros países
de Europa del Este y algunos países de África.
Los países desarrollados asumieron compromisos
significativos sobre servicios ambientales com-
prometiendo un marco regulador vigente bastante
liberal. Sólo dos países de América Latina y el
Caribe, que fueron Colombia y El Salvador, y
otros dos de Asia asumieron compromisos sobre
estos sectores, aunque de carácter limitado.20

Colombia y El Salvador sólo asumieron compro-
misos sobre "Otros servicios ambientales". Los
países de América Central y el Caribe, salvo El
Salvador, Cuba y la República Dominicana, no
asumieron compromisos sobre los servicios
ambientales durante la Ronda Uruguay.

De acuerdo a lo estipulado en las Directrices
y Procedimientos para las Negociaciones sobre
el Comercio de Servicios y al mandato de la
DMD, el proceso bilateral de petición/oferta se
instituyó en la OMC como el principal método
de negociación. A diferencia de lo ocurrido
durante la Ronda Uruguay, en la actual ronda de

Servicios ambientales:  América Central, el AGCS y el DR-CAFTA 9



negociaciones se ha ejercido presión sobre los
países en desarrollo para que adquieran compro-
misos significativos en el caso de los servicios
ambientales.  La mayoría de los países desarrolla-
dos, entre otros, los Estados Unidos, las Comuni-
dades Europeas, Noruega, Suiza, Australia y
Nueva Zelandia, han incorporado los servicios
ambientales en las peticiones bilaterales presen-
tadas.  Las Comunidades Europeas, que han
demostrado un claro interés en este tema a lo
largo del proceso de negociación, incorporaron
ambiciosas peticiones sobre los servicios
ambientales a 72 de los 109 miembros totales que
recibieron sus peticiones.  El interés de las Comu-
nidades Europeas en los servicios ambientales fue
reiterado en una segunda petición presentada en
febrero de 2005.  Los países de América Central,
Cuba y la República Dominicana fueron recepto-
res de peticiones orientadas a asumir compromi-
sos específicos en los servicios ambientales.  Se
presentaron demandas para la liberalización de
los servicios ambientales incluso a los países
menos adelantados.  Las presiones para profundi-
zar la liberalización de los servicios ambientales
es uno de los temas que ha causado mayor preo-
cupación a instituciones de la sociedad civil debi-
do a su posible impacto sobre el bienestar, en par-
ticular de los segmentos más pobres de la pobla-
ción.  La sugerencia inicial de las Comunidades
Europeas de incorporar el agua para consumo
humano en el marco de las negociaciones fue
seriamente cuestionada.

Se presentaron un total de 69 ofertas inicia-
les y 29 ofertas mejoradas en el marco de las
negociaciones sobre servicios hasta marzo de
2006.  Los países de América Central, Cuba y la
República Dominicana también presentaron
ofertas iniciales y sólo Honduras presentó, hasta
la fecha, su oferta mejorada.  Algunos países
desarrollados que ya han asumido compromisos
extensos sobre servicios ambientales han presen-
tado modificaciones de sus compromisos en las
ofertas iniciales con algunas mejoras y, en algu-
nos casos, sólo con el fin de adaptar los compro-
misos existentes a una nueva clasificación.  Por
otra parte, un número limitado de países en

desarrollo ha incorporado nuevos compromisos
sobre servicios ambientales en sus ofertas.

La Declaración Ministerial de Hong Kong
(DMHK) introduce un elemento novedoso en el
proceso de negociación.  Se acordó complemen-
tar el proceso de petición/oferta con una aproxi-
mación plurilateral en las negociaciones.  En la
DMHK se acordó, de conformidad con los prin-
cipios y objetivos que guían las negociaciones,
intensificar y acelerar las negociaciones basadas
en peticiones/ofertas, que seguirán siendo el prin-
cipal método de negociación con miras a obtener
compromisos sustanciales. En consecuencia, ade-
más de las negociaciones bilaterales, se convino
en que las negociaciones basadas en
peticiones/ofertas se desarrollasen también sobre
una base plurilateral.  Los resultados de tales
negociaciones se harán extensivos sobre la base
del trato de Nación Más Favorecida (NMF).21 La
DMHK estableció los plazos para el desarrollo de
las negociaciones sobre servicios.  Las peticiones
plurilaterales tuvieron que estar presentadas el
28 de febrero de 2006 o lo más pronto posible a
partir de esa fecha; la segunda serie de ofertas
revisadas, el 31 de julio de 2006;  y los proyectos
de listas nacionales finales en octubre de ese
mismo año para ser revisados antes de incorpo-
rarlos a las conclusiones finales de la ronda de
negociación.22

En lo concerniente a servicios ambientales,
hubo un grupo de 9 miembros de la OMC
(Australia, el Canadá, las Comunidades
Europeas, el Japón, la República de Corea,
Noruega, Suiza, el Territorio Aduanero Distinto
de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu y los
Estados Unidos) que presentó una petición
plurilateral a 22 miembros de la OMC. Las
Comunidades Europeas coordinan dicha petición.
Es destacable que en dicha petición se indica
explícitamente que no se incorpora el agua para
consumo humano, ni tampoco los contratos de
concesión ejecutados en base a las leyes, regula-
ciones o requerimientos dirigidos a regular las
adquisiciones de servicios para usos guberna-
mentales con el objetivo de venta comercial
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directa o indirecta.  La petición plurilateral apun-
ta a la adopción de amplios compromisos en los
cuatro modos de prestación de servicios, en par-
ticular se orienta a lograr compromisos ambicio-
sos en el Modo 3 eliminando las limitaciones a la
presencia comercial.  Salvo los casos de Nueva
Zelandia y Turquía, los 20 restantes receptores
de la petición son países en desarrollo entre los
que se encuentran Costa Rica y Nicaragua. Sin
embargo, Guatemala, Honduras, Panamá, la
República Dominicana y Cuba no han sido
incluidos en la petición plurilateral.  La petición
indica que las ofertas se podrán hacer utilizando
la clasificación de la CPC, concretamente la divi-
sión 94, o las nuevas propuestas de clasificación
adelantadas como la hecha por las Comunidades
Europeas.  Sin embargo, las subdivisiones de la
división 94 de la CPC deberían indicarse explí-
citamente para especificar los compromisos.
La petición sugiere la aproximación que debe
seguirse para consignar compromisos específi-
cos.  El hecho de que algunos países no hayan
sido incorporados inicialmente en la petición plu-
rilateral no impide que participen en ella en el
futuro o que las demandas para la liberalización
de servicios ambientales no continúen en el ámbi-
to de las negociaciones bilaterales.

Simultáneamente a las negociaciones al
amparo del artículo XIX del AGCS, se vienen
desarrollando negociaciones en los órganos sub-
sidiarios del Consejo del Comercio de Servicios
(CCS).  Estas negociaciones se encuentran ínti-
mamente unidas con el proceso de petición/ofer-
ta para la adopción de nuevos compromisos espe-
cíficos sobre acceso a mercado y trato nacional,
y pueden conllevar importantes consecuencias
para los servicios ambientales. Las negociaciones
sobre regulación doméstica del Grupo de Trabajo
sobre Regulación Doméstica (GTRD) al amparo
del párrafo 4 del artículo VI del AGCS, las de
normas del Grupo de Trabajo sobre Normas
(GTN), que comprenden negociaciones sobre
medidas de salvaguardia urgentes al amparo del
artículo X del AGCS, las de contratación pública
al amparo del artículo XIII del AGCS y las de
subvenciones al amparo del artículo XV, pueden

tener un importante efecto sobre el marco de nor-
mas y disciplinas multilaterales en el cual se
desenvolverá el comercio de servicios ambienta-
les en el futuro.  Salvo en el caso de la regulación
doméstica, cuyas negociaciones han entrado en
una etapa de redacción de textos jurídicos, no se
verifica ningún avance significativo en las otras
esferas de negociación, a pesar de que éstas se
iniciaron hace ya más de una década. Dada la
importancia de la regulación en el caso de los ser-
vicios ambientales estructurales, orientada a ase-
gurar la calidad, la accesibilidad y el servicio uni-
versal, los resultados de las negociaciones sobre
este tema pueden tener importantes consecuen-
cias para los márgenes de acción disponibles de
los países que han de regular la provisión de estos
servicios en el mercado doméstico.

4 La liberalización del
comercio de servicios
en el CAFTA a la luz
del AGCS:  el caso de
los servicios ambientales

A los efectos de analizar el contenido del
CAFTA y las diferencias más destacables con el
AGCS, se ha utilizado el marco lógico que infor-
ma, en general, de los acuerdos para la liberaliza-
ción del comercio de servicios.  Los acuerdos se
estructuran alrededor de cuatro componentes bási-
cos:  1) el alcance y la cobertura;  2) los principios
de liberalización que se incorporan en el acuerdo;
3) el mecanismo para la adopción de compromi-
sos;  y 4) las disciplinas conexas que se incorpo-
ran para garantizar la eficacia de los compromisos
y salvaguardar algunas sensibilidades de las par-
tes.  En función de la naturaleza de las disciplinas
que se adopten con respecto a estas áreas se pue-
den estructurar diferentes tipos de acuerdos para
la liberalización del comercio de servicios.23

4.1 Alcance y cobertura

El alcance y la cobertura de un acuerdo se
define por tres elementos sustantivos: las medidas
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cubiertas por el acuerdo, los modos de suministro
comprendidos y la cobertura sectorial.  Una com-
paración respecto al alcance y la cobertura del
CAFTA y el AGCS demuestra que existen algu-
nas importantes diferencias sobre las que es per-
tinente hacer algunas precisiones, indicando al
mismo tiempo lo relevante para el caso de los ser-
vicios ambientales.

Medidas cubiertas por los acuerdos

El AGCS no contiene una definición de los
servicios y el Órgano de Apelación de la OMC,
en los casos publicados hasta la fecha, no ha esti-
mado necesario definir el término en abstracto,
por lo que ha optado por una aproximación prag-
mática indicando qué sector en concreto fue el
afectado en cada caso.  El AGCS, según lo esta-
blecido en el párrafo 1 del artículo I, "se aplica a
las medidas adoptadas por los Miembros que
afecten el comercio de servicios".  En el CAFTA
y también en los otros acuerdos bilaterales de los
Estados Unidos se ha incorporado una fórmula
derivada del NAFTA, que establece que el capí-
tulo de servicios se aplica a las "medidas que
adopte o mantenga una Parte que afectan el
comercio transfronterizo de servicios por un pro-
veedor de servicios de otra Parte", ampliándose
asimismo la lista indicativa de las medidas con
respecto a lo establecido en el artículo XXVIII
del AGCS.24 En los acuerdos bilaterales, como el
CAFTA, se precisa que el acuerdo abarca las
medidas que afecten el comercio mediante su
efecto sobre el proveedor de servicios.25

En el marco del AGCS se han producido
algunos debates sobre el alcance del término
"afecten el comercio de servicios" en virtud de
que resulta difícil establecer una línea divisoria
respecto al ámbito de aplicación de las discipli-
nas con respecto a las medidas comprendidas.
El rango de medidas comprendidas bajo el
alcance de un acuerdo dependerá de la interpre-
tación de dicho término.  La dificultad de inter-
pretación ya se ha puesto de relieve en los pri-
meros grupos especiales e inclusive en reco-
mendaciones del Órgano de Apelación, que ha

formulado interpretaciones muy amplias sobre el
alcance de la palabra "afectan", denotando la
intención de dar un amplio campo de aplicación
al AGCS.  Según recientes conclusiones del
Órgano de Apelación, la palabra "afectar" en su
sentido corriente denota una medida que tiene
"efecto sobre" y ello implica un amplio campo de
aplicación superando, al igual que en conclusio-
nes equivalentes sobre interpretaciones en cues-
tiones del GATT (Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio, 1947), el
alcance de términos tales como "regular" o
"regir".26 En los términos de esta interpretación
amplia, el ámbito de las medidas relacionadas
con los servicios ambientales que estarían bajo el
alcance del acuerdo, en el extremo que afectan al
comercio de servicios, es sumamente extenso.
En el CAFTA, al igual que en otros acuerdos bila-
terales, no se ha introducido mayor claridad con
respecto a este tema quedando igualmente abier-
ta la interpretación del alcance del término "afec-
ten el comercio de servicios" y, por lo tanto, el
ámbito efectivo de las medidas comprendidas en
los acuerdos.

La definición incorporada del término "medi-
da" en el CAFTA y en los otros acuerdos bilate-
rales de los Estados Unidos es similar a la com-
prendida en el artículo XXVIII del AGCS y a la
utilizada en algunos de los acuerdos regionales
vigentes, como la Decisión 439 de la Comunidad
Andina y el Protocolo de Montevideo del
MERCOSUR.  El término "medida" comprende
toda disposición, independientemente de su
forma jurídica y del nivel de gobierno del que
emane, incluyendo también las que emanen de
instituciones no gubernamentales con facultades
delegadas por cualquier nivel de gobierno.  No
obstante, si bien es cierto que las medidas emana-
das de los gobiernos locales son incorporadas en
la definición de "medida" en el CAFTA y otros
acuerdos bilaterales, en la práctica son excluidas
de su alcance mediante una provisión expresa.27

En este sentido, los acuerdos bilaterales tienen
un alcance más limitado que el AGCS, en el
cual las medidas en el ámbito del gobierno local
se encuentran comprendidas, salvo limitación
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expresa, en los compromisos específicos de los
países miembros.  Esto es relevante en la medida
en que los servicios ambientales se encuentren
bajo la jurisdicción de los gobiernos locales,
como es el caso de los servicios de saneamiento
en muchos países.  Más aún, en las reservas ins-
critas por los Estados Unidos en el Anexo I del
CAFTA sobre medidas disconformes, dicho país
se ha reservado para todos los sectores todas
las medidas disconformes en el ámbito regional
en todos los Estados, el Distrito de Columbia
y Puerto Rico. Por lo tanto, la cobertura en este
caso se limita a medidas emanadas del Gobierno
Federal incrementando así la discrepancia con la
cobertura del AGCS.  Dado que en dicho país, en
gran medida, muchos de los servicios ambienta-
les y, en particular, los estructurales, pero no
exclusivamente, son regulados por las autorida-
des locales o estatales, estas reservas tienden a
excluir en la práctica dichos servicios de cual-
quier obligación derivada de los acuerdos.

El CAFTA y otros acuerdos bilaterales han
excluido de su cobertura determinado tipo de
medidas.  El CAFTA excluye de los alcances del
acuerdo explícitamente "los subsidios o donacio-
nes otorgados por una Parte, incluyendo los prés-
tamos, garantías y seguros apoyados por el
Estado".28 En estos acuerdos se observa igual-
mente un alcance más limitado que el establecido
en el AGCS.  Los subsidios se encuentran com-
prendidos bajo el alcance del AGCS, en cuyo
marco, un miembro que comprometa trato nacio-
nal, si no inscribe la reserva expresa con respec-
to a los subsidios, deberá dar el mismo trato a los
proveedores de servicios extranjeros.29 Además,
el artículo XV del AGCS dispuso negociaciones
con miras a elaborar disciplinas multilaterales
necesarias para evitar distorsiones en el comercio
de servicios.  Las negociaciones se vienen llevan-
do a cabo en el GTN del AGCS y deben concluir
antes de la finalización de la actual ronda de
negociaciones multilaterales.  La exclusión de los
subsidios del alcance del acuerdo significa elimi-
nar la posibilidad de desarrollar disciplinas para
evitar los efectos perversos de estas medidas
sobre el comercio de servicios.

Hay evidencias de la utilización de subsidios
por parte de los principales países exportadores
de servicios ambientales con el fin de apoyar la
incursión de sus empresas en el mercado interna-
cional.30 A este respecto, se ha señalado que
muchos países refuerzan la posición competitiva
de sus proveedores de servicios ambientales a tra-
vés de incentivos tales como "ayuda atada" y
generosos paquetes financieros a potenciales
clientes.  Además, algunos países ofrecen análisis
o servicios de administración sin costo para atraer
negocios.31 Asimismo, los proveedores de servi-
cios ambientales de países desarrollados acceden
a un conjunto de programas de desarrollo de mer-
cados que confieren beneficios apoyando la inter-
nacionalización de sus actividades.  La racionali-
dad económica que sustenta las disciplinas sobre
subsidios en el caso del comercio de bienes tiene
plena validez para el caso del comercio de servi-
cios, por lo que esta exclusión en los acuerdos
bilaterales es difícilmente justificable.

Modos de suministro

Una de las principales contribuciones del
AGCS constituyó la incorporación en el léxico
comercial de la noción de "modos" de suministro
de servicios, definiendo a través de ellos lo que
constituye el comercio de servicios. En el artículo 1
del AGCS se establece que "se define el comercio
de servicios como el suministro de un servicio":

• Modo 1: "del territorio de un Miembro al
territorio de cualquier otro Miembro";

• Modo 2: "en el territorio de un Miembro a un
consumidor de servicios de cualquier otro
Miembro";

• Modo 3: "por un proveedor de servicios de
un Miembro mediante presencia comercial en
el territorio de cualquier otro Miembro";  y

• Modo 4: "por un proveedor de servicios de
un Miembro mediante la presencia de perso-
nas físicas de un Miembro en el territorio de
cualquier otro Miembro".
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Modo 1

Con respecto a la provisión de servicios del
Modo 1, los acuerdos bilaterales incorporan obli-
gaciones adicionales a las contenidas en el AGCS
mediante la inclusión de un capítulo sobre comer-
cio electrónico.32 Este capítulo se aplica a la pro-
visión electrónica de servicios que están igual-
mente sujetos, según corresponda, a las obliga-
ciones contenidas en los capítulos de inversiones,
de comercio transfronterizo de servicios, de ser-
vicios financieros y sujeto a cualquier medida
disconforme que una Parte mantenga o a las
excepciones aplicables a dichas obligaciones.
Las obligaciones específicas que se desprenden
del capítulo sobre comercio electrónico son, entre
otras:  1) la proscripción de la aplicación de tari-
fas u otros derechos o cargas a, o en relación con,
la importación o exportación de "productos elec-
trónicos", independientemente de si son trasmiti-
dos vía electrónica o en un medio material33; y
2) el trato no discriminatorio (NMF y trato nacio-
nal) a dichos productos.  El comercio electrónico
y el alcance y la naturaleza de posibles discipli-
nas multilaterales es un tema que aún se encuen-
tra en debate en la OMC.  La definición de pro-
ductos electrónicos se ha incorporado al CAFTA
y a otros acuerdos bilaterales sin perjuicio de los
debates en el marco de la OMC con respecto a si
los productos transmitidos electrónicamente
constituyen comercio de bienes o de servicios.

Las obligaciones derivadas del capítulo sobre
comercio electrónico son relevantes para ciertos
tipos de servicios ambientales susceptibles de ser
comercializados a través de fronteras por medios
electrónicos, como especificaciones arquitectó-
nicas y de ingeniería, diseños para proyectos
ambientales, informes de consultores ambienta-
les especializados, pruebas de calidad ambiental
y análisis de resultados, y modelos de simulación
computacional.34 Dado que no se han registrado
medidas disconformes en el respectivo anexo del
CAFTA, en particular sobre requisitos de presen-
cia local, obligación de certificación nacional y
registro de proveedores de este tipo de servicio,
y que los países no han reservado el derecho a

aplicar nuevas medidas en el futuro, el comercio
de este tipo de servicio queda totalmente liberali-
zado y sujeto a las disciplinas del capítulo sobre
comercio transfronterizo.

Modo 2

En las transacciones mediante el Modo 2 de
los servicios ambientales, que es cuando el con-
sumidor se desplaza al territorio de otro país a
adquirir un servicio, se incluirían, por ejemplo,
los casos en que un funcionario de una empresa
localizada en el territorio nacional se desplaza a
otro país a adquirir algún servicio, como consul-
toría sobre regulación ambiental o tecnologías
ambientales, o cuando una muestra de tierra o
agua es enviada al exterior para ser analizada por
laboratorios especializados.  Con respecto al con-
sumo en el exterior, los acuerdos bilaterales han
incorporado la formulación del NAFTA que tiene
una sutil, pero importante diferencia con la con-
tenida en el AGCS.  El consumo en el exterior se
define como la prestación de un servicio "en el
territorio de una Parte por personas de esa Parte
a personas de otra Parte".  El Modo 2 se define en
el AGCS como el suministro de un servicio en el
territorio de un miembro a un consumidor de ser-
vicios de cualquier otro miembro.  En el AGCS
no existe calificación alguna del prestador sumi-
nistrando el servicio a consumidores de otros
miembros.

La fórmula incorporada en los acuerdos
bilaterales limitaría el alcance del Modo 2 y,
por tanto, del acuerdo en relación con lo estable-
cido en el AGCS.  Sólo las transacciones entre
un proveedor de la Parte en cuyo territorio se
presta el servicio y consumidores de la otra Parte
están cubiertas por ese capítulo.  La formulación
incorporada sobre consumo en el exterior deriva,
en parte, del hecho de que el capítulo sobre ser-
vicios no incluye el suministro de un servicio en
el territorio de una Parte por un inversionista de
otra Parte.  En consecuencia, es evidente que la
prestación de un servicio a un consumidor de la
Parte A, en el territorio de la Parte B por un pro-
veedor de servicios del país C, e incluso de la
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misma Parte A, establecidos en la Parte B no
estaría cubierta por el capítulo de servicios, sino
más bien por el capítulo de inversiones.  En este
contexto, la definición de "personas de esa
Parte" es crucial para evaluar los alcances del
Modo 2 como comercio transfronterizo de servi-
cios.  El término como tal no se define en los
acuerdos.  Los artículos sobre definiciones de los
acuerdos bilaterales incorporan la definición de
"empresa de una Parte" y "proveedor de servi-
cios de una Parte".  Esta segunda definición no
aclara el alcance de la formulación, ya que se
define como "una persona de la Parte que preten-
da suministrar o suministra un servicio".  A este
respecto, "empresa de una Parte" se define como
"una empresa constituida u organizada de con-
formidad con la legislación de esa Parte, y las
sucursales localizadas en el territorio de una
Parte, y que lleven a cabo actividades comercia-
les en ese territorio".35 Por tanto, la prestación
de servicios a consumidores de una Parte A en el
territorio de la otra Parte B mediante la presencia
temporal de personas naturales de una Parte dis-
tinta a aquélla en cuyo territorio se presta el ser-
vicio A, quedaría excluida de los alcances del
Modo 2 en los acuerdos bilaterales, pero inclui-
da en los alcances del Modo 2 en el AGCS.

Modo 3

La mayor parte del comercio internacional
de servicios ambientales se lleva a cabo median-
te la presencia comercial en el territorio del país
donde se pretende suministrar los servicios.  En
particular, los servicios ambientales de carácter
estructural requieren la presencia comercial en el
mercado, acompañado de la posibilidad de movi-
lizar el personal técnico especializado extranjero
necesario para tal propósito.  En los acuerdos
bilaterales, siguiendo la tradición del NAFTA, el
capítulo sobre servicios se limita a su comercio
transfronterizo, remitiendo el tratamiento de la
presencia comercial (Modo 3 del AGCS) al capí-
tulo sobre inversiones.  Resulta evidente que las
disciplinas sobre inversión en el CAFTA y en
otros acuerdos bilaterales recientes han evolu-
cionado con respecto a la formulación original

del NAFTA.  Lo realmente relevante son las dis-
ciplinas que se aplicarán al establecimiento
comercial y no necesariamente si éstas se incor-
poran en un capítulo aparte o en el capítulo sobre
servicios. Ambas fórmulas permiten alcanzar
compatibilidad con el artículo V del AGCS y
lograr los diferentes objetivos que tengan los
países al respecto.

En el capítulo sobre inversiones, las obliga-
ciones generales hacia el inversionista y la defi-
nición de inversión, comprenden, además del
trato nacional y de NMF, el "estándar mínimo
de tratamiento", comprometiendo a las partes a
un trato "justo y equitativo" y a garantizar "pro-
tección plena y seguridad" de acuerdo con el
derecho internacional consuetudinario.  El
inversionista y la inversión en actividades de
servicios se encuentran además cubiertos, por
referencia expresa en los acuerdos bilaterales,
por las disciplinas sobre regulación doméstica
del capítulo sobre comercio transfronterizo de
servicios.36 Sin embargo, como se expone a
continuación, el alcance de las disciplinas sobre
regulación doméstica en los acuerdos bilatera-
les es más limitado que en el caso del AGCS.
Es importante destacar que en el CAFTA, al
igual que en otros acuerdos bilaterales, se
excluyen del mecanismo de solución de contro-
versias Inversionista/Estado todas las disposi-
ciones del capítulo sobre comercio transfronte-
rizo de servicios, y, explícitamente, entre otros
artículos, el referente a regulación doméstica.37

Esta exclusión puede ser muy relevante en tér-
minos de salvaguardar el derecho de los países
a regular los servicios y, en particular, los servi-
cios ambientales, derecho explícitamente con-
sagrado en el AGCS.  A este respecto, debe
tenerse en cuenta que, en el caso del NAFTA,
debido a la interpretación de algunas de sus
provisiones en las controversias Inversionista/
Estado, en algunos casos se ha cuestionado el
propio derecho de los Estados a regular los ser-
vicios.38

El párrafo 2 del artículo XIX del AGCS reco-
noce explícitamente el derecho de los países en
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desarrollo a fijar condiciones, cuando otorguen
acceso a sus mercados a los proveedores extran-
jeros de servicios, encaminadas al logro de los
objetivos a que se refiere el artículo IV del citado
acuerdo.  En general, los requisitos de desempe-
ño son un instrumento que ha sido utilizado por
los países para promover objetivos de desarrollo
y, en particular, la transferencia de tecnología y
las externalidades positivas que la presencia de
proveedores extranjeros de servicios en su territo-
rio pueda generar.  Este instrumento puede con-
tribuir a la consecución de objetivos sociales
como el "servicio universal" en actividades de
alto impacto en la calidad de vida, los servicios
ambientales y otros servicios de carácter estructu-
ral.  En el capítulo de inversión en los acuerdos
bilaterales se excluye cualquier requisito de des-
empeño, salvo las reservas que cada Parte inscri-
ba, renunciando así los países a un derecho con-
sagrado en el AGCS.  Las disciplinas sobre requi-
sitos de desempeño se aplican a todas las inver-
siones en el territorio de las Partes, independien-
temente del país de origen de las inversiones.39

Las consecuencias jurídicas de este compromiso,
al involucrar a terceros países no Parte del acuer-
do, y su posible efecto sobre otros foros de nego-
ciación deben ser cuidadosamente sopesadas.
Con respecto a los servicios ambientales, ningún
país centroamericano del CAFTA ha inscrito
reserva alguna que salvaguarde el derecho de exi-
gir requisitos de desempeño a proveedores
extranjeros, en caso de que ésa sea la opción de
política.

Modo 4

Con respecto al movimiento temporal de per-
sonas naturales o físicas prestadoras de servicios
(Modo 4), el AGCS cubre todas las modalidades
de movimiento y todas las categorías de prestado-
res de servicios con cualquier nivel de califica-
ción.  Los compromisos de los miembros de la
OMC con respecto a este modo de prestación se
refieren a la admisión temporal en su territorio de
ciudadanos de otros miembros y, en determinadas
circunstancias, de extranjeros residentes perma-
nentes en otro miembro para prestar servicios, ya

sea a personas naturales o jurídicas, en el país
receptor.  El AGCS no define el concepto de tem-
poralidad.  La definición de esta modalidad de
comercio de servicios se basa en la habilidad del
prestador de servicios para cruzar fronteras con el
fin de prestar el servicio y no en las condiciones
en que dicha movilidad tiene lugar.  Por tanto,
todas las posibilidades de movimiento temporal
están, en principio, cubiertas por el AGCS.  A
pesar de no existir ninguna provisión en el AGCS
que sugiera que el Modo 4 está limitado a alguna
modalidad de movilidad temporal o nivel de cali-
ficación del prestador de servicios, el alcance del
Modo 4 ha sido objeto de diferentes interpreta-
ciones en el contexto del AGCS.40

Para muchos países de América Latina y el
Caribe, las posibles oportunidades comerciales
derivadas de un acuerdo para la liberalización
del comercio de servicios radican en el Modo 4.
En el caso de los servicios ambientales, como se
desprende del análisis de las experiencias nacio-
nales41, esta modalidad se percibe como la mejor,
si no la única, oportunidad con que cuentan los
países de la región para exportar algunos servi-
cios ambientales.  En consecuencia, los países de
la región han dado prioridad, en general, a este
modo de prestación en las peticiones presenta-
das a otros miembros de la OMC en las negocia-
ciones en el marco del artículo XIX del AGCS.
A pesar de la importancia que reviste lograr una
liberalización efectiva de la movilidad temporal
de personas naturales prestadoras de servicios
como mecanismo para incrementar la participa-
ción de los países de la región en el comercio
internacional de servicios, el CAFTA excluye, a
todos los efectos, compromisos en este área.  Sin
embargo, existen diferencias sustanciales entre
los acuerdos suscritos con Chile y Singapur, y los
acuerdos suscritos posteriormente por los
Estados Unidos, como el CAFTA y los acuerdos
con Australia y Marruecos.

En los acuerdos con Chile y Singapur, a
pesar de que no se logró avanzar significativa-
mente en este campo, se incorporaron algunos
compromisos limitados de parte de los Estados
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Unidos referidos a profesionales, otorgando una
cuota de 5.400 y 1.400 entradas por año a
Singapur y Chile, respectivamente.  Además, se
incorporó, como en el NAFTA, un capítulo sobre
entrada temporal de hombres y mujeres de nego-
cios que cubre todas las actividades económicas
como "visitantes de negocios", "comerciantes e
inversionistas", "transferencias intracorporati-
vas" y "profesionales".42 En los acuerdos con
Chile y Singapur, la entrada de personas natura-
les bajo cuota ha sido sometida a las mismas
condiciones contempladas en los compromisos
de los Estados Unidos en el marco del AGCS.
Un aspecto importante con respecto al capítulo
sobre entrada temporal de hombres de negocios
es la precisión de que nada en dicho capítulo
impone obligaciones o compromisos con respec-
to a otros capítulos del acuerdo ni sobre asuntos
migratorios.  Por tanto, las obligaciones se limi-
tan a lo establecido en dicho capítulo, excluyen-
do cualquier aplicación al Modo 4 en la acepción
contenida en el capítulo sobre comercio trans-
fronterizo de servicios.  Se asume el compromi-
so de otorgar el permiso de entrada a los visitan-
tes de negocios, inversionistas y comerciantes y
a las transferencias intracorporativas sin requerir
permiso de trabajo ni prueba de necesidad eco-
nómica.  En cambio, para el caso de los profesio-
nales se precisa el derecho de las Partes de
requerir el cumplimiento de las leyes de migra-
ción.  La cobertura de servicios profesionales en
el acuerdo con Chile es bastante limitada y se
circunscribe a ajustador de reclamación de segu-
ros, consultor en negocios, administrador agríco-
la y terapeuta físico.

En los acuerdos suscritos posteriormente por
los Estados Unidos, entre ellos el CAFTA, se
excluye cualquier compromiso sobre la movili-
dad temporal de personas naturales prestadoras
de servicios, cuyo alcance es aún inferior a los
compromisos asumidos en el marco del AGCS.43

Con respecto a este tema, un aspecto que debe
ser evaluado en toda su dimensión es la limita-
ción impuesta por el Congreso al Representante
de Comercio de los Estados Unidos para nego-
ciar el acceso a mercado mediante este modo de

suministro.  El Congreso de los Estados Unidos,
en relación a la legislación de implementación
de los acuerdos con Chile y Singapur, dejó cla-
ramente sentado que no aceptaría otros acuerdos
en los cuales se asumieran compromisos con
respecto a la entrada de personas naturales en su
territorio.  A esto hay que añadir los aspectos de
compatibilidad con el artículo V del AGCS deri-
vados de la exclusión, a todos los efectos, de un
modo de prestación de servicios del alcance del
acuerdo.  La exclusión del Modo 4 afecta seria-
mente al equilibrio necesario en las concesiones
que habría que lograr para incrementar la partici-
pación de los países de la región en el comercio
de servicios.  Además, la ausencia de compromi-
sos efectivos sobre movilidad temporal de perso-
nas naturales resta relevancia a las provisiones
incorporadas sobre reconocimiento, que, como se
analiza a continuación, se limitan prácticamente a
reproducir lo ya dispuesto en el artículo VII del
AGCS.

Cobertura sectorial

El termino "servicios" del AGCS comprende
todo servicio de cualquier sector.  En la práctica
y a efectos de la adopción de compromisos espe-
cíficos, la cobertura sectorial del AGCS se esta-
bleció mediante la adopción de la Lista de
Clasificación Sectorial de los Servicios
(W/120), basada en la CPC versión provisio-
nal.44 La clasificación de los servicios se ha
convertido en uno de los temas centrales de dis-
cusión en el marco del AGCS.  El Comité de
Compromisos Específicos (CCE) es un órgano
subsidiario del CCS de la OMC y está encarga-
do de abordar temas de clasificación de servi-
cios.  Los debates sobre clasificación de algunos
servicios han desempeñado un papel de impor-
tancia en el contexto de la ronda de negociacio-
nes iniciada en febrero de 2000 al amparo del
artículo XIX del AGCS.  Los miembros han
intentado llegar a un consenso sobre los temas
de clasificación que refleje adecuadamente las
realidades de mercado de diferentes servicios.
Sin embargo, hasta la fecha no ha sido posible
lograr el acuerdo sobre una nueva clasificación
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en aquellos casos de sectores de servicios para
los cuales se han presentado diferentes propues-
tas.  Los temas de clasificación tienen importan-
tes consecuencias sobre el alcance y la naturale-
za de los compromisos que adquirirían los países
en los respectivos sectores.  En el caso de los ser-
vicios ambientales, como se ha expuesto en la
sección anterior, el tema de la clasificación ha
sido largamente debatido en el marco de las
negociaciones.  No obstante, al igual que en otros
sectores, no se ha logrado el consenso.

A los efectos de consignación de compromi-
sos específicos en el AGCS, la clasificación de
sectores o subsectores de servicios debe basarse,
en términos generales, en la lista adoptada para tal
propósito.  Cuando se requiere mayor refinamien-
to en la clasificación, ésta debe realizarse en base
a la CPC o a otra clasificación reconocida interna-
cionalmente.  No obstante, los miembros pueden
utilizar su propia clasificación o definiciones.  En
este caso, se debe indicar la correspondencia con
la CPC y, si no fuera posible, se debe proveer de
una definición detallada con el fin de evitar cual-
quier ambigüedad en relación al alcance de los
compromisos.45 Debe destacarse el hecho de que,
en el actual proceso de petición/oferta en las
negociaciones en el marco del artículo XIX, los
miembros están utilizando sus propias propuestas
de clasificación de los servicios ambientales al
realizar sus peticiones a otros miembros y al con-
signar sus ofertas iniciales.  Ese ha sido el caso de
algunas de las ofertas iniciales en las que los paí-
ses se han limitado a traducir los compromisos
específicos que adquirieron durante la Ronda
Uruguay a una nueva clasificación.  Al no existir
consenso sobre una nueva clasificación de los ser-
vicios ambientales se corre el riesgo de que, al
final del proceso, las listas nacionales no sean
fácilmente comparables entre sí por las distintas
nomenclaturas utilizadas.  Otra consecuencia a
considerar es el efecto de la transposición de la
clasificación sobre el alcance efectivo de los com-
promisos adquiridos por los miembros.

Una exclusión en prácticamente todos los
acuerdos de liberalización del comercio de

servicios se refiere a los "servicios suministra-
dos en ejercicio de facultades gubernamentales",
reproduciendo lo establecido en el párrafo 3 b)
del artículo I del AGCS.  El alcance de esta
exclusión puede tener especial relevancia, en
particular, en el caso de los servicios ambientales
estructurales.  Para que un servicio esté ampara-
do por esta exclusión, no basta que sea suminis-
trado por el Estado, sino que deben satisfacerse
tres condiciones:  1) debe ser suministrado en el
ejercicio de la autoridad gubernamental;  2) no
debe ser suministrado sobre una base comercial;
y 3) no debe suministrarse en competencia con
uno o más proveedores.46 El alcance de esta
exclusión ha sido motivo de debate en el marco
del AGCS en el sentido de si basta cumplir una
de las condiciones para justificar la exclusión o
si las tres condiciones deben ser satisfechas
simultáneamente.  Asimismo, existen diferentes
interpretaciones con respecto a lo que significa
"suministrado en condiciones comerciales".  La
Secretaría de la OMC admite que no está comple-
tamente claro qué significa el término "en condi-
ciones comerciales".47 Igualmente, la noción de
"no ser suministrado en competencia con uno o
más proveedores de servicios similares" está bajo
escrutinio.48

No se ha incorporado mayor claridad a los
acuerdos bilaterales respecto al alcance de la
exclusión de los servicios suministrados en ejer-
cicio de facultades gubernamentales.  Así, el
CAFTA se limita a reproducir lo establecido en
el AGCS, transfiriendo de esta manera al ámbito
bilateral los problemas de interpretación existen-
tes.  No obstante, mediante las reservas registra-
das en el respectivo Anexo en los acuerdos bila-
terales, las partes han salvaguardado lo que
podría entenderse como algunos servicios sumi-
nistrados en ejercicio de facultades gubernamen-
tales.49 En el caso del CAFTA y con respecto a
los servicios ambientales, sólo Costa Rica incor-
poró el suministro de agua y alcantarillado en la
respectiva reserva.  Los otros servicios ambien-
tales de carácter estructural, en cuyo suministro
existe una significativa participación del sector
público, no fueron consignados en las reservas
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del Anexo II del CAFTA por ningún país centro-
americano.

En el CAFTA y los acuerdos bilaterales sus-
critos se permite la exclusión de sectores, sub-
sectores o actividades de las obligaciones sustan-
tivas del capítulo sobre servicios en la medida
que sean inscritos en el respectivo Anexo.50 En
este caso, es posible mantener las medidas exis-
tentes e introducir nuevas medidas disconformes
en el futuro.  El alcance de esta disposición y de
las reservas inscritas deberá evaluarse, como el
acuerdo en su conjunto, a la luz del artículo V del
AGCS.  No obstante, la complejidad que implica
la evaluación de la compatibilidad de los acuer-
dos para la liberalización del comercio de servi-
cios con las provisiones del artículo V ha sido
ampliamente destacada en la literatura especiali-
zada.  Llama la atención, sin embargo, la natura-
leza de algunas de las reservas incorporadas en el
CAFTA y en los otros acuerdos bilaterales.  Con
respecto al acceso a mercado, los Estados
Unidos, por ejemplo, han reservado para todos
los sectores, incluyendo los servicios ambienta-
les, el derecho de adoptar o mantener cualquier
medida que no sea contraria a sus obligaciones
establecidas en el artículo XVI del AGCS.  Con
esta reserva se limita y equipara el alcance de los
compromisos en el acuerdo bilateral a los com-
promisos ya asumidos por ese país en el marco
del AGCS y, en cierta medida, convierte la lista
negativa en una lista positiva para el caso de
compromisos de acceso a mercado.52 A este res-
pecto, Australia ha reservado en el respectivo
acuerdo bilateral el derecho de adoptar o mante-
ner cualquier medida con respecto a un provee-
dor de servicios de los Estados Unidos mediante
la presencia de personas naturales que no sea
contraria a sus obligaciones establecidas en el
artículo XVI del AGCS.

El capítulo sobre comercio transfronterizo no
se aplica a los servicios financieros, como banca
y seguro, que son cubiertos por un capítulo espe-
cífico para estas actividades.  En el caso de las
telecomunicaciones, si bien cuentan también con
un capítulo específico, no están excluidas de

forma expresa de los alcances del capítulo sobre
servicios, por lo que quedaría sujeto a sus provi-
siones en lo pertinente, prevaleciendo el capítu-
lo sobre telecomunicaciones a cualquier otro
capítulo del acuerdo.53 En esta nota no se anali-
zan los capítulos sectoriales de los acuerdos
bilaterales.  Sin embargo, cabe señalar que, en
principio, éstos apuntan a una amplia liberaliza-
ción.  No obstante, se ha registrado un número
importante de medidas disconformes con res-
pecto a estas actividades por lo que se tiende a
consolidar en la práctica el status quo.  Los capí-
tulos comprenden obligaciones significativas
con respecto a aspectos de regulación doméstica
y transparencia.

El CAFTA y los otros acuerdos bilaterales
excluyen también parte de los servicios de trans-
porte aéreo de su cobertura.  Los servicios de
transporte aéreo, nacionales e internacionales,
regulares y no regulares, así como los relaciona-
dos a ellos están excluidos.  Sólo se incluyen los
servicios de reparación y mantenimiento de
aeronaves durante el período en que se retira una
aeronave de servicio y los servicios aéreos espe-
cializados.54 El alcance de esta exclusión sería
más amplio que el de la establecida en el Anexo
sobre Servicios de Transporte Aéreo del
AGCS.55 Los servicios de transporte aéreo son
examinados periódicamente en el marco del
AGCS, por lo menos cada cinco años, en aras de
considerar la posibilidad de una mayor aplica-
ción del acuerdo a este sector.  El alcance de la
exclusión en los acuerdos bilaterales es de carác-
ter permanente.

Las compras públicas no están cubiertas por
el capítulo sobre servicios en virtud de que el
capítulo sobre compras públicas del AGCS cubre
tanto bienes como servicios.  En el CAFTA, salvo
reserva en contrario en el anexo correspondiente
al capítulo 9 sobre Contratación Pública y en
lo que concierne a servicios ambientales adquiri-
dos por el Estado, estas transacciones se encuen-
tran sujetas a las provisiones del citado capítulo
que garantizan el acceso a mercado y el trato
nacional a los proveedores extranjeros.  En este

Servicios ambientales:  América Central, el AGCS y el DR-CAFTA 19



campo, el CAFTA y los otros acuerdos bilatera-
les sin duda van más allá que el AGCS, en el
marco del cual todavía se viene negociando en el
GTN posibles disciplinas para las compras públi-
cas según lo dispuesto por el artículo XIII.  Estas
negociaciones no han logrado avanzar desde que
se iniciaron hace ya una década.

4.2 Principios de liberalización

Los acuerdos bilaterales incorporan cuatro
obligaciones sustantivas referidas a la liberaliza-
ción del comercio:  el trato nacional, el trato de
NMF, el acceso a mercado y la presencia local.
Constituyen obligaciones generales con efecto
desde la fecha en que los acuerdos entren en
vigor.  Todos los sectores y modos de suministro
se encuentran bajo el alcance de estas obligacio-
nes, salvo las reservas de medidas disconformes
que cada Parte haya inscrito en los respectivos
Anexos según lo establecido en los acuerdos.55

Trato nacional
y trato de nación más favorecida

La inclusión del trato nacional y el trato de
NMF en las negociaciones fue un elemento de
consenso desde el inicio del proceso.  Sin embar-
go, las discusiones se centraron en la formulación
con la que estos principios deberían incorporarse
en el futuro acuerdo.  En términos generales, exis-
ten dos fórmulas sobre estos principios, que se
incorporan a los acuerdos sobre servicios.  Una
fórmula reproduce los principios tal y como se
recogen en el AGCS y la otra se deriva de los anti-
guos acuerdos sobre inversiones, que es la fórmu-
la incluida en el NAFTA e incorporada más tarde
al CAFTA y a los otros acuerdos bilaterales de los
Estados Unidos.  La diferencia fundamental radi-
ca en el criterio que establece si una Parte está
cumpliendo sus obligaciones o no, lo cual consti-
tuye un elemento central y con importantes con-
secuencias en futuros casos de solución de con-
troversias.  La formulación del AGCS en los artí-
culos II y XVII contiene el elemento sustantivo
de la similitud de los servicios y los prestadores

de servicios.  En el caso de la fórmula incorpora-
da a los acuerdos bilaterales, el elemento sustan-
tivo del trato nacional y de NMF constituye la
similitud de las circunstancias en las que se reali-
za en comercio.

En el AGCS, para evaluar el cumplimiento
de las obligaciones habrá que determinar, en pri-
mer lugar, que se trata de servicios y prestadores
de servicios similares y, de ser el caso, si el trato
formalmente idéntico o formalmente diferente
conferido modifica las condiciones de compe-
tencia a favor de los servicios o proveedores de
servicios del miembro que aplica la medida.
Además, en el caso de los acuerdos bilaterales se
habrá de determinar si las circunstancias en las
que se está realizando el comercio son similares.
La formulación del AGCS evoca inequívoca-
mente la incondicionalidad del tratamiento,
mientras que la fórmula, incorporada en el
CAFTA y los acuerdos bilaterales, indicaría que
el tratamiento sería exigible sólo si las circuns-
tancias en las que se realiza el comercio son
similares.  En el futuro, los grupos de expertos y
grupos especiales en los procesos de solución de
diferencias tendrán un amplio margen de discre-
ción al evaluar la similitud de las circunstancias
en las que se realiza el comercio.

El trato de NMF en el AGCS es amplio e
incondicional, implicando el mejor trato otorgado
a otro país miembro o no de la OMC.  El AGCS
incorpora tres excepciones al trato de NMF, que
son:  las excepciones inscritas en el Anexo sobre
Exenciones de las Obligaciones del Artículo II;
los casos de acuerdos de integración económica
según lo dispuesto en el artículo V;  y el caso del
trato otorgado a países adyacentes a fin de favore-
cer intercambios de servicios, producidos y con-
sumidos localmente y limitados a las zonas fron-
terizas contiguas.  En los acuerdos bilaterales no
existen excepciones generales al trato de NMF.
Sin embargo, cabe destacar que los acuerdos bila-
terales permiten registrar medidas disconformes
con respecto al trato de NMF en el respectivo
Anexo.  Todos los países del CAFTA han inscrito
una reserva general con respecto al trato de NMF,
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cubriendo todos los sectores, en relación con el
trato favorable que se otorgue a terceros países al
amparo de acuerdos bilaterales o multilaterales en
vigor o suscritos antes de la entrada en vigor de
los acuerdos bilaterales.  Es decir, los acuerdos no
contemplan una excepción permanente a la NMF
para amparar acuerdos que se puedan suscribir en
el futuro al amparo del artículo V del AGCS.  Sólo
se ha reservado el derecho de otorgar en el futuro
un trato preferente a terceros países en las áreas de
aviación, pesca y asuntos marítimos.  La
República Dominicana ha reservado futuros
acuerdos en telecomunicaciones;  Costa Rica,
futuros acuerdos sobre industrias culturales;  y
Nicaragua, acuerdos sobre telecomunicaciones,
espectro radiomagnético y transmisión de imáge-
nes/audio vía satélite.  Salvo la reserva de acuer-
dos anteriormente existentes, no se ha inscrito
ninguna reserva que faculte trato más favorable en
el futuro a ningún servicio ambiental.

Además, las Partes en el CAFTA y en otros
acuerdos bilaterales han incorporado diferentes
reservas al trato de NMF, algunas sujetas a reci-
procidad.  Estas reservas se han incorporado de
manera permanente en los Anexos.  En el caso del
AGCS, las exenciones al trato de NMF inscritas
en el Anexo sobre Exenciones de las
Obligaciones del Artículo II, en principio, no
deberán exceder de un plazo de 10 años y están
actualmente sujetas a negociación según lo dis-
puesto por las Directrices y Procedimientos para
las Negociaciones sobre el comercio de servicios,
adoptadas por el CCS.56 La relación entre las
medidas disconformes con el trato de NMF man-
tenidas en los acuerdos bilaterales y las obliga-
ciones sobre el trato de NMF que derivan del
AGCS debe ser cuidadosamente evaluada.  En el
futuro, sólo podrán existir excepciones al trato de
NMF en el marco del AGCS en virtud del artícu-
lo V y del párrafo 3 del artículo II.

Acceso a mercado

En los acuerdos bilaterales, el trato nacional
está vinculado a todas las medidas discriminato-
rias, cuantitativas o no.  Las obligaciones sobre

acceso a mercado se refieren a las medidas cuan-
titativas no discriminatorias enumeradas taxati-
vamente en el capítulo sobre comercio transfron-
terizo de servicios, que cubren tanto las restric-
ciones mediante contingente o límite numérico,
como las pruebas de necesidad económica.  En
relación con el acceso a mercado en el marco del
AGCS, no podrán mantenerse ni implementarse
medidas cuantitativas discriminatorias si se asu-
men compromisos específicos al respecto, salvo
que se explicite la restricción en la lista nacional.
Las medidas que limitan el acceso a mercado
están taxativamente enumeradas en el artículo
XVI del AGCS.  Cualquier medida de dicho
acuerdo estrictamente no discriminatoria está
sujeta, en principio, sólo a las disciplinas sobre
regulación doméstica.  En los acuerdos bilatera-
les, todas las restricciones cuantitativas no discri-
minatorias, definidas como tal, quedan prohibi-
das, salvo que se inscriban en el respectivo anexo
de medidas disconformes.  Como se ha señalado
anteriormente, los Estados Unidos han inscrito en
el CAFTA y en otros acuerdos bilaterales una
reserva en el respectivo anexo cubriendo todos
los sectores con respecto al acceso a mercado,
salvaguardando así el derecho de mantener todas
las medidas cuantitativas no discriminatorias
vigentes al suscribir los acuerdos y poder adop-
tarlas en el futuro.

Presencia local

El cuarto principio de liberalización incorpo-
rado en los acuerdos bilaterales es el referido a la
presencia local.  Este principio proviene igual-
mente del NAFTA y proscribe los requisitos de
presencia del proveedor de servicios en el terri-
torio donde se presta o consume el servicio.  Este
principio se sustenta en el convencimiento de
que los proveedores de servicios deben tener la
libertad de elegir el modo de prestación preferi-
do para acceder a un determinado mercado,
pudiendo utilizar el medio más eficiente.  La exi-
gencia de presencia local podría forzar situacio-
nes no óptimas al obligar a los prestadores de
servicios a utilizar una modalidad menos eficien-
te para suministrar un determinado servicio en
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un mercado, o a incrementar innecesariamente
los costos de transacción.  Este principio atañe
fundamentalmente a la liberalización del comer-
cio en Modo 1, que viene experimentando un
crecimiento significativo en el ámbito mundial,
involucrando crecientemente una gama más
amplia de servicios.  Esta obligación se orienta a
la eliminación, entre otras medidas, de los requi-
sitos de residencia, de establecimiento de una
empresa, sucursal u oficina de representación en
el territorio donde se presta el servicio, o de la
obligación de contar con un representante per-
manente en el mercado objetivo.

La obligación sobre presencia local que se
deriva de estos acuerdos es un tema de alta sen-
sibilidad, en caso de determinadas actividades de
servicios, a causa de los posibles efectos sobre la
debida protección del consumidor y en relación
con las responsabilidades civiles, incluso pena-
les, que podrían derivarse de una transacción
comercial a través de fronteras.  Esto involucra
la definición y el manejo del ámbito jurisdiccio-
nal para tomar medidas sobre actos realizados en
un diferente territorio con efectos domésticos.
En el Anexo I del CAFTA, Costa Rica ha regis-
trado 12 medidas disconformes, como la obliga-
ción sobre presencia local;  El Salvador, 6;
Guatemala, 3;  Honduras, 13;  y Nicaragua, 13.
A su vez, los Estados Unidos han registrado 5
medidas disconformes con la obligación sobre
presencia local.

4.3 Mecanismo para
la adopción de compromisos

El mecanismo para la adopción de compro-
misos constituye otro de los elementos centrales
de un acuerdo para la liberalización del comer-
cio de servicios.  En algunos acuerdos sobre el
comercio de servicios, tanto bilaterales como en
el AGCS, los principios de liberalización no
constituyen obligaciones generales, sino que
son asumidos por las partes del acuerdo median-
te la adopción de compromisos específicos con
respecto a sectores de servicios y modos de

suministro.  La modalidad de lista positiva cons-
tituye en la práctica una aproximación híbrida,
ya que generalmente se permite inscribir reser-
vas con respecto a algunas medidas que afectan
a los sectores en los cuales se están haciendo
compromisos específicos.  Estos compromisos y
las restricciones que se mantengan se inscriben en
la "lista nacional".  El régimen del MERCOSUR
ha seguido esta orientación para la liberalización
del comercio de servicios.

Los principios de liberalización en el caso de
la lista negativa constituyen obligaciones gene-
rales del acuerdo que comprometen a las Partes
desde su entrada en vigor, salvo que se hayan
registrado reservas a dichos compromisos en las
listas de reservas de cada Parte.  Los regímenes
de la Comunidad Andina y del CARICOM para
la liberalización subregional del comercio de
servicios han adoptado las listas negativas.
Cualquiera de las dos modalidades para la adop-
ción de compromisos puede conducir a una libe-
ralización amplia del comercio de servicios y a
la compatibilidad con el artículo V del AGCS.

En el caso de los acuerdos bilaterales,
siguiendo el modelo del NAFTA, se ha optado
por las listas negativas.  Esta modalidad exige
un claro compromiso político con la liberaliza-
ción del comercio de servicios tanto en términos
de profundidad de los compromisos como de
velocidad del proceso. Esto genera beneficios
importantes para los operadores económicos y
también para la comunidad internacional al
transmitir un claro mensaje con respecto a la
orientación general de la política comercial en el
campo de los servicios.  Sin embargo, el nivel de
compromisos exigido demanda a su vez un claro
consenso en el ámbito nacional con dicha orien-
tación de política, lo cual no siempre se podrá
alcanzar debido a la aprehensión de los provee-
dores de servicios domésticos que podrían perci-
bir en la liberalización un desafío a su posición
en el mercado doméstico.  Por tanto, como puede
observarse en los diferentes acuerdos que optan
por la lista negativa, particularmente en el
CAFTA, la tendencia es a inscribir todas las
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medidas disconformes existentes para salvaguar-
dar las diferentes sensibilidades que pudiesen
existir.

La lista negativa promueve una liberaliza-
ción mayor y más rápida del comercio de servi-
cios.  Todos los sectores en los que no se regis-
tran reservas de medidas disconformes son total-
mente liberalizados a la entrada en vigor del
acuerdo o en la fecha que se determine como
límite para registrar reservas.  Por consiguiente,
se genera un efecto significativo mediante los
compromisos de liberalización inicial.  Además,
todas las medidas disconformes inscritas como
reservas quedan consolidadas mediante esta
aproximación.  El grado de disconformidad de
estas medidas no puede aumentarse en el futuro
salvo que los sectores hayan sido reservados en
el respectivo Anexo.

Esta modalidad genera un ambiente de
mayor transparencia para los operadores econó-
micos.  El registro de toda reserva de medidas
disconformes ofrece la información comprensiva
sobre las condiciones que un proveedor de servi-
cios encontrará en los mercados de las Partes y
que las restricciones no aumentarán en el futuro.
Hay certeza también de que en aquel sector
donde no existen reservas, hay completo acceso
a mercado y garantía de trato nacional.  Esta ven-
taja es la que más se destaca respecto a las listas
negativas.  Sin embargo, del análisis de la natu-
raleza de algunas de las reservas inscritas en los
acuerdos bilaterales, en particular de aquéllas de
carácter general referidas a todos los sectores, se
desprende que la mayor transparencia no se
logra necesariamente bajo esta modalidad.

La lista negativa tiende a favorecer a aque-
llas Partes del acuerdo que cuentan con un siste-
ma de regulación más desarrollado en el área de
los servicios y que han identificado claramente
las limitaciones que deben mantener en función
de sus objetivos nacionales de política.  Los paí-
ses con menos regulación, y no necesariamente
porque no sea beneficiosa para su desarrollo, no
podrán registrar ninguna reserva con respecto a

sectores en los que no cuentan con un marco
regulador.  Además, esta modalidad puede afec-
tar particularmente a países que tengan regíme-
nes liberales para el comercio de servicios
mediante una apertura unilateral.  Como resulta-
do de los compromisos a asumir puede generarse
una asimetría.  Mientras algunos miembros con-
solidan una liberalización amplia, otros mantie-
nen una situación restrictiva con gran número de
reservas sobre medidas disconformes, generán-
dose, en consecuencia, una situación de intercam-
bio desigual de concesiones.

En base a las listas negativas se consolida el
status quo en cada país mediante la inscripción de
reservas.  Sin embargo, se liberalizarán automáti-
camente todos los nuevos servicios que podrían
desarrollarse en el mercado.  Así se comprometen
actividades futuras sin una comprensión clara de
los posibles desarrollos en los mercados o de las
implicaciones económicas de esos compromisos.
Teniendo en cuenta la velocidad del cambio tec-
nológico en el campo de los servicios y los nue-
vos servicios que constantemente están entrando
en los mercados, este problema debe evaluarse
cuidadosamente.  La adopción de esta modali-
dad requiere una revisión comprensiva de todas
las medidas que afectan el comercio de servicios
en el país y una identificación clara de esas
medidas que son restrictivas, bien porque ellas
limitan el acceso a mercado o bien porque nie-
gan el trato nacional.  La lógica que sustenta
esta modalidad es el concepto de "lista o pierde
la medida". Si una parte no registra una medida
disconforme, esa medida deviene automática-
mente en incompatible con las obligaciones del
acuerdo. Por consiguiente, esta modalidad
demanda mucha más preparación que la alterna-
tiva de lista positiva, en la que sólo se requiere
un total conocimiento de las medidas vigentes
en aquellos sectores donde se pretende hacer
compromisos específicos.

La tarea de evaluar el valor de las concesio-
nes dadas y recibidas en una negociación con lis-
tas negativas es sumamente compleja.  La evalua-
ción tendría que realizarse en términos del valor
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comercial para cada Parte de las reservas registra-
das por la otra Parte, que es un ejercicio muy
complicado.  Bajo esta modalidad no es factible
pretender una negociación equilibrada, en térmi-
nos de valor de concesiones.  Es más, el resulta-
do estaría preestablecido por el nivel de restric-
ción prevaleciente antes de la firma del acuerdo,
limitando el ámbito de las posibles reservas.  En
el caso de la lista negativa, los problemas de cla-
sificación de las actividades de servicios no son
tan relevantes como en la modalidad alternativa.
El elemento central de los compromisos son las
medidas en sí y no tanto los sectores.  Lo que se
inscribe en las listas de reservas son las medidas
disconformes que cada parte se reserva el dere-
cho de mantener, las cuales deben especificar su
naturaleza y alcance sectorial.

Otro aspecto importante en relación con los
mecanismos de liberalización constituye el tema
de la liberalización futura.  Tanto la Decisión 439
de la Comunidad Andina, como el Protocolo de
Montevideo del MERCOSUR y el régimen del
CARICOM, apuntan a la eliminación casi total
de las restricciones al comercio de servicios.  En
cambio, otros acuerdos como el NAFTA y los
acuerdos bilaterales no incorporan elementos
para tender a una mayor liberalización más que
en aquellos compromisos asumidos inicialmente.
En estos casos, la compatibilidad con el artículo
V del AGCS en lo referente a la cobertura secto-
rial sustancial y la ausencia o eliminación de
prácticamente toda discriminación en el sentido
del artículo XVII debe cumplirse a la entrada en
vigor de los acuerdos.

4.4 Disciplinas conexas

Los acuerdos para la liberalización del
comercio de servicios incorporan un conjunto
de disciplinas cuyos objetivos son garantizar la
eficacia de los compromisos asumidos por las
Partes y otorgar la debida flexibilidad para que
los miembros puedan satisfacer objetivos legíti-
mos de política.  En la presente sección se ana-
liza el tratamiento de algunas de esas disciplinas

en el CAFTA y en otros acuerdos bilaterales de
los Estados Unidos.

Transparencia

Los acuerdos bilaterales incrementan las obli-
gaciones respecto a la transparencia.  Los países
de América Latina ya han asumido compromisos
sustantivos en el AGCS y en los diferentes acuer-
dos regionales, que involucran la obligación de
publicar las medidas que afecten al comercio de
servicios y los acuerdos internacionales que los
cubren.  También se comprometen a notificar las
medidas, o cualquier modificación de ellas, que
afecten a sectores con compromisos específicos,
y a establecer los puntos de contacto según lo dis-
puesto el artículo III del AGCS.  La propuesta de
asumir el compromiso de consulta previa antes de
poner en efecto alguna medida que afecte al
comercio de servicios es una modificación
importante del alcance de las obligaciones sobre
transparencia.  Esta cuestión está siendo promo-
vida activamente por los Estados Unidos en el
ámbito internacional y ha sido incluida en las
peticiones presentadas a todos los miembros de la
OMC en las actuales negociaciones sobre servi-
cios.  En consecuencia, se estarían proponiendo
compromisos de alcance aún mayor en dicho
foro, que convertirían en vinculante la obligación
de consulta previa.

Los acuerdos bilaterales incorporan un capí-
tulo específico sobre transparencia, el capítulo 18
en el caso del CAFTA, que se aplica a todas las
materias cubiertas por el acuerdo y también se
incorporan provisiones relativas a este tema en el
capítulo sobre comercio transfronterizo de servi-
cios.  Además del compromiso de establecer pun-
tos de contacto para facilitar las comunicaciones
entre las Partes sobre cualquier materia cubierta
por el acuerdo, se incorpora el compromiso de
publicar, en la medida de lo posible, medidas pro-
puestas y otorgar una oportunidad razonable a las
Partes y personas interesadas para exponer sus
comentarios sobre tales propuestas.  En este sen-
tido, una Parte tendrá que notificar a la otra Parte
cualquier medida, en vigor o propuesta, que la
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primera Parte considere que podría afectar a los
intereses de la otra Parte.  De la misma manera,
los países se han comprometido a que, en el
momento de adoptar regulaciones definitivas
sobre servicios, cada Parte deberá responder por
escrito, en la medida de lo posible, e incluso por
medio de solicitudes, a los comentarios sustanti-
vos recibidos de personas interesadas respecto a
regulaciones en proyecto.  Además, el CAFTA
incorpora una sección en el capítulo 18 que se
refiere a la corrupción, estableciendo algunas
obligaciones sustantivas relativas a este tema en
materias que afectan al comercio internacional y
las inversiones.  Otros acuerdos bilaterales de los
Estados Unidos no han incorporado provisiones
similares.

Al margen de los problemas que pueden sus-
citarse en la práctica para determinar lo que es
materialmente posible con respecto a la notifica-
ción previa, este compromiso conlleva en la
práctica la apertura del proceso legislativo y de
toma de decisiones nacionales, en diferentes
niveles de gobierno y entidades reguladoras, en
un proceso de consulta previa con los proveedo-
res de servicios, incluyendo a los gobiernos de
los países interesados. Esta práctica no es común
en muchos países y dada la amplitud de la defi-
nición de "medida" incorporada en el capítulo
sobre servicios significará un oneroso y comple-
jo proceso administrativo.  Además, la apertura
de los procesos de toma de decisiones en un
marco de entidades reguladoras débiles, como
es el caso de muchos países en el hemisferio,
enfrentando grandes intereses económicos,
puede convertirse fácilmente en la situación
definida en la literatura especializada como de
"reguladores cautivos", con todas sus posibles
consecuencias.

Regulación doméstica

El AGCS reconoce explícitamente el dere-
cho de las Partes a regular las actividades de ser-
vicios.  De acuerdo con el párrafo 4 del artículo
VI, los miembros establecerán las disciplinas
necesarias a fin de asegurar que los requisitos y

procedimientos para la calificación, los estánda-
res técnicos y las licencias no constituyan obs-
táculos innecesarios al comercio.  En esta mate-
ria se viene negociando en el GTRD, en el
marco la OMC, en dos grandes líneas de acción,
que son:  el establecimiento de disciplinas par-
ticulares para algunas profesiones en base a las
disciplinas adoptadas, pero no vinculantes, rela-
tivas a la contabilidad, y la negociación de posi-
bles disciplinas horizontales sobre regulación
doméstica.  Los acuerdos bilaterales, al igual
que los otros acuerdos regionales existentes en
el hemisferio, no han producido disciplinas que
vayan más allá del AGCS.  Se establece que las
Partes evaluarán los avances dados en la OMC
para determinar, en base a los eventuales resul-
tados en ese foro, la posible inclusión de disci-
plinas al respecto en los acuerdos bilaterales.
Es más, los acuerdos bilaterales estrechan en
cierta medida el alcance de las disciplinas en
relación con lo establecido en el AGCS, limitan-
do las obligaciones a lo establecido en el párra-
fo 4 del artículo VI, excluyéndose lo dispuesto
en el párrafo 1 del mismo artículo en relación
con las medidas de aplicación general, en virtud
del cual, los miembros deben asegurarse que
todas las medidas de aplicación general que
afectan al comercio de servicios se administran
de forma razonable, objetiva e imparcial, en los
sectores en los cuales se han asumido compro-
misos específicos.

Reconocimiento

El reconocimiento de títulos, certificaciones
y estándares es un elemento central para garanti-
zar el libre comercio de servicios, en particular,
mediante la movilidad temporal de personas
naturales calificadas y en los sectores en que las
empresas requieren estar acreditadas para que sus
servicios sean reconocidos y aceptados en el mer-
cado.  Las obligaciones de los miembros de la
OMC se recogen en el artículo VII del AGCS,
que establece que los miembros que reconozcan
acreditaciones de otros miembros, o que suscri-
ban acuerdos a tal efecto, deben conceder una
debida oportunidad a todos los miembros de la
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OMC para demostrar que sus certificaciones son
equivalentes o para negociar acuerdos de alcance
similar.  El CAFTA y los acuerdos bilaterales no
avanzan significativamente mas allá de las obli-
gaciones mutuas que las Partes ya tienen en vir-
tud del AGCS.  Se incorpora un Anexo con direc-
trices para la elaboración de normas sobre el otor-
gamiento de licencias y certificados a proveedo-
res de servicios profesionales, lo que constituye
el único añadido sobre las obligaciones mutuas
de las partes en virtud del AGCS. No existen
compromisos vinculantes al respecto, limitándo-
se a pedir un mayor esfuerzo para lograr los obje-
tivos propuestos.  En ausencia de compromisos
respecto a la movilidad de personas naturales
prestadoras de servicios, las posibles normas
sobre reconocimiento tendrán un limitado impac-
to en el comercio.  En este campo, la vocación a
nivel hemisférico y en los acuerdos bilaterales
debería ser mucho más ambiciosa y basada en lo
que es factible lograr al respecto en el ámbito
multilateral.

Otras disciplinas

Como se ha señalado anteriormente, en los
acuerdos bilaterales se excluyen los subsidios.
Asimismo, estos acuerdos no incorporan provi-
siones sobre salvaguardias para el caso de los
servicios.  En el marco del AGCS se viene nego-
ciando el establecimiento de disciplinas sobre
salvaguardias de emergencia en base al mandato
del artículo X en el GTN.  A este respecto, tam-
bién contiene en su artículo XII las disposiciones
sobre salvaguardia por motivos de balanza de
pagos.  En los acuerdos bilaterales sólo se ha
incorporado este último tipo de salvaguardia para
el caso del comercio de bienes.57

Los países de América Central y el Caribe del
CAFTA han asumido algunos compromisos espe-
cíficos en el capítulo sobre servicios relacionados
con la protección de los representantes y distri-
buidores locales de compañías extranjeras y con
los Express delivery services.  A este respecto, se
han comprometido a no mantener ni adoptar nin-
guna restricción que no se encontrara en vigor en
la fecha de suscripción del acuerdo, a no otorgar
subsidios cruzados mediante el desvío de recur-
sos de los monopolios postales para beneficiar
estos servicios, a pesar de que el acuerdo excluye
los subsidios, y a asegurar que el proveedor
monopolista de servicios postales no abuse de su
posición y actúe de manera inconsistente con las
obligaciones derivadas del acuerdo.58

5 A modo de conclusión

Del análisis preliminar de los acuerdos bilate-
rales suscritos por los Estados Unidos se despren-
de que en determinadas áreas se han incorporado
disciplinas que van más allá de los compromisos
que se derivan del AGCS, mientras que en otros
campos los acuerdos podrían considerarse defini-
tivamente AGCS "menos".  En términos de la
apertura comercial, estos acuerdos, como máxi-
mo, consolidan el status quo mediante el registro
de las medidas disconformes existentes en los
respectivos Anexos, sin contemplar un mecanis-
mo incorporado a los acuerdos para la liberaliza-
ción futura, salvo el hecho de que las Partes se
consultarán anualmente, o de otra forma que
acuerden, para revisar la implementación del
capítulo sobre servicios y considerar otros asun-
tos del comercio de servicios que sean de mutuo
interés.
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NOTAS

1 Toda mención al "CAFTA" en el presente estudio se refiere al "DR-CAFTA" (Tratado de Libre Comercio
entre la República Dominicana, América Central y los Estados Unidos de América) suscrito por Costa Rica,
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y la República Dominicana con los Estados Unidos.

2 El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), también conocido por su nombre en inglés,
North American Free Trade Agreement (NAFTA) es el tratado de libre comercio suscrito por el Canadá, los
Estados Unidos y México.  Entró en vigor el 1º de enero de 1994.

3 Para una discusión amplia de la estructura y dinámica de los servicios ambientales:  UNCTAD (2003b);
OMC (1998c);  y OCDE (2000b).

4 OMC (1998a) y OMC (2000).  Existen diferentes estimaciones respecto al tamaño del mercado de la indus-
tria ambiental internacional que dependen, entre otros factores, del método de cuantificación y de las activi-
dades consideradas dentro de esta industria.  El mercado se estima generalmente en función de las ventas de
equipo, servicios y recursos ambientales.  Por ejemplo, la Unión Europea estima que el mercado de los ser-
vicios ambientales alcanzará 640.000 millones de dólares en 2010.

5 Definición del US Environmental Industry.
6 Ferrier G. (2003).
7 Esta categoría está constituida por bienes y servicios que, independientemente de cualquier otra considera-

ción como serían las externalidades, la sociedad considera que deben estar al alcance de toda la población con
un suministro asegurado.

8 Reunión de expertos sobre el acceso universal a los servicios, celebrada en Ginebra (Suiza) del 14 al 16 de
noviembre de 2006.  Todos los documentos disponibles en:  www.unctad.org.

9 UNCTAD (2003a).
10 Leasing, como se conocen los contratos de arrendamiento, concesión o explotación privada con opción a

compra al vencimiento.
11 Los contratos BOT ("Build, Operate and Transfer", es decir, "Construir, Funcionar y Transferir") son una

forma moderna de conjugar los recursos públicos y privados para viabilizar obras públicas de envergadura.
Funcionan como una concesión de una obra a un agente privado que financia la construcción y la puesta en
marcha, obtiene a cambio el derecho a explotarla por un largo plazo, cobrando a los usuarios determinadas
tarifas acordadas en el contrato de concesión, devolviendo el bien a la plena propiedad y gestión del Estado
al término de ese período.

12 Para una relación de diferentes experiencias con respecto a la apertura del sector a la participación privada:
OCDE (2000b).

13 Un trabajo muy influyente ha sido el de la OCDE y Eurostat:  OCDE/Eurostat (1999).
14 UNCTAD (2003c).
15 OMC (1991).
16 Para una información más específica, las distintas versiones de la Clasificación Central de Productos están

disponibles en:  http://unstats.un.org/unsd/cr/registry/regct.asp?Lg=1.
17 OMC (2000).  Esta propuesta ha sido apoyada por otros países desarrollados como los Estados Unidos,

Australia y Suiza con algunas reservas menores.  Algunos países han utilizado esta propuesta para reestruc-
turar los compromisos asumidos en las ofertas iniciales presentadas en el AGCS.

18 OMC (2001a).
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19 Suspendidas sine die en el momento de cerrarse la presente publicación.
20 El Ecuador, en el marco del proceso de negociación para acceder a la OMC, adoptó compromisos significa-

tivos en todas las categorías de servicios ambientales.
21 Estas negociaciones se organizarían de la siguiente manera:  a) cualquier miembro o grupo de miembros podrá

presentar peticiones individuales o colectivas a otros miembros respecto de cualquier sector y modo de sumi-
nistro específico, identificando sus objetivos para las negociaciones en ese sector y modo de suministro;  b)
los miembros a los que se hayan dirigido tales peticiones las considerarán de conformidad con los párrafos 2
y 4 del artículo XIX del AGCS y el párrafo 11 de las Directrices y Procedimientos para las Negociaciones
sobre el Comercio de Servicios;  y c) las negociaciones plurilaterales deberán organizarse con miras a facili-
tar la participación de todos los miembros, teniendo en cuenta la capacidad limitada de los países en desarrollo
y las delegaciones pequeñas para participar en esas negociaciones.

22 El calendario de presentación de peticiones y de proyectos de listas nacionales ha quedado alterado por la sus-
pensión sine die de las negociaciones.

23 Abugattas L. y Stephenson S. (2002).
24 Se especifica que el acuerdo incluye medidas que afecten la producción, distribución, comercialización, venta

y suministro de un servicio y el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera como condi-
ción para la prestación de un servicio.  Asimismo, se reformula lo establecido en el apartado c) ii) del artícu-
lo XXVIII del AGCS precisando que incluye medidas que afecten el acceso y uso de sistemas de distribución
y transporte, o de redes de telecomunicaciones y los servicios relacionados con el suministro de un servicio.
Esta formulación precisa el alcance del AGCS aún más que lo establecido en el NAFTA.

25 El alcance de esta precisión es relevante con respecto a medidas que afecten directamente al consumidor
en lo referente al suministro de un servicio en el territorio de un miembro a un consumidor de cualquier
otro miembro (Modo 2).  En el caso del AGCS, el alcance del Modo 2 se definió en las Directivas para la
Consignación de Compromisos Específicos (S/L/92), párrafos 29 a 31.  Se aclara que las obligaciones y los
compromisos del acuerdo se refieren directamente al tratamiento de los servicios y los proveedores de ser-
vicios.

26 El análisis sobre el alcance del término "afectan" se ha producido en el contexto de los casos CE – Banano III
y Canadá – Automóviles, en 2000.  Para un análisis legal del concepto:  Drager, Fifdler, Correa, y otros
(2003).

27 El artículo 11.6 del CAFTA sobre Medidas Disconformes establece que las obligaciones sustantivas del 
capítulo no se aplican a cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en un
gobierno a nivel local.

28 Párrafo 3 del artículo 11.1 del CAFTA.  El Acuerdo con Chile precisa que quedan excluidos los subsidios y
las donaciones por una empresa del Estado.

29 En el contexto de las discusiones en el GTN del AGCS, algunos miembros han sugerido que los subsidios no
están comprendidos bajo las disciplinas generales ni en los compromisos específicos asumidos por ellos.

30 Para un análisis de las medidas de apoyo estatal a los servicios:  Abugattas L. (2005).
31 USAITC (1999) y OCDE (2000b).
32 Capítulo 14 del CAFTA titulado "Comercio Electrónico".
33 Mediante esta provisión se consolida en el ámbito bilateral la moratoria propuesta en la OMC por los Estados

Unidos sobre el comercio electrónico.
34 OCDE (2000a).
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35 Según lo establecido en el párrafo 6 del artículo V del AGCS, los proveedores de servicios de cualquier otro

miembro que sean personas jurídicas constituidas con arreglo a la legislación de una Parte de un acuerdo para
la liberalización del comercio de servicios, tendrán derecho al trato concedido en virtud de tal acuerdo, a con-
dición de que realicen operaciones comerciales sustanciales en el territorio de las Partes en el acuerdo.

36 Párrafo 3 del artículo 11.1 del CAFTA.
37 El Acuerdo con Australia, a diferencia de los otros acuerdos bilaterales suscritos por los Estados Unidos, no

incorpora obligaciones con respecto a solución de diferencias Inversionista/Estado.
38 IIDS (2001).
39 Párrafo 2 del artículo 10.1 del CAFTA.
40 La Secretaría de la OMC, en su Nota documental S/C/W/75 del 8 de diciembre de 1998, es de la opinión,

compartida con algunos analistas, de que aparentemente existiría un espacio de interpretación en el AGCS
sobre si el empleo temporal de nacionales de otro miembro en una empresa del país receptor está cubierto por
el Modo 4 o no.  Sin embargo, según opinión alternativa, el Anexo sobre el movimiento de personas físicas
proveedoras de servicios, parte integrante del AGCS, no elimina en absoluto esta posibilidad.

41 Capítulos 2 a 8 del presente volumen.
42 Capítulo 14 del Acuerdo Estados Unidos-Chile.
43 Los Estados Unidos han consolidado una cuota de 64.000 ingresos al año mediante visas H1B referidas a

speciality occupations.  El estatus de las cuotas otorgadas a Chile y Singapur en relación con los compromi-
sos asumidos en el AGCS, que deben ser aplicados bajo NMF, es un tema que merece mayor análisis.

44 OMC (1991).
45 OMC (2001b).
46 Para una discusión sobre el alcance de esta exclusión:  Krajewski M. (2003).
47 OMC (1998c).
48 En la Nota sobre servicios sociales y de salud (S/C/W/50) de 18 de septiembre de 1998, la Secretaría de la

OMC opinó que el suministro de tratamiento médico y hospitalario prestado por el Estado y libre de costo
estaría cubierto por el párrafo 3 c) del artículo I del AGCS, pero que dicha provisión no se aplica a un siste-
ma de salud donde existen proveedores públicos y privados.

49 Entre otros, aplicación de la Ley y servicios de rehabilitación, seguro de ingresos, seguro o seguridad social,
bienestar social, salud y educación públicas, capacitación pública y servicios de agua y alcantarillado.

50 Párrafo 2 del artículo 11.6 del CAFTA.
51 La noción de acceso a mercado en los acuerdos bilaterales difiere del AGCS como se analiza más adelante en

el presente estudio.  En el primer caso, se refiere a medidas cuantitativas no discriminatorias, mientras que en
el segundo se refiere a medidas discriminatorias.

52 Costa Rica no está sujeta a las obligaciones del capítulo sobre telecomunicaciones.  Los compromisos parti-
culares de Costa Rica están comprendidos en el Anexo 13 del CAFTA.

53 Los servicios aéreos especializados son cualquier servicio aéreo que no sea de transporte, salvo el trans-
porte de troncos y para la construcción, y otros servicios aéreos vinculados a la agricultura, industria y de
inspección.  Dada la amplitud de las reservas inscritas sobre transporte aéreo en el CAFTA y los requisitos
de reciprocidad establecidos, los servicios de transporte aéreo han sido excluidos del acuerdo a todos los
efectos.
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54 El AGCS excluye las medidas que afecten a los derechos de tráfico y a los servicios directamente relaciona-
dos con el ejercicio de los derechos de tráfico.  El AGCS no define "los servicios directamente relacionados
con el ejercicio de derechos de tráfico".  No obstante, en las negociaciones en el marco del artículo XIX, algu-
nos miembros han incorporado en sus peticiones iniciales una amplia gama de servicios adelantando una
interpretación del alcance de esta exclusión, que sería significativamente más limitada que la que se despren-
de de la noción de "servicios relacionados de apoyo a los servicios aéreos" incorporada en los acuerdos bila-
terales.  Además, el AGCS incorpora expresamente la venta y comercialización de servicios de transporte
aéreo y los servicios de sistemas de reservas informatizados (SRI) bajo su cobertura.

55 Corresponde al Anexo I del CAFTA, que incorpora las medidas disconformes con el capítulo 10 ("Inversión")
y con el capítulo 11 ("Comercio transfronterizo de servicios").

56 OMC (2001b).
57 Artículo 21.4 del CAFTA.
58 Los compromisos hacen referencia a mitigar los efectos o derogar las leyes que otorgan protección a los repre-

sentantes y distribuidores locales de empresas en el exterior.
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CAPÍTULO 2 33

1 Introducción

El presente estudio resume los resultados
más destacados de los estudios nacionales sobre
bienes y servicios ambientales realizados en los
siguientes países centroamericanos y caribeños:
Cuba, la República Dominicana, Guatemala,
Honduras, Nicaragua y Panamá.  Los estudios
nacionales se realizaron como parte de los
esfuerzos de capacitación sobre el tema de
bienes y servicios ambientales en relación con el
programa de trabajo de Doha y las negociacio-
nes sobre esta materia en la Organización
Mundial del Comercio (OMC).  Estos esfuerzos
han sido coordinados dentro del proyecto para el
Fortalecimiento de Capacidades para los
Procesos de Negociación y de Formulación de
Políticas en Temas Clave de Comercio y Medio
Ambiente, que se ha desarrollado durante el
período comprendido entre junio de 2002 y
diciembre de 2005.

Un punto común que resalta de la investiga-
ción empírica llevada a cabo en los distintos
países es que la escasa coordinación nacional
de las políticas comerciales y ambientales sigue
siendo un factor característico que limita una

participación activa de la región en los debates
del Comité de Comercio y Medio Ambiente
(CCMA) de la OMC.

El inicio de los trabajos en el marco del
Proyecto se caracterizó por la ausencia de estruc-
turas institucionales que integraran simultánea-
mente las materias relacionadas con los bienes y
servicios ambientales.  En la mayoría de los
casos, la participación de los ministerios o secre-
tarías nacionales a cargo del medio ambiente en
las negociaciones de la OMC era escasa.  En
algunos casos, como Cuba, se ha propiciado la
participación de los ministerios o secretarías a
cargo del medio ambiente en las negociaciones
de la OMC para mejorar la integración, al igual
que Honduras y Nicaragua1, donde se ha mejora-
do significativamente la coordinación institucio-
nal sobre comercio y medio ambiente.

La Declaración Ministerial de Doha (DMD),
en su párrafo 31 iii), emplaza a la celebración
de negociaciones para "la reducción o, según
proceda, la eliminación de los obstáculos arance-
larios y no arancelarios a los bienes y servicios
ecológicos".  Es importante partir de una visión
ambiental previa e integrada con los intereses
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comerciales para impulsar una mayor y mejor
participación de los países en desarrollo en las
negociaciones sobre comercio y medio ambiente
en el marco de la OMC.

En los países de la región se ha logrado un
reforzamiento paulatino de la conciencia y de
las políticas medioambientales.  Esto se pone de
manifiesto en el hecho, entre otros, de que los
países participantes en el estudio son parte de
numerosos Acuerdos Multilaterales sobre Medio
Ambiente (AMUMA).  Sin embargo, en más de
una ocasión se perciben confusiones conceptua-
les en relación a los servicios ambientales.  Los
servicios ambientales se entienden de distintas
formas según la entidad o el foro en los que se
trate sobre la materia.

Los distintos enfoques son los siguientes:

a) de las autoridades encargadas de trazar las
políticas y de tomar las decisiones que exigen
la solución de los problemas del agua y su
suministro, el saneamiento y otros;

b) de las autoridades ambientales, desde el
punto de vista de los AMUMA, cuya preocu-
pación son los ecosistemas, la captura de car-
bono por los bosques o el equilibrio hidroló-
gico de las plantaciones en la altura;

c) de las autoridades que dirigen las negociacio-
nes comerciales, enfocándolas desde el pris-
ma económico multilateral de la OMC;  y

d) del sector académico, enfocándolos como
servicios derivados de los ecosistemas.

Los ecosistemas son fuente de grandes bene-
ficios para los países de la región, siempre que
sean debidamente protegidos y manejados.  No
obstante, su comercio internacional, en general,
no alcanza todavía un nivel que obligue a tomar-
los en consideración en las negociaciones de la
OMC.  Sin embargo, algunos de los servicios de
los ecosistemas (como la captura de CO2 por los
bosques) están comercializándose de manera

creciente.  Este hecho puede generar un incre-
mento potencial notable en el comercio de
dichos servicios, dependiendo de la evolución
de la implementación del Protocolo de Kyoto de
la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático (CMNUCC).2

El presente resumen regional, así como el
resto de los estudios nacionales, está dirigido a
focalizar las acciones de capacitación, elevar la
cultura comercial y ambiental, y preparar a los
países participantes en las negociaciones comer-
ciales establecidas en la Cumbre Ministerial de
Doha, con el entendimiento de que los conceptos
sobre bienes y servicios ambientales expuestos
serán reconocidos y utilizados ampliamente en
las negociaciones comerciales en la OMC.

El presente estudio se estructura en cuatro
partes.  En la primera parte se considera el pro-
ceso de negociaciones en servicios ambientales
como una consecuencia del mandato de la DMD
y se exponen los elementos clave en la negocia-
ción sobre servicios relacionados con el medio
ambiente, que deben ser tenidos en cuenta inelu-
diblemente.

En la segunda parte se expone una descrip-
ción del mercado de los servicios ambientales en
la región, basándose en los estudios nacionales
incluidos en el presente volumen.3 Esta descrip-
ción pretende dar un apercibido sobre el
desarrollo alcanzado en el comercio de servicios
ambientales y su potencial exportador, así como
de las insuficiencias que caracterizan ese sector
en los países estudiados.4

En la tercera parte se presenta la relación de
los bienes ambientales con los servicios ambien-
tales y los procesos de negociación comercial.  Se
detiene brevemente en los principales elementos
que deben tenerse en cuenta para la negociación
de los bienes ambientales, se analiza la interrela-
ción y las diferencias entre los bienes y los servi-
cios ambientales5 y se resumen los rasgos comu-
nes y sinergias encontradas en la compilación
final de los informes nacionales.
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Por último, en la cuarta parte se presentan las
conclusiones útiles para los países, la región en
su conjunto y los organismos internacionales que
trabajan sobre esta materia.

2 Negociaciones en
servicios ambientales

2.1 Capacidades de
negociación de la región

Mejorar la participación y elevar la capacidad
de negociación en bienes y servicios ambientales
tiene una indiscutible importancia para los países
estudiados.  Si estos países afrontan las negocia-
ciones sin un adecuado conocimiento de las con-
secuencias que la eliminación de barreras arance-
larias y no arancelarias en bienes y servicios
ambientales puede tener, les podría conducir a
políticas comerciales y ambientales contrarias al
desarrollo sostenible.

Es necesario reconocer que los países estu-
diados afrontan estas negociaciones con múlti-
ples dudas, destacadas en los diferentes talleres
desarrollados en el marco del Proyecto durante
los tres años del período 2003-2005.

Destacan las siguientes dudas:

• ¿Cuáles son los beneficios para América
Central y el Caribe?

• ¿Tiene la región capacidad de exportación en
ciertos segmentos de bienes y servicios
ambientales?

• ¿Qué clasificación de bienes y servicios
ambientales conviene más desde el punto de
vista de los intereses comerciales y de
desarrollo de la región?

• ¿Cuáles son los elementos de interés común
de los países de la región?

• ¿Cuáles deberían ser los objetivos de nego-
ciación de los países de la región?

• ¿Qué condiciones deberían establecerse en
caso de compromisos específicos?

• ¿Cuáles son las necesidades de fortalecimien-
to de capacidad de los países de la región?

Los informes nacionales presentados en la
Parte I abordan esencialmente los servicios
ambientales, pero debe quedar clara la necesidad
de diferenciar entre los bienes y los servicios
ambientales, aunque sin dejar de considerar sus
vínculos.  Esta diferencia debe tenerse en cuenta
a lo largo del presente estudio, a pesar de que
tanto el mandato de Doha como la literatura espe-
cializada emplean la expresión "bienes y servi-
cios ambientales" como un término acuñado.6

Esta característica del mandato de Doha introdu-
ce un sello especial en las negociaciones debido a
la falta de claridad en los conceptos, lo que obli-
ga a los países en desarrollo a estar bien prepara-
dos.  Así pues, una evaluación insuficiente de los
impactos de la liberalización podría no sólo no
mejorar, sino empeorar, su propia situación eco-
nómica, ambiental, e incluso social, y conducir-
los a desaprovechar sus oportunidades.

En el Recuadro 1 infra pueden apreciarse las
ambigüedades a que se refiere el análisis anterior-
mente expuesto.  En el inciso i) del párrafo 31 de
la DMD se emplaza a los miembros a celebrar
negociaciones sobre las normas vigentes de la
OMC y las obligaciones comerciales específicas
de los AMUMA, pero limitadas solamente a las
Partes que sean miembros de los citados acuerdos
ambientales dejando fuera del alcance de lo que
se acuerde a los países que no sean Parte en el
AMUMA.  Esta ambigüedad se refuerza al no
poder afectar a los derechos en la OMC de los
miembros no Parte.  Así pues, contradictoriamen-
te con el principio de no discriminación, el párra-
fo 31 establece diferencias entre los países miem-
bros de la OMC.

En el apartado iii), que trata de la eliminación
de obstáculos arancelarios y no arancelarios al
comercio de bienes y servicios ecológicos, se
plantea otro ejemplo de ambigüedad.  Aun cuan-
do se asume que se refiere a bienes y servicios
ambientales, el término "ecológico" no es exacta-
mente sinónimo del término "ambiental".  Ni el
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CCMA en Sesión Extraordinaria (CCMA SE) ni
el Consejo del Comercio de Servicios (CCS) han
logrado la clarificación necesaria de ambos con-
ceptos.  Este es el origen de las dudas presentadas
al inicio de la presente sección, que aparecen una
y otra vez cuando se trabaja en el enfoque comer-
cial o ambiental.  Hay que aclarar constantemente
de qué se está hablando.

Según lo establecido anteriormente, los países
en desarrollo afrontan las negociaciones sobre
comercio y medio ambiente en la OMC con múlti-
ples dudas, sin un amplio conocimiento de los con-
ceptos, con escaso nivel de coordinación entre los
encargados de tomar las decisiones comerciales y

las ambientales y, por tanto, con poca coherencia
en las posiciones de los negociadores de uno y otro
tipo de acuerdo multilateral.  Sin embargo, estas
dificultades no están presentes en los países
desarrollados, que son, en última instancia, los
demandantes de este tema de negociación.

Esta situación justifica la utilidad práctica de
los estudios e informes que pretenden, entre
otros objetivos, precisar los conceptos funda-
mentales en base a los que se desarrollan las
negociaciones y profundizar en las característi-
cas de estos servicios en la región, como paso
previo al establecimiento de posiciones coheren-
tes y conscientes sobre la materia.
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31. Con miras a potenciar el apoyo mutuo del comercio y el medio ambiente, convenimos en celebrar
negociaciones, sin prejuzgar su resultado, sobre:

i) la relación entre las normas vigentes de la OMC y las obligaciones comerciales específicas
establecidas en los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (AMUMA).  El ámbito
de las negociaciones se limitará a la aplicabilidad de esas normas vigentes de la OMC entre
las partes en el AMUMA de que se trate.  Las negociaciones se harán sin perjuicio de los
derechos que corresponden en el marco de la OMC a todo Miembro que no sea parte en ese
AMUMA;

ii) procedimientos para el intercambio regular de información entre las secretarías de los
AMUMA y los Comités pertinentes de la OMC, y los criterios para conceder la condición
de observador;

iii) la reducción o, según proceda, la eliminación de los obstáculos arancelarios y no arancela-
rios a los bienes y servicios ecológicos.

Recuadro 1.  Párrafo 31 de la Declaración Ministerial de Doha

Fuente:  OMC (2001).

2.2 Servicios ambientales
en el marco de las
negociaciones post-Doha

Las negociaciones sobre los servicios
comenzaron casi dos años antes de su incorpora-
ción al párrafo 31 iii) de la DMD.  El Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios (AGCS)
emplazó a los gobiernos de los países miembros
de la OMC a celebrar negociaciones sobre cues-
tiones específicas y entablar sucesivas rondas de
negociaciones para liberalizar progresivamente
el comercio de servicios.  Estas negociaciones
volvieron a comenzar oficialmente en el CCS a

inicios de 2000, como resultado de un mandato
establecido por el Acuerdo de Marrakech7 referi-
do al AGCS donde, entre otros, fueron negociados
los servicios relacionados con el medio ambiente.

El CCS cumplió en 2001 con un elemento
fundamental del mandato de la negociación,
estableciendo las Directrices y Procedimientos
para las Negociaciones sobre el Comercio de
Servicios.8 La DMD respaldaba la labor ya rea-
lizada, reafirmaba las directrices y procedimien-
tos y establecía algunos elementos clave del
calendario incluyendo, sobre todo, el plazo para
la conclusión de las negociaciones como parte de



un todo único a inicios de 2005.  Ese plazo tuvo
una prórroga a partir de las decisiones tomadas
en el "paquete de julio".9

Durante 2003 y 2004, las negociaciones del
AGCS habían pasado por alto los temas de clasifi-
cación, a pesar de que varios miembros considera-
ron que la definición actual (W/120) no reflejaba
adecuadamente la realidad de estos servicios.  Esta
definición nació en un contexto en el que para
solucionar los problemas ambientales se ponía el
énfasis en propuestas al "final del tubo", es decir,
soluciones no incorporadas en la tecnología de
producción.  Dicho con otras palabras, se contro-
laba la contaminación, pero no se prevenía.10

El proceso de negociación actual está tenien-
do lugar sin tener en cuenta la discusión sobre la
clasificación.  Existe una dinámica en la que cada
país asiste a las negociaciones con la clasifica-
ción que considera, lo que complica la incorpora-
ción de los países en desarrollo por las dudas que
genera la cuestión de la clasificación.  Los princi-
pales países desarrollados han presentado sus
peticiones partiendo de sus propias clasificacio-
nes, lo que puede comprobarse en el documento
de trabajo de la Secretaría de la OMC, donde se
recoge una sinopsis de las diferentes propuestas
de negociación.11

En el presente formato de negociación, cada
país es soberano en cuanto a la definición de los
sectores que liberalizará.  En cada uno de estos
sectores debe explicar las condiciones para acce-
so a mercado, trato nacional y trato de nación más
favorecida, especificando para cada uno con cuál
o cuáles de los cuatro modos de suministro12 se
efectuará el comercio de servicios.  Hay un calen-
dario de peticiones/ofertas donde cada miembro
pide, a nivel bilateral, la apertura en aquellos sec-
tores de interés.En respuesta, cada miembro hace
una oferta en aquellos sectores donde pretende
establecer compromisos.  Finalmente, se entabla
un proceso de consultas bilaterales para ajustar
peticiones con ofertas, acotándose la negociación
a una oferta revisada sobre la cual comienzan de
nuevo las negociaciones.

La clasificación

Un elemento que va a determinar el resulta-
do de las negociaciones de servicios relaciona-
dos con el medio ambiente es la definición de la
clasificación con que se va a negociar.  Es nece-
sario lograr estabilidad en las clasificaciones de
servicios para que los países en desarrollo pue-
dan organizar adecuadamente sus posiciones,
evaluaciones y posibles peticiones.  Un número
importante de países desea mantener la clasifica-
ción en base a la cual se desarrolló la primera
negociación en la esfera de los servicios ambien-
tales.  Esta clasificación, conocida como lista
W/12013, es poco detallada y no permite maximi-
zar los compromisos.  En el Recuadro 2 infra se
presentan los servicios que sugiere, con lo que se
podrá comprender fácilmente que no está actua-
lizada de acuerdo al desarrollo de este tipo de
servicios.

Recuadro 2:  Clasificación según la lista W/120

Fuente:  OMC (1991).

Se han formulado propuestas más detalladas
por parte de los países desarrollados. En tanto
que son los demandantes, estos países presentan
propuestas que se atienen a sus objetivos de
ampliación de los mercados en la esfera de los
servicios.  Un ejemplo es la propuesta de Suiza14

reproducida en el Recuadro 3 infra, muy similar
a la clasificación presentada por las Comunidades
Europeas, que contempla el nivel de desarrollo de
la política y conciencia ambientales, de la indus-
tria y la ciencia aplicadas a la solución de los pro-
blemas ambientales.
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Servicios ambientales

A. Servicios de alcantarillado  . . . . . . . . . .9401

B. Servicios de eliminación

de desperdicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9402

C. Servicios de saneamiento y

servicios similares  . . . . . . . . . . . . . . . .9403

D. Otros



Recuadro 3.  Clasificación propuesta por Suiza

Fuente:  OMC (2001a).

Además, la mayoría de los países de América
Central y el Caribe han recibido las peticiones
de las Comunidades Europeas, el Canadá y los
Estados Unidos en el sector de los servicios
relacionados con el medio ambiente y sobre esa
base deberán preparar sus ofertas nacionales.
La selección de una u otra clasificación depende-
rá, no sólo de la información disponible, sino
también del desarrollo de este sector en el país y
de los intereses en la negociación.

En consecuencia, se subraya la convenien-
cia de desarrollar los estudios nacionales sobre
la base de clasificaciones más específicas.  Esto
permitiría una más correcta evaluación sobre el
estado, el potencial y las necesidades nacionales
de este tipo de servicios.  También brindaría una
orientación más completa a los empresarios
nacionales.  Por ejemplo, en la mayoría de los
sectores de la clasificación preparada por Cuba
se incluyeron la consultoría y los estudios
ambientales;  partiendo de una clasificación de
los servicios relacionados con el medio ambien-
te debe tenerse en cuenta el ciclo de vida del
servicio, el cual, en el caso de los servicios
ambientales, inicia y concluye con este tipo de
servicios de evaluación.  En general, las empre-
sas de servicios cubanas tienen estos servicios
en su cartera de ofertas.  Esta clasificación par-
tió de la revisión del sistema de Clasificación
Central de Productos (CPC) provisional y del
CPC versión 1, ninguno de los cuales es un
documento acordado multilateralmente.15 Estas

clasificaciones no reflejan el desarrollo técnico
actual alcanzado por los distintos tipos de servi-
cios ambientales.

La posición nacional y las ofertas

La preparación de posiciones nacionales pre-
supone profundizar y desarrollar una evaluación
detenida de la clasificación que más convenga al
país según su nivel de desarrollo. De igual forma,
la preparación para la negociación exige una eva-
luación de la base legislativa nacional existente,
jurisdicción y vacíos legislativos. No es reco-
mendable desplegar un abanico de compromisos
en sectores ambientales sin cobertura normativa,
por la amenaza de un caos en la prestación de los
servicios importados.  También deberá evaluarse
el nivel de desarrollo de estos servicios, de la
demanda cubierta y de las capacidades naciona-
les para satisfacerla.

Estas evaluaciones permitirán decidir si la
entrada de compañías foráneas es conveniente
para el desarrollo y definir las condiciones del
tipo de prestación y de calidad de los servicios
ambientales. Es importante que los países en
desarrollo tengan en cuenta las consecuencias de
una liberalización del sector de los servicios en
sus políticas nacionales económicas y ambienta-
les.  Resulta igualmente importante el hecho de
prestar atención a factores ligados al acceso a
mercado y al trato nacional que propicien impac-
tos positivos como la mejora del desempeño
ambiental, una mayor atracción para la inversión
directa de capital extranjero, la transferencia de
tecnologías limpias y compatibles con el medio
ambiente y la mejora de la competitividad de las
exportaciones, entre otros posibles efectos bene-
ficiosos.

Para lograr esto, es esencial una buena coor-
dinación entre los responsables de establecer las
políticas comerciales y ambientales.  La presen-
tación de peticiones y la realización de ofertas es
parte de la política comercial del país y las deci-
siones exigen el estudio de las listas de ofertas de
los principales socios comerciales, actuales o
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Servicios ambientales

• Gestión de desechos líquidos

• Gestión de desechos

• Protección del  ambiente, el aire y el clima

• Soluciones ambientales en suelos y aguas

• Eliminación de las vibraciones y el ruido

• Protección de la biodiversidad y sus entornos

• Otros servicios ambientales y conexos



potenciales, para adoptar una posición que refle-
je los intereses nacionales. Una vez definidos
estos intereses, la coordinación también permite
conciliar la evaluación ambiental con la de otros
sectores de servicios. Es necesario tener una
visión de conjunto, teniendo en cuenta que la
negociación es un paquete global, donde se
negocian las peticiones y ofertas de todos los
servicios.16

Cuba, por ejemplo, al desarrollar sus posicio-
nes de negociación, propuso que las negociacio-
nes debían garantizar lo siguiente17:

a) la transferencia, en condiciones comerciales
favorables, de tecnologías;

b) la transferencia de los conocimientos técnicos
y prácticos asociados a ellas;

c) la creación de capacidades técnicas naciona-
les, humanas e institucionales, que garanticen
el desarrollo nacional ulterior de estos servi-
cios;  y

d) la adopción de compromisos que garanticen
la exportación de servicios de los países en
desarrollo, en los modos de suministro de
interés identificados.

Por último, y antes de decidir sobre el
paquete de servicios que se va a ofertar, es acon-
sejable aprovechar las reuniones bilaterales para
conocer las intenciones de la contraparte comer-
cial, identificando las ventajas que supuesta-
mente cada país obtendría como resultado de los
acuerdos propuestos.  Sin embargo, tras analizar
el desarrollo de las posiciones generales de los
países de la región, se puede aseverar que bajo
la presión de los acuerdos de libre comercio en
América Central, así como en el caso de la
República Dominicana, se percibe una tenden-
cia a la apertura total del sector de los servicios
ambientales.  Algunos países han optado por una
apertura total, como Panamá18, que en 2003
ofreció la apertura de los servicios de alcantari-
llado, los de eliminación de desechos hospitala-
rios y los de limpieza de agua y tierras para des-
contaminación de lagos, costas y aguas costeras,
entre otros servicios.

Una apertura completa sin una evaluación
previa del impacto de la liberalización total de los
servicios puede resultar arriesgada para los países
en desarrollo, al no poder anticipar los efectos que
conllevará para sus economías y servicios
ambientales en términos de desarrollo sostenible.

3 Caracterización de los
servicios ambientales

En la presente sección se presenta una pano-
rámica general de los elementos sistematizados
en los estudios nacionales.  A pesar de haberse
realizado tales estudios, no ha sido posible esti-
mar cuantitativamente la oferta y la demanda de
bienes y servicios, ni a nivel nacional ni de la
región. Falta una presentación sistemática y
homogénea de los datos.  En el presente resumen
se logra una visión general de las fortalezas y
debilidades, así como de los mercados actuales y
potenciales en cada sector analizado.

Los sectores presentados son el agua potable,
el saneamiento de residuos líquidos, los residuos
sólidos urbanos y el reciclaje.  Se expone infor-
mación nacional con elementos de interés gene-
ral para cada sector.  Los servicios relacionados
con los residuos peligrosos, la atmósfera, el
clima y la prevención de desastres no fueron tra-
tados por todos los países, pero se comentan de
forma general, al igual que los servicios de con-
sultoría.19

3.1 Agua Potable

La situación en cuanto a los recursos hídricos
es similar entre los países centroamericanos con
niveles considerados satisfactorios o medios.  En
cambio, el índice de hidraulicidad20 se califica de
muy bajo en los países insulares caribeños.
Como se puede ver en el Cuadro 1 infra, el infor-
me del PNUMA denominado GEO 3 (Global
Environment Outlook 3) nos brinda la posibili-
dad de conocer esta variable con las distintas
gradaciones.
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Aun cuando la base legal existente sobre
aguas es muy amplia, en los diferentes estudios
no aparecen normas que se refieran a la comercia-
lización de los servicios relacionados con el agua,
salvo aquellas leyes que establecen el monopolio
estatal sobre la misma.  Así pues, Nicaragua tiene
la Ley Nº 440, Ley de Suspensión de Concesiones
de Uso de Aguas, promulgada en agosto de 2002
y finalmente aprobada en julio de 2003.  Esta
Ley suspende el otorgamiento de cualquier con-
cesión a particulares y de este modo imposibilita
la entrada de capital privado que quiera adminis-
trar u operar sistemas de abastecimiento de agua
potable, alcantarillado sanitario o tratamiento de
aguas servidas.

En el caso de Cuba, según se recoge en el
estudio nacional:

"En la actualidad, el Decreto-Ley Nº 138
relativo al comercio de servicios y bienes
ambientales, está en proceso de revisión.
En especial, en relación con:
• la asociación con empresas de bienes
y servicios ambientales de otros países;
• la regulación de los movimientos
correspondientes a los diferentes modos
de suministro de los servicios ambienta-
les, en especial el Modo 4;  y
• el suministro de agua potable y sane-
amiento, específicamente."21
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Clasificación Agua disponible Cuba
América

Central

América

del Sur
México

Muy baja Entre 1 y 2 x

Baja Mayor de 2 hasta 5

Media Mayor de 5 hasta 10 x x

Alta Mayor de 10 hasta 20 x

Muy alta Mayor de 20 x

En consecuencia, la estructura organizativa
del sector y el grueso de la actividad de agua
potable y saneamiento en la región es de carácter
público.  Sin embargo, existen entidades de capi-
tal mixto y extranjeras.  Este es el caso de Cuba,
que informa, en su estudio nacional, de casos de
asociación con capital extranjero en el sector de
agua potable.22

En la mayoría de los informes evaluados23 se
afirma que la distribución temporal y espacial de
las lluvias es muy irregular.  Por consiguiente,
existen zonas y épocas críticas de escasez de agua.
Así pues, es muy importante garantizar no sólo el
uso racional de este recurso, sino también dispo-
ner de las infraestructuras que permitan una satis-
facción razonable y una explotación eficiente.  El

uso del agua es similar en todos los países estudia-
dos, debido al carácter eminentemente agrícola de
sus economías. Los destinos principales son el
riego, el consumo de la población y los destinos
industriales.  Por desgracia, la deficiencia y el mal
estado de las redes básicas, donde existen, provo-
can elevados niveles de pérdida de agua durante
su transmisión y distribución.

En la infraestructura administrativa se obser-
van grandes diferencias determinadas por la prio-
ridad nacional hacia el agua, lo que unido a la falta
de recursos financieros, genera gradaciones en la
cobertura de este servicio a la población:  Cuba
(95,1%), Guatemala (74,5%), Honduras (80%),
Nicaragua (65%) y la República Dominicana
(72,6%).  Hay estructuras nacionales de cobertura

Cuadro 1. Tabla comparativa del índice de hidraulicidad de acuerdo a la clasificación internacional

(Agua disponible en 1.000 m3/habitante/año)

Fuente:  GEO, PNUMA (2002).



total que cuentan con infraestructura hidráulica
funcional y sistemas de monitoreo y control de la
calidad del agua, como Cuba.  En otros casos sólo
las capitales y ciudades importantes disponen de
sistemas de abastecimiento de agua potable de
calidad, mientras que en los campos se carece de
infraestructura para el agua de consumo.

3.2 Saneamiento

La situación del saneamiento es muy similar
de un país estudiado a otro.  Los servicios de sane-
amiento son estatales y los presupuestos deprimi-
dos son típicos de la economía regional, lo que
implica falta de capacidad de respuesta para satis-
facer estas necesidades básicas del medio ambien-
te y de la población.  Así pues, se manifiestan
niveles de cobertura de alcantarillado y de trata-
miento muy bajos con la correspondiente conta-
minación de las aguas terrestres y costeras.

La cobertura de la población con saneamiento
se concentra, básicamente, en los polos urbanos.
Los datos relevantes por países son los siguientes:

Cuba

• el 94,3% de la población tiene cobertura de
saneamiento;

• el 39% posee acceso a servicios de alcantari-
llado, principalmente en las ciudades;

• el 55,3% evacua a fosas y letrinas;
• se evacuaron 569,5 millones de m3 de aguas

residuales;  y
• se trataron solamente el 40% de las aguas

residuales evacuadas.

República Dominicana

• el 20,1% de la población total está conectada
a algún sistema de alcantarillado;

• el 48,5% de las aguas residuales del alcanta-
rillado son depuradas en plantas de tratamien-
to;  y

• el porcentaje restante dispone de sistemas de
saneamiento in situ como pozos sépticos,
principalmente, en el área urbana y letrinas
en el área rural.

Nicaragua

• el 34% de la población urbana tiene servicio
de alcantarillado;

• no fue posible obtener cifras oficiales de
alcantarillado para el sector rural;

• el 56% de la población del sector rural tiene
acceso a un sistema in situ;  y

• el 34 % del volumen recolectado recibe trata-
miento.

Honduras

• el 86% de los hogares en el quintil superior
de ingresos tiene servicio de alcantarillado;

• el 24% de los hogares en el quintil inferior
cuenta con servicio sanitario, mientras que el
31% no posee ningún mecanismo de disposi-
ción de excretas;  y

• falta información adecuada sobre el alcance y
la calidad de las coberturas, la ingeniería de
los sistemas y las carencias existentes, lo cual
dificulta la planificación de mejoras.

Como puede apreciarse, la situación del sane-
amiento es verdaderamente crítica en todos los
países.  Todos los estudios nacionales demuestran
que los gobiernos han priorizado el acceso al
agua potable sobre el saneamiento.  El trata-
miento de las aguas residuales evacuadas tam-
bién es muy bajo sin excepción.  Además, se
verificó la falta de una conciencia de pago en la
población por estos servicios debido al carácter
subsidiado que han tenido por parte del Estado
en todos los países.

Estos aspectos suponen graves impactos
ambientales, así como en la salud, y dificultan el
uso de mecanismos económicos que permitan
hacer sustentable esta actividad pública.  En
efecto, estos servicios también tienen el carácter
de servicios públicos en muchos países
desarrollados.  Sin embargo, la población con
mayores niveles de ingreso y con mayor con-
ciencia ambiental paga sus correspondientes
cuotas por estos servicios.  Es necesario señalar
que en dichos países existen sistemas coherentes
de impuestos ambientales que son pagados por
las industrias que vierten sus residuos a la red
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de alcantarillado.  Esos sistemas permiten esta-
blecer mecanismos redistributivos que posibili-
tan que las tarifas del sector doméstico no sean
tan elevadas.  Lo anteriormente expuesto apunta
a la necesidad de evaluar la factibilidad de apli-
car determinados instrumentos económicos a las
empresas productoras para el control de los ver-
tidos que pudieran ser la base para el estableci-
miento de un mecanismo de redistribución en
aras del cobro de estos servicios a favor de las
clases más pobres.

3.3 Residuos sólidos

El problema de la recogida y disposición de
los residuos sólidos urbanos (RSU) representa,
al igual que los dos sectores tratados anterior-
mente, un grave problema ambiental en los paí-
ses participantes.  En la mayoría de los casos,
la responsabilidad administrativa por estos ser-
vicios recae en las municipalidades cuyos ané-
micos presupuestos no garantizan un servicio
eficaz.

La estructura pública de prestación de los ser-
vicios en este sector suele admitir la subcontrata-
ción a empresas privadas en pequeñas actividades
de recolección y disposición.  Sin embargo, falta
un esquema empresarial que garantice la buena
prestación de este servicio.

Las más beneficiadas son las capitales y
cabeceras de provincia, con mecanismos de
recogida más sistemáticos.  Aún en estos casos,
los sistemas de disposición final no cubren las
necesidades de tratamiento y tampoco se dispo-
ne de un tratamiento especializado para los resi-
duos peligrosos como los hospitalarios o las
baterías.  La gestión de los vertederos constituye
un grave problema ambiental sin resolver en la
región y requiere de mayor asignación de finan-
ciación para equipos y personal cualificado.

Algunos rasgos de los estudios nacionales
expuestos a continuación pueden dar una visión
de la situación general.

Cuba

• se recolectaron 23,43 millones de m3 de resi-
duos sólidos en 2002;

• de los cuales, 15,77 millones de m3 (67%)
cuentan con tratamiento sanitario;

• existen 802 vertederos, de los cuales 432
(54%) cuentan con relleno sanitario, pero sin
tratamiento de los lixiviados ni recolección
de los gases emitidos por la descomposición;
y

• existen 315 vertederos con relleno sanitario
manual.

Honduras

• la gestión de los residuos sólidos es ineficien-
te y es necesario desarrollar el manejo de
desechos en todos sus campos, pero el ámbi-
to menos cubierto es el tratamiento, la dispo-
sición final y el reciclaje;

• el nivel tecnológico es bajo y las unidades de
recolección varían desde carretas tiradas por
animales hasta modernos camiones recolec-
tores con compactadora;  y

• la disposición final de desechos en los verte-
deros o "botaderos" municipales es desorde-
nada y tiene un nivel tecnológico aún más
bajo que el de la recolección;  se reciben resi-
duos domésticos, institucionales, hospitala-
rios, industriales, escombros y material vege-
tal y se depositan, entierran y queman en el
propio vertedero.

Nicaragua

• 151 municipios producen 5.938 m3/día de
residuos sólidos, el 25% en áreas rurales;

• 93 municipios (62%) brindan servicio de
recolección;

• la cobertura promedio de recolección es del
49%;

• el 75% son desechos domésticos y el restante
25% procede de comercios, hospitales e
industrias;

• Managua genera el 61% de la basura recogi-
da, con una cobertura del 90%;  en las otras
ciudades la cobertura es del 62%;

• el 71% de las municipalidades tiene sistema
de recolección y el 56% tiene vertedero;

42 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



• el 98% de la basura se deposita en vertederos
a cielo abierto;  y

• el tratamiento son quemas ocasionales para
reducir volumen y evitar vectores sanitarios.

Panamá

• el 70% de la población se concentra en 26
municipios;

• esta población genera 1.210 toneladas diarias
de residuos domésticos, es decir, 0,6 kg per
cápita;

• no existe un manejo integral de los desechos
sólidos;  y

• la cobertura de recolección es deficiente, se
encuentra entre el 40% y el 50%.

República Dominicana

• 7.000 toneladas diarias de desperdicios sóli-
dos, el 50% procede de Santo Domingo;

• más del 90% de los ayuntamientos no tiene
instalaciones para residuos municipales;  y

• la técnica más utilizada es el vertedero a cielo
abierto.

Estas características son consecuencia de la
escasez de recursos, la falta de cultura ambiental
y la laxitud de las normas ambientales, que son
factores concomitantes.  En la mayoría de los paí-
ses existe un marco de regulación, pero es inob-
servado sistemáticamente.  Este comportamiento
es atribuible a dificultades económicas crónicas.
No hay conciencia sobre la importancia de un
manejo adecuado de los residuos para la salud, ni
tampoco sobre la importancia de reducir la pre-
sión contra los recursos naturales mediante la
recuperación de materias primas de uso industrial
que reduciría la demanda e importación de otras
nuevas.

Al analizar la caracterización de la composi-
ción de los RSU de Cuba, Panamá y la República
Dominicana, es posible percatarse de cuánto valor
y cuántas posibilidades económicas se pierden
cuando no se logra un manejo sustentable de la
basura y no se extrae de ese manejo los recursos
para que el sistema funcione adecuadamente de
acuerdo a las políticas ambientales de los países.

Algunos países como Nicaragua y la
República Dominicana permiten ofertar servi-
cios privados de recogida.  Pueden ser firmas
extranjeras que operan en las grandes capitales o,
en otros casos, sólo se permite la subcontratación
a pequeños operadores a nivel municipal.  Sin
embargo, en algunos estudios no queda claro si
la base legislativa exige que las inversiones forá-
neas garanticen el cumplimento de las normas
ambientales.  Nicaragua, por ejemplo, tiene una
base legislativa que exige y establece los requisi-
tos ambientales para inversionistas, nacionales o
extranjeros, que desarrollen proyectos en este
área, como el Reglamento de Permiso y
Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto
Nº 45-94). Pero no siempre se observan estas dis-
posiciones y el Estado carece, en general, de los
medios para hacerlas cumplir por sus dificultades
económicas y técnicas.

3.4 Reciclaje

El reciclaje es uno de los servicios ambienta-
les asociados al manejo de los residuos y, por
tanto, exige una clarificación conceptual que no
ha sido abordada a lo largo de los estudios y del
propio Proyecto.  Esa definición sería muy útil
para preparar las negociaciones comerciales.  Esta
actividad se integra con el conjunto de los servi-
cios de saneamiento y adecuada disposición de
residuos.  Su importancia radica en varios hechos:

• reduce las presiones en el uso de los recursos
naturales con la reutilización de materias que
provienen de la naturaleza como metales,
pulpas de papel o telas;

• reduce las presiones sobre la capacidad de
carga de los ecosistemas al minimizar la dis-
posición en el medio natural de los desechos;
y

• devuelve valor económico a materias primas
y bienes, con generación de empleo y alivio
de los stocks de recursos naturales.

El reciclaje que se realiza en los países del
Proyecto se caracteriza por la existencia de algunas
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pocas empresas que realizan el procesamiento de
los desechos recolectados de manera informal,
con personas que escarban en los vertederos, sin
ningún control ambiental o sanitario.

Cuba tiene un sistema estructurado de empre-
sas dedicadas al reciclaje.24 La actividad está diri-
gida por la Unión de Empresas de Recuperación
de Materias Primas (UERMP) con oficina central
en La Habana.  Son 26 empresas a lo largo del
país, con 6.310 trabajadores a cargo de los resi-
duos industriales y de reciclaje, que operan con la
población a través de las organizaciones sociales.
La actividad se desarrolla por entidades públicas
en un marco de gestión empresarial.  Sin embar-
go, la cuestión de la clasificación de los RSU es
todavía muy incipiente y sólo hay experiencias
exitosas en dos provincias del país.  También
existen empresas mixtas con capital extranjero y
empresas cubanas de reciclaje operando en el
exterior.  Esto evidencia la importancia que se
asigna a esta actividad, desarrollada bajo presión
por las limitaciones a la importación de materia
primas y materiales, pero que ha redundado en un
beneficio ambiental directo.

3.5 Atmósfera

En el estudio de los sectores atmosférico y
del clima presentado por Cuba, se señalan las

dificultades para el control de la calidad del aire y
se propone una estructura de atención a este pro-
blema.  La mayoría de estos servicios no tienen
carácter comercial, sino que cumplen con una fun-
ción pública para controlar y ayudar a resolver la
contaminación de la atmósfera. En cuanto al
clima, se trata de cumplir con los acuerdos inter-
nacionales, en especial con los relacionados con la
capa de ozono y el cambio climático, incluido el
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL).

Nicaragua destaca las acciones en torno al
control de las emisiones vehiculares, actividad
pública que genera determinadas relaciones
comerciales y experiencias que podrían ser apro-
vechadas como ejemplo para los demás países
participantes del Proyecto.

3.6 Modo 4:
servicios profesionales
en consultoría ambiental

El potencial de la región para ir más allá de
satisfacer sus demandas nacionales y exportar
consultorías ambientales convierte los temas
relativos al Modo 4 de suministro de servicios en
un asunto de interés común para todos los países
estudiados.  Cuatro de los países incluyeron en su
análisis este tema25, aunque no todos hicieron
esta reflexión en todos los sectores.
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- Biogás
- Papel reciclado
- Aluminio reciclado
- Plásticos
- Plomo reciclado
- Otros

Reducción de materia inorgánica dispuesta.
Aprovechamiento de materia orgánica.
Eliminación de plásticos y materiales no degradables.
Aprovechamiento de las pulpas.
Reducción de la tensión en vertederos.

SERVICIOS

BIENES

Gráfico 1. El reciclaje como actividad de servicios relacionados con el medio ambiente y

productora de bienes ambientales

Fuente:  Elaboración propia.



Son necesarias acciones encaminadas a gene-
rar información estadística sistemática y fiable
sobre esta materia.  El estudio de Nicaragua seña-
la que los registros de profesionales son poco
específicos.26 Las cifras que se mencionan son,
por lo general, estimaciones y dan únicamente
una idea sobre el potencial de la región.  Según la
información expuesta en el estudio de ese país,
hay cerca de 500 profesionales en esta esfera.

En el estudio de Cuba se plantea que, anali-
zado parcamente y en conjunto, existen poten-
cialmente unos 3.000 profesionales y 1.000 téc-
nicos medios en los distintos sectores para ofer-
tar servicios al exterior27, aunque tampoco exis-
te un registro sistemático o de inscripciones al
respecto.

En el estudio de Honduras se informa de
unas 80 firmas diseñadoras, 30 constructoras y
158 consultores individuales en diseño registra-
dos en enero de 2003.  Las firmas se dedican
especialmente a infraestructura de saneamiento
básico, plantas potabilizadoras y depuradoras,
mitigación de los impactos de proyectos de agua
potable y protección de cuencas.28

En el estudio de la República Dominicana,
sin avanzar en cifras, se hace una útil valora-
ción cualitativa de los servicios profesionales,
señalando las necesidades y la calidad de las

ofertas nacionales.  Además, se propone que los
servicios de consultoría en medio ambiente se
negocien por separado (en la división 94) para
asegurar la transferencia de conocimientos y
tecnologías.29

El análisis del Cuadro 2 infra nos permite
afirmar que hay posibilidades nacionales en las
consultorías sobre agua potable y saneamiento,
tanto a nivel de entidades consultoras como de
consultores individuales, lo que no es extensible
al resto de los sectores analizados.

Este tema es de interés para todos los países
en desarrollo con capacidad de exportar servicios
profesionales relacionados con el medio ambien-
te.  En las negociaciones de la apertura en Modo 4
con los países desarrollados, los países en
desarrollo podrían exigir compromisos en este
modo en compensación con las exigencias de
apertura solicitadas para los Modos 2 y 3.

4 Relación entre bienes
y servicios ambientales

En el mandato de Doha, así como en la litera-
tura especializada, se habla de los "bienes y ser-
vicios ambientales" como un término acuñado.
Efectivamente, los bienes y servicios ambientales
deberán tenerse en cuenta de manera simultánea
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País Empresas consultoras Consultores individuales Potencial exportador

APS* RS REC ATM APS RS REC ATM APS RS REC ATM

Nicaragua Sí No Sólo
vehículos Sí No Sólo

vehículos No

República
Dominicana Sí No Sí No Sí No No

Panamá Sí Sí

Cuba Sí No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Honduras Sí Sí

Cuadro 2.  Potencial exportador de servicios de Modo 4 de suministro

Fuente:  Elaboración propia.

* Leyenda:  APS, Agua potable y saneamiento;  RS, Residuos sólidos;  REC, Reciclaje;  y ATM, Atmósfera.



en el proceso de negociación ya que el comercio
de servicios viene acompañado del comercio de
aquellos bienes imprescindibles para su presta-
ción.  Cada oferta de servicios ambientales hecha
por las compañías en su trabajo comercial viene
acompañada de la oferta de los medios y materia-
les que se requieren para el desarrollo y manteni-
miento del servicio en cuestión.

Sin embargo, también resulta necesario dife-
renciar los bienes de los servicios ambientales.
Las barreras al comercio de los bienes son total-
mente diferentes a las impuestas a los servicios.
En el caso de los bienes, pueden ser arancelarias
o técnicas.  En el caso de los servicios, se trata
de limitaciones reglamentarias de las legislacio-
nes que regulan la forma de suministro y el
acceso a los mercados.  En consecuencia, se
deriva que son distintas las formas que adoptan
las negociaciones, los foros de negociación y los
negociadores.

Al iniciarse la Ronda de Doha, la temática
relativa a los bienes ambientales no estaba toda-
vía tan definida como la de los servicios ambien-
tales.  Faltaban estudios y metodologías de aná-
lisis sobre la situación de estos bienes en los paí-
ses en desarrollo.  Ello dificultaba la evaluación
a priori de los impactos de una posible reduc-
ción de barreras arancelarias tal y como las soli-
citadas en el marco de las negociaciones comer-
ciales.  La falta de información por parte de los
países en desarrollo dificultaba el poder respon-
der con conocimiento de causa a las propuestas
de los países desarrollados, que se basaron
inicialmente en estudios hechos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE) y el Foro de Cooperación
Económica de Asia y el Pacífico (APEC).30 En
respuesta a este problema, se desarrolló un aná-
lisis profundo de estas dos clasificaciones por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y la
Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) como aportación a la prepara-
ción del primer Taller Regional sobre Bienes y
Servicios Ambientales.31 Asimismo, la UNCTAD

preparó un documento de sala sobre bienes
ambientales, que fue presentado en la Reunión
de Expertos de julio de 2003, con un análisis
comparativo de las dos listas.32 Este análisis fue
actualizado en julio de 2005.33

En el análisis del documento conjunto
UNCTAD/CEPAL se presentó una definición de
bienes ambientales que enfatiza la consideración
del efecto ambiental de los productos, o sea,
bienes de menor impacto ambiental que otros de
uso similar.34 Ampliar la clasificación de bienes
ambientales de esta forma podría ser beneficioso
para los países en desarrollo al permitirles la
inclusión de un mayor número de bienes de
exportación.  Se argumenta que debería tomarse
en consideración con ese criterio los bienes agrí-
colas y textiles, que son de interés para los países
en desarrollo y que suelen tener barreras de acce-
so a los mercados.  El análisis inicial planteaba la
posibilidad de incluir productos elaborados con
procesos respetuosos del medio ambiente.  Sin
embargo, ello implicaría considerar los Procesos
y Métodos de Producción (PMP), tema muy polé-
mico al que se oponen la mayoría de los países en
desarrollo en el CCMA SE.  Temen que la inclu-
sión de los PMP pueda ser utilizada para frenar la
entrada de productos con reglas ambientales
basadas en las características del proceso y no del
producto.  Los países de la región afrontan nego-
ciaciones y foros de negociación cuyas bases no
están claras.  En los estudios más recientes de la
UNCTAD (2005) respecto de los Productos
Ambientalmente Preferibles (PAP)35, se ha omiti-
do incluir aquellos productos cuya clasificación
en este grupo implicaría tener en cuenta los pro-
cesos y métodos de producción. De hecho, eso
deja de lado algunos productos que podrían
representar ventajas de exportación para los paí-
ses en desarrollo, como los orgánicos36, pero que
cabría considerar en otro marco para no añadir
complejidad en el tratamiento de los bienes
ambientales.

Las negociaciones sobre bienes ambientales
forman parte de las negociaciones sobre acceso a
los mercados para productos no agrícolas.  Estas
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negociaciones empezaron en enero de 2002 y los
miembros debían hacer una evaluación sobre su
desarrollo en septiembre del 2003, durante la
Quinta Conferencia Ministerial de la OMC cele-
brada en Cancún.  Sin embargo, como es sabido,
no se alcanzó ningún acuerdo, ni sobre éste ni
sobre ningún otro tema.  El fracaso de Cancún
dejó sin avances el tema de las definiciones.  El
tema de la clasificación de los bienes es impres-
cindible para negociar una reducción de arance-
les.  En el debate del CCMA SE, en febrero de
2005, se presentaron nuevas propuestas por parte
de Nueva Zelandia, las Comunidades Europeas y
la República de Corea.  Se generó un vivo debate
acerca de la propuesta de listas "vivas" (listas que
estarían abiertas a nuevas incorporaciones aún
después de haber sido negociadas) y listas "prin-
cipal y secundaria" donde la primera incluiría lo
consensuado y la segunda sería a discutir, entre
otras propuestas.  La mayoría de los países en
desarrollo mostraron reservas acerca de las conse-
cuencias de dichas propuestas y se ha reavivado
el interés por definir listas de bienes ambientales
que representen más apropiadamente los intere-
ses de los países en desarrollo.

Varios países en desarrollo han recalcado que
se deben aplicar las condiciones fijadas en el
párrafo 16 de la DMD, a saber, las negociaciones
deben dar prioridad a productos de interés de los
países en desarrollo, tomar en cuenta las necesi-
dades y preocupaciones de los mismos y no exi-
girles reciprocidad plena en la reducción de
barreras.  La posición de la delegación de China
brindó un ejemplo de lo anterior intentando pro-
mover una lista de interés para los países en
desarrollo con intenciones menos exigentes para
los países participantes.37 Además, se propone
fomentar la asistencia técnica y el fortalecimien-
to de las capacidades.  Por otro lado, varios paí-
ses desarrollados como el Canadá y el Japón pro-
pusieron que las negociaciones sobre bienes
ambientales acaben resultando en aranceles cero,
"cero-por-cero".38

Lo anteriormente expuesto describe el tipo de
negociación que afrontan los países de América

Central y el Caribe.  Todos estos países son
importadores netos de bienes ambientales, como
son definidos en base a las listas del APEC y la
OCDE, pero tienen enfoques distintos sobre esta
categoría. Las negociaciones sobre bienes
ambientales tienen lugar en el Grupo de Nego-
ciación sobre el Acceso a los Mercados para los
productos No Agrícolas ("Grupo NAMA"),
donde hasta el momento hay otros productos de
mayor peso en el comercio internacional que
ocupan la mayor parte del tiempo de los debates.
Por su parte, el CCMA SE acompaña las nego-
ciaciones y continúa realizando esfuerzos para
clarificar el concepto de bienes ambientales, sin
que hasta la fecha se hayan alcanzado resultados
concretos.

Se ha evaluado la ventaja de incluir los pro-
ductos orgánicos y los PAP en la clasificación de
"bienes ambientales".  Sin embargo, estos pro-
ductos se encuentran determinados a priori por la
necesidad de certificación, por terceros, o con
etiquetas ecológicas (eco-etiquetas) y suele ser
difícil identificarlos en términos de la nomencla-
tura del Sistema Armonizado.  Además, dado que
la inclusión de los PAP o los productos orgánicos
puede implicar el reconocimiento de los PMP, la
mayoría de los miembros implicados en las nego-
ciaciones de la OMC se oponen o expresan preo-
cupación acerca de incluir ese tipo de bienes
ambientales en la clasificación.  Otro aspecto de
la inclusión de los productos orgánicos es que
abriría un nuevo frente, porque no sería en el
Grupo NAMA, sino en el Consejo de Agricultura
donde se debatiría esta cuestión.  Los países en
desarrollo tienen diferentes prioridades en ese
foro asociadas a la alimentación masiva, lo que
dificulta la evolución particular del tema de la
agricultura orgánica en ese marco.

En los países analizados hay, en general,
falta de homogeneidad en la comprensión de las
dos categorías comprendidas en un mismo párra-
fo de negociaciones comerciales en el marco de
la OMC:  los servicios relacionados con el medio
ambiente y los bienes ambientales.  De igual
forma, el acercamiento regional a los bienes
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ambientales no es homogéneo, aunque se aprecia
una tendencia a asociarlos a los productos orgá-
nicos, que comienzan a ser un elemento impor-
tante de la producción para la exportación en la
región.

A la hora de elaborar un enfoque integrado a
nivel social, ambiental y comercial, cada sector
tiene diferentes perspectivas.  Los estudios
nacionales han permitido obtener más claridad
al inducir a un examen multisectorial de los pro-
blemas ligados al medio ambiente.  Los estudios
han permitido, por ejemplo, identificar actores
relevantes que no se consideraban al comienzo
del Proyecto.  Otro hecho notable de los estu-
dios ha sido constatar la homogeneidad en cuan-
to a las necesidades de servicios ambientales
básicos que poseen todos los países de la región.
Aun cuando no se cuantificó económicamente,
es demostrable que existe una amplia demanda
de servicios ambientales, mientras que la oferta
está limitada por la falta de recursos financieros
y de tecnologías necesarias.  Además, algunas
tecnologías no son aplicables por problemas
culturales derivados de la falta de capacidad téc-
nica en la mayoría de los países en desarrollo, lo
que obligaría a importar también la mano de
obra especializada.  Así, la autofinanciación fra-
casa por la ausencia de capacidad de pago de los
sectores de la población que, por otra parte, más
necesitan el servicio.

En estas condiciones, la preparación por parte
de la región para las negociaciones no es aún
suficientemente sólida.  Aún no están identifica-
dos todos los intereses nacionales que deben
orientarlas.  Además, se debe tener en cuenta lo
siguiente:

• la presión de estar llevando de modo paralelo
a las de la OMC otras negociaciones comer-
ciales regionales, en las que algunos de estos
temas también han sido incluidos;

• el enfriamiento por la falta de resultados en
la Quinta Conferencia Ministerial de Cancún
y, en menor medida, en Hong Kong;  y

• la lentitud con que avanzaron las negociacio-
nes y su posterior suspensión.

Los retrasos anteriormente mencionados
podrían resultar beneficiosos para ganar tiempo
de cara a la preparación de las negociaciones de
bienes y servicios ambientales en la OMC.  Sería
de utilidad conocer las características en otros
países y evaluar las oportunidades que se pudie-
ran derivar de la colaboración regional.

La capacidad de la región de exportar servi-
cios ambientales en el Modo 4 de suministro
podría ser una vía para reducir los costos de
importación de consultorías, si los países utilizan
entre ellos este potencial.  Sin embargo, los paí-
ses de América Central y la República Domi-
nicana podrán verse presionados por las otras
negociaciones y los resultados que de ellas se
deriven en términos de apertura.

No obstante, del estudio y los trabajos nacio-
nales desarrollados se han derivado lecciones que
pueden servir para perfeccionar la preparación de
los países de la región de cara a las negociaciones
en la OMC.

5 Lecciones aprendidas
y conclusiones generales

Los elementos comunes y sinergias analiza-
dos permiten precisar lo que aprendimos del tra-
bajo colectivo desarrollado por los países partici-
pantes en el Proyecto y lo que nos queda por
aprender.  Los resultados han sido indiscutible-
mente de gran utilidad nacional y regional.

En los países donde se elaboraron los estudios
nacionales se reconocen los siguientes saldos
positivos:

a) un mayor conocimiento de los sectores de
bienes y servicios ambientales;

b) el reconocimiento de la necesidad de profun-
dizar en su estudio;
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c) una mayor información disponible para que
los negociadores puedan representar los inte-
reses de los países, en diferentes foros, sobre
bases más sólidas;  y

d) la mejora de la coordinación institucional
entre el comercio y el medio ambiente.

En cuanto a los beneficios de las negociaciones
en bienes y servicios ambientales para América
Latina y el Caribe, no hay un consenso.  Algunos
afirman que la liberalización de los bienes y servi-
cios ambientales abaratará los costos y favorecerá
el desarrollo sostenible.  Otros consideran, por el
contrario, que esa evaluación todavía no ha sido
hecha.  Entre ambas posiciones hay matices nacio-
nales.  No obstante, queda claro que la apertura sin
la correspondiente evaluación nacional y sin haber
preparado la base legal no garantiza que sea favo-
rable al desarrollo sostenible.

La capacidad de la región para la exportación
en ciertos segmentos de servicios ambientales es
limitada.  Básicamente, los países son importado-
res netos. La única y limitada excepción con
determinado potencial son los servicios de con-
sultoría ambiental.  Sobre las clasificaciones más
convenientes no se tiene una respuesta, pero exis-
te la certeza de que deben evaluarse mejor antes
de realizar compromisos. Muchas cuestiones
comunes están por resolver, como el saneamien-
to básico, el acceso al agua potable o la disposi-
ción final de los residuos sólidos, tanto urbanos
como peligrosos.  Pero hay experiencias que pue-
den ser compartidas y extrapoladas.

Una lección de carácter general para las
negociaciones en servicios ambientales es la
necesidad de diferenciar entre la negociación de
bienes y la de servicios ambientales. Pero, al
mismo tiempo, es imprescindible tomar ambas
en cuenta a la hora de la evaluación nacional y
de la negociación.

Es importante aprovechar los contactos bila-
terales para impulsar un trato especial y diferen-
ciado a los países de la región, en especial con

respecto al acceso a la tecnología en condiciones
favorables y el acceso a los mercados de servicios
en el Modo 4 de suministro.

5.1 Lecciones
para los países de la región

En las negociaciones multilaterales sobre el
comercio de servicios en la OMC, cuando se hace
referencia a los servicios ambientales, sólo se tie-
nen en cuenta los servicios de gestión de los efec-
tos ambientales de la actividad económica y social.
Es decir, no se consideran, por el momento, los
servicios ambientales que prestan los ecosistemas
a la humanidad.

Los servicios de los ecosistemas son la base
del equilibrio ecológico.  En condiciones de mer-
cado deberían tener un importante potencial de
exportación para nuestros países, muy ricos en
biodiversidad.  Sin embargo, su comercio interna-
cional es apenas discernible y todavía no alcanzan
una disciplina que los haga ser considerados en la
OMC.  A esto debe sumarse la dificultad para
determinar cuantitativamente los valores que la
biodiversidad ostenta y su adecuado reflejo en el
mercado.

La correcta apreciación de los servicios
ambientales y la elaboración de políticas de nego-
ciación ante la OMC sólo pueden lograrse mejo-
rando el nivel de coordinación nacional entre las
autoridades que formulan las políticas ambienta-
les y las comerciales.  Sin una definición clara en
cuanto a la clasificación, resulta arriesgado avan-
zar demasiado en las negociaciones.

La utilidad de eventuales compromisos de
acceso a mercado y trato nacional está asociada a
la suficiencia de la base legal que garantice la
concordancia de la prestación de estos servicios
con los objetivos del desarrollo sostenible traza-
dos en cada país. Por lo tanto, es importante hacer
el diagnóstico de las necesidades legislativas para
respaldar las posiciones de negociación que se
adopten.
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5.2 Lecciones
en el ámbito regional

No hay una clasificación regional común.
Las clasificaciones están ligadas a los objetivos
de negociación de cada país y de los compromi-
sos que se asuman.  Sin embargo, compartir las
experiencias nacionales ha permitido considerar
nuevos enfoques.

Se identificaron posibles sinergias y áreas de
complementación en sectores como el agua, el
saneamiento básico, el manejo de residuos urba-
nos, el reciclaje y el control de la contaminación
atmosférica vehicular, también para aprovechar
en común los proyectos internacionales de cola-
boración y financiación.

Se identificó la capacidad exportadora en ser-
vicios de consultoría, lo que puede ser la base de
futuros negocios intrarregionales.  Y, por último,
se evidenció la necesidad de una base informati-
va que permita seguir la evolución de la situación
tras las negociaciones a fin de conocer el efecto
de eventuales aperturas.

5.3 Lecciones para
los organismos internacionales

La ausencia de bases estadísticas sólidas y de
definiciones en la clasificación de servicios debe
ser considerada al formular los programas de
colaboración entre determinados países.  Una de
las causas de la falta de información en los servi-
cios ambientales y en los servicios de los ecosis-
temas es la escasa valoración económica de su
impacto y de los recursos naturales.  Se necesitan
programas de colaboración para evaluarlos.  Es
imprescindible orientar el apoyo hacia la consti-
tución de una base legal y de estructuras de segui-
miento para mejorar el manejo y comercio de los
servicios ambientales.

La consideración de todos los aspectos trata-
dos en el presente resumen nos permite llegar a
un conjunto de conclusiones que debe ser tenido

en cuenta a la hora de preparar estudios de este
tipo en apoyo a los países en desarrollo.  Las con-
clusiones son las siguientes:

a) se ha validado la utilidad que han demostra-
do los estudios nacionales sobre bienes y ser-
vicios ambientales para mejorar la compren-
sión interinstitucional en el ámbito de los
países beneficiarios, así como para mejorar
el manejo de su potencial con vistas a las
negociaciones en la OMC;

b) el inicio de una coordinación entre quienes
toman las decisiones para la formulación de
las políticas ambientales y comerciales en
los países participantes se destaca como un
objetivo logrado, además de un mejor cono-
cimiento del tema;

c) la elevada demanda de estos servicios y las
serias limitaciones nacionales para satisfacer-
la, originadas en la falta de tecnología y capi-
tales para su desarrollo son los rasgos de la
situación de los bienes y servicios ambienta-
les en los países participantes; de ahí que su
adecuada valoración fortalezca los funda-
mentos de las decisiones de negociación que
tome cada país;

d) se han reconocido las posibles sinergias en
esferas donde es posible la colaboración
entre los países, por lo complementario de
algunos servicios;

e) se han estimado en la medida de lo posible las
capacidades exportadoras, sobre todo en el
Modo 4;  y

f) se han identificado debilidades comunes a los
países de la región en las que se debe trabajar
para reducirlas con el apoyo de los organis-
mos internacionales. Esas debilidades proce-
den de la carencia de una base informativa
sobre servicios ambientales para su correcta
evaluación y valoración. Por otro lado, la
falta de definiciones nacionales claras sobre
estas categorías y los vacíos en la legislación
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constituyen un freno para mejorar la partici-
pación de los países en las negociaciones.

En conclusión, una actitud proactiva en mate-
ria de comercio y medio ambiente que permita a
los países en desarrollo adoptar sus posiciones de
negociación con mejor conocimiento de causa
deberá dirigirse a garantizar tres elementos fun-
damentales, a saber:

Capacitación

Cubrir los vacíos a nivel interinstitucional
que aún existen;

Transformación

Identificar las acciones nacionales que
podrían estimular la sustentabilidad de
los avances alcanzados y perfeccionar
las dimensiones que aún nos faltan;  y

Multiplicación

Generar intercambios que permitan e
impulsen el uso de nuestras experiencias en
otros países interesados y permitan conocer
cómo se trabaja en otras regiones del
mundo, una vez identificadas las lecciones
comunes que se derivan de estos estudios.
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ANEXO
Análisis cualitativo de los problemas detectados en los servicios

ambientales fundamentales
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Problemas
encontrados
en cada sector

Nicaragua
República

Dominicana
Panamá Cuba Guatemala Honduras Observaciones

Agua potable y saneamiento
Infraestructura y
equipamiento

X X X X X
En todos los países

se observó la tendencia
a realizar inversiones
más significativas de
diseño e infraestructura
en agua potable que en
saneamiento.

Además, en todos se
presenta elevada insufi-
ciencia en los servicios.

Acceso a
tecnología

X X X X X

Financiamiento X X X X X

Definición
de políticas
y estrategias

Problemas de
coordinación
de políticas

Ineficiencias
en los servicios

X X X X

Residuos sólidos urbanos

Infraestructura y
equipamiento

X

Esfuerzo de
infraestructura
en
incineradores

X X X

En todos los países
hay problemas signifi-
cativos con el manejo
de desechos hospitala-
rios y de vertederos.

Acceso a
tecnología

X X X X X

Financiamiento X X X X

Definición
de políticas
y estrategias

X

Privatización 
en grandes 
ciudades con
participación 
de empresas
extranjeras

Actividad 
pública en
pequeños 
municipios con
participación
privada

Privatización
en
perspectiva

X

Ineficiencias
en los servicios

X X X X

Reciclaje
Infraestructura y
equipamiento

X X X X X

Acceso a
tecnología

X X X X X

Financiamiento X X X X X

Definición
de políticas
y estrategias

X X X X

Atmósfera
Infraestructura y
equipamiento

X X

Acceso a
tecnología

X

Financiamiento X X

Definición
de políticas
y estrategias

X
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NOTAS

1 Durante el período de implementación del Proyecto, tanto en Honduras como en Nicaragua se reforzaron los
mecanismos interinstitucionales nacionales para mejorar la coordinación de los temas de comercio y medio
ambiente entre los respectivos ministerios responsables, llegando incluso a aprobarse modificaciones en los
organigramas.  En particular, en Nicaragua se aprobó oficialmente en octubre de 2004 la creación de una
Dirección General de Comercio y Medio Ambiente en el MARENA.  Véase el Anexo al Capítulo 6 del
presente volumen, Organigrama de 2005 del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA),
pág. 141.

2 El Protocolo de Kyoto del CMNUCC tiene por objeto reducir las emisiones de los gases que provocan el
calentamiento global en un porcentaje, al menos, del 5% dentro del período 2008-2012, en comparación a las
emisiones del año 1990.  Entró en vigor en 2005.

3 Capítulos 3 a 8 del presente volumen.
4 No todos los informes nacionales abordaron los mismos sectores ambientales, lo que dificultó la elaboración

del presente resumen, al no ser totalmente homogénea y comparable la información disponible.
5 OMC (2004a).
6 UNCTAD/CEPAL (2003).
7 El Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio se firmó en abril

de 1994.  En su preámbulo se establecen categóricamente como objetivos de la OMC la protección del medio
ambiente, la conservación de los recursos escasos y el desarrollo sostenible.

8 El texto de las Directrices y Procedimientos para las Negociaciones del Comercio de Servicios, aprobado
el 28 de marzo de 2001, disponible en:  http://www.wto.org/spanish/news_s/pres01_s/pr217_s.htm.

9 El texto de esta decisión del Consejo General está disponible en:
http://www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/draft_text_gc_dg_31july04_s.htm.

10 Butkeviciene J. (2002).
11 OMC (2001c).
12 Secretaría del AGCS (1997).
13 OMC (1991).
14 OMC (2001b).
15 Organización de las Naciones Unidas (1998).
16 OMC (2001c).  En base al análisis de este documento se puede obtener una visión más general de cómo se

están comportando las propuestas de negociación en todas las esferas de servicios, incluidas las relacionadas
con el medio ambiente.

17 OMC (2002).
18 Capítulo 5 del presente volumen.
19 En el Anexo se expone la información compilada para los sectores de agua potable y saneamiento que son los

que llevan el peso fundamental de los servicios prestados en los países participantes.
20 El índice de hidraulicidad sirve para medir los aportes de agua en un área determinada. Se define como la

relación existente entre las aportaciones dentro de un período observado y las aportaciones medias corres-
pondientes a ese mismo período a lo largo de una serie de años.
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21 Capítulo 3 del presente volumen, pág. 61.
22 Id.
23 Cuba, Guatemala, Honduras, Nicaragua y la República Dominicana.
24 Capítulo 3 del presente volumen.
25 Cuba, Honduras, Nicaragua y la República Dominicana.
26 Capítulo 6 del presente volumen.
27 Capítulo 3 del presente volumen.
28 Capítulo 7 del presente volumen.
29 Capítulo 4 del presente volumen.
30 OMC (2003).
31 UNCTAD/CEPAL (2003), pág. 15.
32 Disponible en:  www.unctad.org/trade_env/test1/meetings/egs/crp.pdf.
33 UNCTAD/PNUMA (2005).
34 UNCTAD/CEPAL (2003), pág. 16.
35 También conocidos como Environmental Preferable Products (EPP), en inglés.
36 Para mayor información sobre el tema de la agricultura orgánica, véase UNCTAD (2006a, b).
37 OMC (2004b).
38 UNCTAD/CEPAL (2003), pág. 8.
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1 Marco jurídico del país

En los últimos años han ocurrido importantes
cambios en la política ambiental cubana, que han
llevado a su reforzamiento institucional, estraté-
gico y jurídico, a tono con los cambios ocurridos
en el país y en el ámbito internacional.  Ésta ha
sido la respuesta nacional para incrementar la
protección del medio ambiente, dados los alar-
mantes signos de su deterioro en el ámbito mun-
dial y en sintonía con su participación en nume-
rosos Acuerdos Multilaterales sobre Medio
Ambiente (AMUMA) de los que Cuba es signa-
taria.  Los cambios son los siguientes:

a) La incorporación del artículo 27 a la
Constitución de la República en su modifica-
ción de 1992, con los elementos fundamenta-
les del desarrollo sostenible, las obligaciones
del Estado y de los ciudadanos, y el derecho
que tienen a vivir y a desarrollar sus activida-
des en un medio ambiente sano.

b) La creación del Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) en
1994 y su posterior organización a nivel
nacional y territorial.

A nivel nacional se crearon la Dirección
de Medio Ambiente; la Agencia de Medio
Ambiente (con cinco centros de investigación
adscritos), que entre sus funciones posee la de
prestar servicios ambientales; el Centro de
Información, Gestión y Educación Ambiental;
el Centro Nacional de Áreas Protegidas; y la
Oficina Reguladora de los aspectos ambienta-
les, nucleares y de seguridad biológica.

A nivel territorial, se crea la Delegación del
CITMA en cada provincia y en el Municipio
Especial de la Isla de la Juventud (dotado con
una Unidad de Medio Ambiente encargada
de aplicar la política ambiental), cuyas fun-
ciones son aplicar las indicaciones del
CITMA en su territorio y servir de apoyo al
Gobierno en la protección del medio ambien-
te.  Adscritos a cada delegación, se han crea-
do Centros de Estudios Ambientales cuyas
funciones son efectuar estudios y consultorí-
as ambientales y participar en los procesos de
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).  Se
crea la figura del especialista municipal, cuya
función es encauzar la protección del medio
ambiente a nivel local con el apoyo de los
gobiernos municipales.
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c) La elaboración, en 1997, y posterior implan-
tación de la Estrategia Ambiental Nacional
(EAN), documento guía de la política
ambiental cubana.1 La EAN contiene un pro-
fundo análisis de la situación ambiental del
país.  En la EAN se detallan y analizan los
principales problemas ambientales que afec-
tan a Cuba, las líneas de trabajo para revertir
la situación y los actores que deben interve-
nir, contando con los ministerios y gobiernos,
y también con el conjunto de organizaciones
sociales y la población en general.

La adecuación de la EAN a los principales
sectores de la economía, a través de las
Estrategias Ambientales Sectoriales, y en
los diferentes territorios, a través de las
Estrategias Ambientales Territoriales, consti-
tuye un importante eslabón en la consolida-
ción y el seguimiento de la labor ambiental en
los diferentes ministerios y provincias.

d) La aprobación de la Ley Nº 81 de Medio
Ambiente (1997) por la Asamblea Nacional
del Poder Popular y la posterior aprobación
de su legislación complementaria:  un im-
portante grupo de decretos-leyes (sobre la
Seguridad Biológica, del Sistema Nacional
de Áreas Protegidas, de la Gestión de la Zona
Costera, de las Contravenciones en materia
de Medio Ambiente), decretos y resoluciones
ministeriales que han fortalecido desde el
punto de vista legal la adecuada protección
del medio ambiente.

La aprobación de la Ley Forestal y su
Reglamento en 1999, considerada por su
concepción como parte de la legislación
complementaria a la Ley Nº 81.

La aprobación de un conjunto de leyes, con
anterioridad a la Ley de Medio Ambiente,
con clara voluntad de protección ambiental:
la Ley de Inversión Extranjera, que regula
todo el proceso de inversión, especialmente
de capital extranjero;  la Ley de Minas;  y la
Ley Tributaria.

La elaboración y la aprobación de Normas
Técnicas Ambientales, dirigidas a proteger
los principales recursos naturales: las aguas
terrestres y marinas, los suelos, los bosques y
la diversidad biológica. Asimismo, se han
adecuado para el país las Normas internacio-
nales ISO-14000 y, en especial, la Norma
ISO-14001, dirigida al establecimiento de
los Sistemas de Gestión Ambiental.

2 Los servicios ambientales

El sector terciario ha tenido un peso signifi-
cativo en la economía cubana desde 1959 y, en
particular, los servicios relacionados con la esfe-
ra social como resultado de las políticas estable-
cidas en materia de desarrollo social y de equi-
dad.  A inicios de la década de 1990, los servicios
comunales, sociales y personales aportaban
aproximadamente el 22% del PIB y ocupaban al
26% de los empleados totales.  En el año 2000,
estas cifras alcanzaron el 24% del PIB y el 33%
de los empleados, lo que demuestra el avance
sostenido de este tipo de servicios.2

Durante la década de 1990 el sector terciario,
principalmente los servicios turísticos, se convir-
tió en el motor impulsor de la economía de Cuba.
Su participación en el PIB en el año 2000 ya se
había situado en el 61,3%, alcanzando su mayor
dinámica en el período de recuperación econó-
mica, a partir de 1994.  El 52% de los empleos
totales en 2000 pertenecían al sector terciario.3

No obstante, el sector de los servicios relacio-
nados con el medio ambiente ha sido una activi-
dad sin personalidad propia en Cuba hasta que se
organizó nacionalmente a partir de la década
de 1990, coincidiendo con su impulso en la
Organización Mundial de Comercio (OMC).  Las
estadísticas oficiales todavía no reflejan a este
sector por separado, lo que dificulta establecer de
forma precisa su contribución a la economía del
país y todavía más su intercambio comercial con
el exterior.  La organización y el desglose de este
tipo de servicios son relativamente nuevos y
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están siendo impulsados por el CITMA y por el
Ministerio de Comercio Exterior (MINCEX),
apoyándose en comisiones homólogas a las de la
OMC que se crean en el país para dar soporte
nacional a los trabajos a realizar en relación con
la OMC sobre bienes y servicios ambientales.  En
particular, el proceso se ha visto reforzado gra-
cias a las actividades de capacitación realizadas
en el marco del proyecto para el Fortalecimiento
de Capacidades para los Procesos de
Negociación y de Formulación de Políticas en
Temas Clave de Comercio y Medio Ambiente en
el que se realiza el presente estudio.

En el seno del CITMA se ha fundado un
grupo de empresas y entidades, algunas asociadas
a capital y recursos extranjeros, que prestan ser-
vicios ambientales, como consultorías ambienta-
les, diseño e ingeniería de proyectos, realización
de estudios de impacto ambiental, entre otros.  La
creación de los Centros de Estudios Ambientales,
adscritos a las delegaciones del CITMA, ha for-
talecido la esfera de los servicios ambientales.
En los distintos ministerios también se ha fortale-
cido este ámbito, aunque sin la coherencia y la
definición necesarias.  En consecuencia, existe un
importante grupo de empresas cubanas, mixtas o
asociadas con capital extranjero, dedicadas a
prestar servicios ambientales a escala nacional y
en otros países de América Latina y el Caribe,
África, Asia e incluso hacia países europeos.

2.1 Agua y saneamiento

A pesar de haber mejorado la disponibilidad
hasta lograr el aprovechamiento del 57% de sus
recursos, Cuba es un país con bajos índices hídri-
cos.  El país no cuenta con un ciclo hidrológico
de bonanza por lo que un aprovechamiento
correcto es imprescindible para las generaciones
actuales y futuras.  El índice de disponibilidad del
recurso disminuirá con el aumento de la pobla-
ción.  Los diferentes usos del agua en Cuba no
compiten entre sí, la primera prioridad es el abas-
tecimiento de la población.  Cuba es un país emi-
nentemente agrícola y, en consecuencia, la mayor

parte de los recursos hídricos se dedica al rega-
dío, específicamente para el cultivo del arroz.
Los recursos hídricos se distribuyen entre el riego
(63%), la población (25%), la industria (9%) y
otros no especificados (3%).

La infraestructura hidráulica comprende 244
embalses que almacenan en su conjunto más de
9.000 millones de m3, de los que pueden suminis-
trarse más de 7.000 m3 al año.  El patrimonio
energético asciende a 175 estaciones equipadas
con una amplia red de monitoreo, cuantitativo y
cualitativo, de las aguas superficiales y subterrá-
neas, y de las variables del ciclo hidrológico.

El Instituto Nacional
de Recursos Hidráulicos

El Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos (INRH) es el encargado de dirigir,
ejecutar y controlar la política del Estado en
cuanto a las actividades de los recursos hidráuli-
cos del país.  En su estructura quedan separadas y
delimitadas las funciones estatales y rectoras de
las empresariales.  Cuenta con un sistema com-
puesto de tres grupos empresariales, del que for-
man parte más de 40 empresas:

a) El Grupo Empresarial de Investigaciones,
Proyectos e Ingeniería integra bajo su direc-
ción a siete Empresas de Investigaciones y
Proyectos Hidráulicos, de carácter territorial,
y al Centro de Hidrología y Calidad de las
Aguas (CENHICA). El CENHICA está
encargado de conducir las investigaciones
científicas, promover la innovación tecnoló-
gica y asegurar la información científica y
técnica en los campos de la hidrología, la
hidráulica, la energía hidroeléctrica, la pro-
tección de las cuencas y la calidad de las
aguas.

Además, cuenta con otros dos centros:  el
Centro de Tecnología Apropiada en
Saneamiento (SANITEC), dedicado al estu-
dio, la asimilación y la producción de tec-
nologías de bajo costo en agua potable y
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saneamiento; y el Centro Integrado de
Tecnología Apropiada (CITA), dedicado al
estudio, la asimilación y la producción de
tecnologías y equipamiento de bajo costo
para la explotación de los recursos hídricos:
molinos de viento, bombas de ariete, bombas
de soga y otras destinadas principalmente a
las comunidades rurales.

b) El Grupo Empresarial de Acueducto y
Alcantarillado (23 empresas), cuyo objeto es
suministrar los servicios de abastecimiento
de agua, alcantarillado, saneamiento y drena-
je pluvial (operación y mantenimiento de los
sistemas).

c) El Grupo Empresarial de Aprovechamiento
Hidráulico (14 empresas), cuyo objeto es
suministrar los servicios de provisión de agua
y análisis de su calidad, además de otros rela-
cionados con el ciclo integral del agua.

El sistema INRH también integra a otras tres
empresas de alcance nacional: la Empresa
Nacional de Perforación y Construcción, la
Empresa Constructora de Recursos Hidráulicos y
la Empresa Central de Equipos Hidráulicos
(CUBAHIDRAULICA). Ésta última importa
equipos hidráulicos, ofrece el servicio técnico, de
garantía y de posventa, y comercializa los pro-
ductos importados, entre otros, por lo que debe
ser considerada una empresa suministradora de
bienes ambientales.

Las siguientes empresas completan el sistema
del INRH:

a) Empresa Nacional de Hidroenergía:  dedica-
da a la generación de electricidad, así como a
la comercialización mayorista a la Unión
Nacional Eléctrica y minorista en el caso de
los sistemas no conectados al servicio
nacional.

b) Empresa CIEGOPLAST:  dedicada a la pro-
ducción de tuberías de polietileno y de piezas
de conexión específicas para el agua potable,

el riego, las aguas residuales, corrosivas e
industriales, la construcción de emisarios
submarinos y otros usos.  Puede considerarse
una empresa comercializadora de bienes
ambientales y realiza algunas exportaciones
en la región, principalmente hacia el Caribe.

c) Sociedad Concesionaria para la Gestión y
Fomento de los Servicios de Acueducto,
Alcantarillado, Saneamiento y Drenaje
Pluvial S.A., Aguas de La Habana:  empresa
de capital mixto con participación del grupo
empresarial español AGBAR (Aguas de
Barcelona S.A.) que opera en ocho munici-
pios de Ciudad de La Habana.  Asimismo,
Aguas Varadero S.A. realiza las mismas fun-
ciones en el Polo Turístico de Varadero, inclui-
do el manejo de dos plantas de tratamiento de
residuos, riego de jardines y césped con aguas
residuales, tratadas en algunos hoteles como el
Meliá Varadero.  Pueden considerarse empre-
sas comercializadoras de servicios ambienta-
les en el sector turístico nacional.

d) Sociedad Mercantil Técnica Hidráulica S.A.:
dedicada a la prestación de servicios de con-
sultoría en el campo de la ingeniería hidráuli-
ca, sanitaria y ambiental, incluyendo la reali-
zación de proyectos "llave en mano", y en el
campo de obras relacionadas con el suminis-
tro de agua y la ingeniería hidráulica, sani-
taria y ambiental.  Está orientada al mercado
internacional. Puede considerarse una empre-
sa de triple función: 1) prestación de servicios
ambientales; 2) comercialización de bienes
ambientales; y 3) exportación de servicios
profesionales del Modo 4 (mediante la movi-
lización temporal de personas físicas). Cuba
ha realizado trabajos de consultoría en el
campo de los recursos hidráulicos en más
de 10 países.

e) El Sistema de Ciencia e Innovación Tecno-
lógica del INRH: dedicado al desarrollo, la
transferencia y la adopción de tecnologías
que hagan más eficiente y sostenible la ges-
tión de los recursos hídricos;  al suministro de
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productos y servicios intensivos de conoci-
miento a través de la generación y la transfe-
rencia de información y tecnología; a la capa-
citación profesional de los técnicos; y al uso
de tecnologías tradicionales mejoradas con
tecnologías de punta introducidas o desarro-
lladas en Cuba.

Además del marco legal establecido en la Ley
Nº 81 de Medio Ambiente referente a las aguas
terrestres, los servicios esenciales de acueducto y
alcantarillado, y las responsabilidades específicas
del CITMA con dichos servicios, existen otros
instrumentos jurídicos pertinentes:

a) Decreto-Ley Nº 138/1993 de las Aguas
Terrestres, dedicado a desarrollar los princi-
pios básicos establecidos en la Constitución
de la República y en la Ley de Protección del
Medio Ambiente (1981), que actualmente se
encuentra en fase de actualización, específi-
camente en el sector de los recursos hídricos:
Decreto Nº 199/1995 en materia de
Contravenciones de las regulaciones para la
protección y el uso racional de los recursos
hidráulicos.

b) Un importante grupo de otros Decretos y
Resoluciones del INRH, relacionados con el
manejo y la administración de las aguas y con
los diferentes servicios que presta, especial-
mente de acueducto y alcantarillado.

c) Un importante grupo de Normas Técnicas
Ambientales:

1) NC/1999 Vertimiento de aguas residuales
a las aguas terrestres y alcantarillado.
Especificaciones;

2) NC/1999 Lugares de baño en costas y en
masas de aguas interiores.  Requisitos
higiénico-sanitarios;

3) NC/1999 Evaluación de los objetos hídri-
cos de uso pesquero.  Especificaciones;

4) NC/1999 Franjas forestales en las zonas
de protección a embalses y cauces flu-
viales;  y

5) una norma de vertimiento en el medio
marino aprobada en el año 2004, que tuvo
un año de aplicación experimental hasta
fines del año 2005.

d) En la actualidad, el Decreto-Ley Nº 138/1993
relativo al comercio de servicios y bienes
ambientales está en proceso de revisión.  En
especial, en relación con:

1) la asociación con empresas de bienes y
servicios ambientales de otros países;

2) la regulación de los movimientos corres-
pondientes a los diferentes modos de
suministro de los servicios ambientales,
en especial el Modo 4;  y

3) el suministro de agua potable y sanea-
miento, específicamente.

Datos

A finales del año 2004, el 95,5% de la pobla-
ción cubana tenía cobertura de agua potable:  el
74,4% con servicio intradomiciliario;  el 15,8%
con fácil acceso (a través de pilas de agua);  y el
5,3% con servicio público (a través de camiones
cisterna).  Entre 1998 y 2002 se incrementó la
cobertura de agua potable en el sector rural gra-
cias al Programa de Construcción de Acueductos
Rurales, iniciado en 1980 con la cooperación del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) y que facilitó el acceso al agua pota-
ble a 1,85 millones de personas en más de 3.000
asentamientos con una población mayor de 300
habitantes.

A finales del año 2004, el 94,7% de la
población tenía cobertura de saneamiento:
el 39,4% tenía acceso a servicios de alcantari-
llado y el 55,3% evacuaba en fosas y letrinas.
Se evacuaron 569,5 millones de m3 de aguas
residuales, de los cuales solamente el 40%
fueron tratadas.  El país cuenta con 8 plantas
de tratamiento y con más de 900 lagunas de oxi-
dación atendidas por el INRH, el Ministerio de
Educación (MINED) y otros ministerios. En
2004 se comenzó la rehabilitación de la planta
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de María del Carmen en La Habana.  Los tramos
de alcantarillado necesarios para hacer llegar
los residuos hasta esas instalaciones se conclu-
yeron en el año 2005.

Es destacable que el aumento de la cobertura
de saneamiento es estable en los últimos años.
Sin embargo, el crecimiento del sistema de al-
cantarillado y de tratamiento de las aguas resi-
duales continúa siendo insuficiente, lo que gene-
ra una carga contaminante que puede afectar pre-
visiblemente a la salud.  El estado del sistema de
tratamiento para todo tipo de aguas residuales es
el siguiente:  el 28,4% es satisfactorio, el 31% es
aceptable y el 40,6% no es aceptable.  Además,
existen dificultades con el manejo y la disposi-
ción final de los residuos líquidos hospitalarios
que, en muchos casos, se incorporan sin ningún
tratamiento primario, o con un tratamiento defi-
ciente, a la red de alcantarillado, las fosas sépti-
cas, las corrientes fluviales, los suelos o las
zonas costeras.

Dificultades y necesidades

La mayor parte del sector doméstico no está
metrado y la tarifa por el servicio de agua pota-
ble y alcantarillado es de un peso cubano/m3/mes
por consumidor.  Los costos de suministro del
servicio no pueden cubrirse sin compensación
estatal.  En tales condiciones no hay claros incen-
tivos para la inversión extranjera en el sector.

Sin embargo, los usuarios del sector indus-
trial con un consumo mayor de 30 m3/día están
completamente metrados.  En caso de que pue-
dan realizarse inversiones extranjeras destinadas
a mejorar el acceso al agua potable o a obras de
saneamiento, como los sistemas de tratamiento,
habrá que buscar vías alternativas para la recupe-
ración de las inversiones por la falta de disponi-
bilidad de divisas de los usuarios domésticos.
Esto es aplicable también para el sector agrope-
cuario.  Actualmente, los segmentos más prome-
tedores son:  el turismo, las empresas mixtas y
asociaciones, y el sector diplomático, que, por el
contrario, sí presentan disponibilidad de divisas

para el pago y están metrados, lo que facilita el
control del consumo.

No obstante, todos los sectores, de una
forma u otra, afrontan dificultades en redes,
equipos, sistemas de potabilización y tratamien-
to de aguas residuales.  Los principales proble-
mas se centran en encontrar la financiación
necesaria y las tecnologías que podrían provenir
de la inversión extranjera, buscando vías y
alternativas con las entidades cubanas, el
Gobierno central y los gobiernos provinciales
para recuperar la inversión en divisas más la
ganancia estipulada, en asociaciones mutua-
mente ventajosas.

La falta de acceso a los mecanismos ofreci-
dos por el Banco Mundial (BM), el Fondo
Monetario Internacional (FMI) y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), que han
priorizado los préstamos, créditos e inversiones
en el sector de agua potable y saneamiento, impi-
de progresar rápidamente hacia la solución de
los problemas anteriormente descritos. Sin
embargo, el inversor tendrá buenos incentivos
en cuanto al alto potencial de recursos humanos
muy cualificados, lo que ahorrará en la impor-
tación de profesionales de otros países.
Encontrará también facilidades para extraer sus
ganancias y recuperar las inversiones.

2.2 Atmósfera

El sector de la atmósfera es altamente sensi-
ble a causa de las incidencias que puede provo-
car sobre la salud.  Necesita en mayor medida
que otros la introducción de servicios y bienes
ambientales relacionados con el monitoreo, el
tratamiento de emisiones con tecnologías de
punta y la adaptación a los cambios climáticos.
En este campo, merecen especial atención los
complejos problemas de contaminación provo-
cados por la industria del cemento, niquelífera,
de fertilizantes, de la construcción, de la produc-
ción de energía, química, farmacéutica y sidero-
mecánica, entre otras.
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Calidad de la atmósfera

El monitoreo de los principales contaminan-
tes gaseosos ha continuado a nivel regional, en
particular del dióxido de nitrógeno (NO2), del
óxido nítrico (NO), del amoniaco (NH3) y del
dióxido de azufre (SO2). Las concentraciones
medias obtenidas para estos gases reactivos en el
período 1986-2001 presentan una tendencia al
aumento de los compuestos oxidados.  Estas sus-
tancias son los principales precursores de la llu-
via ácida y pueden provocar efectos nocivos
sobre la diversidad biológica y en los ecosistemas
terrestres y acuáticos.  Las emisiones de la indus-
tria y de la agricultura son responsables, en su
mayor parte, de este incremento.  Las variaciones
de las concentraciones obedecen principalmente
a factores de variabilidad climática, que inciden
en la potencia de las fuentes naturales, pues las
fuentes antropogénicas han continuado aumen-
tando paulatinamente su potencia, según la mar-
cha de la economía.  En el caso de las estaciones
en áreas urbanas, específicamente en Santiago de
Cuba, ha aumentado el óxido nítrico, contami-
nante emitido por fuentes móviles, como el trans-
porte automotor.  Esta información no es comple-
ta porque no se han podido añadir los datos pro-
cedentes de las estaciones del Ministerio de Salud
Pública (MINSAP), por lo que el nivel urbano no
está evaluado completamente. Es aconsejable
aumentar el monitoreo para continuar estudiando
los efectos de los principales contaminantes en la
atmósfera.

Las empresas tienen serias limitaciones
materiales y financieras que les impiden solucio-
nar los problemas de contaminación atmosférica
que provocan.  Una parte importante de instala-
ciones industriales en explotación presenta obso-
lescencia en su equipamiento.  Tampoco existen
normas reguladoras de emisiones a la atmósfera,
excepto en el caso de los ruidos, ni requisitos
sanitarios.  Las dificultades económicas para eje-
cutar los programas de vigilancia de la contami-
nación atmosférica constituyen un impedimento
de entrada para conocer la situación en las empre-
sas del sector productivo y del sector servicios.

Es necesario cambiar el enfoque actual de mane-
jo y emisiones y promover estrategias preventi-
vas encaminadas a minimizar la emisión de con-
taminantes, con la introducción de prácticas de
Producción Más Limpia y el aprovechamiento
económico de las mismas.

La problemática de la contaminación acústica
aún no está resuelta a pesar de los esfuerzos rea-
lizados, entre otros, mediante la aprobación de la
Norma Ambiental "NC/1999 Atmósfera.  Ruido
en zonas habitables". Las circunstancias que inci-
den en este tipo de contaminación son:  la falta de
una correcta educación de la población y de los
empresarios;  la falta de aplicación de las medi-
das reguladoras establecidas;  la escasez de equi-
pos necesarios para su correcta medición;  y la
ausencia de financiación para adquirir las tecno-
logías necesarias.

Clima

Durante la segunda mitad del siglo XX, el
clima de Cuba se ha caracterizado por las
siguientes condiciones:

• el incremento de la temperatura superficial
del aire, un clima más cálido y el aumento de
los valores de las temperaturas mínimas;

• una mayor frecuencia de eventos de sequías
severas;

• el aumento de la proporción de los totales de
lluvia en invierno (período seco) asociados a
eventos de grandes precipitaciones;

• el aumento de la capacidad destructiva de las
líneas de tormenta prefrontales y tormentas
locales severas;  y

• el incremento de la actividad ciclónica.

Existe un Programa Nacional de Ciencia y
Tecnología denominado "Los cambios globales y
la evolución del medio ambiente" dirigido al
estudio de los cambios en el uso y la cobertura de
la tierra, la composición de la atmósfera, la dis-
minución de la biodiversidad y el cambio climá-
tico. Consta de 51 proyectos, donde participan
más de 30 instituciones cubanas entre centros de
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investigación y universidades.  También se ha
desarrollado el proyecto de investigación
"Impacto del cambio climático y medidas de
adaptación en Cuba" con el apoyo del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) y del Gobierno de Dinamarca, relati-
vo al incremento del nivel del mar y el posible
aumento de la aridez y de los procesos de sequía.
Sus efectos repercuten negativamente en la dis-
ponibilidad de los recursos hídricos, la produc-
ción agrícola y la biodiversidad cubana.  El pro-
yecto mencionado abarca los siguientes campos:
el clima futuro, los recursos hídricos, las zonas
costeras y los recursos marinos, la agricultura y la
silvicultura, los asentamientos humanos y el uso
de la tierra, la diversidad biológica y la vida sil-
vestre, los efectos del cambio climático, así como
la relación entre los arrecifes coralinos y el cam-
bio climático.

Cuba ha cumplido estrictamente sus compro-
misos con el Protocolo de Montreal4, a pesar de
no ser un gran emisor de sustancias que dañan la
capa de ozono.  Al no ser Parte en el Anexo I de
la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), Cuba no
tiene compromisos de reducción de sus emisio-
nes de los gases de efecto invernadero (GEI).  No
obstante, desde hace algunos años se desarrollan
en el país diferentes programas que contribuyen a
la preservación de la capa de ozono.

Opciones para mitigar las emisiones de
los GEI:

a) En el sector eléctrico:  modernización de las
centrales termoeléctricas del Sistema Electro-
energético Nacional (SEN);  utilización del
gas acompañante del petróleo en turbinas y
del ciclo combinado de gas;  incremento de la
generación de electricidad utilizando bagazo
como combustible;  incremento de la genera-
ción de electricidad por medio de energías
renovables, como la energía hidroeléctrica,
los paneles solares y los molinos de viento,
entre otras;  y reducción de las pérdidas por
transmisión o distribución.

b) En el sector industrial eléctrico:  cogenera-
ción industrial;  mejora del factor de potencia
en los consumidores;  aumento de la eficien-
cia en el uso final de la energía eléctrica;  y
reducción de armónicos en el SEN.

c) En el sector residencial: sustitución paulatina
de todas las bombillas incandescentes por
bombillas ahorradoras compactas o lumina-
rias con lámparas fluorescentes eficientes;
sustitución de las juntas defectuosas de los
refrigeradores domésticos; promoción de
hábitos de uso más eficientes de los equipos
electrodomésticos; mejora de la eficiencia
energética de la carga de refrigeración en uso
doméstico; sustitución del 50% de las cocinas
eléctricas por cocinas de gas licuado o manu-
facturado; comercialización de televisores de
muy bajo consumo; y sustitución de las coci-
nas de kerosén por cocinas de gas licuado o
manufacturado.

d) En el sector del transporte:  sustitución o
modernización de los equipos automotores y
ferroviarios;  adopción de la base normativa y
la infraestructura técnica para el control de las
emisiones;  utilización de combustibles alter-
nativos en el transporte;  sustitución de loco-
motoras por coches motores en transportes
suburbanos de pasajeros;  e introducción de la
biomasa como combustible en el ferrocarril.

e) En el sector forestal:  incremento del área
cubierta de bosques (el 23,6% del área total
de la isla);  aumento del uso de productos
madereros duraderos;  y sustitución de com-
bustibles fósiles por biomasa forestal.

Monitoreo

Los problemas relacionados con la contami-
nación atmosférica tienen un gran nivel de com-
plejidad debido a las interacciones entre diferen-
tes fenómenos y a la variedad de escenarios en
que se presentan.  En Cuba se realizan dos tipos
de monitoreo bien diferenciados en cuanto a la
contaminación atmosférica.  El primero se centra
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en el impacto local, relacionado con los centros
urbanos e industriales, en los cuales se muestrean
los contaminantes primarios (SO2, NO2, material
particulado, etc.), que tienen una incidencia
directa en la salud humana.  El otro está relacio-
nado con los problemas de contaminación atmos-
férica asociados al nivel regional, cuyo principal
objetivo es el conocimiento de la composición
química de la atmósfera.

La red de estaciones de vigilancia de la con-
taminación atmosférica del Centro de
Contaminación y Química de la Atmósfera
(CECONT) del Instituto de Meteorología se guía
según las líneas generales de trabajo del sistema
de Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) de la
Organización Meteorológica Mundial (OMM) y
del Programa GEMS/AIRE para el monitoreo y
la evaluación de la calidad del aire en el ámbito
urbano.  Esta red de vigilancia de la contamina-
ción atmosférica presenta una situación difícil
por la falta de accesorios y equipamiento adecua-
dos en la mayoría de las estaciones provinciales.
En general, el equipamiento actual presenta cier-
to grado de obsolescencia y debe renovarse lo
antes posible.

Las redes de monitoreo del CITMA y del
MINSAP, que realizan el control estatal de la
calidad de la atmósfera a nivel regional y urbano,
presentan cierto grado de deterioro, concretamen-
te del equipamiento y de los laboratorios.
Además afrontan dificultades para obtener los
recursos útiles requeridos por los sistemas de
monitoreo permanente (reactivos químicos, fil-
tros, insumos de laboratorio, etc.).

El Ministerio de la Industria Básica
(MINBAS) y el Ministerio del Transporte
(MITRANS) están realizando acciones para con-
trolar y disminuir sus emisiones, pero carecen del
equipamiento idóneo y de los recursos financie-
ros para el muestreo de las emisiones y de las
concentraciones de los principales contaminantes
expulsados a la atmósfera.  Algunas empresas
realizan un control propio de las emisiones y de
las concentraciones, pero no están integradas en

el Sistema Nacional de Vigilancia de la
Contaminación Atmosférica (SINVCA) coordi-
nado por el Instituto de Meteorología a través de
la Agencia de Medio Ambiente (CIGEA/
CITMA).

El monitoreo de las emisiones de gases en las
centrales termoeléctricas de la Unión Nacional
Eléctrica (UNE) se realiza de forma sistemática
con analizadores de gases portátiles TESTO.
Además, las firmas BICOSIN y PENTOL, encar-
gadas de la aditivación del combustible, realizan
mediciones a partir de un cronograma nacional
que sirve de comprobación de las mediciones sis-
temáticas.  Dichas empresas han progresado pau-
latinamente en su modernización, incluyendo su
preparación para la quema de crudo cubano.

La situación de los sistemas de monitoreo de
contaminantes atmosféricos en la industria quími-
ca y farmacéutica no resulta favorable, debido a la
falta de sistemas de tratamiento y el equipamien-
to necesarios para las mediciones.  La situación
en la industria del cemento es bastante similar.

2.3 Recogida y manejo
de los residuos sólidos

Residuos sólidos urbanos

Esta actividad comprende la recolección, el
manejo y la selección de los residuos sólidos en
las cinco plantas de tratamiento que existen en el
país, además de la disposición final.  Está dirigi-
da por el Ministerio de Economía y Planificación
(MEP) mediante la Oficina de Planificación
Territorial y Servicios Comunales con represen-
tación territorial y en estrecha coordinación con
los gobiernos a nivel provincial y municipal. La
prestación de este servicio está completamente a
cargo del Estado.

El conjunto de normas existente, elaborado
principalmente por el MINSAP, relacionado con la
higiene y el ornato públicos y sus contravenciones,
se aplica insuficientemente.  Asimismo, existen
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Resoluciones del MEP que regulan el manejo
de estos residuos.  La Ley Nº 81 de Medio
Ambiente contiene capítulos dedicados al mane-
jo de los desechos peligrosos y de los productos
químicos tóxicos, así como un título dedicado a
los servicios públicos esenciales, donde se abor-
da la recogida de los desechos sólidos y su dis-
posición final en vertederos.  También existe una
Resolución Ministerial acorde al cumplimiento
del Convenio de Basilea, que regula el manejo y
la disposición final de los desechos peligrosos.
Existen tres Normas Técnicas Ambientales rela-
cionadas con el almacenamiento, la recolección,
el transporte, el tratamiento y la disposición
final de los residuos sólidos urbanos (RSU).  Se
están elaborando asimismo dos Resoluciones en
esta esfera:  una con respecto a los residuos sóli-
dos de las instituciones de salud y los requisitos
higiénicos, sanitarios y ambientales, y otra con
respecto al manejo de los residuos sólidos
industriales.

En 2002, el volumen total de residuos sóli-
dos recolectados alcanzó los 23,43 millones
de m3, es decir, 991.000 m3 más que en 2001.
El 67% de este volumen total cuenta con trata-
miento sanitario.  Se dispone de un total de 802
vertederos, de los que 432 cuentan con relleno
sanitario (53,9%).  Los residuos se entierran sin
un debido tratamiento de los lixiviados5 y de los
gases emanados por la descomposición de los
residuos orgánicos.  Por otra parte, existen 315
vertederos con relleno sanitario manual y 256
áreas verdes con mantenimiento aplicado.  En
cuanto al equipamiento para garantizar la reco-
lección, se dispone de 112 colectores cerrados
(1,7%), 420 tractores con carretas (6,2%), 653
camiones abiertos (9,7%) y 5.562 carros de trac-
ción animal (82,4%).

Indiscutiblemente este sector afronta serias
dificultades.  La asistencia externa puede ser
importante, ya que se necesitan inversiones y tec-
nologías de punta en la recolección, el transporte,
la selección, el aprovechamiento y la disposición
final de los residuos.  Los vertederos a lo largo
del país no presentan una situación favorable, ya

que el transporte se realiza principalmente en
carros de caballos y la disposición final no puede
ser muy lejana de las localidades donde se origi-
nan, con los consiguientes problemas higiénicos
y sanitarios.

Entre las dificultades más acuciantes sobre-
salen las siguientes:

• la tecnología inapropiada de recolección y
manejo de los RSU;

• la cantidad insuficiente de colectores donde
depositar las basuras;

• la falta de una selección primaria por parte
del consumidor, de la infraestructura necesa-
ria para hacerlo y de la educación de la
población al respecto;

• la falta de recursos económicos para mejorar
las tecnologías de recogida y disposición
final;

• la falta de tecnologías de punta para seleccio-
nar y separar los RSU, desaprovechando su
potencial económico;

• la incorporación sin selección previa ni trata-
miento sanitario de los residuos sólidos hos-
pitalarios a los vertederos;  y

• la falta de alternativas, hasta la fecha, dirigi-
das a atraer la inversión extranjera en el sec-
tor.  Una de las limitaciones más serias para
lograr introducir bienes y servicios ambien-
tales que alivien esta situación está en la
recuperación de las inversiones en divisas,
pues salvo en los Polos Turísticos y en algu-
nos municipios de la capital donde se con-
centran entidades, empresas mixtas y emba-
jadas, los servicios no se le cobran al consu-
midor sino que los costos en el resto del país
son asumidos por el Estado.

Reuso y reciclaje

La Ley 1288/1975 (Obligación de
Organismos y Entidades del Estado con la reco-
lección y recuperación de desechos) ha prestado
un respaldo significativo a esta actividad.
Actualmente se prepara un Anteproyecto de Ley
acerca del reciclaje, que modifica la Ley 1288 de
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acuerdo a los nuevos índices de recuperación, los
cambios en las tecnologías, las condiciones del
mercado y las actuales circunstancias nacionales
e internacionales.

Cuba es signataria del Convenio de Basilea6

y, por tanto, la Unión de Empresas de Recupe-
ración de Materias Primas (UERMP) cumple
rigurosamente con dicho acuerdo.  La UERMP es
una organización autofinanciada creada en 1961
dedicada a la recuperación, el procesamiento y la
comercialización de los desechos sólidos recicla-
bles.  Abarca todo el territorio nacional y sus acti-
vidades comerciales también abarcan el mercado
internacional.  Entre 1981 y 1985 se consolidó su
actividad tecnológica y económica.  El objetivo
último de la UERMP es convertir la recuperación
en una fuerte rama industrial mediante un amplio
programa de inversiones.  Contempla la moderni-
zación y/o introducción de tecnologías de punta y
el montaje de nuevas plantas para el tratamiento
de los desechos todavía no procesados.

La experiencia acumulada en el sector del
reciclaje ha permitido diseñar un sistema con más
de 3.000 empresas estatales e instituciones socia-
les de todo el país, dividido en tres grandes áreas:

a) la recuperación de los desechos originados
en las empresas industriales y de servicios
mediante contratos de compraventa, princi-
pal fuente de suministros;

b) el reciclaje de los desechos generados en
la comunidad, comprende la Red Nacional
de Casas de Reciclaje, y aporta hasta el
45% de desechos no ferrosos recogidos en
el país;  y

c) el trabajo conjunto con las organizaciones
sociales mediante campañas sistemáticas de
recogida de materias primas.  La UERMP y
los Comités de Defensa de la Revolución
realizan una ardua labor para promover y
organizar la recogida voluntaria y constante
por parte de la población.

Las Casas de Reciclaje son tiendas de recupe-
ración de materias primas y constituyen una red

extendida por todos los municipios del país.  La
población acude a vender directamente y sin lími-
te de cantidad diversas piezas de chatarra ferrosa
y no ferrosa.  Los materiales entregados se pagan
en moneda nacional, aunque también ha dado
buenos resultados el canje por productos de pri-
mera necesidad.  De conformidad con los datos
estadísticos el 63,6% de toda la chatarra no ferro-
sa se recupera a través de esa red de tiendas, así
como el 33,8% del total de los envases de cristal
y el 21,1% de papel y cartón.  En el período 2000-
2001 se registró un importante crecimiento en la
recuperación de materiales, como el aluminio, el
cobre, el bronce, los envases de cristal y los resi-
duos textiles.  En 2002 la UERMP contabilizó
ventas por valor de 127 millones de pesos, un
23,3% más que en 2001.  El volumen de ventas en
2002 aumentó en un 202% respecto al año 1989.

A pesar del gran potencial de este mercado, la
recogida de materias primas es todavía baja debi-
do a los problemas organizativos y de equipa-
miento.  Este sector necesita disponer de bienes y
servicios ambientales que le permita tener acceso
a tecnologías de punta y a un marco de inversio-
nes extranjeras adecuado, en base a asociaciones
con empresas cubanas.

En este sector es necesario diferenciar el ser-
vicio ambiental que se presta, relacionado con la
protección de los ecosistemas en el servicio de
recogida, y el servicio de selección y venta, rela-
cionado con la producción de bienes ambientales.
Cuba apuesta por este criterio de diferenciación y
espera que este argumento se tenga en cuenta
tanto en la fase de las negociaciones comerciales
como en la versión final de clasificación de
bienes y servicios ambientales.

Residuos peligrosos

El tratamiento de los residuos peligrosos
constituye una de los problemas más difíciles de
resolver debido a los recursos financieros y mate-
riales necesarios.  El CITMA, en colaboración
con otros ministerios, coordina el trabajo a nivel
nacional y territorial.  También coordina el
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Grupo Nacional de Desechos Peligrosos y la
Comisión Nacional de Productos Químicos, que
agrupan a representantes de los diferentes
ministerios y organizaciones.  En cuanto a la
legislación, la Ley Nº 81 de Medio Ambiente
aborda en dos capítulos, referidos a los desechos
peligrosos y radioactivos y a los productos quí-
micos tóxicos, respectivamente, las disposicio-
nes relativas a la tipificación, la producción, el
almacenamiento, la conservación, el control, el
manejo y la exportación o la importación de
estos productos. En el Decreto-Ley Nº 200/1999
sobre Contravenciones en materia de medio
ambiente se tipifican estas sustancias y sus con-
travenciones. También se cuenta con las
Resoluciones (Nº 15/96 y Nº 87/99) del CITMA
sobre las regulaciones para el ejercicio de las
funciones de Autoridad Nacional y Punto de
Contacto del Convenio de Basilea sobre el con-
trol de movimientos transfronterizos de
desechos peligrosos y su eliminación, y otras
disposiciones para una gestión ambiental racio-
nal de los desechos peligrosos en el interior del
país, incluida la autorización para determinadas
operaciones.  Existen otras resoluciones cone-
xas del CITMA:  Inspección Ambiental Estatal,
Evaluación de Impacto Ambiental y Licencias
Ambientales, así como una Norma Ambiental
relacionada con los talleres galvánicos, sus
requisitos y especificaciones.

Las principales dificultades para un mejor
manejo y una adecuada disposición final de los
residuos peligrosos se basan en:

• la falta de tecnologías adecuadas para el tra-
tamiento;

• la falta de confinamientos seguros, dificulta-
des para ubicar otros posibles y tecnologías
inadecuadas para un correcto manejo;

• la poca responsabilidad de las entidades emi-
soras con respecto al manejo y tratamiento de
sus residuos peligrosos;

• la falta de recursos económicos para introdu-
cir los criterios de la Producción Más Limpia;

• la falta de un transporte adaptado a este tipo
de residuos;  y

• la falta de una filosofía empresarial que estu-
die la posible reutilización de los residuos
peligrosos y la inexistencia de una relación
horizontal entre los sectores y las empresas.

El Sistema de Naciones Unidas y el Fondo
para el Medio Ambiente Mundial otorgan ayudas
económicas, pero son insuficientes para hacer
frente a la magnitud del problema.  Se necesitarí-
an asociaciones conjuntas de empresas cubanas y
empresas del exterior para encontrar una solución
estable.

2.4 Modo 4:
servicios profesionales
en consultoría ambiental

Los profesionales

Según las últimas estimaciones, los profesio-
nales que pueden prestar servicios relacionados
con el medio ambiente son aproximadamente 350
en el sector de RSU, 600 en el sector del reuso y
el reciclaje, 1.920 en las distintas áreas de la
atmósfera, 100 en el turismo ecológico y 50 en la
recuperación de playas.  Los estudios efectuados
en el sector de agua potable y saneamiento indi-
can que existen alrededor de 3.000 profesionales
y 1.000 técnicos medios que pueden prestar ser-
vicios relacionados con el medio ambiente en el
exterior, contando gran parte de ellos con docto-
rados, especializaciones y, en general, con una
dilatada experiencia en el sector.  En este campo
no sólo se cuenta con los profesionales del INRH,
sino también con los de las universidades, las
consultorías y los centros de investigación rela-
cionados con el sector de agua potable y sanea-
miento.

La rama de consultorías, estudios y evaluacio-
nes en el campo del medio ambiente dispone de
250 profesionales aproximadamente.  Es el sub-
sector más desarrollado de Cuba.  Ha exportado
profesionales y servicios al Brasil, la República
Dominicana, Haití, México, Nicaragua, España,
Portugal, la Argentina, Colombia, el Ecuador y
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Venezuela.  Dado su alto nivel en educación,
Cuba tiene un buen potencial exportador.  Hay
claras perspectivas de desarrollo de los servicios
ambientales en base a una adecuada coordinación
con los sectores de la economía más importantes
y no sólo en el mercado interno, sino sobre todo
con respecto a la potencialidad de determinados
mercados externos.

Todas las entidades que efectúan Estudios de
Impacto Ambiental (consultorías acreditadas)
han de estar adscritas a un ministerio.  Las con-
sultoras extranjeras que desean acreditarse en el
país deben hacerlo en asociación con otra consul-
tora cubana, en un proceso similar al que se sigue
con la inversión extranjera en general.  Deben
acreditarse ante el Centro de Inspección y
Control Ambiental (CICA) del CITMA.

Existe un Centro Nacional para la Producción
Más Limpia (CNPL) que ejecuta diferentes servi-
cios especializados a empresas del sector indus-
trial y en menor medida al turismo.  Los servicios
que presta son de consultoría y asesoría técnica y
metodológica para realizar diagnósticos ambien-
tales integrales, como manejar desechos o identi-
ficar opciones de producción más limpia.
También capacita a especialistas de la producción
y de los servicios, y ofrece información especia-
lizada sobre las experiencias internacionales.

Además, existen dos compañías acreditadas
como certificadoras de productos orgánicos:
ECOCERT S.A. (francesa) y BCS (inglesa).  La
Oficina Nacional de Normalización (ONN) del
CITMA está en proceso de conversaciones para
establecer una empresa de producción cooperati-
va con ECOCERT S.A., creando una Oficina
Cubana de Certificación de Productos Orgánicos.
En estos momentos se realiza el estudio de mer-
cado y de factibilidad económica.7

Cuba podrá responder al incremento de la
demanda interna de servicios relacionados con el
medio ambiente de manera competitiva gracias
a su conocimiento de los problemas en la zona, a
su elevado número de especialistas en la materia,

a su amplia experiencia en cuestiones de legisla-
ción ambiental nacional e internacional y a su ubi-
cación geográfica favorable, que le permite redu-
cir los precios en comparación con sus competi-
dores europeos. La situación del sector ambiental,
si se aprovecha la demanda que debe abrirse en el
futuro, apunta a la integración de los mercados de
América Latina y el Caribe.  Además, la posibili-
dad de atraer inversiones extranjeras en este sec-
tor, creando empresas mixtas, puede potenciar la
participación en el mercado internacional de estos
servicios, especialmente en la región.

Las principales restricciones identificadas
para que el sector cubano se desarrolle en otros
mercados están asociadas a los efectos del blo-
queo a la economía cubana y se relacionan en
particular con:

a) la limitación de las consultoras cubanas a
optar en licitaciones de inversiones financia-
das por el BM o por el BID, lo que las obliga
a actuar subcontratadas por terceros;

b) la obligación de que las consultoras cubanas
trabajen "a la sombra" de otras similares acre-
ditadas internacionalmente, sobre todo cuan-
do las cubanas no lo están o cuando los servi-
cios ambientales que se ofertan están finan-
ciados por fuentes internacionales;  y

c) la incapacidad de los empresarios cubanos de
identificar peticiones concretas acerca de
posibles barreras comerciales que puedan
impedir el acceso a mercado de determinados
países, a pesar de los seminarios impartidos
sobre el tema.

Evaluación
de los mercados presentes y potenciales

Los niveles de actividad económica de las ins-
tituciones que brindan servicios ambientales y los
niveles de facturación en Cuba muestran una ten-
dencia ascendente.  Las empresas de los ministe-
rios que trabajan en el área de medio ambiente
realizaron en el año 2002 operaciones por un valor
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aproximado de 47,8 millones de pesos, según los
resultados del presente estudio.  En cuanto a las
exportaciones de servicios ambientales, los desti-
nos y los tipos más importantes son:  España, cre-
ación de información cartográfica para gerencias
de urbanismo;  la República Dominicana, estudio
de factibilidad para la recuperación de playas;
México, proyectos de abastecimiento de agua en la
Ciudad de México;  Haití, ingeniería de costas;  el
Brasil y Nicaragua, estudios ambientales;  y
México, El Salvador y Venezuela, pronósticos
meteorológicos.  Además, se han prestado servi-
cios relativos a la gestión de los recursos hídricos
en los siguientes países:  Argelia, Colombia, Costa
Rica, Chile, el Ecuador, Granada, Guatemala,
Jamaica, Martinica (Territorio de Ultramar de
Francia), México, Nicaragua, el Perú, Santa Lucía,
Sudáfrica y Venezuela.

Los datos estudiados indican que, como pro-
medio anual, el 40% de las inversiones dedicadas
al medio ambiente fueron para servicios ambien-
tales (incluidos los estudios ambientales, los de
consultoría y los de proyectos e ingeniería), el
50% se dedicó a bienes ambientales y el 10% res-
tante no se pudo precisar.

En 1999 se realizó una gran inversión en la
construcción de la planta ENERGAS S.A.,
empresa mixta cubano-canadiense dedicada al
aprovechamiento de gas natural en la produc-
ción de energía eléctrica, así como al aprove-
chamiento de otros subproductos petrolíferos,
como gas licuado y azufre para la producción
de ácido sulfúrico y nafta.  Aunque las inversio-
nes denominadas soluciones "al final del tubo"
siguen predominando, en los últimos años ha
comenzado a abrirse paso esta otra modalidad
de control de la contaminación y de aprovecha-
miento de los residuos, es decir, soluciones tec-
nológicas y organizativas con grandes sistemas
de tratamiento.

La existencia de un Fondo Nacional del
Medio Ambiente ha mejorado la disponibilidad
de recursos para desarrollar un determinado
grupo de servicios ambientales.  El uso de dicho

Fondo se consolidó en el período 2002-2004
acorde a lo establecido en la Resolución
Nº 99/2002 del CITMA, que regula su funciona-
miento.  Hasta la fecha se han financiado 58 pro-
yectos con un monto total de 5,3 millones de
pesos y 64.000 dólares.  Por otra parte, están pen-
dientes de ejecución 119 proyectos por un valor
de 8,9 millones de pesos y 11.900 dólares.

2.5 Turismo ecológico

El turismo ecológico está llamado a ser den-
tro de algunos años una de las actividades más
importantes del país en los servicios relacionados
con el medio ambiente, partiendo del incremento
sostenido del número de turistas.  Es uno de los
principales recursos con los que cuenta actual-
mente el país y, como motor impulsor de la eco-
nomía, dinamiza y revitaliza otros sectores.

Existe un gran potencial para los segmentos
del turismo de naturaleza, cultural y rural.  En
consecuencia, el Ministerio de Turismo determinó
desarrollar el segmento del turismo de naturaleza.
A partir del segundo semestre de 2002 se creó un
grupo de trabajo encaminado a definir sus líneas
de desarrollo.  La recuperación de las playas es
también un servicio ambiental de vital importan-
cia para el país, ya que está íntimamente vincula-
do al desarrollo del turismo.  La labor de recupe-
ración en la playa de Varadero ha sido el mayor
proyecto realizado en el Caribe y uno de los más
exitosos y eficientes en el ámbito internacional.

En Cuba existen grandes potencialidades
comerciales para el desarrollo del turismo de
naturaleza y el país trata de abrirse paso en el
mercado turístico internacional.  Sin embargo,
aún resulta necesario realizar un mayor estudio
de los mercados, divulgar los beneficios que
ofrece el turismo de naturaleza cubano y realizar
un acercamiento más sólido hacia las agencias y
operadores de turismo especializados en este
segmento, tan vinculado a los servicios ambien-
tales.  Una posible vía de desarrollo podría ser la
entrada en el futuro de empresas de servicios
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ambientales para administrar conjuntamente
dichas áreas y realizar las actividades propias del
turismo de naturaleza.

3 Contexto de las
negociaciones comerciales

En 1999 la Agencia de Medio Ambiente
(AMA) del CITMA, institución que posee el
mayor peso en el potencial científico destinado a
estas actividades y que atiende metodológica-
mente a los Centros de Estudios Ambientales de
las provincias, estableció una clasificación para
los servicios relacionados con el medio ambiente.

Como se indica en el Anexo al presente estudio,
esta clasificación se diferencia notablemente de
la clasificación del documento W/1208, así como
de las actuales propuestas de clasificación elabo-
radas por los países desarrollados.

La elaboración de la clasificación cubana se
hizo teniendo en cuenta la Clasificación Central
de Productos (CPC) versión provisional, que
define el código 86729 en la división 86 como
"Otros servicios de ingeniería" y considerando
las relaciones entre este clasificador y el CPC
versión 1.0 9, donde aparecen otros servicios pro-
fesionales, científicos y técnicos, como los cita-
dos en el Cuadro 1 infra.
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En el ámbito de los servicios ambientales se
han constatado algunas incongruencias que han
de tratarse durante las negociaciones, por ejem-
plo, ambigüedades a la hora de catalogar determi-
nadas actividades como bienes o como servicios
ambientales (el turismo ecológico visto desde el
punto de vista de un servicio ambiental) al revi-
sar las listas de actividades, o la aceptación de los
clusters (o bloques de actividades afines) en las
negociaciones, ya que podría implicar para los
países en desarrollo compromisos inaceptables al
centrar sus necesidades en alguna de esas activi-
dades y no en el bloque en conjunto.  La clasifi-
cación realizada por Cuba, basada en el ciclo de
vida del servicio, puede ser útil para los países de
la región, a pesar de necesitar una revisión de
acuerdo con los avances en las negociaciones.

Las clasificaciones han evolucionado y en la
actualidad se presentan distintas opciones de clasi-
ficación con un mayor desglose, como la de Suiza
o la de la Unión Europea (UE).  Dado el fuerte
intercambio comercial y la inversión extranjera en
el país, a Cuba le resultaría más provechoso utili-
zar la propuesta de la UE, a fin de realizar una eva-
luación más objetiva de las peticiones que el país
reciba.  Una vez evaluados los servicios, cada país
podrá optar por la clasificación que mejor repre-
sente sus intereses comerciales.10

En el año 2003 Cuba recibió peticiones en
servicios ambientales de la UE, Noruega, y
Trinidad y Tabago. Tras haber efectuado reunio-
nes bilaterales con estos países en Ginebra
(Suiza) en mayo de dicho año, consideró no

Código Clasificación

división 83 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos

grupo 831 Servicios de consultoría y gestión

83131 Servicios de consultoría del medio ambiente

8355 Servicios meteorológicos y de predicción del tiempo

8356 Servicios de ensayo y análisis técnicos

83561 Servicios de ensayo y análisis de composición y pureza

Cuadro 1. Otros servicios profesionales, científicos y técnicos de la CPC 1.0 considerados en la

elaboración de la clasificación cubana

Fuente:  Elaboración propia.



consolidar estos servicios ya que las propuestas
y el propio proceso negociador había dejado ele-
mentos por aclarar como:

a) el contenido de los bloques de actividades
afines y el tratamiento que se les va a dar
cuando se establezcan compromisos;

b) los aspectos de clasificación;  y

c) el trato especial y diferenciado en el caso de
las tecnologías y los productos asociados al
servicio, en el que las suministradoras priva-
das son un importante interrogante.

4 Síntesis y
recomendaciones

Como se demuestra en el presente estudio,
Cuba no tiene suficientes recursos financieros y
materiales para acelerar la solución a los proble-
mas ambientales en cada uno de los sectores.
Este hecho está vinculado fundamentalmente a
la falta de acceso a las tecnologías de punta y al
equipamiento necesario, y, también, a su margi-
nación con respecto a los créditos de los organis-
mos financieros internacionales como el BM, el
FMI y el BID que, sin embargo, han dedicado
grandes recursos a proyectos en el campo de los
problemas ambientales en otros países.  Cuba
necesita recibir apoyo en los servicios relaciona-
dos con el medio ambiente, pero con la premisa
de que sea una asociación mutuamente ventajosa
entre las posibles compañías extranjeras y las
compañías cubanas, con posibilidades de finan-
ciación y de acceso a las tecnologías de punta y
a su equipo.

El presente estudio también ha servido para
presentar a un importante grupo de consultoras
cubanas, fundamentalmente integradas en el
CITMA, dedicadas a la realización de servicios
ambientales, estudios ambientales, proyectos de
ingeniería e incluso con capacidad de ofertar
bienes ambientales como las plantas de trata-
miento de aguas residuales "llave en mano".

En base al presente estudio, se han identifica-
do las siguientes recomendaciones nacionales:

• elaborar y completar un adecuado marco jurí-
dico regulador para los servicios relacionados
con el medio ambiente y el comercio de
bienes ambientales, que garantice los objeti-
vos de negociación formulados en el docu-
mento W/142 presentado ante la OMC11;

• llevar adelante un nuevo fortalecimiento ins-
titucional, organizativo y de coordinación en
los servicios relacionados con el medio
ambiente y los bienes ambientales;

• organizar un adecuado control y un flujo de
información que permita conocer con exacti-
tud qué genera el país anualmente en cada
sector de la economía e incorporarlo a las
estadísticas económicas y ambientales;

• definir de forma precisa los servicios que se
prestan en el país y, al mismo tiempo, seguir
profundizando en los estudios nacionales
sobre la demanda, las posibilidades de cober-
tura nacional y las acciones requeridas para la
correcta clasificación y contabilización de
estos servicios;

• utilizar en los estudios la clasificación pro-
puesta por la UE para que sea conocida y uti-
lizada por nuestros empresarios, lo que con-
tribuirá a disponer de informaciones más pre-
cisas desde el punto de vista económico;

• implantar los sistemas de Producción Más
Limpia en lugar de seguir insistiendo en la
solución "al final del tubo", introduciendo
innovaciones tecnológicas y tecnologías lim-
pias que necesariamente requieren el apoyo
de los sectores de servicios y bienes ambien-
tales;  y

• aplicar la reducción de aranceles hasta un
50% para todas aquellas tecnologías, proce-
sos y productos beneficiosos al medio
ambiente, y una amortización acelerada de
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las inversiones asociadas a un impacto
ambiental favorable.  Estos incentivos econó-
micos, que pueden constituir un importante
factor de atracción para los inversionistas,
promoverán el progreso en el sector de bienes
y servicios ambientales.

La apertura de los sectores analizados en el
presente estudio deberá concebirse siempre sobre
la base de la equidad social, piedra angular del
quehacer cubano. Tal y como está establecido en
la legislación vigente, la entrada al mercado

cubano deberá realizarse a través de la creación
de empresas mixtas, asociaciones económicas
internacionales y otras formas de asociación
entre las empresas extranjeras interesadas y las
empresas cubanas, con aportaciones conjuntas
de capital y teniendo en cuenta la disponibilidad
de los recursos humanos altamente cualificados
y la infraestructura construida con que cuenta el
país.  En general, la parte extranjera podría apor-
tar las tecnologías de punta, un capital nuevo y
otros posibles mercados para los bienes y servi-
cios resultantes.
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ANEXO.  Clasificación cubana de los servicios ambientales (documento de trabajo)
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Clasificación Códigos de la CPC 1.0

A. GESTIÓN DE RESIDUOS Y DESECHOS División 91, 94

Tratamiento de albañales y residuos industriales 91123, 94200

Gestión de desechos radiactivos de baja y media actividad 91132

B. MONITOREO AMBIENTAL División 83, 91, 94

Vigilancia radiológica ambiental *

Vigilancia del clima 83550

Calidad de las aguas terrestres 91131

Contaminación marina 91131

Vigilancia astronómica (magneto-ionosférica) 83550

Control y amortiguamiento de ruidos 94200

Monitoreo de la diversidad biológica *

C. ANALÍTICA AMBIENTAL División 83, 91, 94

Análisis radiológicos 91132

Calidad del aire 83561, 94200

Calidad de las aguas interiores 94900

Potabilización de aguas para consumo 94900

Desalinización de aguas terrestres intrusionadas por el mar 91131

D. PREVENCIÓN DE DESASTRES NATURALES División 91, 83

Valoración de riesgos para prevención de desastres 91250

Puesta a tierra y pararrayos *

Protección radiológica 91132

Pronósticos meteorológicos 83550

Pronósticos magneto-ionosféricos 83550

Protección contra incendios forestales 91131, 91250

E. SERVICIOS AMBIENTALES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS

Herbarios *

Colecciones zoológicas *

Colecciones marinas *
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Clasificación Códigos de la CPC 1.0

F. SERVICIOS PARA SOLUCIONES DE INGENIERÍA AMBIENTAL División 91, 94

Diseño de obras para la conducción y el tratamiento de aguas 
residuales

91131

Diseño de sistemas de captación, explotación y distribución de aguas
para el consumo y para el riego agrícola

91131

Diseño de obras hidráulicas para el embalse de aguas interiores *

Elaboración de planes de ordenamiento forestal 91131

Programas de rehabilitación de bosques 91131

Estudios y caracterización de suelos, determinación de factores 
limitantes y elaboración de planes de conservación y rehabilitación
de suelos

91131

Programas de rehabilitación de bosques 91131

H. EVALUACIONES AMBIENTALES División 83

Diagnósticos ambientales *

Estudios de contaminación y manejo de bahías 83131

Determinación de líneas base y evaluaciones de impacto ambiental 83131

Estudios de dinámicas de costas 83131

Desarrollo de sistemas de gestión ambiental *

Auditorías ambientales 83131

Consultoría ambiental y otros 83131

* El código de la CPC 1.0 no consta en el documento de trabajo.
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Entidades consultoras que participaron en el presente estudio

ENTIDAD CONSULTORA ORGANISMO

Centro de Estudios de Tecnologías Avanzadas (CETA) Ministerio de Educación Superior

Compañía Especializada en Servicios de Ingeniería Geográfica y de Medio
Ambiente (CESIGMA), asociación cubano-española

Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente

Consultores Ambientales, Inversiones Gamma S.A. (CONAM)
Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente

Grupo Empresarial GEOCUBA – División de Estudios Medioambientales Ministerio de las Fuerzas Armadas

Centro de Ingeniería y Manejo Ambiental de Bahías y Costas (CIMAB) Ministerio del Transporte

Proambiente – Empresa Nacional de Investigaciones Aplicadas Ministerio de la Construcción

Centro de Investigaciones de Ecosistemas Costeros de la Delegación del CITMA
en Ciego de Ávila

Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente

Centro de Protección e Higiene de las Radiaciones de la Agencia Nuclear (CPHR)
Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente

Técnica Hidráulica S.A.
Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos



NOTAS

1 CITMA (1997b).
2 ONE (2002a).
3 Id.
4 Cuba es signataria del Protocolo de Montreal relativo a la eliminación gradual de las sustancias agotadoras de

la capa de ozono.
5 Cuando los residuos acaban en un vertedero, se origina un líquido o lixiviado.  Se trata de materia sólida des-

compuesta y microbios, incluidas las bacterias causantes de enfermedades.  Las filtraciones de los vertederos
modernos pueden contener también sustancias cancerígenas y sustancias químicas sintéticas.  Si este líquido
llega hasta una conducción de agua potable provocará su contaminación a medio plazo, amenazando la salud.

6 Cuba es signataria del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los
desechos peligrosos y su eliminación, adoptado el 22 de marzo 1989.

7 ONN (2003).
8 OMC (1991).
9 El sistema de la CPC fue creado por la Oficina de Estadísticas de la ONU.  Se desarrolló con el fin de pro-

veer un marco de comparación internacional de estadísticas sobre bienes, servicios y activos, y es uno de
los pocos sistemas de clasificación que abarcan tanto bienes como servicios.  Las distintas versiones CPC
de productos pueden consultarse en:  http://unstats.un.org/unsd/cr/registry/regct.asp?Lg=1.

10 Cuba (2002).
11 OMC (2002).
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1 Contexto general y
legislación del país

La República Dominicana tiene una pobla-
ción de 8,6 millones de habitantes, de los cuales
dos terceras partes viven en zonas urbanas.  Un
tercio de la población reside en la provincia de
Santo Domingo, donde se encuentra su capital.
En los centros urbanos es precisamente donde la
mejora de la gestión ambiental es más urgente
debido a la alta densidad de población y a que la
prestación de los servicios requeridos suele ser
ineficaz.

La Ley General sobre Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Ley 64-00)1, promulgada en
agosto de 2000, es el primer marco legal que res-
ponde a las preocupaciones del país en lo que res-
pecta al medio ambiente y a la sostenibilidad de
la vida.  En dicha ley se evidencia la importancia
otorgada a la gestión ambiental como proceso
integral de control y mitigación del impacto de
las actividades humanas sobre los ecosistemas
que sostienen la vida.

En los últimos años, el país y la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARN) han abordado el reto de poner en

marcha los mecanismos de reglamentación nece-
sarios.  Una de las primeras tareas que emprendió
esta institución fue la de crear un registro actuali-
zado de todas las empresas de servicios que ope-
raban en el país con la finalidad de emplazarlas a
establecer sistemas de gestión ambiental si care-
cían del mismo y de garantizar su cumplimiento.
Sin embargo, establecer un sistema eficaz de
monitoreo y control no ha sido una tarea sencilla,
por lo que esta labor todavía no ha concluido.

En junio de 2001 se creó la Comisión de
Servicios Ambientales de la SEMARN al amparo
de la Ley 64-00, en la cual "el Estado reconoce
los servicios ambientales que ofrecen los distin-
tos recursos naturales y establecerá un procedi-
miento para incluir en las cuentas nacionales los
valores establecidos" (artículo 63) y regula meca-
nismos para reinvertir los beneficios procedentes
de estos recursos (artículos 64 y 65).  Por tanto,
los objetivos principales de esta Comisión son:
1) conformar el Sistema Nacional de Pagos por
Servicios Ambientales en base a una valoración
económica de dichos servicios; 2) incorporar esos
valores al Sistema Nacional de Cuentas
Nacionales; y 3) destinar los fondos generados a
la conservación y preservación de los recursos y
ecosistemas que los proveen.
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Gran parte de los servicios ambientales en los
países de la región aún no tienen un valor econó-
mico establecido, es decir, no tienen un precio
establecido.  Por tanto, su comercialización tanto
nacional como internacional está limitada.

La valoración económica de estos servicios
se basa en diversos métodos que, en algunos
casos, se fundamentan en criterios relativamente
subjetivos, como la disposición a pagar de los
usuarios.  En otras palabras, a diferencia de las
actividades realizadas por el ser humano, no se
dispone de datos objetivos (por ejemplo, de los
costos de producción) que puedan servir de refe-
rencia para calcular los precios de los servicios
ambientales prestados por la naturaleza.  Incluso
cuando un servicio ambiental ya ha sido valora-
do, existe la salvedad de que nuevos avances
científicos puedan modificar ese valor estimado.
Las dificultades metodológicas y empíricas para
estimar el valor de los servicios de los ecosiste-
mas son enormes.  Y, por supuesto, también es
necesario reconocer que valorar económicamente
un ecosistema natural es comparable a valorar
una vida humana:  es un problema ético antes que
económico.

1.1 Servicios ambientales:
propuesta de definición

Desde finales de la década de 1980 y como
consecuencia de los debates en diversos foros
internacionales, se entiende en general que los
servicios ambientales se definen a partir de las
funciones ecosistémicas de los recursos natura-
les.  Esta opinión se debe, entre otras cosas, al
descubrimiento de las potencialidades económi-
cas de los ecosistemas y de los recursos natura-
les (potencialidades cuyo fin último es la preser-
vación de dichos recursos y ecosistemas).  En
palabras de R. Hueting, especialista en economía
ambiental:  "Las funciones ambientales son los
posibles usos de la naturaleza por los humanos y
los servicios ambientales con las posibilidades o
el potencial a ser utilizados por los humanos para
su propio bienestar".2

La Unión Mundial para la Naturaleza (UICN)
y otras instituciones internacionales han dado
validez a este concepto y han promovido el apro-
vechamiento de las mencionadas potencialidades.
Los países centroamericanos, entre los que desta-
can Costa Rica y Nicaragua, han adoptado este
concepto y han iniciado la valoración y la comer-
cialización de dichos servicios.

En cambio, los servicios que la Organización
Mundial del Comercio (OMC) califica tentativa-
mente de "ambientales" son servicios prestados
por los seres humanos.  Estos servicios se rela-
cionan con la preservación de la calidad ambien-
tal de los entornos y sus costos operativos pue-
den establecerse de manera objetiva, sin necesi-
dad de recurrir a técnicas de valoración, por lo
que sus precios están determinados por las
características de los mercados en los que se
ofrecen.  Entendemos que, dado el ámbito en el
que se verifica la necesidad de estos servicios, es
más apropiado definirlos como "servicios de
gestión ambiental", por su función de regulación
y control de los impactos de la actividad humana
sobre los ecosistemas.  La finalidad de los servi-
cios de gestión ambiental es también la protec-
ción de la vida.  La diferencia con respecto a los
primeros es que quienes los prestan pueden ser
sustituidos en función de sus niveles de eficien-
cia y de competitividad.

En base a estas consideraciones, en el pre-
sente informe nos referiremos a servicios de

gestión ambiental cuando se trate de servicios
de agua potable y alcantarillado, manejo de
desechos sólidos, reciclaje, consultoría profe-
sional, tratamiento de aguas residuales y otros
servicios similares.  En cambio, llamaremos
servicios ambientales a aquéllos que sean ofre-
cidos por los ecosistemas o por los recursos
naturales.

En resumen, consideramos conveniente
adoptar una clasificación diferente para los ser-
vicios que ofrece el medio ambiente en general
y para los ofrecidos por el ser humano, debido
principalmente a:
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a) las técnicas de valoración necesarias para esta-
blecer un valor de mercado para los servicios
ofrecidos por los ecosistemas y los recursos
naturales;  y

b) a que, con independencia de los precios de
mercado, del valor establecido e incluso de la
oferta y/o la demanda existentes, el servicio
ambiental caeteris paribus seguirá verificán-
dose, mientras que los servicios de gestión
ambiental se regirán por las leyes económicas.

Por tanto, a pesar del valor que tienen para la
humanidad, los servicios proporcionados por los
ecosistemas quedan fuera de las competencias de
la OMC.  Es en el campo del medio ambiente, así
como en el de la seguridad y en el de la salud
pública, en los únicos en los que la OMC permi-
te a las naciones hacer objeciones claras en el
marco de la liberalización de determinados
bienes y/o servicios.

1.2 Sectores analizados y 
metodología del presente estudio

Tras una reflexión sobre el concepto mismo
de los servicios ambientales, este estudio presen-
ta datos concretos sobre la oferta de servicios de
agua potable y saneamiento (APS) y de servicios
de recogida y manejo de los desechos sólidos, así
como un análisis del sector de los servicios pro-
fesionales en gestión ambiental.  Los sectores de
APS y residuos sólidos fueron incluidos en el
análisis a pesar de ser servicios públicos según lo
establecido por la legislación dominicana.
Consideramos pertinente su inclusión ya que:

• hay una alta probabilidad de que la legisla-
ción del sector de APS sea modificada, per-
mitiéndose la privatización y la liberaliza-
ción del sector;  y

• existe una elevada participación privada en
la subcontratación de la recogida de residuos
sólidos, lo que las municipalidades domini-
canas reconocen como necesario.

Tanto en el caso de los servicios de APS como
de manejo de residuos sólidos no peligrosos se
utilizó una encuesta.  La encuesta de los servi-
cios de APS se dirigió a las empresas descentra-
lizadas que existen en algunas ciudades domini-
canas y, además, al Instituto Nacional de Aguas
Potables y Alcantarillados (INAPA), responsa-
ble de la distribución de agua potable y los
alcantarillados sanitarios en el resto de los
municipios dominicanos y en las zonas rurales.
Este grupo de instituciones representa la totali-
dad de los organismos encargados de la distri-
bución de agua potable y saneamiento de la
República Dominicana. El INAPA y la Corpo-
ración de Acueductos y Alcantarillados de
Santo Domingo (CAASD) dan servicio a apro-
ximadamente el 80% de la población. La
encuesta del sector de residuos sólidos fue diri-
gida a un grupo de municipios seleccionados de
manera no probabilística.

En colaboración con el Departamento de
Gestión Ambiental Municipal de la Subsecretaría
de Gestión Ambiental (SGA/SEMARN), se
seleccionó una muestra compuesta por nueve
municipios:  dos municipios de la provincia de
Santo Domingo, Santiago de los Caballeros,
Constanza, Jarabacoa, Baní, Sabana Grande de
Boyá, Bajos de Haina y Boca Chica.  Se eligie-
ron estos municipios por su representatividad
poblacional (en el caso de los municipios perte-
necientes a las provincias de Santo Domingo y
Santiago), con el fin de comparar las caracterís-
ticas de la oferta del servicio entre municipios
grandes, medianos y pequeños, y teniendo
también en cuenta las Unidades de Gestión
Ambiental Municipal (UGAM) que el
Departamento de Gestión Ambiental Municipal
ha contribuido a crear en los últimos años.

El objetivo del análisis del sector de los ser-
vicios profesionales de consultoría en medio
ambiente ha sido comparar la calidad de la
prestación de dicho servicio por parte de los
profesionales dominicanos con la de los profe-
sionales extranjeros, a fin de establecer la com-
petitividad de los profesionales nacionales.
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2 Análisis sectorial
de los servicios
de gestión ambiental

2.1 Agua y saneamiento

Los servicios de APS en la República
Dominicana se han caracterizado por el predomi-
nio de un modelo de propiedad pública y de ges-
tión estatal centralizada.  La gestión pública ha
resultado ser sumamente ineficiente y, como con-
secuencia, la situación financiera y técnica de
estos servicios se ha deteriorado.

Por otro lado, el Gobierno Dominicano ha
tenido históricamente una orientación paternalis-
ta respecto al sector de APS, especialmente hacia
las corporaciones encargadas de su gestión, gene-
rando una notable deficiencia administrativa en
las mismas.  A partir de 1997 se inició un tímido
proceso de descentralización mediante el
Programa de Descentralización de Acueductos
Rurales emprendido por el INAPA.  Dicho pro-
grama permitió crear más de 20 Asociaciones de
Acueductos Rurales responsables de la gestión de
los servicios de APS en distintas comunidades.
Sin embargo, su ritmo de desarrollo fue limitado
y no produjo cambios sustanciales, ni en la
estructura institucional del sector ni en su gestión
administrativa y financiera.

La prestación de servicios de APS está a
cargo del INAPA y las corporaciones provincia-
les existentes.  En los procesos de elaboración de
políticas y estrategias intervienen los siguientes
organismos estatales:

a) la Oficina Nacional de Planificación
(ONAPLAN);

b) la Oficina Nacional de Presupuesto
(ONAPRES);

c) la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social (SESPAS), de la que
depende el INAPA;  y

d) el Instituto Nacional de Recursos
Hidráulicos (INDRHI).

La SEMARN es el organismo responsable
de velar por la conservación, la protección y la
producción del agua como recurso.  Es decir, las
instituciones pueden ser clasificadas en dos
niveles:  instituciones de planificación y estrate-
gia, e instituciones de gestión del agua como
recurso.  Sin embargo, ninguno de los organis-
mos participantes desempeña un papel rector en
el sector.  Ésta fue la función asignada parcial-
mente al INAPA en la Ley 64-00, pero no ha
sido capaz de desempeñarla hasta la fecha y las
consecuencias han sido la ineficiencia en la
prestación del servicio e incluso, en algunos
casos, la escasez del recurso.

No existe ningún mecanismo aceptable de
coordinación en lo que respecta al control y a la
regulación.  Algunas de las instituciones men-
cionadas tienen un papel de regulación que no
cumplen completamente.  En otros casos las
propias leyes son conflictivas y dejan dudas
sobre la necesidad de regulación y la forma de
ejecutarla.  En general, hay un problema no sólo
de coordinación sino de capacidad de regulación
del sector que permita la sinergia entre los
esfuerzos realizados por cada institución.  Para
tratar de compensar estas deficiencias se ha pro-
puesto una Ley de Reforma del sector de APS,
así como un anteproyecto de Ley General de
Aguas, cuya finalidad es regular el recurso
desde la perspectiva de su producción, manuten-
ción y preservación.

La legislación vigente para el sector de APS
data del año 1962.  El cambio más significativo
con la entrada en vigor de la Ley 64-00 hace
referencia a la participación de la SEMARN en
la planificación del sector de APS, ya que el
INDRHI pasa a ser una institución dependiente
de la misma.  Además, la Ley General de Salud
de 2001 (Ley 42-01) establece lineamientos
generales a las instituciones encargadas de velar
por la calidad del agua para consumo humano y
la gestión de las aguas residuales.  Ambas leyes
constituyen un marco jurídico que obliga a la
elaboración de normas de calidad específicas,
pero no establecen criterios específicos sobre la

86 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



gestión del recurso. A pesar de ello, suponen un
avance para la República Dominicana en el
campo del medio ambiente y la salud humana.

En el año 2000 la República Dominicana y el
Banco Mundial (BM)3 firmaron un acuerdo con
la finalidad de garantizar la prestación del servi-
cio de APS al sector turístico.  Ambas partes acor-
daron una gestión privada del servicio de APS.
Sin embargo, esta excepción no ha supuesto alte-
raciones significativas en el funcionamiento del
sector.  Desde hace varios años existen serias
preocupaciones sobre la funcionalidad del marco
jurídico vigente, las cuales han desembocado en
un Proyecto de Ley de Reforma del Sector de
APS.  Esta reforma también ha sido avalada por
el documento que la compañía Abt Associates
Inc.4 preparó para el Proyecto de Políticas
Ambientales de la República Dominicana.  Con
respecto a la reforma del sector de APS dicho
estudio señala lo siguiente:

"La combinación de una deficiente políti-
ca hídrica nacional y el rápido crecimien-
to poblacional que ha caracterizado a la
República Dominicana en las últimas
décadas ha puesto de manifiesto la urgen-
te necesidad de reformar profundamente
el sector de agua potable y saneamiento.
Consciente de estos problemas, a media-
dos de la década de 1990 y a través del
'Proyecto de consolidación de la Reforma
del Sector de Agua Potable y Saneamiento
de la República Dominicana', el país se
embarcó en la tarea de reformar el sector
de agua potable y saneamiento, proyecto
que debe ser financiado con aportaciones
locales y del Banco Interamericano de
Desarrollo."5

El objetivo del mencionado proyecto es
mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura del
sector de APS en la República Dominicana, para
lo cual la aprobación de una Ley Marco es un
requisito indispensable.  Según opinan diversos
organismos internacionales y también algunos
expertos nacionales, los principios modernos de

organización y regulación de los servicios públi-
cos necesarios para lograr dicho objetivo se basan
en la transformación de las instituciones públicas
que ahora gestionan la prestación del servicio
(INAPA y las demás corporaciones) en empresas
mercantiles.6 Dicho proyecto tiene una duración
estimada de cinco años y su costo aproximado
asciende a 70,48 millones de dólares, de los que
el 80% (aproximadamente 57 millones de dóla-
res) sería financiado por el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) y el 20% restante (aproxima-
damente 14 millones de dólares) sería financiado
por el Estado.  En la actualidad, el BID y el
Gobierno Dominicano ya han aprobado el pro-
yecto, y se está a la espera del refrendo por parte
del Congreso Nacional, que también debe apro-
bar la Ley Marco, rectora del nuevo sector de
APS.  Sin embargo, el proyecto está detenido
porque la Ley Marco aún no ha sido aprobada por
parte del Congreso.  Hay preocupación en algu-
nos ámbitos nacionales ya que, de no aprobarse
en poco tiempo, el BID podría retirar el préstamo.
Las reticencias a la aprobación de la Ley Marco
están parcialmente motivadas en el antecedente
de la privatización de la gestión del servicio eléc-
trico, que tuvo serias complicaciones, tanto para
el Gobierno como para los usuarios.  Dicha priva-
tización no evidenció mejoras significativas en la
prestación del servicio:  se siguieron produciendo
cortes a pesar de la triplicación de las tarifas.  El
proceso del servicio eléctrico ha sido impopular y
los representantes de las Cámaras Legislativas
están manifestando el rechazo de la población a
cualquier eventual iniciativa privatizadora en
general.

Por otra parte, la población está habituada a
los subsidios gubernamentales en los servicios
de energía eléctrica, agua potable y recogida de
basuras.  En síntesis, se puede afirmar que, inde-
pendientemente del anterior proceso de privati-
zación en el sector eléctrico y de las diversas
consideraciones políticas acerca de la pérdida de
soberanía nacional sobre el recurso del agua, la
población dominicana simplemente se resiste a
perder los subsidios que desde hace años ha
venido recibiendo.
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Demanda y oferta de agua

La principal demanda de agua en el país pro-
viene de las necesidades relacionadas con el riego
y la generación hidroeléctrica de energía.  En
segundo lugar se sitúa la demanda por prestación
de servicios a los hogares.  La cobertura intrado-
miciliar del servicio de agua potable alcanza al
48,3% de la población, el 24,3% dispone de un
acceso razonablemente cercano7, en forma de
llaves públicas o de bombas de mano entre otros
medios, y el 27,4% restante dispone de un acceso
limitado.  En opinión de algunos organismos y de
una parte de los expertos consultados, el proble-
ma de disponibilidad que tiene la República
Dominicana radica en la demanda doméstica per
cápita.  A este respecto, la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL) realizó
un estudio sobre la gestión y la disponibilidad de
los recursos hídricos en América Latina y el
Caribe.8 De dicho informe se desprende, entre
otras conclusiones, que la República Dominicana
es el segundo país de la región en consumo de
agua en áreas urbanas.  El consumo promedio es
de 600 litros diarios per cápita, cuando se ha cal-
culado que sólo es necesario un tercio de esa can-
tidad para suplir la demanda humana.

El INDRHI realizó en 1994 un estudio en el
que se estimó la disponibilidad, la demanda sec-
torial y total, así como los balances hídricos para
los años 1994 y 2015.9 De acuerdo con los resul-
tados de ese estudio, la demanda de agua potable
en la República Dominicana se doblará entre
1994 y 2015, especialmente en los centros urba-
nos que concentran una mayor cantidad de pobla-
ción.  De permanecer constantes todas las condi-
ciones asumidas para esta estimación, el agua
puede escasear y, consecuentemente, provocar
conflictos sociales a causa de su acceso, aún
antes de 2015.  A este respecto, en el informe de
consultoría sobre el sector, realizado por Abt
Associates Inc. en 2001 se señala lo siguiente:

"Cabe destacar que de acuerdo a estas
estimaciones, los primeros veinte años
del presente siglo deberán suponer un

importante salto cualitativo en la gestión
del agua para usos domésticos, comercia-
les e industriales.  Esto se debe a que está
previsto cambiar el modelo de gestión del
agua en áreas urbanas [...]  Para evitar
crecientes problemas de conflictos de
agua en el futuro, y aparte de una necesa-
ria expansión de los sistemas de abasteci-
miento de agua potable para aquellos
usuarios sin cobertura de agua potable
que permita incrementar los porcentajes
de cobertura de agua potable y sanea-
miento, este estudio considera también
necesario actuar sobre los actuales nive-
les de eficiencia en la distribución de
agua para riego y consumo humano e
industrial."10

En sentido general, los recursos hídricos del
país se consideran abundantes.  Sin embargo,
cuatro de las regiones hidrológicas del país resul-
taron ser deficitarias en los balances realizados.
La irregular distribución temporal y espacial del
agua junto a una deficiente política hídrica (a
pesar de los niveles de inversión) ha generado
condiciones de escasez del recurso.  Además, el
deterioro de las cuencas altas y la contaminación
amenazan con agravar el déficit registrado en
algunas de las principales cuencas del país.  Por
otro lado, el suministro de agua potable es inter-
mitente en prácticamente la totalidad del país.
Hay zonas, especialmente en las áreas urbanas,
que pueden pasar varios días sin recibir agua.
Este problema es histórico y la población lo ha
mitigado parcialmente con la construcción de cis-
ternas y la instalación de tinacos.  Sin embargo,
cuando las entregas se espacian mucho tiempo,
estos mecanismos no son suficientes. La
Organización Panamericana de Salud (OPS) esti-
mó que en las zonas urbanas el abastecimiento
promedio es de 18 horas al día.

No obstante, el sector de APS en la República
Dominicana se caracteriza por una alta inversión
en infraestructura en las últimas dos décadas.  Sin
embargo, no ha sido suficiente para evitar que el
sistema siga registrando importantes pérdidas de
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agua.  Las instituciones dependen en gran medi-
da de las transferencias del Gobierno para finan-
ciar las nuevas inversiones y una buena parte de
los costos de operación.  Los principales provee-
dores analizados fueron la CAASD, la
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de
Santiago (CORAASAN), cuya cobertura es prin-
cipalmente urbana, y el INAPA (cuya cobertura
es principalmente rural).  El INAPA es formal-
mente responsable de 403 acueductos rurales,
pero la mayor parte de estos sistemas se manejan
deficientemente, operan muy por debajo de su
capacidad nominal y reciben apoyo técnico
esporádico a través de las oficinas regionales de
dicha institución.  El resultado de esta falta de
apoyo institucional a los sistemas rurales ha pro-
vocado un fenómeno inusual, la autoadministra-
ción de facto:  se asigna a las comunidades la
prestación de sus propios servicios para asegurar
el suministro.

Las tres instituciones consideradas en el
presente análisis suman una cobertura en la
prestación del servicio del 92% de la población
total, el 8% restante se reparte entre la
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de
Moca (CORAAMOCA), la Corporación de
Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata
(CORAAPLATA) y otras instituciones del sector.
Cabe indicar también que existen poblaciones
que cuentan con suministro de agua potable por
parte de más de una institución.  Se estima que
el 7% la población es servida por más de un pro-
veedor de agua potable.

La única institución que respondió a cuál era
su área geográfica de servicio fue CORAASAN,
que cubre una zona de 300 km2.  En cobertura de
canalización, el INAPA no disponía de datos fia-
bles, debido a la gran cantidad de sistemas con
que cuenta y a la falta de un sistema integrado de
información.  Por otra parte, la CAASD dispone
de 3.000 km de tubería instalados y la
CORAASAN de 1.150 km.  Cabe señalar, no
obstante, que parte de esta red de canalización se
encuentra en estado deficiente, con pérdidas de
hasta el 60% en canalización en el caso de Santo

Domingo.  El abastecimiento de agua canalizada
en la República Dominicana proviene de dos
fuentes principales, las aguas superficiales y las
aguas subterráneas, aunque no existen datos fide-
dignos en función de los distintos proveedores y
las distintas zonas del país.

Prácticamente todos los diagnósticos y casi
todos los expertos del sector consideran urgente
su reforma.  Los estudios más recientes, financia-
dos por organismos internacionales, consideran
indispensable la promulgación de la Ley Marco
que daría vía libre al proyecto de reforma.  Se
espera, entre otras cosas, que la gestión privada
del recurso, apoyada en nuevas tarifas de cobro
no subsidiadas y en sistemas de micromedición,
logre reducir el consumo innecesario a niveles
razonables.  Con respecto a los niveles de cali-
dad, existen normas nacionales para el agua pota-
ble, aunque son menos estrictas que las estableci-
das por la OPS.  Sin embargo, los sistemas de
control de la calidad, tanto a nivel urbano como
rural, no son efectivos.11 Se ha determinado que
la calidad del agua potable en el momento de sali-
da de la planta es óptima, pero, debido al estado
de las tuberías y a la necesidad de almacenar el
agua en cisternas, la calidad no se mantiene nece-
sariamente hasta llegar al usuario.

Servicio de alcantarillado
y de tratamiento de las aguas residuales

Con respecto al saneamiento, la cobertura es
aún más limitada que en el caso analizado ante-
riormente:  sólo el 20,1% de la población está
conectado al sistema de alcantarillado, única-
mente el 48,5% de las aguas residuales genera-
das por esta quinta parte de la población se pro-
cesa en plantas de tratamiento, ya que la mayoría
tiene servicios de saneamiento denominados in
situ, siendo los más comunes los pozos sépticos
en el área urbana y las letrinas de diferente tipo
en el área rural.  El acelerado proceso de urbani-
zación operado en la República Dominicana
desde la década de 1970 y la carencia de una
regulación apropiada y de inversión estatal en el
sistema de saneamiento son las principales causas
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de la profusión de sistemas in situ de saneamien-
to.  Además, desde el punto de vista político, se
ha considerado históricamente más provechosa la
inversión en agua potable que en los sistemas de
alcantarillado y saneamiento.

En el diagnóstico elaborado para el Gobierno
Dominicano, la compañía Abt Associates Inc.
llevó a cabo tres estudios de caso sobre las aguas
residuales y las descargas generadas en tres de las
cuencas más importantes del país:  el río Ozama,
el río Yuna y el río Yaque del Norte.  Como era de
esperar, en los tres casos se determinó que la alta
concentración de población de los centros urba-
nos es el principal factor causante de los niveles
de contaminación de las cuencas.  Aunque varias
empresas disponen de sistemas propios de trata-
miento de aguas residuales, que consisten mayor-
mente en lagunas de estabilización y lodo activa-
do, el sector industrial también provoca un fuerte
impacto.12

En lo referente a las aguas residuales y a su
tratamiento, todos los expertos coinciden en la
necesidad inminente de hacer diagnósticos que
cuantifiquen los volúmenes de las aguas residua-
les y determinen el estado de las plantas de trata-
miento.  Con respecto a éstas, sólo en la provin-
cia de Santo Domingo existen aproximadamente
30 instalaciones, de las que menos de un tercio
está en funcionamiento.  Además, es necesario
establecer si las plantas que están operativas fun-
cionan con eficiencia o no.  En los últimos 25
años se han realizado inversiones notables en la
instalación de nuevas plantas de tratamiento de
aguas residuales (casi la totalidad en zonas urba-
nas).  Sin embargo, varias de estas instalaciones
fueron abandonadas tras varios años en funciona-
miento, según opinaron varios de los expertos
consultados, por motivaciones políticas.

Venta, tarifas y cobranza

Las instituciones consultadas en el presente
análisis no disponían de cálculos ni estimaciones
de la demanda de agua potable en sus respectivas
poblaciones debido a que operan con déficit en el

suministro y toda su producción es distribuida.
Aunque todas las instituciones estudiadas dispo-
nen de sistemas de micromedición al final de
cada línea, las magnitudes varían considerable-
mente:  mientras el INAPA y la CAASD sitúan el
porcentaje de micromedición por debajo del
20%, en CORAASAN se encuentra entre el 61%
y el 80%.  En el caso de las dos primeras institu-
ciones, la instalación de estos sistemas es relati-
vamente reciente, lo cual explicaría en gran
medida la carencia y/o inexactitud de las estadís-
ticas sobre volúmenes de demanda y de venta.

Todas las instituciones consultadas utilizan
tarifas diferenciadas en la facturación de sus ser-
vicios.  Cada una separa la facturación en dos
grandes categorías:  usuarios metrados y usua-
rios no metrados.  Los segmentos tarifarios
correspondientes a los usuarios no metrados se
caracterizan por utilizar una tarifa fija depen-
diendo del tipo de usuario.  Así, las residencias
se dividen por clase social predominante en el
sector, como son clase popular, clase media o
clase alta (con diferentes denominaciones, pero
todas apuntan a las mismas clasificaciones según
nivel de ingresos).  Las tarifas comerciales y de
negocios se asignan de la misma forma, sólo que
no se diferencian por categorías de ingresos.

La facturación de los servicios de alcantari-
llado se calcula en todos los casos como un por-
centaje que se añade a la factura del suministro
del agua, en los casos en los que se dispone de
servicios.  El porcentaje cobrado por el servicio
de alcantarillado, en el caso del INAPA, oscila
del 30% al 50% adicional.  En la CAASD, el por-
centaje adicional que se factura es del 20% y en
la CORAASAN del 40%.  El grado de eficacia en
el cobro de la factura de agua potable es uno de
los factores decisivos en la calidad del servicio
que se presta.  En virtud de esto, la CORAASAN
es la única institución autofinanciada entre las
analizadas porque tiene un índice de cobranza del
96%, y la mayor parte de los clientes morosos
corresponden a instituciones del Estado.  En el
lado contrario se sitúan el INAPA y la CAASD
que dependen en gran medida de los subsidios

90 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



estatales para mantener sus operaciones y no con-
testaron a la pregunta sobre sus porcentajes de
cobranza.

2.2 Atmósfera

En general, las propias empresas o indus-
trias particulares son quienes ejercen los servi-
cios de control de la contaminación atmosférica,
es decir, requieren para operar de un permiso o
licencia ambiental y de dispositivos de control
de las emisiones.  La SEMARN se encarga de
establecer los requisitos técnicos de estos dispo-
sitivos en función de la composición química de
las emisiones de cada empresa.  El Estado no
presta este tipo de servicios.  Tampoco existen
programas de control de las emisiones vehicula-
res ni de las emisiones por generadores eléctri-
cos de emergencia.  Aunque se han identificado
zonas de alta concentración de contaminantes
atmosféricos, por ejemplo la ciudad de Santo
Domingo, la ventilación natural impide que el
impacto ambiental se convierta en un problema
serio.

Desde el punto de vista ambiental, la liberali-
zación de este tipo de servicios (en un primer
borrador de ofertas, en los Modos 1 y 3) se con-
sidera conveniente a causa, entre otras razones,
de la necesidad de disponer de servicios de moni-
toreo permanentes y de las limitaciones presu-
puestarias que afronta la SEMARN.

2.3 Recogida y manejo
de los residuos sólidos

Desde la promulgación de la Ley sobre
Organización Municipal (1952), los ayuntamien-
tos son los proveedores del servicio de recogida y
disposición de basura a través de los respectivos
departamentos de limpieza.  Sin embargo, en las
últimas tres décadas, la gestión de los residuos
sólidos se ha caracterizado por su ineficiencia y
en determinadas zonas urbanas densamente
pobladas, como Santo Domingo, ha sido durante

mucho tiempo el principal problema urbano.  De
acuerdo al Diagnóstico Preliminar del Análisis
Sectorial sobre Residuos Sólidos, realizado por la
SEMARN y la OPS en 2001, en la República
Dominicana se carece de una política promotora
de acciones e inversiones públicas en el sector de
los residuos sólidos.  La incapacidad de ser admi-
nistrativamente eficientes es la mayor debilidad
de los ayuntamientos, tanto en términos de mane-
jo de los residuos sólidos como, probablemente,
de la administración en general.

La Ley 64-00 es la legislación más reciente
en lo que se refiere al manejo y la disposición de
los residuos sólidos.  Dicha ley establece, respec-
to a las basuras y los residuos domésticos, la res-
ponsabilidad de los ayuntamientos en la gestión
de los residuos sólidos no peligrosos de cada
municipio, mientras que la SEMARN está a
cargo de la regulación del sector, aprobándose a
tal efecto normas que entraron en vigor en junio
de 2001.  Además, la ley establece diversas dis-
posiciones para prevenir la contaminación duran-
te el manejo y la disposición de las sustancias y
los residuos peligrosos.

La SESPAS, en colaboración con la
SEMARN, elaboró el reglamento para el manejo
y la disposición de los desechos sólidos de origen
biomédico, en virtud de la Ley General de Salud
(Nº 42-01) de 2001.  Entre los expertos existe
preocupación acerca de las posibilidades reales
de control de la gestión de este tipo de residuos,
a causa de las experiencias históricas de gestión
compartida en procedimientos similares.

A este respecto se destaca:

"Un aspecto crucial del escenario norma-
tivo-legal actual será la ejecución de las
coordinaciones necesarias frente a las dis-
posiciones comunes.  Por lo tanto se
deben preparar las normativas pertinentes
y evitar el solapamiento de funciones
para garantizar la eficacia en la imple-
mentación de los procedimientos y estra-
tegias para una gestión satisfactoria."13
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El sector de los residuos sólidos en la
República Dominicana ha experimentado una
transformación en los últimos tiempos fruto de
dos importantes cambios en la gestión municipal:
1) la entrada del sector privado en la recogida y,
en menor grado, en la disposición de los residuos
sólidos;  y 2) el aumento de la financiación de los
gobiernos municipales a través de los recursos
destinados por el presupuesto nacional en virtud
de la Ley de Gastos Públicos.  El sector privado
participa en la gestión de los residuos sólidos en
cuatro de los nueve ayuntamientos analizados, y
su intervención oscila desde el 100% de la reco-
gida de los desechos en el caso del municipio de
Boca Chica hasta el 2% de dicho servicio en
Distrito Nacional.

Recogida de residuos sólidos

A pesar de las pocas investigaciones exhaus-
tivas sobre el sector de los residuos sólidos no
peligrosos en la República Dominicana14, ésta ha
sido una de las áreas de la administración pública
urbana que más atención ha recibido en los
medios de comunicación y en la opinión pública.

Las encuestas en que se ha basado el presente
estudio a fin de caracterizar la oferta y la deman-
da de los servicios de recolección y disposición de
residuos sólidos no peligrosos fueron respondidas
por nueve de los doce ayuntamientos selecciona-
dos inicialmente.  La población abarcada supera
los tres millones de habitantes y pertenece tanto a
ayuntamientos grandes como a pequeños.  Esta
cobertura corresponde al 12,4% de la población
total de la República Dominicana.  Los receptores
de estos servicios son por orden de importancia:
los hogares, los comercios, las instituciones y las
industrias.  Estas cifras manifiestan la tendencia
creciente del sector industrial a contratar directa-
mente los servicios de recolección para no depen-
der de las instituciones públicas.

La frecuencia de recolección depende, tanto
de la magnitud de la generación de desechos de
cada población como de la disponibilidad de
equipos de recolección.  Así, cinco de los nueve

ayuntamientos recogen la basura cada dos días,
uno la recoge cada tres días y los otros tres la
recogen semanalmente.  Estos ayuntamientos
también proveen los servicios de barrido de la vía
pública, limpieza de playas, conservación de par-
ques y jardines, recolección de escombros, lava-
do de calles y plazas, recolección de malezas y
otros servicios.  En resumen, el 90% de los ayun-
tamientos estudiados suministra el servicio de
barrido de la vía pública, el 67% suministran
todos los servicios mencionados y el 33% no
suministra los servicios de lavado de calles y pla-
zas ni de limpieza de playas, por no encontrarse
en zonas costeras.

La SEMARN ha adoptado la clasificación
establecida en el Convenio de Estocolmo15 que
considera como peligrosos todos los contaminan-
tes orgánicos persistentes16 con propiedades tóxi-
cas, resistentes a la degradación o que pueden
acumularse en los seres humanos, en el resto de
organismos vivos y en los ecosistemas terrestres
y acuáticos.  La SEMARN incluye en esta cate-
goría a los residuos biomédicos.  Los lineamien-
tos generales para prevenir la contaminación y
efectuar una correcta gestión ambiental en mate-
ria de sustancias y desechos peligrosos se estable-
cieron en la Ley 64-00 (sobre medio ambiente) y
en la Ley 42-01 (sobre salud).  Aunque las leyes
estipulan la elaboración de normativas, la labor
de establecer los reglamentos necesarios para la
gestión especializada de este tipo de residuos está
en una fase muy incipiente.  Tampoco existen
análisis o informes exhaustivos con respecto a los
residuos peligrosos (cantidad, acumulación y
fuentes de producción);  tan sólo se dispone de
estimaciones generales.

Parece ser que el residuo sólido que más se
produce son los bifenilos policlorados17 y la
SEMARN ha iniciado acciones concretas para
controlar su producción y disposición, aunque son
todavía acciones muy limitadas.  Algunas empre-
sas privadas, que se denominan a sí mismas "reci-
cladoras", se encargan en realidad de la extrac-
ción y disposición de algunos de los metales
pesados resultantes de los procesos productivos.

92 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



La SEMARN, con la colaboración de las Fuerzas
Armadas, se encarga de la recolección y disposi-
ción de una parte importante de los desperdicios
de naturaleza radioactiva, utilizando un búnker
habilitado para esos fines.  Con respecto a los
residuos biomédicos, aunque se ha iniciado un
proceso de control más sistemático por parte de
las autoridades competentes, las intervenciones
siguen siendo limitadas e insuficientes.

Disposición final y reciclaje

La gestión de los vertederos municipales
corresponde a los ayuntamientos, salvo en el caso
de la provincia de Santo Domingo, en donde su
manejo está a cargo de una empresa privada, la
compañía Diseños y Operaciones Ambientales.
En general, menos del 10% de los ayuntamientos
dominicanos tienen instalaciones apropiadas para
depositar sus residuos.  La práctica habitual se
reduce principalmente a un depósito a cielo abier-
to que recibe todo tipo de desechos y que no
cuenta con sistemas de control de la contamina-
ción.  Además, no existen planes de gestión ade-
cuados.  En el estudio de caso sobre vertederos
del país, por M. Chalas, se determinó:

"Los lugares donde se sitúan los vertede-
ros, en general, no responden a las exi-
gencias planteadas en la norma con rela-
ción al aspecto hidrogeológico, a las dis-
tancias a guardar respecto a los cursos de
agua superficiales o a los asentamientos
humanos.  La gran mayoría se ubican
muy próximos a ríos y arroyos, y a pobla-
dos rurales o a la periferia de la ciudad.
Por otro lado, los resultados de los análi-
sis hechos a lixiviados, indican valores
fuera de los límites para ciertos paráme-
tros, de acuerdo a los requisitos de la
Norma Ambiental sobre Calidad de Agua,
en cuanto a los  vertidos al subsuelo, indi-
cando riesgos de contaminación de las
aguas subterráneas."18

En los diagnósticos realizados se estableció
que prácticamente ningún vertedero municipal

separa los residuos y que se mezclan indistinta-
mente los desechos domésticos, institucionales,
hospitalarios, industriales, inertes (con origen en
la construcción y la demolición) y de jardín (res-
tos de podas).  Los desechos hospitalarios peli-
grosos son tratados de la misma manera que los
residuos no peligrosos.  Además, salvo contadísi-
mas excepciones, los vertederos no llevan ningún
registro sobre los residuos recibidos.  Estos pro-
blemas se atribuyen, en primer lugar, al caótico y
espontáneo proceso de urbanización sufrido por
la República Dominicana en los últimos 30 años
y, en segundo lugar, a la falta de estrategias de
gestión integral en los núcleos urbanos.

La SESPAS promovió la instalación de 10
incineradoras para el tratamiento de los residuos
biomédicos, distribuidas en 10 hospitales públi-
cos, que operan adecuadamente.  Algunas clíni-
cas privadas también disponen de sistemas de
incineración.  Sin embargo, no existen estudios
que puedan arrojar información sobre cuál es el
volumen de residuos biomédicos que generan los
hospitales y clínicas, cuántos cuentan con este
tipo de instalaciones o en qué estado de funciona-
miento se encuentran.  Se desconoce también el
volumen de residuos biomédicos de las instala-
ciones hospitalarias que carecen de los sistemas
de incineración.  A ciencia cierta sólo se sabe que
los residuos producidos por éstas últimas van a
parar a los vertederos.

A pesar de que el país no cuenta con infraes-
tructuras para el tratamiento y la separación de
los desechos, existe una actividad informal rela-
tivamente amplia relacionada con la reutiliza-
ción y el reciclaje de los materiales desecha-
dos.19 Esta actividad es llevada a cabo principal-
mente en los vertederos por grupos de personas
denominadas "buzos"20 que buscan materiales
aprovechables.  El "uso aprovechable" del mate-
rial se establece en función de la demanda de
determinadas empresas para fines de reciclaje o
reutilización.  En la mayoría de los casos son
materiales producidos por esas mismas empresas
necesarios para la comercialización de sus pro-
ductos, como los envases.  Es decir, no se trata
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de compañías especializadas en el reciclaje, sino
de empresas que recuperan materiales que les
son útiles.  En el Diagnóstico Preliminar elabo-
rado por la SEMARN y la OPS se estableció que
los principales materiales demandados eran el
vidrio, el plástico, el papel, el cartón, el metal, la
madera y las baterías.

Según Abt Associates Inc., a pesar de que el
25% de todos los residuos generados son recicla-
bles o reutilizables, sólo entre el 1% y el 2% es
recolectado y comercializado.  Sin embargo, no
existe consenso al respecto, ya que los expertos
entrevistados afirman que el porcentaje aprove-
chado es mayor, dadas las toneladas recolectadas
de cada material.  El estudio de este sector puede
arrojar información extremadamente útil sobre
nichos productivos hasta ahora prácticamente
inexplorados ya que el potencial de reciclado es
muy superior a lo que se verifica.

Costos, tarifas y cobranza

En lo que respecta a los costos de recogida de
desechos en los ayuntamientos encuestados, se
manifiesta un comportamiento peculiar:  los
municipios con servicios privatizados tienen cos-
tos sensiblemente más altos que los municipios
que operan por sí mismos la recogida de desechos.

Por otra parte, el eslabón más débil de la
gestión municipal dominicana es el cobro de los
servicios prestados.  En promedio, los ayunta-
mientos consultados cobraban el 27,14% de su
facturación.  Esta problemática, que es común a
todos ellos, se caracterizaba por los siguientes
factores:

• la población no está habituada al pago de la
recogida de desechos ya que este servicio ha
sido históricamente subsidiado por el
Estado;

• los barrios populares no tienen suficientes ingre-
sos para el pago completo de ese servicio;

• las industrias ubicadas en zonas francas e
industriales contratan generalmente sus pro-
pios servicios de recogida;  y

• las instituciones gubernamentales no pagan
por el servicio.

El Ayuntamiento de Santiago es una excep-
ción.  El cobro de los servicios de recogida de
desechos en dicho municipio alcanza el porcenta-
je de cobranza más elevado del sector.  Ello es
posible gracias a un acuerdo institucional que
realizó dicho ayuntamiento con la CORAASAN:
dicha corporación realiza y reparte la facturación
a cambio de un pago del 1,5% de la facturación
bruta del ayuntamiento.

Como era de esperar, los indicadores de reco-
gida y los de cobranza están directamente relacio-
nados.  El más alto porcentaje de cobranza
corresponde al municipio de Santiago, que es
también el que mayor recolección efectúa anual-
mente.  El presupuesto de los ayuntamientos pro-
viene de la Ley de Gastos Públicos, que asigna un
porcentaje del presupuesto del Estado a los
gobiernos municipales.  Estos recursos son admi-
nistrados por la Liga Municipal Dominicana
(LMD) que los distribuye entre los ayuntamien-
tos del país (excepto el Distrito Nacional).  La
proporción del presupuesto municipal que se des-
tina a la recogida de los residuos sólidos es ente-
ramente discrecional, por lo que varía de unos
casos a otros.

2.4 Modo 4:
servicios profesionales
de consultoría ambiental

Categorías de clasificación

La SEMARN incluyó, en un principio, los
servicios profesionales de consultoría ambiental
en el código 94090 correspondiente a "Otros ser-
vicios de protección del medio ambiente n.c.p."
del sistema de Clasificación Central de
Productos (CPC).21 Así pues, se incluyen como
un subsector de los servicios profesionales.  Para
pertenecer a este subsector de los servicios es
indispensable estar inscrito en el registro de con-
sultores de la SEMARN.  Aunque limitada, ésta

94 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



es una forma de identificar a los profesionales
que prestan estos servicios, ya que es imposible
determinar con certeza el marco muestral real de
personas y empresas que los prestan o están en
capacidad de hacerlo.

El principal antecedente de este subsector en
la República Dominicana se encuentra en la
Ley 64-00 que obliga a realizar evaluaciones de
impacto ambiental (EIA) para iniciar o adecuar
cualquier proyecto de inversión.22 La identifica-
ción del impacto ambiental de un proyecto obli-
ga por ley a la elaboración de un Programa de
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) que
ha de mitigar las consecuencias del impacto
identificado.  Desde entonces los inversionistas
demandan profesionales en consultoría ambien-
tal de manera creciente.  Así es como se ha crea-
do un mercado prácticamente nuevo, formado
por una nueva categoría de profesionales de
diversas disciplinas que ejecutan trabajos de
investigación y experimentación relacionados
con el medio ambiente, iniciándose el registro de
los consultores autorizados según lo estipulado
en la Ley 64-00.

En la República Dominicana hay, aproxima-
damente, unos 350 profesionales y empresas de
consultoría inscritos en el registro de la
SEMARN.  Sin embargo, no todos trabajan en la
prestación de estos servicios.  Según estimacio-
nes de la Dirección Nacional de Evaluaciones
Ambientales23, sólo una tercera parte de los con-
sultores y empresas consultoras entregan estudios
de manera relativamente regular desde el año
2000.  Una tercera parte de la lista total nunca ha
entregado un estudio.  La selección del consultor
o compañía consultora que realice los estudios
depende del criterio de los promotores del pro-
yecto.  Aproximadamente, una cuarta parte de los
consultores son extranjeros.

A pesar de que inicialmente los servicios de
consultoría ambiental se consideraron parte de
la división 94 (código 94090 del sistema de la
CPC), una revisión más exhaustiva de dicho sis-
tema de clasificación y de la oferta de servicios
ante la OMC presentada por la República
Dominicana ha evidenciado coincidencias entre
éstos y los servicios agrupados en la división 85,
e incluso con algunos de la división 86.
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Tipo de consultoría Porcentaje

Ingenieros Civiles (con diferentes especialidades) 28,39%

Ingenieros de Minas y Geólogos 9,75%

Expertos del área de la Química y la Bioquímica (hasta el nivel de ingeniería) 9,32%

Biólogos (con diferentes especialidades) 9,32%

Ingenieros Agrónomos y peritos relacionados con la agricultura 7,63%

Ingenieros Mecánicos y Electromecánicos 6,36%

Ingenieros Industriales 6,36%

Arquitectos/Urbanistas 5,00%

Economistas 2,97%

Geógrafos 2,54%

Forestales/Dasónomos (hasta el nivel de ingeniería) 2,54%

Arqueólogos 2,12%

Sociólogos 1,69%

Otros (incluye, entre otros, físicos, meteorólogos y antropólogos) 6,36%

Cuadro 1.  Composición profesional de los consultores registrados en la SEMARN

Fuente:  Registro de consultores de la SGA/SEMARN (2003, enero).



Como puede apreciarse en los Cuadros 1 y 2
supra, todas las profesiones registradas entre los
consultores ambientales (nacionales y extranje-
ros) están comprendidas dentro de las categorías
de la división 85, en la cual ya existe una oferta
desde la Ronda Uruguay en 1994 y no ha varia-
do desde entonces.

En resumen, la oferta realizada en las dife-
rentes categorías de la división 85, tanto en lo
referente al acceso a los mercados como al trato
nacional, no impone ninguna limitación en los
Modos 1 y 3 de prestación de servicios (salvo el
cumplimiento de los compromisos horizontales),
pero no consolida ninguna oferta en los Modos 2
y 4.  Esta oferta se elaboró en base a una larga
serie de reuniones entre los negociadores de la
República Dominicana y un grupo de trabajo
compuesto por representantes del sector nego-
ciador, dentro del cual el Colegio Dominicano
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores
(CODIA) desempeñó un papel importante.

Como resultado del proceso de elaboración
del presente estudio se formó un grupo de trabajo
preliminar de suministradores de servicios profe-
sionales en medio ambiente pertenecientes al
registro de la SEMARN.  Dicho grupo ha inicia-
do el análisis de la pertinencia de la clasificación
bajo la cual entrarían los servicios que ellos pres-
tan y, asimismo, ha expresado su opinión sobre el
borrador de oferta en materia de servicios relacio-
nados con el medio ambiente (división 94 de la
CPC).  El proceso de estudio y reflexión sobre la
OMC y las negociaciones comerciales que llevó
adelante el grupo de trabajo fue posible gracias a
la labor desarrollada por la Secretaría de Estado
de Relaciones Exteriores (SEREX).  La forma-
ción de dicho grupo de trabajo obedeció a dos
razones:

a) el subsector de los servicios profesionales es
el más abierto de todos los servicios negocia-
dos como "relacionados con el medio
ambiente"; y
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Código CPC Descripción de la partida

8510 85101 Servicios de investigación y desarrollo en las ciencias físicas

85102 Servicios de investigación y desarrollo en la química y la biología

85103 Servicios de investigación y desarrollo de la ingeniería y la tecnología

85104 Servicios de investigación y desarrollo en la agronomía

85105 Servicios de investigación y desarrollo en las ciencias médicas y farmacéuticas

85109 Servicios de investigación y desarrollo en otras ciencias naturales

8520 85201 Servicios de investigación y desarrollo en las letras, la sociología y la psicología

85202 Servicios de investigación y desarrollo en las ciencias económicas

85203 Servicios de investigación y desarrollo en el derecho

85209 Servicios de investigación y desarrollo en otras ciencias sociales y humanidades

8530 85300 Servicios interdisciplinarios de investigación y desarrollo

867 8675 Servicios conexos de consultores en ciencia y tecnología

Cuadro 2. Divisiones sobre servicios profesionales en materia de investigación y experimentación

que podrían relacionarse con los servicios profesionales descritos en la división 94

Fuente:  CPC provisional.



b) las coincidencias con la división 85 y con
algunas subclases de la división 86 requieren
un proceso de profundización y de análisis
mayor del requerido en los demás subsec-
tores.

Los primeros resultados de este debate indi-
can que, a pesar de las coincidencias con la
división 85 de la CPC, los servicios de consulto-
ría en medio ambiente deberían ser negociados
por separado (en la división 94), aunque mante-
niendo siempre una coherencia con lo ofrecido
en la división 85.  Es imprescindible una exhaus-
tiva revisión de la legislación en materia migra-
toria, laboral y tributaria antes de presentar una
oferta final.  Este enfoque permitiría asegurar
una negociación por separado sobre la transfe-
rencia de conocimientos y tecnologías.

Sin embargo, esta posición inicial aún no es
definitiva y depende en gran medida del tema que
se expone en la siguiente sección.  Actualmente,
el proceso de debate se está verificando regular-
mente con la activa colaboración de la SEREX y
la participación entusiasta de varios de los con-
sultores más activos de la SEMARN.  Un paso a
dar en el futuro es la incorporación a este proce-
so de los suministradores de otros servicios rela-
cionados con el medio ambiente.

Caracterización
del mercado de los servicios
profesionales en consultoría ambiental

La gran mayoría de los estudios realizados
y recibidos son de consultores dominicanos.  La
mayoría de estos estudios no alcanzan el nivel
óptimo de calidad y la Dirección de Evaluación
Ambiental, dependiente de la SGA, ha califica-
do las EIA de "apenas aceptables", tanto para
los consultores nacionales como para los
extranjeros (procedentes en su gran mayoría de
otros países de América Latina).

Según algunos expertos, existen serias defi-
ciencias en la preparación universitaria de
muchos de los profesionales nacionales, lo que

les resta competitividad.  Por otra parte, los
resultados obtenidos de los informes técnicos de
las EIA recibidas demuestran que los consultores
extranjeros también tienen carencias formativas.
Según estos resultados, la calidad de los estudios
guarda relación con el proceso de aprendizaje
común a todos los países de América Latina y el
Caribe, no es un problema local.  Esta afirma-
ción se confirma por el alto porcentaje de profe-
sionales dominicanos registrados que recibe for-
mación especializada o desarrolla su actividad
profesional en el extranjero.  Es indudable que
los profesionales dominicanos se esfuerzan por
recibir una buena educación para insertarse con
éxito en el mundo laboral, lo cual desmiente la
idea de que la calidad profesional nacional es
menor a la extranjera.  A pesar de ello, es
imprescindible continuar realizando estudios
periódicos de las EIA recibidas por la SGA/
SEMARN.

No obstante, la Dirección de Evaluación
Ambiental/SGA ha verificado que los consulto-
res nacionales cuentan con la competitividad
adecuada para ofrecer sus servicios en otros
mercados. El equipo evaluador24 de la Dirección
de Evaluación Ambiental afirma que, de acuer-
do a la demanda existente y potencial de EIA,
no sería necesario contratar consultores foráne-
os, ya que se pueden suplir casi en su totalidad
por consultores locales.  En caso de requerirse
especialidades técnicas muy particulares, en las
cuales no se ha identificado un consultor o una
empresa consultora nacional, ha sido y seguirá
siendo imprescindible la contratación de consul-
tores extranjeros.  Sin embargo, tanto los con-
sultores nacionales encuestados como el equipo
evaluador afirman que esos casos no son comu-
nes.  No es de extrañar que, en una economía
relativamente pequeña como la dominicana, los
profesionales locales no se capaciten en áreas
específicas de conocimiento, ya que no les
garantiza una actividad laboral regular o bien
remunerada.  En síntesis, se puede afirmar que,
aunque necesitan desarrollar una mayor expe-
riencia, los consultores dominicanos están pre-
parados para competir.
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Un aspecto muy importante de la oferta plan-
teada en materia de servicios es el referente a la
legislación vigente sobre la prestación de servi-
cios profesionales en las disciplinas de ingeniería,
agrimensura y arquitectura.  A este respecto, la
Ley 6200 de 1963 establece la normativa bajo la
cual dichos servicios pueden ser prestados en la
República Dominicana.  Más concretamente, en
su artículo 17 establece las condiciones que
deben cumplirse para el otorgamiento del
Exequátur25, que, entre otras, está sometido a
que el país de origen del solicitante permita pres-
tar el mismo servicio por parte de un dominica-
no en su territorio.

Demanda de
servicios de consultoría ambiental

La demanda del mercado dominicano de ser-
vicios profesionales en medio ambiente es rela-
tivamente pequeña, pero independientemente de
la coyuntura macroeconómica y del tamaño de
la economía, el mercado dominicano de EIA
tiene posibilidades de expansión debido a su
novedad.

Los principales factores que caracterizan la
demanda de estos servicios son los siguientes:
1) el tamaño de la economía es comparativamen-
te pequeño y los proyectos nuevos emprendidos
cada año son relativamente pocos;  2) la situación
se vio agravada por las tasas de interés en 2003,
que superaban el 22% y desincentivaban la inver-
sión, disminuyendo el número de permisos y
licencias ambientales solicitados.  El hecho de que
una tercera parte de los consultores registrados
nunca haya realizado una EIA o una Declaración
de Impacto Ambiental (DIA), unido a que aproxi-
madamente un 40% de los consultores ofrece sus
servicios de manera regular, pone de manifiesto
una demanda muy limitada.

Resulta difícil estimar el volumen económi-
co que genera este nuevo mercado ya que los
costos de realizar una EIA no suelen darse a
conocer.  En 2003 algunos de los consultores
más activos informaron de ingresos que oscilan

entre los 500.000 pesos dominicanos hasta los 40
millones de pesos dominicanos (esta última can-
tidad incluye ingresos por prestación de servi-
cios en el extranjero).26 El promedio de ingresos
es de aproximadamente 180.000 dólares anuales.
Es importante señalar que esta muestra no es
representativa numéricamente y que los consul-
tores que respondieron pertenecen al grupo más
activo de consultores registrados en la
SEMARN.  Sin embargo, la información puede
ser útil para conocer las limitaciones de este
mercado.

Otros servicios relacionados con el
medio ambiente

Existen tres empresas, dos dominicanas y
una extranjera, que prestan servicios de recogida,
tratamiento, almacenaje, reciclaje y disposición
final de los residuos oleosos, del agua de sentina
y de otros desperdicios producidos por los
buques que anclan en la República Dominicana.
Las compañías navieras y otras empresas relacio-
nadas demandan estos servicios desde la entrada
en vigor del Convenio MARPOL27 de la
Organización Marítima Internacional, que regula
el tratamiento que debe darse a los desechos gene-
rados por los barcos y prohíbe su descarga en el
mar.  Estas empresas se formaron recientemente y
se estima que a finales de 2002 generaban unos
ingresos de 9,4 millones de pesos dominicanos
anuales.  Estas tres empresas suplen la demanda
de unos 80 clientes en todo el país, varios de ellos
asociados.  Este mercado es reciente y se consoli-
da en la medida en que la SEMARN aumenta su
capacidad de supervisión y monitoreo.

3 Contexto de las
negociaciones comerciales

Las directrices y los procedimientos adopta-
dos por los miembros de la OMC establecen 
que ningún sector de servicios será excluido a
priori de las negociaciones. Sin embargo, se
aclara que el proceso de liberalización deberá
efectuarse con el mayor respeto por el nivel de
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desarrollo económico de cada miembro y por sus
objetivos en ese terreno.  Así se otorga a los paí-
ses en desarrollo la posibilidad de salvaguardar
los sectores y modos de suministro calificados
de sensibles dentro de sus propias economías.
Es decir, no se obliga a ningún miembro a libe-
ralizar todos los tipos de transacciones, sino que
las negociaciones comerciales se pueden ajustar
a los ritmos de desarrollo y consolidación de
determinados sectores y sus respectivos marcos
legales en los casos en que sea necesario. El sec-
tor de los servicios de gestión ambiental es preci-
samente uno de los sectores de la economía
dominicana que puede clasificarse como "alta-
mente sensible", considerando tanto su estado
actual como el marco legal existente, además de
la necesidad de garantizar el derecho a un
ambiente sano.

Debido a la estructura del mercado interna-
cional de servicios de gestión ambiental los paí-
ses desarrollados ejercen una clara presión para
conseguir su liberalización en los países en
desarrollo.  Una eventual apertura de este tipo de
servicios debería crear, en principio, condiciones
propicias para el desarrollo del sector nacional y,
por ende, para un impacto ambiental positivo en
los países en desarrollo.  Sin embargo, en la
mayoría de dichos países, incluyendo la
República Dominicana, no sólo el marco norma-
tivo es deficiente, sino que, además, existen
serias preocupaciones por la capacidad de com-
petencia del sector nacional y por las severas
limitaciones que la población más pobre tendrá
para el pago de dichos servicios.

En la República Dominicana, la administra-
ción estatal de los servicios de gestión ambien-
tal, como el agua potable, el tratamiento de las
aguas residuales y la disposición y el manejo de
los desechos sólidos de todo tipo ha demostrado
ser ineficiente.  Esta ineficiencia se ha traducido
en consecuencias ambientalmente negativas.
Pero, ¿es la apertura y/o la privatización de
dichos sectores la solución?  Podría serlo si se
cumplieran dos condiciones:  1) una adecuada
capacidad del Estado para regular y controlar a

los eventuales contratistas;  y 2) el estableci-
miento de criterios sociales (por encima de los
lucrativos) en la prestación de los servicios a los
más pobres.  Las experiencias de privatización
más recientes en la República Dominicana apun-
tan a que estas condiciones aún no existen.  Valga
como ejemplo la privatización de las empresas
distribuidoras de energía eléctrica, que después
de su privatización retornaron al Estado debido a
la creciente presión popular por el incremento
significativo de las tarifas y, por otro lado, a que
tampoco se logró un funcionamiento eficaz del
sistema eléctrico.

Según los expertos en negociaciones de la
SEREX, la estrategia más conveniente para el
sector de los servicios relacionados con el medio
ambiente es la apertura por medio de un proceso
de negociación multilateral que no debe quedar
circunscrito a un proceso previo de privatiza-
ción.  Además, es necesario tener en cuenta que
la negociación multilateral es un proceso inelu-
dible con el cual la República Dominicana está
comprometida.  Los expertos señalaron razones
técnicas y políticas que aconsejan la adopción de
dicha estrategia.  Básicamente argumentan que
las negociaciones se llevan a cabo sobre condi-
ciones acordadas multilateralmente, muchas de
ellas favorables para los intereses de los países
desarrollados.  Con respecto al medio ambiente,
la Declaración Ministerial de Doha estableció
que la liberalización del sector de los servicios
relacionados con el medio ambiente debe redun-
dar en la mejora de las condiciones ambientales
y, por ende, en la protección de los ecosistemas
de cada país.  En cambio, una privatización pre-
via implica la intervención de políticas que pue-
den condicionar los procesos de apertura.  Los
negociadores se muestran preocupados por las
condiciones implícitas a un proceso de privatiza-
ción, determinadas en gran medida por los inte-
reses políticos de determinados grupos.  Estos
intereses están sujetos a la temporalidad de los
gobiernos y su potencial parcialidad puede ir en
detrimento del objetivo final:  optimizar la efi-
ciencia de cualquier sector que pretenda ser
modernizado o adecuado.  Otro argumento

República Dominicana.  Servicios relacionados con el medio ambiente 99

4



importante es que, bajo condiciones ideales, una
negociación multilateral debe ser capaz de
garantizar niveles de competencia sobre la base
de la no discriminación.

4 Síntesis y
recomendaciones

El principal problema en el servicio de agua
potable es la ineficacia administrativa de la
mayoría de las corporaciones encargadas de la
gestión de los acueductos y los alcantarillados.
Esto es atribuible en gran medida a los subsidios
otorgados por el Estado para garantizar su funcio-
namiento.  También existen serias deficiencias de
planificación y coordinación entre las institucio-
nes encargadas.  Esta falta de eficacia hace impo-
sible garantizar la disponibilidad y la permanen-
cia del recurso del agua.  No obstante, los deba-
tes en el proceso de revisión de los anteproyectos
de la Ley de Reforma del Sector de APS y de la
Ley General de Aguas demuestran una fuerte
voluntad política de los representantes de las ins-
tituciones para participar activamente.  En los
casos del saneamiento y del tratamiento de las
aguas residuales hay una cobertura muy baja y no
se ha demostrado suficiente voluntad política
para invertir recursos y revertir esta tendencia.
La proliferación de sistemas de tratamiento in
situ tiene un alto impacto en los acuíferos subte-
rráneos, especialmente en las zonas urbanas, por
lo que puede verse afectada la disponibilidad de
agua de buena calidad.

No aprobar los anteproyectos anteriormente
mencionados representaría una seria limitación
para el sector de APS, ya que la ley vigente data
de 1962 y necesita ser actualizada debido a los
cambios económicos y sociales operados en el
sector y en el país.  Probablemente ambos ante-
proyectos serán sometidos a las cámaras legisla-
tivas en un futuro cercano.  En caso de no hacer-
se modificaciones significativas a los mismos, el
ámbito de gestión del agua como recurso y el
saneamiento quedará preparado para la privati-
zación.

Es importante señalar que las instituciones
responsables del aprovechamiento y la preserva-
ción del recurso deberán articularse mucho
mejor.  Asimismo, deberá asegurarse el cumpli-
miento estricto de la normativa, lo que implica a
su vez desarrollar altos niveles de institucionali-
dad.  Será necesario también desarrollar una
estrategia que garantice el acceso al agua pota-
ble de aquellas personas que no puedan pagar
por el servicio.28 Es incuestionable que los ayun-
tamientos, salvo escasas excepciones, han
demostrado ser ineficientes en la gestión de los
desechos sólidos generados.  La privatización del
servicio de recogida en algunos de los municipios
ha implicado una mejora, aunque de carácter
inestable, al estar sujeto al pago del servicio por
parte del municipio.  Este servicio es subsidiado
casi totalmente por el Estado, los niveles de
cobranza son bajos y las tarifas no se basan en
criterios de costos.  Esta situación histórica ha
creado en la población una baja disposición a
pagar por este servicio, lo cual es un elemento
restrictivo para cualquier plan de optimización
económica.

Un problema adicional es que prácticamente
la totalidad de los vertederos carece de sistemas
de control y manejo de los desechos.  Además,
una gran parte se localiza en áreas de riesgo, es
decir, en la proximidad de fuentes de agua, de
asentamientos humanos o de terrenos con alta per-
meabilidad.  La instalación de sistemas de relleno
sanitario o de otras técnicas de disposición perti-
nentes a la zona o al tipo de desechos es de capi-
tal importancia para la República Dominicana,
que se enfrentará a serios problemas ambientales
si no cambia la tendencia actual.  Es imprescindi-
ble realizar estudios exhaustivos sobre la compo-
sición de los residuos que llegan a los vertederos
según el tipo, la procedencia y la potencialidad
contaminante.  Dicha información es vital para
establecer cualquier plan integral de manejo, así
como para fijar las tasas adecuadas y los mecanis-
mos de gestión viables.  Es necesario, además,
evaluar las posibilidades reales de los ayunta-
mientos para capacitar a su personal y optimizar
sus procedimientos (técnicos y administrativos)
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de forma que les permita hacerse cargo de este
sector.  Privatizar la gestión de este tipo de servi-
cios podría resultar efectivo siempre y cuando la
normativa correspondiente fuera la adecuada y
contaran con rigurosos mecanismos de control.
En ese sentido, el manejo de los residuos sólidos
se convierte en un campo potencial de interés
comercial.  En el caso de los desechos peligrosos,
es aún más importante, si cabe, la realización de
estudios y planificaciones similares debido a las
consecuencias potencialmente irreversibles de
una inadecuada disposición de tales desechos.

Con respecto a los servicios de consultoría e
investigación para la gestión ambiental, se
determinó que la mayoría de los profesionales
dominicanos que prestan servicios de consulto-
ría relacionados con el medio ambiente están en
capacidad de competir con sus homólogos de
otros países, especialmente con los latinoameri-
canos.  Las experiencias de investigación conjun-
ta con profesionales extranjeros en proyectos
específicos han demostrado ser una vía interesan-
te de transferencia metodológica y tecnológica
que debería ser aprovechada en la medida de lo

posible en una estrategia de negociación.  Desde
la perspectiva de la liberalización, los suministra-
dores de este tipo de servicios no consideran la
apertura como una amenaza sino como una opor-
tunidad de mejorar la calidad de las EIA que se
producen en la República Dominicana.  Sin
embargo, señalan que es imprescindible incre-
mentar el control del cumplimiento de la legisla-
ción tributaria, laboral y migratoria para los pro-
fesionales extranjeros, ya que existen precedentes
en prestación irregular de este tipo de servicios.
Esto es una evidencia más de las limitaciones que
en términos de fiscalización puede tener el
Estado dominicano.

Finalmente, es importante señalar una de las
principales conclusiones del grupo de trabajo de
representantes de este sector:  se considera per-
tinente la negociación separada de este tipo de
servicios profesionales a través de la división 94
de la CPC, a pesar de la relación que guardan
con los servicios profesionales de investigación
y experimentación que ya estaban siendo nego-
ciados desde 1994 como parte de la división 85
de la CPC.
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NOTAS

1 La Ley 64-00 está disponible en:  http://www.medioambiente.gov.do/cms/archivos/legislacion/ley64.pdf.
2 Hueting y otros (1998).
3 Acuerdo de préstamo RD-BM No 4544-D2, firmado el 20 de septiembre de 2000.
4 Abt Associates Inc. está especializada en investigación, estrategia, planificación, asistencia técnica y 

consultoría.  Fue fundada en 1965 y radica en Cambridge, Massachussets, Estados Unidos.  Actualmente
opera 40 proyectos en 25 países para diferentes donantes.  En América Central ha ejecutado proyectos en
esferas tales como la salud, el manejo ambiental, los proyectos hídricos y la salud ocupacional.

5 Abt Associates Inc. (2001).
6 Esta es una de las principales recomendaciones del análisis del sector de APS en la República Dominicana

realizado por la Consultora Mott McDonald (1999) y financiado por el BID.
7 Por acceso razonablemente cercano se entiende la disponibilidad de agua a menos de un kilómetro de la

vivienda del usuario.
8 CEPAL (1996).
9 INDRHI/OEA (1994).
10 Abt Associates Inc. (2001).
11 Abreu (1999).
12 Abt Associates Inc. (2001).
13 SEMARN/OPS (2001).
14 Actualmente, la OPS está llevando a cabo un exhaustivo diagnóstico a nivel nacional sobre este tema.
15 La República Dominicana es signataria del Convenio de Estocolmo.
16 También conocidos como POPs, por sus siglas en inglés.
17 Los bifenilos policlorados (PCB, por sus siglas en inglés) forman parte del listado de doce compuestos

altamente tóxicos fijado inicialmente por el Convenio de Estocolmo.
18 Chalas M. (2002).
19 SEMARN/OPS (2001).
20 Debido a que "bucean" en la basura en busca de desperdicios aprovechables.
21 El sistema de CPC fue creado por la Oficina de Estadísticas de la ONU.  Se desarrolló con el fin de

proveer un marco de comparación internacional de estadísticas sobre bienes, servicios y activos, y es
uno de los pocos sistemas de clasificación que abarcan tanto bienes como servicios.  Disponible en:
http://unstats.un.org/unsd/cr/registry/regct.asp?Lg=1.

22 Existen diferentes tipos de estudios para obtener las licencias y/o los permisos ambientales:  la Evaluación
de Impacto Ambiental (EIA) para proyectos más complejos;  la Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
para proyectos menos complejos;  y el Informe Ambiental (IA) para proyectos operativos anteriores a la
entrada en vigor de la Ley 64-00.

23 Esta dependencia pertenece a la Subsecretaría de Estado de Gestión Ambiental y se encarga de la elabora-
ción de los términos de referencia, así como de la evaluación posterior de los diferentes estudios a realizar
para la obtención de licencias y permisos ambientales.  Es también la entidad encargada de otorgar dichos
permisos y licencias.
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24 Es interesante destacar que este equipo no está compuesto únicamente por dominicanos y parte de su per-
sonal cuenta con experiencia en evaluaciones en otros países de la región.

25 El Exequátur, concedido por el Poder Ejecutivo mediante decreto, es una autorización "para el ejercicio en
el país de todas las profesiones que exijan título nacional o extranjero debidamente revalidado".  Pueden
consultarse las condiciones para su solicitud en:  http://www.seescyt.gov.do/interfaz/articulo.asp?did=248.

26 Encuesta realizada para el presente estudio y que fue descartada debido a la baja respuesta obtenida en tér-
minos numéricos por parte de los consultores entrevistados.  De una muestra de aproximadamente 100 con-
sultores, sólo 15 respondieron.

27 El Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques (MARPOL) fue adoptado el 2 de
noviembre de 1973 tras la conferencia celebrada en Londres en la sede de la Organización Marítima
Internacional (OMI), organismo de las Naciones Unidas responsable de la seguridad del transporte maríti-
mo y la prevención de la contaminación marina.

28 En la República Dominicana, según estimaciones del BM, aproximadamente un tercio de la población se
encuentra por debajo del umbral de la pobreza.  Sin embargo, estas estimaciones son clasificadas de con-
servadoras por otros organismos internacionales.
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CAPÍTULO 5 109

1 Antecedentes de la
apertura económica

El ingreso de Panamá en la Organización
Mundial del Comercio (OMC) el 6 de septiembre
de 1997 dio lugar a importantes cambios en la
economía del país que iban más allá de la reduc-
ción de los obstáculos arancelarios al comercio.
Fue necesario establecer mecanismos para, al
mismo tiempo, acelerar la apertura económica y
promover la competitividad de las empresas.  En
consecuencia, se han dado importantes avances
en las esferas de los monopolios, las prácticas de
comercio desleal, el dumping, los subsidios, el
control de precios y las nuevas regulaciones del
comercio.

En particular, condujo a la apertura de los
siguientes bienes y servicios ambientales:

• los servicios de limpieza de gases de combus-
tión y de amortiguamiento de ruido;

• los servicios de instalación de nuevos sistemas
de limpieza o de gestión de los ya existentes,
los servicios de remedio, prevención y monito-
reo, así como la consultoría en esas áreas;

• los servicios para la protección del paisaje y
la naturaleza;  y

• los estudios sobre el medio ambiente y el
clima, como las evaluaciones de desastres
naturales y reducción de sus consecuencias.

La Cuarta Conferencia Ministerial de la
OMC, celebrada en Doha (Qatar) en noviembre
de 2001, establece en su programa de trabajo, en
la sección titulada "Comercio y medio ambiente",
la celebración de "negociaciones, sin prejuzgar su
resultado, sobre:

i) la relación entre las normas vigentes de la
OMC y las obligaciones comerciales especí-
ficas establecidas en los acuerdos multilatera-
les sobre el medio ambiente (AMUMA) [...];

ii) procedimientos para el intercambio regular
de información entre las secretarías de los
AMUMA y los Comités pertinentes de la
OMC [...];

iii) la reducción o, según proceda, la eliminación
de los obstáculos arancelarios y no arancela-
rios a los bienes y servicios ecológicos."

PANAMÁ

ESTADO DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES

EN EL MARCO DE LA APERTURA ECONÓMICA

Arístides Hernández



En el año 2003, en el marco de negociaciones
iniciadas a partir de la Conferencia Ministerial de
Doha, Panamá ofertó en la OMC la apertura de
los siguientes servicios ambientales:

• los servicios de alcantarillado;
• los servicios de eliminación de desechos hos-

pitalarios;  y
• los servicios de limpieza de agua y tierras

para la descontaminación de lagos, costas y
aguas costeras.

Para tener una idea más precisa de lo que
representó dicha apertura, tanto en 1997 como en
2003, se presentan a continuación algunas defini-
ciones que se han utilizado en el marco de los
debates de la OMC:

Servicios de protección del medio ambiente:
se refieren a la protección y prevención de
impactos ambientales como la lluvia ácida.
También incluyen los estudios sobre el medio
ambiente y el clima, por ejemplo sobre el efecto
invernadero y la reducción de sus consecuen-
cias.  Forman parte de estos servicios los vincu-
lados a la investigación, el desarrollo experi-
mental y la regulación ambiental.

Servicios de saneamiento y similares:  son
lo que hacen referencia a la limpieza de la vía
pública.

Servicios de alcantarillados:  incluyen los
equipos que se utilizan como los colectores de
aguas residuales, las alcantarillas y las fosas sép-
ticas.  También incluyen los procedimientos
empleados, como la dilución, el cribado, la filtra-
ción, la sedimentación y la precipitación química.
La construcción y la reparación de los sistemas
de alcantarillado también forman parte de estos
servicios.

Servicios de recogida y manejo de resi-

duos:  se refieren a la recolección de la basura,
de los desechos de trastos viejos y de los resi-
duos procedentes de los hogares, los comercios y
las industrias.  También incluyen su transporte y

eliminación mediante incineración u otros méto-
dos, además de la reducción y la comercializa-
ción de los desechos.

Servicios de amortiguamiento de gases de

combustión y de ruidos:  se refieren a las labores
para el control de los contaminantes del aire que
provienen de fuentes móviles o estáticas.  Los
servicios para el control y amortiguamiento de
ruidos son los que reducen el ruido procedente
del tráfico en las zonas urbanas.

Servicios de protección del paisaje y la

naturaleza:  se refieren a la protección del siste-
ma ecológico, como los lagos, las costas y las
aguas costeras y continentales, así como la fauna,
la flora y el hábitat asociados.

2 Bienes y
servicios ambientales

En el año 1999, la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
formuló sus criterios para definir la industria de
bienes y servicios ambientales:

"La industria de bienes y servicios
ambientales comprende actividades que
producen bienes y servicios que sirven
para medir, prevenir, limitar, reducir al
mínimo o paliar el impacto ambiental
como por ejemplo la contaminación del
agua, del aire, del suelo, así como los
problemas ligado a la gestión de resi-
duos, al ruido y a los ecosistemas.  Esta
industria comprende tecnologías, pro-
ductos y servicios menos contaminantes,
que reducen los riesgos para el medio
ambiente, minimizan la contaminación y
ahorran recursos."1 (Sin cursivas en el
original)

Sin embargo, todavía no existe un consenso
sobre la definición precisa de los bienes y servi-
cios ambientales ni criterios internacionalmente
aceptados para su clasificación.
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En lo que se refiere a la legislación panameña,
la Ley General de Ambiente de Panamá2 estipula
la creación de la Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM) y el Consejo Nacional del
Ambiente.  Además, hace referencia a los bienes y
servicios ambientales en los siguientes artículos:

a) El artículo 68 menciona los derechos a los
pagos por los servicios de conservación de
beneficios nacionales y globales:

"El Estado estimulará la creación de áreas
protegidas en terrenos privados, a través
de un sistema de incentivos fiscales y
mecanismos de mercado, tales como los
créditos canjeables por reforestación con
especies nativas, los derechos de
desarrollo sostenible y los pagos por ser-
vicios de conservación de beneficios
nacionales y globales."

b) El artículo 69 da potestad a la ANAM para
establecer las tarifas a cobrar por el uso de los
servicios ambientales en las áreas protegidas:

"La Autoridad Nacional del Ambiente
establecerá, mediante reglamento, las tari-
fas que se cobrarán por el uso de los ser-
vicios ambientales que presten las áreas
protegidas, incluyendo los valores de
amenidad, previo estudio técnico de cada
área y/o servicio."

c) El artículo 70 emplaza a la ANAM a elaborar
un plan de concesión de servicios y adminis-
tración de las áreas protegidas:

"La Autoridad Nacional del Ambiente, en
un período de doce meses, contado a par-
tir de la entrada en vigencia de la presente
Ley, elaborará un plan de concesión de
servicios y de administración en las áreas
protegidas, según lo establezca el respec-
tivo reglamento."

d) El artículo 79 reconoce la captura de carbono
como servicio ambiental:

"El Estado reconoce, como servicio
ambiental del bosque, la captura de
carbono, y establecerá los mecanismos
para captar recursos financieros y econó-
micos, mediante programas de imple-
mentación conjunta, internacionalmente
acordados."

e) El artículo 83 trata sobre los servicios
ambientales en el área de las cuencas:

"La Autoridad Nacional de Ambiente cre-
ará programas especiales de manejo de
cuencas, en las que, por el nivel de dete-
rioro o por la conservación estratégica, se
justifique un manejo descentralizado de
sus recursos hídricos, por las autoridades
locales y usuarios."

f) Y los artículos 57 a 61 regulan los servicios
de tratamiento de las aguas residuales con
fines de reutilización (artículo 57), los servi-
cios relativos a los desechos domésticos,
industriales y peligrosos (artículos 58 y 59) y
las condiciones de manejo de las sustancias
potencialmente peligrosas (artículos 60 y 61).

Se ha considerado que los bienes y servicios
ambientales con mayor demanda comercial a
corto plazo están vinculados a los servicios de
alcantarillado, al manejo de los residuos y a los
servicios de consultoría.

2.1 Agua y saneamiento

El Proyecto de Saneamiento de la Ciudad y
Bahía de Panamá, actualmente en fase de imple-
mentación, es una de las obras más importantes a
cargo del Estado en la actualidad.  Su objetivo es
mejorar las condiciones sanitarias en barrios de
bajos ingresos y disminuir la contaminación de
cauces y ríos urbanos en el área metropolitana de
la Ciudad de Panamá mediante la ampliación del
sistema de alcantarillado.  El desarrollo de este
sistema de alcantarillado incluye obras de reco-
lección, tratamiento y disposición de las aguas
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residuales de acuerdo a los usos deseados para la
Bahía y sus ríos tributarios.  Este proyecto invo-
lucra también la inspección y la limpieza de las
redes de alcantarillado existentes, la construcción
de nuevos alcantarillados, el establecimiento de
nuevos sistemas de flujos y de cargas de desechos,
la instalación de nuevas estaciones de bombeo, la
mejora de la calidad funcional hidráulica y la
puesta en marcha de nuevas plantas de tratamien-
to de aguas residuales.  El costo aproximado de
este proyecto es de 400 millones de dólares.  La
situación actual de la Bahía puede describirse
como sigue:

a) Cada año se vierten aproximadamente 200
millones de toneladas de aguas residuales
en la Bahía de Panamá;  ésta es la causa
principal de su contaminación.  Se trata de
aguas residuales domésticas e industriales
sin tratamiento previo, de residuos sólidos
urbanos vertidos a los cauces de los ríos y
de la contaminación procedente de las
embarcaciones.

b) El sector occidental de la Ciudad de
Panamá, en la que se encuentran los corregi-
mientos de San Felipe, El Chorrillo, Santa
Ana, Calidonia y parte de Bella Vista, posee
un sistema combinado, sanitario y pluvial,
que descarga directamente a la Bahía sin
ningún tipo de tratamiento.

c) El sistema de descarga de desechos de la
Bahía data de principios del siglo pasado,
por lo que no dispone de tuberías de gran
diámetro, ni de estaciones de bombeo o plan-
tas de tratamiento.  Muchas de las tuberías de
este área se encuentran obstruidas o en mal
estado, lo que provoca desbordamientos que
causan congestiones y graves problemas de
contaminación fecal.

d) Casi la totalidad de los depósitos comunales
construidos para el tratamiento de las aguas
servidas no han recibido un mantenimiento
adecuado y se encuentran en pésimo estado,
vertiendo sus efluentes en peores condiciones

que las descargas directas a los cauces.  La
gran mayoría de las estaciones de bombeo se
encuentran paralizadas o en malas condicio-
nes de funcionamiento.

e) También existen descargas de industrias y de
conglomerados humanos cuyas aguas servi-
das se vierten en los cursos de agua de los
ríos, las quebradas y en la propia bahía, direc-
tamente, a través de conexiones con galerías
pluviales o por las descargas de los depósitos
comunales que no funcionan adecuadamente.

Con la ejecución de dicho proyecto, los servi-
cios de alcantarillado podrían tener una significa-
tiva demanda a corto plazo, así como los servi-
cios de limpieza de agua y tierras para desconta-
minación de lagos, costas y aguas costeras, y los
servicios de consultoría en esas áreas.

2.2 Recogida y manejo
de los residuos sólidos

El manejo de residuos es uno de los servicios
ambientales con mayor demanda, en particular en
lo que se refiere a:

• la instalación de nuevos sistemas de limpieza
y la supervisión de los ya existentes, además
de los servicios necesarios de remedio, pre-
vención y monitoreo;

• la eliminación de los desechos hospitalarios; y
• la consultoría en esas áreas.

Manejo de residuos en áreas urbanas

En el análisis sectorial sobre residuos sólidos
urbanos elaborado conjuntamente por la
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en
26 municipios de Panamá se señalaron las
siguientes conclusiones:

• la demanda de servicios de aseo urbano se
cifra en dos millones de personas (casi el
70% de la población del país);
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• esta población genera unas 1.210 toneladas
de residuos domésticos al día, lo que repre-
senta un promedio de 0,6 kg/día/persona;

• los municipios con mayor demanda de mane-
jo de residuos son:  Ciudad de Panamá, San
Miguelito, Arraiján, David y Colón;

• los residuos originados en el comercio y la
industria suman aproximadamente 240 tone-
ladas diarias;

• los residuos originados en los establecimien-
tos de salud suman aproximadamente 12
toneladas diarias.  El hospital que genera

más desechos es el Complejo Hospitalario
Metropolitano de la CSS, al que le siguen el
Hospital del Niño, el Hospital Psiquiátrico
Nacional, el Hospital Santo Tomás, el
Instituto Nacional del Cáncer y el Hospital
de la Esperanza3;

• el costo probable del manejo de los residuos
domésticos es de unos 25 millones de dóla-
res por año;  y

• el costo probable del manejo de los residuos
comerciales, industriales y sanitarios es de 7
millones de dólares por año.

Provincia Nº Distrito Población
Aporte

doméstico

Aporte del

comercio y

la industria

Aporte de 

instalaciones

sanitarias

Costo de manejo

de los residuos

domésticos

Costo de 

manejo de los

residuos comer-

ciales, industria-

les y sanitarios

1.963.654 1.210,00 238,46 12,13 23.021.964 6.637.015

Panamá

1 Panamá 700.535 447,68 156,69 4,48 8.496.940 4.217.750

2 San Miguelito 291.769 160,47 16,05 1,60 3.045.777 461.962

3 Arraiján 147.868 86,49 8,65 0,86 1.641.618 248.989

4 La Chorrera 113.032 81,23 5,67 0,81 1.541.735 233.840

5 Capira 17.237 4,45 0,36 0,08 147.221 22.329

6 San Carlos 9.895 4,45 0,28 0,04 84.513 12.818

7 Taboga 1.339 0,75 0,08 0,00 14.250 2.296

Colón 8 Colón 131.979 82,56 16,51 0,83 1.567.072 453.758

Chiriquí

9 David 111.472 86,99 8,70 0,87 1.650.994 250.411

10 Bugaba 53.288 33,81 3,38 0,34 641.740 97.335

11 Barú 52.065 39,91 3,99 0,40 757.456 114.886

12 Boquete 11.480 7,67 0,77 0,08 145.600 22.084

Herrera

13 Chitré 42.194 23,63 2,36 0,24 448.472 68.021

14 Ocú 8.146 3,67 0,37 0,04 69.575 10.553

15 Pesé 5.301 2,39 0,24 0,02 45.276 6.867

Veragüas 16 Santiago 63.348 35,07 3,51 0,35 665.616 100.956

Bocas 

del Toro

17 Changuinola 52.138 29,20 2,92 0,29 554.164 84.052

18 Bocas del Toro 4.011 2,25 0,22 0,02 42.632 6.466

Coclé

19 Aguadulce 39.219 20,66 2,07 0,21 392.133 59.476

20 Penonomé 21.550 12,07 1,21 0,12 229.050 34.741

21 Antón 25.244 14,14 1,41 0,14 268.313 40.696

22 Natá 13.429 6,68 0,67 0,07 126.779 19.229

Los Santos

23 Las Tablas 20.238 9,11 0,91 0,09 172.853 26.217

24 Los Santos 18.154 8,99 0,90 0,09 170.536 25.866

25 Guararé 7.384 3,75 0,38 0,04 71.199 10.799

Darién 26 Chepigama 1.339 1,60 0,16 0,02 30.449 4.618

Cuadro 1.  Demanda del sistema de aseo urbano por provincia y distrito

(Aportes en ton/día;  Costos en dólares/año)

Fuente:  OPS/OMS (2001).
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En el Cuadro 1 supra se presenta el detalle de
los aportes de residuos domésticos, comerciales,
industriales y sanitarios, así como el costo proba-
ble de su manejo, en los 26 municipios estudia-
dos.  Otra conclusión del estudio es que la priva-
tización del manejo de residuos es ya una reali-
dad en diversos municipios de Panamá.  Según
esta evaluación, una de las razones es que, salvo
algunas excepciones, la provisión pública del ser-
vicio de aseo urbano es inferior a la deseable.

Las conclusiones de dicho estudio coinciden
con las expuestas por la Asociación para la
Promoción del Saneamiento Ambiental en
Comunidad (APROSAC).  Dicha asociación
señala que en Panamá no hay un manejo integral
de los desechos sólidos, por lo que la cobertura
de recolección es deficiente en casi el 50% de los
municipios, debido fundamentalmente a la falta
de recursos presupuestarios y a la carencia de
equipos y de profesionales suficientemente capa-
citados.  La APROSAC también sostiene que los
costos de recolección, transporte y tratamiento
de los desechos sólidos no tienen relación con
los ingresos que obtienen los municipios por el
cobro de la tasa de aseo urbano.  Por consiguien-
te, existe un déficit permanente en las finanzas
municipales que se manifiesta en una escasa
cobertura del servicio y, en ocasiones, en una
ausencia del mismo.

En consecuencia, la APROSAC está promo-
viendo la descentralización de los servicios de
recolección de desechos sólidos en los siguientes
municipios: Changuinola, Chiriquí Grande,
Bocas del Toro, Las Palmas, La Mesa, Cañazas,
Soná, Río de Jesús, Santiago, Atalaya, Montijo,
San Francisco, Santa Fe, Las Tablas, Pocrí,
Guararé, Macaracas, Tonosí, Penonomé, La
Pintada y Chepo.

Manejo de residuos
en el Municipio de Panamá

Para hacer una evaluación adicional de los
desechos en el Municipio de Panamá, donde resi-
de un millón de habitantes (es decir, un tercio de

la población del país), se ha tenido en cuenta el
Plan de Manejo de los Desechos Sólidos para la
Municipalidad de Panamá, elaborado por la
Agencia de Cooperación Internacional del Japón
(JICA) en 2003.  En dicho estudio se señala que
la Ciudad de Panamá se mantiene limpia ya que
alrededor del 90% de la población se beneficia de
la recolección de desechos y más del 50% recibe
este servicio al menos tres veces por semana.

Los desechos constituidos por papeles y
plásticos representan casi el 70% del volumen
total y el 40% del peso total de los desechos de
la ciudad.  Los desechos no combustibles repre-
sentan casi el 15% de los desechos de los esta-
blecimientos comerciales e institucionales y un
10% de los desechos domésticos.  Los materia-
les reciclables, como los metales y el vidrio,
constituyen entre el 10% y el 16% de los
desechos de los establecimientos comerciales e
institucionales.  También existen grandes canti-
dades desechos de cartón para transporte o alma-
cenaje de productos, aunque no están cuantifica-
dos en el estudio elaborado por la JICA.  Según
el mencionado estudio, se recupera en la Ciudad
de Panamá una amplia variedad de materiales a
través del reciclaje:  aluminio, cobre, bronce,
otras aleaciones metálicas, baterías, papel, car-
tón, periódicos, plásticos, vidrios y telas.  Los
materiales recuperados proceden principalmente
de los trabajadores de la calle y de particulares
que depositan estos materiales en Cerro
Patacón.4

Manejo de residuos en empresas

Otro proyecto que está generando una impor-
tante demanda de bienes y servicios ambientales
es el programa "Instrumentos de Gestión
Ambiental y Participación Empresarial en
Producción Limpia", a cargo de la ANAM en
colaboración con el Consejo Nacional de la
Empresa Privada (CoNEP), gremio que reúne a
las organizaciones empresariales más importan-
tes de Panamá.  Este programa es fruto de un
acuerdo formal entre el sector privado y el guber-
namental para lograr, mediante los sistemas de



Panamá.  Estado de los bienes y servicios ambientales en el marco de la apertura económica 115

5

producción limpia, una mayor competitividad
empresarial y un mejor desempeño ambiental.
Pretende incrementar el campo de acción y la
capacidad para el manejo de sistemas de produc-
ción más limpia, tanto en el sector privado como
en el público.

En ese sentido, la ANAM ofrece asistencia
técnica sobre calidad y gestión ambiental a las
empresas privadas y públicas.  Este organismo ha
seleccionado varias pequeñas y medianas empre-
sas de distintos sectores económicos para intro-
ducir prácticas de producción limpia y desarrollar
modelos demostrativos que puedan ser imitados,
incluyendo programas de formación para los
empleados, a fin de incentivar la demanda de este
tipo de servicios en otras empresas.

Dicho programa tiene asimismo un compo-
nente de capacitación orientado al diseño y
desarrollo de cursos de formación y entrenamien-
to para los consultores que prestan servicios de
gestión ambiental.  Esto supone un impulso más a
la actividad de los profesionales individuales y de
las empresas de servicios de gestión ambiental.

El programa también pretende aumentar la
oferta a servicios de consultoría relacionados con
los sistemas de producción más limpia.  Los
temas fundamentales que forman parte de la
capacitación son:  las auditorías ambientales, el
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental
(PAMA), las Normas internacionales ISO-14001
(Sistemas de Gestión Ambiental) y las auditorías
de gestión ambiental.

En el contexto de este proyecto, la ANAM
ha establecido a las empresas cronogramas de
cumplimiento para la caracterización y la ade-
cuación de los reglamentos técnicos de las des-
cargas de aguas residuales.  Los períodos de
adecuación y los planes de cumplimiento se
establecen para asegurar la mejora de la calidad
del ambiente y la protección de la salud humana
en el país.  Este fue el caso de las empresas de
actividades comerciales o industriales con des-
cargas que sobrepasaron los límites máximos

permisibles de arsénico, cadmio, cianuro, cobre,
cromo, mercurio, níquel, plomo o zinc.  Dichas
empresas tuvieron como plazo hasta diciembre
de 2002 para presentar la caracterización del
proceso de producción y los niveles de contami-
nación, y hasta diciembre de 2004 para la ade-
cuación de esos patrones.

2.3 Modo 4:
servicios profesionales
de consultoría ambiental

El mercado de consultorías ambientales en
Panamá está abierto a la participación de firmas
extranjeras.  Los servicios de consultorías
ambientales son competitivos y su crecimiento
está siendo exponencial.  Según datos de 2003, la
ANAM tiene registrados:  84 empresas y 500
profesionales nacionales autorizados para reali-
zar estudios de impacto ambiental;  70 profesio-
nales nacionales como auditores ambientales
autorizados para realizar auditorías ambientales y
PAMA;  y 6 empresas capacitadas para llevar a
cabo auditorías ambientales.

Por otra parte, los profesionales y técnicos que
sean funcionarios de la ANAM y aquéllos que
trabajen en proyectos coordinados por ésta, o por
cualquier entidad de la Red de Unidades
Ambientales Sectoriales (RUAS), están inhabili-
tados de prestar servicios profesionales para reali-
zar las Auditorías Ambientales y los PAMA.
Tampoco pueden ejercer esta labor los consulto-
res que presten sus servicios profesionales, de
forma directa o indirecta, a la ANAM o a la
RUAS en asuntos directamente relacionados con
las auditorías ambientales o los PAMA.

2.4 Servicios ambientales
con demanda potencial

Entre los servicios que pueden generar una
demanda potencial a medio y largo plazo se
encuentran los proyectos asociados al
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), es



decir, la venta de certificados de carbono, tam-
bién denominado "secuestro de carbono".5 Otro
proyecto que puede fomentar una mayor deman-
da de bienes y servicios ambientales es el proyec-
to de "Valoración Económica de los Recursos
Naturales y Diseño de un Sistema de Cuentas
Ambientales Satélite en el Marco de las Cuentas
Nacionales de Panamá", a cargo de la ANAM.

Certificados de carbono

La venta de certificados de carbono, en el
marco de los proyectos de MDL, constituye una
actividad que puede reportar a Panamá múlti-
ples beneficios, a pesar de no formar parte de los
acuerdos y las ofertas ante la OMC.  Estos pro-
yectos se desarrollan en el contexto del
Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
(CMNUCC) para reducir las emisiones de gases
de efecto invernadero en un 5%, cómo mínimo,
con respecto a los niveles de 1990 durante el
período de compromiso 2008-2012.

En ese contexto, el Gobierno de Holanda
aprobó en 2003 varios proyectos de MDL en
Panamá.  Estos proyectos fueron ganados por
tres empresas de generación eléctrica:
Hidroeléctrica Fortuna, Hidroeléctrica Estí e
Hidroeléctrica Bayano.  En este caso, se redujo
prácticamente a cero el costo de la transacción
de los certificados de carbonos pactados, ya que
fue dicho gobierno quien propuso la participa-
ción de las firmas panameñas en la licitación.
Este tipo de secuestro de carbono consiste en
estimar la diferencia existente entre la contami-
nación generada por la producción de energía
térmica y lo que se dejó de contaminar por pro-
ducir energía hidráulica.  La diferencia por el uso
de la energía hidráulica es lo que se comerciali-
za en el mercado, en unidades de toneladas de
secuestro de carbono.

Valoración ambiental

Como se menciona anteriormente, la iniciati-
va de la ANAM "Valoración Económica de los

Recursos Naturales y Diseño de un Sistema de
Cuentas Ambientales Satélite en el Marco de las
Cuentas Nacionales de Panamá" ha constituido un
impulso en el comercio de los bienes y servicios
ambientales.  Ha hecho posible configurar los per-
files detallados de los bienes y servicios ambien-
tales ligados principalmente a los recursos fores-
tales, al agua y a las áreas protegidas.  Ha permi-
tido valorar económicamente distintos parámetros
socioeconómicos de los bienes y servicios
ambientales:  los costos y los ingresos, los emple-
os que generan, el precio, el volumen de venta a
escala nacional e internacional, los métodos de
extracción y conservación, y los mecanismos de
transporte, almacenamiento y comercialización.

Este programa ha permitido conocer los
beneficios que genera la dinámica ambiental
sobre la actividad económica y el bienestar
social, por ejemplo, con el cálculo de los costos
de los impactos ambientales, la evaluación del
progreso logrado por las políticas y la gestión
ambiental en un territorio determinado, así como
la planificación de la asignación de recursos eco-
nómicos a través de la modelación.

3 Síntesis y
recomendaciones

Con el presente estudio se ha logrado identi-
ficar en Panamá distintos bienes y servicios
ambientales con potencial de comercialización en
el mercado nacional e internacional, sobre todo
los asociados a la adhesión de Panamá a la OMC
en 1997 y a la oferta presentada ante esa organi-
zación en 2003.

También se han identificado los proyectos
principales, ejecutados por la ANAM, que han
permitido y permiten, a corto y medio plazo,
disponer de información cada vez más precisa
sobre la oferta y la demanda real del mercado
ambiental.  Uno de estos proyectos es el men-
cionado "Valoración Económica de los Recursos
Naturales y Diseño de un Sistema de Cuentas
Ambientales Satélite en el Marco de las Cuentas
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Nacionales de Panamá", encaminado a caracteri-
zar el mercado ambiental y, lo que constituye
una de sus mayores limitaciones, la valoración
económica de los bienes y servicios ambientales.

Otro aspecto que merece ser mencionado es
el aumento y la mejora de las estadísticas dispo-
nibles en Panamá sobre los bienes y servicios
ambientales.  La Contraloría General de la

República ha contribuido editando sus primeros
ejemplares de estadísticas ambientales.6 Además,
las autoridades panameñas, en particular la
ANAM desde el departamento de Cooperación
Internacional y el Ministerio de Comercio e
Industrias (MICI) desde la Dirección de
Negociaciones Internacionales, han otorgado un
seguimiento específico al comercio de bienes y
servicios ambientales.
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NOTAS

1 OCDE/Eurostat (1999).
2 El Gobierno de Panamá aprobó la Ley Nº 41, Ley General de Ambiente de la República de Panamá,

el 1º de julio de 1998.  Disponible en:
http://www.eia-centroamerica.org/centro_documental/legislacion/archivos/LeyMA_Panama.PDF.

3 Para conocer los hospitales que generan mayor cantidad de desechos hospitalarios se consideraron el núme-
ro de camas disponibles y de pacientes como una variable Proxy.

4 Cerro Patacón es el relleno sanitario más importante de la Ciudad de Panamá.  Tiene una extensión de 132
hectáreas, opera desde 1985 y recibe unas 328.500 toneladas de desechos por año.  Según diversos estu-
dios realizados, se estima que para el año 2010 el volumen de desechos que recibe se incrementará a
566.379 toneladas por año, de acuerdo con el crecimiento de la población.

5 Artículo 12 del Protocolo de Kyoto.  Disponible en:  http://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpspan.pdf.
6 La Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República publica, con periodicidad

bianual, un volumen de Estadísticas Ambientales.  Disponible en:
http://www.contraloria.gob.pa/dec/publicaciones.aspx?ID=21&NC=Estad%C3%ADsticas%20Ambientales.
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CAPÍTULO 6 121

1 Legislación ambiental
y comercial pertinente

La década de 1990 fue la década nicaragüen-
se en legislación ambiental.  Nicaragua, además
de establecer los principales derechos y obliga-
ciones en materia ambiental en su Constitución
Política vigente, firmó y ratificó todos los instru-
mentos y declaraciones de la Cumbre de Río1 y
todos los instrumentos legales comunes a la
región de América Central, como el Convenio
Centroamericano de Biodiversidad (1992), el
Convenio Centroamericano sobre el Cambio
Climático (1993), el Convenio Centroamericano
de Bosques (1994) y la Alianza Centroamericana
para el Desarrollo Sostenible (ALIDES) en 1994,
entre otros.

En 1993 se aprobó el Plan de Acción
Ambiental de Nicaragua (PAANic) y, como
resultado, un año después se creó el Ministerio
del Ambiente y los Recursos Naturales
(MARENA) a partir de su predecesor, el Instituto
Nicaragüense de los Recursos Naturales
(IRENA).  El PAANic se orientó hacia relacionar
las políticas sectoriales con el medio ambiente,
constituyó desde su establecimiento la política

oficial de Nicaragua y fue, en consecuencia, el
principal documento guía de los programas
ambientales.  En base a este plan se formuló un
documento de consenso entre los sectores guber-
namental, privado y municipal identificados
como los actores principales en su ejecución.  Sin
embargo, el nivel de institucionalización del pro-
ceso que condujo a su elaboración y aprobación
fue muy débil y, como resultado, no se le dio un
seguimiento institucional.

En 1994 se aprobó el Reglamento de Permiso
y Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto
Nº 45-94) que establece los procedimientos del
MARENA para otorgar el Permiso Ambiental.2

En 1995 se aprobaron las Disposiciones para el
Control de la Contaminación Proveniente de las
Descargas de Aguas Residuales, Domésticas,
Industriales y Agropecuarias (Decreto Nº 33-95).
En 1996 se dictó la Ley General del Medio
Ambiente y los Recursos Naturales (Ley Nº 217)
que tiene por objeto establecer las normas para la
conservación, la protección, la mejora y la restau-
ración del medio ambiente y los recursos natura-
les asociados, asegurando su uso racional y soste-
nible de acuerdo a lo señalado en la Constitución
Política.
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En 2001 entró en vigor la nueva Política
Ambiental Nacional (Decreto Nº 25-2001) como
consecuencia del proceso de actualización y
redefinición del PAANic iniciado en 2000.  Esta
Política Ambiental de Nicaragua (PANic)3 esta-
blece los principios rectores y lineamientos
específicos a nivel político y tiene como propó-
sito orientar la acción coherente de la adminis-
tración pública a fin de preservar, mejorar y
recuperar la calidad ambiental propicia para la
vida.  Dicho documento señala que se ha de pro-
mover un modelo de desarrollo equilibrado entre
el crecimiento económico, la equidad social, la
mejora de la calidad de vida, la preservación del
medio ambiente y la protección de la biodiversi-
dad, dando prioridad a la gestión preventiva,
además de la formulación, la modernización y la
armonización de la legislación, garantizando su
aplicación.

El Fondo Nacional del Ambiente creado por
la Ley Nº 217 para desarrollar y financiar pro-
gramas y proyectos de desarrollo sostenible y de
protección, conservación y restauración del
medio ambiente es, desde el punto de vista del
desarrollo sostenible en Nicaragua, una impor-
tante aportación.  Además, en el proceso de for-
talecimiento de la gestión ambiental en
Nicaragua se crearon las Unidades de Gestión
Ambiental como instituciones de apoyo en la
toma de decisiones y el cumplimiento de las
acciones de gestión ambiental en el ámbito de
cada ministerio o institución, sin perjuicio de las
que puedan crearse en las municipalidades y
entidades privadas.

En cuanto a la legislación comercial, hay
que considerar que los servicios ambientales
exigen un régimen de protección y tutela singu-
lar determinado por la propia naturaleza de su
prestación, destinada a satisfacer necesidades
de la población consideradas básicas.  En con-
secuencia, estos servicios son suministrados en
Nicaragua casi exclusivamente por el Estado.
Por tanto, las empresas extranjeras que quieran
prestar estos servicios están sujetas a un siste-
ma de licencias y concesiones, así como a la

reglamentación y a los estudios legales y
ambientales que para tal fin se requieren.  En
relación a la legislación laboral, el Código de
Trabajo4 de Nicaragua establece que las empre-
sas legalmente establecidas en el país podrán
contratar como máximo a un 10% de personal
no nicaragüense.  Esta proporción puede aumen-
tar con la debida justificación ante el Ministerio
del Trabajo y si se trata de personal especializa-
do no disponible en el país.  La legislación
nacional no establece al inversor requisitos de
desempeño de forma enumerativa, excepto en el
caso del Régimen de Zonas Francas.5

2 Los bienes y
servicios ambientales

En el presente estudio se valoran los sectores
de servicios ambientales de acuerdo a la
Clasificación Central de Productos (CPC), adop-
tada por Nicaragua, sobre la que se han realizado
las peticiones de liberalización.  Según el
MARENA6, los bienes y servicios ambientales
que Nicaragua suministra, con su respectiva valo-
ración económica, son los siguientes:

• la captación y retención de agua, valorado en
16,54 millones de dólares;

• el secuestro de carbono en el Corredor
Biológico Mesoamericano (CBM)7, valorado
en 3,46 millones de dólares en carbono alma-
cenado y emisión evitada;

• la belleza escénica o paisajismo (disfrute del
entorno natural), valorado en 14,80 millones
de dólares;

• el suministro de agua como insumo en la
producción, valorado en 56,78 millones de
dólares;

• los productos pesqueros y acuícolas, valora-
dos en 96.562 dólares;

• otros productos pesqueros, valorados en
525.250 dólares;

• los productos forestales maderables, valora-
dos en 10,75 millones de dólares;  y

• los productos medicinales derivados de la
biodiversidad, valorados en 854.053 dólares.
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De acuerdo a los datos facilitados por el
MARENA, el valor estimado de los servicios
ambientales en 1997 fue de aproximadamente
6,30 millones de dólares.  El aporte total de los
bienes y servicios ambientales a la economía
nacional representó el 6% del PIB en 1998, apro-
ximadamente 129,6 millones de dólares, inclu-
yendo el servicio por fijación de carbono.8

2.1 Agua y saneamiento

A inicios de la década de 1990, el sector del
agua y el saneamiento de Nicaragua se encontra-
ba subsidiado por el Gobierno y con una infraes-
tructura totalmente deteriorada que provocaba
fuertes racionamientos del servicio y una baja
calidad del agua.  El proceso de modernización
del sector perseguía la separación de funciones,
centralizadas hasta la fecha por el Instituto
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados
(INAA).  En consecuencia, se creó la Empresa
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados
(ENACAL) con un enfoque comercial y que
desempeña todas las funciones operativas y
comerciales anteriormente ejecutadas por el
INAA.  Esta empresa estatal concentra sus
esfuerzos en la prestación del servicio público
para el suministro de agua potable, que incluye
los procesos de captación, producción, tratamien-
to, conducción, almacenamiento, distribución y
comercialización, y para el suministro de alcanta-
rillado sanitario, que incluye los procesos de
recolección, tratamiento y disposición final de los
residuos líquidos.  Asimismo, se creó en 2002 la
Comisión Nacional de Agua Potable y
Alcantarillado Sanitario, cuya función principal
es la formulación de objetivos y estrategias con el
fin de promover la cobertura de estos servicios a
toda la población.

Con la aplicación de esta reforma, el INAA
quedó a cargo de la regulación, la fiscalización y
la normalización del sector.  Una de sus funcio-
nes es velar por los derechos de los consumidores
de agua potable y usuarios del alcantarillado sani-
tario estableciendo normativas y procedimientos

para resolver sus reclamaciones de conformidad
con la reglamentación pertinente.  Existen otras
instituciones gubernamentales involucradas en el
sector:

a) el MARENA está encargado de establecer las
normas para la conservación, la protección, la
mejora y la restauración de los cuerpos de
agua y sus correspondientes cuencas de dre-
naje;

b) el Ministerio de Salud (MINSA) está encar-
gado de vigilar la calidad de las aguas para
consumo humano (a nivel físico, químico y
bacteriológico) y supervisar la normalización
y la regulación de todas aquellas actividades
que afectan a la salud;

c) el Ministerio de Fomento, Industria y
Comercio (MIFIC) está encargado de trami-
tar y otorgar las concesiones de uso y aprove-
chamiento de los recursos hídricos;

d) la Administración de Aguas (AdAgua), ads-
crita al MIFIC, es la instancia encargada del
fomento, la investigación, la vigilancia y el
monitoreo de los concesionarios de recursos
hídricos a nivel nacional;  y

e) la Comisión Nacional de Recursos Hídricos
es la instancia de consulta y coordinación
intersectorial para la planificación y la admi-
nistración integral de los recursos hídricos.

La Comisión Permanente de Coordinación
Operativa del Sector de Saneamiento9 actúa como
órgano de coordinación interinstitucional de las
entidades públicas vinculadas directa o indirecta-
mente al sector de agua potable y alcantarillado.
Una de sus funciones es formular propuestas con
respecto al marco jurídico en los aspectos relati-
vos a la administración, la explotación y la con-
servación de los recursos naturales, particular-
mente el agua, y la reducción y el control de la
contaminación ambiental.  Esta Comisión depen-
de directamente de la Presidencia de la República
y está presidida por el MINSA.
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Nicaragua recibe suficientes precipitaciones
de agua al año para solventar las necesidades de
los sectores demandantes, como el urbano, el
rural, el industrial y el agroindustrial.  No obs-
tante, existen áreas de escasez hídrica debido a la
irregular distribución territorial de la precipita-
ción.  Además, existen otros problemas relacio-
nados con la variación de los ciclos hidrológicos
debido principalmente a factores como el mal
uso del suelo, la acelerada deforestación, la
ausencia de regímenes reguladores de la propie-
dad y de protección de los recursos naturales, el
poco control de los contaminantes, el mal mane-
jo de los desechos, la falta de incentivos o la falta
de planificación para fines energéticos y de irri-
gación.10 En la Región del Pacífico la calidad
del agua es deficiente a causa de la alta concen-
tración de población, de la industria y de las acti-
vidades agropecuarias.  Además, la falta de un
ordenamiento en el uso de los recursos hídricos
ha contribuido a los procesos de contaminación,
tanto de las aguas superficiales como de las sub-
terráneas.

En Nicaragua, salvo el agua destinada a abas-
tecer a la población y los centros urbanos, la cali-
dad del agua ha sido relegada a un segundo orden
de importancia, tanto por las instituciones como
por los usuarios y la sociedad en general.  Por
esta razón, entre otras, se carece de suficiente

información sobre la calidad y la cantidad del
recurso, tanto superficial como subterráneo.11 La
información más completa de la que se dispone
es la aportada por los estudios sobre proyectos
hidroeléctricos y sobre factibilidad de abasteci-
miento de agua.

Suministro de agua

La empresa ENACAL informa que en 2002
operaban 177 sistemas de abastecimiento de
agua potable, de los que 150 eran administrados
directamente por dicha empresa, 22 por los
gobiernos municipales y únicamente 5 por capi-
tal privado.  Existen algunas empresas indepen-
dientes de ENACAL y adscritas al INAA, sin
fines de lucro, que dan servicio de agua potable y
alcantarillado, como la Empresa Aguadora de
Jinotega.  El beneficio derivado de la administra-
ción de estas empresas se reinvierte en gastos
operativos y en el mantenimiento de las redes.

Las obras de captación incluyen 410 pozos
perforados, 18 galerías de infiltración y 25 capta-
ciones superficiales.  El 70% de las obras de cap-
tación en el sector rural son pozos excavados a
mano mantenidos por las propias comunidades.12

Un problema difícil de superar en el abasteci-
miento rural es la baja densidad de población,
que es aproximadamente de 8 habitantes/km2.13
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Gráfico 1.  Estado de las conexiones

Fuente:  Evaluación 2000, OPS/OMS (2000).



En diciembre de 2002 se estimó que el 90%
de la población urbana y el 42% de la población
rural contaban con servicio de suministro de
agua.14 En el año 2000 el 54% de la población
contaba "con conexión"15 al sistema de suminis-
tro de agua potable y sólo un 12% poseía un
"fácil acceso".16

Según estimaciones de ENACAL, la pobla-
ción de Nicaragua alcanzó en el año 2003 los
5.181.150 habitantes17, de los que el 65% ten-
dría acceso al suministro de agua.  Sin embar-
go, este incremento en la cobertura de agua
potable no se ha reflejado por igual en todo el
territorio.  Además, aún existen zonas donde el
abastecimiento de agua para el consumo huma-
no es discontinuo, como en las ciudades de

Matagalpa, Jinotega, Boaco, Bluefields y
Puerto Cabezas, entre otras.  La fuente de agua
que abastece a estas comunidades es insuficien-
te sobretodo en los períodos secos y no garanti-
za el suministro aunque cuenten con sistemas
de distribución.  En consecuencia, el suministro
suele racionarse a dos días por semana o sólo
llega a las zonas más bajas.  Otra limitación en
el suministro de agua es el inadecuado manteni-
miento de los equipos de bombeo.  Estas insta-
laciones dejan de funcionar con frecuencia.
Los cortes ocasionales de fluido eléctrico tam-
bién impiden el regular funcionamiento de
estos equipos.  En resumen, el 14% de los siste-
mas de agua potable tienen un servicio de agua
intermitente, lo que afecta aproximadamente al
11,4% de la población.18
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Gráfico 2.  Estado de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario

El país cuenta con el Sistema de Vigilancia
Sanitaria de la Calidad del Agua para Consumo
Humano, que se limita básicamente a un sistema
de control sanitario.  Consiste en la realización
sistemática de análisis microbiológicos de mues-
tras, en particular para la detección de coliformes
totales y fecales, así como la determinación del
cloro residual diario en puntos críticos de la red
de distribución.  Esta vigilancia es realizada por
ENACAL y por el MINSA.  De acuerdo a las
cifras suministradas por ENACAL, el 99,1% de
los sistemas de agua potable existentes es desin-
fectado mediante la cloración.

Tratamiento
y manejo de aguas residuales

En Nicaragua sólo el 12% de las ciudades
con sistema de abastecimiento de agua potable
disponen también de sistema de tratamiento de
aguas residuales municipales, lo que evidencia
que la mayoría de los cuerpos de agua están
siendo utilizados como receptores de desechos
líquidos y sólidos.  El servicio de alcantarillado
sanitario sólo se presta en las capitales munici-
pales y en las ciudades con más de 30.000 habi-
tantes.  En mayo de 2003 la ciudad de Managua

Fuente:  Evaluación 2000, OPS/OMS (2000).



concentraba el 25% de la población del país y
sólo disponía de servicio de alcantarillado para
el 51,74% de la población.  La cobertura es
mucho menor en el resto del país, sólo alcanza al
16,91% de la población.  En términos globales,
únicamente el 27,12% de la población nicara-
güense cuenta con servicios de alcantarillado.19

Esta baja cobertura se compensa en las zonas
urbanas mediante el uso de tanques sépticos y
pozos filtrantes, lo que causa un impacto negati-
vo en la calidad del agua subterránea de los acu-
íferos.  En las zonas urbanas marginales, los cen-
tros urbanos del interior y las zonas rurales es
más frecuente el uso de letrinas.

El tratamiento de las aguas residuales es muy
limitado.  Existen 28 sistemas de alcantarillado
sanitario en el país, de los que 27 cuentan con
algún tipo de tratamiento, pero sólo el 34% del
volumen recolectado recibe tratamiento.20 Un
volumen mínimo de 60 millones de m3 de aguas
residuales urbanas es vertido sin tratamiento en la
Región del Pacífico.  Muchas fuentes de agua,
como el río Acome en Chinandega, el río Chiquito
en León o el lago Xolotlán en Managua, se
encuentran en franco proceso de degradación.21

La Gerencia de Planificación de ENACAL
prevé que en 2006 se contará con un sistema de
tratamiento para la ciudad de Managua con capa-
cidad para depurar las aguas negras procedentes
del 75% de la población.  Se espera que sea la
instalación más moderna de América Central y
dispondrá de laguna anaeróbica y mecanismos de
filtrado y sedimentación.  Tiene un costo de 72
millones de dólares, que serán financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el
Banco de Desarrollo Alemán (KfW), la
Organización de Países Exportadores de Petróleo
(OPEP), los Fondos Escandinavos de las
Naciones Unidas y fondos propios de ENACAL.

Algunos datos
sobre tarifas e inversiones

La inversión total realizada en el período
1990-2000 en el sector de agua y saneamiento ha

sido aproximadamente de 215 millones de dóla-
res.  A esta cifra hay que añadir la realizada por
distintas organizaciones no gubernamentales
(ONG) y otras entidades del Gobierno nicara-
güense no dependientes de ENACAL, que no
declaran a esta entidad sus inversiones ni el tipo
ni la cantidad de obras e instalaciones.22 Las ins-
tituciones encargadas de ejecutar estas obras se
ven condicionadas por la falta de recursos que
provoca la lenta recuperación de las inversiones.
En consecuencia, se ven obligadas a recurrir a
créditos.  Estos créditos dependen de unas deter-
minadas condiciones internacionales, que no
siempre se dan, favorables al flujo de divisas.

Otro factor que dificulta la inversión es que
una gran parte de la población se niega a pagar
por los servicios del agua y el saneamiento bajo
el argumento de que estos servicios deben ser
gratuitos y de obligatoriedad para el Estado.  Esta
cultura del "no pago" contribuye al deterioro ace-
lerado del servicio, impide la recuperación finan-
ciera de los proyectos y, en consecuencia, el
desarrollo de otros nuevos.

El "Estudio de Tarifas de Transición 1998-
2000" (ETT), supervisado por consultores inter-
nacionales, señaló la necesidad de aplicar subi-
das graduales en las tarifas a fin de que la estruc-
tura de las tarifas en 2001 fuera simple y equita-
tiva en los cobros como resultado de aplicar al
citado estudio el criterio de Costo Marginal de
Largo Plazo (CMLP).  A partir de 1998,
ENACAL inició la reforma tarifaria que consis-
tía en aplicar subidas graduales cada mes, redu-
cir la estructura tarifaria y disminuir los subsi-
dios cruzados entre regiones y entre usuarios.
Como resultado de la actualización del ETT, las
subidas anuales de la tarifa promedio fueron del
orden del 28%, el 27% y el 12 % para 1998,
1999 y 2000, respectivamente.  Un factor impor-
tante para establecer las tarifas es el consumo de
energía eléctrica, que representa el 32% del
gasto corriente de ENACAL.

A pesar de reforma tarifaria, persisten
varios problemas en el sector de agua potable y
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saneamiento, como el bajo número de contadores
instalados y el derroche de agua potable.  El por-
centaje de agua no contabilizada todavía es alto,
más del 40%, comparado con el promedio de la
región centroamericana.23 La falta de mecanis-
mos de regulación claros y aceptables para los
aspectos económicos, tarifarios y comerciales
incide en el malestar de la población por los cons-
tantes aumentos en los costos de los servicios de
agua potable y saneamiento.

2.2 Atmósfera

Situación actual

El problema de la contaminación del aire en
Nicaragua está asociado a las emisiones vehicu-
lares en las zonas urbanas, principalmente en
Managua.  El crecimiento de la flota de vehículos
constituye un problema para la circulación en las
principales vías de Managua, dado que no existen
las condiciones ni la red vial para tal cantidad de
vehículos, a pesar de su mejora y rehabilitación.
Además, la mayoría de unidades de transporte
público traen consigo un problema ambiental en
el aire porque circulan en mal estado.

Nicaragua ha realizado importantes acciones
para la protección de la atmósfera.  Se promulga-
ron nuevas leyes y decretos que establecen un
reglamento para el control de las emisiones de los
vehículos automotores.  En 1999 se inició la veri-
ficación de los certificados del fabricante por
parte de la Dirección General de Gestión
Ambiental y Control Técnico del Ministerio de
Transporte e Infraestructura (MTI).  Este certifi-
cado es emitido por el fabricante y entregado por
los distribuidores de vehículos nuevos.  En él se
certifica que los vehículos de nueva entrada al
país cumplen con los límites vigentes establecidos
en el Decreto 32-97 de Emisiones Vehiculares.

En el año 2003 se aprobó la Ley Nº 431, Ley
para el Régimen de Circulación Vehicular e
Infracciones de Tránsito ("Ley de Tránsito"), que
establece una serie de disposiciones para prevenir

la contaminación ambiental.  Dicha ley establece
que los vehículos automotores que entran al país,
así como los que ya circulan, deben estar equipa-
dos con un catalizador para el control de emisio-
nes que cumpla con las especificaciones naciona-
les e internacionales, así como con los controles
de ruido.  Asimismo, la ley obliga a tener un
Certificado de Control de Emisiones.  Este certi-
ficado sólo pueden otorgarlo los talleres debida-
mente autorizados mediante licitación pública
por el MTI en coordinación con el MARENA.
La certificación emitida por estos talleres tiene
una duración de un año.  La Policía Nacional de
Tránsito es responsable de establecer la normati-
va correspondiente para verificar su autenticidad
y portación por los usuarios.

Hasta el año 2003 se expidieron un total de
68.695 certificados de control de emisiones y se
habían verificado 5.262 certificados de fabrican-
te.  Es decir, en el período 2000-2003 se habían
introducido en el país la cantidad de 73.957 vehí-
culos.24 En ese mismo período se habían conta-
bilizado 17.700 etiquetas certificadoras de con-
trol de emisiones.

Otras iniciativas

Nicaragua es Parte del Convenio de Viena
para la Protección de la Capa de Ozono (1985),
del Protocolo de Montreal relativo a Sustancias
Agotadoras de la Capa de Ozono (1987), así
como del Protocolo de Kyoto (1998) de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático (CMNUCC)25, entre los ins-
trumentos internacionales más importantes en el
campo de la contaminación atmosférica.

Actualmente se llevan a cabo en Nicaragua
una serie de acciones e iniciativas que, directa o
indirectamente, guardan relación con el servicio
de limpieza de los gases de combustión.  Estos
servicios pueden incluirse en la CPC provisional
con el código 94060, "Servicios de protección del
paisaje y la naturaleza" (estudios sobre la rela-
ción entre el medio ambiente y el clima, por
ejemplo el efecto invernadero) o con el código

Nicaragua.  Situación de los servicios ambientales 127

6



94090, "Otros servicios de protección del medio
ambiente n.c.p." (control de las precipitaciones
conocidas como "precipitaciones ácidas").

En 1999 se creó la Comisión Nacional de
Cambios Climáticos, que es una instancia nacio-
nal de consulta entre el MARENA y los distintos
sectores de la sociedad nicaragüense. Tiene, entre
otras, las siguientes funciones:  efectuar consultas
y recomendaciones sobre las actividades relacio-
nadas con esta materia;  propiciar el consenso
nacional sobre estrategias, programas, proyectos
y acciones a desarrollar;  participar en la elabora-
ción de una posición nacional en las negociacio-
nes sobre el cambio climático;  y contribuir a la
coordinación de las acciones sociales y económi-
cas que den repuesta al cambio climático.  Está
integrada por representantes del MARENA, del
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), del
Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR),
del Banco Central de Nicaragua (BCN), del
Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales
(INETER), del sector privado, de la sociedad
civil y de las universidades nacionales.

Nicaragua ha avanzado significativamente en
las materias relacionadas con el cambio climáti-
co y, en particular, en el cumplimiento de sus
compromisos internacionales ante la CMNUCC.
El principal resultado ha sido la elaboración de
la Primera Comunicación Nacional sobre
Cambio Climático por el MARENA y su presen-
tación en nombre del Gobierno a la secretaría de
la CMNUCC en junio de 2001.  El país se
encuentra mejor preparado para formular pro-
yectos de reducción de las emisiones de gases de
efecto invernadero (GEI) y dispone de los cono-
cimientos básicos para aprovechar las oportuni-
dades en el comercio internacional de emisiones
de GEI bajo el mecanismo de desarrollo limpio
definido en el Protocolo de Kyoto.26

Algunos datos
sobre tarifas e inversiones

El examen de emisión de gases, requerido
para la matriculación de cualquier vehículo,

posee un costo promedio de 7,84 dólares por
vehículo, con objeto de recaudar fondos para
los gastos que el programa de reducción de
emisiones de gases genera.  El costo de dicho
examen está sujeto a variaciones y la revisión
se realiza en los talleres autorizados por la
Dirección de Tránsito.  Cada prueba de emisión
de gases se abona por separado.  Se concede
una segunda prueba si el vehículo no ha pasa-
do la primera y ha tenido que realizar alguna
reparación mecánica.  El cliente debe pagar
nuevamente si el vehículo suspende el segundo
examen.

La empresa que realiza los exámenes obtie-
ne una ganancia por prueba de 4,91 dólares
(75,00 córdobas), la Universidad Nacional de
Ingeniería (UNI) percibe el 6% del pago total en
concepto de servicio de monitoreo de la calidad
del aire (equivalente a 2,7 córdobas por prueba)
y el resto se distribuye de igual manera entre el
MTI y la Policía Nacional.  La tarifa estándar a
pagar por este tipo de exámenes se redujo a 6,54
dólares por prueba (100,00 córdobas) según lo
dispuesto en la Ley de Transito (2003).27

2.3 Recogida
y manejo de residuos sólidos

La Ley de Municipios (Leyes Nº 40 y 261)
establece que la prestación del servicio de reco-
lección y tratamiento de los residuos y desechos
sólidos es de competencia municipal.  Esta obli-
gación puede ser atendida directamente por la
administración municipal con sus propios recur-
sos humanos, organizativos, materiales y finan-
cieros, o bien puede ser cedida en concesión a
empresas privadas o cooperativas.

Esta segunda forma de suministro del servi-
cio no exime a la municipalidad de la responsa-
bilidad de vigilar la prestación del servicio, fijar
las tasas, definir la frecuencia, buscar formas de
supervisión, apoyo y mejora de la prestación del
servicio y controlar la calidad y la cobertura del
mismo.

128 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



Desechos sólidos no peligrosos

En general, las municipalidades se encuen-
tran desbordadas en cuanto a la prestación del
servicio de recolección, tratamiento y disposición
de desechos sólidos.  En algunas de ellas, gene-
ralmente de escasos recursos, se subcontrata a un
suministrador privado.  En la mayoría de los
casos, éste tampoco posee el equipo o los medios
técnicos adecuados para realizar el servicio.  Por
parte de la municipalidad tampoco se realiza la
supervisión y el control estrictos a la empresa
concesionaria.

La Alcaldía de Managua contrató a la
empresa italiana HIDROJET para prestar el ser-
vicio de recolección de basura durante el perío-
do 1996-1997.  Este contrato fracasó debido a la
falta de un adecuado estudio de mercado que
tuviera en cuenta la idiosincrasia, la educación y
la cultura de la ciudadanía, y su disponibilidad
al pago.28 Tras el fracaso de HIDROJET, se
constituyó la empresa Ecología 2000, dirigida al
mercado del sector comercial (hoteles, restau-
rantes, etc.).  La empresa Ecología 2000 posee
una concesión hasta 2010 para prestar el servi-
cio de recolección de basura en Managua.  Está
obligada a pagar al Estado, como parte de su
contrato, un dólar por cada tonelada de basura
depositada en el vertedero municipal de
Managua, conocido como "La Chureca".  La
empresa dispone únicamente de dos camiones
de recogida y un camión cisterna para dar servi-
cio de limpieza de pozos sépticos.  Cobra una
tasa mensual de 50 dólares por el servicio de
recolección con una frecuencia de tres veces por
semana y un volumen equivalente a 1 m3 por
semana.  Ecología 2000 atiende aproximada-
mente al 20% de los usuarios privados de
Managua.  El resto de los desechos son recogi-
dos por los servicios municipales, que operan
también en el mercado privado a través de la
recolección de 366 contenedores de 1 m3 a 175
empresas de Managua.  Las empresas que con-
tratan este servicio municipal alquilan los conte-
nedores por unas tarifas mensuales que oscilan
entre 32,68 y 45,75 dólares por unidad.29

La cobertura nacional promedio de recolec-
ción de los desechos sólidos es del 49% y se esti-
ma que el 51% restante es suministrado por la
propia población, que en un 82% carece del servi-
cio.  Se calcula que el 75% de los desechos reco-
lectados son del sector doméstico y el 25% restan-
te procede del comercio, los hospitales y la indus-
tria.  Managua genera el 61% de la basura recogi-
da en todo el país.30 A diferencia de Managua,
cuya cobertura de recogida es del 90%, el prome-
dio en el resto de ciudades sólo alcanza al 62%.

Según informes de 1997, sólo el 56% de los
municipios tenía vertedero y el 71% contaba con
sistemas de recolección.31 La calidad del servi-
cio en las zonas atendidas es baja, los residuos
aparecen dispersos debido a la falta de eficacia
en la recolección y a la escasa educación higiéni-
ca y sanitaria de la población.  La capacidad téc-
nica para diseñar rutas municipales de recolec-
ción y aseo público es inexistente.  Las operacio-
nes ni se controlan ni se contabilizan.  En la
mayoría de los municipios con sistemas de reco-
gida, las oficinas de aseo urbano se comparten
con las de servicio público.  La falta de organiza-
ción y presupuesto unida a los complicados trá-
mites retrasa la reparación de los equipos.
Además, la mayoría de estos equipos ya han
superado su vida útil, es decir, cuentan con más
de ocho años de servicio.  En algunos ámbitos, en
vez de adaptarse a la realidad del país con crite-
rios técnicos de bajo costo de inversión y opera-
ción, existe la idea equivocada de que el servicio
de recogida debe prestarse con equipos de alta
tecnología, como los compactadores.

No existe una caracterización formal de los
residuos, ya que no hay un registro fiable de
información y cuantificación de los residuos sóli-
dos generados.  Aproximadamente el 70% de los
residuos sólidos están formados por materia orgá-
nica, lo cual no significa que no originen conta-
minación o que tengan un bajo impacto sobre los
recursos naturales.  En general, la industria nacio-
nal no emplea las tecnologías apropiadas en sus
procesos productivos y sólo un reducido grupo
trata adecuadamente sus residuos.32
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En términos generales y considerando los
conocimientos y la experiencia del Instituto
Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM),
se han identificado los problemas para el manejo
y la recolección de los desechos sólidos no peli-
grosos en los municipios, descritos en el Cuadro 1
infra.

La disposición y el tratamiento inadecuados
son los problemas de mayor preocupación para
las autoridades municipales y las organizaciones
de protección del medio ambiente.  La disposi-
ción final de la basura se realiza en vertederos a
cielo abierto en casi todos los municipios (98%),
con quemas ocasionales para reducir el volumen

130 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana

DE POLÍTICAS

Limitada voluntad política para resolver el problema

DIRECTIVOS Y ORGANIZATIVOS

Carencia de una visión directiva y empresarial

Manejo inadecuado del personal y de los recursos

Personal con bajos niveles académicos

Inadecuada operación, explotación y mantenimiento del equipo

Deficiencia en la elaboración de planes, la definición de metas, la realización de evaluaciones
y el manejo de un sistema de información

Falta de planificación, organización y control de las rutas de recolección

TÉCNICOS Y OPERACIONALES

Nula prestación del servicio de recolección o cobertura limitada

Servicio de mala calidad

Carencia de equipo apropiado y el existente ha cumplido su vida útil

Vías de tránsito en mal estado

Carencia de sitios para vertederos o ubicación inadecuada

Falta de tratamiento en el vertedero

Los trabajadores del servicio carecen de las condiciones de salubridad y seguridad ocupacional

EDUCACIONALES Y CULTURALES

Limitada colaboración de la población por falta de responsabilidad frente al problema de la basura
y sus repercusiones sobre el ambiente y los recursos naturales

Limitada preocupación por la formación de vertederos ilegales

Limitada participación en la limpieza de sus aceras

No existe cultura de pago

Bajo nivel de educación sanitaria entre la población

Ineficaces campañas de educación sanitaria y ambiental

INSTITUCIONALES

Nula optimización de esfuerzos y recursos institucionales

LEGALES

Falta de aplicación y aprovechamiento de las leyes

Nula elaboración de ordenanzas municipales

Limitaciones para penalizar o sancionar la falta de pago por el servicio y otras actividades

Cuadro 1. Principales problemas identificados en los municipios para el manejo y la recolección

de los desechos sólidos no peligrosos

Fuente:  Elaboración propia.



y evitar la proliferación de situaciones que even-
tualmente puedan afectar a la salud humana y
causar un deterioro ambiental.33 La mayoría de
los vertederos carecen de criterios técnicos.
Según estimaciones del MINSA, sólo el 13% de
estos depósitos cumplen con los requisitos sani-
tarios de funcionamiento.34 De los emplaza-
mientos empleados para la disposición final:  el
87% carece de autorización, el 80% se encuentra
dentro de perímetros urbanos y el 64% no cuen-
ta con suficiente capacidad.35 Asimismo, se pre-
sentan problemas conexos como la cercanía de
los vertederos a las áreas pobladas, la falta de
tratamiento adecuado de los desechos, la caren-
cia de mecanismos de separación entre los
desechos sólidos urbanos y los peligrosos o tóxi-
cos, y la falta de clasificación entre basura orgá-
nica e inorgánica. Los residuos hospitalarios pató-
genos, los industriales y los peligrosos se deposi-
tan conjuntamente con los domésticos sin ningún
tratamiento especial y la gran mayoría de muni-
cipios no disponen de los equipos necesarios
para cubrirlos.  Además, casi la totalidad de los
vertederos carece de controles para la entrada de
los recuperadores de materiales, conocidos como
"pepenadores" o "churequeros".

Los servicios de limpieza de la vía pública y
de ornato son también de competencia municipal
y de gran importancia, dada la falta de control y
planificación en este sector.  Es interesante obser-
var que, de 103 municipios que prestan el servi-
cio de recolección de basura, en 94 de ellos se
limpian las calles, lo que supone un 91% de
cobertura.  La limpieza de los cauces de agua
también es muy importante, porque la basura
puede acumularse y ocasionar inundaciones en
los barrios aledaños.  En 2001 se limpiaron
41.230 millones de litros, evacuándose 16.658
toneladas de basura domiciliar, desechos indus-
triales y sedimentos.  Dicha labor se efectuó en
106 días y tuvo un costo de 2.300.000 córdobas.
En 2002 se limpiaron 34.798 millones de litros,
evacuándose 8.000 toneladas de basura domici-
liar, desechos industriales y sedimentos.  Dicha
labor se efectuó en 35 días y tuvo un costo de
1.175.541 córdobas.  En base a estas experiencias,

la Alcaldía de Managua ha institucionalizado las
campañas de limpieza de cauces, aunque en rea-
lidad se atiende un pequeño porcentaje de los
cauces de la ciudad.

Desechos sólidos peligrosos

Nicaragua dispone de una serie de leyes y
normas que regulan las actividades relacionadas
con la exportación, la importación, la distribu-
ción, la comercialización y la utilización de sus-
tancias tóxicas, sustancias peligrosas, plaguicidas
y otras similares.  Los usuarios están sujetos a la
obligación de obtener una licencia especial que es
gratuita.  También se obliga a los usuarios a
declarar la actividad del establecimiento, presen-
tar la codificación y la descripción de las sustan-
cias, el manejo que realizan de residuos, desechos
y productos contaminantes, además de cumplir
con las medidas de prevención de daños a la
salud humana y al medio ambiente, entre otros
requisitos.

Asimismo, Nicaragua firmó y ratificó varios
convenios internacionales de importancia en el
control y el manejo de plaguicidas y sustancias
peligrosas.

Desde el punto de vista institucional, se ha
definido la siguiente estructura operativa:

a) la Ley General del Medio Ambiente y los
Recursos Naturales establece que correspon-
de al MINSA, en coordinación con el
MARENA, dictar las normas para la disposi-
ción, el desecho o la eliminación de sustan-
cias, materiales y productos o sus recipientes
que, por su naturaleza tóxica, puedan conta-
minar el suelo, el subsuelo, los acuíferos o las
aguas superficiales;

b) el Reglamento de la Ley 290 asigna al
MARENA la función de formular normas
para el uso y el manejo de sustancias y
desechos peligrosos o tóxicos a lo largo de su
ciclo de vida, incluyendo los plaguicidas, y de
controlar, evaluar y vigilar su cumplimiento.
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También corresponde al MARENA la forma-
ción y administración del Centro Nacional
de Información y Documentación de
Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y
otras Similares;

c) es competencia del MAGFOR la función de
organizar, estructurar, administrar y super-
visar el Registro Nacional de Plaguicidas,
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y otras
Similares;  y

d) en la Ley Básica para la Regulación y
Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas,
Peligrosas y otras Similares (Ley Nº 274) o
Ley de Plaguicidas se establece la creación de
la Comisión Nacional de Plaguicidas,
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y otras
Similares como órgano de coordinación, ase-
soría y consulta;  también se establecen las
siguientes responsabilidades:

1) el Ministerio del Trabajo (MITRAB) es
responsable de vigilar, regular y controlar
el ambiente laboral y la seguridad ocupa-
cional en lo relativo a la exposición de los
trabajadores a plaguicidas, sustancias y
riesgos conexos, llevar un registro nacio-
nal de los trabajadores intoxicados por
estas sustancias, y colaborar con el
MINSA para la elaboración y la ejecución
de programas de capacitación y entrena-
miento de los trabajadores sobre el uso y
manejo de estas sustancias;

2) el MTI es responsable del transporte
aéreo, marítimo y terrestre del plaguicida,
del control de los riesgos derivados, así
como de regular las aplicaciones, las
aspersiones o el tratamiento de cultivos
que se realicen por vía aérea y terrestre,
en coordinación con el MINSA;

3) el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público (MHCP), a través de la
Dirección General de Aduanas (DGA),
es responsable de asegurar el control

aduanero y el almacenamiento para el
depósito de las importaciones y exporta-
ciones de plaguicidas a fin de cumplir
con la Ley de Plaguicidas, su
Reglamento y la legislación aduanera
vinculada verificando que contenga la
información básica para la debida y clara
identificación del producto;  y

4) los Gobiernos Municipales y los
Consejos Autónomos son responsables
de controlar y supervisar el emplaza-
miento de fábricas, plantas formuladoras,
plantas empacadoras, bodegas, almace-
nes de expendio y otras instalaciones en
relación a los plaguicidas y las sustancias
tóxicas en sus territorios;  están sujetos a
las normas técnicas de aplicación, las
leyes y los reglamentos emitidos por las
autoridades.  Está prohibida la ubicación
de este tipo de establecimientos a una
distancia menor de dos kilómetros de las
áreas pobladas.

El uso de plaguicidas en Nicaragua genera
uno de los principales problemas ambientales del
sector agropecuario.  Los plaguicidas se definen
como toda sustancia o mezcla, destinada a preve-
nir, controlar o eliminar cualquier organismo
nocivo a la salud humana, animal o vegetal, o
capaz de producir alteraciones y/o modificacio-
nes biológicas a las plantas cultivadas, los anima-
les domésticos, las plantaciones forestales y los
componentes del medio ambiente.

A partir del año 2000, el MINSA ha extendi-
do permisos de fumigación y/o licencias para
suministrar servicios de desinfección, saneamien-
to estructural o habitacional con plaguicidas, sus-
tancias tóxicas o similares a empresas nacionales.
Hay 16 empresas registradas;  la mayoría dispo-
ne de recursos muy limitados y opera exclusiva-
mente a nivel departamental.  El MINSA efectúa
el control y la supervisión posteriores al permiso
respecto a bodegas, técnicas de fumigación, pla-
guicidas empleados, métodos y equipos de pro-
tección de los trabajadores.36

132 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



Nicaragua es un país importador de productos
químicos, como agroquímicos (fertilizantes y
plaguicidas), petroleros, químicos industriales,
farmacéuticos y otros de consumo público.  Las
sustancias más controladas a nivel nacional son
las agroquímicas.  La importación de plaguicidas
en el período 1980-1990 ascendió a más de
90.000 toneladas.37 Durante la década de 1980
Nicaragua importó gran cantidad de productos
agroquímicos para promover la producción que
no fueron utilizados en su totalidad.  Años des-
pués se constató la existencia de grandes cantida-
des de plaguicidas caducados en diferentes bode-
gas y almacenes, principalmente en el Occidente.
En el inventario de 1996 se encontraron 1.000
toneladas de plaguicidas caducados y desechos
de estos productos pertenecientes al grupo de los
contaminantes orgánicos persistentes.38

En Nicaragua no existe la infraestructura
para el adecuado tratamiento y eliminación de
este tipo de sustancias.  En consecuencia, en
1998 el MARENA, en coordinación con otras
instituciones, logró exportar 107 toneladas de
sustancias tóxicas a la empresa especializada
Ekokem Oy Ab de Finlandia para su posterior
eliminación39, dándose prioridad a las más noci-
vas.  Esta iniciativa costó 600.000 dólares apor-
tados por el Banco Mundial (BM), en el marco
del Programa de Manejo de Plaguicidas
(PROMAP).  En 1999 se exportaron 317 tonela-
das de plaguicidas caducados a la misma empre-
sa finlandesa para su incineración.  Este nuevo
envío costó 900.000 dólares y fue cubierto en
parte con aportaciones del Gobierno de Finlandia
y fondos del huracán Mitch, destinados a elimi-
nar sustancias dispersas.  Ambos embarques de
productos altamente peligrosos fueron catalo-
gados de "categoría uno".  Recientemente tam-
bién se ha exportado hacia Holanda, con fondos
del Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE), aproximadamente 100 barri-
les de un remanente de toxafeno.40

En el año 2000, Nicaragua aún guardaba
aproximadamente 400 toneladas de plaguicidas
peligrosos caducados41 en almacenes clausurados

de Occidente, esperando su turno para ser expor-
tados y destruidos.  Este tipo de depósitos puede
causar un daño severo a los empleados y a los
habitantes de las áreas adyacentes, ya que los
contenedores donde están envasados se deterio-
ran progresivamente con el paso del tiempo, los
barriles de hierro o aluminio pueden corroerse
con riesgo de derrames y escapes, causando un
daño severo a la salud de las personas.  Además,
se contabilizaron 500 toneladas de otros plaguici-
das caducados de menor toxicidad que podrían
mezclarse para ser reutilizados y 160 toneladas
de sustancias agroquímicas y medicinas veterina-
rias de baja peligrosidad que podrían eliminarse
localmente.

Otro elemento potencialmente peligroso
sobre el que hay que tomar medidas son los enva-
ses de plástico o aluminio donde fueron envasa-
dos los plaguicidas y los fertilizantes para su
comercio y que son desechados por el pequeño
productor como si fuera cualquier basura.

A pesar de que el registro de plaguicidas es
eficiente, hay que señalar la falta de control de la
calidad, el transporte, el almacenamiento, la pro-
pagación, las pruebas de eficacia, la vigilancia
de la resistencia, la selección para uso, los tiem-
pos de carencia, los equipos y la indumentaria
protectora adecuada para la aplicación segura de
plaguicidas y el manejo de los desechos tóxicos
y los recipientes usados.  Los recursos operativos
para la inspección y el control son limitados y no
están claramente establecidas las competencias
entre las distintas autoridades responsables de
aplicar las leyes, los reglamentos y las normas
pertinentes.

Nicaragua no importa ni genera desechos
radioactivos, con la única excepción del material
biomédico compuesto por agujas de cobalto y
cabezales radioactivos, que en la actualidad están
almacenados en el área del antiguo Hospital "El
Retiro" (Managua) en contenedores con protec-
ción de plomo y cemento, bajo supervisión del
MINSA.  Su peligrosidad depende de que sean
manejados correctamente.42
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El manejo de los desechos hospitalarios en
Nicaragua se caracteriza por un servicio de reco-
lección y almacenamiento inadecuado, así como
por el insuficiente número de unidades operati-
vas de incineración.  El personal que manipula
este tipo de desechos carece de la suficiente for-
mación y no aplica las mínimas normas de pre-
caución previas a su disposición final.  La canti-
dad de residuos patógenos sujetos a incineración
se estimó entre 0,5 a 1,0 kg por cama.43

Actualmente, en los hospitales públicos del país
se alcanza un total de 4.758 plazas (camas), de
las que un 37% corresponde a hospitales públi-
cos de Managua.  Los residuos procedentes de
los hospitales se depositan directamente en los
vertederos.

Algunos datos
sobre tarifas e inversiones

Los Planes de Arbitrios de la legislación nica-
ragüense facilitan la recaudación de los recursos
financieros necesarios para garantizar la presta-
ción de los servicios municipales y asumir las
facultades delegadas a las municipalidades.
Deben tener en cuenta las necesidades de la
población.  El Plan de Arbitrios establece que las
tarifas han de fijarse de forma que el total recau-
dado cubra, al menos, el 50% del costo de los ser-
vicios municipales, es decir recogida de basura,
limpieza vial, cementerios, rastros, rondas o cual-
quier otro servicio que preste o pueda prestar la
Alcaldía.  Establece la obligación de los habitan-
tes del municipio de contribuir económicamente
a las finanzas municipales y la autonomía tributa-
ria de los municipios se reduce a la aplicación y
la efectividad de los tributos locales, creados por
ley emanada de la Asamblea Nacional.  Sin
embargo, los costos y los ingresos varían notable-
mente de un municipio a otro y, de hecho, muy
pocos recuperan el 50% del costo del servicio
prestado.  De los 103 municipios que recogen la
basura, 62 cobran una tasa y sólo 13 cobran la
limpieza vial.44 Resulta evidente la quiebra eco-
nómica del servicio a causa de los gastos no recu-
perados y la cultura del "no pago" por parte de los
beneficiarios.

En definitiva, la gestión de los desechos sóli-
dos municipales es un problema importante para
los gobiernos locales de Nicaragua.  La gestión
misma supone un uso intensivo de recursos econó-
micos que consume una gran parte del presupues-
to municipal.  Se estimó que la recolección, el
transporte y la disposición de los desechos sólidos
representaban en muchas ciudades nicaragüenses
entre el 20% y el 40% del presupuesto municipal,
mientras que la recuperación mediante el pago de
las tasas por los usuarios sólo alcanzaba el 5%.45

Se estima que los desechos peligrosos pueden
sumar aproximadamente 1.300 toneladas de tóxi-
cos que requieren eliminación inmediata.  Se
necesitaría una inversión de cuatro millones de
dólares para actualizar los inventarios, licitar y
adjudicar el contrato de servicios de eliminación,
realizar los trámites nacionales e internacionales
(Convenio de Basilea), recolectar, reempacar,
transportar y eliminar estos materiales.

Es necesario el establecimiento de un nuevo
aeródromo agrícola entre Chinandega y León, y
lograr el cierre de El Picacho (Chinandega) y El
Godoy (León) debido a los graves problemas de
contaminación en esas dos instalaciones.  El
nuevo aeródromo agrícola, con una inversión
estimada de 1,25 millones de dólares, deberá con-
tar con instalaciones modernas para garantizar la
seguridad química y la protección de la salud
humana y ambiental.  Las fases del proyecto son:
estudio de factibilidad, diseño, adquisición de
terreno, construcción, compra e instalación de
equipos especializados, licitación y adjudicación
de espacios a usuarios, y control operacional a
cargo de la Dirección General de Aeronáutica
Civil o bien de un contratista privado.46

2.4 Modo 4:
servicios profesionales
en consultoría ambiental

La administración pública nicaragüense y las
empresas privadas desconocen en general cuáles
son las categorías de los servicios que prestan a la
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población.  Por ejemplo, el servicio de control de
emisiones vehiculares es percibido como una
obligación o requisito legal que el ciudadano
debe cumplir si posee un vehículo, y no como
un servicio ambiental propiamente dicho.  Este
desconocimiento repercute también en las esta-
dísticas y los registros profesionales.  Dichos
registros no reflejan fielmente la existencia de

servicios profesionales de naturaleza ambiental,
que no aparecen registrados como tales.  No hay
claridad en cuanto al concepto del servicio pres-
tado, lo que dificulta que puedan contabilizarse y
evaluarse estadísticamente.

El MHCP estableció un registro de proveedo-
res obligatorio para todas aquellas empresas y
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Tipo de servicio
Profesionales

individuales
Empresas

Institutos de

investigación

SANEAMIENTO

Limpieza de letrinas y sumideros 4

ATMÓSFERA

Elaboración de Certificados de emisiones vehiculares 1

CONSTRUCCIÓN

Construcción de obras verticales y horizontales menores 227 92

Construcción de obras hidráulicas y sanitarias 2 2

Construcción de obras hidrosanitarias 3

Perforación de pozos 8 5

Supervisión de obras verticales y horizontales menores 5

Supervisión de obras hidráulicas y sanitarias 1

Supervisión de obras verticales 38 1

Supervisión de perforación de pozos 3 1

DISEÑO

Diseño de obras verticales y horizontales mayores 10 10

Diseño de obras sanitarias e hidráulicas 9 1

CONSULTORÍA

Consultoría en ingeniería sanitaria y ambiental 9 1 2

Consultoría en ingeniería submarina 1

Consultoría en obras hidrosanitarias y sanitarias 5 2 2

Consultoría en recursos hídricos 1 1 2

Consultaría en Evaluaciones de Impacto Ambiental 10 8 2

Consultoría en medio ambiente y recursos naturales 29 17 3

Consultoría en salud pública 20 4

Consultoría en gestión de riesgos 1

Consultoría en formulación, evaluación y ejecución de proyectos 100 34

Realización de estudios de ecotoxicidad 1 1

Cuadro 2.  Disponibilidad de profesionales y empresas en los distintos tipos de servicio

Fuente:  Elaboración propia.



profesionales individuales que desearan contratar
con el Estado.  En la revisión del registro de julio
de 2003 se constató que no existían empresas que
ofrecieran la ejecución de servicios ambientales
como tales.  La mayoría de los consultores regis-
trados se dedicaban a la prestación de servicios
de consultoría sobre calidad ambiental y la reali-
zación de Evaluaciones de Impacto Ambiental.

En Nicaragua existe la Asociación
Nicaragüense de Ingenieros Sanitarios
Ambientales (ANISA), que es la asociación pro-
fesional con personalidad jurídica propia que
aglutina a los ingenieros sanitarios, ambientales
y otros profesionales afines a la ingeniería sani-
taria y ambiental.  Los profesionales asociados
en ANISA ofrecen servicios de consultoría para
el diseño de obras y para la supervisión de su
construcción.  Esta asociación, según datos de
agosto de 2003, contaba con 59 asociados y per-
tenece a la Región II de la Asociación
Interamericana de Ingeniería Sanitaria y
Ambiental (AIDIS), de la cual es miembro desde
mediados de la década de 1950.

Debido a la falta de estadísticas oficiales, se
hizo pública una convocatoria en el campo de la
consultoría para que las empresas y los profesio-
nales individuales se registraran enviando su
documentación.  Asimismo, se realizó una
encuesta en distintas empresas ya registradas con
anterioridad para conocer cuál era la oferta de
servicios profesionales ambientales.  En base a la
información recabada durante la realización del
presente estudio se pudo elaborar el Cuadro 2
supra de disponibilidad de profesionales y
empresas en los distintos tipos de servicio.

Los consultores enumerados son nacionales o
extranjeros residentes de manera permanente en
Nicaragua.  También hay otros profesionales que
prestan sus servicios de manera flotante asocia-
dos con proyectos u organismos de cooperación
internacional.  Estos profesionales regresan a su
país de origen al término de su contrato por lo
que no ha sido posible determinar su número.
Asimismo, existen empresas asociadas a estos

proyectos que llegan con contratos ya concerta-
dos y no se establecen en el país.

Es importante indicar que la mayoría de los
profesionales independientes pueden estar asocia-
dos a una o varias empresas, por lo que la canti-
dad de profesionales puede estar sobreestimada.
Las empresas constituidas que ofrecen algún tipo
de servicio de consultoría cuentan con un número
muy reducido de personal de planta, a veces cons-
tan de una sola persona que ejerce simultánea-
mente las labores administrativas y las comercia-
les.  Estas empresas cuentan con un registro de
consultores a disposición para el desarrollo de su
trabajo.

El análisis pudo dejar fuera a otros servicios
de consultoría que pueden ser desarrollados por
personal nacional, como consultorías en diseño
paisajístico o servicios de ornamentación, ya que
no hay forma de constatar su potencialidad.
Aunque el número de profesionales sea reducido,
es conveniente pedir su apertura en el Modo 4 de
prestación de servicios, ya que se trata de un capi-
tal humano creciente con el que Nicaragua cuen-
ta y que aumentará progresivamente su experien-
cia y capacidad.

2.5 Evaluación
de desastres naturales

Nicaragua está expuesta a una intensa acti-
vidad de las fuerzas naturales.  En la década
1990-2000 los desastres naturales causaron más
de 4.000 muertos, 1.000 desaparecidos y 975
heridos.  Asimismo, dejaron 748.541 personas
damnificadas y unas pérdidas económicas apro-
ximadas de 2.500 millones de dólares.  Si no se
tiene en cuenta seriamente el peligro de los
fenómenos naturales, se corre el riesgo de esta-
blecer planes que impliquen inversiones consi-
derables sin haber adoptado las vitales medidas
de prevención.

A pesar del trabajo de las instituciones
públicas y privadas en el campo de los desastres

136 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



naturales, tanto en el ámbito centroamericano
como en el ámbito nacional, fue desgraciadamen-
te necesario el desastre del huracán Mitch en 1998
para tomar conciencia de la falta de enfoque de
estas instituciones y de la deficiente preparación
de Nicaragua para enfrentar los embates de la
naturaleza.  El impacto del huracán fue catastrófi-
co porque golpeó a regiones y sectores sociales
que ya anteriormente se encontraban en una acen-
tuada situación de vulnerabilidad y exclusión.

La Asamblea Nacional aprobó en el año
2000 la Ley del Sistema Nacional para la
Prevención y Mitigación de Desastres (Ley
Nº 337) por la que creó el Sistema Nacional para
la Prevención, Mitigación y Atención de
Desastres (SINAPRED).  La Ley tiene por obje-
to establecer los principios, normas, disposicio-
nes e instrumentos generales necesarios para
crear y permitir el funcionamiento de un sistema
interinstitucional orientado a la reducción de
riesgos mediante actividades de prevención,
mitigación y atención de desastres, sean natura-
les o provocados.  Se plantea, entre otros aspec-
tos, la coordinación interinstitucional para mejo-
rar el proceso de toma de decisiones en la pre-
vención de desastres y el carácter prioritario de
las acciones de prevención y mitigación.

El Gobierno de Nicaragua planteó la priori-
dad de rehabilitación de las cuencas más vulne-
rables, como las afectadas por el impacto del
huracán Mitch, proponiendo para ello un progra-
ma de ordenamiento y manejo.  La Asociación
Internacional de Fomento (AIF) otorgó un cré-
dito de 13,5 millones de dólares para financiar
una parte del Proyecto de Reducción de
Vulnerabilidad ante Desastres Naturales en
Nicaragua.  El Gobierno se propuso utilizar los
fondos de este crédito para efectuar los pagos
correspondientes a la adquisición de bienes y
servicios conexos, así como la contratación de
servicios de consultoría y de obras en el marco
de este proyecto.

A pesar de las acciones emprendidas, aún se
requiere una mayor voluntad política por parte

de las autoridades gubernamentales.  Es necesa-
rio crear conciencia del riesgo y activar la parti-
cipación ciudadana.  Aunque en Nicaragua exis-
ten importantes centros orientados al estudio,
prevención y mitigación de los desastres natura-
les, en base a la experiencia previa se llega a la
conclusión de que la escasa difusión de los resul-
tados está impidiendo promover la creación de
esa conciencia e impulsar las medidas de reduc-
ción de riesgos.

3 Contexto de las
negociaciones comerciales

La dimensión que han adquirido los servi-
cios ambientales en el ámbito internacional
comercial multilateral es de gran relevancia y se
han intensificado los debates para dar cumpli-
miento al mandato de la Declaración Ministerial
de Doha (DMD).  La situación nacional de los
servicios ambientales presenta una serie de inte-
rrogantes, como vacíos institucionales y legales,
distintas propuestas, dudas científicas y técnicas
y la incertidumbre de los sectores involucrados
sobre las ventajas de su liberalización.  A esto
hay que añadir las limitaciones propias que
Nicaragua, como país en desarrollo, ha de afron-
tar, especialmente en cuanto a disponibilidad de
información útil, personal cualificado, recursos
y estudios especializados.  Ante el alcance y la
implicación del mandato del párrafo 31 iii) de la
DMD, el país se encuentra frente a una disyun-
tiva sobre la conveniencia o no de cumplirlo, en
qué medida y con qué mecanismos o modos
puede llevarse a cabo.

En lo que respecta al término de "servicio
ambiental", es importante señalar la existencia
de un conflicto causado por la discriminación
en el uso de ciertos criterios de valoración que
determinan la conceptualización y la clasifica-
ción empleadas.  Este problema merece un pro-
fundo análisis a fin de obtener más claridad y
beneficios respecto a la conceptualización y la
clasificación de servicios ambientales potencia-
les no recogidos en la CPC pero que, por su
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naturaleza, podrían ser suministrados y comer-
cializados por Nicaragua.

En Nicaragua coexisten dos sistemas de cla-
sificación de los servicios ambientales igualmen-
te reconocidos.  Por un lado, la CPC es el siste-
ma en el que se han basado las peticiones y ofer-
tas sobre el acceso a los mercados y el trato
nacional en materia de servicios en general.  Por
otro lado, se reconoce igualmente válida la clasi-
ficación de servicios ambientales desde el punto
de vista de los beneficios económicos, sociales,
científicos, culturales y de recreo que el ser
humano puede obtener de los ecosistemas.

En este contexto, el MARENA manifestó la
urgencia por elaborar políticas y propuestas ofi-
ciales que planteen en las negociaciones comer-
ciales "otros" servicios ambientales, atendiendo
al concepto aceptado más recientemente por las
entidades ambientales, que los define como
aquellas funciones de los ecosistemas que gene-
ran beneficios y bienestar para las personas y las
comunidades y que pueden ser, desde el punto de
vista geográfico, de interés global o local.

La Oficina Nacional para el Desarrollo
Limpio, dependiente del MARENA, es la encar-
gada de certificar los pagos y los cobros de bonos
por secuestro de carbono como servicio ambien-
tal.  Además, existe una Oficina de Servicios
Ambientales encargada de identificar el potencial
de los servicios ambientales que el sistema natu-
ral nicaragüense ofrece y que se pueden comer-
cializar a nivel nacional o internacional.

Algunos servicios ambientales contempla-
dos en el sistema de la CPC y que han sido
objeto de solicitudes de liberalización son:
alcantarillado, tratamiento y eliminación de
aguas residuales y fosas sépticas;  recolección,
transporte, tratamiento y eliminación de
desechos;  limpieza de gases de combustión;
control de contaminantes del aire procedentes
de fuentes móviles o estáticas generalmente
producidas por la combustión de fósiles;  amor-
tiguamiento de ruidos;  protección del paisaje y

la naturaleza;  protección del sistema ecológico;
realización de estudios sobre el medio ambiente
y el clima;  evaluación de desastres naturales;  y
otros servicios de protección no clasificados en
otra parte como el control de las precipitaciones
ácidas y la evaluación y el control de daños.

Los sectores nacionales involucrados en el
suministro de estos servicios han coincidido en
la importancia y las ventajas que la liberaliza-
ción conllevaría en cuanto a mejor prestación,
modernización de la tecnología y mayor calidad
de las condiciones ambientales y sociales.  Sin
embargo, no se debe obviar en ningún momento
el papel regulador que el Estado debe tener y las
condiciones que deberá exigir como responsable
de la tutela del ambiente y los recursos naturales,
así como del bien común de sus ciudadanos.
Nicaragua podría aceptar compromisos de forma
prudente en las negociaciones de servicios
ambientales en la OMC, con estudios previos y
consultas técnicas, consciente de la oferta nacio-
nal en materia de recursos humanos y naturales,
de la legislación existente y sobretodo teniendo
presentes los planes de desarrollo y programas
de lucha contra la pobreza, que son una prioridad
nacional.  Para contribuir a los objetivos expues-
tos deberá realizarse un análisis comparativo a
fin de evaluar los antecedentes de países en
desarrollo que hayan liberalizado el sector
ambiental.

El Estado tiene la obligación de condicionar
los requisitos de desempeño y los compromisos
específicos o adicionales de toda persona extran-
jera, natural o jurídica, que desee suministrar un
servicio en Nicaragua.  Esto resulta evidente en
el proceso de negociación para la liberalización
de los servicios, en general, y de los ambientales,
en particular.  El Estado ampara el ejercicio de
esa condicionalidad en un derecho soberano
garantizado por la Constitución Política de
Nicaragua, así como por lo establecido en el
párrafo 2 del artículo XIX del Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios (AGCS).47 Los
proveedores de servicios ambientales consulta-
dos expresaron la necesidad de que el Estado
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condicione a las empresas extranjeras con el
cumplimiento de requisitos de desempeño como:

• utilizar un nivel específico de insumos o ser-
vicios locales en las operaciones empresaria-
les o mostrar una preferencia por los bienes o
los servicios nacionales conexos y/o necesa-
rios a la actividad principal;

• generar una afluencia de divisas como resul-
tado de las importaciones o exportaciones de
la compañía;  y

• emplear o transferir ciertas tecnologías y
conocimientos, así como emplear un tipo o
nivel específico de personal y capacitación.

4 Síntesis y
recomendaciones

Según los indicadores del PNUD, Nicaragua
es uno de los países más pobres de América
Latina y el Caribe.  En el informe de perfil pre-
sentado en 2002 en la Cumbre de Johannesburgo
se señalaba que el 75% de la población vive en
condiciones de pobreza según el índice de nece-
sidades no satisfechas, es decir, casi un tercio
(31,2%) vive en algún grado de pobreza y el resto
se encuentra en pobreza extrema (43,6%) porque
carecen de dos a cuatro de las necesidades bási-
cas.  Asimismo, tiene el índice más bajo de acce-
so al servicio de agua potable y alcantarillado de
América Central y se enfrenta a serios problemas
de cobertura nacional en cuanto a la recolección
y tratamiento de desechos.

Actualmente, Nicaragua cuenta con una
legislación que regula el suministro por personas
extranjeras, naturales o jurídicas, de algunos sec-
tores específicos de servicios ambientales, siem-
pre que cumplan el régimen de concesiones y
licencias establecido.  Es importante aclarar que,
conforme a la ley nacional, los Servicios Públicos
de Agua Potable y Saneamiento de Agua han sido
reservados al Estado y no se encuentran abiertos
a la inversión extranjera.  El país asume casi en su
totalidad la prestación de servicios ambientales,
lo que se traduce en una carga económica y social

inmensa para la administración pública.  La pres-
tación de los servicios ambientales por el sector
público se puede calificar, en general, de defi-
ciente, debido a la necesidad de modernizar la
infraestructura y ampliar la cobertura.  También
se deben expresar las serias deficiencias de este
sistema en cuanto a calidad, cobertura, supervi-
sión y control del suministro de los servicios,
considerados básicos por naturaleza.  Estas razo-
nes, entre otras, hacen poco atractiva la inversión
privada en servicios de infraestructura ambiental,
dado el alto costo económico y político que
representan, tanto para el inversor como para el
país.

El Estado debe implementar estrategias de
desarrollo con una doble orientación:  1) estrate-
gias enfocadas a atraer la inversión extranjera, en
general, y en el área de servicios ambientales, en
particular, a fin de modernizar su prestación, ele-
var su calidad y cobertura, y garantizar la soste-
nibilidad del uso de los recursos naturales como
el agua, el suelo y la atmósfera;  y 2) estrategias
dirigidas a la población mediante campañas edu-
cativas a fin de promover la cultura del pago por
los servicios prestados, incentivar el reciclaje y
la separación de desechos, y proteger el medio
ambiente y los recursos naturales.

Los sectores nacionales que prestan los ser-
vicios ambientales coinciden en la conveniencia
y la necesidad de promover la liberalización,
particularmente en el Modo 3, siempre que se
refuerce la legislación existente y se fijen políti-
cas encaminadas a que las empresas extranjeras
cumplan con requisitos de desempeño como:  el
fortalecimiento de la capacidad nacional en
materia de servicios y de la eficacia y competiti-
vidad;  el acceso a tecnología y redes de informa-
ción en condiciones comerciales;  y el empleo de
cierto tipo o nivel de personal nacional.

Al liberalizar el suministro de un servicio
ambiental, es de suma importancia garantizar a
través del ordenamiento legal la protección del
usuario, la mejora de la calidad tanto del medio
ambiente como del servicio, unas condiciones
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justas para el prestador del servicio y la coexis-
tencia de la industria nacional con la extranjera.
Es igualmente importante hacer una revisión
previa de las leyes existentes en materia de los
servicios que se solicita liberalizar para analizar
los mecanismos legales, los posibles vacíos o
desfases, así como valorar adecuadamente los
sectores afectados desde el punto de vista jurídi-
co y socioeconómico.

A pesar de carecer de amplia información y
de estadísticas sobre la oferta nacional de servi-
cios ambientales de acuerdo al sistema CPC, se
considera importante promover la consolidación
de compromisos en el Modo 4 para facilitar la
libre movilidad de profesionales nacionales a
aquellos mercados de interés.  Asimismo, es pri-
mordial realizar estudios sobre cómo introducir
o proponer la comercialización de "otros" servi-
cios ambientales que Nicaragua pueda ofrecer
pero que no aparecen recogidos en el sistema
CPC como el servicio de venta y fijación de
carbono.

En último lugar y previamente a la acepta-
ción de algún tipo de compromiso en cualesquie-
ra de los modos requeridos, debe profundizarse
en el estudio de la legislación existente y la pre-
visiblemente necesaria, además de valorar la
situación nacional de los servicios ambientales
clasificados en el sistema CPC con los códigos
94050, 94060 y 94090 vinculados con:  el amor-
tiguamiento de ruidos;  la protección del paisaje
y la naturaleza;  la protección del sistema ecoló-
gico;  la protección de lagos, costas y aguas cos-
teras;  la evaluación de desastres naturales;  y
otros servicios similares.

Es importante que en ese proceso se refuerce
la coordinación entre los entes responsables de
las negociaciones comerciales y las entidades
responsables para el medio ambiente.  A este
respecto, se ha dado un paso con la aprobación
por parte del MHCP, en octubre de 2004, de la
Dirección General de Comercio y Medio
Ambiente, dependiente del MARENA (véase el
Anexo Organigrama 2005 del MARENA).
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* La Dirección General de Comercio y Medio Ambiente fue creada en octubre de 2004 durante el período de

implementación del Proyecto.

** El nivel territorial consta de 17 Delegaciones departamentales.
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NOTAS

1 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Río de Janeiro (Brasil), 1992.
2 El Permiso Ambiental es un documento administrativo de carácter obligatorio para la ejecución de proyectos,

obras o actividades, identificados en una lista taxativa, públicos o privados, de inversión nacional o extranje-
ra, en fase de preinversión, ejecución, ampliación, rehabilitación o reconversión que por sus características
puedan producir deterioro al medio ambiente o a los recursos naturales.  Es obligatorio para los proyectos
definidos la realización del estudio de Evaluación de Impacto Ambiental como requisito para obtener el
Permiso Ambiental.

3 Disponible en:  http://www.marena.gob.ni/legislacion/politicas.htm.
4 Código del Trabajo (1996).
5 En general, salvo en el Régimen de Zonas Francas del Reglamento Decreto Nº 31-92 de 10 de junio de 1992,

en Nicaragua no se imponen requisitos de desempeño al capital extranjero como localizaciones geográficas,
sectores de actividad, contenido tecnológico, obligación de exportar u otros análogos, de haberlos, se refieren
principalmente a la proporción de personal nacional y extranjero.

6 Datos facilitados por el MARENA y referidos a 1998.
7 Puede obtenerse más información del CBM en el sitio Web:  http://www.biomeso.net.
8 Barzev R. (2001).
9 La Comisión Permanente de Coordinación Operativa del Sector de Saneamiento se crea en virtud del Decreto

Nº 17-94.
10 PANic (2000).
11 MARENA (2001).
12 OPS/OMS (2000).
13 MARENA (2001).
14 OPS/OMS (2000) e INAA (1998).
15 Con conexión:  el acceso al agua está instalado dentro del domicilio o en una parcela privada independiente

de la fuente o método de extracción.
16 Fácil acceso:  acceso a "fuente pública de agua potable", definida por la disponibilidad de 20 litros diarios

por persona a una distancia máxima de un kilómetro de la vivienda del usuario.  Fuente pública de agua
potable:  cualquiera de los siguientes tipos de tecnología suministradora de agua potable y que son compar-
tidos por los usuarios fuera de la vivienda:  1) fuente pública, 2) pozo con bomba de mano, 3) pozo excava-
do protegido, 4) manantial protegido, 5) recolector del agua de lluvia y 6) otras tecnologías locales.

17 A pesar de que existe una instancia encargada de los censos oficiales de población (Instituto Nicaragüense de
Estadísticas y Censos, INEC), las diferentes instituciones que demandan proyecciones de población utilizan
sus propias cifras, existiendo en el país más de cuatro censos semioficiales de población (ENACAL, MINSA,
Secretaría de Acción Social, Fondo de Inversión Social de Emergencia y Municipalidades).

18 OPS/OMS (2000).
19 ENACAL (2003).
20 OPS/OMS (2000) y ENACAL (2003).
21 PANic (2000).
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22 OPS/OMS (2000).
23 Id.
24 MTI (2003).
25 El Protocolo de Kyoto del CMNUCC tiene por objeto reducir las emisiones de los gases que provocan el calen-

tamiento global en un porcentaje, al menos, del 5% en el período 2008-2012, en comparación a las emisiones
del año 1990.  El Protocolo entró en vigor en 2005, tras la ratificación de la Federación de Rusia en 2004.

26 El artículo 12 del Protocolo de Kyoto define el "mecanismo para un desarrollo limpio".  Se puede consultar
íntegramente en:  http://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpspan.pdf.

27 Según la tasa de cambio de septiembre de 2003.
28 Elmer Guillén, entrevista.
29 Según la tasa de cambio de septiembre de 2003.
30 Nicaragua (1999).
31 INIFOM y otros (1997).
32 Nicaragua (1999).
33 MARENA (2001).
34 Alcaldía Municipal de Jinotega (2003).
35 INIFOM y otros (2001).
36 José Jesús Marín, entrevista.
37 Nicaragua (2002).
38 PANic (2000).
39 Hilda Espinosa, entrevista.
40 El toxafeno es un insecticida organoclorado utilizado como fitosanitario en cultivos intensivos de algodón,

cereales, frutas y hortalizas.  Ha sido prohibido en numerosos países por sus propiedades de bioacumulación
y su extremada toxicidad.  Para más información puede consultarse su ficha en el sitio Web de la OIT:
http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/cis/products/icsc/dtasht/_icsc08/icsc0843.htm.

41 Vaughan M. (2000).
42 Nicaragua (2002).
43 PANic (2000).
44 INIFOM y otros (1997).
45 AMUNIC (2002).
46 Vaughan M. (2000).
47 El párrafo 2 del artículo XIX (titulado "Negociación de compromisos específicos") del AGCS establece:

"El proceso de liberalización se llevará a cabo respetando debidamente los objetivos de las políticas naciona-
les y el nivel de desarrollo de los distintos Miembros, tanto en general como en los distintos sectores.  Habrá
la flexibilidad apropiada para que los distintos países en desarrollo Miembros abran menos sectores, liberali-
cen menos tipos de transacciones, aumenten progresivamente el acceso a sus mercados a tenor de su situación
en materia de desarrollo y, cuando otorguen acceso a sus mercados a los proveedores extranjeros de servicios,
fijen a ese acceso condiciones encaminadas al logro de los objetivos a que se refiere el artículo IV."
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CAPÍTULO 7 147

1 Contexto general

El presente estudio analiza el mercado de los
servicios ambientales en Honduras.  Se aborda la
revisión del estado actual de los servicios de agua
potable, alcantarillado y saneamiento básico, en
coincidencia con la clasificación establecida por
la clasificación W/1201 que sirvió de base para
las primeras negociaciones del Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios (AGCS) de la
Organización Mundial del Comercio (OMC).  Si
bien la primera parte del presente estudio se ela-
boró en 2003, se ha complementado con datos
actualizados hasta 2005 y en lo que hace referen-
cia a la aplicación de leyes o políticas vigentes, el
tiempo se ha calculado desde la promulgación de
dichas leyes hasta 2006.  En consecuencia, se ha
ampliado el análisis de los siguientes servicios:

• servicios relacionados con el manejo de la
atmósfera;

• servicios de recolección y manejo de residuos
sólidos;

• servicios profesionales relacionados con el
medio ambiente;

• otros servicios relacionados con el medio
ambiente, asociados principalmente al turismo
ecológico;  y

• servicios de agua y saneamiento.

1.1 Situación actual
de los servicios ambientales

A partir de la segunda mitad del siglo XX, la
fuerza laboral dejó de estar absorbida predomi-
nantemente por las actividades primarias (agricul-
tura, selvicultura, caza y pesca) para involucrarse
en las actividades secundarias y terciarias.  Según
los datos del Censo Nacional, en 1988 el sector
primario absorbía el 46% de la Población
Económicamente Activa (PEA), llegando al 35%
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en el año 2000, último censo de población del país.
Asimismo, los datos de la encuesta de PEA obteni-
dos anualmente muestran cambios importantes en
el mercado de trabajo, confirmando el crecimiento
del sector servicios en la economía nacional.

Hay que tener en cuenta que en estos instru-
mentos estadísticos no se desglosa la información
para visualizar específicamente el estado actual de
los servicios ambientales. En consecuencia, las
estadísticas sobre los mismos son bastante limita-
das, lo que impide conocer el crecimiento que han
tenido. A tal efecto, su aporte puede estar siendo
minimizado debido a que no sólo son regulados,
sino también suministrados, en su mayoría por el
Estado. Sin embargo, es factible determinar que
los servicios ambientales de mayor desarrollo son,
por este orden, los de abastecimiento de agua
potable, alcantarillado y recolección, tratamiento
y disposición de residuos sólidos. Aunque se
carece de mayor información sobre su tamaño,
se ha determinado que el servicio de abasteci-
miento de agua potable tiene el mayor índice de
cobertura y crecimiento debido a la creciente
inversión a nivel nacional, seguido por los servi-
cios de alcantarillado sanitario y pluvial.

1.2 Marco legal,
institucional y de políticas

En términos generales y basándose en la defi-
nición de la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económico (OCDE)2, se puede
establecer que la industria ambiental en
Honduras, particularmente los servicios ambien-
tales del sector de agua potable y saneamiento,
los servicios de recolección y manejo de residuos
sólidos y los servicios relacionados con el turis-
mo ecológico, están regulados por un marco legal
disperso en diferentes cuerpos de ley, caracteriza-
do por ser amplio y, en ocasiones, confuso.  En
parte, esta dispersión y confusión se debe a que
existe un marco legal dirigido a regular el mane-
jo ambiental, pero también existen las leyes sec-
toriales para la administración de tales servicios y
de los recursos conexos.

En el caso de los servicios profesionales rela-
cionados con el ambiente, existe un marco legal
vinculado a la legislación sectorial, pero también a
las leyes orgánicas de los diferentes colegios pro-
fesionales, destacándose algunos vacíos legales e
institucionales.  De manera similar, se identifican
vacíos legales e institucionales en el caso de los
servicios relacionados con el manejo de la atmós-
fera y otros servicios relacionados con el ambien-
te, asociados principalmente al turismo ecológico.

En este contexto, se puede establecer que si
bien es cierto que la Ley General del Ambiente
(Decreto Nº 104-93), creada y promulgada en
1993, es una ley marco que cubre muchos de los
aspectos normativos para la protección, manejo y
administración de los servicios antes menciona-
dos, no es el único cuerpo de ley vinculado a los
mismos.  Además, esta ley regula la conducta
ambiental empresarial y dispone incentivos para
el control de la contaminación.

En el campo institucional, aunque en base a la
Ley General del Ambiente se creó la Secretaría
de Ambiente, actualmente la Secretaría de
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), para
cubrir los vacíos de planificación y coordinación
en políticas, estudios, planes y proyectos para el
manejo ambiental del país, ésta es una institución
de segundo nivel, encargada de coordinar y vigi-
lar la aplicación de las actividades administrati-
vas, de control y gestión ambiental, pero no es en
modo alguno un organismo ejecutor.

Dichas actividades se realizan por las diferen-
tes instituciones técnicas y administrativas, ade-
más de las municipalidades.  En ese sentido, en la
propia ley se otorgan competencias a dichas ins-
tituciones y las municipalidades para regular,
controlar, administrar y manejar los recursos
naturales y promover la prevención y control de
la contaminación de los suelos, el agua y el aire.

Desde la perspectiva penal y judicial, en la
Ley General del Ambiente también se crea la
Procuraduría General del Ambiente, encargada
de velar por los aspectos ambientales de carácter

148 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



judicial. Esta institución jurídica ambiental se
complementó en 1994 con la creación de la
Fiscalía del Ambiente. Ambas instituciones, la
Procuraduría y la Fiscalía, son las encargadas de
garantizar la aplicación efectiva de la ley desde la
perspectiva penal y judicial.

Por otro lado, existen leyes sectoriales que
regulan la salud, el comercio y el desarrollo, todos
ellos elementos estrechamente vinculados a la
prestación de los servicios ambientales en estudio.
En virtud a que esas leyes están tuteladas por dife-
rentes instituciones, la prestación de tales servicios
da lugar a una situación compleja, ya que cada una
de ellas tiene sus propios objetivos y políticas, que
no necesariamente coinciden con los objetivos de
las políticas ambientales o comerciales.  A pesar
de los esfuerzos realizados a partir de la década
de 1990 desde la perspectiva comercial, no se ha
logrado establecer hasta la fecha un marco legal
y político coherente con el propósito de favorecer
la privatización con vistas a la liberalización en
relación con la prestación de tales servicios.  Por
ejemplo, la Ley de Contratación del Estado se
convirtió en una fuente de dificultades, ya que
fue concebida para contratos tradicionales de
construcción de obras que distan mucho de un
contrato moderno de concesión de servicios.

En septiembre de 2001 el Congreso Nacional
aprobó una nueva Ley de Contratación del Estado
(Decreto Nº 74-2001) que señala, en su artículo 1,
que:  "Los contratos de gestión de servicios
públicos, de concesión del uso del dominio públi-
co o de concesión de servicios u obras públicas se
regirán por las disposiciones legales especiales,
sin perjuicio de la aplicación supletoria de los
principios generales de la presente Ley".3

Además, existen una serie de procedimien-
tos y estructuras institucionales que burocratizan
el proceso para la obtención de permisos de
inversión o el establecimiento de concesiones, a
pesar de que se creó la Comisión Nacional
Supervisora de los Servicios Públicos (CNSSP)
para garantizar la coordinación.  Este organismo
está encargado de supervisar el cumplimiento de

las normas de eficiencia operativa y financiera
de las instituciones descentralizadas que prestan
servicios al público, así como de aprobar y fisca-
lizar las tarifas de los servicios públicos, de tal
forma que se fijen estrictamente sobre la base de
los costos económicos reales de la prestación del
servicio por cada categoría de consumidores.

También hay otros organismos como la
Superintendencia de Concesiones y Licencias
(SCL), descentralizada y adscrita al Tribunal de
Cuentas, que tiene el mandato de vigilar la apli-
cación de la Ley de Promoción y Desarrollo de
Obras Públicas y de la Infraestructura Nacional
(Decreto Nº 283-98).  Las funciones de la SCL
son determinar las normas y procedimientos para
el otorgamiento de concesiones, supervisar su
aplicación en la prestación y gestión indirecta de
los servicios públicos y controlar la aplicación de
las tarifas de conformidad con los correspondien-
tes contratos o licencias.

En resumen, las principales leyes que se refie-
ren a la administración y el manejo de la industria
ambiental son: la Ley General del Ambiente
(1993);  la Ley de Aguas (Decreto 137, del 9 de
abril de 1927); el Código de Salud (Decreto
Nº 5-91, de 1991); la Ley de Municipalidades
(Decreto Nº 134-90, de 1990);  la Ley Marco del
Sector Agua y Saneamiento (Decreto Nº 118-
2003, de 2003 y 2004);  y la Ley de Contratación
del Estado (2001).  Estas leyes están tuteladas por
diferentes instituciones, lo cual ha provocado una
situación compleja, ya que cada una de ellas tiene
sus propias políticas y estrategias.  Entre las insti-
tuciones que tutelan y administran estas leyes desta-
can la SERNA, la Secretaría de Salud Pública
(SSP), la Secretaría de Agricultura (SAG), el
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y
Alcantarillados (SANAA), la Secretaría de
Industria y Comercio (SIC) y las 298 municipalida-
des del país.

Es necesario destacar que, a pesar de la dis-
persión y la confusión que pueden surgir por el
amplio marco legal e institucional, está completa-
mente claro que las actividades de planificación,
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financiación e inversión, regulación y control,
asistencia técnica y administración o prestación
de los servicios, como tales, son de competencia
pública a través del gobierno central o municipal
y se ejecutan directamente por el Estado, salvo la
financiación e inversión, que se realizan con el
apoyo de la cooperación internacional.  En resu-
men, todos los servicios ambientales están reser-
vados al Estado a través del poder ejecutivo o de
los gobiernos locales.

Todo lo anterior sin menoscabo de que con la
entrada en vigor de la Ley Marco del Sector Agua
y Saneamiento entre 2003 y 2004 se inició una
apertura hacia la liberalización de los servicios de
agua y saneamiento. Según los actores sociales
que se oponen a la liberalización de tales servicios,
con dicha Ley se llegaría a dar alcance a la misma.

En la citada Ley Marco se obliga a descentra-
lizar la administración y prestación de tales servi-
cios.  Asimismo, se crea el espacio para que los
gobiernos municipales puedan administrarlos por
medio de terceros (tercerización de servicios) o
puedan incluso privatizarlos, lo que a criterio de
muchos está a un paso de la completa liberaliza-
ción.  Aunque los esfuerzos en privatización de
servicios prestados por el Estado, con vistas a la
liberalización, surgen desde principios de la déca-
da de 1990 como parte de las reformas estructura-
les de la economía nacional, es en el sector de los
servicios de agua potable y saneamiento donde, a
pesar de la fuerte oposición por parte de la socie-
dad civil, se han establecido espacios legales para
su alcance con dicha ley.  Es por esta razón que
ese marco legal e institucional se describe con
mayor amplitud en el presente estudio.

A partir de 1994 se inició un fuerte debate en
torno a la modernización del servicio de agua
potable y saneamiento, centrado en la propuesta
de municipalización de los servicios y en el esta-
blecimiento de una oficina nacional de regula-
ción.  Entre 1995 y 1996 se realizó un esfuerzo
para promover una reforma sectorial que fracasó
debido a la resistencia del SANAA ante la muni-
cipalización de sus servicios y la indisponibilidad

de las municipalidades a someterse a la regula-
ción económica por una oficina nacional.  Como
alternativa a la reforma propuesta, el SANAA
promovió en 1995 una descentralización admi-
nistrativa o desconcentración en sus siete oficinas
regionales.  Sin embargo, esta iniciativa no resol-
vió todos los problemas estructurales.

Al mismo tiempo, el Gobierno central apoyó
el fortalecimiento de las capacidades locales a tra-
vés del Programa Nacional de Descentralización
y Desarrollo Local (PRODDEL), para que los
procesos de descentralización, una vez ejecuta-
dos, fueran irreversibles. Aunque la Ley de
Municipalidades, promulgada en 1990, otorgó a
los municipios competencias claramente defini-
das en la administración de estos servicios, el
proceso de descentralización fue reforzado con la
promulgación y puesta en vigor en 2004 de la
Ley Marco del Sector Agua y Saneamiento, cuyo
proyecto de ley se remitió al Congreso de
Honduras por el Gobierno central en el año 2000.
Dicha ley fue aprobada el 20 de agosto de 2003
con una activa participación del SANAA y una
fuerte presión ejercida por la Asociación de
Municipios de Honduras (AMHON).

La citada ley responde a la necesidad de ade-
cuar el marco legal e institucional del sector de
agua potable y saneamiento a las políticas macro-
económicas del país. Además, la ley persigue
mejorar la planificación, la regulación y la pres-
tación de los servicios, con una amplia participa-
ción de los sectores sociales y considerando la
gestión de estos servicios como un instrumento
básico en la promoción de la calidad de vida y el
desarrollo humano.

Entre los principales alcances de esta ley
destacan los cambios en la prestación de los ser-
vicios de agua potable y saneamiento, que se
regirá por los principios de calidad, equidad,
solidaridad, continuidad, generalidad, respeto
ambiental y participación ciudadana.  Además,
se incorporan dos nuevos elementos en la gestión
de los servicios de agua potable y saneamiento,
a saber:
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a) la descentralización:  la ley establece los
mecanismos para transferir gradualmente los
sistemas del SANAA a las municipalidades
que tengan capacidad de administración y
manejo de los mismos, debidamente supervi-
sadas por una entidad reguladora encargada
de la política sectorial denominado Consejo
Nacional de Agua Potable y Saneamiento
(CONASA), según lo apropiado para cada
caso y con el fin de delegar en los gobiernos
locales las responsabilidades políticas, fisca-
les y administrativas, mediante un proceso
ordenado y progresivo de transferencia de
competencias, responsabilidades y recursos,
y abierto a la participación activa de la socie-
dad civil;  y

b) la privatización:  la ley promueve, a partir del
proceso de descentralización, la privatización
de la administración de los servicios de agua
potable y saneamiento, ya que establece que
las municipalidades pueden asumir la respon-
sabilidad delegándola en el sector privado a
través de la adopción de modalidades indirec-
tas de provisión de servicios, como concesio-
nes, arrendamientos, contratos de operación y
similares.  La ley crea un órgano regulador de
la descentralización dependiente de la
Secretaría de Gobernación, que rige el sector
municipal.  En este nuevo marco, el SANAA
se mantiene como una entidad de apoyo téc-
nico al sector y encargado del desarrollo de la
cobertura rural.

2 Descripción de los
servicios ambientales

2.1 Agua potable y saneamiento

Situación actual de los servicios de agua
potable y saneamiento

El sector de agua potable y saneamiento se
engloba dentro de las áreas sanitaria y ambiental.
Ha sido un sector tradicionalmente tutelado por
el Gobierno central, pero desde 1990 existe una

disputa entre el Gobierno central y los municipales
sobre quién debe tener la potestad de otorgar con-
cesiones.  Con la puesta en marcha de la Ley
Marco del Sector Agua y Saneamiento, creada con
el fin de modernizar la prestación del servicio de
agua potable y saneamiento, se establece una
nueva institucionalidad en las diferentes jerarquías
de la administración y la gestión de estos servicios,
es decir, en la definición de políticas y planifica-
ción, la regulación y el control, la inversión y la
asistencia técnica, y la prestación de servicios.

Sin embargo, tras dos años en vigor, es noto-
rio que el proceso de reforma y modernización
promovido por la citada ley ha avanzado lenta y
parcialmente, en especial en la formación de las
instancias jerárquicas establecidas en la nueva ley
para cumplir con sus diferentes funciones.

Dichas instancias son las siguientes:

a) La planificación y la definición de políticas.
La ley establece que la planificación y la
gestión financiera son responsabilidad del
CONASA a través de una Secretaría
Ejecutiva integrada por representantes de los
consumidores, la AMHON, la Secretaría de
Gobernación, la SSP, la SERNA y la
Secretaría de Finanzas, pero aún no existe
una definición adecuada sobre la política,
financiación y organización de los servicios,
ni sobre la regulación de los operadores del
sector.  Se carece de un marco nacional de
planificación para el sector y de uniformidad
en la titularidad de las instalaciones.

El CONASA es una entidad sin estructura
organizativa propia como espacio de coordi-
nación de varias instituciones con funciones
y responsabilidades conjuntas en el subsec-
tor de agua potable y saneamiento. La
misma SERNA tiene en dicho espacio un
papel de participación y decisión muy
importante. El CONASA se encuentra
actualmente en proceso de consolidación
para ir asumiendo gradualmente dichas res-
ponsabilidades.
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La responsabilidad del Gobierno central es
promover el desarrollo y la administración de
los sistemas de agua potable en todo el país.
A tal efecto y hasta el año 2007, el SANAA
continuará siendo responsable de promover el
desarrollo de alcantarillado sanitario y pluvial
en todo el país y ejecutar las políticas del
Gobierno central en el sector de agua potable
y saneamiento, destacando que las municipa-
lidades gestionan en la actualidad la mayoría
de sistemas y conexiones urbanas.

b) La regulación y el control están a cargo del
Ente Regulador de Agua y Saneamiento, que
sería el SANAA, y que se sustentaría en las
normas y los reglamentos emitidos y/o tutela-
dos por las diferentes dependencias técnicas y
administrativas como el SANAA, la SSP, la
SERNA y la SIC, cuya aplicación es apoyada
por el Ministerio Público y la Procuraduría
del Ambiente y Recursos Naturales.

El SANAA fue creado en 1961 como una
empresa pública autónoma y mantiene las
funciones de su ley constitutiva, que señala
que debe establecer y hacer cumplir las nor-
mas técnicas para los servicios de agua pota-
ble y saneamiento.  El sector municipal hon-
dureño se muestra sensible a la imposición de
regulación por esta entidad reguladora de
carácter general.  A fin de garantizar que
dicha regulación se perciba por los operado-
res municipales como fuente de apoyo técni-
co para el establecimiento de costos eficien-
tes y las tarifas necesarias para cubrirlos, la
AMHON también participa en la misma.
Además, no se pretende que dicha entidad
imponga las tarifas mínimas, sino que se
limite a establecer tarifas máximas con el fin
de garantizar el derecho de los usuarios y pro-
tegerlos contra una posible "captura política".

c) En la inversión y la asistencia técnica parti-
ciparían el SANAA, a través de sus oficinas
regionales, las comunidades apoyadas por
las organizaciones no gubernamentales
(ONG) locales y los gobiernos municipales.

La inversión podría ser ejecutada por todos
estos actores con el apoyo de instituciones
como el Fondo Hondureño de Inversión
Social (FHIS), la empresa privada y otros
donantes o cooperantes como la Agencia de
los Estados Unidos para el Desarrollo
Internacional (USAID), la Agencia Suiza para
el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE),
el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF), la Unión Europea
(UE), la Organización Panamericana de la
Salud (OPS), la Organización Mundial de la
Salud (OMS), el Banco Interamericano de
Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco
Mundial (BM) y el Banco Centroamericano
de Integración Económica (BCIE);  y

d) La prestación de servicios podría estar, por
orden decreciente, a cargo del SANAA, de
las Juntas Administradoras de Agua ("Juntas
de Agua"), de la Municipalidad, de empresas
municipales o de empresas privadas, para
cuya aprobación se requiere, en particular, un
consenso de la población.  Hasta el 2007,
cuando está previsto implementar totalmente
la Ley Marco, la prestación de este servicio
estará compartida entre el gobierno central, el
municipal y el comunitario.  El SANAA tiene
la responsabilidad de compartir la administra-
ción de los sistemas con las municipalidades,
que actualmente son los principales adminis-
tradores de los sistemas de agua potable de
las 22 ciudades más importantes del país,
salvo en Tegucigalpa (en proceso de traspa-
so).  Las Juntas de Agua también manejan a
nivel local un alto porcentaje de los acueduc-
tos rurales y de algunos sistemas urbanos
marginales.

El SANAA está obligado en base a la nueva
ley a transferir todos los sistemas a las muni-
cipalidades, sin esperar a que las mismas
cuenten con la capacidad y los mecanismos
que faciliten la transferencia.  Además, es
importante destacar que en la actualidad
todos los sistemas de alcantarillado, salvo el
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de Tegucigalpa, son gestionados y adminis-
trados por los gobiernos municipales.
También les corresponde la construcción de
nuevos acueductos y el mantenimiento y la
administración del alcantarillado sanitario y
pluvial.

En resumen, hay que destacar que la nueva
Ley Marco deroga algunas funciones otorgadas
al SANAA por su ley constitutiva y que se refie-
ren al mandato de operar los servicios de agua
potable y saneamiento en todas las comunida-
des urbanas con una población mayor de 500
habitantes.

Cobertura

a) Agua

Se observa un marcado contraste entre el
desempeño de los operadores urbanos de agua
en las poblaciones grandes y el de los poblados
más pequeños.  Las poblaciones grandes tienen
coberturas en general más bajas y un menor con-
sumo per cápita en comparación con los centros
poblados más pequeños.  Esta situación pone de
manifiesto la dificultad de mantenerse al paso
del rápido crecimiento de la población en las
ciudades más grandes.
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La gran debilidad de los sistemas de los pue-
blos pequeños es el desperdicio de agua en gran-
des cantidades con niveles típicos de producción
de agua por encima de los 400 litros/persona/día.

El gran logro de la década de 1990 fue el
aumento significativo en la cobertura de agua y
saneamiento en las áreas rurales y en las urbanas
marginales. Existen 4.200 sistemas rurales
administrados por Juntas de Agua que funcionan
satisfactoriamente. Esta situación es fruto de
una alianza entre el gobierno, los donantes, las
ONG y las organizaciones comunitarias (Juntas
de Agua), que se encargan de gestionar los siste-
mas de forma sostenible. El SANAA ha
desarrollado un modelo eficaz para el agua rural

y ha puesto en marcha con éxito un proyecto
apoyado por el UNICEF para ampliar la cober-
tura en los barrios marginales de Tegucigalpa.
La UE también ha apoyado con éxito programas
de agua rural a través de la SSP, haciendo hinca-
pié en la sostenibilidad. Estos programas de
cooperación han hecho posible el auge de cober-
tura en los servicios de agua potable en la últi-
ma década. Este modelo sigue siendo eficaz
para ampliar la cobertura en el sector rural. Sin
embargo, para fortalecer la sostenibilidad de
estos sistemas es importante asegurar la perma-
nencia de las instituciones de apoyo técnico,
financiadas en el pasado por la USAID a través
del SANAA y, en menor grado, por otros donan-
tes como la UE a través de la SSP.

Tipo de servicio Año Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua*

AGUA POTABLE
1985 93% no disponible 45% 62% 46%

1995 99% 80% 54% 77% 55%

Variación +6% no disponible +9% +15% +9%

SANEAMIENTO
1985 95% 59% 33% 59% 16%

1995 98% 65% 49% 82% 18%

Variación +3% +6% +16% +23% +2%

* La cobertura de saneamiento en Nicaragua es aparentemente baja porque los datos se refieren solamente a los

sistemas de alcantarillado, con exclusión de las letrinas.

Fuente:  Walker y otros (1999).

Cuadro 1.  Evolución de la cobertura de agua y saneamiento en América Central

(En porcentaje de población)
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Como resultado de la dinámica antes descri-
ta, apenas un 24% de los hogares en el quintil
inferior de la distribución de ingresos cuenta
con servicios de agua del SANAA o municipa-
les, mientras que el 52% depende de sistemas
colectivos o privados, operados por los comités
comunales de agua (Cuadro 2 infra).  En con-
traste, el 80% de los hogares en el quintil supe-
rior recibe los servicios públicos tradicionales.

El desempeño de los sistemas urbanos es
bastante ineficiente, con muy pocas excepciones
en cuanto a calidad y sostenibilidad financiera
del servicio.  La falta de mantenimiento preven-
tivo es un problema particularmente grave.

El SANAA todavía se ocupa de la mayoría de
los sistemas grandes.  Sin embargo, en las pobla-
ciones mayores de 2.000 habitantes predomina la

provisión municipal.  Se ha estimado que los ser-
vicios municipales suministran alrededor del
65% de todas las conexiones urbanas de agua,
que corresponde con el 54% de la población
urbana, mientras que el SANAA suministra al
35% restante, que corresponde con el 29% de la
población urbana.4

Existen 74 sistemas municipales de agua,
incluyendo San Pedro Sula, frente a 23 sistemas
del SANAA.  La municipalidad de San Pedro
Sula otorgó una concesión por 25 años a Aguas
de San Pedro, propiedad de una empresa de agua
italiana.  Esta operación fue la primera de su tipo
en el país.  Además, se han formado otras empre-
sas municipales de agua relativamente eficientes
como las de Puerto Cortés y Choluteca, modelo
que busca aumentar la independencia de las inter-
ferencias políticas.

b) Alcantarillado

Honduras tiene un gran retraso en cuanto a
los servicios de alcantarillado.  Pocas ciudades
cuentan con sistemas de alcantarillado debida-
mente integrados con plantas de tratamiento.
Tras la destrucción de los colectores principales
de alcantarillado de la ciudad de Tegucigalpa a
causa del huracán Mitch, el SANAA ha iniciado

un programa de construcción de sistemas de
colección y tratamiento de aguas servidas en las
diversas microcuencas que conforman la ciudad,
iniciado en la microcuenca de San José de La
Vega.  La ciudad de Puerto Cortés, entre otras,
también ha avanzado a este respecto con la cons-
trucción de un sistema de alcantarillado y trata-
miento de aguas por lagunas de estabilización
con el apoyo de un préstamo de 15 millones de

Características del servicio
Por tipo de cobertura Por quintil de ingreso

Total Urbano Rural 1 2 3 4 5

Punto de origen del agua

Por tubería 89% 97% 82% 76% 88% 92% 95% 96%

Público 57% 88% 24% 24% 44% 63% 72% 80%

Privado/Colectivo 32% 9% 58% 52% 44% 29% 22% 16%

Pozo 5% 1% 10% 11% 6% 4% 3% 3%

Río u otro 6% 2% 8% 13% 6% 4% 2% 1%

Localización del punto de origen del agua

Fuera de la propiedad 13% 6% 14% 23% 13% 9% 5% 3%

Dentro de la propiedad 87% 94% 86% 77% 87% 91% 95% 97%

Cuadro 2.  Cobertura de agua en Honduras, marzo de 1999

(En porcentaje de población)

Fuente:  Encuesta Permanente de Hogares para Propósitos Múltiples (EPHPM) de Honduras, marzo de 1999.



Honduras. Los servicios ambientales con vistas a la formulación de posiciones nacionales de negociación post-Doha 155

7

dólares del BID.  El FHIS5 ha construido 19 lagu-
nas de estabilización en otras poblaciones inter-
medias como Choluteca, Danlí y Nacaome.

Estos esfuerzos suponen un avance en la ges-
tión ambiental, pero a la vez ponen de manifiesto
la importancia de salvaguardar la eficacia de los
sistemas y de resolver el problema del control de
los efluentes.  También pone en tela de juicio los
criterios nacionales de asignación de recursos

para tratamiento de aguas servidas, siempre diri-
gidos hacia los lugares donde el problema es más
urgente.

La resolución del problema en el tratamiento
de las aguas residuales se plantea como un gran
reto para el sector.  No obstante, el incremento de
la cobertura fue posible por las inversiones públi-
cas en los sistemas privados comunales, rurales y
urbanos marginales.

Características

del servicio

Por tipo de cobertura Por quintil de ingreso

Total Urbano Rural 1 2 3 4 5

Servicio sanitario 54% 65% 41% 24% 36% 57% 67% 86%

Letrina 33% 29% 41% 45% 45% 32% 28% 13%

Ninguna 13% 6% 18% 31% 19% 11% 5% 1%

Cuadro 3.  Cobertura de saneamiento básico en Honduras, marzo de 1999

(En porcentaje de hogares)

Fuente:  EPHPM, marzo de 1999.

Se establecieron modelos comunitarios para
la identificación del proyecto y la administración
del sistema.  Como resultado de esta dinámica, el
24% de los hogares en el quintil inferior de la dis-
tribución de ingresos cuenta con servicio sanitario
frente al 31% que no posee ningún tipo de sistema
de eliminación de excretas.  En contraste, el 86%
de los hogares en el quintil superior tiene servicio
de alcantarillado frente al 13% que no lo posee
(Cuadro 3 supra).

En los datos del Cuadro 4 infra se muestra
que el porcentaje de hogares sin saneamiento se
ha reducido con una tendencia estacionaria hacia
mediados de la década de 1990.  El incremento en
la cobertura de saneamiento se observa tanto en
las áreas urbanas como en las rurales.  Sin embar-
go, el nivel de cobertura nacional de este servicio
todavía es deficiente y, en consecuencia, el
impacto por contaminación de excretas en los
principales ríos del país es notable.

Tipo de cobertura
Año

1990 1993 1997 1999

Nacional 34% 17% 17% 18%

Urbano 13% 7% 6% 8%

Rural 50% 26% 26% 27%

Cuadro 4.  Tendencias de la cobertura urbana y rural de saneamiento básico

(En porcentaje de hogares sin saneamiento)

Fuente:  EPHPM, marzo de 1999.



Demanda

Los servicios de alcantarillado, suministro de
agua para consumo humano y manejo de aguas
residuales son los más claramente demandados
porque se requiere una administración y un mante-
nimiento continuos aparte de la provisión de
dichos sistemas.  El índice de cobertura de estos
servicios se estancó entre los años 1973 y 1990.
Durante este período se puso de manifiesto la mala
calidad de los servicios urbanos de agua potable
generándose un candente debate público, que con-
cluyó en 1997 con la propuesta de la Comisión
Presidencial de Modernización del Estado (CPME)
destinada a realizar una amplia reforma del sector,
cuya legislación data de octubre de 2003.

Durante la década de 1990, los distintos
gobiernos establecieron como prioridad la crea-
ción de programas sociales primarios con el obje-
tivo de mejorar los indicadores socioeconómicos
del país.  Estas políticas se han reflejado en las
actividades del FHIS y en los programas de los
principales ministerios del área social (educación y
salud pública). A finales de dicha década,
Honduras registró algunos avances importantes en
la cobertura de sus servicios básicos y pudo repor-
tar logros importantes en las condiciones de salud
de su población.  Sin embargo, en los sectores de
educación y salud todavía queda mucho por hacer
para asegurar un uso eficaz y una distribución
equitativa de los recursos disponibles.

Cabe destacar que el costo estimado para erra-
dicar la brecha en la cobertura de agua y sanea-
miento no está fuera del alcance del país.
Basándose en la experiencia de una muestra de
proyectos de suministro de agua en el sector rural
durante la década pasada, se calculó en 225 dóla-
res el costo por hogar de los nuevos sistemas.
Como proyección, el costo de las 108.000 nuevas
conexiones sería del orden de 25 millones de
dólares.  Aproximadamente, 18.000 hogares del
sector urbano carecen de acceso al agua por tube-
ría (incluyendo llaves públicas).  En consecuen-
cia, el costo destinado a conectarlos se estima en
4 millones de dólares, según el mismo promedio,

lo que aumenta el total para los nuevos sistemas
de agua hasta los 29 millones de dólares.

En lo que respecta al saneamiento, hay apro-
ximadamente 160.000 hogares que carecen del
saneamiento básico.  En base a la experiencia del
FHIS, el costo promedio de construcción de una
letrina es de 183 dólares.6 En consecuencia, el
costo destinado a cubrir el déficit actual se estima
en 27 millones de dólares, sin tener en cuenta el
crecimiento de la población.

Según las estimaciones del Gobierno central,
la demanda potencial asciende a 88 millones de
dólares para el período 2002-2006, sólo en
infraestructura de suministro de agua y sanea-
miento en las zonas urbanas, según las priorida-
des establecidas a nivel local y empleando méto-
dos innovadores de cobertura con calidad, soste-
nibilidad, eficiencia, financiación compartida y
participación ciudadana.

Dificultades

Aunque el aumento de la cobertura de agua y
saneamiento es una prioridad del programa
gubernamental de combate a la pobreza, existen
muchas limitaciones para el cumplimiento de esta
meta.  Resulta difícil planificar la expansión de la
cobertura y las mejoras en la calidad del servicio,
debido, entre otras razones, a la falta de informa-
ción adecuada sobre el alcance y la calidad de la
cobertura y sobre la ingeniería de los sistemas.  A
pesar del incremento de la cobertura de agua en
los últimos años, los proveedores de servicios se
caracterizan, en la mayoría de los casos, por apli-
car bajos niveles tecnológicos.  Sin embargo, se
considera que Honduras debe hacer hincapié en
la aplicación de tecnologías menos sofisticadas
para facilitar su operación y mantenimiento, y
evitar el desgaste futuro de la inversión.

El obstáculo principal para la ampliación de la
cobertura en el sector urbano marginal no ha sido
técnico sino institucional:  la falta de capacidad de
los operadores para financiar la expansión de la
red y cobrar por el servicio en estos sectores.  Los
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proveedores públicos formales han dejado sin
resolver los problemas estructurales que dan lugar
a un desempeño generalmente insatisfactorio en
materia de cobertura, calidad y costo del servicio.

La debilidad en la rentabilidad de los siste-
mas se debe principalmente a problemas de "cap-
tura política" y de "captura por los empleados"
por la alta incidencia política de este tipo de ope-
radores.  En general, el SANAA cobra más por el
agua que las municipalidades, lo cual sugiere que
el proceso de determinación de sus tarifas, aun
cuando tiene limitaciones muy importantes, está
menos expuesto a la "captura política" que en las
poblaciones pequeñas.

Sin embargo, a pesar de que el SANAA, pre-
sionado por la CNSSP, ha reducido recientemen-
te el número de empleados, todavía tiene una
relación alta de empleados por usuario, lo cual es
una manifestación de la "captura por los emple-
ados" de las rentas del sistema.  En la revisión de
los indicadores financieros del SANAA se obser-
va que los costos de personal en Tegucigalpa son
muy altos, llegando al 46% del total, lo que con-
tribuye a que los costos operativos asciendan a
0,13 dólares por m3, un 45% mayor del costo
operativo de la ciudad de Santiago de Chile, que
es de 0,09 dólares por m3, donde el nivel de sala-
rios supera al de Honduras.7 El costo de perso-
nal en las demás ciudades de Honduras es infe-
rior y, en consecuencia, los costos operativos
también son menores, incluso en ciudades con
altos costos de bombeo como San Pedro Sula y
Puerto Cortés.

El mayor déficit en el sector rural está en la
población dispersa en pequeños asentamientos y
en la  población urbana marginada de las ciuda-
des metropolitanas.  En general, las fuentes ope-
rativas por gravedad se encuentran a gran dis-
tancia de las poblaciones rurales dispersas, lo
que implica un alto costo en construcción y
mantenimiento de un sistema de suministro,
además de que son escasas y no existe energía
eléctrica para el bombeo.  En consecuencia, la
prestación del servicio se realiza por medios no

convencionales consistentes en soluciones
domésticas como pozos con bombas de mano y
letrinas. Por ejemplo, la SSP ha desarrollado
recientemente con el apoyo del proyecto ALA
86/20 de la UE8, un modelo de pozos profundos
perforados a mano y operativos con bombas
manuales de bajo coste.  Cabe resaltar que este
tipo de proyectos demanda una alta participa-
ción individual y comunitaria, teniendo como
condición necesaria la educación sanitaria y la
organización local.

En lo que respecta al control ambiental, los
requerimientos ambientales para el estableci-
miento y la operación de sistemas de agua pota-
ble y saneamiento básico son generalmente bajos.
Los sistemas de agua son analizados dentro del
sector de infraestructura y se catalogan en fun-
ción del tamaño de la obra, medida en base al
número de usuarios servidos.  No se exige ningu-
na licencia ambiental a los proyectos de agua
potable y el tiempo para el otorgamiento de dicha
licencia puede variar de 30 días a tres meses.

La cuestión de la calidad del agua es proba-
blemente una de las normas de control ambien-
tal más aplicables.  Sin embargo, hay mucha
desconfianza en los usuarios y el mercado del
agua purificada embotellada es grande.  El
SANAA controla la calidad del agua en
Tegucigalpa y los resultados son generalmente
positivos.  No se disponen de datos sistemáticos
sobre la calidad del agua en los sistemas munici-
pales.  Algunos sistemas, tanto del SANAA
como municipales, entre otros, Choluteca, El
Progreso y San Marcos de Colón, fueron benefi-
ciarios del reciente programa del SANAA de
potabilización con la instalación de 50 plantas
paquete con asistencia financiera española.
Dichas plantas son de tipo paquete con un alto
grado de automatización.

El cobro de los servicios es otra dificultad.
Aunque en ocasiones los bancos y las agencias de
desarrollo han intentado imponerlo como condi-
ción de sus préstamos, ni los sistemas operados
por el SANAA ni los operadores municipales
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recuperan en sus tarifas el costo de operar efi-
cientemente sus sistemas y el costo del capital
invertido en ellos.  En consecuencia, las tarifas
son generalmente insuficientes para financiar el
reemplazo de los equipos y la expansión del sis-
tema.  Por otro lado, la CNSSP regula al SANAA
en materia de tarifas, pero no existe una regula-
ción económica obligatoria de los sistemas
municipales.  La ausencia de una regulación efi-
caz ha dado lugar a costos unitarios muy por
encima del nivel eficiente, provocando proble-
mas aún mayores de insostenibilidad financiera.

Las tarifas del SANAA se ajustan en grandes
intervalos de tiempo, lo cual provoca acusadas
fluctuaciones en los ingresos de la empresa en
términos reales debido al impacto de la inflación.
Las decisiones acerca del incremento de las tari-
fas están altamente politizadas, requiriéndose la
aprobación previa del Gabinete Económico.  En
este contexto, la financiación del sector se carac-
teriza por una dependencia de los subsidios para
la construcción de instalaciones, una alta priori-
dad hacia las inversiones en el agua potable fren-
te a las aguas negras y una alta concentración de
la inversión sectorial, mediante subsidios o trans-
ferencias, en las localidades mayores que tienen
capacidad de pago en detrimento de los servicios
rurales.  Se carece de un intermediario financiero
a quien puedan acudir los prestadores del servi-
cio, ya sean las municipalidades o las Juntas de
Agua, en busca de recursos de crédito para finan-
ciar ampliaciones y mejoras, aun cuando se tenga
capacidad de pago.

Numerosos actores públicos y privados partici-
pan en programas de inversión, como el SANAA,
la SSP, las municipalidades, el FHIS, distintas
ONG y numerosos donantes, que actúan sin una
coordinación oficial adecuada. El Grupo
Colaborativo de Agua y Saneamiento (GCAS) ads-
crito a la SSP propicia una coordinación informal.
Es notable la reducción de la inversión de la SSP y
el SANAA, y la canalización de mayores recursos
a través del FHIS, institución relativamente nueva
y con menor tradición de servicio de agua y sanea-
miento que las dos anteriores.

Los grandes beneficios económicos y de
salud que podrían obtenerse del establecimiento
de un servicio seguro de agua potable y sanea-
miento básico dependen de un monto total relati-
vamente modesto estimado en 56 millones de
dólares.  Como dato comparativo, merece la pena
comentar que la inversión planificada en el siste-
ma de agua y saneamiento de San Pedro Sula
para los primeros cinco años de la concesión de
Aguas de San Pedro (2001-2005) asciende a 51
millones de dólares.

Sin embargo, la calidad de los servicios pres-
tados por esta entidad privada, que podría consi-
derarse como "la experiencia nacional" de libera-
lización, deja muchas insatisfacciones entre los
usuarios frente a la calidad de los servicios brin-
dados por la Dirección Municipal de Aguas
(DIMA) de la Alcaldía de San Pedro Sula, otro-
ra el mejor ejemplo de descentralización de este
servicio en América Latina.  La concesión Aguas
de San Pedro está siendo administrada por una
empresa extranjera de gran reconocimiento
internacional en la prestación de este tipo de ser-
vicios, pero no ha logrado cubrir las metas de
inversión previstas para el período 2001-2005 y
es fuertemente criticada porque no sólo se han
incrementado los costos del agua, sino que es
menos eficiente que la municipalidad en la admi-
nistración y operación del sistema, según los
propios usuarios.

La deficiente cobertura nacional del servicio
de agua potable, así como la débil capacidad de
inversión de los gobiernos central y municipal
para reducir la brecha existente, aún a pesar de
los bajos costos, genera impactos negativos en la
salud y la educación, y forma parte del círculo de
pobreza de la población.

A pesar de la creciente inversión para
aumentar la cobertura del servicio de agua pota-
ble entre los sectores urbanos más pobres como
parte de la Estrategia de Reducción de la Pobreza
(EPR), son precisamente los más pobres quienes
siguen pagando el impacto económico (Cuadro 5
infra).  Como puede apreciarse en dicho cuadro,
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los usuarios que no disponen de agua por tubería,
el 10,5% de los hogares de Tegucigalpa, consu-
men un promedio de 5,9 m3/mes y la obtienen a
un costo de 41,80 lempiras/m3 (véanse las dos
columnas de la derecha del Cuadro 5).  Por nivel
de pobreza, los que más pagan son los "pobres",
que consumen 4,6 m3/mes a 56,40 lempiras/m3,
seguidos de los "pobres extremos" con un consu-
mo de apenas 3,2 m3/mes a 44,80 lempiras/m3.
En el otro extremo, los clientes individuales del
SANAA consumen en promedio 26,6 m3/mes,
pagando 4,60 lempiras/m3.  En los hogares con
este tipo de conexión, los clientes del SANAA
clasificados como "pobres extremos" pagan 3,80
lempiras/m3, mientras que los "no pobres" pagan
4,60 lempiras/m3.

En el Cuadro 6 infra se observa el peso rela-
tivo del pago por el agua potable en relación a los
ingresos del hogar, cuyo promedio general es

del 1%.  Sin embargo, al desagregar por tipo de
conexión y nivel de pobreza, se observa que los
hogares en "extrema pobreza" en los Barrios en
Desarrollo fuera de la red del SANAA destinan el
6,8% de su ingreso mensual para consumo de
agua (excluyendo el agua embotellada), seguido
de los hogares sin agua por tubería en "extrema
pobreza" que destinan el 6% de su ingreso y los
"pobres", el 4,9%.  Cabe señalar que las recomen-
daciones internacionales son que el gasto en agua
potable no debe exceder del 5% de los ingresos
totales de los hogares.

Se recomienda como parte de la planifica-
ción sectorial y en el marco del Documento de
la Estrategia de Reducción de la Pobreza, que
Honduras debe dar prioridad a la identificación
del financiamiento necesario para erradicar la
brecha de cobertura en agua potable y sanea-
miento rural.
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Cuadro 5. Volumen y precio del agua consumida en Tegucigalpa, por tipo de conexión y nivel de

pobreza, marzo de 2005

(Consumo en m3/hogar/mes;  Costo en lempiras/m3)

Tipo de conexión
Pobres extremos Pobres No pobres Total

Consumo Costo Consumo Costo Consumo Costo Consumo Costo

Sin agua por tubería 3,2 44,8 4,6 56,4 8,5 34,3 5,9 41,8

Barrios en Desarrollo en la red 15,3 3,9 15,3 4,2 15,1 3,9 15,2 4,0

Clientes
individuales del SANAA

23,1 3,8 25,7 3,9 27,2 4,8 26,6 4,6

- Consumo metrado 26,8 3,8 28,9 3,1 26,9 3,7 27,1 3,6

- Consumo asignado 22,7 3,8 25,0 4,1 27,2 5,0 26,5 4,8

Promedio general 17,4 n.a. 20,6 n.a. 23,2 n.a. 22,1 n.a.

Cuadro 6. Gasto en el agua en relación al ingreso del hogar en Tegucigalpa, por tipo de conexión

y nivel de pobreza, marzo de 2005

Tipo de conexión Extrema pobreza Pobres No pobres Todos los grupos

Clientes individuales del SANAA 3,4% 1,7% 0,7% 1,0%

Barrios en Desarrollo en la red 2,0% 1,1% 0,4% 0,6%

Barrios en Desarrollo fuera de la red 6,8% 1,7% 0,9% 1,4%

Sin agua por tubería 6,0% 4,9% 2,1% 3,0%

Promedio general 3,2% 1,8% 0,7% 1,0%

Fuente:  ESA Consultores (2005).

Fuente:  ESA Consultores (2005).



2.2 Atmósfera

Situación actual

Los servicios ambientales relacionados con el
control y la protección de la calidad del aire y el
control y la evaluación de los niveles de ruido es
responsabilidad del Estado.  Esta función se ejerce
a nivel gubernamental a través de la SERNA por
medio de la Dirección de Evaluación y Control
Ambiental (DECA) y el Centro de Estudios y
Control de Contaminantes (CESCCO), y la
Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) en
el caso del control del ruido laboral, así como a
nivel de las 298 municipalidades por sus gobiernos
locales.  La STPS es el organismo con mayor
experiencia en el monitoreo de ruido, prestando
los servicios de control y monitoreo a entidades
privadas para la evaluación en actividades labora-
les, principalmente, para estudios ambientales.

Desde 1993 con la entrada en vigor de la Ley
General del Ambiente existe un marco legal que
obliga a prevenir y/o controlar la contaminación
atmosférica.  Sin embargo, no es hasta 1998 que
se establecen los niveles permisibles de inmisión
y emisión de contaminantes con la promulgación
del Reglamento para el Control de las Emisiones
de Gases Tóxicos, Humos y Partículas de los
Vehículos Automotores, cuya aplicación todavía
no se ha logrado de forma efectiva.  Dicho regla-
mento se ha quedado sin aplicación por la falta de
capacidad técnica y financiera a fin de asegurar el
monitoreo, la evaluación y el control, tanto de la
Dirección General de Tránsito, como de la
SERNA y las municipalidades.

Aunque esta actividad es una responsabili-
dad estatal, ha sido promovida por una ONG
local con apoyo estadounidense.  De la misma
manera, la lucha contra el ruido carece de una
institución líder y su aplicación está orientada
prácticamente al ámbito laboral.  El CESCCO y
la STPS son los únicos organismos que cuentan
con equipo para brindar este tipo de servicios de
manera confiable.  La inversión privada en el
desarrollo de este tipo de servicios es casi nula.

En este contexto, en 2004 la Alcaldía de
Tegucigalpa inició un proyecto para aplicar la
legislación en materia de contaminación atmos-
férica, para lo cual recibió apoyo técnico y finan-
ciero externo destinado a la adquisición de equi-
po.  Sin embargo, no se conocen sus logros hasta
la fecha.  En resumen, los servicios de monitoreo
y control de la atmósfera (ruido y contamina-
ción) presentan oportunidades de mercado bas-
tante limitadas que se refieren a la adquisición de
equipo para:

a) el establecimiento de redes de monitoreo del
aire, responsabilidad que comparten la
SERNA y la SSP, cuya financiación proviene
del Gobierno central, a través de préstamos y
donaciones, así como de ONG cooperantes;

b) el control de emisiones vehiculares, en el que
Honduras todavía no ha incorporado la con-
versión de catalizadores, aún existiendo pre-
sión para que se haga; ya que los fondos
podrían obtenerse de los propietarios de
vehículos y dependerá de la puesta en mar-
cha de una futura ley de emisiones vehicula-
res tutelada por la SERNA y la Secretaría de
Obras Públicas, Transporte y Vivienda
(SOPTRAVI);  y

c) el control de emisiones fijas, regulado por la
SERNA y que cobrará más vigor con la pues-
ta en marcha del DR-CAFTA, incorpora la
adquisición de equipo por parte de los empre-
sarios, la SERNA y las municipalidades para
el monitoreo y el control, y la contratación de
expertos para la elaboración de reglamentos.

Demanda

Los servicios ambientales vinculados a la
atmósfera tienen una alta demanda, especialmen-
te en las principales ciudades, determinada en fun-
ción del creciente nivel de contaminación del aire
causado por el aumento de ruidos y vibraciones,
emisiones de gases y partículas sólidas, que pro-
vocan afecciones respiratorias e irritación de
ojos, nariz y garganta, y que son, según el
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Ministerio de Salud Pública (MSP), la mayor
causa de morbilidad del país.

Entre los contaminantes se encuentran el
plomo, el dióxido de carbono, el óxido de carbo-
no, los hidrocarburos (metano o polen), el óxido
y el dióxido de nitrógeno, y los compuestos del
azufre.  En el año 2000, el CESCCO, con apoyo
de la agencia suiza COSUDE, indicaron que en
Tegucigalpa se presentaban serios problemas de
contaminación por partículas en suspensión,
tanto en partículas totales como en partículas
menores de 10 micrómetros y, en menor medida,
por plomo, dióxido de nitrógeno y ozono.  En
este sentido, la contaminación atmosférica aún
podría ser más crítica en San Pedro Sula, segun-
da ciudad en importancia del país.  Sin embargo,
la alta demanda actual y potencial de este tipo de
servicios se satisface parcialmente por encontrar-
se en una de las más bajas prioridades de inver-
sión de las municipalidades.

2.3 Recogida
y manejo de residuos sólidos

Estado actual de los servicios de
recolección y manejo de residuos sólidos

Tanto la recolección, el tratamiento y la dis-
posición de residuos sólidos y orgánicos, como
las posibilidades de reutilización o reciclaje,
corresponden por ley a las municipalidades en
consulta con la SSP.  Sin embargo, la prestación
de los servicios públicos municipales podrá reali-
zarse por entidades privadas a través de contratos
con las correspondientes municipalidades.

En el 90% de los casos, esta responsabilidad
está siendo ejecutada por microempresas artesa-
nales locales en las aldeas y las cabeceras munici-
pales de baja densidad poblacional.  Este sistema
opera bajo la modalidad de una concesión interna-
cional para el tratamiento y la disposición final de
los residuos sólidos y orgánicos solamente en San
Pedro Sula y otros municipios adyacentes.  A
excepción de San Pedro Sula (en asociación con

otros municipios de la Zona Metropolitana del
Valle de Sula), no existen otras compañías extran-
jeras operando en ninguna de las ramas de este
tipo de servicios.  En el caso de Tegucigalpa, la
municipalidad ha venido otorgando la contrata-
ción del sistema de recolección a empresas priva-
das desde 1998, aunque en la actualidad solamen-
te consta registrada la Compañía Constructora y
Servicios Múltiples S.A. (COSEMSA).

En lo que se refiere al nivel tecnológico, la
disposición final de los desechos está menos
avanzada que la recolección.  Los desechos se
acumulan en vertederos o "botaderos" municipa-
les en los cuales la disposición es desordenada y
se reciben indistintamente los residuos domésti-
cos, institucionales, hospitalarios, industriales, de
construcción y material vegetal.  La normativa de
los desechos sólidos requiere su instrumentaliza-
ción a través de normas técnicas que le permitan
mejorar el nivel de detalle para cada uno de los
tipos de desechos sólidos que se generan a escala
nacional.

A pesar de que este tema es uno de los menos
prioritarios a nivel municipal, ya que los recursos
financieros deben provenir del propio municipio,
los compromisos contraídos en materia ambiental
(aplicación de las leyes) y el DR-CAFTA obligan
a avanzar en este tipo de acciones a corto plazo.
En consecuencia, Honduras se ve obligada a con-
tar con adecuados sistemas de recolección y
manejo de desechos sólidos industriales para
reducir la contaminación que pueda generarse por
el crecimiento de la inversión.  Además, debe
contar con los reglamentos y equipos para esta-
blecer las normas, regular, monitorear y controlar
la contaminación de los suelos, el agua y el aire
causada por este tipo de desechos.

Cobertura

Los servicios de recolección de desechos
sólidos domésticos, hospitalarios e industriales se
prestan a escala nacional por los diferentes muni-
cipios, independientemente de que los subcontra-
ten o tercericen.  La recolección se realiza con
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una frecuencia de 2 a 3 veces por semana en las
22 mayores ciudades del país.  Sin embargo, más
de la mitad de los centros poblados de mediana
densidad no reciben este servicio, ya que sólo 43
de los 298 municipios del país disponen de una
cobertura cercana al 50% y únicamente 8 munici-
pios superaron este nivel.  En consecuencia, la
cobertura nacional del servicio de recolección es
deficiente y muy baja, ya que algo más del 50%
de los desechos sólidos generados en las áreas
urbanas es recolectado y en las zonas rurales son
incinerados.

La cobertura del manejo de desechos sólidos
es todavía aún más baja, ya que los desechos se
depositan en botaderos improvisados sin ninguna
especificación sanitaria en más del 90% de los
centros poblados del país.  Además, se carece de
relleno sanitario en casi todas las ciudades, inclu-
so en las principales.  Los desechos se depositan,
se entierran y se queman en los mismos vertede-
ros.  A ello se suma que los rellenos sanitarios y/o
botaderos municipales están cerca de sobrepasar
su capacidad instalada en muchos de los casos y
en ninguno de ellos se tiene previsto la adecua-
ción al crecimiento poblacional.

La labor de reciclaje opera de manera desor-
ganizada, llevándose a cabo por grupos de indivi-
duos, familias e incluso pequeñas empresas infor-
males, que deciden los criterios de selección del
material a reciclar y lo obtienen sin ningún costo
del botadero o relleno sanitario.  Existen estudios
locales y nacionales, apoyados por gobiernos de
países afines, que se orientan por incorporar a
medio plazo y a pequeña escala el reciclaje y la
elaboración de abonos orgánicos para el manejo
de basuras en centros poblados de mediana a baja
densidad, lo que significaría una importante aper-
tura de mercados.

Demanda

Diversos estudios realizados durante la déca-
da de 1990 establecieron que existe una demanda
no satisfecha próxima al 60% en el caso de los
servicios de recolección y muy cercana al 90% en

el caso del manejo de los residuos.  Para resolver
este problema, las autoridades municipales han
puesto especial énfasis en las medidas relaciona-
das con la modernización y la prestación eficien-
te de los servicios relacionados con el sector, para
lo que han realizado acciones de tercerización de
los servicios de recolección y privatización para
la construcción y el manejo de rellenos sanitarios
en Tegucigalpa y San Pedro Sula.  De hecho, en
los planes de los gobiernos municipales se ha
puesto el acento en la mejora del servicio dentro
del programa "Ciudad Limpia", sobre todo en las
ocho mayores poblaciones del país, en el que se
contemplan las siguientes metas:

a) privatizar la recolección del 100% de la basu-
ra y de todo tipo de desechos sólidos;

b) otorgar concesiones al 100% de la disposi-
ción y el tratamiento de la basura y los
desechos sólidos;

c) contratar la recolección de la basura por
medios no convencionales en los barrios inac-
cesibles para los camiones recolectores;

d) instalar los basureros comunales en las zonas
de depósito de los barrios más populares;  y

e) lograr la sostenibilidad del sector de desechos
sólidos a través de un cambio en el sistema y
la frecuencia de facturación y mediante alian-
zas estratégicas con empresas especializadas
en facturación y cobro.

La demanda actual y potencial de este tipo de
servicios se considera bastante alta ya que supera
el 50% de los requerimientos de servicios de reco-
lección, transporte, disposición y manejo final de
los desechos de toda la población nacional.  Según
los datos presupuestarios del Departamento de
Residuos Sólidos de Tegucigalpa, que representa
la mayor demanda del país en servicios de mane-
jo de residuos sólidos, se ha previsto una deman-
da potencial equivalente a nueve millones de
dólares anuales.  Esta fuerte demanda genera
oportunidades de mercado a medio y largo plazo
para el manejo de desechos sólidos a nivel nacio-
nal, la mejora de los servicios de recolección y el
incremento de la infraestructura de los rellenos
sanitarios.
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Dificultades

La gestión de los residuos sólidos a escala
nacional se ha caracterizado por su ineficiencia,
por lo que existe un amplio campo a desarrollar
en el servicio de manejo de desechos.  Sin embar-
go, no logran desarrollarse políticas nacionales y
locales orientadas a establecer un programa de
inversiones en este tipo de servicios.  A pesar del
apoyo que han tenido los municipios a través de
los programas de diferentes donantes para mejo-
rar la calidad y la cobertura, el nivel tecnológico
y la inversión son bajos.  En cuanto a la recolec-
ción, las municipalidades cuentan con unidades
que van desde las carretas tiradas por animales
hasta los recolectores con compactadoras moder-
nas.  Además, las unidades correspondientes a las
municipalidades pueden contar con un equipo de
cómputo para establecer el catastro digital y
modificar las rutas y los sitios estratégicos de
recolección.

La labor de control de la calidad ambiental de
este servicio está a cargo de las Unidades de
Gestión Ambiental Municipal (UGAM), supervi-
sadas por la SERNA a través de la DECA y apo-
yadas por la Dirección de Gestión Ambiental
(DGA).  A pesar de existir normas tanto para la
recolección9 como para el manejo de los desechos
en el botadero y su reciclaje, se considera que no
existe rigurosidad alguna en el manejo de los
desechos sólidos.  No existe un sistema de seguri-
dad regulador de la entrada de los desechos sóli-
dos al botadero y, en consecuencia, no existe dis-
criminación entre el manejo de los desechos
domésticos e industriales.

2.4 Modo 4:
servicios profesionales
en consultoría ambiental

Este tipo de servicios se registra exclusiva-
mente en los gremios del sector privado y en el
Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras
(CICH).  Aunque también la SERNA, a través de
la DECA, lleva un registro de profesionales y

empresas que ofrecen servicios relacionados con
el control ambiental, especialmente de consulto-
ría en evaluación de impactos ambientales y en
auditorías ambientales, no posee un registro de
prestadores de servicios en la gestión ambiental.

Según los datos proporcionados en enero de
2003 a través de comunicaciones personales y de
los gremios empresariales o profesionales, se
constató la existencia de alrededor de 80 firmas
diseñadoras, 30 firmas constructoras y 158 con-
sultores individuales en diseño.  Estas firmas
están dedicadas específicamente al diseño y el
mantenimiento de la infraestructura de sanea-
miento básico, plantas potabilizadoras y depura-
doras, al diseño de obras de mitigación de pro-
yectos de agua potable y saneamiento así como a
la protección de cuencas.  No existe un registro
de empresas dedicadas al transporte de desechos
sólidos, ni tampoco de empresas nacionales vin-
culadas a la administración y la asistencia técnica
de ninguno de los servicios anteriormente men-
cionados.  Sin embargo, es importante mencionar
que existe una masa crítica de profesionales que
ejercen tanto en el SANAA como en las diferen-
tes municipalidades y constituyen una pequeña
fuente de oferta de servicios profesionales en el
ámbito de la gestión ambiental.

Por otro lado, los donantes bilaterales y los
distintos organismos internacionales, como el
BM y BID, están apoyando la generación de
capacidad a escala empresarial para ser aplicada
tanto en el diseño y el mantenimiento de opera-
ciones como en la operación de los servicios de
saneamiento.  Estas acciones están siendo
emprendidas en el marco de la modernización del
sector y previamente a la aplicación de las medi-
das de liberalización de estos servicios.  Pero
también es importante destacar que existe una
fuerte resistencia a que esta liberalización se pro-
duzca y mientras se realizan muy pocos esfuerzos
para consolidar la capacidad nacional.  Se estima
en dos años el período mínimo necesario que per-
mitirá crear la capacidad nacional a fin de esta-
blecer consorcios y brindar estos servicios de
forma individual.
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2.5 Otros servicios
relacionados con el ambiente

Turismo ecológico

El turismo no siempre estuvo ocupando luga-
res tan preponderantes en la agenda nacional en
comparación con las actividades agrícolas.  Sin
embargo, desde mediados de la década de 1990
hasta principios de la siguiente, el turismo había
incrementado su aportación a la economía pasan-
do del quinto al tercer lugar, es decir, de 72 millo-
nes de dólares en 1974 a 165 millones de dólares
en 2000.

Es importante destacar que en Honduras el
turismo se basa en la valorización de los recursos
naturales y del ambiente, de las culturas vivas y
del desarrollo responsable.  El turismo que se
está desarrollando en Honduras es el turismo
ecológico de bajo impacto ambiental, persi-
guiendo la sostenibilidad a través de un turismo
de calidad y no de cantidad.  En tal sentido, la
oferta turística actual se basa en la arqueología,
las playas y los arrecifes, la naturaleza y la aven-
tura, las ciudades coloniales y las culturas vivas.
En este contexto se proponen los siguientes
cinco sistemas turísticos prioritarios basados en
las riquezas naturales:

• el Triángulo del Delfín o del Litoral
Atlántico, que comprende cinco áreas prote-
gidas;

• el Paseo Coral o del Caribe Insular, que inclu-
ye la región de las Islas de la Bahía y com-
prende áreas protegidas marino costeras;

• el Paseo Quetzal o Región Noroccidental,
que incluye la zona costera del Golfo de
Honduras, el Valle de Sula y la zona arqueo-
lógica de Copán;

• la Honduras Colonial;  y
• el Paseo Pipante, que comprende las zonas

selváticas de la Mosquitita hondureña.

En la actualidad se están efectuando importan-
tes esfuerzos e inversiones para mejorar el turismo
hondureño, pero todavía no se ha obtenido una

clasificación completa del turismo ecológico.  Se
ha investigado y determinado que este tipo de
turismo constituye entre el 7% y el 10% del mer-
cado turístico total de los Estados Unidos, por lo
cual se espera un crecimiento del ecoturismo en
los próximos años en Honduras.

El turismo ecológico que se ha desarrollado a
nivel nacional no sólo tiene un fuerte componen-
te local, sino que también tiene un importante
componente financiero extranjero, el cual se pre-
tende incrementar a través de las políticas estata-
les vigentes a pesar de que ha tenido un fuerte
rechazo de la sociedad civil organizada.  Hasta la
fecha se ha contado con un importante plan nacio-
nal de desarrollo turístico, en general, y de turis-
mo ecológico, en particular.  Sin embargo, toda-
vía se carece de los instrumentos validados y en
aplicación sobre el pago por servicios ambienta-
les.  Merece la pena mencionar que este pago ha
sido incorporado en el Anteproyecto de Ley
Forestal, de las Áreas Protegidas y de la Vida
Silvestre ("Anteproyecto de Ley Forestal"), sin
lograr tener una propuesta consolidada.  Este
hecho y las limitaciones de aplicación de la legis-
lación ambiental vigente están limitando la libera-
lización de este tipo de servicios ambientales.

Mecanismo de Desarrollo
Limpio y emisiones de carbono:
protección forestal y energía renovable

Los resultados obtenidos sobre el potencial
de la fijación de carbono reflejan que Honduras
tiene en todo su ámbito nacional importantes
escenarios y oportunidades bajo el Mecanismo de
Desarrollo Limpio (MDL) para la mitigación del
cambio climático.  Estas oportunidades podrían
orientarse a la atención de áreas deprimidas en lo
económico, social y ambiental, particularmente
en actividades de reforestación y regeneración
inducida por intervención antropogénica.  A tra-
vés de este estudio se identificaron 4.762.510
hectáreas con potencial de mitigación, lo que sig-
nifica un 42% del territorio nacional.  En base a
las opciones de mitigación identificadas en las
actividades potenciales, que son la reforestación
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con plantaciones forestales comerciales, energéti-
cas y protectoras, la regeneración inducida con
fines comerciales y protectores, y el estableci-
miento de sistemas agroforestales y silvopastori-
les, se calculó un potencial de fijación de carbo-
no de 233.680.480 toneladas de carbono, inclu-
yendo las metas nacionales de reforestación
según el Plan Nacional de Acción Forestal
(PLANFOR), sobre una superficie neta de
1.469.136 hectáreas que equivalen al 31% de las
Áreas Kyoto y al 13% de la superficie del país.

El mayor potencial de Honduras se identifica
en las zonas Norte, Central y Occidente10, que
cuentan con estudios base e iniciativas de
desarrollo forestal y agroforestal relacionados
con actividades de forestación y reforestación
para la mitigación del cambio climático.11 Los
resultados obtenidos indican que de aplicarse las
actividades tendentes a aumentar la oferta de
biomasa mediante el incremento de plantaciones
forestales y la regeneración forestal inducida, se
pueden generar 56.622.014 toneladas de carbono
o créditos por la fijación de carbono, consideran-
do un ajuste del 50% por no permanencia del bos-
que establecido por plantaciones forestales y un
riesgo genérico del 20% (análisis de riesgos por
aspectos políticos, técnicos y sociales).  Estos
porcentajes de riesgo necesariamente tendrán que
ser afinados en el momento de la aplicación de
los proyectos de MDL debido a que los créditos
de carbono pueden ser reclamados en el primer
período de compromiso de la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático (CMNUCC) y su Protocolo de Kyoto
(2008-2012).  Este potencial de fijación calcula-
do en 56.622.014 toneladas de carbono represen-
ta el 21% del total de carbono negociable a nivel
mundial bajo el MDL derivado del Acuerdo de
Bonn y del Acuerdo de Marrakech.12 Sobre la
base de este potencial de carbono negociable,
Honduras debe comenzar la elaboración y la ges-
tión de proyectos de MDL.

La SERNA y la Administración Forestal del
Estado/Corporación Hondureña de Desarrollo
Forestal (AFE/COHDEFOR) son las instituciones

líderes en los campos ambiental y forestal, res-
pectivamente.  En consecuencia, es importante
que ambas aúnen sus esfuerzos para elaborar el
mapa forestal y el uso actual de la tierra a fin de
identificar las Áreas Kyoto como parte de una
estrategia de fortalecimiento institucional, que
además permita la formulación y el desarrollo de
proyectos de mitigación elegibles según el MDL.
De acuerdo con estos resultados, es pertinente
mantener la posibilidad de desarrollar capacida-
des nacionales para identificar y formular proyec-
tos de MDL en Honduras, especialmente ahora
que la UE ha abierto al mundo el mercado de los
derechos de carbono y, por otro lado, se están
buscando soluciones al problema del deterioro y
la degradación de los bosques en varias regiones
del país.

Si se mejoran las incertidumbres con respec-
to a la inseguridad y la tenencia de la tierra, esta
alternativa basada en el uso actual atraería inver-
sión extranjera directa, representando beneficios
no sólo locales y nacionales (un aumento consi-
derable en la generación de empleo y otros bene-
ficios ambientales) sino también globales (refle-
jado en la mitigación del cambio climático).  Sin
embargo, lo más esencial probablemente sea la
restricción financiera.  Se requiere la búsqueda de
financiación para la formulación y la transacción
de los proyectos, que son muy costosos e incluso
prohibitivos, para las ofertas potenciales.

Además, Honduras tiene un importante
potencial para reducir las emisiones de carbono a
través del uso de tecnologías limpias en proyectos
energéticos, que asciende a 2.367.797 toneladas
de CO2 por año.  Esta es una nueva oportunidad
disponible a partir del Protocolo de Kyoto que
permite realizar proyectos que impliquen la
reducción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero con la financiación de países industrializa-
dos a cambio de la concesión de los créditos por
estas reducciones a los países que los financian, lo
que abriría el comercio de este servicio.  Por otro
lado, este tipo de proyectos requiere de determi-
nada tecnología que no se produce a nivel nacio-
nal.  En consecuencia, a pesar de que promueven
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una potencial oferta como servicio de reducción
de carbono, es imprescindible la importación de
dicha tecnología para lograr su alcance.

3 Contexto
en términos de
negociaciones comerciales

3.1 Definición de
bienes y servicios ambientales

De acuerdo al propósito del presente estudio,
que es analizar la situación de los servicios
ambientales en Honduras, se revisaron las dife-
rentes definiciones existentes, tanto en la mesa de
negociaciones de la OMC como las empleadas a
nivel nacional, a fin de identificar los principales
productos que pueden considerarse bienes y ser-
vicios ambientales de importancia para el país.
En principio, es importante destacar que la defi-
nición adoptada sobre bienes y servicios ambien-
tales en Honduras está orientada a dar respuesta
a los requerimientos de los foros ambientales,
regionales e internacionales, que pretenden con-
solidar las acciones de protección de los recursos
biológicos y físicos a través de la promoción de
los beneficios que generan los ecosistemas, en
forma tangible o intangible.  Tal definición busca
garantizar la preservación y la conservación de
los beneficios de sus ecosistemas, impulsando la
adecuada aplicación de la legislación ambiental
a través de la promoción de incentivos.13

En este marco de ideas se sostiene a nivel
nacional una definición de los servicios ambien-
tales que ha sido oficializada por la SERNA a tra-
vés del Comité Nacional de Bienes y Servicios
Ambientales de Honduras (CONABISAH).
Según esta definición, son servicios ambientales:

"[L]os beneficios obtenidos de los bos-
ques y de otros ecosistemas naturales o
artificiales, como plantaciones forestales,
que inciden directamente en la protec-
ción y mejoramiento del ambiente y la
calidad de vida;  o aquellas funciones de

los ecosistemas que generan beneficios y
bienestar para las personas y las comuni-
dades, como la regulación de gases, regu-
lación del clima, regulación o prevención
de desastres y oferta de agua, entre otros."

Es importante destacar que esta definición
marca una tendencia comercial de los beneficios
ambientales de los ecosistemas, a través de la
"internalización de costos".  Dicha internaliza-
ción se aplica a los usuarios de la tierra, asentados
en tierras cuya vocación es la protección o la con-
servación de suelos, aguas u otros recursos bioló-
gicos con el "pago por servicios ambientales".
Tales usuarios restringen el usufructo directo de
los recursos y realizan acciones de protección a
cambio del pago por servicios ambientales, que
realizan los beneficiarios directos o indirectos de
los impactos positivos que se generan con la pro-
tección del ambiente y los recursos naturales.  El
pago por servicios ambientales incluye, entre
otras acciones de protección, el mantenimiento
de la cobertura forestal y el uso de tecnologías
limpias.  En la actualidad este mecanismo es la
bandera de lucha del CONABISAH, que está
consolidando la aplicación de una estrategia
nacional de Pago por Servicios Ambientales
basada en experiencias locales.14

Por otro lado, en el sector comercial hondu-
reño, a excepción del personal con más de cuatro
años de experiencia en la SIC y de algunos acto-
res recientemente capacitados en ese tema, no
existe una concepción sobre el tema de los servi-
cios ambientales.  A nivel gubernamental, dado el
cambio de gobierno en enero de 2006, se posee
muy escasa información sobre el alcance y esta-
do actual de las negociaciones comerciales sobre
bienes y servicios ambientales en el marco de la
OMC.

Se puede establecer como conclusión que a
nivel del sector ambiental, los bienes y servicios
ambientales se refieren al pago por servicios
ambientales y a los beneficios del ecosistema,
en tanto que a nivel del sector comercial, no
existe una posición respecto a las definiciones
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discutidas en los foros de la OMC.  Ante esta
situación y en base a la descripción de los princi-
pales servicios ambientales incluidos en algunas
definiciones presentadas en la OMC, se puede
establecer que para tomar una posición sobre las
definiciones de bienes y servicios ambientales
deben tomarse en consideración los siguientes
factores:

a) Reinicio del diálogo entre los nuevos actores
ambientales y comerciales, tanto guberna-
mentales como privados (empresarios y
ONG), para aproximar la definición de servi-
cios ambientales de mayor conveniencia
nacional.  Retomando la estrecha coordina-
ción que ha existido entre la SERNA y la
SIC, se podrá analizar la conveniencia o no
de incorporar los bienes y servicios ambien-
tales que proporcionan los ecosistemas,
como ha hecho Colombia, o bien, determi-
nando las implicaciones en la protección
ambiental y el desarrollo del comercio, de
una u otra definición.

b) Revisión por los actores gubernamentales y
privados de los servicios ambientales más
relevantes incorporados en algunas definicio-
nes discutidas en el marco de la OMC en el
período 2002-2006, lo que indica que ningu-
na de las definiciones presenta ventajas
exportadoras para el país debido al tamaño de
las oportunidades de mercado (oferta/deman-
da) que representan tales servicios ambienta-
les.  Sin embargo, es en la lista de clasifica-
ción de servicios W/120 donde Honduras
posee una mayor capacidad exportadora, por
ser más conservadora y de más creciente
inversión en el país.

c) Cuanto más amplia sea la definición de servi-
cios ambientales, es decir, que incluya un
mayor número de servicios, el límite entre las
diferencias en la definición de un bien y de un
servicio se hace menor.  Este es el caso de los
servicios de control de contaminación atmos-
férica, manejo de residuos sólidos y control
de la contaminación del agua, entre otros.

d) A medida que se incorporen en la definición
servicios ambientales como el turismo ecoló-
gico, la captura de carbono o las tecnologías
limpias, en los que Honduras tiene teórica-
mente un potencial exportador importante, se
corre el riesgo de ser más importador que
exportador debido a que muchas de las tecno-
logías deben ser importadas y/o a la falta de
la financiación que esas tecnologías requieren
para su desarrollo, difusión y exportación.

3.2 Privatización

La privatización es una de las medidas estruc-
turales más fuertemente empujadas para promo-
ver el crecimiento económico en el país durante
los últimos 15 años.  Sin embargo, no ha logrado
consolidarse como se esperaba y en los casos en
que se ha aplicado no ha logrado alcanzar la efi-
ciencia esperada que permita establecer con segu-
ridad las ventajas de la salida del Estado en la
prestación de diferentes servicios.

Aunque el clima de inversiones privadas y
gubernamentales, en general, así como el clima
para inversiones privadas, particularmente en el
sector de infraestructura, han mejorado en los
últimos años, las inversiones privadas todavía
no logran superar a las procedentes del capital
público.  Esto se debe en parte a que las medidas
aplicadas para promover o facilitar la moviliza-
ción del capital privado en varios sectores y sub-
sectores han tenido poco éxito, dando como
resultado que tales sectores siguen padeciendo
deficiencias importantes.  Sin duda, uno de los
principales obstáculos para la inversión privada
en todos los sectores de infraestructura sigue
siendo el marco legal e institucional.  A pesar de
la nueva generación de "leyes marco", cuyo pro-
pósito general ha sido terminar con los obstácu-
los institucionales y/o monopolios estatales y
abrir la posibilidad de la participación privada,
todavía no ha sido posible establecer un marco
legal coherente con esta meta, porque no se ha
logrado completar todo el proceso legislativo
que se requiere, pero también por la inadecuada
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instrumentalización y aplicación de tales leyes.
En la mayoría de los casos dichas leyes siguen
presentando vacíos, confusiones, traslapes y
dualidades, lo que después de su aprobación las
convierte en leyes débiles.  También es frecuen-
te encontrar que no pueden ser aplicadas o se
dejan de aplicar debido a la falta de reglamenta-
ciones.  En consecuencia, tanto la legislación
nacional en comercio como las leyes generales
referentes a la participación privada se siguen
caracterizando por su dispersión y confusión,
manteniendo la existencia de una serie de proce-
dimientos y estructuras institucionales que buro-
cratizan los diferentes procesos para la obtención
de permisos de inversión o el establecimiento de
concesiones.

Por otro lado, un hecho muy importante que
limita la credibilidad y la consolidación de la
inversión privada en los diferentes sectores donde
se ha dado esta apertura es que las experiencias
nacionales hasta la fecha en materia de privatiza-
ción de servicios, otrora a cargo del Estado, han
resultado ser más ineficientes en la calidad de la
prestación, más onerosos para sus usuarios y no
han sido capaces de cumplir con las metas con-
tractuales.  Es importante destacar que aunque el
sector privado puede jugar un papel crucial en la
mejora de la cobertura de las áreas marginales en
las ciudades medianas y pequeñas, racionalizan-
do las ineficiencias de los sistemas de producción
y distribución de los servicios ambientales, tanto
como operadores o como fuentes de financiación,
hasta la fecha su participación ha sido muy tími-
da y se ha limitado a la tercerización de servicios
(contratistas del Estado).  Los fondos públicos
(préstamos o donaciones) continúan siendo los
principales, por no decir los únicos, que financian
las necesidades de capital del sector de servicios
ambientales.  Esto es un determinante para que
tales servicios sigan siendo vistos como una res-
ponsabilidad estatal, probablemente a causa del
impacto en la pobreza que ocasiona el aumento
en la cobertura de estos servicios.

Hace falta ampliar la cobertura de los servi-
cios ambientales en las comunidades dispersas

del sector rural y urbano marginal bajo la gestión
de organizaciones privadas comunitarias y desde
una óptica de cooperación pública/privada.  Por
esta razón debe darse una alta prioridad a las
inversiones destinadas a este fin en el marco
nacional de planificación, utilizando modelos
sostenibles basados en la comunidad con asisten-
cia técnica de distintas ONG.  El FHIS está
desarrollando un modelo para intervenir en dichas
comunidades como parte de un nuevo proyecto
con el BM.  Dicho proyecto denominado Barrio-
Ciudad se ha iniciado en 2006 y busca integrar el
desarrollo urbano a los barrios marginales de las
principales ciudades del país a partir de la partici-
pación de la población y lograr su conexión a los
servicios de agua potable, saneamiento, recolec-
ción de basuras y otros.

Aunque dicho modelo se mantiene con fon-
dos públicos, permitirá validar otros modelos
viables para la gestión de los sistemas más
pequeños, que no serían tan interesantes para los
operadores internacionales, pero sí podrían serlo
para los inversionistas nacionales.  Ahora bien,
en caso de que se generen oportunidades de mer-
cado más grandes en las que pueda participar el
sector privado nacional con firmas extranjeras,
existe la opción de la gestión en régimen multi-
municipal (mancomunidades), con satélites en
torno a centros poblados de mayor densidad.
Esta posibilidad ya es una realidad en el Valle de
Sula, donde se han iniciado las gestiones para
construir un relleno sanitario para algunos muni-
cipios de la Zona Metropolitana del Valle de Sula
a través de financiación de un inversionista u
operador internacional.  Otra posible opción
puede llegar a través de contratos con empresas
privadas que lleven a cabo la implementación de
paquetes de inversión y la posterior gestión de
servicios durante un período determinado, deri-
vando una parte de su retribución en la tarifa y
asumiendo el riesgo comercial correspondiente.
Este tipo de contratos se podría asignar sobre la
base del subsidio mínimo requerido.

Cualquiera que sea el modelo que se esta-
blezca para consolidar la inversión privada en el
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sector de los servicios ambientales ha de quedar
claro que debe ir acompañado del establecimien-
to de mecanismos de regulación, vigilancia y
control que permitan garantizar al Estado, pero
sobretodo a los usuarios, la eficiencia a costos
razonables, definiendo criterios válidos, medibles
y transparentes para fijar tarifas adecuadas.  Si se
quiere consolidar la privatización como una
medida de crecimiento económico, esta acción
debe considerarse de alta prioridad y sin menos-
cabo de la rentabilidad de la inversión.  Además,
si el Estado debe incorporar incentivos, no nece-
sariamente fiscales, que permitan a los inversio-
nistas nacionales consolidar experiencias de pri-
vatización rentables, deberán estar basados en la
transparencia y la equidad.  Estas medidas con-
juntas despejarán el camino para el futuro empleo
de fuentes privadas de financiación.

En virtud de que la financiación a corto y
medio plazo de las inversiones en este sector
seguirá llegando de fondos públicos, también
deberán crearse los mecanismos que garanticen la
total recuperación de los costos de tales inversio-
nes en lo que hace referencia a la operación, el
mantenimiento, el consumo de capital y los inte-
reses.  A tal fin debe establecerse el cumplimien-
to de indicadores de rendimiento que empujen al
operador (estatal, municipal o contratista) hacia
la viabilidad financiera.  La posibilidad de acce-
so a los mercados de capitales nacionales e inter-
nacionales en el futuro depende de la aplicación
de este conjunto de medidas.

3.3 Liberalización

La potencial liberalización de los servicios
ambientales no depende únicamente de restriccio-
nes de mercado y barreras no arancelarias, sino
sobretodo de la alta sensibilidad social y política
a nivel interno.  Existe un fuerte rechazo por parte
de la sociedad civil organizada, además de un
interés parcial por parte del sector privado, debi-
do a que, hasta la fecha, las experiencias en las
relaciones de asociación con proveedores de ser-
vicios extranjeros para consolidar determinados

subsectores de servicios ambientales han sido
poco exitosas y apenas rentables.

Asimismo, a partir de los resultados de los
proyectos de crédito y asistencia para el
desarrollo financiados por organismos bilatera-
les y multilaterales de ayuda en diversos sectores
de los servicios ambientales, se ha podido iden-
tificar que la provisión de servicios resulta ser
más efectiva si es realizada por suministradores
hondureños que por suministradores extranjeros.
En este contexto y bajo el supuesto de que se
logre aplicar en Honduras una liberalización de
los servicios ambientales, ésta debe contener
como mecanismo normativo la incorporación de
suministradores nacionales como representantes
de las empresas internacionales, que deben ser
capacitados a través de procesos obligatorios de
transferencia de tecnología para lograr la sosteni-
bilidad de la inversión, pero también para garan-
tizar la participación de la población local.  Sólo
así podrán crearse mayores oportunidades de
inversión privada internacional.

La literatura especializada establece como
posibles beneficios de la liberalización del
comercio de bienes y servicios ambientales, entre
otros, un mayor acceso a tecnología ecológica-
mente racional, una gestión más eficiente de los
recursos, mejores condiciones ambientales y una
mayor capacidad para cumplir con los requisitos
ambientales en los mercados internacionales.  Y,
aunque tales ventajas generan en principio capa-
cidades locales, también pueden (a excepción del
acceso a tecnología) limitar de manera tácita el
desarrollo de la industria nacional.

Además, estos beneficios serían parciales, ya
que tal liberalización traería implicaciones nor-
mativas como el reconocimiento mutuo o los
acuerdos de equivalencia técnica a nivel interna-
cional, de difícil aplicación en Honduras.
También promueven la estandarización u homo-
geneización de la legislación vigente en materia
ambiental, circunstancia que hasta la fecha,
incluso en el DR-CAFTA15, no ha sido aceptada
por el Estado hondureño.  Esta situación podría
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volverse aún más compleja cuando se compitie-
ra con los productos que reciben algún apoyo
estatal o subsidios y que proceden generalmente
de los países desarrollados.  También existen
otros temores basados en el carácter local de
algunos bienes y servicios ambientales desde la
perspectiva del desarrollo sostenible.  Por otro
lado, si bien es cierto que se pueden reducir las
barreras arancelarias, no se garantiza la reduc-
ción de las barreras no arancelarias.

Como conclusión en materia de las negocia-
ciones sobre la liberalización del sector de los
servicios ambientales, Honduras debe ser muy
cautelosa y tomar en consideración que, aunque
la liberalización de estos servicios muy probable-
mente incrementaría la capacidad en algún seg-
mento de la industria nacional que se ajuste a las
normas ambientales de los mercados internacio-
nales, también queda claro que los segmentos del
sector de protección ambiental, en los que
Honduras podría competir con éxito en los mer-
cados internacionales o regionales, son muy
pocos y no superan a las importaciones, causan-
do siempre un balance negativo.

4 Oportunidades de
mercado para servicios
ambientales en Honduras

4.1 Agua potable y saneamiento

Este tipo de servicios sigue siendo potestad
del Estado, aunque se muestre ineficiente en sus
funciones.  Aún más, es la voluntad popular que
este tipo de servicios siga siendo responsabilidad
exclusiva del Estado.  Muestra de ello ha sido la
fuerte resistencia y la lucha por derogar los artí-
culos de la Ley Marco del Sector Agua y
Saneamiento que trasladan las funciones a las
municipalidades porque dicha acción se conside-
ra un trampolín hacia la privatización de los ser-
vicios y su posterior liberalización.  Aunque esta
ley privilegia a las municipalidades y a las Juntas
de Agua, poniendo restricciones como el de con-
tar con una aprobación del 51% de la población

potencialmente afectada si se quiere privatizar el
servicio, el repudio popular se mantiene debido al
temor generalizado de que la privatización dé
paso a la liberalización de los servicios.

A pesar del rechazo expresado por la socie-
dad civil, desde comienzo de la década de 1990
existe un fuerte movimiento para introducir la
privatización mediante concesiones de los ser-
vicios de entrega de agua potable y manejo de
aguas residuales.  Este movimiento incluye
reformas legales para el sector y, en el campo
de la legislación comercial, ya se promulgó la
Ley de Facilitación Administrativa para la
Reconstrucción Nacional (Nº 284-98) del 20 de
noviembre de 1998 junto a otros esfuerzos simi-
lares.  Sin embargo, se carece de un análisis pro-
fundo que determine las ventajas o desventajas
potenciales para la apertura de estos mercados en
Honduras.  Hace falta desplegar un diálogo más
profundo entre los diferentes actores nacionales
actuales y potenciales, y con cada uno de ellos, a
fin de identificar las consecuencias de la liberali-
zación de estos servicios.

Es especialmente importante establecer cuál
ha sido el comportamiento financiero de las enti-
dades prestadoras de servicios de agua potable y
saneamiento del país (el SANAA, las municipali-
dades y las Juntas de Agua), que hasta la fecha
han tenido un impacto negativo en su aportación
a la economía nacional.  Dado que su rendimien-
to económico ha sido progresivamente decrecien-
te, se han promovido cambios institucionales
basados en una nueva mentalidad en materia de
tarifas sostenibles como condición sine qua non
para el sector.  En general, las estrategias incor-
poradas en la nueva legislación buscan que las
tarifas recuperen el costo global de operación de
un servicio eficiente, cuya especificación técnica
ha de ser determinada tomando en consideración
las preferencias de los usuarios y su disposición a
pagar por los servicios.  Se busca establecer a tra-
vés de la nueva orientación institucional una
estrategia que ofrezca mejoras significativas en el
servicio sin incrementos severos de las tarifas, lo
cual será sin duda lo que promueva las mayores

170 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana



probabilidades de éxito.  Este hecho aconseja un
enfoque cauteloso respecto a la redimensión de los
programas de capital.  Las inversiones cofinancia-
das con fondos públicos, como los procedentes del
BM o del BID, o casi públicos, como los proce-
dentes de la Corporación Financiera Internacional
(CFI) o del Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura (IICA), junto con
capital privado, también ayudarían a mantener el
costo promedio del capital en niveles razonables y
permitiría que la tarifa se mantuviera en niveles
aceptables.

A este respecto, es importante destacar que,
en el caso de que las medidas de privatización y
liberalización no lograran establecerse en los tér-
minos anteriormente planteados, los inversionis-
tas privados (nacionales o extranjeros) que bus-
quen movilizar capital para la prestación de este
tipo de servicios deberán considerar los siguien-
tes aspectos para acceder a las potenciales opor-
tunidades de mercado:

a) que las responsabilidades de regulación y
administración de los servicios se traslapan
entre distintas instituciones debido a su carác-
ter multisectorial e interinstitucional, a pesar
de la reorientación para mejorar el manejo y
eficiencia en el caso del sector de agua pota-
ble y saneamiento;

b) que el marco legal ambiental nacional y las
regulaciones de normas técnicas, en proceso
o que surjan posteriormente, proveen incenti-
vos para mejorar este mercado;  y

c) que los gobiernos local o central tienen poca
o limitada capacidad de pago para extender
procesos de tercerización o privatización de
los servicios ambientales.

Finalmente, es importante destacar las impor-
tantes oportunidades de mercado en Honduras
para el desarrollo de infraestructura de los servi-
cios de agua potable y saneamiento.  Aunque
hasta la fecha esta inversión ha estado a cargo de
donaciones cada vez menores, constituye una de
las principales partidas presupuestarias de la
ERP, por lo que se espera que se convierta en uno

de los principales mercados ambientales del país
en el futuro próximo.  Además, ha quedado claro
que las reformas actuales del sector abren un
espacio para iniciar acciones de privatización
ampliando el mercado hacia el sector privado a
medio y largo plazo, tanto para el desarrollo de
infraestructura como para la prestación de tales
servicios.  Es necesario destacar que este merca-
do de oportunidades puede surgir de tres fuentes
de fondos, a saber:

a) iniciativas de fondos públicos, están previstas
como parte de la ERP;

b) iniciativas conjuntas del sector privado y de
fondos públicos, en crecimiento en pequeños
sistemas de agua potable vinculados al
desarrollo de infraestructura para el desarrollo
de actividades turísticas de mediana a gran
envergadura;

c) privatización, actualmente en Honduras sola-
mente existe el caso de San Pedro Sula en
cuanto a la privatización de recursos.  El caso
de Tegucigalpa se encuentra en espera del
traslado de la administración por parte del
SANAA, ya que la opción más valorada es
una concesión a un operador internacional.
Esa posibilidad se vería favorecida por la
inminente legislación de la nueva ley del sec-
tor de agua y saneamiento.  Esta medida es
defendida principalmente por los técnicos de
los proyectos financiados por el BID y el
BM, mientras que sus principales opositores
se encuentran en las municipalidades y la
organización Bloque Popular.  Aunque es
poco probable que a corto y medio plazo se
generen oportunidades para el desarrollo de
infraestructura, operación de sistemas y trata-
miento de agua por compañías privadas, se
estima que este mercado se desarrollará a más
largo plazo.

4.2 Servicios de recogida
y manejo de desechos sólidos

A pesar de la tendencia hacia la privatización,
en el caso del manejo de los residuos sólidos las
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oportunidades de mercado son limitadas a corto y
medio plazo.  Esto es debido a la limitación de
fondos y a la prioridad de inversión en los dife-
rentes planes de desarrollo del país, como la ERP.
Tales oportunidades estarían limitadas a empre-
sas locales y se referirían a las iniciativas de fon-
dos públicos y a la privatización en el sector
municipal.

4.3 Servicios de control
de la contaminación atmosférica

Las oportunidades de mercado para el servicio
de manejo de la atmósfera, particularmente res-
pecto al control de la contaminación del aire (con-
trol de emisión de contaminantes en vehículos,
monitoreo de la calidad del aire, control de conta-
minación fija), así como para el monitoreo de
ruido, son amplias ya que se prevé su crecimiento
a medio plazo debido a la ausencia, en la actuali-
dad, de este tipo de servicios a escala nacional.

Sin embargo, éste es un mercado pequeño de
baja prioridad nacional, pero que se puede poten-
ciar a partir de la firma del DR-CAFTA, ya que
Honduras se ha comprometido a cumplir con la
legislación nacional, en cuanto a la regulación de
emisiones fijas (industria) y los niveles de ruido
(contaminación acústica) y, en consecuencia, se
ve obligada a contar con normas técnicas más
específicas y el equipo adecuado para su monito-
reo.  El mercado se refiere a la provisión de ser-
vicios para la elaboración de normas técnicas,
pero también a la adquisición de equipo para el
monitoreo de emisiones vehiculares, que crece a
un ritmo superior al 30% del mercado total en las
mayores ciudades del país.

En este contexto las oportunidades de merca-
do se refieren a la dotación de equipo para la
medición de emisiones móviles y fijas, lo que da
oportunidades a las grandes empresas.  También
crecen las oportunidades de mercado para la
dotación de equipo de monitoreo en los sectores
de generación de energía, refino de azúcar y com-
bustibles, y otras actividades industriales.

5 Síntesis
y recomendaciones

En Honduras, la mayor morbilidad está vin-
culada a los problemas de contaminación de los
suelos, el agua y el aire, a causa de la limitada
inversión en servicios ambientales.  En conse-
cuencia, la evolución del sector de los servicios
ambientales está correlacionada con los indicado-
res de salud del país y la inversión en su
desarrollo constituye una prioridad.

Se carece de datos precisos y actualizados
para cuantificar la oferta nacional que cubriría la
prestación de los servicios ambientales en
Honduras.  Sin embargo, aunque la demanda es
alta y creciente, se puede asumir que las oportuni-
dades de mercado pueden ser satisfechas con la
capacidad nacional en todos los servicios ambien-
tales revisados en el presente estudio (servicios de
alcantarillado sanitario y sistemas de agua, mane-
jo de desechos o residuos sólidos, servicios de
ingeniería, protección de la biodiversidad y el
paisaje y todos los servicios auxiliares vinculados
al diseño, la educación y la capacitación).

Como se concluye más adelante, los cambios
legales e institucionales para establecer las medi-
das de privatización de algunos de los servicios
distan de cumplir con el modelo deseable.  Las
instituciones recién creadas y las existentes
poseen funciones a menudo confusas, ya que
surgen de decisiones y políticas sectoriales no
coordinadas entre sí.  Los criterios de "politiza-
ción" en el nombramiento de los funcionarios se
mantienen.  Además, frente al Estado, que posee
una mayor capacidad técnica, se encuentra una
competencia privada generalmente limitada a
nivel técnico y económicamente dependiente, en
la mayoría de los casos.  Otra característica de
los cambios institucionales introducidos para
promover la privatización de los sectores es la
falta de una definición de la misión, la visión y
los mecanismos de captura de la participación
pública y ciudadana, por lo que los intereses del
consumidor no son asumidos y sus actividades,
cuando se atienden, se resuelven con lentitud.
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La situación descrita surge como consecuen-
cia de la falta de coordinación e integración de las
políticas nacionales, ya que desde la década de
1990 la planificación de desarrollo se hizo secto-
rialmente.  Las políticas que orientan el desarrollo
de los servicios ambientales se encuentran disper-
sas en diferentes sectores.  En este contexto es
urgente elaborar planes nacionales de desarrollo
que permitan, mediante una visión coordinada y

central, orientar espacial y cronológicamente las
medidas a incorporar para el manejo de los servi-
cios ambientales. Asimismo, se requiere del apoyo
de sistemas de información adecuados para con-
sultar y dar a conocer públicamente las decisiones,
las metas de cobertura y calidad del servicio, la uti-
lización de fondos públicos, los requerimientos y
los tipos de participación del capital privado, a fin
de cumplir con las metas establecidas.
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NOTAS

1 OMC (1991).
2 OCDE/Eurostat (1999).  La OCDE ha definido la industria ambiental como:  "Las actividades que producen

bienes y servicios para medir, prevenir, limitar, minimizar o reparar los daños ocasionados al agua, la atmós-
fera o el suelo, así como los problemas relacionados con los desechos, el ruido y los ecosistemas".

3 Dictamen de la Comisión Especial del Congreso, artículo 1, párrafo 4.
4 Walter I. y otros (1997).
5 Entidad que se ocupa de la construcción de infraestructura básica para el sector social y del Programa de

Asignaciones Familiares (PRAF), que distribuye bonos para la asistencia de madres y niños en programas de
salud y educación básicos.

6 ESA Consultores (1999).  El FHIS 2 construyó un total de 19.800 letrinas de fosa simple y de 1.300 de cierre
hidráulico a un costo total de 3,86 millones de dólares, lo que da un promedio de 183 dólares por letrina.  Se
gastaron un total de 41 millones de lempiras, según la tasa de cambio promedio del lempira respecto al dólar
estadounidense en el período 1994-97, que era de 10,63 lempiras por dólar.

7 ESA Consultores (2000).
8 UE/SSP (1998).
9 Por ejemplo, la prohibición de sobrepasar los límites de carga en las volquetas abiertas.
10 En estas zonas se gestionan estudios e iniciativas de proyectos de manejo sostenible de recursos naturales con

componentes de carbono (bosque latifoliado, 25.000 hectáreas;  cuenca del Embalse El Cajón, 93.095 hectá-
reas;  Parque Nacional Cerro Azul en Copán;  cuenca del río Jicatuyo, 85.160 hectáreas;  y cuencas de los ríos
Ulúa y Chamelecón).

11 OICH (2001).
12 Estos acuerdos ratifican que bajo el MDL sólo es posible negociar el 1% del total de las emisiones de gases

de efecto invernadero de los países mencionados en el Anexo I del Protocolo de Kyoto y que representa 270
millones de toneladas de carbono.

13 PASOLAC (2002).  Se destaca que esta definición es utilizada a nivel regional y ha sido establecida por el
Programa para la Agricultura Sostenible en Laderas de América Central (PASOLAC).

14 CONABISAH (2004).
15 El DR-CAFTA constituye el primer acuerdo comercial en que Honduras incorpora el tema ambiental de forma

vinculante.  Sin embargo, el principal compromiso del capítulo ambiental es cumplir con la legislación nacio-
nal vigente.  En ningún momento pretende homologar la legislación ambiental centroamericana bajo el dere-
cho soberano de cada Parte de mantener sus políticas y legislación ambientales.
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1 Contexto general del país

Debido a la ubicación geográfica del país,
Guatemala cuenta con 14 zonas biológicas distin-
tas, llamadas biomas, que no son más que las
múltiples manifestaciones por medio de las cua-
les los sistemas ecológicos se adaptan a las dife-
rentes condiciones del medio ambiente.  Son
múltiples y su variedad depende de las condicio-
nes ambientales, como la humedad, la temperatu-
ra y la variedad de los suelos.  Sin embargo, todos
ellos tienen un esquema similar de funcionamien-
to.  Los biomas se caracterizan principalmente
por las especies vegetales y animales dominantes
constituidas en comunidades, que dan lugar a una
diversidad y riqueza biológica excepcional.1

No obstante, esta riqueza natural se está ago-
tando y deteriorando desde hace varias décadas a
causa principalmente de la sobreexplotación y la
mala utilización de los recursos naturales.  El cre-
cimiento de la población y el incremento de acti-
vidades económicas como el transporte y la indus-
tria están aumentando la presión sobre los recur-
sos y la contaminación de los suelos y el agua.  En

general, el desarrollo económico no ha generado
progresos tangibles en las esferas del bienestar
social, la educación y el acceso a los recursos.

La agricultura contribuye con el 22% del PIB
de Guatemala y con el 52% del total de las expor-
taciones.  El 60% de los guatemaltecos dependen
de actividades ligadas con la agricultura.  El uso
de la tierra es muy importante no sólo por su inci-
dencia económica, sino también en relación con
la preservación ecológica y la calidad del
ambiente.

El principal problema ambiental en el campo
es la deforestación, causada principalmente por el
avance incontrolado de la agricultura de subsis-
tencia que provoca la erosión de los suelos en las
laderas y la pérdida de recursos hídricos.  Se cal-
cula en 80.000 hectáreas al año la pérdida de bos-
ques, generalmente por quema. Se registran cerca
de 270 incendios forestales al año, que afectaron
a 22.500 hectáreas en 2002.2 Otra parte de los
bosques se tala para la producción de leña, que
proporciona el 70% de la energía calorífica en las
zonas rurales. Todo el humo generado también
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contribuye a la contaminación atmosférica.  En
las muchas hectáreas con cultivos de café de
sombra, los árboles protectores cumplen la fun-
ción de los bosques que sustituyeron, sobre todo
en recarga de acuíferos.  Además, el descenso de
los precios del café está desencadenando una
reconversión agrícola que implica su tala.3 Otro
problema rural es la contaminación de fuentes y
lagunas por productos agroquímicos.

El crecimiento urbano es un factor que tam-
bién está reduciendo las zonas verdes, aumenta la
erosión y multiplica la contaminación ambiental
en todos los ámbitos.  El rápido aumento de las
poblaciones humanas, unido al incremento en el
consumo, está acelerando la conversión de bos-
ques, pastizales y pantanos en fraccionamientos
agrícolas y urbanos.  El resultado inevitable es el
exterminio de buena parte de los animales y las
plantas silvestres de esas áreas.  Asimismo, cien-
tos de especies de mamíferos, reptiles, anfibios,
peces, aves, mariposas e innumerables plantas se
explotan por su valor comercial.  En la década de
1970, Guatemala mostró preocupación por la
protección del patrimonio natural y cultural, cre-
ando varios parques nacionales y de protección
de cuencas.  Aunque importante, esta medida no
proporcionaba un soporte adecuado al problema
que se estaba gestando.  La preocupación afloró
nuevamente cuando un grupo de guatemaltecos,
participantes de la Conferencia de Estocolmo4 de
1972, regresó para urgir a la creación de una
Comisión de Medio Ambiente en el Ministerio de
Gobernación.

1.1 El marco legal

La Constitución Política de la República de
Guatemala promulgada en 1985 garantiza el cui-
dado del medio ambiente como parte de la cali-
dad de vida en sus artículos 64 y 97.  El 15 de
abril de 1986 se creó la Comisión Nacional del
Medio Ambiente (CONAMA) en virtud de la Ley
de Protección y Mejoramiento del Medio
Ambiente (Decreto Nº 68-86).  Esta entidad
supervisaba la actividad de otras oficinas más

específicas, pero su actividad más notoria era la
evaluación de estudios de impacto ambiental para
la instalación de nuevas industrias.

En enero de 2001 se creó el Ministerio de
Ambiente y Recursos Naturales (MARN) para
coordinar las políticas ambientales.  De acuerdo
con lo establecido en la Agenda Estratégica
Nacional de Ambiente y Recursos Naturales
2000-20045, las actividades se dividen en tres
áreas:  1) el área de calidad ambiental;  2) el área
de manejo sostenible de recursos naturales;  y
3) otros asuntos abarcados por las dos anteriores.
El área de calidad ambiental es competencia
directa del MARN.  En el área de manejo sosteni-
ble de recursos naturales la competencia se com-
parte entre el MARN y otras entidades guberna-
mentales como el Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación (MAGA), el Ministerio
de Energía y Minas (MEM) y el Instituto
Nacional de Bosques (INAB).  Para los asuntos
abarcados por ambas áreas se incluyen otras insti-
tuciones como el Ministerio de Educación
(MINEDUC), las universidades, los centros de
investigación, las asociaciones del sector produc-
tivo, vinculadas directamente o indirectamente a
la gestión del ambiente y los recursos naturales.6

En diciembre de 2003 se presenta la
Normativa sobre la Política Marco de Gestión
Ambiental aprobada mediante el Acuerdo
Gubernativo Nº 791-2003.  Esta normativa se defi-
ne como la situación idónea declarada por el
Estado que permita desarrollar y facilitar una ade-
cuada gestión ambiental.  Así, la gestión del
ambiente y la sostenibilidad del patrimonio natural
se enmarcan en un contexto político estratégico
que orienta el desarrollo sostenible del país, cuyas
políticas públicas se articulan y contribuyen al
desarrollo humano como fin último del Estado en
cumplimiento de lo estipulado en la Constitución
Política de la República de Guatemala.

El objetivo de la Política Marco de Gestión
Ambiental es fortalecer la gestión de la calidad
ambiental y promover la gestión sostenible, así
como la protección y el desarrollo del patrimonio
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natural.  Sus principios emanan de una serie de
consultas a diferentes sectores y actores de la
sociedad que intervienen diariamente en la ges-
tión ambiental y el manejo de recursos naturales,
así como de marcos políticos nacionales de áreas
protegidas y forestales, convenios internacionales
y regionales ratificados por Guatemala.  Los prin-
cipios que formula son:  el desarrollo sostenible,
el bien colectivo (prevaleciendo sobre el particu-
lar), la participación ciudadana y la corresponsa-
bilidad social, la protección de la biodiversidad, la
equidad social, la equidad de género, el respeto a

la interculturalidad7 y la multiculturalidad, la pre-
cautoriedad8, la ética ambiental, así como la
corresponsabilidad, la coordinación y la coopera-
ción a escala interinstitucional y sectorial.

Las áreas de políticas contienen siete ejes
alrededor de los cuales se incluyen las propuestas
de políticas temáticas.  Estas propuestas se pre-
sentan agrupadas en un mismo nivel sin pertene-
cer específicamente a un solo eje, ya que algunas
tienen un carácter transversal y por tanto corres-
ponden a más de un eje de política.
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Cuadro 1.  Ejes y ámbitos temáticos

1. Área de política para la gestión de la calidad ambiental

a) Eje de prevención ambiental

b) Eje de restauración ambiental

c) Eje de evaluación, control y seguimiento ambiental

2. Área para el manejo sostenible del patrimonio natural

a) Eje de recursos naturales no renovables

b) Eje de recursos naturales renovables

c) Eje de conservación de la biodiversidad

d) Eje de cuencas hidrográficas y agua

3. Ámbitos temáticos en donde se encuentran inmersas las áreas y ejes

a) Ámbito de desarrollo institucional y desarrollo de capacidades nacionales

b) Ámbito económico productivo

c) Ámbito social

4. Ámbitos temáticos

a) Ámbito de desarrollo institucional y desarrollo de capacidades nacionales

b) Ámbito productivo y sectores incluidos en las cuentas nacionales de aportación al PIB

c) Ámbito social.

En cuanto a la gestión ambiental y la sosteni-
bilidad del patrimonio cultural, el planteamiento
político del Gobierno se articula fundamental-
mente a través de los Acuerdos de Paz, la políti-
ca de desarrollo social y población, y la política
de desarrollo rural, entre otros.

1.2 Contexto económico

Los bienes y servicios ambientales que el
contexto natural de Guatemala provee son básicos
para la sostenibilidad de la sociedad, mediante la

cual históricamente ha venido desarrollando su
actividad económica y social.  Aun cuando no se
han cuantificado los valores de participación de
los recursos naturales en la economía nacional,
la demanda principal de servicios ambientales ha
sido financiada por el gasto público, haciendo que
las restricciones de contratación pública sean un
obstáculo crítico para el crecimiento comercial.

El sector agropecuario depende íntegramente
de la cantidad y la calidad de los recursos natura-
les.  Los componentes agroindustriales dentro del

Fuente:  Elaboración propia.



sector industrial son importantes en el consumo
de materias primas e insumos procedentes del
sector primario, así como gran parte de la artesa-
nía como la cerámica y los trabajos en madera o
piedra;  la industria de la construcción que utiliza
arena, piedra, cemento y madera;  la rama de la
actividad económica denominada "agua y electri-
cidad" que hace uso del agua a nivel local;  ade-
más del atractivo natural y su entorno cultural
como valor para el turismo.  Las principales
exportaciones del país están relacionadas con el
aprovechamiento de su base natural debido a que
los productos más importantes son precisamente
bienes primarios y de extracción, como el café, el
banano, el azúcar, el cardamomo y el petróleo.

La gran variedad de ecosistemas y nichos cli-
máticos existentes a lo largo y ancho de
Guatemala permiten el desarrollo productivo de
innumerable cantidad de productos del sector
agropecuario, que pueden ser puestos en valor
mediante el aprovechamiento racional y sosteni-
ble.  De hecho, se han identificado dos grandes
áreas de inversión para el desarrollo económico
del país, que son el conglomerado forestal, en el
que Guatemala tiene una alta ventaja competitiva
debido a la vocación de sus suelos y a su diversi-
dad climática, y el conglomerado turístico, que
pone en valor la multitud de atractivos naturales y
culturales del país.  Al mismo tiempo, se dispone
del potencial en la actividad agroindustrial para
ampliar el valor agregado de la producción nacio-
nal, así como el desarrollo de la confección y los
productos de exportación.

2 Servicios ambientales

Los principales compradores de servicios
ambientales en Guatemala han sido tradicional-
mente el sector público y los diversos sectores
manufactureros, que compran servicios a otras
empresas para cumplir las prescripciones
ambientales o mejorar su actuación ambiental.
El sector público también es el proveedor princi-
pal de servicios ambientales.  A su cargo está la
infraestructura para el abastecimiento de agua

potable, el tratamiento de las aguas residuales, la
gestión y el procesamiento de desechos, la orde-
nación de los recursos y la selvicultura.  En algu-
nos casos, como el servicio de abastecimiento de
agua potable, son realizados por las municipali-
dades;  en otros, como la energía, por las corres-
pondientes entidades estatales.  En el caso de los
desechos, la prestación del servicio es bastante
heterogénea, especialmente en los núcleos urba-
nos es frecuente la contratación de su manejo con
empresas privadas.

El sector privado invierte principalmente en
la lucha contra la contaminación atmosférica y en
el tratamiento de desechos industriales.  Un ejem-
plo de la contribución del sector privado es la
Asociación Nacional de Azucareros de
Guatemala (AZASGUA), organización que pro-
mueve con éxito la inversión de los ingenios en
equipos especiales y la realización de programas
para el manejo de desechos.  Los principales pro-
blemas que afrontan son la contaminación de
afluentes por los fertilizantes y el tratamiento de
los desechos fibrosos de la caña de azúcar.

2.1 Agua y saneamiento

El uso directo de los recursos naturales absor-
be el 52,4% de la población económicamente acti-
va.  Sin embargo, el agua, después del suelo, es el
recurso más importante para el conjunto de activi-
dades. En los estudios para el Plan de Manejo
Integrado de los Recursos Hídricos del período
1996-1998 se estimó que el valor agregado que
aportaba el agua a los distintos sectores económi-
cos que componen el PIB variaba alrededor del
5% del mismo. Esto representa aproximadamente
1.250 millones de dólares, de los cuales el 55%
corresponde a la agricultura, el 16% a la industria,
el 13% a la generación y el consumo de energía
eléctrica, el 11% al transporte marítimo y el 5%
restante a la pesca y el abastecimiento de agua
potable.  Los compromisos contraídos en el sector
de los servicios ambientales abarcan específica-
mente las aguas residuales, el saneamiento y la
eliminación de desechos.  Una de las dificultades
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más apremiantes consiste en que dichos servicios
son sólo una pequeña parte de los que comúnmen-
te son considerados como servicios ambientales.9

Actualmente Guatemala aún no ha logrado cuan-
tificar en su totalidad las cifras económicas que
corresponden a los servicios ambientales que
prestan los recursos naturales del país.  Sin embar-
go, se están realizando esfuerzos por parte de uni-
dades de investigación de distintas entidades,
como las procedentes del campo universitario o
del sistema de cuantificación de captura de carbo-
no, que apoyan el desarrollo de este campo a la
espera de que en el futuro los servicios ambienta-
les tengan un mercado abierto al exterior.  A nivel
de los recursos hídricos, el país dispone de:

• un total de 46 cuencas hidrográficas con un
caudal global de 100.700 m3/año, de los cua-
les el 19% drena hacia el Océano Pacífico, el
34% hacia el Mar Caribe y el 47% hacia el
Golfo de México, pasando por territorio
mexicano;

• embalses con capacidad para 600 millones de
m3/año;

• acuíferos con un total de 33.700 millones de
m3/año;  y

• una extensión de 950 km2 de lagos y ríos.

Suministro de agua potable

A pesar de que el país cuenta con agua abun-
dante, que supera con creces las necesidades
actuales, la población comienza a sufrir presión a
causa del recurso hídrico. Existe un creciente
clima de opinión sobre la escasez del agua, lo que
ha llegado a ser una fuente de conflictos en las
zonas urbanas y rurales por los distintos usos, la
disponibilidad de las fuentes de agua, el tiempo
del servicio y los costos.

El agua es el recurso cuyo uso tiene las mayo-
res consecuencias sanitarias y sociales.  El acce-
so al agua es uno de los índices más importantes
de desarrollo humano.  Por la importancia políti-
ca que tiene, el acceso a dicho recurso se consi-
dera un derecho de la población, con el resultado
de un mínimo control ejercido en su distribución

y pérdidas económicas causadas a los operadores,
generalmente las municipalidades.  El resultado
final se caracteriza por la poca calidad del servi-
cio provocada por la falta de recursos para su
mantenimiento y expansión.

El acceso al agua por tubería abarca al 74,5%
de la población en todo el país.  El servicio cubre
al 90% de la población urbana y al 60% de la
población rural.10 Casi todas las poblaciones
cuentan con una fuente pública de agua en una
campaña mantenida por todos los gobiernos para
suplir la falta de cobertura de agua a domicilio en
las zonas rurales.  En el estudio Valoración
Económica del Agua en la Ciudad de Guatemala,
por M. Martínez Tuna (2002), se establece:

"El agua es el recurso indispensable para
el desarrollo de cualquier sociedad, no
sólo por que es indispensable para la
vida, sino porque interviene entre otros
en:  a) la producción agrícola, gracias a lo
cual se obtiene casi el 40% de los alimen-
tos del mundo, b) la producción indus-
trial, en donde interviene en la limpieza
de la maquinaria, la alimentación de las
calderas, la refrigeración y como una
materia prima y c) la generación de ener-
gía eléctrica.

A pesar de su importancia, el líquido vital
es considerado como un bien abundante y
casi gratuito al que todo el mundo tiene
derecho, lo que trae como consecuencia
su desperdicio y degradación (cuando
forma parte de la naturaleza).  Esta con-
cepción del recurso hace necesario esta-
blecer una serie de mecanismos de valora-
ción con los que se demuestre no sólo su
valor, sino el que tiene para el desarrollo
del hombre y la sociedad.

La ciudad de Guatemala no es la excep-
ción, en 1999 la tarifa de agua cubrió
aproximadamente el 37,68% de los gastos
de tratamiento y distribución (esto sin
mencionar el valor ecológico), aunando a
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esto que el costo promedio mensual por
familia servida por la Empresa Municipal
de Agua es de Q 100,50, aproximadamen-
te 12,5 dólares."11

Suministro de alcantarillado

La recolección de las aguas residuales se
efectúa únicamente en las cabeceras departamen-
tales y en algunos municipios del interior del país.
Esta recolección se realiza con un sistema de
alcantarillado que recoge todo líquido junto con
los residuos arrastrados en suspensión.  Se consi-
dera generalmente que este servicio tiene menor
cobertura y es más deficiente que el servicio de
agua potable.  Los sistemas de alcantarillado tie-
nen poca cobertura y poco mantenimiento.  En las
zonas urbanas se recolectan 380 millones de m3

de residuos líquidos por año, de los que sólo 19
millones reciben tratamiento antes de ser descar-
gados a los ríos.  Las vertientes del Pacífico son
las más contaminadas y explotadas.  El río Las
Vacas es uno de los más afectados, que se une con
el río Motagua, que es el más largo del país con
486,55 kilómetros de longitud.  El río Villalobos
también presenta una elevada contaminación por
vertido de aguas negras.  En los sistemas de
alcantarillado se mezclan las aguas residuales
procedentes de las redes residenciales y las proce-
dentes de la industria con las aguas pluviales.  Un
problema común es el vertido de residuos sólidos
a las alcantarillas, ya que al llegar la época de llu-
vias se producen obstrucciones en los sistemas de
alcantarillado e incluso inundaciones en las vías
de circulación con daños a vehículos, congestio-
nes de tráfico y serios perjuicios domésticos que
dañan la salud de la población.

La recolección abarca solamente al 60%
del área metropolitana y al 10% en el resto del
país.  La gestión de excretas es otra caracterís-
tica que diferencia el medio urbano del medio
rural.  El 72% de los hogares del área urbana dis-
pone de inodoro y el 18% de letrina o pozo ciego.
Por contra, sólo el 11,5% de los hogares del área
rural dispone de inodoro y el 60% de letrina o
pozo ciego; el 28,5% restante no reportan.12

A la baja cobertura del sistema de saneamien-
to se añade la falta de tratamiento de las aguas
servidas.  Únicamente 26 de los 331 municipios
del país cuentan con plantas de tratamiento.  Se
encuentran registradas alrededor de 50 plantas de
tratamiento de aguas servidas en toda Guatemala,
de las cuales 6 están fuera de servicio y 15 se
encuentran funcionando con regularidad;  el resto
de estas instalaciones funcionan parcial o inade-
cuadamente.  La mitad de las plantas de trata-
miento se localizan en la Ciudad de Guatemala,
capital del país.  A pesar de ello, las cuencas
hidrográficas más afectadas pertenecen a la
región metropolitana.  Un 45% de los desechos
de la Ciudad de Guatemala se vierten sin ningún
tipo de tratamiento en el lago de Amatitlán y en
los ríos Villalobos y Michatoya, que son parte de
la cuenca hidrográfica de María Linda.  Los
desechos del beneficio de café de la zona van a
parar también al lago de Amatitlán, junto con
lodos y residuos líquidos generados en las zonas
industriales adyacentes a la capital.  El río
Motagua, que se vierte hacia el Caribe, está con-
taminado a lo largo de todo su curso por el país
desde su nacimiento al oeste de la capital.  Las
aguas sin tratar también han contaminado los
acuíferos subterráneos.  En estas condiciones se
contaminan los alimentos y el agua de consumo,
lo que da lugar a enfermedades intestinales trans-
mitidas por el agua, que son la segunda causa de
morbilidad en Guatemala, tras las infecciones
respiratorias.

Los agroquímicos

Los agroquímicos son un grave problema de
contaminación en toda América Central.  El pro-
blema es particularmente agudo en Guatemala
por lo extendido y variado de su producción agrí-
cola.  Los tipos de agroquímicos y las cantidades
importadas por Guatemala son:

• insecticidas:  250 toneladas y 450.000 litros
al año;

• fungicidas  1.600 toneladas y 1,0 millones de
litros al año;  y

• herbicidas:  1,1 millones de litros al año.
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Al menos, la mitad de los agroquímicos deja
residuos de difícil eliminación en el agua y en los
suelos.  Como mínimo, el 75% de los plaguicidas
usados están prohibidos o tienen restricciones en
los países exportadores.  En el bienio 2000-2001,
los Estados Unidos vendieron a Guatemala el

8,1% del total de plaguicidas importados.  Se
calcula que sólo se informa del 12% aproxima-
damente de las intoxicaciones por plaguicidas
(un caso de cada ocho).  En ese período se infor-
mó de 20.000 casos de intoxicaciones agudas
como promedio anual.14
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2.2 Atmósfera

Los primeros estudios sistemáticos sobre la
calidad de la atmósfera en Guatemala se iniciaron
en 1995 por la Universidad de San Carlos de
Guatemala (USAC) con apoyo del Gobierno de
Suiza.  Se realizan mediciones diarias en ocho
lugares de la Ciudad de Guatemala.  Está demos-
trado que la contaminación del aire en la capital
presenta concentraciones superiores a los valores
guía.  Las partículas totales y su fracción respira-
ble, las partículas PM10, superan frecuentemente
los valores guía lo que supone en riesgo para la
salud humana y hace necesario un control estric-
to del parque automotor, la fuente principal de
contaminación atmosférica.  En todos los años
anteriores a 2000, estas partículas fueron los con-
taminantes más problemáticos de la Ciudad de
Guatemala.  Resulta alarmante que incluso en
lugares alejados del tráfico se supere el valor guía
para las partículas PM10 en más de una ocasión.
En la capital los únicos contaminantes atmosféri-
cos que no han sobrepasado los límites permiti-
dos por los estándares internacionales son el
anhídrido sulfuroso o dióxido de azufre (SO2), el
óxido y el dióxido de nitrógeno (NO y NO2) y el
plomo (Pb).  La contaminación por plomo des-
cendió radicalmente desde la prohibición en 1993

de su uso como aditivo en la gasolina.  Algunos
de los resultados de las mediciones efectuadas
por la USAC se recogen en el Cuadro 2 supra.

El resto del país tiene índices más bajos a
causa del menor tráfico de vehículos y la menor
concentración industrial, pero aún no existen
mediciones fiables diarias que permitan estable-
cer con precisión la diferencia.  La contamina-
ción procede principalmente de la combustión en
plantas de energía eléctrica y fábricas, la quema
de desechos, las rozas agrícolas y la actividad
volcánica. Otra fuente de contaminación en la
capital es la proximidad del volcán Pacaya, que
emite en ocasiones grandes cantidades de SO2 y
cenizas (partículas en suspensión) que dejan una
capa negra en techos y calles.  En la misma zona
geográfica existen otros dos volcanes activos, el
Fuego y el Acatenango, pero sus emisiones muy
rara vez llegan a la capital.

El MARN también hace estudios como parte
de sus programas para dar cumplimiento a los
Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente
(AMUMA) suscritos por Guatemala.  Un dato
importante descubierto por el MARN es que
Guatemala no sobrepasa ninguno de los límites
permitidos en los gases de efecto invernadero,

Contaminantes Norma Promedio máximo Promedio mínimo Emisión máxima diaria

Partículas en suspensión 75 277,0 (1997) 167,5 (2001) 889 (1998)

Micropartículas 50 99,2 (1996) 45,7 (2001) –

Ozono (O3) 70 83,6 (1995) 16,0 (2001) 221 (1998)

Dióxido de carbono (CO2) 90 105,0 (1998) 87,0 (2001) 120 (1998)

Dióxido de nitrógeno (NO2) 40 65,6 (1997) 34,0 (2000) –

Cuadro 2.  Emisión de contaminantes en la Ciudad de Guatemala, 1995-2000

(Miligramos por m3)

Fuente:  USAC, Facultad de Ciencias Químicas.



que son la principal preocupación del Protocolo
de Kyoto.  Por lo tanto, Guatemala no es respon-
sable de la contaminación global, sino que más
bien contribuye a la recuperación.  El país tiene
un saldo favorable de absorción neta de CO2 cal-
culada en 35.414,1 toneladas.

2.3 Recogida
y manejo de residuos sólidos

Recogida de desechos sólidos

Los desechos procedentes de la industria, el
comercio, los hospitales, los talleres y los hoga-
res son probablemente el problema más visible en
el campo de los servicios ambientales de
Guatemala a causa de la falta de sistemas de reco-
gida. Se estima que se producen en Guatemala
dos millones de toneladas anuales de desechos.
El manejo integral de los residuos sólidos urba-
nos en el ámbito municipal es inexistente.
Algunas municipalidades intentan minimizar el
impacto ambiental que generan, pero en su mayo-
ría carecen de los medios económicos y técnicos
para manejar adecuadamente los desechos.
Además de la Municipalidad de la Ciudad de
Guatemala, hay únicamente dos ciudades,
Quetzaltenango y Escuintla, que tienen un depar-
tamento municipal destinado al manejo de los
desechos sólidos.  Por lo general, las instalacio-
nes carecen de relleno sanitario y de cualquier
otra gestión técnica, simplemente son un espacio
a cielo abierto donde se realiza una compactación
mediante capas de basura y tierra.  No hay con-
trol de los lixiviados, ni de emisiones de metano,
ni separación entre desechos corrientes y peligro-
sos.  Se estima que Guatemala genera 325 tonela-
das de desechos hospitalarios peligrosos al mes.

La producción de basura en la zona metropo-
litana ha crecido de manera alarmante, ha pasa-
do de 1.300 toneladas por día en 1991, a 3.000
en 2003.  La capital produce actualmente el 30%
de los desechos nacionales.  De esas 3.000 tone-
ladas diarias, 2.600 toneladas se recogen por
medio de servicios privados en un 70% y por la

municipalidad de la capital en un 30%.14 Todo el
volumen recogido se deposita en el "Basurero de
la zona 3" y su tratamiento consiste solamente en
agregar a cada 10 cm3 de desechos sólidos, otros
10 cm3 de una mezcla de tierra y grava arcillosa
llamado "selecto".  El volumen no recogido, que
asciende a 400 toneladas diarias, queda en las
calles o se deposita en "botaderos" clandesti-
nos.15 Esta situación es propicia a la aparición de
enfermedades.  El metano emitido por las reac-
ciones de putrefacción orgánica y la quema de
basura a cielo abierto, único control en estos ver-
tederos ilegales, contaminan el aire de la capital
y contribuyen a la alta contaminación atmosféri-
ca y, en consecuencia, al alto índice de enferme-
dades respiratorias.  En el resto del país, la reco-
lección oficial de desechos en promedio apenas
alcanza el 8%.

En el Departamento de Quetzaltenango ubi-
cado en la Región de Occidente, que es la más
poblada, donde se encuentra la segunda ciudad
más importante del país, hay 114 comunidades y
sólo 19 tienen un sistema municipal de recolec-
ción de desechos.  En esta región, la forma de
disposición de la basura no recogida por el servi-
cio municipal varía mucho por departamentos.
En Quetzaltenango la disposición de esa basura se
reparte entre el 25,2%, que se quema, el 26,7%,
que se entierra y el 25,6%, que se tira en vertede-
ros informales.  En San Marcos, el departamento
más poblado, el 36,7% se quema, el 39,9% se
entierra y el 1% se tira en vertederos informales.
En Sololá, el 14,1% se quema, el 35,9% se entie-
rra, el 45,5% se tira en vertederos y el otro 4,5%
se tira en basureros clandestinos.16 El promedio
de producción de basura en el interior del país es
aproximadamente de dos kilogramos diarios por
familia y el promedio de miembros por familia es
de 5,3 personas.17

Reciclaje

El reciclaje es un negocio creciente.  Se prac-
tica a escala artesanal e industrial.  La recolec-
ción y la selección están en su mayoría a cargo de
grupos de personas, incluso de familias que viven
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en las inmediaciones del vertedero municipal de
Guatemala capital.  No tienen ningún tipo de ase-
soría y tampoco equipos de seguridad para la
manipulación.  Son los llamados "guajeros" o
"pepenadotes" y generalmente venden los diver-
sos materiales a empresas recicladoras.  Cada
municipalidad con vertedero tiene un registro de
las personas y las empresas autorizadas para la
recolección con el fin del reciclaje.  Hay también
un registro de 30 empresas recicladoras, casi
todas especializadas en distintos tipos de materia-
les.  Por ejemplo, hay nueve empresas que se
dedican sólo a la compra de papel recuperado,
seis a polietileno de baja densidad, una a diversos
tipos de cartón y otra es un molino de plásticos.
Además de las empresas de reciclaje, también
existen dos empresas incineradoras de desechos.
Hay otras experiencias como la de San Lucas
Tolimán, que tiene un programa de reciclaje que
se desarrolla en un vertedero a cielo abierto
donde reciclan vidrio, plástico y aluminio.

El reciclaje ha tenido mucha aceptación en la
industria nacional, pero es un tema reciente por lo
que no existe reglamentación acerca de la separa-
ción de residuos.  Se estima que el 60% de los
desechos generados en el país son reciclables o
reutilizables y, por lo menos, el 20% son conver-
tibles en abono compuesto.  Desgraciadamente,
Guatemala carece de políticas y normas ambien-
tales sobre reciclaje y los materiales descartados
no son separados en su origen, provocando una
mutua contaminación.  Se necesita una moderni-
zación tecnológica para el desarrollo de produc-
tos reciclados.

2.4 Modo 4:
servicios profesionales
en consultoría ambiental

En Guatemala capital hay cinco universida-
des18 que llevan adelante programas de investiga-
ción y docencia sobre temas ambientales.  La
Universidad del Valle, en particular, es la sede del
Diálogo Nacional sobre Políticas y Estrategias de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Seguridad Alimentaria Nutricional en el que, ade-
más de las universidades, participan otras entida-
des de investigación como la Asociación de
Investigación y Estudios Sociales (ASIES), la
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
(FLACSO) y el MARN.

La Secretaría de Planificación y Programación
(SEGEPLAN) tiene una lista de consultores espe-
cializados en la realización de Evaluaciones de
Impacto Ambiental (EIA) por especialidades.  La
lista incluye empresas y profesionales naturales
de Guatemala.

El registro de los consultores no es excluyen-
te, de modo que el mismo consultor o empresa
puede figurar en varias especialidades simultá-
neamente.  Del análisis de esos datos se estima
que se dispone con una comunidad de aproxima-
damente 400 especialistas, que cubren en con-
junto las distintas actividades de consultoría y
construcción de infraestructura para la gestión de
los servicios ambientales.  Los consultores de
EIA registrados por especialidades se recogen en
el Cuadro 4 infra.
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Cuadro 3.  Manejo de desechos sólidos en la Ciudad de Guatemala y la Zona Metropolitana

Modo de disposición Porcentaje

Servicio de recogida privado y público 59,1%

Vertederos ilegales y cuerpos de agua 18,5%

Incineración a cielo abierto 14,6%

Enterramiento de desechos 3,2%

Otra forma de eliminación 4,6%

Fuente:  Red Nacional de Formación e Investigación Ambiental (REDFIA).



2.5 Otros servicios relacionados
con el medio ambiente

La cobertura del consumo de electricidad en
Guatemala asciende al 76,4% de la población.  Se
observa una creciente disposición de los generado-
res y los distribuidores de este servicio a incre-
mentar las operaciones.  Es necesario elaborar un
modelo sostenible que permita el acceso a la elec-
tricidad a todos los habitantes, al mismo tiempo
que el ahorro y la gestión de la demanda de ener-
gía se presentan como el aspecto más importante
en los modelos para el futuro.  Eso requiere un
cambio en la actual política de generación y con-
sumo de electricidad sin que ello suponga una
limitación al crecimiento económico.  Las nuevas
políticas de transporte, el gas natural y las energí-
as renovables pueden ser la clave para un uso más
eficiente de la energía.  Eso implicaría un esfuerzo

económico importante, que es preciso plantear a
la sociedad y a las autoridades competentes para
diseñar soluciones factibles y rápidas.

La situación actual de generación de energía
en Guatemala corresponde en su mayoría a las
plantas termoeléctricas.  Las plantas hidroeléctri-
cas ocupan el segundo lugar en la producción y la
nueva tecnología geotérmica apenas se utiliza.
Las plantas termoeléctricas son la industria ener-
gética que mayores implicaciones negativas
causa al medio ambiente.  Esto viene provocado
por el uso de combustibles fósiles (búnker-diésel)
necesarios para su funcionamiento.  Se tendría un
panorama beneficioso para el medio ambiente en
caso de que disminuyera o se frenara la produc-
ción de las plantas termoeléctricas, al mismo
tiempo que se incrementara la generación geotér-
mica e hidroeléctrica.
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Cuadro 4.  Consultores de EIA, por especialidades

Especialidad Código Nº de consultores

Contaminación de desechos sólidos 20.14 185

Contaminación de desechos líquidos 20.15 191

Contaminación por emisiones a la atmósfera 20.16 144

Contaminación por residuos tóxicos o peligrosos 20.17 127

Ruidos 20.18 128

Monitoreo ambiental 20.19 190

Auditoría ambiental 20.20 128

Evaluación y mitigación de amenazas ambientales 20.21 180

Fuente: Elaborado propia en base a los datos recopilados en el MARN, en el que se registran todos los profesionales
dedicados a las consultarías de EIA (2003).

3 Contexto
en términos de
negociaciones comerciales

Guatemala es una pequeña economía en la
primera fase de desarrollo, cuyas necesidades son
de servicios ambientales básicos de infraestructu-
ra con responsabilidad pública.  La segunda fase
de desarrollo es aquélla en la cual las empresas
ayudan a usar los recursos con más eficiencia y
cumplen con los reglamentos ambientales nacio-
nales.  Este desarrollo requiere que Guatemala

sea apoyada en algunos casos por empresas
extranjeras proveedoras de servicios ambientales.
La percepción de estas necesidades se manifiesta
en las distintas peticiones de apertura en los ser-
vicios ambientales realizadas por países europeos
y norteamericanos durante las negociaciones
multilaterales sobre el comercio de servicios en la
Organización Mundial del Comercio (OMC).

Guatemala y Panamá han sido los únicos
países de la región en presentar una oferta sobre
servicios ambientales en las negociaciones.



Guatemala cuenta con una diversidad biológica
difícilmente comparable en el mundo y puede
optar a un gran desarrollo dentro del área de los
servicios ambientales relacionados con la protec-
ción de su biodiversidad.  En consecuencia, ofre-
ció y pidió la apertura en los Modos 1, 2 y 3 para
"servicios de protección del paisaje y la naturale-
za" (código 94060, CPC provisional) y en Modo
4 para "arquitectura paisajista" e "ingeniería
ambiental".  Estos dos últimos son servicios que
requieren mano de obra cualificada intensiva, que
es una de sus ventajas.  Otra fortaleza de
Guatemala es la protección del aire y el clima.
Este servicio ha sido promovido por el sector pri-
vado guatemalteco a través de la Comisión de
Manejo Ambiental de la Cámara del Agro de
Guatemala.  Sin embargo, todavía es posible mejo-
rar la oferta dada la escasa cobertura de los servi-
cios relacionados con el ambiente, tanto los presta-
dos por el sector público como por el privado.

En la reciente negociación en el marco del
DR-CAFTA no se mencionan de forma específi-
ca los servicios ambientales dentro de una apertu-
ra general para todo tipo de servicios y tampoco
en lo referente a los compromisos ambientales y
las compras gubernamentales.  Guatemala ha
solicitado en el marco de dichas negociaciones el
mejor trato nacional dentro del acceso a los mer-
cados de servicios en los Estados Unidos con la
finalidad de evitar la dualidad legislativa (federal/
estatal) que existe en dicho país en cuanto al nivel
de compromisos asumido.  Esto no significa que
el sector de los servicios ambientales no esté
cubierto, sino que simplemente no ha sido consi-
derado en una negociación específica.  Por otro
lado, el hecho de que no exista alusión a los ser-
vicios ambientales, o a los relacionados con ellos,
en las listas de reservas de Guatemala significa
que dicho sector está abierto a la inversión priva-
da, nacional o extranjera.

Efectivamente, la protección de las industrias
nacionales activas en el sector de servicios no se
ha puesto en marcha a través de aranceles o res-
tricciones cuantitativas, sino mediante la regula-
ción de la inversión extranjera directa.  El marco

legal para el tratamiento de la inversión extranje-
ra se encuentra establecido principalmente en la
Ley de Inversión Extranjera (Decreto Nº 9-98).
Hay posibles restricciones en la participación de
los proveedores extranjeros de servicios en las
ramas nacionales, en particular, con respecto al
Modo 3 de prestación de servicios, pero en gene-
ral la ley es moderna y abierta.  Esto brinda esta-
bilidad y transparencia al inversionista extranje-
ro, facilitando la inversión en el rubro de los ser-
vicios ambientales.  También facilita la posición
nacional para negociar nuevas aperturas en las
negociaciones comerciales sobre servicios.  No
existe prácticamente limitación alguna a la inver-
sión extranjera directa en cualquiera de las activi-
dades relacionadas con el ambiente.  Es más, bus-
cando soluciones a la problemática ambiental, los
proveedores de servicios relacionados con el
ambiente son particulares y empresas que han lle-
gado al mercado nacional presentando soluciones
privadas a una problemática pública o, por lo
menos, debidamente atendida por el sector públi-
co.  Esta orientación seguida por Guatemala ha
permitido que distintas empresas nacionales y
extranjeras se establezcan en el país suministran-
do todo tipo de servicios relacionados con el
ambiente.  Asimismo, la conclusión de las nego-
ciaciones del DR-CAFTA y su entrada en vigor
suscitan un interés creciente en los inversionistas
privados por explorar las nuevas oportunidades
de negocio en todas las ramas de la actividad 
económica.

La futura entrada en vigor de la Unión
Aduanera Centroamericana (UAC) abre grandes
oportunidades para los inversionistas regionales y
estadounidenses, ampliando sustancialmente el
mercado de bienes y servicios.  Asimismo, se
abren oportunidades para los inversores de países
que no son miembros del DR-CAFTA (Asia y
Europa), que pueden convertir la región en una
plataforma de acceso al mercado estadounidense.
El potencial del sector de servicios relacionados
con el ambiente es prácticamente el de un merca-
do virgen a escala nacional y regional, probable-
mente con la excepción de Costa Rica.  Esta situa-
ción ha dado lugar a la aparición de oportunidades
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únicas para el intercambio comercial intrarregio-
nal en el sector de los servicios ambientales.  En
relación con el comercio de servicios en general,
Guatemala participa activamente en las negocia-
ciones sobre la liberalización del Modo 4 de pres-
tación de servicios en el marco de la OMC.20

4 Síntesis y
recomendaciones

Guatemala sufre las consecuencias del dete-
rioro ambiental, a pesar de que existen desde 1986
un marco reglamentario e institucional para los
servicios ambientales y distintas estrategias públi-
cas y privadas.  La confluencia de una creciente
conciencia ecológica en grandes grupos sociales,
la percepción del daño económico causado por el
deterioro ecológico entre amplios sectores empre-
sariales, la apertura a las inversiones y la apertura
del mercado local ofrecida en las negociaciones
comerciales en el marco de la OMC son indicios
de que Guatemala tiene recursos y condiciones
para mejorar su situación ambiental.

En este contexto, un factor de avance sería el
desarrollo de un mercado de servicios ambientales
que conduzca a mejorar la calidad ambiental, asi-
milando inversiones internacionales y tecnologías
modernas.  El proyecto para el Fortalecimiento de
Capacidades para los Procesos de Negociación y
de Formulación de Políticas en Temas Clave de
Comercio y Medio Ambiente de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) ha sido y está siendo una muy impor-
tante contribución para orientar ese desarrollo.  La
posibilidad de comparar las distintas experiencias
y necesidades que existen en la región ofrece
oportunidades para coordinar los esfuerzos comu-
nes y canalizar las inversiones hacia unos servi-
cios ambientales eficientes que mejoren la calidad
de vida.

Guatemala es un país en desarrollo y su
pequeña economía se encuentra en una etapa
incipiente de desarrollo de los servicios relacio-
nados con el medio ambiente.  Una próxima fase

de desarrollo permitirá que las empresas colabo-
ren en un uso más eficiente de los recursos y se
asocien con los actores necesarios para hacer
frente a las exigencias contenidas en las normas
y las regulaciones ambientales que se aplican en
cada país.  Por lo general, este desarrollo en el
caso de Guatemala se podría concentrar en las
empresas extranjeras que deseen ofrecer la pres-
tación de los distintos tipos de servicios ambien-
tales.

Es importante resaltar con respecto a las
garantías de las inversiones y los negocios en este
sector que, dadas las condiciones del marco legal
nacional e internacional, son necesarias normas
más específicas que otorguen seguridad jurídica a
los inversionistas que consideren introducirse en
este área.  Un marco legal dotado de mayor segu-
ridad jurídica permitiría desarrollar estas activi-
dades, creando opciones de desarrollo para el
país tanto para los sectores económicos como
para la conservación y la gestión adecuada del
medio ambiente.  En consecuencia, hemos de ser
conscientes de que cuanto mejores sean las con-
diciones del marco legal para un inversionista,
mayor será la probabilidad de que se establezca
en el país con mayores inversiones en forma
directa y no mediante representantes.  Además,
un marco legal más completo y mejorado permi-
tiría afrontar con mayor facilidad el proceso de
negociaciones de servicios en el marco de la
OMC.  Es recomendable explorar la posibilidad
de mejorar la oferta de Guatemala como estrate-
gia para la atracción de inversiones y proveedo-
res de servicios.

En resumen, es inevitable que los países rea-
licen una estrategia de desarrollo tecnológico a
nivel de la oferta y elaboren un marco reglamen-
tario e institucional para estimular la demanda, si
realmente se quieren aprovechar las oportunida-
des económicas, ambientales y sociales que ofre-
cen los servicios ambientales.  El trato ofrecido a
las inversiones en infraestructura y una política
transparente de compras gubernamentales, son la
base para el establecimiento de un mercado de
servicios ambientales.
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NOTAS

1 Biblioteca Virtual del Banco de la República (2005).
2 MAGA (2003).
3 Soto de Pontaza P. (2004).
4 En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano celebrada en Estocolmo en junio

de 1972, también conocida como Conferencia de Estocolmo, se formuló una "guía con el fin de preservar y
mejorar el medio ambiente humano", conocida como Declaración de Estocolmo.  Disponible en:
http://www.prodiversitas.bioetica.org/doc89.htm.

5 La gestión ambiental de Guatemala se enmarca en los lineamientos definidos por la Matriz de Política Social
2000-2004 del Gobierno de la República, la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente y sus
reformas posteriores (incluidas en el Decreto Nº 90-2000), el Programa y la Agenda 21 a nivel nacional, la
Alianza Centroamericana para el Desarrollo Sostenible (ALIDES), la Comisión Centroamericana de
Ambiente y Desarrollo (CCAD), el Plan Nacional de Acción Ambiental y los Acuerdos de Paz.

6 Para un conocimiento más completo de la legislación ambiental de Guatemala puede consultarse el sitio Web
de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo:  http://www.ccad.ws/legislacion/Guatemala.html.

7 La noción de interculturalidad introduce una perspectiva dinámica de la cultura y las culturas.  Pretende dis-
minuir los riesgos de esencialismos, etnicismos y culturalismos, y se centra en el contacto, la interacción, la
mutua influencia y el mestizaje cultural.

8 La precautoriedad, por definición, implica una imposición provisoria mientras se generan los conocimientos
adecuados para manejar los ecosistemas con bases científicas más sólidas.

9 CCI (2000).
10 INE (2003).
11 Martínez Tuna M. (2002).
12 REDFIA/GIRA (2004).
13 Garzona E. (2002).  Cálculo propio efectuado en base a las cifras proporcionadas por E. Garzona.
14 Según datos estadísticos del Departamento de Recolección de Desechos Sólidos de la Municipalidad de

Guatemala.
15 Humberto Copín, entrevista.  Garzona E. (2002).
16 CEA (2003).
17 SINAFIP.
18 La Universidad de San Carlos de Guatemala, la Universidad del Valle de Guatemala, la Universidad Mariano

Gálvez, la Universidad Rafael Landívar y la Universidad Rural de Guatemala.
19 OMC (2003).
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PARTE II

BIENES AMBIENTALES





LAS NEGOCIACIONES SOBRE BIENES AMBIENTALES EN LA OMC
ANÁLISIS DEL ENFOQUE DE LISTAS Y POSIBLES

ENFOQUES ALTERNATIVOS

Nuria Castells y René Vossenaar 

1 Antecedentes

La naturaleza misma de los bienes ambienta-
les no ha sido consensuada por ahora y sigue
siendo objeto de arduos debates conceptuales y
de negociaciones.  A pesar de ello, las negocia-
ciones en torno a su liberalización comercial han
sido objeto de varios años de discusión en el
Comité de Comercio y Medio Ambiente en
Sesión Extraordinaria (CCMA SE) de la
Organización Mundial del Comercio (OMC).
Han surgido consiguientemente una serie de pro-
puestas de listas de productos que, según sus pro-
ponentes, podrían ser considerados como bienes
ambientales en el marco de las negociaciones
comerciales al amparo del programa de trabajo de
Doha.  Sin embargo, a partir de julio de 2005, con
el "enfoque basado en proyectos ambientales" de
la propuesta de la India1 se amplían las discusio-
nes más allá de la identificación de bienes
ambientales per se a ser incluidos bajo forma de
listas.  El enfoque de listas se convierte entonces
en uno más entre los posibles enfoques de las
negociaciones sobre el tema.

En el marco del proyecto para el
Fortalecimiento de Capacidades para los

Procesos de Negociación y de Formulación de
Políticas en Temas Clave de Comercio y Medio
Ambiente se han analizado ambos enfoques (por
ejemplo, Garrido y Revilla, Capítulo 10).  El pre-
sente capítulo concentra su análisis principal-
mente en el enfoque de listas, siendo éste el que
se analizó y debatió más en profundidad durante
el Proyecto.  Sin embargo, en aras a completar el
cuadro conceptual en el que se desarrollaban las
negociaciones hasta su suspensión sine die en
julio de 2006, se presenta en la última sección un
resumen de las distintas propuestas alternativas a
la listas "puras", así como un análisis preliminar
de las cuestiones que estos nuevos enfoques
introducen en la dinámica de negociación bajo el
párrafo 31 iii) de la Declaración Ministerial de
Doha (DMD).2

2 Las listas
de bienes ambientales

Inicialmente, la discusión en el CCMA SE ha
enfocado en temas relacionados con la definición
de bienes ambientales a ser negociados, basada
en ciertos criterios. En este contexto, algunos
miembros de la OMC han hecho referencia a las
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listas de bienes ambientales preparadas por el
Foro de Cooperación Económica de Asia y el
Pacífico (APEC) y la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).3

Según estos miembros, la mayoría de los produc-
tos que figuran en estas listas podrían ser selec-
cionados como bien ambiental sobre la base del
criterio de "uso final".4 También se ha hecho 
referencia a ciertas categorías de Productos
Ambientalmente Preferibles (PAP), tomando en
cuenta las labores de la UNCTAD.

En la siguiente fase, algunos países miem-
bros de la OMC empezaron a proponer listas de
productos de su interés, pero sin intentar llegar a
criterios bien definidos y acordados.  Esta apro-
ximación debería de plasmarse en una lista con-
solidada que la Secretaría de la OMC elaboraría
consolidando las propuestas de los miembros en
una lista común que serviría como base para la
negociación de una lista acordada en el CCMA
SE, previa a su envío al Grupo de Negociación
de Acceso a los Mercados para los productos No
Agrícolas ("Grupo NAMA", por sus siglas en
inglés).  En esa fase, no sólo se fueron presen-
tando distintas propuestas de listas, sino también
distintas aproximaciones a la forma de combi-
narlas, pues en algunos casos se proponían
opciones de lista única, otros de combinaciones
incluyendo una lista central y una complementa-
ria y en otros casos se habló de listas "vivas" que
se irían revisando periódicamente, entre otras
opciones.  Los trabajos en torno a la presenta-
ción y discusiones de listas se desarrollaron
ampliamente en el período 2003-2005 en el
CCMA SE, llegando a contabilizarse nueve pro-
puestas de países antes de la Conferencia
Ministerial de Hong Kong.  Si bien la Secretaría
de la OMC efectivamente consolidó las listas
que habían sido presentadas por nueve miem-
bros5, para diciembre de 2005 existía ya disenso
en el seno del CCMA SE acerca del enfoque de
listas.  Muchos países en desarrollo expresaron
la opinión de que sería prematuro presentar lis-
tas (o una lista consolidada) para la Conferencia
Ministerial y se opusieron a la mención de un
enfoque particular en el texto que se estaba

preparando en Ginebra para dicha reunión.
Finalmente, la Declaración Ministerial de Hong
Kong (DMHK) se refirió a los trabajos sobre el
párrafo 31 iii) en los términos siguientes:

"Reconocemos que recientemente se ha
llevado a cabo una labor adicional en el
marco del apartado iii) del párrafo 31 mer-
ced a numerosas comunicaciones de los
Miembros y debates en el CCMA en
Sesión Extraordinaria, incluidos debates
técnicos, que se celebraron también en
sesiones informales de intercambio de
información sin perjuicio de las posicio-
nes de los Miembros.  Encomendamos a
los Miembros que completen rápidamente
los trabajos en el marco del apartado iii)
del párrafo 31."6

En la siguiente sección se presenta el análisis
realizado a lo largo del Proyecto sobre las posi-
bles implicaciones de la consideración de las
nueve listas para los países de la región.  En el
análisis relativo al enfoque de listas, los objetivos
principales han sido evaluar las posibles implica-
ciones comerciales y ambientales de las listas
propuestas por miembros de la OMC para los paí-
ses centroamericanos, Cuba y la República
Dominicana.  Este análisis presta especial aten-
ción a cuestiones conceptuales y empíricas, resal-
tando al mismo tiempo las limitaciones metodo-
lógicas de un análisis estadístico de los flujos
comerciales.  El análisis que se presenta sirvió de
base para las discusiones durante el Taller
Regional celebrado en Managua (Nicaragua) en
noviembre de 2005.7

3 Las listas APEC y OCDE

En el contexto del Proyecto, inicialmente se
analizaron las listas APEC y OCDE tanto a nivel
regional8 como nacional.9 Las principales con-
clusiones fueron las siguientes:

a) los productos que figuran en las listas del
APEC y la OCDE representan sólo una parte
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pequeña de las exportaciones e importaciones
de los países en la región;

b) las listas incluyen muy pocos productos de
interés de exportación para la región;

c) los países en la región son importadores netos
de estos productos;

d) la gran mayoría de los productos son de uso
múltiple10;  y

e) gran parte de los productos representan sólo
una parte (probablemente muy pequeña en
términos comerciales) de las subposiciones
arancelarias identificadas (ítems "ex") y/o
pertenecen a subposiciones denominadas "los
demás" u "otros".

Una de las consecuencias del último punto es
que las estimaciones de los flujos comerciales
correspondientes a las listas sobre la base de esta-
dísticas comerciales a 6 dígitos del Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías, más conocido como Sistema
Armonizado (SA), tienden a ser significativamen-
te sobrestimadas.  A pesar de ello, el Cuadro 1
infra muestra que en 2003 los bienes que figuran
en las listas del APEC o la OCDE representaban
solamente el 1,7% del valor de las exportaciones
(menos del 1% en el caso de Nicaragua) y el
3,7% de las importaciones de América Central

(2,3% en el caso de Panamá y 4,8% en el caso de
Costa Rica).

Todos los países de la región tienen un déficit
comercial en los productos que figuran en estas
dos listas.  Para la región en su conjunto, el valor
de las exportaciones era equivalente a sólo el
21,3% del valor de las importaciones, incluyendo
el comercio entre países de América Central.
Debe tomarse en cuenta, sin embargo, que todos
los países de la región generalmente registran un
déficit significativo de su balanza comercial en
todos los bienes.

Existen otros dos factores que parecerían
reducir la relevancia de las negociaciones de
bienes ambientales en la OMC para los países de
la región:

• Importaciones:  los productos importados
de otros países de la región generalmente ya
entran libre de aranceles y los productos
importados desde los Estados Unidos en el
futuro se podrán importar libres de arance-
les bajo el DR-CAFTA.
En el Cuadro A.1 del Anexo Analítico se
muestra que aproximadamente la mitad del
valor de las importaciones centroamericanas
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Valores Indicadores (%)

Exportaciones (X) Importaciones (M) Saldo
en bienes

(X-M)

Porcentaje
de X/M

en bienes

Porcentaje
X bienes/

X total

Porcentaje
M bienes/

M totalX bienes X total M bienes M total

América Central 210,3 12.096,2 987,0 26.893,3 -776,7 21,3 1,7 3,7

Costa Rica 101,9 1.254,9 352,3 4.381,8 -250,4 28,9 1,8 4,8

El Salvador 44,2 2.634,7 146,3 6.718,7 -102,1 30,2 3,5 3,3

Guatemala 34,1 992,3 241,6 3.316,0 -207,5 14,1 1,3 3,6

Honduras 10,2 605,2 119,6 1.904,6 -109,4 8,5 1,0 3,6

Nicaragua 5,4 798,7 54,5 3.184,1 -49,1 9,9 0,9 2,9

Panamá 14,5 5.810,4 72,7 7.388,1 -58,2 19,9 1,8 2,3

Cuadro 1. Exportaciones e importaciones de productos que figuran en las listas APEC y OCDE,

América Central, 2003

(Millones de dólares)

Fuente:  Elaboración propia sobre la base de COMTRADE.



Figura 1

Valor de las importaciones de productos

que figuran en las listas APEC y OCDE,

América Central, 2003

de productos que figuran en las listas procede
de los Estados Unidos (62,5% en el caso de
Costa Rica).  Además, varias categorías de
bienes ambientales que no se producen local-
mente ya entran libres de impuestos de todos
orígenes.

• Exportaciones:  una parte significativa de las
exportaciones de bienes ambientales de los

países de la región, que ya representan un
valor muy reducido, se destinan a otros países
centroamericanos o a los Estados Unidos.
Como se muestra en el Cuadro A.2 del Anexo
Analítico, solamente el 28% del valor de las
exportaciones se destina a otros mercados
(incluyendo la Unión Europea y otros merca-
dos que ofrecen preferencias arancelarias a
los países centroamericanos).

196 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana

América
Central 8%

Otros 42%

Estados
Unidos 50%

Figura 2

Valor de las exportaciones de productos

que figuran en las listas APEC y OCDE,

América Central, 2003

América
Central 40%

Otros 28%

Estados
Unidos 32%

4 Los Productos
Ambientalmente Preferibles

El Proyecto también ha analizado las opor-
tunidades comerciales para los Productos
Ambientalmente Preferibles (PAP).  Haciendo
referencia a las negociaciones en la OMC, el
documento TD/B/COM.1/EM.21/CRP.1 de la
UNCTAD de julio de 2003 incluye una ilustración
de productos que:

• tienen ventajas ambientales claras (se evita el
problema del uso múltiple);

• representan un equilibrio mejor para los paí-
ses en desarrollo tomados como un grupo (en
términos de intereses de exportación);  y

• no dependen de los criterios de los Procesos
y Métodos de Producción (PMP).

La lista ilustrativa vino a ser conocida como
la "lista UNCTAD" a pesar de que la secretaría

de la UNCTAD nunca la presentara como pro-
puesta de lista para las negociaciones.11

Algunos países de la región tienen un interés de
exportación en ciertos productos incluidos en
esta lista.12 Por ejemplo, Guatemala es un
exportador importante de caucho natural (SA
4401) y materias primas vegetales utilizadas
para teñir o curtir (SA 140410).  El Salvador
exporta gomas (SA 130190), redes de mallas
anudadas, fabricadas con cordeles, cuerdas, etc.
(SA 5608) y bolsas de yute, sisal u otras fibras
textiles (SA 630510).

En el Cuadro A.3 del Anexo Analítico se
muestra que los países centroamericanos, toma-
dos como grupo, tenían en 2003 un pequeño
superávit comercial en los PAP que figuran en la
"lista UNCTAD".  Sin embargo, la situación
varía mucho de un país a otro.  Por ejemplo,
Guatemala tenía un superávit comercial, incluso
cuando se excluye el comercio con otros países



de la región;  El Salvador tenía un pequeño supe-
rávit comercial, pero el 72,3% de sus exportacio-
nes se destinaba a otros países centroamericanos
y también tenía un déficit con el resto del mundo.
Todos los otros países centroamericanos tenían
un saldo comercial negativo.

5 Análisis
de la lista consolidada

5.1 Las listas

En el curso de varios años de discusión en el
CCMA SE, nueve miembros de la OMC presen-
taron propuestas de listas (Cuadro A.5 del Anexo
Analítico).13

Con el objetivo de hacer una evaluación pre-
liminar de las posibles implicaciones comerciales
para la región14, se identificaron los productos
incluidos en las listas propuestas en términos del
SA, basándose ampliamente en la lista agregada
elaborada por la Secretaría de la OMC.15 Esta
revisión tenía alrededor de 480 "entradas".  La
evaluación de esta lista, por ejemplo en términos
comerciales, resulta muy complicada y se requie-
re mucho cuidado al sacar conclusiones por
varias razones, entre otras, las siguientes:

a) algunas propuestas se presentan a modo de
"ejemplo", como en la lista preparada por las
Comunidades Europeas;

b) algunas listas propuestas incluyen productos
muy agregados, por ejemplo, la lista del Japón
indica todo el capítulo 48 (papel y cartón;
manufacturas de pasta de celulosa, de papel o
cartón) para capturar la propuesta de incluir el
papel reciclado;  o la lista de las Comunidades
Europeas, que incluye varias categorías a 4
dígitos, por ejemplo, el SA 8704 (vehículos
para el transporte de mercancías) para captu-
rar los vehículos para la recogida de desechos;

c) en otros casos los criterios usados para incluir
productos específicos no son claros, como en

la lista de Suiza, donde se incluyen como
PAP varios productos que parecen ser de "uso
múltiple";  y

d) las propuestas incluyen muchos productos
"ex", es decir, productos que muchas veces
representan una parte muy pequeña del
comercio en todos los productos que corres-
ponden a una subposición del SA.

En cuanto a los PAP, se observa que cuatro
de las cinco listas presentadas en el año 2005 (las
Comunidades Europeas, los Estados Unidos,
Nueva Zelandia y Suiza) explícitamente inclu-
yen entre seis y siete categorías de PAP que, en
su conjunto, representan unos 100 productos
definidos a 6 dígitos del SA, muchos de los cua-
les son del capítulo 53 (fibras vegetales), véase
el Cuadro A.6 del Anexo Analítico.

En dicho cuadro también se resumen los
principales puntos de las distintas propuestas de
listas presentadas hasta septiembre de 2005 en el
marco del CCMA SE.

A este respecto, se observa también que:

a) La mayoría de los productos de la "lista
UNCTAD" (2003) han sido incluidos, por lo
menos, en una de las listas propuestas.

b) Se han propuesto varias categorías nuevas,
pero su identificación precisa en términos de
subposición arancelaria parece muy difícil.
Varias propuestas se refieren a productos que
podrían ser considerados como PAP bajo cier-
tas condiciones, por ejemplo, Nueva Zelandia
ha propuesto el jabón orgánico.

c) Varios productos de las listas propuestas tam-
bién podrían ser considerados como PAP,
sobre todo los "productos limpios".

d) Las Comunidades Europeas y Suiza han pro-
puesto nuevas categorías de PAP, como los
productos usados en el transporte público o el
transporte por ferrocarril.
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5.2 Posibles
implicaciones comerciales

Para asistir a los países del Proyecto en la
evaluación de las posibles implicaciones comer-
ciales de las propuestas se ha estimado, resaltan-
do la necesidad de los problemas metodológicos
ya señalados, el valor de las exportaciones e
importaciones de los productos que figuran, por
lo menos, en una de las diferentes listas.

A tal fin se construyó una lista consolidada en
términos del SA, versión 1996 (SA96), y se esti-
maron los valores de importación y exportación
correspondientes para los países de la región
sobre la base de estadísticas de COMTRADE
para el año 2003, usando el sistema de Solución
Integrada del Comercio Mundial (WITS).16

Algunas de las conclusiones que surgieron de
este análisis son las siguientes:

• La lista consolidada de las nueve propuestas
contiene más de 550 productos diferentes
(definidos a 6 dígitos del SA96), aún exclu-
yendo el capítulo 48.

• Hay muchas diferencias entre las distintas
listas, lo que ha resultado en la inclusión de
un gran número de productos en la lista con-
solidada.

• Se han agregado muchos productos a las lis-
tas APEC y OCDE, mientras que pocos pro-
ductos de estas listas han sido descartados en
el sentido de que no se hallen en ninguna
propuesta.

• Sigue, y se vuelve aún más serio, el problema
de los productos de uso múltiple.

Aún tomando en cuenta los problemas de cla-
sificación y metodológicos, parece que se puede
concluir que la consideración conjunta de las
nueve propuestas de listas tiene implicaciones
potenciales significativas para los países de la
región y que éstas superan con creces las implica-
ciones posibles de las listas APEC y OCDE.

Según estimaciones muy preliminares, entre
el 15% y el 18% del valor de las importaciones de
los países de la región podrían verse potencial-
mente afectados por las negociaciones. Sin
embargo, estos porcentajes están sobrestimados y
han de ser interpretados con suma cautela.  Para
estos países, la lista consolidada representaba un
valor de importación de 6.100 millones de dóla-
res:  seis veces el valor de las importaciones de
productos que figuran en las listas APEC y
OCDE.  Este valor, sin embargo, está claramente
exagerado y se debe en gran parte a los proble-
mas de clasificación (4 dígitos del SA, productos
"ex-out"17).  Por ejemplo, la lista propuesta por
las Comunidades Europeas incluye vehículos de
reciclaje/eliminación de desechos, indicando SA
8704 (vehículos automóviles para el transporte de
mercancías).  Los países de la región importaron
camiones por un valor de 693 millones de dólares
en 2003.  De forma similar, las listas del Japón y
Nueva Zelandia incluyen vehículos híbridos con
SA 870322, pero esta subposición incluye todos
los vehículos automóviles para el transporte de
personas de cilindrada superior a 1.000 cm3 e
inferior a 1.500 cm3 con un valor de importación
de 164,5 millones de dólares en 2003.

En cuanto a los PAP, los datos de
COMTRADE indican que todos los países centro-
americanos, excepto Guatemala, tienen un déficit
comercial para el conjunto de aquellos productos
que han sido incluidos en la lista consolidada.  En
este tema también existen problemas de clasifica-
ción que dificultan el análisis estadístico, por
ejemplo, entre las subposiciones identificadas en
la lista consolidada que representan valores de
exportación relativamente significativos para la
región se encuentran los insecticidas (SA 380810)
y "los demás jabones" (SA 340119).

No obstante, es poco probable que los pro-
ductos biológicos de protección fitosanitaria e
insumos para la agricultura orgánica efectiva-
mente constituyan parte del comercio en insecti-
cidas y que, por lo menos, parte de "los demás
jabones" sean biodegradables y producidos usan-
do recursos renovables.  Por esta razón, los datos
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presentados en el Cuadro A.4 del Anexo
Analítico no son fiables y, sin embargo, muestran
que, de cualquier modo, las propuestas existentes
de PAP representarían valores de exportación
muy pequeños para la región.  En este contexto y
desde un punto de vista defensivo (con referencia
a las implicaciones de las importaciones), parece
importante:

a) identificar claramente los problemas concep-
tuales y prácticos en las propuestas como la
falta de precisión o el problema de la presen-
tación de productos a nivel muy agregado
(4 dígitos).  Sería también importante consi-
derar en qué medida un país centroamericano
tiene condiciones de manejar productos "ex-
out" (por ejemplo, existen clasificaciones
nacionales más detalladas);

b) depurar, en la medida de lo posible, las listas
excluyendo productos de uso múltiple que
tienen poco interés desde un punto de vista
ambiental;  e

c) identificar los productos que podrían traer
beneficios ambientales.

Respecto al último punto, Garrido y Revilla
(Capítulo 10) han tratado de depurar las 480
entradas de la lista consolidada para diferenciar,
dentro de lo posible, entre:

• productos que tienen un claro objetivo
ambiental;

• productos de uso múltiple;  y
• productos que no tienen un claro objetivo.

En el caso de Nicaragua se ha hecho un aná-
lisis similar, también preliminar, bajo la coordi-
nación de la Dirección General de Comercio y
Medio Ambiente del Ministerio del Ambiente y
los Recursos Naturales (MARENA).  En discu-
siones en la UNCTAD y en el CCMA SE se ha
sugerido que el análisis de las implicaciones de
una liberalización comercial de bienes (y servi-
cios) ambientales podría ser más útil si se efec-
tuara por sector ambiental (véase el Anexo).

6 Conclusiones acerca
del análisis de listas

Un análisis de las listas de bienes ambientales
presentadas en la OMC resalta que éstas incluyen
pocos productos cuya exportación presente inte-
rés para los países de la región.

Muchos países en desarrollo, incluidos los
países de América Central y el Caribe, tienen
buenas oportunidades para ofrecer productos
naturales y PAP.  Sin embargo, como ya se ha
señalado, en la práctica los países de la región no
son exportadores importantes de los PAP pro-
puestos hasta la fecha.18 Además, como también
se ha señalado anteriormente, algunas de las nue-
vas propuestas de PAP parecen tener problemas
conceptuales y prácticos.

Entre los factores que pueden jugar un papel
en este resultado se incluyen problemas de agre-
gación y la posibilidad de que algunos produc-
tos potencialmente importantes todavía no estén
adecuadamente representados en las estadísticas
comerciales.  Por esta razón se podría intentar
mejorar la lista de PAP desde la perspectiva de
los países de la región.  Sin embargo, no es tarea
fácil encontrar productos que se pueden identifi-
car fácilmente en el SA y que no dependan de
criterios basados en PMP.  Se han realizado
algunos estudios de caso en el marco del
Proyecto, por ejemplo sobre paneles solares y
etanol.19 Sin embargo, es importante identificar
los obstáculos comerciales que podrían ser trata-
dos en la OMC.  En el caso del etanol, por ejem-
plo, los países centroamericanos ya gozan de
acceso libre de aranceles a los mercados de los
Estados Unidos20 y la Unión Europea.21 En este
contexto, tanto en el CCMA SE como en el
Proyecto, los países en desarrollo han expresado
su preocupación acerca de la falta de tratamien-
to en los trabajos del comité del tema de las
barreras no arancelarias, concentrándose princi-
palmente en las reducciones de tarifas arancela-
rias, que en sí mismas no son siempre la traba
más relevante para el acceso al mercado de cier-
tos productos.  Los obstáculos no arancelarios
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afectan significativamente los productos expor-
tados o potencialmente exportables de los países
en desarrollo.22

Respecto a las importaciones, en principio,
los países de la región podrían obtener benefi-
cios ambientales de un mejor acceso a bienes que
tengan un claro uso ambiental y/o que sean
ambientalmente preferibles a otros productos de
uso similar.  Algunos de los beneficios potencia-
les incluyen el acceso más fácil a tecnologías
ecológicamente racionales, una gestión más efi-
ciente de los recursos, mejores condiciones
ambientales y una mayor capacidad para cumplir
con los requisitos ambientales en los mercados
internacionales.

Sin embargo, en el análisis de las listas se
muestra que éstas incluyen muchos productos
"de uso múltiple", incluidos usos no ambienta-
les.  Por esta razón, existe un riesgo de que una
posible reducción de derechos de importación
para obtener beneficios ambientales en la prácti-
ca pueda resultar en el sacrificio de ingresos tri-
butarios sin que se obtengan los beneficios
ambientales esperados.  Mientras que al inicio de
las discusiones en el CCMA SE, este riesgo pare-
cía relativamente limitado para los países de la
región, ya que la incidencia comercial de los pro-
ductos incluidos en las listas APEC y OCDE en
las importaciones de la región era pequeña y los
aranceles aplicados en los países de la región
bastante bajos, en el curso del tiempo ha venido
a ser más relevante.  Esto se debe a que se han
añadido muchos productos nuevos.  Además,
parecería que problemas como los productos de
uso múltiple, la falta de precisión y los elevados
niveles de agregación en el SA, así como la
ausencia, en algunos casos, de criterios claros
para la selección de bienes ambientales, se han
ido agravando.

En el CCMA SE, los países en desarrollo,
entre ellos países de la región, han recalcado que
la liberalización comercial en bienes ambientales
no es un objetivo que se tiene que basar en obje-
tivos comerciales per se, sino que se deben de

justificar las reducciones en función de las mejo-
ras ambientales y para el desarrollo sostenible
que tal reducción de barreras arancelarias y no
arancelarias pueda facilitar.  En un enfoque más
amplio, también deberían de considerarse los
aspectos de transferencia de tecnología y de
impacto en términos de desarrollo, a los cuales
aluden también los países en desarrollo como los
tres objetivos a tener en cuenta al definir propues-
tas de liberalización, además del tema de barreras
no arancelarias.  Han insistido asimismo en que
los trabajos del comité tengan en cuenta el man-
dato de Doha en cuanto a la necesidad de dar un
trato especial y diferenciado a los países en
desarrollo y que ello no se ha reflejado consisten-
temente hasta la fecha en las propuestas presenta-
das por los países desarrollados.

En el análisis presentado anteriormente, así
como en otros estudios presentados en el presen-
te volumen23, se muestra que una evaluación más
precisa de las posibles implicaciones comercia-
les y ambientales de la liberalización comercial a
través de listas de bienes ambientales es muy
difícil y enfrenta serios problemas conceptuales
y estadísticos.

A raíz del impasse en que las discusiones
sobre listas se fueron abocando a lo largo de lar-
gas discusiones técnicas que intentaron acercar
las posiciones, surgieron nuevas alternativas que
no apuntaron a seguir perfilando producto por
producto unas listas acumulativas, sino que des-
cartaron el esquema de negociación de listas por
sus limitaciones intrínsecas y se propusieron
marcos alternativos para la liberalización de
bienes ambientales.  El primer paso en ese senti-
do se dio con la presentación de una propuesta
basada en el "Enfoque de Proyecto Ambiental"24

por la India en julio de 2005.  Le siguieron refi-
namientos sucesivos de la propuesta original,
intentando responder a las numerosas objeciones
que surgieron por parte de algunos países
desarrollados, y otras propuestas divergentes del
enfoque original de listas positivas presentadas,
entre otros, por la Argentina25, el Brasil26,
Colombia27, Cuba28 y Uruguay29, sin contar con
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aquellos países en desarrollo que, aún sin presen-
tar las comunicaciones nominalmente, las apoya-
ron en el seno del CCMA SE.

En el marco del Proyecto y de los estudios
nacionales no se llegó a desarrollar un análisis en
profundidad del potencial de dichas alternativas30

al producirse éstas en la fase final del Proyecto
sin que diera lugar a actividades de capacitación
en donde se debatieran y analizaran conjunta-
mente.  Sin embargo, completamos este capítulo
con un breve apercibido del espíritu inherente a
estas distintas propuestas.

7 Otros
enfoques alternativos

Los enfoques alternativos a las listas surgie-
ron como posible solución a cómo dar cabida a
muchas de las preguntas sin respuesta que repeti-
da e incansablemente se fueron planteando a lo
largo de los tres años de debates que se habían
desarrollado ya en el seno del CCMA SE.

A medida que habían ido surgiendo las pro-
puestas de listas y se habían ido debatiendo crite-
rios para definir cómo acotar su contenido, qué
tipo de bienes incluir en ellas, qué tipo de listas
(únicas, principales y secundarias, vivas o estáti-
cas), los diálogos habían ido deslizándose hacia
impasses donde quedaban interrogantes estructu-
rales sin respuesta:  ¿cómo solucionar la verifica-
ción del uso final (problema de uso múltiple)?;
¿cómo evitar los problemas de agregación en el
SA de clasificación de aduanas sin caer en el
necesario recurso a subdivisiones "ex" y las con-
siguientes complicaciones prácticas en la imple-
mentación en aduanas?;  ¿cómo garantizar que la
liberalización de bienes de uso predominante-
mente ambiental tuviese realmente el deseado
impacto ambiental que justificara su acceso pre-
ferencial al mercado?;  y ¿de qué manera el enfo-
que negociador en forma de listas podía contri-
buir a considerar aspectos de la agenda negocia-
dora como el trato especial y diferenciado y el tri-
ple beneficio?

La reducción de los objetivos de negociación
a un mero ejercicio arancelario aparecía, en
parte, como una simplificación del objetivo ini-
cial de la labor del CCMA SE.  Si las listas inclu-
ían principalmente bienes tecnológicos, catego-
ría en la cual la mayor parte de los países en
desarrollo no tenían ventaja comparativa y que
en muchos casos ya tenían aranceles relativa-
mente bajos, y si dicha liberalización arancelaria
no iba a ser acompañada por condiciones relati-
vas a transferencia de tecnología y know-how,
por reciprocidad en otras partidas, ni por garan-
tías fiables sobre el impacto positivo en términos
de desarrollo sostenible, ¿tenía sentido seguir
elaborando listas?  De los debates habidos hasta
julio de 2005, la mayor parte de los países en
desarrollo no veían sus prioridades e intereses
debidamente reflejados en las propuestas sobre
la mesa, ni tampoco se acercaban las posiciones
de unos y otros sobre cómo consensuar una míni-
ma lista para un acuerdo, ya que ni siquiera se
había podido acordar el tema de definiciones y
criterios para elaborarlas.

7.1 El Enfoque de
Proyecto Ambiental – India

Fue en ese contexto que la India presentó su
comunicación sobre el llamado Enfoque de
Proyecto Ambiental (EPA).  Después de repasar
las limitaciones antes mencionadas la India pasa
a proponer una nueva aproximación, afirmando
que proporcionaría beneficios de forma más equi-
librada entre los países miembros de distinto
nivel de desarrollo, y recordando que:

"Uno de los objetivos de la OMC es que
los intercambios comerciales coadyuven
a un desarrollo sostenible, permitiendo un
aprovechamiento óptimo de los recursos
mundiales;  y el objetivo fundamental del
mandato de Doha es garantizar el cumpli-
miento de la dimensión de desarrollo de
la OMC mediante la aplicación del
Programa de Trabajo.  El 'enfoque basado
en listas' parece tener una repercusión
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negativa en los medios para abordar las
cuestiones relacionadas con los imperati-
vos ambientales, la mitigación de la
pobreza y la creación de riqueza en los
países en desarrollo y los países menos
adelantados."
(Párrafo 10, TN/TE/W/51);

Su propuesta menciona los distintos objetivos
a tener en cuenta en el contexto multilateral, que
son fomentar la liberalización comercial como un
medio para reducir la pobreza y promover el
desarrollo sostenible en cumplimiento de los
objetivos del Milenio, así como respetando los
objetivos de la Cumbre de la Tierra.  Ello debe de
cumplirse teniendo en cuenta el trato especial y
diferenciado y su cumplimiento en función de las
responsabilidades comunes, pero diferenciadas,
que se adapten a las diferentes realidades y nive-
les de desarrollo de los distintos países.

Para ello, la propuesta considera la posibili-
dad de conceder el acceso preferencial para todos
aquellos bienes y servicios necesarios para la rea-
lización de un proyecto ambiental específico,
previa aprobación por una autoridad competente
que certifique la finalidad ambiental de dicho
proyecto.  Una vez aprobado en base a criterios
que habría que precisar, todos los bienes y servi-
cios necesarios para la realización del proyecto
tendrían acceso preferencial al mercado, durante
el período establecido para su realización.  De
esta forma no sería necesario definir la "ambien-
talidad" de cada bien y cada servicio, sino que
estuvieran incluidos como elementos necesarios
para la realización de una actividad particular que
habría sido aprobada cumpliendo las característi-
cas necesarias para beneficiarse del acceso prefe-
rencial al mercado del país donde fuera a realizar-
se el proyecto ambiental.

Esta propuesta levantó numerosas objeciones
de los países desarrollados, entre otras la alega-
ción de que este enfoque contradecía algunos de
los principios básicos del desarrollo del sistema
multilateral comercial, como son la previsibilidad
y la transparencia, necesarias para la fluidez de

los intercambios comerciales.  Se entendió que la
necesidad de aprobaciones previas por parte de
autoridades del país importador constituiría una
traba comercial arbitraria, ya que los ofertantes
de bienes y servicios no podrían prever el posible
éxito de su proyecto y además la liberalización no
se daría de forma permanente, sino temporal,
válida sólo para la duración específica de cada
proyecto.  Algunos países aludieron a la imposi-
bilidad de sus pequeñas y medianas empresas
(PYME) para enfrentar los procesos burocráticos
y los costes asociados que representaría la gestión
de los trámites para obtener la autorización.

En las tres propuestas subsiguientes presenta-
das por la India entre julio de 2005 y junio de
2006, se abordaron pormenorizadamente los dis-
tintos puntos criticados en la búsqueda de clarifi-
cación y garantías.  Desde la perspectiva de este
país, las PYME de los países en desarrollo se
verían mayormente afectadas por un enfoque de
listas de apertura irreversible de sectores enteros
–debido al problema del SA y la elevada agrega-
ción de algunas partidas arancelarias– que les
impediría el potencial desarrollo que eventual-
mente podrían experimentar a nivel nacional en
caso de expandirse el sector de actividades
ambientales.  El enfoque de listas desde este
punto de vista sería perjudicial en cuanto cortaría
el potencial de crecimiento de muchas PYME en
el mundo en desarrollo a favor de la expansión de
empresas de los países tecnológicamente más
avanzados, que gozarían de un acceso libre y
donde su ventaja comparativa ahogaría muchas
oportunidades futuras para los actores económi-
cos de los países en desarrollo.  A pesar de los
intercambios realizados hasta julio de 2006, no
han logrado aproximarse las visiones respecto de
estos enfoques alternativos de listas y proyecto.

7.2 La necesidad de trato
especial y diferenciado – Cuba

En su primera comunicación de julio de 2005,
Cuba alude a la falta de un trato especial y dife-
renciado en las propuestas de listas presentadas
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hasta la fecha, excepto en el caso de la propuesta
de China, en que se mencionaba la posibilidad de
una llamada "lista de desarrollo" como una forma
de tomar en cuenta los intereses particulares de
los países en desarrollo.  Se refiere también al
problema de tener que definir listas de bienes sin
saber a qué atenerse en cuanto a las modalidades
de negociación acerca de los mismos, ya que ese
mandato ya no incumbe al CCMA SE, sino al
Grupo NAMA, en el que por su propia naturale-
za quedan excluidos de tratamiento algunos pro-
ductos ambientales de interés para los países en
desarrollo, en concreto, todos aquéllos que no
sean de componente tecnológica.

En su comunicación posterior de junio de
2006 reitera la necesidad de encontrar formas
que permitan la aplicación del trato especial y
diferenciado, y que en aquellos casos en que
determinados bienes tecnológicos sean de inte-
rés tal para el país importador que se les conce-
dan reducciones arancelarias, éstos deberían de
ir acompañados de la transferencia de know-how
y la tecnología necesarios para asegurar un
impacto de desarrollo duradero y benéfico para
el país importador.  En su comunicación, Cuba
considera que el enfoque de listas no promueve
el desarrollo sostenible en los países en
desarrollo y aboga por la definición de enfoques
alternativos que sean más favorables a sus inte-
reses, en cumplimiento de los objetivos del
Milenio y los de la Cumbre de la Tierra.

7.3 La inclusión de otros
bienes ecológicos distintos
a los industriales – Brasil

El Brasil alude en su comunicación a la nece-
sidad del trato especial y diferenciado, y a que el
proceso de liberalización del comercio de bienes
ambientales tenga repercusiones mayores que las
que se derivarían de los bienes considerados
hasta entonces en el CCMA SE.  Se refiere en
particular al hecho de que muchos de los países
en desarrollo tienen una ventaja comparativa en
la producción de bienes ecológicos (ambientales)

derivados de la explotación de sus recursos natu-
rales y la biodiversidad.  La inclusión de tales
bienes proporcionaría mayores beneficios comer-
ciales y de desarrollo a esos países, también en lo
relativo a recursos como biocarburantes, que pue-
den ser producidos en los países en desarrollo,
contribuyendo a reducir la pobreza en esos países
a la vez que se mejora el impacto medioambien-
tal con el uso de energías más limpias y menos
perjudiciales para el medio ambiente.  Se refiere
a la labor de la UNCTAD sobre los PAP y preco-
niza su consideración como parte de los bienes
ambientales que deberían de tomarse en cuenta
en las negociaciones.

7.4 La propuesta
integradora – Argentina

La propuesta de Argentina presentada en octu-
bre de 2005 repasa los distintos enfoques debati-
dos hasta entonces, y resalta que los objetivos de
las propuestas alternativas a las de listas son:

"i) introducir la dimensión del desarrollo
sostenible en las negociaciones de bienes
ambientales;  ii) respetar el principio de
trato especial y diferenciado;  iii) asegu-
rar la transferencia de 'tecnologías lim-
pias';  y iv) favorecer el acceso a merca-
dos para productos de interés de los paí-
ses en desarrollo."
(Párrafo 5, TN/TE/W/62)

Después de sopesar las aportaciones y limita-
ciones de las propuestas presentadas en el
CCMA SE, sean del enfoque de listas o de pro-
yectos, Argentina propuso un enfoque integra-
dor, mediante el cual el CCMA SE debería defi-
nir categorías de proyectos ambientales. La iden-
tificación de dichas categorías de proyectos se
daría en el marco multilateral de forma consen-
suada.  Una vez definidas, los países podrían
aprobar a nivel nacional determinados proyectos
que cumplieran con las características acordadas
en el contexto multilateral.  El CCMA SE contri-
buiría a la identificación de la lista de bienes
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ambientales, que podrían incluirse dentro de
dichos proyectos y así beneficiarse durante el
período acordado para el proyecto de las reduc-
ciones arancelarias pertinentes.

De esta forma, se tendrían garantías de que la
liberalización tendría impacto en términos de
desarrollo y se podrían negociar, como parte del
proyecto ambiental, las medidas de transferencia
de tecnología y capacitación necesarias para
garantizar un impacto duradero y sostenible en el
país donde se ejecutara el proyecto ambiental.

7.5 Apoyo al EPA y
a la propuesta integradora
de la Argentina – Colombia

Colombia, al igual que los demás países en
desarrollo, alude a la necesidad de aplicar el trato
especial y diferenciado, y recordar los intereses
de los países en desarrollo al buscar la vía apro-
piada para la liberalización de bienes y servicios
ambientales.  En ese sentido, reconoce la perti-
nencia del enfoque de proyecto y de la propuesta
integradora de Argentina en cuanto que propician
un marco coherente para promover la comerciali-
zación, tanto de servicios como de bienes
ambientales, al contextualizar la posible reduc-
ción arancelaria para determinados bienes
ambientales en función de su comprobada utili-
dad para la realización de servicios ambientales
de reconocido impacto ambiental para el país
importador.  Ese enfoque combinado permitiría
evitar problemas de uso múltiple y daría mayores
garantías de triple beneficio (ambiental, comer-
cial y de desarrollo).

7.6 El enfoque holístico
del párrafo 31 – Uruguay

La comunicación de Uruguay finalmente
aporta un elemento novedoso al debate en cuanto
que involucra en su propuesta la participación de
los AMUMA como referentes para la definición
de actividades ambientales internacionalmente

reconocidas como tales.  La colaboración del sis-
tema multilateral comercial (OMC) y el ambien-
tal (AMUMA) daría el marco de reconocimiento
acerca de aquellas actividades en el marco de las
cuales se estarían considerando las posibles
mejoras de acceso a mercado con ventajas para
todos los países, tanto desarrollados como en
desarrollo.

Efectivamente, un elemento novedoso que
propone Uruguay no sólo es la liberalización para
importar bienes y servicios beneficiosos para las
actividades ambientales comúnmente acordadas,
sino que los bienes producidos mediante esos
proyectos ambientales podrían exportarse en con-
diciones preferenciales.  De esa forma, se logra
incluir también los intereses ofensivos y no sólo
los defensivos de los países en desarrollo, como
en la mayor parte de las propuestas anteriores.
Finalmente, se recuerda también en esta propues-
ta la necesidad de acompañar la realización de
dichas actividades ambientales de la necesaria
transferencia de tecnología y la capacitación ade-
cuada para su uso en los países en desarrollo.

Se puede hablar en cierto modo de un enfo-
que holístico del párrafo 31 en cuanto que
Uruguay invita a una colaboración entre los
AMUMA y la OMC para la definición de las acti-
vidades ambientales, actuando conjuntamente
como "certificadores internacionales" de dichas
actividades.  Justamente el intercambio de infor-
mación y posibles sinergias entre esos actores
cruciales de las comunidades comerciales y
ambientales internacionales forman parte del
párrafo 31 de la DMD.  Claramente, tal propues-
ta abre interrogantes no respondidos sobre qué
ocurre con el hecho de que la membresía de
dichos sistemas no es siempre coincidente, y por
lo tanto no necesariamente mutuamente recono-
cida.  Más allá de los interrogantes abiertos, que
no cabe responder aquí, tales propuestas amplían
el marco de entendimiento para la definición de
propuestas que tratan todas ellas de ser construc-
tivas y acercar posiciones de consenso en el bene-
ficio mutuo de todos los miembros de la OMC y
de su desarrollo sostenible.
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8 Conclusiones

El mensaje inherente y común a todas las pro-
puestas recientemente descritas se puede resumir
en una posición de los países en desarrollo que
pide un acuerdo de negociación que tome en con-
sideración las desigualdades existentes y las dis-
tintas realidades nacionales en la implementación
de objetivos comunes, cuyo logro no debe de
hacerse en el mantenimiento del actual desfase de
desarrollo y oportunidades entre el mundo
desarrollado y el resto.  Por ello, las distintas pro-
puestas incluyen todas ellas la alusión explícita a
la necesidad de tomar en cuenta la aplicación del
trato especial y diferenciado, la no reciprocidad,
además de evitar liberalizaciones amplias e irre-
versibles que potencialmente puedan suponer un
freno a los actores socioeconómicos e institucio-
nales de los países en desarrollo en la dura tarea
de reducir la franja que separa sus recorridos
hacia el desarrollo sostenible del equivalente para
los países desarrollados.

Una liberalización sin medidas de acompaña-
miento y sin tomar en cuenta las diferencias inhe-
rentes de los miembros implicaría un ahonda-
miento de las diferencias y no sería un elemento
de agenda positiva hacia la reducción de la pobre-
za y la mejora medioambiental y comercial de los
países de forma equilibrada y equitativa.

La forma concreta en que materializar las
peticiones de principio englobadas en estas pro-
puestas no ha emergido, hasta la fecha, de los
debates en el seno del CCMA SE.  Sin embargo,
la variedad de propuestas que surgieron al que-
brarse la línea unívoca del enfoque negociador de
listas ha puesto sobre la mesa una contundente
posición por parte de los países en desarrollo,
aunque éstos no constituyan un bloque uniforme,
sobre su rechazo a considerar las negociaciones
sobre bienes ambientales como un mero tema de
reducción arancelaria.  Cabría imaginar que para
lograr alguna vía de acuerdo sería deseable que la
propuesta que eventualmente pueda crear con-
senso conlleve aspectos de reducciones arancela-
rias así como medidas de acompañamiento, una

suerte de agenda positiva de desarrollo sosteni-
ble, que garantice que la mayor apertura no se
efectúe en detrimento de los países miembros
más vulnerables.

En conclusión, quedan muchos problemas
conceptuales y prácticos a resolver para avanzar
el cumplimiento del mandato de Doha.  Por ejem-
plo, sigue siendo oportuno prestar mayor aten-
ción a objetivos como los siguientes:

a) Contribuir a la aclaración de temas de trans-
ferencia de tecnología e inversión en relación
con el desarrollo de actividades ambientales,
el uso y la comercialización de bienes
ambientales y la apertura a servicios ambien-
tales conexos.

b) Fomentar una mayor coherencia entre las dis-
posiciones sobre bienes y sobre servicios en
los acuerdos comerciales regionales y multila-
terales, y con las instituciones financieras
internacionales y órganos de asistencia al
desarrollo en áreas vinculadas a los bienes y
servicios ambientales, y también en relación
con la implementación de los AMUMA.

c) Evaluar las capacidades de oferta, las deman-
das actuales y potenciales, y elaborar estrate-
gias de desarrollo sostenible que tengan en
cuenta los ajustes de oferta y demanda en el
tiempo.

En cuanto al seguimiento a los resultados del
Proyecto a través de discusiones al nivel nacio-
nal, parecería oportuno tratar las siguientes cues-
tiones para seguir identificando los intereses
defensivos y ofensivos en las negociaciones:

• ¿Cuáles serían los elementos clave de una libe-
ralización que conduzca al triple beneficio?

• ¿Existen ejemplos de importación de bienes
ambientales bajo regímenes preferenciales
(por ejemplo, para tratamiento de agua resi-
dual o proyectos de energía renovable), y
¿cómo funcionan?
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• ¿Cómo se podría implementar un Trato
Especial Diferenciado en el contexto de las
negociaciones en el ámbito del párrafo 31 iii)?

• ¿Cómo relacionar la liberalización de los
bienes ambientales con la liberalización de
los servicios ambientales?

• ¿Dónde y cómo se deberían tratar los bienes
de interés exportador para los países en

desarrollo como los productos orgánicos o los
bienes derivados de la biodiversidad?

• ¿Cómo tratar las barreras no arancelarias?

Por último, es importante seguir explorando
enfoques que podrían resultar en beneficios
comerciales más significativos y, sobretodo,
beneficios ambientales y de desarrollo más claros
y seguros para los países de la región.
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ANEXO.  Elementos para un examen por sectores ambientales

En discusiones en la UNCTAD y en el CCMA SE ha sido sugerido que el análisis de las implica-
ciones de una liberalización comercial de bienes (y servicios) ambientales podría ser más útil si se efec-
tuara por sector ambiental (por ejemplo, tratamiento de aguas residuales o energía renovable).  Los pro-
ductos que figuran en las nueve propuestas de listas se pueden clasificar según categorías, tomando en
cuenta su supuesto uso final y otros factores.  En grandes líneas se ha seguido la clasificación usada por
la OCDE de la siguiente manera:

Gestión de la contaminación
(aproximadamente 200 productos al nivel de 6 dígitos del SA)

Este grupo incluye subgrupos importantes:

• lucha contra la contaminación del aire (alrededor de 20 productos);
• tratamiento de aguas residuales (alrededor de 50 productos);
• gestión de desechos sólidos y peligrosos (alrededor de 45 productos);
• vigilancia, análisis y evaluación ambientales (alrededor de 60 productos);  y
• otros (alrededor de 25 productos).

Grupo de gestión de recursos (aproximadamente 100 productos)

Este grupo incluyen los siguientes subgrupos importantes:

• instalaciones de energía renovable (alrededor de 45 productos);
• desperdicios que pueden ser re-utilizados (alrededor de 20 productos);  y
• otros (alrededor de 35 productos).

Tecnologías y productos más limpios (aproximadamente 140 productos)

Este grupo incluye tecnologías y procesos más limpios/eficaces en el aprovechamiento de recursos,
productos más limpios/eficaces en el aprovechamiento de recursos, así como una serie de productos
propuestos por el Japón (aproximadamente 35 productos) y Qatar (7 productos).

Productos Ambientalmente Preferibles (aproximadamente 100 productos)

Este grupo incluye los productos ambientalmente preferibles según los criterios empleados por la
UNCTAD.  Para facilitar un análisis por sector ambiental en el marco del Proyecto, se han clasificado
los productos que figuran en la lista consolidada en las cuatro categorías mencionadas supra.  Como las
categorías no son siempre mutuamente exclusivas, a veces ha sido necesario tomar una decisión, tal vez
arbitraria, para clasificar un producto determinado en un grupo u otro.  Los resultados preliminares indi-
can que los sectores más importantes en términos comerciales son:  a) gestión de la contaminación;  y
b) tecnologías y productos más limpios.  Por ejemplo, en el caso de Costa Rica se estima que los bienes
supuestamente usados en "gestión de la contaminación" representan el 41,3% del valor de las importa-
ciones de bienes ambientales.  Se estima que la categoría "tecnologías y productos más limpios" repre-
senta el 42,3%.  Las estimaciones para Cuba muestran resultados similares.

Las negociaciones sobre bienes ambientales en la OMC 207

9



208 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana

Por su parte, el CCMA SE convocó durante la primavera de 2006 una serie de reuniones técnicas
destinadas precisamente a promover el diálogo y el intercambio de información entre los miembros a
fin de discutir detalladamente los bienes propuestos en las distintas listas según distintas categorías
ambientales. Los Gráficos 1 y 2 infra (OMC, TN/TE/W/63) representan las categorías y subcategorías
en que se dividen los distintos productos propuestos en la lista sintética basada en las nueve listas de
los países miembros:

Gráfico 1 Categorías de productos
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Gráfico 2 Distribución de productos propuestos en las nueve listas, por categorías

(según TN/TE/W/63, p. 10)

Abreviaturas
TAR Tratamiento de las aguas residuales CME Comportamiento muy ecológico

IER Instalaciones de energía renovable R/V Amortiguación de ruidos y vibraciones

S/P Gestión de desechos sólidos y peligrosos GR Gestión de recursos

T/PL Tecnologías y productos más limpios GC/E Gestión del calor y de la energía

V/A Vigilancia, análisis y evaluación ambientales SR Sistemas de reciclaje

LCA Lucha contra la contaminación del aire TAP Tratamiento del agua potable

PAP Productos Ambientalmente Preferibles GNR Gestión del riesgo natural

S/D Saneamiento y descontaminación de suelos y aguas CS Conservación del suelo

UDS Utilización de desperdicios y desechos



ANEXO ANALÍTICO

Cuadros estadísticos (A.1 al A.4)
Cuadro A.1

Importaciones de productos que figuran en las listas APEC y OCDE, por origen, América Central, 2003

(Millones de dólares)

Fuente:  Elaboración propia sobre la base de COMTRADE.

Valores
Estructura de las

importaciones, por origen (%)

Total América
Central

Estados
Unidos Resto América

Central
Estados
Unidos Resto

América Central 987,0 78,4 495,4 413,2 7,9 50,2 41,9

Costa Rica 352,3 8,4 220,1 123,8 2,4 62,5 35,1

El Salvador 146,3 15,3 58,7 72,3 10,5 40,1 49,4

Guatemala 241,6 28,7 94,1 118,8 11,9 38,9 49,2

Honduras 119,6 13,2 61,9 44,5 11,1 51,8 37,2

Nicaragua 54,5 7,7 21,3 25,5 14,1 39,1 46,8

Panamá 72,7 5,1 39,3 28,3 7,0 54,1 38,9

Cuadro A.2

Exportaciones de productos que figuran en las listas APEC y OCDE, por destino, América Central, 2003

(Millones de dólares)

Fuente:  Elaboración propia sobre la base de COMTRADE.

Valores
Estructura de las

exportaciones, por destino (%)

Total América
Central

Estados
Unidos Resto América

Central
Estados
Unidos Resto

América Central 210,3 83,4 67,0 59,9 39,7 31,9 28,5

Costa Rica 101,9 20,7 45,1 36,1 20,3 44,3 35,4

El Salvador 44,2 22,8 8,8 8,8 60,2 19,9 19,9

Guatemala 34,1 22,8 2,6 8,7 66,9 7,6 25,5

Honduras 10,2 6,3 3,1 0,8 61,8 30,4 7,8

Nicaragua 5,4 2,2 0,3 2,9 40,7 5,6 53,7

Panamá 14,5 4,7 7,1 2,7 32,4 49,0 18,6

Cuadro A.3

Comercio en Productos Ambientalmente Preferibles, "lista UNCTAD", América Central, 2003

(Millones de dólares)

Fuente:  Elaboración propia sobre la base de COMTRADE.

Valores Comercio entre países de
América Central (%)

Exportaciones
(X)

Importaciones
(M)

Saldo (X-M)

Total Sin comercio
intrarregional X M

América Central 62.973,1 60.262,5 2.710,6 1.205,3 31,8 30,7

Costa Rica 5.906,6 15.957,3 -10.050,7 -6.509,4 30,4 33,4

El Salvador 7.754,2 6.073,2 1.681,0 -2.820,3 72,3 18,1

Guatemala 45.119,1 14.552,1 30.567,0 23.330,5 24,2 25,3

Honduras 3.153,7 5.533,2 -2.379,4 -1.897,5 49,2 36,8

Nicaragua 928,2 5.351,9 -4.413,7 -2.008,4 11,7 47,0

Panamá 101,3 12.974,8 -12.693,5 -8.889,6 31,1 30,0
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Cuadro A.4

PAP incluidos en las listas propuestas y valores de comercio en las posiciones y subposiciones

correspondientes del Sistema Armonizado

(Millones de dólares)

País Año

Valores
Ejemplos de productos

de exportaciónExportaciones
(X)

Importaciones
(M)

Saldo
(X-M)

América Central 2003 107,5 225,8 -118,3

Costa Rica 2003 23,2 41,0 -17,8 Etanol, insecticidas (380810)

El Salvador 2003 20,3 50,3 -30,0 Etanol, insecticidas

Guatemala 2003 20,2 69,7 -49,5 Caucho natural, insecticidas, etanol

Honduras 2003 33,1 24,3 8,8 Jabón

Nicaragua 2003 6,9 27,7 -20,8 Etanol

Panamá 2003 3,8 12,8 -9,0

Cuba 2001 10,8 22,8 -12,0 Etanol, insecticidas

República Dominicana 2001 7,2 19,9 -12,7 Insecticidas

Fuente:  Elaboración propia sobre la base de COMTRADE.
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Cuadro A.5

Propuestas de listas presentadas en el CCMA SE

Miembro Propuesta
Productos Ambientalmente

Preferibles (PAP)

Japón

TN/MA/W/15

TN/TE/W/17

20 de noviembre de 2002

Basado en 166 productos de la lista de la

OCDE más unos 30 productos adicionales

más eficientes en el uso de energía, como

refrigeradores, hornos de microondas y pro-

yectores de video, así como productos menos

contaminantes y más eficientes en el uso de

recursos.

No incluye explícitamente los PAP

Qatar

TN/TE/W/27

25 de abril de 2003

Productos relacionados con el gas natural:

a) generación de energía en centrales de tur-

binas de gas de ciclo combinado;  y

b) combustibles químicos obtenidos por

transformación de gas a líquido (GTL)

No incluye explícitamente los PAP

Provincia China de Taiwán

TN/TE/W/44

7 de octubre de 2004

Únicamente gestión de la contaminación

Todos productos "ex"

No incluye los PAP

República de Corea

TN/TE/W/48

18 de febrero de 2005

Un total de 89 productos, utilizando las listas

del APEC y la OCDE

No incluye los PAP

Canadá

TN/TE/W/50

2 de junio de 2005

Varias categorías No incluye explícitamente los PAP

Nueva Zelandia

TN/TE/W49

26 de Mayo 2005

y

TN/TE/W49/Rev.1

16 de junio de 2005

Todas las categorías importantes, más tres

categorías nuevas

Tecnologías y productos más limpios y 

eficaces en el aprovechamiento de los

recursos

Utilización de desperdicios y desechos de los

PAP

Incluye PAP sobre la base de sus

características de uso final o elimina-

ción

Comunidades Europeas

TN/TE/W/47/Add.1

27 de junio de 2005

y

TN/TE/W/56

5 de julio de 2005

Incluye ejemplos de:

a) subsectores y productos incluidos en la

categoría de lucha contra la contaminación

y gestión de los recursos;  y

b) los PAP

Incluye ejemplos de productos que

tienen un comportamiento ecológico

positivo o efectos ambientales redu-

cidos

Estados Unidos

TN/TE/W/52

4 de julio de 2005

Un total de 156 productos, utilizando la

lista APEC más 46 productos adicionales, la

mayoría en las categorías de energía reno-

vable

Incluye 7 productos (de sisal y otros

textiles vegetales)

Suiza

TN/TE/W/57

6 de julio de 2005

Todas las categorías Incluye varias categorías de PAP,

incluidas categorías nuevas

Fuente:  Elaboración propia.
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Cuadro A.6

Categorías de PAP explícitamente incluidas en las nueve listas propuestas en la OMC

Partida(s) del SA Descripción Miembro(s) que lo proponen

Productos biológicos de protección fitosanitaria

Insumos para la agricultura orgánica

121190 Las demás plantas y partes de plantas Comunidades Europeas (CE)

130214
Jugos y extractos de pelitre (piretro) o de raíces
que contengan roten

CE

251200
Tierra diatomácea que se utiliza en la agricultura
orgánica

Suiza

251810
Tierra diatomácea que se utiliza en la agricultura
orgánica

Suiza

310100 Abonos de origen animal o vegetal CE

380810 Insecticidas CE

Materias trenzables de origen vegetal

Capítulo 14
Incluye materias primas vegetales utilizadas para
teñir o curtir y otras materias de origen vegetal

CE

Ceras vegetales;  cera de abejas y de otros insectos

(Productos recolectados en los árboles, sin deforestación)

152110
152190

Ceras vegetales;  cera de abejas y de otros insectos CE

3404
Preparaciones hechas exclusivamente con mezclas
de ceras de origen vegetal o animal

CE y Nueva Zelandia

Caucho natural

4001 Caucho natural CE y Suiza

391390 Polímeros naturales Nueva Zelandia

Pasta de fibras derivadas de materias fibrosas celulósicas recuperadas, no tratadas químicamente

(comprende la pasta de yute, lino, cáñamo, sisal, etc.)

470610
470691

Comprende la pasta de yute, lino, cáñamo, sisal, etc. CE

Fibras textiles vegetales

Capítulo 53,
excluidos
530890 y 5311

Fibras vegetales (lino, con, yute, etc.), hilados y
tejidos de vegetales

CE, Estados Unidos y Suiza

5607
Cordeles, cuerdas y cordajes, de yute o de otras
fibras textiles

Estados Unidos, Nueva Zelandia y
Suiza

630510 Bolsas de yute, sisal o de otras fibras textiles
Estados Unidos, Nueva Zelandia y
Suiza

Paneles, placas, losetas, bloques y artículos similares, de fibra vegetal, paja

6808
Productos aislantes elaborados con desperdicios
de madera, coco, cáñamo, juncos, etc.

CE

Combustibles limpios

220710 Etanol No ha sido propuesto formalmente

Fuente:  Elaboración propia.



NOTAS

1 OMC (2005d).
2 Una síntesis actualizada de los documentos presentados en el CCMA SE elaborada por la Secretaría de la

OMC se encuentra en OMC (2006a).
3 OMC (2002) y OMC (2003).
4 Para una referencia más detallada a los antecedentes de las negociaciones sobre bienes ambientales en la

OMC, puede consultarse UNCTAD (2004), así como Fairlie A. y García J. (2005).
5 OMC (2005b) y OMC (2005c).
6 OMC (2005a).
7 Disponible en www.unctad.org/trade_env/test1/spopenF1Nicaragua2.htm.
8 UNCTAD (2004).
9 Capítulo 12 del presente volumen.
10 La polémica sobre el posible uso para múltiples fines de un mismo bien radica en el hecho de que se está

negociando la liberalización de un bien en función de su condición "ambiental".  Si dicho bien puede ser
usado para otras finalidades y no hay forma de verificar en qué se usa en realidad, podría ocurrir que se libe-
ralizara el comercio de un bien para promover beneficios ambientales, que no se materializarán si el bien no
se usa con esa finalidad.

11 En el año 2005 la UNCTAD preparó una nueva versión del documento de sala de 2003, que refleja también
alguna evolución sobre la selección de PAP en aras a evitar algunos problemas ligados a los PMP en el pro-
ceso de negociación.  Esta nueva versión está disponible en el sitio Web del Capacity Building Task Force
(CBTF) de la UNCTAD:  www.unep-unctad.org/cbtf/cbtf2/spF1brief.htm.

12 UNCTAD (2004).
13 Los nueve miembros de la OMC son los siguientes:  el Japón, Qatar, Taiwán Provincia de China, la República

de Corea, el Canadá, Nueva Zelandia, las Comunidades Europeas, los Estados Unidos y Suiza).
14 Disponible en www.unctad.org/trade_env/test1/spopenF1Nicaragua2.htm.
15 Una nueva versión de la lista agregada se encuentra en OMC (2005c).
16 El sistema Solución Integrada del Comercio Mundial, World Integrated Trade Solution (WITS), en inglés.
17 Se entiende por "ex-out" una especificación adicional para la descripción de un producto.  En los documen-

tos en inglés de la OMC se refiere esa columna como "ex-out", en las versiones en español como subdivisión
"ex", véase por ejemplo OMC (2005c).

18 Por ejemplo, mientras que los países en desarrollo tienen como grupo un superávit comercial en productos
que figuran en la "lista UNCTAD", un análisis más detallado muestra que este superávit se debe enteramen-
te al comercio de países de desarrollo en Asia.

19 Capítulos 11 y 13 del presente volumen sobre los paneles solares y el etanol, respectivamente.
20 La Iniciativa de la Cuenca del Caribe permite a los países centroamericanos, junto con los del Caribe, suplir

etanol libre de aranceles hasta el 7% del consumo total de etanol en los Estados Unidos en el año calenda-
rio previo.  El DR-CAFTA otorga acceso libre de arancel, sin cuota cuando el 100% de la materia prima es
nacional.

21 Bajo el Sistema de Preferencias Generalizadas y su régimen especial de estímulo del desarrollo sostenible y
la gobernanza.
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22 Como elementos de certificación o información acerca de los requisitos para la exportación como los men-
cionados por el caso de los paneles solares en el Capítulo 11 del presente volumen.

23 Capítulo 10 del presente volumen.
24 Véase la propuesta inicial, OMC (2005d).  Véanse también las comunicaciones posteriores de la India en que

se precisa la propuesta original, OMC (2005e, f) y OMC (2006b).
25 OMC (2005g).
26 OMC (2005h).
27 OMC (2006c).
28 OMC (2005i) y OMC (2006d).
29 OMC (2006e).
30 Con la excepción de Cuba, cuyo estudio sobre las negociaciones se refiere al "enfoque de proyecto ambien-

tal" y lo analiza en el contexto de la experiencia nacional de bonificaciones arancelarias para las importacio-
nes de tecnologías amigables para el medio ambiente.  Capítulo 10 del presente volumen.
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NEGOCIACIONES SOBRE BIENES AMBIENTALES

EN EL MARCO DEL PÁRRAFO 31 iii) DE LA

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE DOHA

LA EXPERIENCIA CUBANA

Raúl J. Garrido Vázquez y Alina Revilla Alcázar

1 Introducción

Evolución de la posición de Cuba
acerca de las negociaciones en el
marco del párrafo 31 iii) de la
Declaración Ministerial de Doha

Las negociaciones en curso en la
Organización Mundial del Comercio (OMC) en
el marco del párrafo 31 iii) de la Declaración
Ministerial de Doha (DMD) sobre bienes y servi-
cios ambientales aceleraron su ritmo bajo deter-
minadas presiones encaminadas a obtener resul-
tados en la Sexta Conferencia Ministerial de la
OMC, celebrada en Hong Kong (China) en
diciembre de 2005, y, en consecuencia, a obtener
un resultado definitivo en las negociaciones del
programa de trabajo de Doha.  En ese contexto,
Cuba ha abordado el tema con perspicacia y
empeño para tratar que los acuerdos derivados de
las negociaciones en esta esfera sean, sino muy
favorables, al menos significativamente más pró-
ximos a las necesidades actuales de gestión
ambiental que intervienen en el logro del
desarrollo sostenible.

Aunque en la citada Conferencia no hubo
suficiente consenso para aprobar una lista o una
definición sobre los enfoques que prevalecerían
en las negociaciones, el texto aprobado de la
declaración insta a que "[se] completen rápida-
mente los trabajos en el marco del apartado iii)
del párrafo 31".1 Sin embargo, el alcance de estos
términos no se ha precisado.

En consecuencia, es necesario trabajar ardua-
mente para culminar la evaluación nacional de las
negociaciones sobre comercio y medio ambiente,
ya que la labor a partir de 2006 se prevé más
compleja de lo que ha sido anteriormente.

Las negociaciones sobre bienes y servicios
ambientales en la OMC comenzaron en 2001 a la
luz del mandato del párrafo 31 iii) de la DMD,
que dispone en la parte pertinente lo siguiente:

"31. Con miras a potenciar el apoyo
mutuo del comercio y el medio ambiente,
convenimos en celebrar negociaciones,
sin prejuzgar su resultado, sobre:

[…]



iii) la reducción o, según proceda, la eli-
minación de los obstáculos arancelarios y
no arancelarios a los bienes y servicios
ecológicos."

En las primeras evaluaciones del mandato
sobre la negociación de bienes y servicios ambien-
tales en Cuba se destacaron los siguientes puntos:

a) La fusión en un mismo mandato de las nego-
ciaciones sobre bienes ambientales y sobre
servicios ambientales no permitía una com-
prensión clara del nivel de dificultad y de la
envergadura de esa novedosa negociación.
Además, las negociaciones sobre servicios
ambientales contaban ya con el mandato
general del artículo XIX del AGCS2 y habían
comenzado en 2000.

b) La falta de antecedentes sobre una definición
de bienes ambientales y sobre las consecuen-
cias de una negociación en esa esfera en los
debates en el Comité de Comercio y Medio
Ambiente (CCMA) de la OMC, a pesar de
que este foro había venido analizando desde
1995 una amplia agenda de temas relaciona-
dos con el vínculo entre comercio y medio
ambiente.

c) La preocupación general acerca de la forma
en que este tema había sido incorporado a la
DMD, como resultado de la presión de algu-
nos países desarrollados, por lo que existía
una predisposición a que estas negociaciones
favoreciesen fundamentalmente el acceso de
dichos países a los mercados de los países en
desarrollo, teniendo en cuenta que la indus-
tria ambiental había evolucionado a partir del
desarrollo alcanzado en las economías más
desarrolladas.

d) La falta de claridad sobre qué hacer defensi-
vamente (impacto de las importaciones) y
qué se podría obtener desde el punto de vista
ofensivo (oportunidades en las exportacio-
nes) de las negociaciones sobre el acceso a
los mercados.

Así pues, se ha abordado la negociación con
incertidumbres y bajo presión, ya que los países
desarrollados son los principales exportadores de
estos bienes y servicios y eso les garantiza una
mejor posición negociadora al tener claridad
sobre sus intereses. Además, existía la desventaja
de la falta de elementos técnicos y una evaluación
interna adecuada y previa a las negociaciones.  El
presente estudio surgió del propio proceso de par-
ticipación en las negociaciones sobre bienes y ser-
vicios ambientales, y constituye una contribución
al proyecto para el Fortalecimiento de
Capacidades para los Procesos de Negociación y
de Formulación de Políticas en Temas Clave de
Comercio y Medio Ambiente ("Proyecto"), que ha
estado fortaleciendo las capacidades en materia de
negociación en éste y otros temas de importancia
desde su creación.

En resumen, el presente estudio recorre bre-
vemente la evolución de las negociaciones de
bienes ambientales, se detiene en los necesarios
aspectos conceptuales y en las diferentes pro-
puestas de negociación, y expone la metodología
seguida por Cuba en su preparación para las pre-
sentes negociaciones.  Si bien los estudios analí-
ticos sobre los bienes ambientales a considerar
por el país en la negociación siguen en curso en
la fecha de redacción del presente estudio, los tra-
bajos preliminares realizados al respecto aportan
recomendaciones metodológicas y conceptuales
válidas acerca del proceso de negociación.*

2 Elementos clave
del proceso negociador

A las cuestiones sustantivas descritas anterior-
mente se añade la dificultad que implica la exis-
tencia de más de un foro negociador para desarro-
llar las negociaciones sobre bienes y servicios
ambientales.  Además del Comité de Comercio y
Medio Ambiente en Sesión Extraordinaria
(CCMA SE), responsabilizado básicamente de
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* Todos los estudios realizados por Cuba durante el Proyecto se han recogido en un volumen nacional con

sus versiones íntegras.  Véase Cuba (2006).



analizar las cuestiones relativas a la definición y al
monitoreo general de la negociación, se había
encargado al Grupo de Negociación sobre Acceso
a los Mercados para los productos No Agrícolas
("Grupo NAMA") el trabajo en las cuestiones
específicas relativas a las modalidades de acceso
a los mercados de estos bienes como parte de los
bienes industriales en general.

Por otro lado, existen productos que, en prin-
cipio, podrían ser considerados como bienes
ambientales pero que, por su naturaleza agrícola,
se acercan más al marco de negociaciones en el
Comité de Agricultura.  Aún no hay consenso
sobre si estos productos serán atendidos ni en qué
foro de negociación.  Existen al menos dos foros
de negociación diferentes, con objetivos distintos
y sin claridad respecto a la relación que deben
guardar entre ellos.  Por su parte, el Consejo del
Comercio de Servicios en Sesión Extraordinaria
ya tenía el mandato de celebrar negociaciones
respecto a los servicios ambientales bajo su pro-
pio formato.3

A pesar de las dificultades anteriores, se
constató que existían elementos del mandato del
Grupo NAMA que destacaban que el centro de
estas negociaciones debían ser los países en
desarrollo.  También ha sido importante no per-
der de vista la relación directa entre los manda-
tos previstos en los párrafos 31 iii) y 16 de la
DMD, sobre todo porque este último encomen-
daba al Grupo NAMA la reducción o elimina-
ción de los aranceles y los obstáculos no arance-
larios, en particular, de los productos cuya
exportación interesa a los países en desarrollo.
Asimismo, en dicho texto se precisa que la cober-
tura será amplia y sin exclusiones a priori, y que
las necesidades e intereses especiales de los paí-
ses en desarrollo y los países menos adelantados
se tendrán plenamente en cuenta mediante com-
promisos de reducción que no conlleven una reci-
procidad plena.  Si bien estos elementos son cla-
ves desde la perspectiva del desarrollo, los países
desarrollados han mostrado poco interés en ellos.
Estos países han concentrado su atención princi-
palmente en las reducciones arancelarias, pero

sin tener en cuenta ni el Trato Especial y
Diferenciado (TED) ni otros temas de interés
para los países en desarrollo, como las barreras
no arancelarias o la transferencia de tecnología.

En el párrafo 17 del Anexo B de la decisión
del Consejo General de la OMC de 1º de agosto
de 2004, conocida como el "paquete de julio"4,
que corresponde al establecimiento de modalida-
des relativas al acceso a los mercados para los
productos no agrícolas, se estableció que el
Grupo NAMA "trabaje en estrecha colaboración
con el Comité de Comercio y Medio Ambiente en
Sesión Extraordinaria para abordar la cuestión de
los bienes ambientales no agrícolas abarcados por
el párrafo 31 iii) de la Declaración Ministerial de
Doha".

Sin embargo, lo que se estableció en dicho
párrafo todavía no se ha concretado.  Tampoco
existe claridad en el CCMA SE sobre si se deben
establecer las modalidades antes de concretar los
detalles, si debe ser el orden contrario, o si se
debe trabajar en ambos simultáneamente.  Estas
cuestiones no se han resuelto hasta la fecha y no
se ha mejorado la coordinación entre los distintos
foros.  En resumen, como el mandato no dejó
nada establecido sobre la secuencia de trabajo en
cada foro, en la actualidad el proceso de cada uno
está muy distante uno del otro.

Los elementos descritos anteriormente acon-
sejaron extremar la cautela en estas negociacio-
nes, opinión compartida por otros países en
desarrollo.  Es por ello, entre otras cosas, que el
avance de las negociaciones ha sido lento.  Las
negociaciones sobre bienes ambientales comen-
zaron en enero de 2002 y los miembros estaban
emplazados a realizar una evaluación sobre las
mismas durante la Quinta Conferencia
Ministerial de la OMC celebrada en Cancún en
septiembre de 2003, lo que no se logró.  La
mayoría de estos interrogantes y preocupaciones
continúan sobre la mesa y se debe seguir traba-
jando teniendo en cuenta la presión de los países
desarrollados para obtener un resultado favorable
a sus intereses lo antes posible.
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A partir de la reunión del CCMA SE celebra-
da en julio de 20055, se produjo un giro en la
negociación sobre las propuestas de los países
desarrollados que lideraban los trabajos, causado
por nuevas posiciones y perspectivas de países en
desarrollo como la India, el Brasil y Cuba.6 La
India presentó un enfoque alternativo de la nego-
ciación denominado el "enfoque de proyecto
ambiental".  El Brasil propuso adoptar el enfoque
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) sobre los
Productos Ambientalmente Preferibles (PAP)
como base para elaborar una definición de bienes
ecológicos que abarcara la dimensión del
desarrollo.  Cuba, por su parte, destacó la necesi-
dad de trabajar con cautela ante la celeridad que
se le imponía a la negociación, cuando quedaban
varias cuestiones pendientes de resolver, en parti-
cular, la articulación del principio de TED.

La labor del CCMA SE durante septiembre y
octubre de 2005 se realizó sobre la base de esta
nueva correlación de fuerzas entre países
desarrollados y países en desarrollo, evidencian-
do que quedaba mucho trabajo técnico previo a la
Conferencia Ministerial de Hong Kong, China, de
diciembre 2005.  Dicho trabajo tendría que acla-
rar los aspectos relativos al enfoque o los enfo-
ques para las negociaciones, entre otros, la natu-
raleza ambiental de los productos presentados en
la negociación, alrededor de 480 productos a
nivel de seis dígitos del Sistema Armonizado
(SA)7, su eventual carácter dual, la agregación de
muchos de ellos y la inclusión de los PAP.

3 Análisis de los
aspectos conceptuales

Un elemento conceptual de partida que hay
que abordar es la comprensión de la categoría de
los bienes ambientales en el contexto de las nego-
ciaciones comerciales.  No haber profundizado
suficientemente en este concepto en la labor
regular del CCMA SE dejó vulnerables a los
países en desarrollo porque, en cierta forma, se
vieron involucrados en la revisión de diferentes

listas procedentes principalmente de países
desarrollados con realidades distintas a las suyas
y con una ventaja comparativa en los bienes tec-
nológicos y en los bienes reflejados en sus pro-
puestas de listas.

Las primeras listas que se analizaron fueron
las del Foro de Cooperación Económica de Asia
y el Pacífico (APEC)8 y la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).9

La secretaría de la UNCTAD10 elaboró una valo-
ración profunda de estas dos clasificaciones, así
como una evaluación estadística.  En el marco del
Proyecto, la UNCTAD realizó un estudio conjun-
to con la secretaría de la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL) como
contribución al primer Taller Regional sobre
Bienes y Servicios Ambientales celebrado en La
Habana en marzo de 2003.  Se han manejado dis-
tintas definiciones sobre la categoría de industrias
ambientales.  Una de ellas, formulada por la
OCDE/Eurostat, define la industria del medio
ambiente como:

"las actividades que producen bienes y
servicios que sirven para medir, prevenir,
limitar, reducir al mínimo o paliar el
impacto ambiental como por ejemplo la
contaminación del agua, del aire, del
suelo, así como los problemas ligados a la
gestión de residuos, al ruido y a los ecosis-
temas. […]  Comprende tecnologías, pro-
ductos y servicios menos contaminantes,
que reducen los riesgos para el medio
ambiente, minimizan la contaminación y
ahorran recursos".11

La imprecisión entre bienes y servicios y la
falta de una solución sobre la dualidad (uso del
mismo producto para distintas funciones) de los
bienes ambientales propuestos en las listas
APEC y OCDE sugieren la necesidad de modifi-
car el enfoque contenido en ambas y valorar los
bienes desde el punto de vista del beneficio
ambiental y no desde el punto de vista de la
industria dirigida al comercio, como sugieren
estas dos listas.
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En el estudio elaborado conjuntamente por la
UNCTAD y la CEPAL se ampliaba el concepto
de bien ambiental más allá de los bienes usados
por las industrias ambientales, incluyendo los
PAP, es decir bienes de menor impacto ambien-
tal que otros de uso similar.  La ampliación de la
clasificación de bienes ambientales a productos
más allá de los relacionados con la gestión de la
contaminación resultaría de mayor interés para
aquellos países que tradicionalmente no han
exportado los bienes reconocidos dentro de la
industria ambiental o cuyas exportaciones en ese
ámbito no son importantes.

Como se muestra a continuación, en el pre-
sente análisis se ha tenido la precaución de no
incluir productos que puedan considerarse ami-
gables para el medio ambiente en función de pro-
cesos de producción ambientalmente respetuo-
sos.  De no haber sido así habría que considerar
los Procesos y Métodos de Producción (PMP) en
el marco de las negociaciones comerciales en la
OMC, tema muy polémico al que se opone una
parte considerable de los miembros del CCMA
SE y que se menciona más adelante.

Haber logrado un consenso acerca de la defi-
nición de los bienes ambientales antes de traba-
jar sobre la base del "enfoque de listas" habría
sido muy útil para negociar una reducción de
aranceles.  Como se señala en la comunicación
presentada por Cuba en la OMC:

"La ausencia de una definición multilate-
ralmente acordada sobre bienes ambien-
tales genera reservas asociadas a la falta
de garantía de que el destino final del
bien sea realmente la protección del
medio ambiente y el logro del desarrollo
sostenible y, por tanto, se imposibilita la
evaluación objetiva del efecto en nues-
tras economías de este tipo de negocia-
ciones."12

La cuestión de lograr una definición común-
mente acordada sobre bienes ambientales no se
perfila en estos momentos como una prioridad

del CCMA SE.  Esto se debe a la pujanza de los
países desarrollados demandantes que han pre-
sionado para trabajar en la confección de una
lista para la negociación, más que en seguir defi-
niendo criterios de definición de los mismos.

3.1 Antecedentes:
las listas APEC y OCDE

La caracterización profunda de las listas
APEC y OCDE constituyó uno de los resultados
concretos que aportó el Proyecto en sus inicios.
Los análisis permitieron llegar a las siguientes
conclusiones13:

• los bienes que figuran en las listas APEC y
OCDE representan una pequeña parte de las
exportaciones e importaciones de los países
de la región;

• las listas incorporan muy pocos productos de
interés potencial de exportación;

• los países de la región son importadores netos
de estos productos;  y

• la gran mayoría de los productos son de uso
múltiple.

Tras un examen nacional a partir de las listas
de bienes ambientales que se habían distribuido
en las negociaciones de la OMC se identificaron
aquellos bienes cuya naturaleza medioambiental
coincidía en las tres listas (con inclusión de la
propuesta del Japón).14 De entre todos los bienes
se examinaron los productos exportados, toman-
do como referencia las estadísticas de exporta-
ción e importación de 2002 de la Dirección de
Estadísticas y Planificación del Ministerio del
Comercio Exterior (MINCEX).  En este análisis
se obtuvo el resultado de 39 productos coinci-
dentes, de los que sólo 4 fueron exportados por
el país, lo que representa el 10% del total.  Este
dato corroboró una vez más que Cuba, al igual
que otros países en desarrollo, se enfrenta a la
negociación de una serie de productos que no
forman parte de sus principales renglones de
exportación y, en la mayoría de los casos, ni
siquiera los produce.15
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3.2 Los Productos
Ambientalmente Preferibles

El análisis y la definición de los bienes ambien-
tales debe complementarse con la valoración de
una categoría de productos elaborados mediante
procesos respetuosos con el medio ambiente o
productos que, en sí mismos, sean "ambiental-
mente preferibles" a otros similares debido a su
impacto medioambiental relativamente benigno.

Los PAP pueden describirse, desde el punto
de vista de su ciclo de vida o de una parte de éste,
como los productos que causan comparativamen-
te menos daño al medio ambiente que otros con
la misma finalidad.  Sin embargo, no existe una
definición universalmente aceptada de este tipo
de productos.  Dado el papel que en ocasiones
desempeñan en las exportaciones de muchos paí-
ses, conviene evaluar el efecto que puede generar
incluirlos en las negociaciones.

El carácter "ambientalmente preferible" de un
producto puede derivarse de los PMP con que se
elaboró y que, al ser menos dañino en compara-
ción con otros procesos a través de los que se
obtienen productos finales similares, puede
caracterizarlo como perteneciente a la categoría
de PAP.  No obstante, esta cuestión genera cierta
sensibilidad.16 Sin embargo, en el enfoque des-
crito por Barría y otros en la revista de Comercio
y Medio Ambiente (UNCTAD)17 se demuestra
que existe un número significativo de PAP que se
apartan de ese problema, es decir que su carácter
ambiental no se deriva de los PMP, y que pueden
ser de interés para muchos países en desarrollo.

Las normas de la OMC permiten diferenciar
entre los productos favorables al medio ambiente
en función de sus características finales, o sea, el
destino, el consumo y la disposición final, pero
no en función de los PMP con que se elaboraron.
En el Gráfico 1 infra se ofrece una visión más
precisa sobre los productos que pueden ser o no
considerados PAP y los elementos para valorar si
se les debe incluir en la negociación de bienes en
la OMC.

El mercado de los PAP ha crecido significati-
vamente en respuesta a las preocupaciones
ambientales de los consumidores.  Algunos PAP,
como los productos de la agricultura orgánica o
los de la industria de reciclaje, son atractivos para
ciertos consumidores porque perciben que han
sido producidos de una manera ambientalmente
preferible o porque comprenden que las caracte-
rísticas finales del producto o la forma de su dis-
posición final están más de acuerdo con los obje-
tivos ambientales.  Con respecto a este tema hay
que tener en cuenta el análisis estadístico realiza-
do por la UNCTAD para el Taller Regional sobre
Bienes y Servicios Ambientales celebrado en
Nicaragua en noviembre de 2005.  Los resulta-
dos mostraron que, salvo Guatemala y en un
único producto, los demás países de la región no
tienen un superávit en los PAP propuestos hasta
la fecha.  En consecuencia, la mayoría no tiene
realmente intereses exportadores en PAP o, al
menos, no los tiene significativamente como se
valoró en un principio.
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Gráfico 1

Esquema conceptual sobre los PAP
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En el caso de Cuba, el estudio preliminar
indicó la existencia de potenciales exportadores
en determinados productos que se encuentran
actualmente en estudio como son los paneles
fotovoltaicos18 y los productos biotecnológicos
destinados a combatir las plagas.  Como se obser-
va en el Gráfico 1 supra, todo un conjunto de pro-
ductos que se consideran PAP no están relaciona-
dos con los procesos y métodos con los que se
produjeron.  Sin embargo, hay que tener en cuen-
ta que muchos de ellos pueden estar sujetos a la
exigencia de certificados o etiquetas ambientales.

Los productos orgánicos

El Proyecto se inició en 2002 evaluando las
oportunidades de los productos orgánicos dentro
de la categoría de PAP.  Esta evaluación eviden-
ció que los países de la región tienen un interés
exportador compartido.19 En consecuencia, se les
consideraba como una categoría de bienes
ambientales que eventualmente interesaba incluir
en las negociaciones de la OMC.  A modo de
ejemplo pueden mencionarse el azúcar, el café, el
melón y los jugos de cítricos.

Sin embargo, durante los análisis realizados
en el Proyecto y en los debates en la OMC se
observaba que lo más preocupante de la posible
inclusión de los productos orgánicos en las nego-
ciaciones en el marco del párrafo 31 iii) de la
DMD estaba asociado a la problemática anterior-
mente mencionada con los PMP.  Esto sucede
porque la distinción del producto orgánico frente
al convencional no está determinada por su uso
final, sino por la manera en que fue procesado.

Otro aspecto a resaltar en la valoración de los
productos orgánicos es que podría abrir un nuevo
frente de negociación:  el Comité de Agricultura.
Sin embargo, además de las consideraciones
anteriores que frenan esa posibilidad, los países
en desarrollo tienen otras prioridades en ese foro
asociadas a la alimentación masiva, lo que difi-
cultaría la evolución del tema en ese marco.  De
todas formas, se consideró que eran una categoría
interesante para un buen número de países en

desarrollo, por lo que se podría evaluar la opción
alternativa de que el CCMA, en sesión regular,
analice qué hacer para mejorar el acceso a los
mercados de los productos orgánicos, particular-
mente respecto a las barreras no arancelarias.

No es posible tener una composición concep-
tual del objeto de negociación sin un análisis
detenido de las listas propiamente dichas, ya que
en ellas se reflejará lo que debe entenderse por
bienes.  En el caso de que los PAP fueran recono-
cidos, aparecerán en el proceso de negociación.

3.3 El enfoque de listas

Al término de este análisis y previamente a la
Conferencia Ministerial de Hong Kong se habían
presentado un total de nueve listas.20 La secreta-
ría de la UNCTAD ha elaborado una interesante
valoración en la que pueden apreciarse las simili-
tudes y las diferencias de las distintas propues-
tas.21 Ese documento de trabajo no incluye una
comparación de las listas, sino una evaluación
preliminar de sus posibles implicaciones comer-
ciales, teniendo en cuenta las limitaciones meto-
dológicas.

La OMC también preparó una lista consolida-
da.22 Los autores del presente estudio revisaron
esa lista de forma preliminar a partir de las deno-
minaciones de las partidas que aparecen en el
documento y teniendo en cuenta las descripcio-
nes presentadas por los países.  Tras esa revisión
se compararon las partidas arancelarias y sus des-
cripciones correspondientes con las descripcio-
nes de los productos en el SA.  Las conclusiones
de esa revisión preliminar son las siguientes:

• Niveles muy elevados de agregación, por
ejemplo, los descritos en las partidas del SA
del Cuadro 1 infra.

La presentación de forma agregada de pro-
ductos en las listas implica la inclusión de
bienes en los cuales es imposible, dado el
nivel de agregación de los productos, tener
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claro el destino ambiental, ya que en un códi-
go de cuatro dígitos pueden englobarse miles
de subpartidas del SA.  De ahí que el criterio
de los autores sea exigir en toda la negocia-
ción el mayor nivel de especificación y deta-
lle posibles.

• Una parte importante de los productos no
pueden ser calificados como ambientales, por
ejemplo, los descritos en el Cuadro 2 infra.
Pretender que los países en desarrollo reco-
nozcan como bienes ambientales los que se
exponen en el Cuadro 2 resulta prácticamen-
te imposible, cuando hay tantas necesidades
de otros bienes que realmente facilitan las

metas del desarrollo sostenible, a los que se
contraponen bienes como los desechos de
aluminio, las cadenas de las bicicletas y otros.

• La mayoría de los productos son de uso múl-
tiple.  Al menos 50 partidas lo son claramen-
te, por ejemplo el cloro, código 280110 (SA),
o el carbón activado, código 380210 (SA).

• Hay productos cuya identificación se dificulta
por no estar consignada la subpartida del SA.
Aun cuando son productos que podrían acep-
tarse como ambientales, no contar con parti-
das en el SA dificultará la negociación, por
ejemplo los expuestos en el Cuadro 3 infra.

224 Bienes y Servicios Ambientales en América Central, Cuba y la República Dominicana

Partida Código del SA Descripción del SA

56 3822

Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y
reactivos de diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre
soporte, excepto los de las partidas 30.02 y 30.06;  materiales de refe-
rencia certificados

115 5603
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratifi-

cada

142 6906 Tubos, canalones y accesorios de tubería, de cerámica

143 6909

Aparatos y artículos, de cerámica, para usos químicos o demás usos
técnicos;  abrevaderos, pilas y recipientes similares, de cerámica, para
uso rural;  cántaros y recipientes similares, de cerámica, para transpor-
te o envasado

Cuadro 1.  Partidas del SA con niveles de agregación muy elevados

Fuente:  Elaboración propia.

Estos resultados preliminares de los análisis
en curso a nivel nacional confirmaron lo que ya
se resaltaba en el documento de trabajo de la
UNCTAD antes citado en cuanto a la problemáti-
ca de las listas presentadas:  la escasa representa-
tividad de los intereses de los países en
desarrollo, los pocos productos representados y
los problemas derivados de la dualidad y el enfo-
que predominante arancelario que se había dado
a la negociación mediante listas.

El problema de la agregación genera la difi-
cultad de conocer la cobertura completa de los
bienes que se pretende incluir en una eventual
liberalización y, por tanto, tampoco permite tener

claridad sobre si todos los productos abarcados
tendrán realmente una repercusión ambiental
positiva o si son realmente bienes ambientales.
Como la mayoría de estos bienes tienen un uso
múltiple o dual resulta imposible determinar a
priori si su importación estará o no realmente
dirigida a resolver o mitigar un problema ambien-
tal.  Esta preocupación ha estado latente desde el
comienzo de las negociaciones y no ha podido
resolverse aún.  Parece que el enfoque de listas no
logra evitar esta dificultad, lo cual es un
desincentivo para los países en desarrollo, que
ven erosionada la seguridad de que una liberali-
zación en esta esfera pueda beneficiar el
desarrollo sostenible de sus países.



El hecho de que muchos productos identifica-
dos no tuvieran establecidos los códigos que se
les asignarían en el SA para su diferenciación y
análisis estadísticos ha contribuido también a fre-
nar estas negociaciones.

Hasta la fecha, se ha evidenciado que los paí-
ses proponentes de listas, en su mayoría países
desarrollados, incluidos los más importantes del
comercio internacional, tienen definidos grandes
intereses comerciales en los productos que han
seleccionado.  Sin embargo, en las negociaciones
en el marco del párrafo 31 iii) de la DMD los
miembros no deberían buscar intereses puramen-
te comerciales al margen de si redundan o no en
efectos ambientales positivos.  De lo contrario,
no se daría cumplimiento al objetivo central del
mandato negociador de propiciar el apoyo mutuo

entre comercio y medio ambiente, ni a los logros
del desarrollo sostenible de los países en
desarrollo.  El enfoque de listas no ofrece garan-
tías en este sentido por la manera en que se ha tra-
bajado hasta el momento.

Existen otras cuestiones en el contexto de la
negociación que aún no han sido analizadas y que
desde la perspectiva del desarrollo son muy
importantes.  En particular, no está resuelto cómo
se abordará el problema de las barreras no aran-
celarias para estos bienes, sobretodo para los que
se exige certificaciones y etiquetas ambientales y
que afectan principalmente a los países en
desarrollo en el acceso al mercado de los países
desarrollados.  Resulta una manifestación más
del limitado análisis de las implicaciones comer-
ciales de las presentes negociaciones.
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Partida Código del SA Descripción del SA

178 7312
Cables, trenzas, eslingas y artículos similares, de hierro o acero, sin

aislar para electricidad

180 7315 Cadenas y sus partes, de fundición, hierro o acero

181 7317
Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas, onduladas

o biseladas, y artículos similares, de fundición, hierro o acero, incluso
con cabeza de otras materias, excepto de cabeza de cobre

182 7318
Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, rema-

ches, pasadores, clavijas, chavetas, arandelas, incluidas las arandelas
de muelle (resortes) y artículos similares, de fundición, hierro o acero

191 7602.00 Desperdicios y desechos, de aluminio

246 8418

Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y apara-
tos para producción de frío, aunque no sean eléctricos;  bombas de
calor (excepto las máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire
de la partida 84.15)

Cuadro 2.  Productos difícilmente calificables como ambientales

Fuente:  Elaboración propia.

Partida Código del SA Descripción del SA

444 No facilitado Sistema de captación de agua de lluvia

447 No facilitado
Plantas de tratamiento de aguas residuales.  Unidades de tratamien-

to de aguas residuales, para uso particular, y sus partes

450 No facilitado
Colectores solares y reguladores de sistemas de energía solar.

Absorbedor solar

462 No facilitado Espejos parabólicos para la producción de electricidad y sus partes

Cuadro 3.  Productos con dificultad para la identificación

Fuente:  Elaboración propia.



Elementos conceptuales en torno al
enfoque de listas:  listas dobles, listas
"vivas" y el principio de TED

Además del análisis comercial y ambiental
que implica un determinado enfoque de negocia-
ción, resulta necesario realizar el análisis político
que encierra.  En el caso del enfoque de listas,
puede hacerse a través de las diferentes propues-
tas presentadas, partiendo de cómo operarían en
las negociaciones y qué implicaciones tendrían
para la economía nacional.  Algunos países
desarrollados han propuesto variantes de la nego-
ciación de listas tratando diferenciadamente a los
bienes que podrían ser desgravados, proponiendo
para algunos un arancel cero desde el comienzo y
para otros, la liberalización al cabo de un período
de tiempo.  Así, lo que se propone son dos listas
en lugar de una sola.  También se ha propuesto la
creación de listas "vivas" que incorporarían pau-
latinamente los bienes que se acuerden o se creen,
según el desarrollo de la industria ambiental.

Ambas alternativas son poco viables para los
países en desarrollo.  En el caso de la primera
propuesta, una lista doble puede dar más flexibi-
lidad que una lista única, porque permite no
adquirir compromisos en relación a ciertos pro-
ductos o un período más largo para desgravar,
pero no tiene en cuenta el TED ni los intereses de
política nacional de los países, que pueden variar
de un producto o un sector a otro, ni tampoco que
la naturaleza ambiental haya sido determinada
por consenso en la negociación, único parámetro
que marca la diferencia entre las dos listas.

En relación a las listas "vivas", desde el punto
de vista ofensivo hay que tener en cuenta que las
economías en desarrollo no poseen la capacidad
de adaptación tecnológica necesaria para benefi-
ciarse de manera creciente de una lista de ese
tipo.23 En consecuencia, se trataría de una nego-
ciación donde se otorgarían previamente cheques
en blanco a favor de los países exportadores, que
son principalmente los países desarrollados por su
incidencia directa en la evolución de la industria
ambiental.  Por otro lado, representaría mantener

un proceso negociador perpetuo, porque deja
abierta o "viva" esa revisión, y se traduciría en
una nueva negociación cada vez que se quisiera
hacer un nuevo ajuste, con lo que muchos países
en desarrollo quedarían en desventaja durante ese
proceso.

Para Cuba, cualquier negociación en la OMC
dirigida a establecer compromisos adicionales a
los existentes o a formular nuevas normas en el
comercio internacional debe incorporar de mane-
ra explícita disposiciones operativas y vinculan-
tes que garanticen el cumplimiento del principio
de TED hacia los países en desarrollo.  En el
Recuadro 1 infra se presenta la concepción cuba-
na sobre cómo debe integrarse la dimensión del
desarrollo a través del TED en las negociaciones
en curso sobre bienes ambientales.

En el marco del enfoque de listas merece
especial atención la contribución que ha hecho
China en estas negociaciones.24 Ha sido la única
iniciativa en enfoque de listas, hasta el momento
de redactar el presente estudio, que reconoce la
necesidad de otorgar algunas flexibilidades para
los países en desarrollo y que propone acciones
concretas para definir una lista multilateralmente
acordada sobre esa base en el CCMA SE.

La propuesta de China plantea la creación de
dos listas:  una lista básica con bienes multilate-
ralmente acordados de interés para todos, cerca-
na a la que se ha mencionado antes, y la otra con-
tendría los productos de interés para los países
en desarrollo en la que estos países contraerían
compromisos menos significativos de reducción
de acuerdo al principio de TED en alguna de sus
formas.

Otra consideración que Cuba ha presentado
en los debates del CCMA SE ha sido no aceptar
el enfoque de listas como opción única en las
negociaciones, donde los grandes beneficiarios
son los países desarrollados y cuyo debate aún no
se ha agotado.  Por el contrario, conviene exami-
nar otra iniciativa presentada en las sesiones
especiales conocida como enfoque de proyectos.
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3.4 Enfoque de proyectos
versus enfoque de listas

La novedosa propuesta presentada por la
India en la reunión del CCMA SE de julio de
2005 llamó la atención de los miembros hacia un
enfoque nuevo basado en la modalidad de un pro-
yecto ambiental.25 El criterio de los autores es
que esta propuesta parte de un análisis profundo
de las dificultades e insuficiencias asociadas a las
negociaciones basadas en listas que centraron la
atención durante varios años.  Además, demues-
tra la responsabilidad asumida por este país con
respecto a la Declaración de Río sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, a la Agenda 21, al Plan
de Acción de Johannesburgo, así como en rela-
ción con los objetivos de desarrollo del Milenio
de las Naciones Unidas.

Varios países, además de la India y Cuba, han
señalado las siguientes dificultades en relación al
enfoque de listas:

• la variabilidad de posiciones en un amplio
espectro, que abarca desde una posición

limitada a bienes relacionados con el control
de la contaminación hasta una amplia gama
que incluye el criterio de uso final;

• la falta de una solución al problema de la dua-
lidad o uso múltiple y, en consecuencia, la
poca seguridad en relación a si la importación
de esos productos promoverá, directa o indi-
rectamente, el desarrollo sostenible;

• la falta de financiación para I+D y de acceso
a las tecnologías amigables al medio ambien-
te por carencia de recursos financieros y por
la protección de los derechos de propiedad
intelectual;  y

• la ausencia de garantía de que las bonificacio-
nes o reducciones arancelarias propuestas
redunden en el desarrollo sostenible.

Este nuevo enfoque busca beneficiar median-
te reducciones arancelarias a aquellos bienes que
se importen con destino a un proyecto ambiental
o de desarrollo específico, bien definido y avala-
do por una autoridad ambiental nacional, cuya
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En el contexto de las negociaciones de bienes ambientales, el principio de TED puede manifestarse de
diferentes formas, no excluyentes entre sí, que son:

a) acordar que los países en desarrollo no harán compromisos de reducción arancelaria que no
estén en conformidad con sus políticas y objetivos de desarrollo;

b) acordar que los bienes de exportación de los países en desarrollo tengan un arancel cero en los
mercados de los países desarrollados donde se destinen;

c) revisar las barreras no arancelarias que afrontan los bienes de exportación de los países en
desarrollo en los mercados de los países desarrollados con miras a eliminarlas.  Una solución a
estos casos puede ser facilitar la homologación de las certificaciones de los países en desarrollo
con las de los desarrollados;  y

d) acordar que los bienes ambientales que incluyan tecnologías ambientalmente favorables y tec-
nologías limpias de interés para los países en desarrollo sean transferidos en condiciones favo-
rables y preferenciales, con los conocimientos prácticos asociados a dichas tecnologías y con
la capacitación necesaria para su desarrollo endógeno y sin discriminación.  Hacer esto en aso-
ciación con la prestación de los servicios ambientales generados por el movimiento comercial
de estas tecnologías sería una forma adicional de servicios ambientales asociados al comercio
de estos bienes.

En la propuesta de la India referida al enfoque de proyectos se presenta de forma más viable la aplica-
ción del principio de TED, ya que está definido a priori el objetivo ambiental deseado y, en consecuencia, la
ayuda que éste representa se dirige claramente al desarrollo sostenible.

Recuadro 1.  Modalidades de Trato Especial y Diferenciado

Fuente:  Elaboración propia.



duración se limitará a la vida de dicho proyecto,
aunque pueda ser renovable.

Tal proyecto debería responder al menos a
una de las prioridades ambientales nacionales y
de desarrollo sostenible, y podría tener un carác-
ter tanto bilateral como multilateral.  Puede
incluir equipos, partes y componentes, consumi-
bles, servicios, inversiones, ayuda financiera y
transferencia de tecnología.  En consecuencia, se
garantizaría un enfoque más ajustado al mandato
integrado y respondería plenamente a los logros
del desarrollo sostenible a través del estímulo de
las reducciones arancelarias a tecnologías y
bienes que favorecen el medio ambiente.

Este nuevo enfoque permitiría superar
muchas de las dificultades mencionadas sobre el
enfoque de listas como el problema de la duali-
dad y la falta de garantía de un destino favorable
al desarrollo sostenible.  Asimismo, se promueve
la transferencia de tecnologías como forma con-
creta de TED y se asegura que las reducciones
arancelarias redunden en el logro del desarrollo
sostenible.

En la reunión del CCMA SE de julio de
2005 el enfoque de proyectos recibió el apoyo
de varios países en desarrollo, pero algunos paí-
ses desarrollados expresaron dudas sobre su via-
bilidad.  Entre otros argumentos se expuso que
tal enfoque parecía presuponer la creación de
autoridades nacionales y hacía depender las
reducciones de una aprobación posiblemente
burocratizada.

Algunos países no se han mostrado totalmen-
te satisfechos con este enfoque porque presenta
una visión desde la importación más que desde la
exportación.  Además, se señala que no persigue
reducciones arancelarias consolidadas, lo cual es
una de sus características principales.

No obstante, existen experiencias nacionales
que apuntan a la viabilidad de la propuesta de la
India.  En Cuba, por decisiones netamente
ambientales y tendentes a estimular la entrada en

el país de tecnologías ambientalmente favorables,
se ha utilizado una modalidad muy cercana a ese
tipo de aproximación en el marco de la legisla-
ción ambiental referente al uso de instrumentos
económicos.

La aplicación
del enfoque de proyectos en Cuba

Esta experiencia se presentó en uno de los
estudios de caso desarrollados en Cuba, con el
auspicio de la CEPAL, sobre la aplicación de ins-
trumentos económicos para el medio ambiente.26

Manifiesta la voluntad política de asegurar accio-
nes nacionales a favor del desarrollo sostenible,
al margen de las negociaciones en la OMC, y
puede calificarse en términos comerciales como
una liberalización autónoma en esa esfera.

A instancias del Ministerio de Ciencia,
Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) se
logró que el Ministerio de Finanzas y Precios
(MFP) aprobara una reducción del 50% de los
aranceles en las importaciones de tecnologías
favorables al medio ambiente.  Dicha reducción
se concedió caso por caso y previo aval del
CITMA, en el cual se debía certificar que la tec-
nología que se pretendía importar estaba en
correspondencia no sólo con la política tecnoló-
gica sino, especialmente, con los requerimientos
ambientales que se desean para el país.

Mediante la Resolución Nº 13-99 del MFP se
aprobó dicha bonificación en el pago del arancel
de aduanas "para las importaciones de maquina-
rias, equipos, partes de equipos, y accesorios,
que constituyan como sistema, una tecnología
para las instalaciones existentes de control y tra-
tamiento de residuos, que reduzcan significativa-
mente las cargas contaminantes que están emi-
tiendo al medio ambiente.  Cuando las importa-
ciones se realicen en función de nuevas inversio-
nes, se concederá esta bonificación siempre que
se adopten tecnologías de avanzada, que miti-
guen significativamente los impactos que, como
consecuencia de su actividad, pudieran ocasionar
al medio ambiente."
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La autoridad ambiental competente cuenta
con un grupo permanente de evaluación integra-
do por:

a) la Dirección de Medio Ambiente:  órgano
encargado de la formulación de la política
ambiental y de su vigilancia;

b) el Centro de Inspección y Control Ambiental:
órgano encargado de la disciplina ambiental y
su cumplimiento;

c) la Agencia de Ciencia y Tecnología:  órgano
encargado de la disciplina tecnológica;

d) la Oficina Nacional de Normalización:  órga-
no encargado de la normalización, la metrolo-
gía y el control de la calidad;  y

e) el Instituto de Meteorología.

El grupo evaluador, a partir de la documenta-
ción presentada por el importador, debe valorar
los siguientes aspectos de la solicitud:

1) el estado actual de la opción tecnológica, la
novedad, la solidez científica y técnica de su
concepción y las ventajas con respecto a
otras tecnologías utilizadas con el mismo
objetivo;

2) las posibles necesidades de adecuación y su
probabilidad de éxito dadas las condiciones
ambientales de Cuba;

3) la experiencia nacional e internacional en el
uso de dicha tecnología;

4) la eficiencia y la efectividad (funcionamien-
to, confiabilidad, operatividad, costo de ope-
ración y mantenimiento), la rentabilidad y el
efecto económico;

5) las posibilidades de utilización, reutilización
de efluentes y de otros residuales generados
durante el tratamiento;

6) la contribución al cumplimiento de los obje-
tivos y las metas ambientales (entre otros, el
cumplimiento de las normas y regulaciones
ambientales o la mitigación de los impactos
ambientales negativos) y los posibles impac-
tos ambientales negativos ocasionados por la
aplicación de dicha tecnología (entre otros,
la producción de lodos, de malos olores o de
ruidos);  y

7) el consumo de portadores energéticos.

En el Cuadro 4 infra se muestra la evolución
en la aplicación de este instrumento económico,
que ha estimulado la importación de tecnología
compatible con los objetivos del país en materia
de desarrollo sostenible.  Constituye un ejemplo
de aplicación selectiva de medidas positivas vin-
culadas al comercio para favorecer objetivos
ambientales.  La propuesta de la India es más
ambiciosa de lo hecho por Cuba hasta ahora, ya
que sobrepasa la valoración de las tecnologías
limpias para extenderse a otros bienes e incluso
a otros servicios.  No obstante, se ha aplicado
con éxito.
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Cuadro 4.  Bonificaciones arancelarias otorgadas en Cuba por sectores ambientales

Sector ambiental

Soluciones

"al final del tubo"

Producción Más

Limpia
Otras tecnologías

Total PorcentajeCantidad
Porcentaje/

total de 
bonificaciones

Cantidad
Porcentaje/

total de 
bonificaciones

Cantidad
Porcentaje/

total de 
bonificaciones

Agua 2 16,67 2 16,67 1 8,33 5 41,67

Agua y atmósfera – – 3 25,00 – – 3 25,00

Atmósfera – – 2 16,67 – – 2 16,67

Residuos Sólidos – – 1 8,33 1 8,33 2 16,66

Total 2 16,67 8 66,67 2 16,66 12 100

Fuente:  Producción Más Limpia en la Gestión Ambiental – Ciudad de La Habana, septiembre de 2002.



También es necesario analizar la situación de
los proyectos nacionales al amparo de los
Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente
(AMUMA) con el objetivo de evaluar su eventual
desarrollo desde el enfoque de proyectos, particu-
larmente en cuanto a la transferencia de tecnolo-
gía, que suele ser el renglón menos favorecido de
una parte significativa de estos proyectos.  A tal
efecto, conviene remontarse al trabajo desarrolla-
do en la Fase I del Proyecto sobre los AMUMA y
la transferencia de tecnología, donde figura el
resultado del estudio sobre ese tema desarrollado
por Cuba.27 Dicho informe conserva toda su vali-
dez, ya que el enfoque de la financiación para el
medio ambiente no ha cambiado desde entonces.

En el mencionado estudio se afirma que "el
análisis desarrollado permite afirmar que, pro-
yectos dirigidos a la transferencia de tecnología
ambientalmente compatible o limpia en realidad
fueron 10, si se suma la colaboración multilateral
y bilateral.  Estos representan, en cuanto a los
proyectos totales, un 1,8% y un 1,2% respectiva-
mente.  El grueso de los proyectos destinados al
medio ambiente se dirigen a la creación de capa-
cidades y al fortalecimiento institucional."28

El análisis expuesto invita a meditar sobre la
aplicabilidad del enfoque de proyectos propues-
to por la India.  En definitiva, si se retoma el
objetivo de la negociación cuyo mandato esta-
blece el párrafo 31 iii) de la DMD, lo que se per-
sigue es favorecer el desarrollo sostenible por la
vía de la reducción de barreras arancelarias y no
arancelarias a los bienes y servicios ambientales.
Cada país es el que mejor conoce sus intereses
para el logro de esta meta.  Algunos países, como
la Argentina, han propuesto un enfoque que
combina los dos expuestos anteriormente y con-
sidera que también es importante analizar esas
experiencias.

En este análisis también hay que tener en
cuenta que la propuesta de aplicar reducciones
arancelarias a bienes avalados por una autoridad
ambiental nacional competente, que determina si
son favorables al medio ambiente y al desarrollo

sostenible, exige la garantía de una voluntad polí-
tica que no sea manipulable por intereses comer-
ciales, además de la capacidad institucional en el
área ambiental y el suficiente nivel de coordina-
ción de este área con el segmento comercial de la
economía.

Una vez analizada esta propuesta, en práctica
desde el año 2000, se puede afirmar que un acer-
camiento caso por caso es posible para Cuba.
Debe primar tanto el interés del país importador
por cumplir sus objetivos ambientales como el
interés del país exportador por ampliar sus merca-
dos.  En resumen, se desembocaría en una situa-
ción de win-win-win, es decir, de triple beneficio
al salir favorecido además el cumplimiento de las
metas de desarrollo sostenible.  Por supuesto, esta
variante de negociación caso por caso exige que
los países desarrollados sean capaces de otorgar
el mencionado TED para los bienes y servicios
ambientales.  Además, deberán aceptar que las
reducciones que se otorguen no sean consolida-
das, sino que se circunscriban al cumplimiento
del proyecto, lo que por ahora no parece asimila-
do por los países industrializados.

4 Experiencia de Cuba
en las negociaciones
de bienes ambientales

Una vez analizados los antecedentes y los
elementos conceptuales que se están abordando
en las negociaciones de bienes ambientales en el
CCMA SE, es útil exponer los pasos metodológi-
cos que Cuba ha dado y deberá seguir dando en
el seguimiento de estas negociaciones.

Dos ministerios públicos, el CITMA y el
MINCEX, están a cargo de los trabajos para la
preparación de las negociaciones.  Estos dos
ministerios son los responsables gubernamenta-
les de medio ambiente y comercio, respectiva-
mente.  Sin embargo, hay que destacar que existe
un grupo de seguimiento de las negociaciones y
del trabajo regular del Comité, ya que existen
otros organismos vinculados a este complejo
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tema sin cuyas consideraciones no es posible
hacer una evaluación integrada de las políticas.

Este grupo de seguimiento es el Subgrupo
Nacional de Comercio y Medio Ambiente de la
OMC ("Subgrupo") y depende jerárquicamente
del Grupo Nacional de Atención a la OMC cuya
presidencia es equiparable al nivel de Ministro
del Gobierno.  El Subgrupo está compuesto por
organismos públicos, el sector académico, la
sociedad civil y el sector empresarial.  Este aba-
nico de instituciones facilita un intercambio que
tome en consideración las diferentes posiciones y
perspectivas de cada sector.  Todos los trabajos,
análisis, valoraciones y estudios procedentes del
seguimiento de los trabajos sobre comercio y
medio ambiente en la OMC son evaluados, anali-
zados y aprobados por el Subgrupo antes de ser
enviados a la aprobación superior.  Es importante
mencionar que esta forma concreta de abordar la
negociación ha surgido durante el proceso paula-
tino de aprendizaje colectivo y de seguimiento,
pues al igual que otros miembros, fue la primera
vez que el país se enfrentaba a este tipo de nego-
ciaciones comerciales en temas ambientales.  En
este aprendizaje ha incidido positivamente el
apoyo de la UNCTAD a través del Proyecto.

La necesidad de mejorar la preparación de
Cuba a fin de ser partícipes de las negociaciones
de la OMC ha sido una constante.  El hecho de no
interactuar en ellas podría haber ido en detrimen-
to de las oportunidades que el país pudiera obte-
ner y de las posibilidades de frenar las iniciativas
desfavorables a sus intereses económicos y
comerciales.  En consecuencia, una vez creada la
estructura institucional para dar seguimiento a las
negociaciones se presentaron varias cuestiones a
resolver para enfrentar este tema, que se caracte-
rizan a continuación:

• el problema de la definición;
• el análisis de las listas iniciales APEC y

OCDE y, posteriormente, de las presentadas
por otros miembros;

• los impactos financieros de una reducción
arancelaria en los productos seleccionados;

• el análisis de las exportaciones e importacio-
nes de los principales productos cubanos
incluidos en las listas presentadas;

• los posibles productos de exportación que
interesa incluir en las listas;  y

• los posibles efectos de los dos enfoques pre-
valecientes en los debates de la negociación.

El análisis de la definición comenzó reunien-
do a expertos de las instituciones ambientales y
comerciales a los que se les proporcionaron las
listas APEC y OCDE.  Como era de esperar, la
falta de claridad y de diferenciación entre los
bienes ambientales y los bienes derivados de los
ecosistemas hizo imposible llegar a una definición
de consenso, si bien se analizaron las definiciones
propuestas en los debates.

El enfoque de listas influyó en las negocia-
ciones hasta julio de 2005.  En consecuencia, los
primeros esfuerzos estuvieron dirigidos a su revi-
sión y a la de las listas.  Del análisis de las listas
surgieron más interrogantes, pues la novedad de
esta negociación constituía una gran dificultad.
En la medida en que evolucionaban los debates,
se constataba que era realmente difícil dilucidar
todos los elementos para saber si el mandato
negociador de Doha, relativo a la reducción de
las barreras arancelarias para los bienes ambien-
tales, sería favorable o perjudicial para el país.

A partir de 2002, teniendo en cuenta estas
incertidumbres y aprovechando el apoyo y la
orientación que ofrecía el Proyecto, se consideró
adecuado evaluar los intereses nacionales desde
el punto de vista, en primer lugar, defensivo y, en
segundo lugar, ofensivo, considerando que Cuba
es fundamentalmente importadora de bienes
ambientales.  Ambos intereses se concibieron de
la siguiente manera:

Defensivos:

Evaluación de los impactos en la economía
de una eventual reducción de los aranceles
derivada de las negociaciones de los bienes
ambientales de importación identificados.
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Ofensivos:

Evaluación de los posibles intereses de
exportación en aquellos productos que pue-
dan considerarse bienes ambientales y de las
potenciales oportunidades derivadas de una
reducción de aranceles y de barreras no aran-
celarias en los países de destino.

4.1 Análisis realizado desde
el punto de vista defensivo

Se analizaron, en primer lugar, las subparti-
das arancelarias contenidas en las listas APEC y
OCDE, con el resultado de que sólo 31 productos
de los incluidos en las listas fueron importados
por Cuba en 2001.  El análisis de dichos produc-
tos evidenció que sus aranceles podían ser nego-
ciados hasta un determinado límite sin que supu-
siera un sacrificio fiscal significativo.

También se apreció que, en general, todas las
subpartidas que se examinaron estaban consoli-
dadas y no constituían una barrera para los países
exportadores.  Se consideró que para cualquier
solicitud que se hiciera, el país debía obtener a
cambio un alto beneficio para los productos de
exportación.  Asimismo se comprobó que la
mayoría de las subpartidas correspondían a pro-
ductos y equipos de alta tecnología de las que no
existe producción nacional por el momento, por
lo que las reducciones propuestas no deberían
implicar afectaciones de esa índole.

Otra cuestión interesante fue verificar que
varias de las subpartidas correspondían a subpar-
tidas denominadas "los demás" y que se debía
especificar a qué mercancías se referían.  Sin
embargo, se concluyó que sería un trabajo engo-
rroso, ya que era necesario consultar a más de 20
entidades, lo que no cambiaría el hecho de que no
existían afectaciones importantes para el país.
Solamente había que analizar las partidas más
importantes de importación cubana.  Además, se
comprobó el problema de dualidad de algunos de
los bienes identificados.  Esto es preocupante

porque la liberalización que pueda otorgarse a
muchos de esos productos no tendría la garantía
del beneficio ambiental que persigue el mandato
de Doha. En resumen, desde el punto de vista
defensivo y como país en desarrollo, Cuba no
deja de presentar los mismos problemas que el
resto de los países en desarrollo y, a pesar de los
esfuerzos por desarrollar rubros exportables, es
importador neto de bienes ambientales.

Recientemente se ha comenzado a revisar la
lista consolidada de la OMC desde esta misma
perspectiva, ya que se habían introducido nuevos
productos en la negociación, aunque algunos fue-
ron retomados de las dos primeras listas mencio-
nadas.  Para comenzar se ha hecho una depura-
ción de los 481 bienes incluidos en la lista conso-
lidada con el objetivo de identificar cuáles cum-
plían un fin netamente ambiental, aquéllos cuyo
uso final era dual o múltiple y, por supuesto, los
que en modo alguno eran ambientales.  Su resul-
tado sería útil tanto para el análisis defensivo
como para el ofensivo.

Este trabajo de análisis nacional de la lista
consolidada de la OMC, todavía en curso, ha arro-
jado las siguientes conclusiones preliminares:

Clasificación
29

Nº de productos Porcentaje

Ambiental (A) 152 31,6%

Uso múltiple (UM) 214 44,5%

No ambiental (NA) 115 23,9%

Como puede observarse en el análisis nacio-
nal de la lista consolidada de la OMC supra, los
problemas de dualidad o uso múltiple unidos a la
ausencia de características ambientales de los
bienes dan como resultado que el 68,4% de los
productos no ofrecen garantía de cumplimiento
del mandato de Doha para un desarrollo sosteni-
ble en el marco del enfoque de listas, que parece
primar actualmente en las negociaciones de la
OMC.

Al mismo tiempo, tuvo que verificarse el
comportamiento de las importaciones cubanas de
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los productos incluidos en la lista consolidada.
El resultado fue el siguiente:

a) las importaciones de bienes considerados
netamente ambientales constituyen el 3,6%
del total de las importaciones del país para
2002 y el 3,4% para 2003.  Se identificaron
49 partidas arancelarias bajo este grupo y su
valor aproximado fue de 154,9 millones de
dólares en 2002 y 161,7 millones de dólares
en 2003;

b) dentro de la categoría anterior, 14 partidas
son clasificadas como PAP tomando como
referencia la lista UNCTAD.  La suma apro-
ximada de sus importaciones fue de 30,7
millones de dólares en 2002 y 21,3 millones
de dólares en 2003;  y

c) la mayoría de las importaciones fueron en
bienes de uso múltiple en un total de 72 par-
tidas, las que sumadas a las no ambientales,
con 50 partidas, representan las tres cuartas
partes del total de las partidas evaluadas.

Una valoración general de este análisis indica
que los principales productos importados por el
país tienen uso múltiple y/o no son considerados
ambientales.  En consecuencia, desde esa pers-
pectiva es muy difícil comprometer una liberali-
zación bajo el mandato del párrafo 31 iii), ya que
el beneficio ambiental posterior no está asegura-
do o simplemente no existe.  Además, el examen
permitió detectar una serie de productos que no
aparecen en la lista consolidada de la OMC pero
que habían sido previamente identificados como
PAP en la lista UNCTAD.  Se trata de 11 produc-
tos en cuatro partidas cuyas importaciones ascen-
dieron a 288 millones de dólares en 2002 y 198,5
millones de dólares en 2003.

El avance dado con estas conclusiones incor-
pora al trabajo inmediato la necesidad de realizar
nuevas acciones con vistas a identificar:

• el fin ambiental que hayan tenido en la prác-
tica, si lo tienen, los productos identificados
como de uso múltiple más importantes desde
el punto de vista importador;

• la posible repercusión de los productos agre-
gados, que en su mayoría proceden de las
Comunidades Europeas y Suiza, en caso de
que estén dentro de los más importantes para
el país;

• las barreras arancelarias y no arancelarias de
los principales productos que importa el
país;  y

• el análisis de costos/beneficios en términos
de reducción de ingresos tributarios de los
productos que no fueron evaluados en la
etapa inicial.

Se espera que estas revisiones hayan contri-
buido a hacer más sólida la participación del país
en las negociaciones a partir del año 2006.

4.2 Análisis realizado desde
el punto de vista ofensivo

En la revisión inicial de las listas APEC y
OCDE para 2001 se identificaron los paneles
fotovoltaicos, partida 854140 del SA, como los
únicos bienes de interés de exportación potencial
de Cuba con características netamente ambienta-
les.30 También se realizaron exportaciones de
otros cuatro productos de uso múltiple.  A conti-
nuación se identificaron los exportadores para
conocer a través de ellos las barreras no arancela-
rias que afectaban a esos productos.  Se compro-
bó que las dificultades de comercialización de
algunos productos se debían a la falta de conoci-
miento previo sobre las posibles barreras no aran-
celarias establecidas en los mercados de destino.
En los casos en que sí se identificaron esas barre-
ras, los problemas se concentraban en la falta de
recursos financieros para realizar las certificacio-
nes exigidas, agravados además por la imposibili-
dad de realizar determinados ensayos en el país,
lo que aumentaba los costos de dichas certifica-
ciones, con el perjuicio añadido cuando los expor-
tadores sean pequeñas o medianas empresas.

Recientemente se ha revisado la lista consoli-
dada de la OMC desde la perspectiva ofensiva.
La información estadística revisada corresponde
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a los años 2002 y 2003.  El resultado ha sido el
siguiente:

• las exportaciones de bienes considerados
netamente ambientales son poco significati-
vas.  Únicamente se identificaron 13 partidas
arancelarias en este grupo y el valor aproxi-
mado de sus exportaciones fue de 12,1 millo-
nes de dólares en 2002 y 8,1 millones de
dólares en 2003;

• dentro de la categoría anterior, se clasificaron
siete bienes como PAP tomando como refe-
rencia la lista UNCTAD.  La suma aproxima-
da de sus exportaciones fue de 1,2 millones
de dólares en 2002 y 0,5 millones de dólares
en 2003;

• la mayoría de las exportaciones fueron en
bienes de uso múltiple en un total de 27 parti-
das.  El mismo cálculo para estos productos
arrojó la cifra de 3,7 millones de dólares en
2002 y 7,4 millones de dólares en 2003;  y

• las exportaciones en bienes no ambientales en
un total de 20 partidas arancelarias no se cal-
cularon por tratarse de una categoría no fun-
dada para estas negociaciones.

El Subgrupo aún no ha concluido el proceso
de identificación de PAP con interés exportador.
En un primer momento se ha identificado el eta-
nol, que no está en la lista consolidada, pero que
ha sido de interés para algunos países en
desarrollo.  El comportamiento de las exportacio-
nes de etanol (partida 220710 del SA) fue el
siguiente:

Año
31

Exportaciones (millones de dólares)

2001 6,3
2002 2,2
2003 4,8

El total de las exportaciones de bienes
ambientales evaluados, incluidos los PAP de la
lista UNCTAD que no están en la lista consolida-
da de la OMC, ascendió a 14,3 millones de dóla-
res en 2002 y 12,9 millones de dólares en 2003.
Estos datos confirman su insignificancia respecto

al volumen total de las exportaciones del país,
que para esos años ascendió a 1.421,6 millones
de dólares en 2002 y 1.688 millones de dólares en
2003.  Significa que representaron el 1% y el
0,7%, respectivamente.

En consecuencia, todo el trabajo realizado
permite definir con más claridad las tareas pen-
dientes necesarias para obtener una determina-
ción final sobre la relevancia de estas negociacio-
nes.  Estas tareas se resumen en identificar:

a) las barreras arancelarias y no arancelarias en
los principales mercados de destino de los
productos más importantes para el país que
no fueron evaluados en el ejercicio inicial de
las listas APEC y OCDE;  y

b) otros PAP que puedan ser de interés exporta-
dor para el país mediante una revisión com-
pleta de la lista UNCTAD.

4.3 Valoración general

En resumen, todo lo analizado hasta el
momento permite afirmar que las negociaciones
sobre bienes ambientales de la OMC no son un
objetivo prioritario para el país desde el enfoque
de listas.  A partir de este análisis inicial se infie-
re que una mayor liberalización en los productos
de interés no implicaría beneficios económicos
evidentes.  La revisión integral de los análisis
anteriores sobre el enfoque de listas y el impacto
ofensivo y defensivo que tiene para el país con-
firman la percepción identificada desde el inicio
del trabajo, que se expone a continuación:

a) No existen ni incentivos ni beneficios tangi-
bles de la liberalización propuesta en este
enfoque y queda demostrado que la conduc-
ción de las negociaciones por esta vía se
aparta de los objetivos del mandato de Doha.
Un elemento que también incide es la falta de
reconocimiento e interés de los países
desarrollados por otorgar un TED que esti-
mule este proceso.
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b) La proporción entre las exportaciones y las
importaciones demuestra el carácter básica-
mente importador de estos bienes, en cual-
quiera de sus clasificaciones, ambientales, de
uso múltiple y no ambientales.  Dicho de otra
manera, la suma de los valores de los bienes
ambientales, incluidos los PAP de la lista
UNCTAD que no están en la lista consolida-
da de la OMC, representan importaciones por
155,2 millones de dólares en 2002 y 161,9
millones de dólares en 2003, frente a 14,3
millones de dólares y 12,9 millones de dóla-
res de exportaciones en 2002 y 2003, respec-
tivamente.

c) Los dos elementos anteriores desvelan las
desventajas del enfoque de listas con respec-
to al enfoque de proyectos desde la perspecti-
va de un país netamente importador.

4.4 Consideraciones finales
sobre el enfoque metodológico

El enfoque metodológico seguido por Cuba
se ha basado en los siguientes objetivos:

Primero:  Hacer un análisis integral del man-
dato de la negociación como paso previo a los
análisis sustantivos, pues permite conocer el
alcance del proceso negociador y los objetivos
para los que fue establecido.

Segundo:  Conocer los foros de negociación
involucrados y realizar un seguimiento de los
mismos coordinado internamente para garantizar
la coherencia de las posiciones y que respondan a
un interés común.

Tercero:  Identificar como cuestiones clave a
analizar los aspectos conceptuales que jerarqui-
zan la negociación, a saber:

• los problemas relativos a la definición de
bienes ambientales;

• los enfoques que se debaten en la nego-
ciación y sus implicaciones desde la pers-
pectiva de desarrollo;

• las modalidades de TED;  y
• la relación paralela que guardan con otras

negociaciones, como es el caso de los ser-
vicios.

Cuarto:  Disponer de suficientes elementos
de evaluación para reaccionar ante una solicitud
directa de reducción de aranceles en los principa-
les productos ambientales de importación, tenien-
do en consideración tanto los criterios de los
correspondientes ministerios involucrados como
la evaluación del efecto en la balanza de pagos.

Quinto:  Organizar y poner en marcha el aná-
lisis de los intereses defensivos y ofensivos,
incluyendo la revisión de los PAP que pueden ser
de interés, así como haber establecido los funda-
mentos de los parámetros ambientales utilizados
en su selección.

Sexto:  Analizar cómo se están aplicando ya
ciertos elementos del enfoque de proyectos.

Séptimo: Incorporar a los debates del
CCMA SE lo que Cuba espera como resultado
de esta negociación, mediante la distribución de
una contribución escrita donde se subrayen las
cuestiones que aún están por resolver en dicho
Comité, que son:

• el problema de la definición de bienes
ambientales;

• las dificultades generadas por el uso
múltiple y la agregación de los bienes en
el SA;

• la falta de claridad en cuanto a la forma
de negociación de estos bienes en el
Grupo NAMA y en los diferentes foros
pertinentes;

• la insuficiencia de algunas propuestas de
países desarrollados para motivar a los
países en desarrollo al no ofrecer un
TED efectivo u otra alternativa que esti-
mule la negociación;  y

• la ausencia de interrelación entre las
negociaciones de bienes y de servicios
ambientales.
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Mediante esta metodología sistemática y con
objetivos claros de evaluar los impactos en térmi-
nos comerciales, ambientales y de desarrollo, se
ha podido brindar un diagnóstico negociador al
país que le permite participar en las negociacio-
nes con un mejor conocimiento de sus intereses y
también de sus posibilidades en relación con las

negociaciones en el marco del mandato del párra-
fo 31 iii).  De la misma manera, los técnicos y los
negociadores nacionales tienen ahora más y
mejores elementos y datos en los que fundamen-
tar las posiciones negociadoras en el momento en
que se reanuden las negociaciones del mandato
de Doha.
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NOTAS

1 OMC (2005g), párrafo 32.
2 El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) es el Anexo 1B de los Acuerdos de la Ronda

Uruguay.  En su artículo XIX establece la celebración de negociaciones "encaminadas a la reducción o elimi-
nación de los efectos desfavorables de las medidas en el comercio de servicios, como medio de facilitar un
acceso efectivo a los mercados".

3 Este hecho afecta a la participación efectiva en los foros.  Si se tiene en cuenta que las delegaciones de la
mayoría de los países en desarrollo son reducidas, lo cual ya dificulta su participación, y que cada foro orga-
niza sus reuniones indistintamente, se puede comprender la importancia de priorizar los temas de mayor sen-
sibilidad para cada país y, por tanto, dejar sin atender reuniones en otros temas, como el ambiental, que son
en principio menos costosos.

4 Disponible en:  http://www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/draft_text_gc_dg_31july04_s.htm.
5 OMC (2005h).
6 OMC (2005b, c), India;  OMC (2005a), Cuba;  y OMC (2005f), Brasil.
7 El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, más conocido como Sistema

Armonizado (SA), fue establecido por la Organización Mundial de Aduanas (OMA).  Este sistema de clasi-
ficación internacional del comercio de mercancías entró en vigor en 1988 en los países miembros de la OMA
y contiene más de 5.000 subpartidas de 6 dígitos, que se pueden subdividir aún más en función de los requi-
sitos administrativos y estadísticos de cada país.
Disponible en:  http://www.wcoomd.org/ie/En/Topics_Issues/topics_issues.html.

8 OMC (2003a).
9 OCDE (2001).
10 UNCTAD (2003a).
11 OCDE/Eurostat (1999).
12 OMC (2005a), párrafo 7.
13 UNCTAD (2003b).
14 OMC (2002) y OMC (2003a).
15 Es importante aclarar que de los cuatro productos exportados, tres eran reexportaciones por concepto de devo-

lución.
16 Se puede generar esta sensibilidad porque la distinción de algunos PAP frente a otros bienes ambientales no

está asociada a su uso final en todos los casos, sino a la manera en que fueron elaborados.  Los análisis rea-
lizados en la OMC sobre los PMP son rechazados por muchos países porque podrían servir para frenar la
entrada de productos de las economías en desarrollo utilizando las reglas ambientales establecidas en los paí-
ses desarrollados de acuerdo a sus exigencias ambientales y sobre la base de las características del proceso de
elaboración y no del producto mismo.

17 UNCTAD (2003b, c).
18 Capítulo 11 del presente volumen.
19 UNCTAD (2006a, b).
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20 Estas listas fueron presentadas por:  el Canadá, las Comunidades Europeas, los Estados Unidos, el Japón,
Nueva Zelandia, Qatar, la República de Corea, Suiza y el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu,
Kinmen y Matsu.

21 UNCTAD (2005) y Capítulo 9 del presente volumen.
22 OMC (2005i).
23 Las propuestas presentadas por los Estados Unidos (TN/TE/W/38), las Comunidades Europeas

(TN/TE/W/47), el Canadá (TN/TE/W/50) y Nueva Zelandia (TN/TE/W/46 y 49) no dejan claro cómo van a
asegurarse los objetivos expresados en los párrafos 6 y 51 de la DMD relativos a garantizar los logros del
desarrollo sostenible.

24 OMC (2004b).
25 OMC (2005b, c).
26 Garrido R. (2003).
27 UNCTAD (2000), pág. 7.
28 Garrido R. y otros (2000), Proyecto I, pág. 9.
29 Es necesario señalar que, dado el tiempo transcurrido desde que se preparó el presente estudio hasta el

momento de su publicación, actualmente se ha logrado más precisión en el análisis de las listas, por tanto,
la cifra de bienes ambientales es mucho menor que la desglosada en el presente estudio, lo que refuerza sus
conclusiones.

30 Capítulo 11 del presente volumen.
31 Las cifras de 2001 provienen de la base de datos COMTRADE y las de 2002 y 2003 fueron obtenidas de la

Dirección de Estadísticas del MINCEX, Cuba.
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CAPÍTULO 11 241

1 Introducción

El presente estudio se fundamenta, en lo prin-
cipal, en el párrafo 31 iii) de la Declaración
Ministerial de Doha (DMD) de la Organización
Mundial del Comercio (OMC), que estableció:

"31. Con miras a potenciar el apoyo
mutuo del comercio y el medio ambiente,
convenimos en celebrar negociaciones,
sin prejuzgar su resultado, sobre:

[…]
iii) la reducción o, según proceda, la eli-
minación de los obstáculos arancelarios y
no arancelarios a los bienes y servicios
ecológicos."

Las negociaciones propiamente dichas sobre
bienes ecológicos se desarrollan en el foro del
Grupo de Negociación de Acceso a los Mercados
para los productos No Agrícolas ("Grupo
NAMA").  Por otra parte, se ha encargado al
Comité de Comercio y Medio Ambiente en
Sesión Extraordinaria (CCMA SE) la tarea de
consensuar una definición de bienes ambientales
y supervisar los trabajos del Grupo NAMA.

El objetivo de Cuba en las negociaciones
sobre bienes ecológicos consiste en lograr un

acceso real de los productos de su interés a los
mercados de los países desarrollados, al igual que
para el resto de los países en desarrollo.
Simultáneamente, también se pretende hacer efec-
tivo el principio de Trato Especial y Diferenciado
(TED) mediante compromisos de reducción que
no conlleven una reciprocidad plena por las con-
cesiones otorgadas por los países desarrollados.
Esta negociación debe centrarse en los productos
de interés para los países en desarrollo.

A partir de ese escenario, el Subgrupo
Nacional sobre Comercio y Medio Ambiente
("Subgrupo")1 tomó la decisión de "evaluar un
posible listado de bienes y servicios favorables al
medio ambiente para la negociación e identificar
los productos que sean exportables o tengan poten-
cialidades de exportación.  A tales efectos, identi-
ficar si existen barreras arancelarias o no arancela-
rias que afecten su acceso a los mercados".

2 Identificación de los
bienes ambientales
para la negociación

En 2001 el Subgrupo decidió comenzar por el
examen de las listas de bienes ambientales distri-
buidos en las negociaciones de la OMC a fin de
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identificar los productos cuya naturaleza
medioambiental coincidiera en las tres listas más
amplias distribuidas en el Comité de Comercio y
Medio Ambiente en Sesión Especial (CCMA
SE).2 A partir de dicho examen, se verificó si
alguno de esos productos había sido exportado
por Cuba, tomando como referencia las estadísti-
cas de exportación e importación de 2002 de la
Dirección de Estadísticas y Planificación del
Ministerio del Comercio Exterior (MINCEX).

Según la Dirección de Exportaciones del
MINCEX, en el análisis se identificaron 39 pro-
ductos coincidentes por su naturaleza ambiental
en las tres listas, de los que sólo cuatro fueron
exportados por el país a través de cinco empresas,
significando un 10% de los productos coinciden-
tes.  Este dato corrobora que Cuba, al igual que
otros países en desarrollo, se enfrenta a la nego-
ciación de una serie de productos que no forman
parte de sus principales renglones de exportación
y, en la mayoría de los casos, de los que ni siquie-
ra existe producción.  Por el contrario, son bienes
propios del desarrollo industrial de los países des-
arrollados, que son los principales demandantes
de esta negociación.

En síntesis, solamente fueron identificados
cuatro productos.  De ellos, se prestó especial
atención a los paneles solares, pues se trata de
uno de los pocos bienes industriales de carácter
netamente ambiental exportados por Cuba.  Su
función es convertir la energía solar en energía
eléctrica y con ello, permitir el uso de equipos
electrodomésticos.

3 Producción y exportación
de paneles solares

Este producto está clasificado en la subpartida
8541.40 del Sistema Armonizado (SA) con la des-
cripción de "Dispositivos semiconductores foto-
sensibles, células fotovoltaicas, diodos emisores
de luz".  El panel solar está formado por los
siguientes componentes:  una capa de vidrio tem-
plado de alta resistencia a los impactos y alto

poder de absorción a la radiación solar, una capa
de etilenvinilacetato (EVA), una capa de material
encapsulante con alto poder de absorción de la
radiación solar, el revestimiento de celdas fotovol-
taicas, otra capa de EVA y, por último, una capa de
TEDLAR, material hermético que preserva la
parte posterior del módulo.  Su funcionamiento
está basado en la generación de energía eléctrica
por la excitación de las celdas fotovoltaicas a par-
tir de la absorción de las radiaciones solares.

A finales de la década de 1990 se logró, a
través de un proyecto del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el
montaje de la línea de producción de los paneles
solares y, en 2000, un socio europeo proveedor
de algunas materias primas se interesó en
comercializar el producto en Europa.  La pro-
ducción se inició en 2001 y se ha incrementado
satisfactoriamente.  Los paneles solares cubanos
se producen en la Fábrica de Energía
Fotovoltaica, perteneciente a la empresa
Combinado de Componentes Electrónicos
(CCE) ubicada en la provincia Pinar del Río en
la parte más occidental del país.  Esta empresa
fabrica paneles de 5, 10, 20, 22, 45, 50, 70, 100,
160 y 165 vatios para diversas aplicaciones.

La fabricación de los paneles solares se des-
tina al consumo interno y a la exportación.
Respecto al mercado nacional, el Gobierno pre-
tende favorecer a las regiones más apartadas
desconectadas de la red eléctrica nacional o
donde la conexión es deficitaria.  Es precisa-
mente en esas regiones donde su introducción
ha sido crucial desde el punto de vista social y
educacional, ya que ha favorecido la apertura de
escuelas de enseñanza primaria en lugares de
difícil acceso.  También se utiliza en salas de
video, asentamientos poblacionales, consulto-
rios médicos, puestos de observación de guarda-
bosques, centros de abastecimiento en alta mar y
áreas protegidas.

Los paneles son exportados por la empresa
CUBA-ELECTRÓNICA, que depende del
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones
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(MIC).  Aunque también se comercializa en otros
países, los mercados internacionales más impor-
tantes son Alemania, España, Japón y México.  En
el Gráfico 1 supra se aprecia el incremento de las
exportaciones durante el período 2001-2003.
Además, recientemente se ha iniciado la exporta-
ción de sistemas fotovoltaicos a Belice.

4 Obstáculos no
arancelarios que
afectan a la exportación
de los paneles solares

Los paneles solares deben estar certificados
por las normas internacionales IEC 3 para su
comercialización en el mercado europeo.  Hacen
referencia a las características comprobadas del
producto y a las normas que regulan el desarrollo
de las pruebas de seguridad y calidad.  Esta cer-
tificación se revisa cada dos años en el caso de
las entidades que tienen el sistema de gestión de
calidad certificado por la norma ISO-9001 o
anualmente en caso contrario.  A pesar de que
inicialmente el productor no había adoptado nin-
guna de estas normas internacionales, efectuó las
exportaciones a través de un intermediario ya
certificado.  En la actualidad, la empresa produc-
tora CCE es consciente de la importancia de la
certificación internacional y ya se encuentra tra-
bajando para adquirirla.

5 Proceso de certificación

Durante el primer período de comercializa-
ción (2001-2002) el socio comercial europeo
asumió la certificación y sus costos.  Sin embar-
go, a partir de 2003 solicitó a la parte cubana que
se involucrara en ese proceso.  Concretamente,
las normas internacionales exigidas fueron:
IEC 1215, IEC 61 140, IEC 60 664 e IEC 60 270.
Con el objetivo de obtener la certificación se con-
tactó con varias instituciones nacionales relacio-
nadas con la normalización y la metrología.

A través de la representación territorial de la
Oficina Nacional de Normalización (ONN) en
Pinar del Río se constató que algunos de los ensa-
yos requeridos no podían realizarse en el país, en
particular:

• la resistencia al impacto por granizo;
• la resistencia a los efectos térmicos de hume-

dad y cambio de temperatura;  y
• la resistencia a los rayos ultravioletas.

La empresa productora no tenía en aquel
momento un conocimiento completo de las nor-
mas requeridas y, en consecuencia, solicitó el texto
de las normas exigidas al Instituto Nacional de
Investigaciones de Normalización (ININ), entidad
investigadora cubana especializada en normaliza-
ción, lo que permitió estudiarlas y revisarlas.
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Debido a la dificultad cubana para proceder a
la certificación y dada la conveniencia de mante-
ner la comercialización, se contrató para su ges-
tión al Laboratorio de Certificación TÜV a ins-
tancias del propio importador.  Al no contar la
entidad productora con suficiente capacidad
financiera para asumir el costo de la certificación
(50.000 euros), el socio comercial europeo se
comprometió al pago del 50% de los gastos por
su interés en la importación del producto.  En
consecuencia, los compromisos de pago se
encuentran divididos, 25.000 euros por la parte
europea y la misma cantidad por la parte cubana.
En consecuencia, los gastos se compartirán al
50% una vez finalice todo el proceso.

El siguiente paso fue el envío de la informa-
ción solicitada por el Laboratorio de
Certificación TÜV sobre el sistema de calidad
implantado para la fabricación del panel solar
cubano.  En este sentido, las muestras se enviaron
a Alemania para realizar el programa de ensayos
sobre la evaluación del producto, según exigen
las normas IEC.  Los resultados finales son satis-
factorios y sólo queda pendiente corroborar la
autenticidad de esos resultados mediante la ins-
pección in situ de los técnicos de la mencionada
certificadora en la instalación cubana.

Las exportaciones a Europa se realizan a tra-
vés de una compañía española que dispone de
certificación de la Norma ISO-9001, según infor-
ma el productor.  Dicha empresa ha visitado en
numerosas ocasiones las instalaciones de CCE en
Pinar del Río para verificar el proceso productivo
y el sistema de calidad empleado.

Como resultado del análisis del Subgrupo
sobre el acceso al mercado de este producto, la
ONN ha recomendado a la entidad fabricante
que adopte esa norma internacional.  Sin embar-
go, el productor señaló que había tenido dificul-
tades con el personal encargado de trabajar en la
norma cubana y el proceso se encuentra momen-
táneamente detenido.  La entidad productora aún
no dispone de los recursos humanos, financieros
y materiales que sería necesario movilizar para

iniciar el proceso de certificación del sistema de
gestión de calidad de la Norma ISO-9001.
Además, demorar un año más la puesta en marcha
de esta certificación supondría una disminución
de sus costos fijos.  No obstante, se ha previsto un
avance en 2006 como resultado de un plan de
acción promovido por el Gobierno a través de la
ONN para que las entidades bajo el sistema de
perfeccionamiento empresarial, como es el caso
de la empresa productora, puedan obtener certifi-
caciones internacionales en un futuro próximo.

Con el objetivo de disminuir considerable-
mente el costo total de la certificación, la ONN y
la empresa CCE han mantenido una estrecha
colaboración.  La ONN podría encargarse, no
sólo de los ensayos que pueden hacerse en el país,
sino también de los que aún no pueden realizarse
por falta de condiciones técnicas.  De acuerdo a
dicho proyecto, la empresa productora contrataría
a la ONN en sustitución del Laboratorio de
Certificación TÜV como organismo certificador
en las futuras ventas.

6 Otras acciones
encaminadas a la
comercialización

La entidad productora ha realizado diversas
actividades para mejorar la comercialización de
los paneles solares con el objetivo de identificar
nuevos mercados de destino.  Ha participado en
ferias y exposiciones de productos cubanos en el
extranjero y en eventos internacionales sobre ener-
gía renovable, a través de los cuales ha contactado
con nuevos suministradores.  Simultáneamente ha
estudiado la conveniencia de aumentar la automa-
tización del proceso productivo y la realización
de programas de ensayo para asegurar la cali-
dad, fiabilidad y seguridad electromagnética del
producto.  La puesta en marcha de esta opera-
ción incidiría favorablemente en el proceso de
certificación actual y futuro.  El costo estimado
por la propia empresa sería aproximadamente de
250.000 dólares y no dispone de tal suma en la
actualidad.
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8 Recomendaciones

1. Aumentar la capacitación técnica de los productores/exportadores de los paneles solares en relación
con las exigencias de certificación del producto en el mercado de destino.

2. Diseñar mecanismos que detecten anticipadamente los nuevos obstáculos a la entrada del producto en
sus principales mercados.  El Gobierno podría institucionalizar contactos periódicos con las represen-
taciones comerciales o las embajadas de Cuba en los mercados de destino.

3. Mantener la colaboración del productor con la oficina de certificación nacional en los procesos de cer-
tificación a fin de disminuir sus costos.

4. Adoptar por parte de las autoridades gubernamentales las normas internacionales IEC, a pesar de las
limitaciones financieras.

5. Adoptar el sistema de gestión de calidad de la norma ISO-9001, a pesar de las limitaciones financie-
ras.  En este sentido, se deberán buscar fórmulas alternativas de financiación a través de organizacio-
nes internacionales como la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI) o el PNUD para adoptar las distintas normas internacionales mencionadas.

6. Valorar el empleo de los recursos de la OMC destinados a la asistencia técnica y al TED  a través del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio en sus artículos 11 y 12, reproducidos en el anexo
al presente estudio, para aumentar el conocimiento sobre las normas internacionales aplicables a la
comercialización de los paneles solares.

7 Conclusiones

1. En el período 2001-2003 la exportación de los paneles solares aumentó considerablemente.  El por-
centaje de unidades exportadas/producidas pasó del 12,19% al 56,71%, y la producción total, de 2.772
unidades a 7.359 unidades.

2. El productor nacional empezó a exportar su producto sin tener el suficiente conocimiento de los obs-
táculos técnicos al comercio que afectan al mercado europeo.  La información obtenida sobre la cer-
tificación de su producto en ese destino llegó a través de su socio comercial.

3. La falta de capacidad financiera del productor para asumir los costos de la certificación limitó la cer-
tificación del producto.

4. El productor nacional no dispone de fuentes para obtener, procesar y difundir anticipadamente la
información sobre nuevos requerimientos técnicos que puedan surgir en los mercados de interés.

5. No existen condiciones en la actualidad para realizar los ensayos que la certificación de las normas
internacionales exigen.

6. En base al presente estudio se detectó que el órgano cubano de normalización, la ONN, podría haber
abaratado el costo del proceso de certificación si hubiera intervenido en él desde el principio.

7. El proyecto de automatización del proceso productivo y de realización de programas de ensayo que
aseguren la calidad, fiabilidad y seguridad electromagnética del producto está limitado por la falta de
capacidad financiera de la empresa productora.
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ANEXO.  Extracto del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio

Artículo 11
Asistencia técnica a los demás Miembros

11.1 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás Miembros, en particular a los

países en desarrollo Miembros, sobre la elaboración de reglamentos técnicos.

11.2 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás Miembros, en particular a los

países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica según las modalidades y en las condiciones que

se decidan de común acuerdo, en lo referente a la creación de instituciones nacionales con actividades de norma-

lización y su participación en la labor de las instituciones internacionales con actividades de normalización.

Asimismo, alentarán a sus instituciones nacionales con actividades de normalización a hacer lo mismo.

11.3 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcan-

ce para que las instituciones de reglamentación existentes en su territorio asesoren a los demás Miembros, en par-

ticular a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica según las modalidades y en las con-

diciones que se decidan de común acuerdo, en lo referente a:

11.3.1 la creación de instituciones de reglamentación, o de instituciones de evaluación de la conformi-

dad con los reglamentos técnicos, y

11.3.2 los métodos que mejor permitan cumplir con sus reglamentos técnicos.

11.4 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcan-

ce para que se preste asesoramiento a los demás Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y

les prestarán asistencia técnica, según las modalidades y en las condiciones que se decidan de común acuerdo, en

lo referente a la creación de instituciones de evaluación de la conformidad con las normas adoptadas en el terri-

torio del Miembro peticionario.

11.5 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás Miembros, en particular a los

países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica, según las modalidades y en las condiciones que

se decidan de común acuerdo, en lo referente a las medidas que sus productores tengan que adoptar si quieren

tener acceso a los sistemas de evaluación de la conformidad aplicados por instituciones gubernamentales o no

gubernamentales existentes en el territorio del Miembro al que se dirija la petición.

11.6 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros que sean miembros o participantes en sistemas inter-

nacionales o regionales de evaluación de la conformidad asesorarán a los demás Miembros, en particular a los paí-

ses en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica, según las modalidades y en las condiciones que se

decidan de común acuerdo, en lo referente a la creación de las instituciones y del marco jurídico que les permitan

cumplir las obligaciones dimanantes de la condición de miembro o de participante en esos sistemas.

11.7 De recibir una petición a tal efecto, los Miembros alentarán a las instituciones existentes en su territorio,

que sean miembros o participantes en sistemas internacionales o regionales de evaluación de la conformidad, a

asesorar a los demás Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y deberán examinar sus peti-

ciones de asistencia técnica en lo referente a la creación de los medios institucionales que permitan a las institu-

ciones competentes existentes en su territorio el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de la condición de

miembro o de participante en esos sistemas.
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11.8 Al prestar asesoramiento y asistencia técnica a otros Miembros, según lo estipulado en los párrafos 1 a 7,

los Miembros concederán prioridad a las necesidades de los países menos adelantados Miembros.

Artículo 12
Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo Miembros

12.1 Los Miembros otorgarán a los países en desarrollo Miembros del presente Acuerdo un trato diferencia-

do y más favorable, tanto en virtud de las disposiciones siguientes como de las demás disposiciones pertinentes

contenidas en otros artículos del presente Acuerdo.

12.2 Los Miembros prestarán especial atención a las disposiciones del presente Acuerdo que afecten a los

derechos y obligaciones de los países en desarrollo Miembros y tendrán en cuenta las necesidades especiales de

éstos en materia de desarrollo, finanzas y comercio al aplicar el presente Acuerdo, tanto en el plano nacional

como en la aplicación de las disposiciones institucionales en él previstas.

12.3 Los Miembros, cuando preparen o apliquen reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la eva-

luación de la conformidad, tendrán en cuenta las necesidades especiales que en materia de desarrollo, finanzas

y comercio tengan los países en desarrollo Miembros, con el fin de asegurarse de que dichos reglamentos técni-

cos, normas y procedimientos para la determinación de la conformidad no creen obstáculos innecesarios para las

exportaciones de los países en desarrollo Miembros.

12.4 Los Miembros admiten que, aunque puedan existir normas, guías o recomendaciones internacionales, los

países en desarrollo Miembros, dadas sus condiciones tecnológicas y socioeconómicas particulares, adopten

determinados reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad encaminados a

preservar la tecnología y los métodos y procesos de producción autóctonos y compatibles con sus necesidades de

desarrollo.  Los Miembros reconocen por tanto que no debe esperarse de los países en desarrollo Miembros que

utilicen como base de sus reglamentos técnicos o normas, incluidos los métodos de prueba, normas internaciona-

les inadecuadas a sus necesidades en materia de desarrollo, finanzas y comercio.

12.5 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurarse de que las institu-

ciones internacionales con actividades de normalización y los sistemas internacionales de evaluación de la con-

formidad estén organizados y funcionen de modo que faciliten la participación activa y representativa de las ins-

tituciones competentes de todos los Miembros, teniendo en cuenta los problemas especiales de los países en

desarrollo Miembros.

12.6 Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurarse de que las institu-

ciones internacionales con actividades de normalización, cuando así lo pidan los países en desarrollo Miembros,

examinen la posibilidad de elaborar normas internacionales referentes a los productos que presenten especial inte-

rés para estos Miembros y, de ser factible, las elaboren.

12.7 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, los Miembros proporcionarán asistencia técnica a los

países en desarrollo Miembros a fin de asegurarse de que la elaboración y aplicación de los reglamentos técnicos,

normas y procedimientos para la evaluación de la conformidad no creen obstáculos innecesarios a la expansión y

diversificación de las exportaciones de estos Miembros.  En la determinación de las modalidades y condiciones

de esta asistencia técnica se tendrá en cuenta la etapa de desarrollo en que se halle el Miembro solicitante, espe-

cialmente en el caso de los países menos adelantados Miembros.
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12.8 Se reconoce que los países en desarrollo Miembros pueden tener problemas especiales, en particular de

orden institucional y de infraestructura, en lo relativo a la elaboración y a la aplicación de reglamentos técnicos,

normas y procedimientos para la evaluación de la conformidad.  Se reconoce, además, que las necesidades espe-

ciales de estos Miembros en materia de desarrollo y comercio, así como la etapa de desarrollo tecnológico en que

se encuentren, pueden disminuir su capacidad para cumplir íntegramente las obligaciones dimanantes del presen-

te Acuerdo.  Los Miembros tendrán pues plenamente en cuenta esa circunstancia.  Por consiguiente, con objeto

de que los países en desarrollo Miembros puedan cumplir el presente Acuerdo, se faculta al Comité de Obstáculos

Técnicos al Comercio previsto en el artículo 13 (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") para que con-

ceda, previa solicitud, excepciones especificadas y limitadas en el tiempo, totales o parciales, al cumplimiento de

obligaciones dimanantes del presente Acuerdo.  Al examinar dichas solicitudes, el Comité tomará en cuenta los

problemas especiales que existan en la esfera de la elaboración y la aplicación de reglamentos técnicos, normas y

procedimientos para la evaluación de la conformidad, y las necesidades especiales del país en desarrollo Miembro

en materia de desarrollo y de comercio, así como la etapa de adelanto tecnológico en que se encuentre, que pue-

dan disminuir su capacidad de cumplir íntegramente las obligaciones dimanantes del presente Acuerdo. En parti-

cular, el Comité tomará en cuenta los problemas especiales de los países menos adelantados Miembros.

12.9 Durante las consultas, los países desarrollados Miembros tendrán presentes las dificultades especiales de

los países en desarrollo Miembros para la elaboración y aplicación de las normas, reglamentos técnicos y los pro-

cedimientos para la evaluación de la conformidad, y cuando se propongan ayudar a los países en desarrollo

Miembros en los esfuerzos que realicen en esta esfera, los países desarrollados Miembros tomarán en cuenta las

necesidades especiales de los países en desarrollo Miembros en materia de finanzas, comercio y desarrollo.

12.10 El Comité examinará periódicamente el trato especial y diferenciado que, conforme a lo previsto en el

presente Acuerdo, se otorgue a los países en desarrollo Miembros tanto en el plano nacional como en el interna-

cional.



NOTAS

1 El "Subgrupo" tiene una composición multidisciplinar de organismos gubernamentales y organizaciones no
gubernamentales.  Está encargado de desarrollar y proponer al Gobierno las acciones a tomar en las negocia-
ciones sobre comercio y medio ambiente de la OMC.

2 OMC (2002a, b) y OMC (2003).
3 La Comisión Electrotécnica Internacional (IEC, por sus siglas en inglés) es la organización de normalización

en el campo eléctrico, electrónico y tecnologías relacionadas.
4 El grupo TÜV (Alemania) es una de las principales compañías europeas en certificaciones y validaciones en

base a directrices y normas nacionales e internacionales.  Está presente en más de 30 países y cuenta con más
de 6.000 empleados técnicos.

5 Consiste en el cumplimiento de 16 subsistemas base constituidos por diferentes parámetros (calidad, finan-
zas, contabilidad, recursos humanos, entre otros) que caracterizan a una empresa con condiciones para com-
petir internacionalmente.  En Cuba existen 566 empresas bajo este estatus.
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CAPÍTULO 12 251

NICARAGUA

SITUACIÓN DE LOS BIENES AMBIENTALES SEGÚN

LAS LISTAS APEC Y OCDE

José Guillermo López López

1 Introducción

A finales del segundo milenio e inicios del
tercero, la cuestión medioambiental ha avanza-
do en el ámbito jurídico en base a compromisos
y acuerdos internacionales dirigidos a mitigar
los efectos dañinos ocasionados por determina-
das políticas domésticas e internacionales en la
esfera de la producción y el comercio de bienes
y servicios.

En este sentido, podemos mencionar dos
factores causales que caracterizan el inicio del
tercer milenio1:  1) la prevalencia a nivel mun-
dial de graves desequilibrios de producción y
distribución de bienes y servicios ya que un alto
porcentaje de la humanidad vive en la pobreza
extrema, lo que amenaza la estabilidad econó-
mica y social;  y 2) los cambios en el mundo son
cada vez más rápidos.  Sin embargo, no ocurre
lo mismo con las gestiones ambientales coordi-
nadas, que siempre van detrás del desarrollo
económico y social.

El presente estudio se realizó tomando como
base el contexto mundial anteriormente descrito
y los compromisos que sobre este asunto se han
adquirido en las negociaciones comerciales en
el marco de la Organización Mundial del
Comercio (OMC).

A este respecto, el párrafo 31 iii) de la
Declaración Ministerial de Doha (DMD) sobre
comercio y medio ambiente establece el mandato
de negociar "la reducción o, según proceda, la eli-
minación de los obstáculos arancelarios y no
arancelarios a los bienes y servicios ecológicos".
Los países miembros de la OMC apoyaron la idea
de encomendar estas negociaciones al Grupo de
Negociación para el Acceso a los Mercados para
los productos No Agrícolas ("Grupo NAMA") y
al Consejo del Comercio de Servicios (CCS).
Mientras, en el Comité de Comercio y Medio
Ambiente en Sesión Extraordinaria (CCMA SE)
llevaban a cabo los debates con el fin de definir
el concepto de "bienes ambientales" a propósito
de las negociaciones.



Es importante subrayar que la cuestión de los
bienes ambientales vinculados a la liberalización
del comercio no ha tenido en Nicaragua el
desarrollo y el dominio necesarios en el marco de
las negociaciones comerciales multilaterales y
bilaterales.  En consecuencia, los objetivos del
presente estudio están dirigidos a analizar la
situación de los bienes ambientales en Nicaragua
de acuerdo a las clasificaciones realizadas por los
países miembros del Foro de Cooperación
Económica de Asia y el Pacífico (APEC) y la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE), para lo cual se tuvo en
cuenta el marco conceptual desarrollado en estas
clasificaciones y se evaluaron los posibles bene-
ficios de la eliminación de barreras arancelarias y
no arancelarias al comercio, desde el punto de
vista del marco conceptual desarrollado en dichas
listas.

También se analizó el estado actual de la
oferta exportadora basada en los Productos
Ambientalmente Preferibles (PAP), en particu-
lar, de productos orgánicos, y se sugirió una
propuesta de definición de los bienes ambienta-
les que no tenga que ajustarse necesariamente a
las definiciones actuales.

La valoración nacional de los bienes ambien-
tales se realizó en base a la siguiente informa-
ción:  las estadísticas de exportación;  los niveles
arancelarios aplicados en 2003;  los incentivos
fiscales o financieros para las importaciones de
bienes ambientales;  el reconocimiento de estos
bienes en los sistemas nacionales de clasificación
arancelaria;  las categorías de PAP y productos
orgánicos;  la producción y las limitaciones de
producción y exportación de bienes ambientales;
el tipo de afectación a las exportaciones de bienes
ambientales por barreras no arancelarias;  y los
productos de interés de exportación.  También se
incluyeron en el análisis nacional de los bienes
ambientales los principales mercados y los nue-
vos productos a integrar, las experiencias de cer-
tificación de los PAP y de los productos orgáni-
cos y el análisis del marco legal en relación a los
bienes ambientales.

2 Propuesta de definición
de bienes ambientales
dentro del ámbito de las
negociaciones comerciales

2.1 Elementos clave
a considerar para la definición

La importancia de los mercados para los
bienes ambientales y su función determinante
para la protección del medio ambiente favorecen
las iniciativas para reducir o eliminar los arance-
les y/o las barreras no arancelarias y para fomen-
tar el incremento de la cooperación para benefi-
ciar al medio ambiente y promover el comercio
internacional de estos bienes.

En el presente estudio se ha considerado que
el medio ambiente cumple con tres funciones
fundamentales:

• es la fuente de los recursos necesarios para
los procesos productivos;

• ofrece servicios relacionados con su disfrute
como la belleza natural o el aire limpio;  y

• actúa como depósito de desechos y residuos
generados en las actividades de producción y
consumo.

A partir de estas tres funciones, en todos los
países se procura producir bienes ambientales, es
decir, bienes de capital, maquinarias, equipos,
insumos, materias primas químicas, etc. destina-
dos a transformar esas fuentes de recursos para
obtener:  1) bienes de consumo agrícolas, agroin-
dustriales e industriales amigables con el ambien-
te y la salud humana, vegetal y animal, y 2)
bienes destinados a reparar y remediar daños que
ya han sido causados al ambiente, lo cual sólo
puede lograrse accediendo más fácilmente a tec-
nología ecológicamente racional.

El punto de partida de las negociaciones
sobre bienes ambientales en el marco multilate-
ral y bilateral debe ser la adopción, bajo el con-
senso de todos los miembros de la OMC, de una
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definición clara y precisa del concepto de
bienes ambientales.  Una vez establecido dicho
concepto se delimitará el marco de negociación
y se facilitará a los países el proceso de clasifi-
cación y elaboración de sus respectivas listas de
bienes ambientales de conformidad con el
Sistema Armonizado (SA), comúnmente utiliza-
do en el comercio mundial.

Esta nueva clasificación de bienes ambienta-
les en el marco de la OMC trascendería las
actuales listas presentadas por el APEC y la
OCDE, las cuales, aunque enriquecen los deba-
tes del actual proceso de negociaciones, no son
definitivas, ya que no integran los intereses y las
prioridades de exportación de todos los miem-
bros de la OMC.2

2.2 Algunas definiciones
de bienes ambientales

Los miembros del APEC elaboraron en 1998
una categoría especial de bienes ambientales que
respondía a sus objetivos de liberalización secto-
rial voluntaria en aquellas ramas de la producción
en las que la reducción progresiva de aranceles
podía tener efectos positivos en el crecimiento
económico y el comercio en la región de Asia y
el Pacífico.  En cambio, los miembros de la
OCDE adoptaron la siguiente definición, que
data de 1995, para elaborar su lista en 1998:

"La industria de bienes y servicios
ambientales comprende actividades que
producen bienes y servicios que sirven
para medir, prevenir, limitar, reducir al
mínimo o paliar el impacto ambiental
como por ejemplo la contaminación del
agua, del aire, del suelo, así como los
problemas ligados a la gestión de resi-
duos, al ruido y a los ecosistemas.  Esta
industria comprende tecnologías, pro-
ductos y servicios menos contaminantes,
que reducen los riesgos para el medio
ambiente, minimizan la contaminación y
ahorran recursos."3

Las listas APEC y OCDE incluyen tecnolo-
gías, productos y servicios menos contaminantes
que disminuyen los riesgos para el medio
ambiente y reducen al mínimo la contaminación
y el uso de recursos.  Como puede comprobarse,
en la definición no se mencionan directamente
los PAP, sino se relaciona más con los bienes
destinados a servir como medios de producción
de otros bienes y servicios de mitigación de los
daños ambientales.

De conformidad con la Estrategia Nacional
de Biodiversidad (ENB)4 de Nicaragua y a los
efectos de una valoración económica, los bienes
ambientales se definen como los "recursos tangi-
bles que son utilizados por el ser humano como
insumos en la producción o en el consumo final,
y que se gastan y transforman en el proceso".5

Esta definición no hace alusión a ninguna propie-
dad ambiental, por lo que podría referirse a cual-
quier tipo de bien.  Está más relacionada con los
Procesos y Métodos de Producción (PMP) ami-
gables con el medio ambiente, lo que no es sufi-
ciente para garantizar un acceso preferencial a
los mercados de exportación en un contexto de
liberalización de los bienes ambientales.

Algunos expertos en medio ambiente de
Costa Rica entienden por bienes ambientales
"aquellos productos (madera, frutos, pieles,
carne, semillas, medicinas, entre otros) que son
utilizados por el ser humano para su consumo o
comercialización".6 La definición de Costa Rica
tampoco hace referencia al medio ambiente
como la empleada por las autoridades ambienta-
les de Nicaragua.  Esta definición es demasiado
amplia y, al igual que la nicaragüense, está rela-
cionada con bienes ambientales preferibles, más
que con bienes ambientales destinados a producir
estos bienes amigables con el ambiente, con lo
que podrían incluirse tecnologías, materias pri-
mas, etc., como las contempladas en las listas
APEC y OCDE.

La definición propuesta de Cuba es "aquellos
[bienes] que permitan evaluar, prevenir, eliminar
y mitigar los impactos ambientales negativos.
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Dentro de ellos se incluyen las tecnologías y los
productos más limpios, que disminuyan los ries-
gos y reduzcan la afectación al agua, el suelo, la
atmósfera y otros recursos naturales".7

La definición de los expertos de comercio de
Cuba se aproxima a la visión conceptual del pre-
sente estudio, ya que define delimitadamente
aquellos bienes destinados a producir otros bienes
de consumo que mitiguen los daños al medio
ambiente.  Esta definición no incluye necesaria-
mente los productos orgánicos o ambientalmente
preferibles procedentes de la agricultura, la pesca
y la silvicultura sostenible.  Si fueran incluidos, la
lista de bienes ambientales sería interminable en
el SA y respondería a otros intereses, que no son
competencia del Grupo NAMA.  En consecuen-
cia, no es aconsejable la negociación simultánea
en dos foros porque se duplicarían los esfuerzos.

2.3 Propuesta de definición de
bienes ambientales vinculada
a la liberalización comercial

La propuesta de definición de bienes ambien-
tales que se presenta atiende a los intereses
comerciales identificados en Nicaragua, a las
experiencias sobre los enfoques manejados en las
listas APEC y OCDE, y a la competencia del
Grupo NAMA.  La definición es la siguiente:

"[Los] Bienes Ambientales son aquellos
bienes que permiten producir y comercia-
lizar materias primas, insumos, bienes de
capital y bienes de consumo en general
bajo condiciones tecnológicas y ecológi-
camente racionales, que permitan cumplir
con los requisitos ambientales en los mer-
cados internacionales, dirigidos a conser-
var y proteger el ambiente, la salud de las
personas, las plantas y los animales.  Esto
incluye tecnologías y productos menos
contaminantes que disminuyan los riesgos
para el medio ambiente y reduzcan al
mínimo la contaminación y el uso de
recursos."

La anterior definición permite identificar y
clasificar los bienes ambientales en los términos
del SA, lo que facilita el cumplimiento de los
objetivos de liberalización de aranceles y barreras
no arancelarias de la DMD.  Tampoco se trata de
incluir en la definición a los denominados PAP o
los productos orgánicos.  Al contrario, la defini-
ción se refiere a aquellos bienes que permitan
producirlos.

Esta definición tiene cierta coincidencia
con la elaborada por los miembros de la
OCDE/Eurostat (Oficina de Estadísticas de las
Comunidades Europeas) en abril de 1995, que se
refiere al "uso en los procesos de producción de
tecnología, productos y servicios menos contami-
nantes que disminuyan los riesgos para el medio
ambiente y reduzcan al mínimo la contaminación
y el uso de recursos".

En la definición propuesta sobre bienes
ambientales se destaca que no se encuentran
separados de las actividades económicas, produc-
tivas y comerciales debido a que están destinados
a proporcionar externalidades positivas y a redu-
cir o hacer desaparecer las externalidades negati-
vas derivadas de la producción de desechos y sus-
tancias contaminantes originadas en los procesos
productivos.  La definición permite delimitar el
universo de estos bienes porque, de lo contrario,
todos los productos agrícolas podrían incluirse en
una eventual clasificación que correspondería en
su mayoría a PAP.

Según la definición propuesta, desde el inte-
rés exportador de Nicaragua y conforme a las lis-
tas APEC y OCDE, son muy pocos los bienes que
podrían exportarse actualmente desde Nicaragua
y se reducen a:  etanol o alcoholes, cal, fosfatos,
carbones activados, artículos de uso doméstico y
de higiene, depósitos, cisternas, muflas y calenta-
dores de agua.  Con el fin de ir más allá de las lis-
tas APEC y OCDE, Nicaragua podría incluir una
lista de productos con posibilidades reales y
potenciales de exportación.  Los potenciales vie-
nen determinadas por las expectativas de la firma
y la entrada en vigor de una serie de Tratados de
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Libre Comercio con México, Chile, Panamá, la
República Dominicana, los Estados Unidos y el
Canadá.  Se prevé que estos acuerdos promove-
rán un mayor flujo de inversión en las áreas de
bienes y servicios.  En esta lista más amplia se
podrían destacar los productos químicos, los
medicamentos, los aparatos y equipos eléctricos,
y los desinfectantes.

3 Análisis de las listas
indicativas APEC y OCDE

Las listas indicativas APEC y OCDE se pre-
sentaron previamente al compromiso de reduc-
ción o eliminación de aranceles y obstáculos no
arancelarios acordados en Doha.  A este respecto,
las listas pueden ser muy útiles teniendo en cuen-
ta los criterios e intereses de estos países, pero
sólo pueden considerarse como listas de referen-
cia, no como una lista definitiva.  Las citadas lis-
tas8 se elaboraron con el objetivo de establecer un
marco para los esfuerzos futuros de liberalización
del comercio de bienes ambientales de conformi-
dad a los intereses de sus países miembros y por
la inexistencia de una lista internacionalmente
convenida de bienes ambientales.

La elaboración de la lista APEC terminó en
1998.9 Incluye varias ramas de la producción que
serían sometidas a un proceso de reducción pro-
gresiva de aranceles a fin de tener efectos positi-
vos en el crecimiento económico y el comercio de
estos países.  En la citada lista se incluyó una cate-
goría de bienes ambientales, cuyos aranceles se
reducirían en 2005 y 2007, expresados en térmi-
nos del SA a nivel de seis dígitos y más allá de los
seis dígitos a nivel nacional.  Esta lista no incluye
la totalidad de los bienes que pudieran estar clasi-
ficados como bienes ambientales como los pro-
ductos químicos o el equipo e instrumental médi-
co, ni otros que podrían ser de especial interés
para Nicaragua como desinfectantes derivados del
cloro (hipoclorito de sodio al 1% de concentra-
ción para uso doméstico), aparatos médicos
(fabricados ya por algunas empresas), tapas, tapo-
nes y envases para medicinas.

La lista OCDE también se completó en 1998
y desde su elaboración ya se propuso como una
lista ilustrativa, no definitiva, es decir, que no pre-
tendió abarcar todos los bienes ambientales.  Al
clasificar los bienes en los términos del SA no se
intentó ir más allá de los códigos de seis dígitos,
por lo que algunos bienes no están expresados.

El carácter no exhaustivo de ambas listas
tiene como consecuencia que cada país, también
en el caso particular de Nicaragua, ha de propo-
ner la elaboración de una lista común a partir de
las propuestas nacionales notificadas al Grupo
NAMA.  Ése ha de ser el punto de partida para
esta nueva etapa de negociaciones en el tema de
los bienes ambientales, que deberá tomar como
referencia el esfuerzo realizado por los países del
APEC y la OCDE.  Estas listas incluyen 45 pro-
ductos que no tienen código en el SA, los cuales
no serían tenidos en cuenta a los fines de la
reducción o eliminación de las barreras arancela-
rias y no arancelarias, ya que antes tendrían que
estar clasificados de acuerdo al SA o en el seno
del Grupo NAMA.

Las distintas instancias consultadas, tanto
gubernamentales como privadas (asociaciones
empresariales y de la sociedad civil relacionadas
con la cuestión ambiental)10 coinciden en valorar
que las listas APEC y OCDE responden a los
intereses de países con un patrimonio industrial
altamente desarrollado, progreso del que no
gozan otros países como Nicaragua.  De estos
países altamente industrializados sobresalen los
países de la Unión Europea, que presionaron para
que los bienes ambientales se incluyeran en las
negociaciones comerciales establecidas en Doha.
La negociación sobre la reducción o eliminación
de aranceles y medidas no arancelarias impuestas
a estos bienes se orienta por este mandato, aun
cuando no existe actualmente en el SA un sector
denominado "Bienes ambientales" que facilite su
identificación en las aduanas a nivel mundial.

A este respecto, Nicaragua y otros países en
desarrollo tendrán que emprender una negocia-
ción acerca de una serie de bienes ambientales
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que no forman parte actualmente de sus intereses
de exportación.  Son bienes cuya producción se
realiza a partir de un alto desarrollo industrial en
Europa (los países miembros de la Unión
Europea), Asia (el Japón, China, etc.) y América
del Norte (los Estados Unidos y el Canadá).  Sin
embargo, existe un compromiso asumido por
todos los miembros de la OMC y no es recomen-
dable que Nicaragua quede al margen de las
actuales negociaciones comerciales sobre bienes
ambientales.

En resumen, las listas APEC y OCDE fueron
elaboradas a partir de una definición amplia acor-
de a los intereses de sus países miembros.  Para
contribuir a este proceso de negociación multila-
teral en el seno del Grupo NAMA es necesario
delimitar dicha lista bajo una definición específi-
ca.  A tal efecto, es importante tener en cuenta
aquellos productos que puedan tener una clasifi-
cación clara y precisa en el SA.

4 Análisis de los beneficios
como consecuencia de la
eliminación de las
barreras arancelarias
y no arancelarias

La eliminación de los aranceles y barreras no
arancelarias a nivel multilateral y bilateral, en
base al uso positivo de los bienes ambientales
para mitigar los daños al medio ambiente, condu-
cirá a garantizar un acceso a los mercados inter-
nacionales de estos bienes y a disminuir los cos-
tos de transacción, abaratando el precio de inter-
nación y el de venta a los consumidores finales.
No obstante, existen otros aspectos relativos a las
políticas comerciales empresariales que pueden
favorecer o perjudicar los intercambios comer-
ciales de mercancías, como la existencia de ofer-
ta y demanda de esos bienes o las prácticas
monopolistas.

Los obstáculos no arancelarios (restricciones
a la importación, permisos, licencias y estándares
técnicos injustificados, entre otros) limitan el

libre acceso de los bienes ambientales a los mer-
cados y representan un significativo valor econó-
mico y ambiental.  Debe promoverse la liberali-
zación de los bienes ambientales que se identifi-
quen en la OMC por su valor en la conservación
y protección globales del planeta.  Con la elimi-
nación de las barreras arancelarias y no arancela-
rias a estos bienes en el comercio internacional se
estará dando un incentivo fundamental para la
producción y el consumo de este tipo de bienes.

La Ley de Justicia Tributaria y Comercial de
Nicaragua eliminó todo tipo de barreras no aran-
celarias a las importaciones y exportaciones y
redujo el nivel de protección arancelaria a un
máximo del 15% y a un mínimo de cero.  El 46%
por ciento del universo de mercancías tiene un
arancel cero (bienes de capital, materias primas e
insumos no producidos localmente).

Nicaragua, en base a la eliminación de todas
sus barreras no arancelarias, debe solicitar reci-
procidad para que los demás miembros de la
OMC también eliminen todas las barreras no
arancelarias que obstaculizan los intercambios
comerciales.  Se recomienda efectuar un trabajo
con los exportadores nicaragüenses dirigido a
investigar cuáles son las barreras no arancelarias
que afectan a los diferentes productos de exporta-
ción catalogados como bienes ambientales y con
prioridad exportadora.

La estrategia nacional es asegurar los merca-
dos preferenciales o con bajos aranceles para
todo tipo de exportaciones.  Nicaragua opta en la
actualidad por atraer inversiones para moderni-
zar y ampliar la infraestructura y la base produc-
tiva, que, a medio y largo plazo, supondrá una
mayor diversificación de la producción agrícola,
industrial y agroindustrial orientada a la exporta-
ción.  Los PMP deberán efectuarse en condicio-
nes ambientalmente amigables y cumpliendo con
los requerimientos ambientales exigidos por los
mercados mundiales.  A pesar de que el país no
cuenta actualmente con la capacidad de producir
algunos bienes ambientales, los programas y las
estrategias de desarrollo económico a largo plazo
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contribuirán a su producción en el futuro, dada la
abundancia de recursos naturales sin explotar en
espera de inversión.

5 Valoración de los bienes
ambientales en Nicaragua:
exportación e importación

Antes de realizar una valoración particular de
las listas APEC y OCDE en función del comercio
de exportación de Nicaragua y los aranceles
vigentes, es importante destacar algunos elemen-
tos generales de la valoración de los bienes
ambientales en el país.  Nicaragua cuenta con la
Ley General del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales (Ley Nº 217) aprobada el 6 de junio de
1996.  Además, se ha impulsado una Estrategia
Nacional de Biodiversidad que establece la valo-
ración económica de los bienes y servicios
ambientales de la biodiversidad y su aportación a
la economía nacional.  Este grado de atención al
medio ambiente responde a que el desarrollo eco-
nómico del país ha estado fundamentado en el
aprovechamiento de sus recursos naturales bajo
un mecanismo estratégico que asegura condicio-
nes de desarrollo sostenible.

La identificación de los bienes ambientales
realizada por el Ministerio del Ambiente y los
Recursos Naturales (MARENA) está enfocada a
determinar los beneficios que pueden generar, su
valor económico, las potencialidades que encie-
rran para la sociedad y los costos ambientales
resultantes de su explotación.  Estos bienes
ambientales identificados se refieren, entre otros,
a bosques, maderas, agua, plantas medicinales,
artesanía, manglares, productos no maderables,
pesca, fauna, plantas ornamentales, semillas
forestales, fruta y plantas comestibles, leña y car-
bón, bejucos y troncos, biocidas naturales y otros
materiales biológicos.

En resumen, no existe ninguna práctica de
clasificación y tratamiento de bienes ambienta-
les vinculada a la actividad del comercio inter-
nacional a través de la OMC o a los esquemas de

integración regional y acuerdos de libre comercio.
Los tratamientos arancelarios acordados para
estas mercancías han sido horizontales, es decir,
no existe un trato preferencial exclusivo para los
bienes ambientales al margen del resto de bienes
a nivel del SA.  Ésta es una experiencia nueva
derivada del mandato de Doha a solicitud de paí-
ses desarrollados como el Canadá, los miembros
de las Comunidades Europeas, los Estados
Unidos y Suiza.

5.1 Exportaciones e importaciones
de bienes ambientales
según las listas APEC y OCDE
en el período 2000-2002

En el Gráfico 1 infra se puede observar la
poca importancia que las exportaciones de bienes
ambientales representan en la listas APEC y
OCDE.  Las exportaciones acumuladas durante el
período 2000-2002 suman 19,52 millones de
dólares, mientras que las importaciones acumula-
das en el mismo período suman 160,05 millones
de dólares.  Las exportaciones representan apenas
el 12,2% de las importaciones de bienes ambien-
tales, lo que confirma la escasa producción nacio-
nal, ya que la mayoría de las exportaciones
corresponden a reexportaciones.

Situación de los bienes ambientales en Nicaragua según las listas APEC y OCDE 257

12

3,88

0

1010

2020

3030

4040

5050

6060

49,60 57,30
53,15

5,70
9,94

Importaciones

Exportaciones

2001 2002 2003

Gráfico 1

Valor de las exportaciones e importaciones de

bienes ambientales, período 2000-2002

(Millones de dólares)

Fuente: Elaboración propia en base a informes del MIFIC,
Centro de Documentación.



Un dato importante a señalar es el peso que
tienen las exportaciones de bienes ambientales en
el comercio total de Nicaragua (Cuadro 1 infra).
La participación de los bienes ambientales según
las listas APEC y OCDE no sobrepasó el 2% del
total exportado en 2002 y apenas alcanzó el 1%
en 2000 y 2001.

El valor de las importaciones de esos mismos
bienes mantuvo un promedio en los tres años del
3% de las importaciones totales.  Este dato evi-
dencia el escaso desarrollo y uso de las nuevas y
modernas tecnologías dirigidas a mejorar los sis-
temas productivos de los bienes agropecuarios en
aras de un manejo sostenible del ambiente.
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Es importante resaltar el relativo incremento
que las exportaciones de bienes ambientales
tuvieron al pasar de 3,88 millones de dólares en
2000 a 9,94 millones de dólares en 2002.  La
cantidad de exportaciones que correspondieron a
reexportaciones es menor, ya que la lista de pro-
ductos de interés exportador de Nicaragua tuvo
un alto peso en las exportaciones realizadas para
el período 2000-2002 en relación a la totalidad
de bienes ambientales de las listas APEC y
OCDE (Cuadro 1 supra).11 Entre las reexporta-
ciones destacaron:  bombas para líquidos, com-
presores de aire o gases, aparatos y equipos para
licuefacción, densímetros y ventiladores.

Si bien las importaciones anuales de bienes
ambientales según las listas APEC y OCDE se
separaron con una brecha significativamente alta
respecto a las exportaciones, durante el período
2000-2002 los valores importados se mantuvie-
ron casi a niveles constantes (Cuadro 1 supra).12

En el Cuadro 2 infra se resumen las estadís-
ticas de comercio de forma separada para la lista
OCDE y la lista APEC.13 Las cifras anuales y
totales del período lógicamente no coincidieron
porque existen bienes comunes a ambas listas,
es decir, sus cifras de exportación se suman
por igual en ambas.  No obstante, los bienes

Año
Exportaciones

totales
Exportaciones de

bienes ambientales
Porcentaje

Importaciones
totales

Importaciones de
bienes ambientales

Porcentaje

2000 629.351 3.880 1% 1.720.629 49.603 3%

2001 532.243 5.697 1% 1.774.847 57.301 3%

2002 634.828 9.943 2% 1.798.754 53.148 3%

Total 1.796.422 19.520 1% 5.294.230 160.052 3%

Cuadro 1. Comparación entre el valor total de las exportaciones y el valor de las exportaciones

de bienes ambientales según las listas APEC y OCDE
(Miles de dólares)

Fuente:  MIFIC.

Exportaciones Importaciones
Exportaciones

totales
Importaciones

totales

2000 2001 2002 2000 2001 2002 2000-2002 2000-2002

OCDE 3.842,8 5.371,5 8.813,5 43.646,6 45.349,9 44.628,8 18.027,8 133.625,3

APEC 187,6 570,9 3.671,2 18.878,0 26.575,2 23.580,8 4.429,7 69.034,0

Cuadro 2.  Estadísticas de comercio de Nicaragua en el período 2000-2002

(Miles de dólares)

Fuente:  Elaboración propia basada en datos del MIFIC y las listas APEC y OCDE.



ambientales clasificados en la lista OCDE
representaron, en términos absolutos, los mayo-
res valores exportados e importados, tanto
anuales como totales, en el período 2000-2002.
Durante estos tres años, los bienes de la lista
OCDE se exportaron por un valor casi cinco
veces mayor al valor de los bienes exportados
de la lista APEC.  A este respecto, el valor de las
importaciones de los bienes ambientales de la
lista OCDE fue el doble del valor de los de la
lista APEC.14

Las tendencias de los valores de las impor-
taciones de bienes ambientales de la lista OCDE
y de la lista APEC tienen una brecha menor que
las tendencias de los valores de las exportacio-
nes de ambas.  Esto se debe a que la lista APEC
tiene un componente de bienes de capital, equi-
pos e insumos para la producción de gran inte-
rés importador para Nicaragua.  Es ese compo-
nente de bienes de interés importador el que
causa que el valor de las importaciones de la
lista OCDE solamente doble al de la lista
APEC.  En cuanto a las exportaciones, el mayor
interés exportador de Nicaragua se encuentra en
la lista OCDE y eso provoca que el valor de las
exportaciones de la lista OCDE sea cinco veces
mayor que el de la lista APEC.

Destino de las exportaciones de
Nicaragua según las listas APEC y OCDE

En el Cuadro 3 infra se observa que el prin-
cipal destino de las exportaciones de Nicaragua
en 2002 fue la República Dominicana con el
33% del total, siendo el etanol el producto rele-
vante, seguido por Costa Rica y Alemania con un
20% cada uno y el Canadá con el 18%.  También
se puede señalar que se exporta en menor pro-
porción a los países de América Central, aproxi-
madamente el 5% del total, y en particular en
mucha menor proporción a El Salvador, Panamá
y Belice, cuyos valores exportados no sobrepa-
san los 100.000 dólares.

Origen de las importaciones de
Nicaragua según las listas APEC y OCDE

El 80,5% de las importaciones de bienes
ambientales, de acuerdo a la clasificación APEC
y OCDE, procede de Alemania.  Su valor
asciende a 42,8 millones de dólares.  Entre los
bienes ambientales que se importan de ese país
destacan:  disolución acuosa, metanol, carbones
activados, accesorios de uso general, recipientes,
maquinarias y sus partes.  La gran mayoría de
estos productos se encuentran en las listas APEC
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Destino Exportaciones Porcentaje Destino Exportaciones Porcentaje

República Dominicana 3.278,14 33% Panamá 42,37 0%

Costa Rica 2.010,52 20% Bolivia 33,74 0%

Alemania 1.938,94 20% El Salvador 18,01 0%

Canadá 1.834,19 18% Argentina 9,95 0%

Estados Unidos 295,69 3% Belice 3,77 0%

Honduras 252,59 3% Irlanda 1,73 0%

Guatemala 106,87 1% Colombia 1,48 0%

Desconocido* 67,25 1% México 0,05 0%

Australia 47,92 0% Noruega 0,04 0%

TOTAL 9.943,25 100%

Cuadro 3.  Principales destinos de las exportaciones de Nicaragua en 2002

(Miles de dólares)

Fuente:  Departamento de Estadísticas del MIFIC.

* El término desconocido se aplica a las exportaciones cuyo país de destino no está especificado en la póliza de exportación.



y OCDE.  El restante 19,5% de las importaciones
se distribuye entre 17 países, con niveles de par-
ticipación que oscilan entre el 0,1% y el 6,5%.
Entre estos destinos figuran el Brasil, Costa
Rica, China, El Salvador y Taiwán Provincia de
China (Cuadro 4 infra).  Los bienes clasificados
como ambientales procedentes de estos países no

se importan necesariamente con la finalidad
directa de incidir en la conservación y protección
de los procesos ambientales.  Se importan, en
general, para favorecer los procesos de produc-
ción y modernización tecnológica de las empre-
sas productoras de cualquier tipo de mercancía
destinada al consumo y el comercio.
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Destino Exportaciones Porcentaje Destino Exportaciones Porcentaje

Alemania 42.790,69 80,5% España 117,59 0,2%

Brasil 3.456,32 6,5% Canadá 97,93 0,2%

Costa Rica 2.177,30 4,1% Bélgica 83,39 0,2%

China, Provincia de Taiwán 1.435,88 2,7% Austria 64,24 0,1%

El Salvador 1.145,72 2,7% Italia 50,38 0,1%

China 645,92 1,2% República de Corea 31,71 0,1%

Chile 523,97 1,1% Australia 30,56 0,1%

Estados Unidos 355,36 0,7% Guatemala 0,06 0,0%

Colombia 140,65 0,3%

TOTAL 53.147,67 100%

Cuadro 4.  Principales orígenes de las importaciones de Nicaragua en 2002

(Miles de dólares)

Fuente:  Departamento de Estadísticas del MIFIC.

5.2 Niveles arancelarios vigentes
de "nación más favorecida" y
consolidados en la OMC según
las listas APEC y OCDE en 2003

Aranceles de "nación más favorecida"
vigentes en Nicaragua

De un total de 179 fracciones o líneas arance-
larias del Arancel de Nicaragua según las listas
APEC y OCDE con niveles de clasificación aran-
celaria de hasta seis dígitos del SA, hay 147 frac-
ciones que tienen aranceles de Nación Más
Favorecida (NMF) o Derechos Arancelarios a la
Importación (DAI) iguales a cero.  Esto corres-
ponde a un 86% de las listas APEC y OCDE en
su conjunto.  Hay 23 fracciones, el 10% del total,
con DAI del 5%.  Y, finalmente, hay 2 fracciones
con DAI del 10% y 6 fracciones con DAI del
15%, siendo las dos últimas equivalentes al 4%

del total de líneas arancelarias de las listas citadas
(Gráfico 2 infra).

Hay un total de 37 productos de la lista APEC
que no están clasificados conforme al SA, lo que
dificulta cualquier análisis de estadísticas de
comercio o de aranceles.15

En el Gráfico 2 infra se observa el alto grado
de liberalización arancelaria alcanzado unilate-
ralmente por Nicaragua desde 1994 en base a la
normativa establecida por la Ley de Justicia
Tributaria y Comercial, que regula la política fis-
cal y arancelaria.  Estas medidas brindan una
amplia capacidad negociadora al país, tanto a
nivel bilateral (negociaciones de tratados de libre
comercio) como multilateral.  A nivel multilateral
podría indicarse que el país está en condiciones
de consolidar aranceles exclusivamente para
bienes ambientales a los niveles del arancel NMF



efectivamente aplicado, que es el arancel ex-
terno común en el marco del Mercado Común
Centroamericano (MCCA).

Valoración aranceles versus comercio

De igual forma, muestran un peso sobresa-
liente las tarifas a la importación NMF vigentes
de cero con respecto a los valores importados.
Las 147 fracciones con arancel NMF vigente
igual a cero representan el 69% de los valores
importados acumulados en el período 2000-2002.
Mientras que los aranceles con tarifas del 5%
representan el 23% de los valores importados en
el mismo período.  Ambos niveles arancelarios
suman el 92% del total de los valores importados,
lo que indica que los niveles de apertura para los
bienes ambientales de las listas APEC y OCDE
ya están garantizados en el arancel NMF efecti-
vamente aplicado en Nicaragua (Cuadro 5 infra).
Las tarifas de arancel NMF vigentes en 2003 del
10%, del 15% y del 40% representan en conjun-
to apenas el 8% de los valores importados.  Este
dato confirma que existe una amplia liberaliza-
ción unilateral al comercio de importación por
parte de Nicaragua de acuerdo a las listas APEC
y OCDE de bienes ambientales.
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Tarifas DAI
Exportaciones (X) Importaciones (M)

Total X % Total M % Líneas
2000 2001 2002 2000 2001 2002

DAI 0% 1.156,08 3.439,48 4.978,61 34.817,11 38.432,29 37.712,05 9.574,17 49 110.961,45 69 147

DAI 5% 122,50 310,23 1.488,67 10.802,23 15.222,98 11.175,10 1.921,40 10 37.200,31 23 23

DAI 10% 15,76 10,73 45,74 1.537,48 1.492,64 1.481,02 72,23 0 4.511,14 3 2

DAI 15% 6,51 12,45 42,74 1.775,61 1.919,92 2.527,84 61,70 0 6.223,37 4 6

DAI 40% 2.579,27 1.924,22 3.387,49 670,61 233,52 251,66 7.890,98 40 1.155,79 1 1

Total 3.880,12 5.697,11 9.943,25 49.603,04 57.301,35 53.147,67 19.520,48 100 160.052,06 100 179

Cuadro 5

Dispersión arancelaria versus datos de comercio, bienes ambientales (listas APEC y OCDE)

(Miles de dólares)

Fuente:  MIFIC.

Aranceles consolidados en la OMC

En el análisis de las listas APEC y OCDE en
función de los aranceles consolidados de 2003
se pone de manifiesto que 147 fracciones aran-
celarias tuvieron un arancel consolidado del

44%, que descendió en 2004 al 40%.  Estas frac-
ciones corresponden a los capítulos 22 (etanol)
y 23 (salvados, moyuelos) del SA y forman
parte de los bienes agrícolas cuya desgravación
finalizó en 2004.  El arancel consolidado para las
restantes 178 fracciones fue del 40%, lo que



representa el 99% del total de fracciones de las
listas APEC y OCDE en su conjunto.

El hecho de tener un arancel consolidado del
40% significa que estos bienes no forman parte
de la lista de productos sensibles que Nicaragua
consolidó a niveles superiores al 40%.  Este
hecho sitúa al país frente a las futuras negociacio-
nes en un nivel de flexibilidad para emprender
negociaciones encaminadas a la eliminación de
aranceles.

5.3 Incentivos fiscales
y financieros a la importación

Los bienes ambientales importados por
empresas acogidas al Régimen de Flexibilidad
Temporal para perfeccionamiento activo gozarán
de la exención del IVA (Impuesto sobre el Valor
Añadido) y del IEC (Impuesto Específico al
Consumo). Casi la totalidad de los bienes
ambientales tienen arancel cero de importación
en el marco del arancel nacional.  De igual mane-
ra, si la empresa importadora está acogida al
Régimen de Zonas Francas gozará de la citada
exención del IVA y el IEC.

No existen otros incentivos financieros que
beneficien de forma particular la financiación de
la importación de estos bienes ambientales.  De
forma general, están sometidos a las políticas
financieras horizontales establecidas en
Nicaragua.  La tasa de interés comercial vigente
en 2003 ascendió al 24% en la que se incluía el
mantenimiento del valor frente al dólar estadou-
nidense.

5.4 Reconocimiento de los bienes
ambientales en los sistemas
de clasificación arancelaria

Pese a que los países miembros del APEC y
la OCDE han clasificado sus bienes ambientales
a nivel de seis dígitos del SA, dicha clasificación
no es completamente fiel y específica debido a

que la descripción del SA a seis dígitos es abier-
ta y abarca productos diferentes (bolsas de pro-
ductos) que no se clasifican necesariamente
dentro de los bienes ambientales delimitados en
el marco de la OMC.  Sería muy recomendable
abrir en el SA un capítulo destinado a clasificar-
los a nivel de partidas y subpartidas, de lo contra-
rio, será muy difícil establecer los controles adua-
neros y registrar las estadísticas de comercio.

5.5 Bienes ambientales
de interés para Nicaragua
según las listas APEC y OCDE

Interés importador

Todos los bienes ambientales de las listas
APEC y OCDE cuyo arancel NMF vigente en
Nicaragua oscila entre cero y el 5% tienen una
importancia fundamental16 de importación en
condiciones de exención de impuestos.  Este inte-
rés se deriva de los objetivos de la política aran-
celaria de importación del Gobierno de Nicaragua
en el marco del modelo de desarrollo de promo-
ción de exportaciones y apertura comercial.

El hecho de tener un arancel cero responde al
criterio de que dichos bienes, en su mayoría, no
son producidos en Nicaragua.  Se elimina el aran-
cel con el objetivo de contribuir a desarrollar la
producción nacional a partir de la participación
de estos bienes en los procesos productivos, redu-
ciendo así los costos de producción.

Aquellos bienes que tienen un arancel del
5% según las listas APEC y OCDE tampoco son
producidos en Nicaragua, pero son producidos
en algún país del MCCA.  A ese respecto, se pri-
vilegia la competencia de la producción de
dichos países con un nivel de protección del 5%,
ya que forman parte de la categoría de insumos,
materias primas o bienes de capital.  Es impor-
tante señalar que ese arancel del 5% se aplica
para importaciones fuera del área del MCCA, ya
que a nivel interno del mercado centroamericano
rige el libre comercio.
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En el marco de las negociaciones de la OMC,
Nicaragua podría reducir su arancel consolidado
del 40% actual hasta los niveles de arancel NMF
efectivamente aplicado de cero y 5% para los
productos identificados como bienes ambientales
según las listas APEC y OCDE.  Dicho de otra
manera, se trata de consolidar en la OMC los
aranceles de NMF actualmente aplicados exclusi-
vamente para esos bienes.  Los bienes cuyos
aranceles de importación son del 10%, el 15% o
más17, no representan intereses para la liberaliza-
ción en el marco de las negociaciones de bienes
ambientales, ya que son bienes finales produci-
dos en Nicaragua o con cierta prioridad fiscal.

Interés exportador

El número de bienes ambientales de interés
exportador para Nicaragua, según las listas
APEC y OCDE, es muy reducido.  Los bienes
que integran dichas listas no son fabricados en su

mayoría en Nicaragua.  Sin embargo, a partir de
determinados avances industriales actuales y
potenciales, se puede identificar un grupo redu-
cido de productos de interés de exportación de
las listas de bienes ambientales APEC y OCDE
(Cuadro 6 supra).  Por ejemplo, en lo relativo al
etanol o a los alcoholes existe actualmente una
gran capacidad instalada de la Compañía
Licorera de Nicaragua S.A. (Flor de Caña), que
produce y exporta diferentes tipos de alcoholes.
También figuran, entre otros, producciones de
cal, fosfatos, carbones activados, artículos de uso
doméstico e higiénico, depósitos y cisternas,
muflas y calentadores de agua.

Ante una futura negociación de bienes
ambientales en el marco de la OMC y con miras
a la liberalización de los aranceles y las medidas
no arancelarias, las propuestas no podrán limitar-
se a lo contenido en las listas APEC y OCDE.
Inevitablemente, va a ser apremiante integrar
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SA*
Descripción del

SA a seis dígitos

NMF-DAI

2003

2003

LC/OMC
Categoría de uso OCDE APEC X (2000) X (2001) X (2002)

TOTAL: 3.589,77 1.924,22 3.387,49

2207.10 Etanol 10 44 Lás demás energías X 2.579,27 1.924,22 3.387,49

2522.20
Cal apagada
(hidratada)

5 40
Sistemas de recupera-
ción químicos [...]

X 3,57 25,01 32,97

2835.23 Fosfato de trisodio 0 40
Sistemas de recupera-
ción químicos [...]

X – 656,11 –

3209.90
Las demás pinturas y
barnices, [...]

15 40
Tecnología y produc-
tos más limpios [...]

X 6,51 9,22 1,52

3802.10 Carbones activados 0 40
Sistemas de recupera-
ción químicos [...]

X 932,91 2.040,61 655,83

3924.90
Artículos de uso
doméstico y [...]

10 40
Equipo de recogida
de desechos [...]

X 15,76 10,62 42,66

3926.90
Las demás manufac-
turas de plástico

5 40 Cribas/filtros X X (ex) 26,51 74,88 180,74

7309.00
Depósitos, cisternas,
etc., de capacidad [...]

5 40
Equipo para el trata-
miento de agua [...]

X 14,49 41,90 82,34

8409.99
Partes de motores
diesel o semidiesel

0 40 Muflas/silenciadores X 10,75 180,76 1.633,66

8419.19
Los demás calenta-
dores de agua de [...]

5 40
Instalaciones de ener-
gía renovable

X X (ex) – – 214,60

Cuadro 6.  Bienes ambientales de interés exportador para Nicaragua

(Miles de dólares)

* Leyenda:  SA, Sistema Arnonizado;  LC/OMC, Lista consolidada de la OMC;  X, Exportaciones.

Fuente:  Elaboración propia en base a datos del MIFIC y las listas APEC y OCDE.



nuevos productos de interés exportador de
Nicaragua bajo una definición clara y precisa de
lo que son los bienes ambientales y de conformi-
dad a los intereses nacionales.

En el Cuadro 6 supra se puede observar que
la lista OCDE de bienes ambientales concentra un
mayor número de fracciones de interés exporta-
dor para Nicaragua a diferencia de la lista APEC,
que sólo incluye dos fracciones. Estos productos
de interés tienen, en su mayoría, un arancel a la
importación superior a cero, lo que indica que son
bienes finales producidos en el país.

6 Productos
ambientalmente preferibles

El interés potencial de Nicaragua en esa cate-
goría se relaciona en parte con la producción
orgánica, concentrándose mayoritariamente en
los productos procedentes del sector agropecua-
rio y agroindustrial.  Estos sectores atraviesan por
una aguda crisis, que se manifiesta en una baja
producción fruto de la reducción notable en áreas
plantadas, rendimientos, diversificación, uso de
tecnología y productos clave para la economía
nacional (caña de azúcar, café, banano y otros).

En cierta medida, la crisis del sector agrícola
es la causa del limitado desarrollo de la produc-
ción de la agricultura orgánica, ya que la misma
agricultura tradicional está condicionada por el
alto déficit en desarrollo y transferencia tecnoló-
gica.  A este respecto, el monocultivo, la mecani-
zación excesiva, el uso irracional de agroquími-
cos, la expansión de la ganadería y las fronteras
agrícolas no planificadas han causado una defo-
restación desmedida, el deterioro de los suelos y
la falta de agricultura intensiva en rendimientos,
y han alterado el sistema hidrológico y ambiental
del país.  Es importante resaltar que el uso inade-
cuado de plaguicidas y agentes químicos para el
control de plagas y enfermedades en las plantas
ha causado cierto nivel de contaminación en
determinados alimentos procedentes del sector
agropecuario.

En la actualidad, se están produciendo algu-
nos productos orgánicos en Nicaragua proceden-
tes de la agricultura, entre los que figuran:  café,
ajonjolí, cacao, fríjoles, vegetales, soya, tabaco,
flores y follajes, yuca, achiote, cúrcuma, jengi-
bre, nim, marañón, plantas medicinales, maíz,
chayote, sorgo, tomate, aguacate y abonos orgá-
nicos.  De estos 21 productos orgánicos, hay 15
que gozan de la certificación que los acredita
como bienes orgánicos y los otros 6 tienen la cer-
tificación solicitada y en proceso de obtenerla.18

6.1 Limitaciones en el acceso a los
mercados de las exportaciones
de bienes orgánicos

Una de las principales limitaciones en el acce-
so a los mercados exteriores de los bienes agríco-
las y, en particular, de los orgánicos producidos
por Nicaragua es la adaptación a los requisitos de
las "normas de buenas prácticas agrícolas" esta-
blecidas en muchos países, principalmente en los
países desarrollados de Europa, Asia y América
del Norte.  En los últimos años muchos países han
establecido rigurosos requisitos sanitarios, fitosa-
nitarios, ambientales y laborales a la importación
de productos agrícolas, como los alimentos o las
frutas.  En consecuencia, se ha desatado una
carrera contra reloj para los exportadores de estos
rubros a fin de cumplir con este tipo de requisitos;
algunos están justificados, pero otros son verda-
deros obstáculos encubiertos al comercio.

Actualmente, los exportadores que desean
vender sus productos en mercados altamente exi-
gentes deben contar con una certificación que
garantice la calidad y la seguridad del producto,
así como el uso de métodos apropiados de mani-
pulación, almacenamiento y transporte.  Muchos
exportadores de países como Nicaragua aún no
se han interesado en recibir dicha certificación.
A pesar de que la mayoría de los bienes orgáni-
cos identificados están certificados, la lista nica-
ragüense de estos bienes es demasiado reducida
en comparación con el universo de productos
agropecuarios del SA.
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A este respecto, la dificultad más importante
de Nicaragua es el desconocimiento que la mayo-
ría de sus exportadores tiene del mecanismo para
alcanzar una certificación de las instituciones u
organismos certificadores de los países de desti-
no, como el certificado EUREPGAP, un estándar
privado en auge para exportaciones de frutas,
vegetales y plantas ornamentales a la Unión
Europea.

6.2 Experiencias de certificación
de productos ambientalmente
preferibles en Nicaragua

En Nicaragua existe una instancia pública
responsable del desarrollo científico y tecnológi-
co bajo la jurisdicción del Ministerio de Fomento
Industria y Comercio (MIFIC).  Este área se ha
enfocado más hacia la aprobación y la aplicación
de normas o estándares técnicos, que deben cum-
plir determinados productos de acuerdo a la cla-
sificación del SA.

No obstante, el desarrollo tecnológico es
escaso, con prácticas productivas de bajo costo
y poca incidencia en la disminución de los efec-
tos dañinos para el medio ambiente. Entre los
productores agropecuarios, agroindustriales e
industriales de Nicaragua prevalece un reducido
porcentaje de adopción de modernas tecnologí-
as o bienes ambientales que contribuyan a miti-
gar los daños al medio ambiente o a la produc-
ción de PAP. Las investigaciones evidencian que
esta baja adopción se debe a razones culturales,
económicas y de coherencia con las políticas
diseñadas por el Estado y a problemas de finan-
ciación.

Pese a la realización de algunas certificacio-
nes de bienes orgánicos, es importante destacar
que la mayor experiencia se centra en el estable-
cimiento de normas o estándares técnicos, lo cual
abre grandes posibilidades a las universidades, el
sector privado, las asociaciones profesionales y
las instituciones estatales, dirigidas a integrar un
programa sólido en estas áreas.

Si bien en el presente estudio se ha incluido el
análisis de los bienes orgánicos como una posible
subcategoría de PAP (es decir, su desarrollo tiene
impacto positivo para el medio ambiente), no se
consideran parte de la posible estrategia negocia-
dora sobre el tema de bienes ambientales en el
marco de la OMC, porque son de origen agrícola
e implican el reconocimiento de los PMP como
un criterio de clasificación.  Ambas razones ale-
jan esta categoría de bienes del ámbito a conside-
rar como el universo de bienes ambientales posi-
blemente sujetos a negociación bajo la competen-
cia del Grupo NAMA.  Las preguntas sobre qué
foro sería el pertinente para tratar los productos
orgánicos en la OMC han quedado sin respuesta
hasta la fecha, lo que indica que, por ahora, no
son candidatos a ser incluidos en posibles estrate-
gias negociadoras.

7 Análisis del marco legal e
institucional en relación a
los bienes ambientales en
Nicaragua

7.1 Legislación

En Nicaragua no existe un marco legal
ambiental específico que regule la producción y
el comercio de los bienes ambientales por ser un
concepto nuevo que ni siquiera ha sido definido
aún en el marco de la OMC.

La Ley de Justicia Tributaria y Comercial
(Ley Nº 257), aprobada en junio de 1997 junto
con sus posteriores reformas, tiene por objeto
establecer una política fiscal que contribuya al
desarrollo de las actividades económicas y
comerciales.  A fin de conseguir estos fines, en la
citada ley se prohíbe en su artículo 23 "la aplica-
ción de toda restricción no arancelaria a las
exportaciones e importaciones que no sean por
razones de carácter fitosanitario, de la seguridad
ciudadana o del medio ambiente o por emergen-
cia nacional".  Asimismo, en su artículo 26 se
elimina "todo tributo, de carácter fiscal, munici-
pal o regional, que grave las operaciones de
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exportación, salvo las tarifas vigentes por servi-
cios.  En consecuencia, se elimina todo pago por
impuestos, permisos o licencias relativas a las
operaciones de exportación".

La legislación ambiental encuentra su funda-
mento jurídico en la Constitución Política de la
República de Nicaragua, que en su artículo 60
establece que los nicaragüenses "tienen derecho
de habitar en un ambiente saludable" y que es
"obligación del Estado la preservación, conserva-
ción y rescate del medio ambiente y de los recur-
sos naturales".  Y, en su artículo 102 también dis-
pone que "los recursos naturales son patrimonio
nacional" y que "la preservación del ambiente y
la conservación, desarrollo y explotación racional
de los recursos naturales corresponden al Estado;
éste podrá celebrar contratos de explotación
racional de estos recursos, cuando el interés
nacional lo requiera".  Así pues, de forma cohe-
rente a lo establecido en su Constitución Política,
en Nicaragua se han dictado leyes específicas en
relación al medio ambiente, como:

• la Ley General del Medio Ambiente y los
Recursos Naturales (Ley Nº 217), publicada
el 6 de junio de 1996, y su Reglamento
(Decreto Nº 9-96);

• la Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo (Ley
Nº 290), publicada el 3 de junio de 1998, y su
Reglamento (Decreto Nº 71-98);  y

• la Ley de Municipios (Leyes Nº 40 y 261).

A pesar de la legislación mencionada, todavía
existen vacíos legales, por ejemplo, en relación al
agua, los suelos o los problemas ambientales pro-
ducidos por la minería, además de normas desfa-
sadas que regulan determinados recursos como
los bosques.  Sin embargo, continúan emitiéndo-
se normas sin mayor análisis de la legislación
existente.  Es importante destacar que la legisla-
ción nicaragüense no está acompañada de instru-
mentos que hagan efectiva la política y la estrate-
gia ambiental como los ajustes fiscales, económi-
cos y tecnológicos o los relacionados a la tecnolo-
gía, formación y capacitación de los recursos

humanos con el propósito de que se regulen y con-
trolen sus conductas a través de medios materiales
y otros equipos.

7.2 Instituciones

La Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo y su
Reglamento definen las funciones de las institu-
ciones involucradas en la protección del medio
ambiente y los recursos naturales, destacándose
las siguientes:

a) El MARENAtiene las siguientes competencias:

1) formular, proponer y dirigir la política
nacional del ambiente y el uso sostenible
de los recursos naturales en coordina-
ción con los ministerios sectoriales res-
pectivos;

2) coordinar con el Ministerio Agropecuario
y Forestal (MAGFOR) la planificación
sectorial y las políticas de uso sostenible
de los suelos agrícolas, ganaderos y
forestales en todo el territorio nacional;  y

3) coordinar con el MIFIC la planificación
sectorial y las políticas de uso sostenible
de los recursos del Estado, como las
minas, las canteras y los recursos pesque-
ros y acuícolas.

b) El MIFIC tiene las siguientes competencias:

1) formular, proponer, dirigir y coordinar
con el MARENA la planificación del uso
y explotación de los recursos naturales
del Estado;

2) administrar el uso y la explotación de
los siguientes recursos naturales del
Estado:  minas y canteras, tierras estatales
y bosques presentes en ellas, y recursos
pesqueros y aguas, mediante la aplicación
del régimen vigente de concesiones y
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licencias, conforme a las normas técnicas
de sostenibilidad y las regulaciones esta-
blecidas por el MARENA;  y, además,
coordinar y administrar el sistema de
catastro de los mismos;  y

3) tramitar, de acuerdo a la Constitución
Política y las leyes, las solicitudes de con-
cesiones y licencias;  negociar los térmi-
nos de las mismas y otorgarlas;  así como
suspenderlas y cancelarlas cuando violen
las normas técnicas y regulaciones esta-
blecidas por el MARENA;  y planificar la
investigación base de los recursos natura-
les estatales.

c) El MAGFOR tiene asignadas responsabilida-
des específicas en relación a formular las
políticas de fomento y promoción del uso y
explotación de los suelos agrícolas, ganade-
ros y forestales en todo el territorio nacional.

d) Los gobiernos municipales también tienen
competencias asignadas como:

1) todas las que incidan en el desarrollo
socioeconómico y en la conservación del
medio ambiente y los recursos naturales
de su circunscripción territorial;

2) desarrollar, conservar y controlar el uso
racional del medio ambiente y los recursos
naturales como base del desarrollo soste-
nible del municipio y del país, fomentan-
do iniciativas locales en este área y contri-
buyendo a su monitoreo, vigilancia y con-
trol en coordinación con los organismos
nacionales correspondientes;

3) emitir opinión respecto a los contratos o
concesiones de explotación de los recur-
sos naturales ubicados en su circunscrip-
ción, como condición previa para su apro-
bación por la autoridad competente;  y

4) participar en el estudio de las Evaluacio-
nes de Impacto Ambiental de las obras y

proyectos que se desarrollen en el muni-
cipio, en colaboración con el MARENA y
previo al otorgamiento del permiso
ambiental.

En resumen, en cuanto al marco institucional
establecido en Nicaragua, los problemas ambien-
tales superan en gran medida la capacidad actual
de la administración del Estado, debido a que la
forma en que está organizada institucionalmente
no es la más adecuada, lo cual responde a las
siguientes causas:

• pluralidad de competencias;
• duplicidad en la asignación de funciones a

cada ministerio;
• poca coordinación interinstitucional;  y
• ausencia de planificación, control y evalua-

ción globales.

A nivel jurídico es importante apuntar que la
legislación nacional debe acompañarse de todo el
engranaje institucional para su efectiva aplica-
ción y puesta en práctica.  Las principales causas
de las deficiencias en la aplicación de la legisla-
ción ambiental responden a:

• falta de voluntad política;
• gran dimensión ambiental no controlada;
• carencia de evaluaciones del costo económi-

co en la aplicación de las leyes;  y
• contradicciones en cuanto a las regulaciones

económicas sectoriales y ambientales.

8 Conclusiones

1. La definición de los bienes ambientales
deberá enfocarse a establecer una delimitación
clara entre los bienes destinados a producir mejo-
res condiciones para conservar y proteger el
medio ambiente, la salud de las personas, las
plantas y los animales, y los utilizados con fines
reparadores de los daños causados al medio
ambiente y los recursos naturales, lo que no abar-
cará necesariamente a los PAP o los bienes orgá-
nicos derivados de la actividad agropecuaria.
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En Nicaragua se definen como PAP
aquellos productos tangibles de la naturaleza o
materias primas que se producen a través un pro-
ceso menos contaminante y más ambientalmente
amigable, es decir, con el empleo del concepto de
los PMP.  Este concepto no es coherente con la
posición negociadora de Nicaragua y de la mayo-
ría de países desarrollados, por lo que se conside-
ra extremadamente cuestionable la conveniencia
de llevar los PAP a las negociaciones en el seno
de la OMC.

2. Las listas APEC y OCDE, aunque no
están completas, se orientan a cumplir con el pro-
pósito señalado en la primera conclusión e inclu-
yen los bienes sin relacionarlos con los PMP ami-
gables con el ambiente, sino con funciones espe-
cíficas para lograr esos PMP amigables.

3. Una definición de bienes ambientales que
no sea específica y delimitada dificultaría las
negociaciones de este nuevo tema en el marco
multilateral, ya que dicha definición podría incluir
los productos agrícolas bajo la modalidad de
bienes orgánicos o ambientalmente preferibles.

La sensibilidad que tienen los asuntos
agrícolas para todos lo países dificultaría las
negociaciones.  A este respecto, es importante
manifestar la coincidencia con diversas propues-
tas que se han elaborado, en particular, sobre los
criterios a adoptar para definir los bienes ambien-
tales, como los criterios de uso final o de uso final
predominante, que podrían utilizarse para selec-
cionar el equipo empleado en las actividades
ambientales, como la lucha contra la contamina-
ción o la gestión de desechos, y sobre los criterios
basados en el rendimiento y el desempeño para
definir los PMP, entre los que figuran los produc-
tos ecológicamente racionales.

4. Existen serias dificultades para identifi-
car y clasificar los bienes ambientales en el SA,
incluyendo los contenidos en las listas APEC y
OCDE.  Se clasifican a nivel de seis dígitos una
diversidad de bienes que no responden necesaria-
mente a la categoría de bienes ambientales.

Se deberán promover formas creativas
que permitan una clasificación directa de este
tipo de bienes mediante la creación de capítulos o
nuevas aperturas a nivel de capítulos.  Esta inicia-
tiva puede lograrse con el apoyo de la
Organización Mundial de Aduanas (OMA) o bajo
las propuestas que puedan realizarse a este fin.

5. La importancia que revisten los bienes
ambientales es indiscutible.  Las listas indicativas
APEC y OCDE, aunque no sean definitivas, son
un buen punto de referencia para avanzar en la
conceptualización e identificación de los bienes
ambientales a fin de favorecer su comercio libre.

6. Nicaragua, en base a las listas APEC y
OCDE, manifiesta una alta apertura arancelaria
al tener liberalizado con arancel cero el 86% de
los bienes de dichas listas y el 69% de los valo-
res importados en el período 2000-2002.  Esta
apertura unilateral proporciona al país una evi-
dente capacidad de negociación.  Con la eventual
apertura de estos bienes en el ámbito multilateral
se podrán consolidar las actuales concesiones
arancelarias y se obtendrán mayores beneficios
de las exportaciones nicaragüenses en estos
rubros.

7. El carácter no exhaustivo de las listas
APEC y OCDE justifica la necesidad de negociar
una lista común que conjugue los intereses de
todos los miembros de la OMC en conformidad
con el mandato de Doha.  Se considera importan-
te integrar más productos de interés exportador,
no sólo para Nicaragua, sino también para el
resto de países que no forman parte del APEC o
la OCDE en el seno de la OMC.

8. La eliminación de los obstáculos aran-
celarios a los bienes ambientales permite mayo-
res intercambios comerciales y acceso a estos
bienes.  Nicaragua podría consolidar los niveles
arancelarios NMF vigentes, siempre y cuando
obtenga concesiones de acceso con arancel cero
para sus exportaciones en PAP u otros bienes de
interés exportador, que no gozan actualmente de
tal exención.  El objetivo es solicitar y negociar
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niveles de acceso recíprocos, ya que tan impor-
tante es promover las exportaciones de los bienes
ambientales fabricados en los grandes centros
industriales, como las exportaciones de los bienes
orgánicos o ambientalmente preferibles produci-
dos por una agricultura moderna y no contami-
nante, si bien todavía no se han acordado las
modalidades y foros competentes para ello.

9 Propuesta de estrategia
de negociación
en la OMC según
el mandato de Doha

Los principales resultados del presente estu-
dio sirven de base para proponer, o sugerir, un
posible Marco Estratégico de Negociación que
Nicaragua podría seguir en el Grupo NAMA de
acuerdo al mandato de Doha.  Las principales
conclusiones son:

1. Impulsar una definición o marco concep-
tual común sobre los bienes ambientales de la
que no formen parte los bienes orgánicos o
ambientalmente preferibles.  Para impulsar esta
definición común se deberán tener en cuenta las
propuestas que se hayan presentado, así como la
definición de criterios específicos como el uso
final, el uso predominante o el rendimiento/
desempeño.

2. Lograr una clasificación efectiva de los
bienes ambientales en el SA, para lo cual se
deberán realizar las contribuciones nacionales
respectivas.

3. Consolidar los niveles de apertura real-
mente aplicados para los bienes ambientales a fin
de beneficiar el acceso preferencial a las expor-
taciones procedentes de los países industrializa-
dos que fabrican estos bienes.  De igual forma,
incentivar el uso de la tecnología moderna que

contribuya a la producción más limpia y no con-
taminante.

4. Solicitar a cambio el acceso preferencial
a la producción de bienes orgánicos y ambiental-
mente preferibles procedentes de la producción
agropecuaria de los países en desarrollo como
Nicaragua.  Dichos bienes, al igual que los PAP,
cumplen las funciones vinculadas al ambiente
desde el punto de vista alimentario.

5. Elaborar una lista de bienes ambientales
de interés para Nicaragua teniendo en cuenta las
capacidades reales y potenciales a incluir en una
lista común en el ámbito de la OMC.

6. Proponer en el Grupo NAMA la inicia-
ción de un proceso de contranotificación de las
medidas no arancelarias que los países importa-
dores estén aplicando a los bienes ambientales de
los países exportadores que efectuarían las 
contranotificaciones.

7. La delegación negociadora de Nicaragua
en Ginebra (Suiza) debe ser retroalimentada per-
manentemente por el MARENA y el MIFIC,
ministerios que están a cargo de las negociacio-
nes en los temas ambiental y comercial.  Estos
dos ministerios deberán elaborar de forma coor-
dinada las posiciones de negociación de
Nicaragua sobre este tema.

8. En el proceso de liberalización de aran-
celes y medidas no arancelarias se debe centrar
la atención sustancialmente en los productos con
orientación exportadora de los países de menor
desarrollo en cumplimiento del mandato de la
Declaración Ministerial de Doha.  En este senti-
do deberán incorporarse, en la medida de lo posi-
ble, las modalidades que se acuerden para los
productos no agrícolas, que incluirán el trato
especial y diferenciado a favor de las economías
en desarrollo.
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NOTAS

1 PNUMA (2000).
2 MIFIC (2006) Anexo 1.
3 OMC (2003).
4 Disponible en:  http://www.marena.gob.ni/biodiversidad/enb/index.html.
5 Barzev R. (2001b).
6 Ley de la Biodiversidad Nº 7788, Costa Rica, abril de 1998.
7 Spech-Abreu G. (MINCEX);  Llorente B, (MFP);  y Perdomo A. (CITMA).
8 MIFIC (2006) Anexo 1.
9 OMC (2003).
10 Centro Humboldt, Cámara de Industrias de Nicaragua (CADIN), Ministerio de Agricultura, Ganadería y

Forestal (MAGFOR), Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC).
11 MIFIC (2006) Anexo 2.
12 MIFIC (2006) Anexo 3.
13 MIFIC (2006) Anexos 5 y 6.
14 Id.
15 MIFIC (2006) Anexo 1.
16 Id.
17 MIFIC (2006) Anexos 1 y 2.
18 Para un estudio más detallado sobre la producción orgánica en Nicaragua, véase, IICA (2005).
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CAPÍTULO 13 273

NICARAGUA

ACCESO A LOS MERCADOS EXTERIORES DEL ETANOL

José Guillermo López López

1 Introducción

El presente estudio acerca del etanol nicara-
güense se elabora como parte de análisis especí-
ficos relativos al tema de los bienes ambientales
en el marco de las negociaciones multilaterales
cuyo mandato establece el párrafo 31 iii) de la
Declaración Ministerial de Doha (DMD).

La interrelación entre producción, comercio
y medio ambiente forma parte del proceso de
inserción de Nicaragua en la economía mundial,
impulsada por la tendencia mundial de globali-
zación económica.  El proceso de inserción de
Nicaragua se ha visto respaldado por esfuerzos
significativos dirigidos a fortalecer el proceso
de integración económica centroamericana
mediante la creación de una Unión Aduanera
Centroamericana (UAC) y la suscripción de múl-
tiples Tratados de Libre Comercio (TLC) con los
socios comerciales de mayor importancia.1

En este contexto se identifican y caracteri-
zan las condiciones de acceso a los mercados
exteriores de un bien ambiental exportable de
Nicaragua.  En el marco del mandato de Doha
sobre bienes ambientales, el presente estudio

tiene como objetivo proporcionar la información
necesaria para llegar a propuestas de negociación
que permitan la eliminación de los aranceles y las
barreras no arancelarias de los socios comerciales
miembros de la OMC, que obstaculizan el acceso
a los mercados de exportación.

Asimismo, en el presente estudio se pretende
identificar posibles requerimientos ambientales
en los mercados clave de exportación para el eta-
nol, un alcohol etílico propuesto como "bien
ambiental" en la lista de la OCDE.  A tal efecto, se
efectúa una evaluación de los mercados de desti-
no y de otros mercados potenciales de exporta-
ción del etanol.  También se evalúa el nivel de
sostenibilidad de las exportaciones, las perspecti-
vas y los beneficios preferenciales derivados de la
firma y la entrada en vigor de los tratados de libre
comercio.  En este análisis se identifican las
características productivas, los usos y las poten-
cialidades de producción y exportación del etanol.

Esta información es importante para llegar a
propuestas específicas de negociación en el
marco de la OMC que permitan mejorar el posi-
cionamiento del etanol en sus principales merca-
dos de exportación.



2 El etanol,
un bien ambiental

2.1 Definición del etanol

El etanol se puede producir a partir de tres
tipos distintos de materias primas:

• materias ricas en sacarosa como la caña de
azúcar, la melaza o el sorgo dulce;

• materias ricas en almidón como los cereales
(por ejemplo maíz, trigo o cebada) y como los
tubérculos (por ejemplo yuca, camote, papa o
malanga);  y

• materias ricas en celulosa como la madera o
los residuos agrícolas.

Se ha seleccionado el etanol para la realiza-
ción del presente estudio principalmente por la
importancia del valor de uso que representa como
combustible alternativo menos contaminante del
ambiente.  En función del uso, el mercado del
etanol puede dividirse en tres: combustible,
industrial y bebidas.  El 56% de la producción
mundial del etanol se usa como combustible, ya
sea para elaborar mezclas o reemplazar al petró-
leo y sus derivados, el 18% se dedica a la indus-
tria de transformación (cosméticos, farmacéutica
y química, entre otras) y el 26% restante a la
industria de bebidas.2

En Nicaragua se produce etanol a partir de la
caña de azúcar y las melazas.  El proceso de pro-
ducción se divide en la fermentación de la mate-
ria prima y la posterior destilación, proceso físi-
co por medio del cual se separa el alcohol etílico
del agua y de las impurezas disueltas.  Los deri-
vados que se obtienen, alcoholes potables, aguar-
diente, ron y otros, dependerán de las técnicas
utilizadas para su destilación, específicamente
del embarrilado y el envejecimiento.  Este es un
rubro que en las últimas décadas ha sido incluido
por muchos países como una prioridad en la pro-
ducción.  A nivel global, el continente americano
es el mayor exportador de alcohol, sobresaliendo
los Estados Unidos.  Sus principales clientes son

el Brasil, el Japón, la República de Corea y la
Unión Europea.  Los países de América Central
y el Caribe también exportan alcohol al mercado
estadounidense.

La interrelación de la producción y el comer-
cio con los requerimientos ambientales es un cri-
terio de selección que cobra mucha importancia,
ya que mientras las reservas mundiales de petró-
leo disminuyen en todo el mundo, el consumo de
etanol como combustible se incrementa.  Por
ejemplo, según el Departamento de Energía de
los Estados Unidos, el consumo de etanol en ese
país aumentó de 2.360 millones de litros por día
en 1986 a casi 4.248 millones de litros por día en
1994 (el 60% del consumo aproximadamente es
destinado al transporte).3 En el año 2004 el con-
sumo alcanzó los 13,5 billones de litros.

El incremento de la demanda mundial de este
producto se debe, entre otros factores, a que es
más barato que el petróleo y sustituto del mismo,
en algunos casos.  La demanda también aumenta
a causa de las propiedades ecológicas menos con-
taminantes que presenta el uso del etanol como
combustible.  No sólo las emisiones que surgen
de los vehículos son menos contaminantes, sino
todo el ciclo completo desde que es producido
hasta que es quemado.  Sin embargo, aunque los
alcoholes son combustibles alternativos óptimos
desde el punto de vista económico, es importante
observar que no lo son desde el punto de vista
ecológico.4 La electricidad generada en instala-
ciones eólicas y geotérmicas, o la producida a
partir de biomasa, también constituye otra fuente
de energía menos contaminante.

La producción de un bien agroindustrial
como el etanol y las ventajas asociadas en los
mercados internacionales son un criterio de selec-
ción importante para Nicaragua, porque se consi-
dera un producto menos contaminante y se clasi-
fica como "bien ambiental" por algunos países.
Es una oportunidad para profundizar en la inves-
tigación de las ventajas comerciales en el exterior
y las restricciones ambientales que puedan existir
derivadas de la producción y del uso de este bien.
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En base a la producción del etanol, Nicaragua se
irá liberando del riesgo que provocan los precios
de comercialización del azúcar, ya que disminui-
rá la dependencia directa de las exportaciones
del azúcar y sus excedentes podrán destinarse a
la producción de alcoholes en condiciones com-
petitivas.

2.2 Organización de los productores

Compañía Licorera de Nicaragua S.A.

La Compañía Licorera de Nicaragua S.A.
("Compañía Licorera"), fundada en 1890, es la
única empresa productora y exportadora de eta-
nol en el país.  El sistema de organización de la
citada empresa no es gremial, sino que responde
a una razón social en forma de "sociedad anóni-
ma".  A pesar de que existen otros ingenios azu-
careros en el país que producen la materia prima
necesaria para este rubro, como los ingenios de
Monte Rosa, Montelimar, Benjamín Zeledón y
Kukra Hill, la citada empresa es la única que pro-
duce etanol.

Las áreas de producción de la citada empresa
se encuentran localizadas en el municipio de
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, espe-
cíficamente en el ingenio San Antonio.  La plan-
ta tiene una capacidad instalada de producción de
55 millones de litros por año (15 millones de
galones por año), de los que se exportan 20 millo-
nes de litros de alcohol y 2 millones de litros de
alcohol añejado, anualmente.  Los 33 millones de
litros de alcohol restantes se destinan a la produc-
ción de ron y aguardiente para el consumo nacio-
nal y la exportación.

El ingenio San Antonio, al igual que la
Compañía Licorera, es propiedad del Grupo
Pellas, que es el primer grupo empresarial de
Nicaragua.  Es la única empresa productora de eta-
nol porque la producción de alcohol presenta fuer-
tes barreras de entrada relacionadas con la costosa
inversión en maquinaria, equipos y laboratorios.
El ingenio San Antonio es el más grande, rentable

y antiguo del país.  Las notables ganancias obte-
nidas han favorecido la capitalización del Grupo
Pellas, el cual ha dispuesto de suficiente capital
para reinvertir en actividades rentables y atracti-
vas tanto en el mercado nacional como interna-
cional.  Si dispone del capital suficiente, cual-
quier empresa nacional o extranjera puede inver-
tir en la instalación de una planta para la fabrica-
ción de alcohol que, de hecho, debe iniciarse por
la producción de azúcar y melazas.

La Compañía Licorera ha adoptado rasgos
monopolistas en cuanto al sistema de precios, no
por ser la única empresa productora de alcohol
etílico, sino porque sus mercados de destino son
en gran medida los mercados exteriores, a los que
destina prácticamente la mitad de su producción.
Además, compite en el mercado local con otros
productores centroamericanos procedentes de
Guatemala, Costa Rica y El Salvador, que es su
principal competidor en el mercado nicaragüense
(Cuadro 4 infra, pág. 280).

La citada empresa está clasificada como una
empresa productora y exportadora de ron que es
un producto derivado del etanol.  Además del
empleo del etanol en la industria química y de
bebidas, la empresa está desarrollando una estra-
tegia de "energía sostenible" con vistas a 2010.5

En consecuencia, se confirma que pueden alcan-
zarse excelentes resultados económicos en la pro-
ducción de energía alternativa de forma específi-
ca a través del etanol, y que éste podría sustituir
a la gasolina revelándose como la innovación
óptima para liberar a Nicaragua de las importa-
ciones de petróleo crudo, que representan una
importante carga financiera.

Los principales productores mundiales
de etanol y las perspectivas para 2010

En la actualidad, los principales productores
mundiales de etanol son la región de América
Central, Australia, el Brasil (combustible), el
Canadá, Colombia, China, los Estados Unidos
(combustible), la India, el Perú, Tailandia y la
Unión Europea.  El Brasil y los Estados Unidos
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son los mayores productores (Gráfico 1 infra).
Sobresalen como los primeros países que estarán
listos para ofertar producciones de etanol com-
bustible en grandes proporciones.  Dicho de otra
manera, se prevé que la mayor parte de las
importaciones mundiales de etanol combustible
serán cubiertas por estos dos países.  En este
sentido, el factor distintivo en favor de los países
de América Central se refiere a los planes para

potenciar su producción.  En el Gráfico 1 infra
se incluyen los planes emergentes de los países
de la región para incrementar su capacidad ins-
talada de producción de etanol, lo que está pre-
visto que culmine en 2012.  Un último elemento
a considerar en el citado gráfico es la existencia
de un mayor número de productores que de
importadores (compárense los Cuadros 2 y 3
infra, pág. 279).
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Gráfico 1.  Producción mundial estimada de etanol combustible en el período 1975-2010
(Miles de galones)
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Fuente:  Elaboración propia basada en Berg C. (2004).

2.3 Tratados de libre comercio

En el marco del Tratado General de
Integración Económica (TGIE) de Centroamérica,
este rubro goza de libre comercio irrestricto.
Además, la proximidad geográfica es un factor
determinante para que los países centroamericanos
sean los principales mercados de destino de las
exportaciones nicaragüenses.

En el TLC entre Nicaragua y México, que
entró en vigor el 1° de julio de 1998, México
brindó a Nicaragua una preferencia inmediata
del 75% al iniciar la desgravación con una tasa
base del 2,5%, mientras que el arancel vigente
para terceros países era del 10%.  El plazo de
desgravación acordado para ese arancel base es
de 10 años a partir de 1998.  El arancel aplicable
a las exportaciones de etanol de Nicaragua en
2004 fue del 0,75%.

En el TLC entre Nicaragua y la República
Dominicana, el etanol quedó excluido de la des-
gravación arancelaria, lo que significa que no
goza de tratamiento preferencial o de libre
comercio.  El Gobierno Dominicano cobra un
arancel del 10% a las importaciones.

En los mercados de la Unión Europea, prin-
cipalmente en los mercados de destino del etanol
nicaragüense (Países Bajos y el Reino Unido), el
arancel de Nación Más Favorecida (NMF)
vigente en 2004 aplicable a las importaciones de
etanol fue de 10,2 euros por hectolitro.  No obs-
tante, desde 2002 el arancel de la Unión Europea
establece un tratamiento libre de arancel ad
valorem para los países de América Central, la
Comunidad Andina, Panamá y Pakistán en virtud
del régimen de lucha contra el narcotráfico.  En
Filipinas y Suiza fueron aranceles ad valorem
del 45% y el 35%, respectivamente.



En el TLC entre América Central, la
República Dominicana y los Estados Unidos
(DR-CAFTA), las concesiones obtenidas son las
siguientes:

a) El acceso del etanol al mercado de los
Estados Unidos no se incrementó de manera
global.

b) Los países de América Central y el Caribe,
bajo el régimen de la Iniciativa de la Cuenca
del Caribe (ICC), han tenido libre acceso a
los mercados de los Estados Unidos para el
etanol de la región desde 1989.  El acceso al
etanol procedente de suministros no regiona-
les ha sido limitado por una cuenta en la ICC
igual al 7% del consumo total de etanol en los
Estados Unidos.

c) El DR-CAFTA estableció cuotas específicas
para El Salvador y Costa Rica dentro de la
cuota global otorgada por la ICC, sin incre-
mentar su tamaño.  Otros países miembros de
este tratado también mantuvieron sus benefi-
cios actuales otorgados por la ICC para el
etanol.

d) El establecimiento y aplicación de Reglas de
Origen estrictas que previenen el trasbordo
del etanol de otros países.

e) Las raciones específicas para Costa Rica y
El Salvador tuvieron el efecto de limitar la
cuota global disponible por la ICC para el
resto de países de América Central y el
Caribe.

f) Costa Rica, El Salvador y Jamaica son los
únicos países que han exportado etanol bajo
la cuota otorgada por la ICC y, al menos, el
50% de la cuota generalmente se queda sin
ser usada.

g) Entre 1995 y 2004 el consumo estadouniden-
se de etanol creció un promedio del 11%
anual.

2.4 Oferta y demanda

Potencialmente, los mercados de los Estados
Unidos y la Unión Europea revisten gran impor-
tancia por el significativo consumo actual y

potencial de etanol para uso combustible.  Bajo el
régimen de la ICC, Costa Rica y El Salvador
exportaron un valor estimado de 150 millones de
litros al año (40 millones de galones al año) de
alcohol combustible a la costa oeste de los
Estados Unidos.

Las diferentes mezclas de etanol con gasolina
(E) tienen su uso principal como combustible en
los vehículos automotores.  La mezcla E5 está
compuesta por un 5% de etanol y un 95% de
gasolina,  la mezcla E10 está compuesta por un
10% de etanol y un 90% de gasolina, y la mezcla
E25 está compuesta por un 25% de etanol y un
75% de gasolina.6 Las mezclas E5 y E10 pueden
utilizarse en cualquier tipo de vehículo de gaso-
lina, pero la E25 no puede utilizarse en cualquier
vehículo de gasolina sin antes haber sido adapta-
do para su combustión.  Según la la Asociación
de Combustibles Renovables de Centroamérica
(ACR), el tamaño del mercado centroamericano
en 2002 fue el siguiente:

• mezcla E5: 155 millones de litros por año
(40 millones de galones por año),

• mezcla E10: 305 millones de litros por año
(80 millones de galones por año), y

• mezcla E25: 765 millones de litros por año
(200 millones de galones por año).

Haciendo una proyección de las tasas de cre-
cimiento del 5% y el 15% para 2010, el tamaño
del mercado centroamericano sería:

• mezcla E5: 230 millones de litros por año
(60 millones de galones por año),

• mezcla E10: 460 millones de litros por año
(120 millones de galones por año), y

• mezcla E25: 1.150 millones de litros por año
(305 millones de galones por año).

El mercado centroamericano tiene un alto
potencial de consumo de alcohol combustible
debido al notable incremento (entre el 5% y el
15%) del consumo de gasolina en los últimos
cinco años.  En el Cuadro 1 infra se expone el
mercado centroamericano del etanol.7
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En cuanto a las importaciones mundiales de
etanol en 2002, los principales países importadores
sumaron un valor de 976,4 millones de dólares.
Los principales países importadores en 2002 fue-
ron:  los Estados Unidos con 195,7 millones de
dólares, el Japón con 150,4 millones de dólares,
México con 64,0 millones de dólares y Alemania
con 61,0 millones de dólares (Cuadro 2 infra).
Según la ACR, la inversión prevista en los cinco
países centroamericanos superará los 200 millones

de dólares durante los próximos cinco años, prin-
cipalmente en inversiones industriales (plantas de
destilación) y crecimiento agrícola.8 La región
podría tener en 2010 una capacidad de destilación
estimada de 900 millones de litros por año 
(230 millones de galones por año).  La producción
regional de etanol en 2003 fue aproximadamente
de 400 millones de litros por año.  Según las esti-
maciones, se dedicará el 50% a la exportación y el
resto a programas nacionales.
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Unidad Mezcla

2002
Total
2002

Proyec.
2005

Proyec.
2010Guatemala El

Salvador Honduras Nicaragua Costa Rica

Consumo
de gasolina

Miles de
barriles 6.981 3.073 2.781 1.410 4.981 19.226 22.929 28.858

Millones
de litros 1.110 489 442 224 792 3.057 3.645 4.588

Millones
de galones 293 129 117 59 209 807 963 1.212

Etanol
necesario

Millones
de litros 5% 55 24 22 11 40 153 182 229

10% 111 49 44 22 79 306 365 459

25% 277 122 111 56 198 764 911 1.147

Millones
de galones 5% 15 6 6 3 10 40 48 61

10% 29 13 12 6 21 81 96 121

25% 73 32 29 15 52 202 241 303

Melaza
necesaria

Miles de
toneladas 5% 213 94 85 43 152 588 701 882

10% 427 188 170 86 305 1.176 1.402 1.765

25% 1.067 470 425 216 761 2.939 3.505 4.412

Azúcar
necesario

Miles de
toneladas 5% 101 44 40 20 72 278 331 417

10% 202 89 80 41 144 556 663 834

25% 504 222 201 102 360 1.389 1.657 2.085

Cuadro 1

Mercado del combustible de etanol en América Central, 2002 y proyecciones para 2005 y 2010

Fuente: ACR (2003).

Los impactos macroeconómicos del mercado
del etanol en la región proyectados para 2010 se
ven condicionados por la agresiva promoción de
los programas nacionales a favor del combustible
basado en etanol de Nicaragua y el resto de países.
Se pronostica que estos programas habrán creado
en 2010 aproximadamente 7.500 empleos tempo-
rales, 14.000 estables y más de 40.000 estables

indirectos en toda la región.  En consecuencia, se
prevé una reducción de 3 millones de barriles por
año en importaciones de petróleo, una mejora
aproximada en la balanza comercial de 121 millo-
nes de dólares y un incremento de la producción
del etanol de 460 millones de litros por año (120
millones de galones por año) únicamente en su
uso como combustible (Cuadro 3 infra).



Unidad Estimación 2005 Estimación 2010

Consumo de gasolina Miles de barriles 22.929 28.858

Millones de litros 3.645 4.588

Millones de galones 963 1.212

Etanol necesario (E10) Millones de litros 365 459

Millones de galones 96 121

Número de destilerías Número de plantas 21 23

Inversión industrial necesaria Millones de dólares 210 230

Cultivos adicionales necesarios Miles de hectáreas 57 72

Generación de empleos Construcción (una vez) 6.850 7.500

Operativos 1.165 1.265

Agricultura 10.300 13.100

Balanza comercial Millones de dólares 96 121

Cuadro 3.  Impacto macroeconómico de los programas de combustible etanol

Fuente:  ACR (2003).

País Valor País Valor

Estados Unidos 195.686 Portugal 8.104

Japón 150.398 Irlanda 7.206

México 63.931 Ghana 6.576

Alemania 60.951 Sri Lanka 6.522

Francia 50.726 Finlandia 6.177

Italia 50.261 Austria 6.137

Bélgica 47.476 Filipinas 5.715

República de Corea 43.962 Chile 5.682

Reino Unido 41.001 Emiratos Árabes Unidos 5.430

Otros países sin especificar 36.143 China, Provincia de Taiwán 5.178

Países Bajos 24.127 Israel 4.518

Nigeria 21.753 República de Moldova 3.594

Singapur 16.513 Letonia 3.516

España 15.876 Argelia 3.313

Suiza 12.814 El Salvador 2.912

Colombia 11.921 Turkmenistán 2.733

Canadá 11.826 Eslovaquia 2.539

Zimbabwe 10.686 Estonia 2.485

Suecia 9.818 Angola 2.456

Trinidad y Tabago 9.721

Total 976.383

Cuadro 2.  Principales países importadores de etanol en 2002, por orden decreciente

(Miles de dólares)

Fuente:  ACR (2003).

2.5 Estadísticas de
exportación e importación

Las exportaciones nicaragüenses de etanol
han tenido una sostenibilidad y un incremento

importante en los últimos años.  Han pasado de
2,6 millones de dólares en 2000 a 6,0 millones
de dólares en 2003.  Un factor a considerar en
el incremento del valor de las exportaciones de
alcohol es la tendencia creciente de los precios
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internacionales.  El factor más determinante es
el crecimiento de la producción destinada a la
exportación.  Como se aprecia en el Cuadro 4
infra, los principales mercados de destino de las
exportaciones nicaragüenses de etanol en 2003
fueron:  Suiza con 2,7 millones de dólares, la
República Dominicana con 2,6 millones de
dólares y El Salvador con 337.600 dólares.

Las importaciones nicaragüenses de etanol
fueron mínimas.  Su valor apenas alcanzó los
211.400 dólares en 2003, procedentes principal-
mente de El Salvador.  En el Cuadro 5 infra se
describen los principales derivados del etanol
exportados e importados.  No fueron incluidas las
exportaciones de Fuel Etanol (Q1 2004) que está
produciendo la Compañía Licorera.
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País 2000 2001 2002 2003*

EXPORTACIONES

Suiza 0,00 0,00 1.575.964,95 2.713.318,40

República Dominicana 0,00 0,00 0,00 2.642.744,19

El Salvador 0,00 0,00 0,00 337.600,00

Honduras 19.375,00 103.320,00 298.784,00 193.420,00

Panamá 49.091,96 21.500,00 38.600,00 75.600,00

Dominica 0,00 0,00 332.852,51 0,00

Filipinas 1.022.038,40 0,00 0,00 0,00

Países Bajos 1.557.228,13 1.833.497,24 337.826,05 0,00

Reino Unido 0,00 0,00 1.096.900,91 0,00

Costa Rica 12.038,40 0,00 0,00 0,00

Total 2.659.771,89 1.958.317,24 3.680.928,42 5.962.682,59

IMPORTACIONES

El Salvador 154.781,78 249.192,91 243.308,74 180.650,20

Guatemala 0,00 2.465,19 11.190,25 17.971,95

Honduras 6,50 0,00 0,00 12.410,00

Estados Unidos 1.390,36 632,32 1.624,14 405,95

China 0,00 0,00 1,67 1,85

Canadá 0,00 0,00 0,00 0,26

Costa Rica 0,00 130,83 0,00 0,00

Desconocido** 533.434,37 0,00 0,00 0,00

Total 689.613,01 252.421,25 256.124,80 211.440,20

Cuadro 4.  Comercio exterior de Nicaragua de alcohol etílico en el período 2000-2003*

(Dólares)

* Datos preliminares.

** El término desconocido se aplica a las pólizas que no especifican claramente el origen de la importación.

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Dirección General de Aduanas (DGA), 2002 y 2003.



Importaciones mundiales
de etanol en perspectiva

La potencialidad de producción y exportación
tanto para Nicaragua como para el resto de países
de la región serán absorbidas por una demanda
mundial de etanol que es virtualmente ilimitada.
Entre los factores de éxito identificados para este
biocombustible sobresalen el amplio stock de
recursos (materias primas para su fabricación) y
la tecnología.  La tecnología es un factor de éxito
por la revolución experimentada en la tecnología
automotriz, la robotización y la invención de nue-
vos equipos y maquinarias de fácil acceso en el
mercado mundial.  Todas estas mejoras tecnoló-
gicas son importadas en el caso de Nicaragua.

En el Gráfico 2 infra se identifica el escena-
rio "muy optimista" de las perspectivas de impor-
tación de etanol combustible en el mundo por los

países de mayor desarrollo que históricamente
han sido importadores de etanol.

El Gráfico 3 infra corresponde al escenario
"optimista" de crecimiento de las importaciones
de etanol para 2012.  Se está estimando un creci-
miento de aproximadamente 8.000 millones de
galones de etanol, sobresaliendo como mayores
importadores los mismos países contemplados
en el escenario "muy optimista".  En dicho esce-
nario se prevé un crecimiento de las importacio-
nes mundiales en, aproximadamente, 16.000
millones de galones de etanol cuyos mayores
importadores serían, por este orden, el Japón, la
Unión Europea y los Estados Unidos.  En el epí-
grafe "Otros" estarían incluidos los países de
América Central, con poca participación en el
mercado mundial de importaciones debido a sus
niveles de autoabastecimiento y su orientación
exportadora.
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SAC Descripción 2000 2001 2002 2003

EXPORTACIONES

220710.10 --Alcohol etílico absoluto 0,00 90,72 135,77 734,83

220710.90.90 Los demás (alcohol etílico) 2.579,27 1.833,50 3.278,14 3.390,60

220720.00.10 --Alcohol etílico birrectificado 31,41 12,60 163,02 140,59

220720.00.90 --Los demás 32,40 0,00 104,00 300,95

220890.10 --Alcohol etílico sin desnaturalizar 16,69 21,50 0,00 1.395,73

Total 2.659,77 1.958,32 3.680,93 5.962,68

IMPORTACIONES

220710.10 --Alcohol etílico absoluto 4,99 145,74 244,08 179,90

220710.90.10 --Para uso clínico 0,48 3,00 11,95 31,14

220710.90.90 Los demás para uso clínico 665,15 84,78 0,09 0,03

220720.00.10 --Alcohol etílico birrectificado 0,36

220720.00.90 --Los demás 19,00 18,80

220890.10 --Alcohol etílico sin desnaturalizar 0,11 0,01

Total 689,61 252,42 256,12 211,44

Cuadro 5.  Comercio exterior de Nicaragua de alcohol etílico por categorías

(Miles de dólares)

* Datos preliminares.

Fuente: Elaboración propia en base a información de la DGA, 2002 y 2003.



La previsión de un escenario "optimista" se
debe a una eventual reducción del consumo del
petróleo como consecuencia del aumento drás-
tico en los precios internacionales.  Esta situa-
ción podría estimular un mayor consumo de
etanol para uso combustible.  A diferencia del
etanol de uso industrial y de bebidas, se ha pre-
visto un crecimiento de grandes proporciones
del consumo mundial del etanol combustible
(Gráfico 4 infra).  Algunos países desarrollados
como el Japón, la Unión Europea y los Estados

Unidos, que tienen altos niveles de desarrollo tec-
nológico, están transitando hacia el uso de tecno-
logías más limpias y de energías menos contami-
nantes, renovables y más económicas, lo que
impulsaría el aumento de sus importaciones de
etanol.

De acuerdo a los resultados de las investiga-
ciones realizadas por el Dr. C. Berg, de FO Licth,
para el Ministerio de Economía, Comercio e
Industria del Japón (METI)9, la principal hipótesis
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Gráfico 2. Importaciones mundiales de etanol por los principales compradores, período 2005-2012

(escenario "muy optimista")
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Fuente:  Berg C. (2004).

Gráfico 3. Importaciones mundiales de etanol por los principales compradores, período 2005-2012

(escenario "optimista")
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Gráfico 4

Importación mundial de etanol combustible versus etanol industrial y para bebidas (2005-2012)

(Miles de galones)
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Fuente:  Berg C. (2004).

prevista para ambos escenarios ("muy optimista"
y "optimista") es que se prevé un desplazamien-
to del comercio mundial de etanol para uso
industrial y de producción de bebidas por el eta-
nol para uso combustible.  El etanol combustible
irá sustituyendo al petróleo por su valor de uso
para el ambiente y la economía de los consumi-
dores.  En consecuencia, se contempla un consi-
derable aumento del comercio mundial de este
producto.  Otros elementos destacables que con-
firman estos escenarios son la existencia de
abundante materia prima para la fabricación de
etanol, el estado de opinión mundial muy favora-
ble a su uso y las perspectivas en el origen de
nuevas inversiones.

3 Requerimientos
ambientales en mercados
clave de exportación

3.1 Regulaciones
en el mercado seleccionado

No se identifican requerimientos ambientales
en los mercados de exportación que restrinjan o
prohíban los intercambios comerciales de etanol.
Se han realizado a nivel mundial diferentes análi-
sis ecológicos de este producto y sus derivados.

En las investigaciones realizadas por la
Compañía Licorera se indican las propiedades
no contaminantes de este producto tanto en su
producción como en su consumo.  El alcohol
combustible no contamina en la emisión que
surge de los vehículos.  Los reactivos que gene-
ran ozono son menores tanto en las mezclas de
baja proporción como en las de alta proporción
de etanol.

En la mayoría de mercados destinatarios de
las exportaciones ya existen normas técnicas y
sanitarias aplicables.  Estas normas están vincu-
ladas a las condiciones de infraestructura y a los
procedimientos establecidos para todos los pro-
cesos de producción y control de alimentos,
bebidas y productos afines.  El objetivo es garan-
tizar la calidad e inocuidad de dichos productos
según las normas aceptadas internacionalmente.
Entre sus especificaciones se encuentran las rela-
tivas al etiquetado, envasado y muestreo.  Hasta
la fecha, la empresa nicaragüense ha cumplido
satisfactoriamente esas normas en los mercados
destinatarios de exportación.  Ha cumplido con
los correspondientes estándares de producción
como los de calidad y medio ambiente y goza de
certificación internacional (véase la sección
"Conocimiento de los requerimientos ambienta-
les por los productores" infra).
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Por lo general, la verificación y certificación
de estas normas está a cargo del Ministerio de
Salud (MINSA) y del Ministerio Agropecuario y
Forestal (MAGFOR).  Las autoridades respectivas
se encargan de emitir los certificados previamente
a efectuarse la exportación, para lo cual se monito-
rea la calidad y se establecen los mecanismos de
transmisión de la información correspondientes.
Dichas normas no se convierten en obstáculos
innecesarios al comercio porque responden al
cumplimiento de derechos legítimos para proteger
la salud de las personas, animales y plantas.

4 Conocimiento de los
requerimientos ambientales
por los productores

4.1 Controles existentes y aplicación
de nuevos requerimientos

La Compañía Licorera mantiene una eleva-
da responsabilidad ambiental en la producción
del etanol y sus derivados dirigida a garantizar
las exportaciones en los mercados de destino.
Esta responsabilidad ambiental ha quedado
patente con la obtención de la certificación ISO-
14001 (Sistemas de Gestión Ambiental) y la
inversión en un biodigestor anaerobio para el
tratamiento de la destilación del producto y el
reciclaje de materiales varios (vidrio, papel, car-
tón, plástico y aluminio).  Además, la citada
empresa está extremadamente comprometida a
cumplir con los estándares de calidad, lo cual es
patente por la obtención de las certificaciones
ISO-9001 (Sistemas de Gestión de Calidad), sis-
tema HACCP (punto de control crítico y análisis
de amenazas) y las normas Kosher (productos
aceptables de acuerdo con las normas de la
comunidad judía).

4.2 Programas de apoyo
a la pequeña y mediana empresa

Los estímulos a la producción para la expor-
tación se basan en incentivos establecidos en la
Ley de Equidad Fiscal, publicada en mayo

de 2003, y la Ley de Admisión Temporal para
Perfeccionamiento Activo y de Facilitación de las
Exportaciones, publicada en abril de 2001.  La
Ley de Equidad Fiscal establece una serie de exo-
neraciones e incentivos a las exportaciones y a la
producción de ciertos productos, por ejemplo para
el sector cafetalero, mediante reintegros tributa-
rios o participación en los gastos de los exporta-
dores mediante el Centro de Tramites de las
Exportaciones.  Dicho Centro abarata los costos
de gestión y disminuye los trámites necesarios.

Desde el punto de vista de los incentivos de
protección arancelaria del mercado nacional fren-
te a las importaciones de mercados donde no exis-
te una relación contractual de comercio preferen-
cial, Nicaragua aplica a las importaciones de eta-
nol un arancel del 10%.  No obstante, por ser un
rubro no armonizado a nivel regional, el resto de
países aplican aranceles superiores a Nicaragua:
El Salvador 40%, Guatemala 40%, Honduras
15% y Costa Rica 15%, salvo en el caso del alco-
hol etílico absoluto, que aplica el 10%.

4.3 Competitividad

La Compañía Licorera posee niveles de com-
petitividad comparables con otras empresas pro-
ductoras a nivel internacional.  En los últimos
cinco años ha ejecutado programas de combusti-
ble de etanol que ha supuesto inversiones aproxi-
madas de 80 millones de dólares.  Los programas
antes referidos tienen, entre otros, los objetivos
siguientes:  producir energía limpia y renovable,
reactivar la economía agrícola, crear nuevos
empleos, reducir las importaciones de petróleo y
mejorar la balanza comercial.

La entrada de nuevas empresas productoras
de etanol es oportuna con miras a aprovechar el
gran potencial de mercado que se perfila hacia el
año 2012.  Sin embargo, su establecimiento
dependerá de la disponibilidad de capital para
invertir.  Aparte de esta circunstancia, no hay
otros obstáculos internos que impidan la entrada
de nuevas empresas.
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4.4 Obtención, procesamiento
y difusión de la información

La Compañía Licorera, cuyos ingresos anua-
les sobrepasan los 60 millones de dólares, tiene
gran capacidad para realizar una permanente
labor de búsqueda y recolección de información
en los mercados internacionales.  Para su proce-
samiento existe una sección especializada en
investigación y creación de bases de datos que
sirve de base a las instancias directivas para
tomar decisiones, tanto de producción como de
comercialización en el mercado doméstico y
exterior.

La empresa tiene también una gran capacidad
para realizar estudios de mercado e investigacio-
nes tecnológicas y científicas con el fin de mejo-
rar la calidad de la producción, innovar la oferta
de productos así como mantener la responsabili-
dad ambiental que ha demostrado durante las últi-
mas décadas.  En la última década, también ha
modernizado su equipo dotándolo de capacidad
analítica para alcanzar los niveles de calidad.  Se
trata de una única empresa productora y eso ha
creado mecanismos muy particulares de difusión
de la información.  La compañía publica diversa
documentación y organiza seminarios y conferen-
cias, entre otras actividades.  Asimismo, garanti-
za internamente los distintos niveles de informa-
ción necesarios.  La empresa mantiene una orien-
tación hacia la formación continua de sus recur-
sos humanos, que poseen una alta cualificación.

5 Conclusiones
y recomendaciones

La "estrategia proactiva"10 de la Compañía
Licorera se plasma en la ejecución de programas
de desarrollo de la producción.  Estos programas
ya están dando resultados óptimos en el manejo
apropiado de la producción en condiciones tecno-
lógicas avanzadas.  La empresa productora dispo-
ne de un laboratorio de alto rendimiento donde se
lleva a cabo el control químico y de calidad de
todas las materias primas involucradas en la

fabricación del etanol.  El laboratorio posee ins-
trumentos, equipos y personal técnico altamente
cualificado.  Esto permite asegurar que la produc-
ción cumplirá con todas las normas de calidad y
ambientales necesarias que puedan exigir en un
futuro los mercados mundiales.

En cuanto a las experiencias de estandariza-
ción nacional, aplicación de normas internaciona-
les y cumplimiento de procedimientos de evalua-
ción de la conformidad, la empresa ha adoptado
las normas internacionales que han sido armoni-
zadas a nivel nacional.  Como se ha mencionado
anteriormente, posee la certificación ISO-14001 ,
ISO-9001, sistema HACCP y Kosher.

En cuanto al análisis de consultas en merca-
dos de exportación previas a la imposición de
requerimientos y de estandarización internacio-
nal para el sector en examen, éstas quedan acor-
dadas con aquellos países con los cuales se ha
suscrito un tratado de libre comercio, en los que
se establece un mecanismo de transparencia ágil
y oportuno.

No se registra en la empresa ningún costo
potencial derivado de la aplicación de medidas
ambientales por parte de los países desarrollados
o los mercados de exportación.  No obstante, la
Compañía Licorera ha tomado iniciativas enca-
minadas a reducir costos ambientales durante el
proceso de producción.  Un ejemplo de ello es la
instalación del biodigestor anaerobio para el tra-
tamiento de destilación del producto en condicio-
nes ambientalmente limpias.  Las recomendacio-
nes son las siguientes:

• Una recomendación esencial es lograr, en el
marco de la OMC, la eliminación del arancel
a la importación del etanol11, teniendo en
cuenta que forma parte de la lista de bienes
ambientales de la OCDE.12 Es uno de los
pocos bienes ambientales nicaragüenses con
capacidad y orientación exportadora.

No obstante, la Compañía Licorera, que ha
sido consultada, recomienda que se adopten
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precauciones respecto a una futura elimina-
ción del arancel a la importación del etanol ya
que los mayores productores y exportadores
del mundo serían a la larga los mayores bene-
ficiados, particularmente el Brasil. Los
Estados Unidos y Europa son grandes produc-
tores pero su producción se destina en su
mayoría a abastecer el mercado interno, lo
que no generaría muchas distorsiones frente a
los países en desarrollo.

En tal caso, la empresa productora pronostica
que la desgravación del arancel del etanol en
los países desarrollados causaría una posible
erosión del posicionamiento actual alcanzado
por países como Nicaragua. La posición de la
empresa exportadora es relativamente contra-
dictoria, debido a que la ausencia de arancel
favorecería las exportaciones frente a terce-
ros, lo que no ocurre con el nivel de protec-
ción actual.

En consecuencia, el presente estudio reco-
mienda lograr una desgravación en los mercados
de importación de este rubro, así como:

• contar con un mayor apoyo de las instancias
nacionales y regionales centroamericanas a
fin de garantizar la promoción exitosa de los
programas de combustible basado en etanol.
Los gobiernos de América Central deben pro-
mover los combustibles renovables;

• evitar requerimientos al comercio (ambienta-
les o de otra índole) que puedan convertirse
en obstáculos encubiertos o innecesarios al
comercio;  y

• explorar la posibilidad de realizar estudios
nacionales más detallados sobre otros bienes
ambientales originarios de Nicaragua con
potencial de producción y exportación, selec-
cionándolos en base al criterio de su uso final.
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NOTAS

1 Como la República Dominicana y México a través de los Acuerdos de la Ronda Uruguay en el marco de la
OMC, en vigor, y más recientemente el DR-CAFTA.

2 Novoa A. y Peña L. (1999).
3 Trumper S. y Cabanillas E. (1998).
4 Id.
5 CLNSA (2003).
6 El consumo de mezclas etanol-gasolina está regulado por los países:  E5 es el límite actual impuesto por la

legislación europea, E10 es el más empleado en los Estados Unidos y E25 en el Brasil.
7 ACR (2003).
8 Id.
9 Berg C. (2004).
10 Según la literatura especializada en economía global, una "estrategia proactiva" se basa en el desarrollo de

nuevos productos mediante la detección de los cambios en el mercado y el aprovechamiento de las oportuni-
dades, en contraste con una "estrategia reactiva" caracterizada por la imposibilidad de identificar las oportu-
nidades y por la falta de iniciativa.

11 Principalmente en Suiza (35%), Filipinas (45%) y la Unión Europea (10,2 euros por hectolitro).
12 OMC (2003).
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